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DEDICATORIA 

A  SAN  MARTIN,  A  BELGRANO,  A  BOLÍVAR,  A  SUCRE 

Vosotros  sois  ¿os  patrones  naturales  de  este  li-4 
bro  inspirado  en  vuestras  ideas,  animado  de  vues- 

tros deseos  y  esperanzas,  consagrado  ai  servicio 
de  la  revolución  pura  y  alta  como  la  servísteis 
en  vuestros  dias  de  gloria  inmortal. 

Somos  vuestros  humildes  intérpretes  y  ejecu- 
tores, publicando  este  libro,  que  nada  contiene  que 

no  haya  sido  vuestro  pensamiento.  Calificarlo 
como  erróneo  en  medio  de  los  extragos  y  miserias 
que  ha  producido  su  olvido,  es  una  nueva  miseria 
de  nuestra  conducta. 

Solo  para  los  enemigos  de  la  América  puede  ser 

crimen  tener  en  materia  de  gobierno  las  ideas  de 

Bolívar,  de  Belgrano  y  San  Martin,  tenidos  por 
los  autores  de  su\independencia. 

Es  una  especie  de  insulto  á  su  memoria,  el  erigir 
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sus  estatuas  en  medio  de  las  ruinas  y  de  la  sangre 

producidas  por  la  revolución,  salida  de  los  rie- 
les que  ellos  le  trazaron. 

El  verdadero  homenaje  á  su  memoria,  seria 

erigir  un  gobierno  mas  respetable,  mas  eficaz,  mas 

digno,  que  el  que  ellos  contribuyeron  á  arro- 
jar de  América,  en  interés  del  orden  y  de  la  li- 

bertad; un  gobierno  de  civilización  y  de  vida, 

en  lugar  de  los  gobiernos  de  ruina  y  devastación. 
Conocidos  son  sus  deseos  americanos  en  este 

punto. 

A  la  gratitud  piadosa  de  la  América  toca  con- 
vertirlos en  voluntad  testamentaria  y  darla  respe- 

tuosa ejecución. 
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FUNDAMENTAL 

PREFACIO 

I 

Callaría  mi  nombre  solo  por  no  embarazar  con 
mi  persona  la  discusión  de  un  grande  asunto;  no  por 
eludir  una  responsabilidad  que  asumo  gustoso  ante 
el  buen  sentido,  ante  el  honor  y  ante  la  conciencia 
de  los  americanos. 

Pero  como  este  libro  está  destinado  á  ser  leído 

principalmente  donde  todo  libro  se  explica  por  la 
persona  del  autor,  no  debe  extrañar  el  lector  europeo 
que  el  del  presente  se  ocupe  de  sí  mismo  con  tanta 
frecuencia.  En  'América  la  conducta  del  autor  es  el 
comentario  de  la  obra,  es  su  prefacio  y  bibliografía. 

II 

Si  se  me  pregunta  por  qué  lo  hago,  contestaré 
que  por  la  misma  razón  que  me  ha  determinado  á 
hacer  todos  los  demás:  no  por  negocio,  sino  por  el 



anhelo  que  ha  ocupado  mi  vida,  de  estudiar  la  solu- 
ción del  gobierno  capaz  de  dar  progreso,  bienestar  y 

respetabilidad  al  país  de  que  soy  miembro.  Quién 
desea  pertenecer  á  un  país  miserable?  La  dignidad 
de  nuestro  país  forma  parte  de  la  nuestra,  y  la  de 
América  toda  forma  parte  de  la  de  cada  uno  de  sus 
Estados. 

III 

— Y  quién  lo  mete  á  Y.  en  eso? — Quién  le  lia- 
dado  esa  misión? — No  hubiera  sido  usted  mas  feliz 
absteniéndose  de  dársela? 

Hé  ahí  la  filosofía  dominante  en  Sud- América. 

Ojalá  fuese  la  de  Sancho  Panza.  Al  menos  él  aspi- 
raba á  hacer  la  felicidad  de  una  ínsula.  Si  alguno» 

sale  de  la  abstención  del  colono,  es  tenido  por  loco; 
y  solo  se  le  disculpa  de  ello  cuando  lo  hace  para  re- 

cibir un  empleo  y  ganar  con  él  una  fortuna.  Y  con 
esta  filosofía  se  pretende  realizar  el  self  govemment 
de  los  ingleses!  Y  la  América  es  como  celosa  de 

esa  condición,  pues  no  permite  que  haya  excepciones- 
capaces  de  desmentirla  en  su  honor  ! 

IY 

Las  ideas  de  este  libro  no  son  para  mí  un  instru- 
mento de  partido,  de  venganza,  ni  de  ambición 

personal,  ni  son  tampoco  la  expresión  del  desencanta 
ó  desaliento.   Son  un  paso  mas,  aconsejado  por  lo 
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experiencia,  ele  las  que  he  tenido  siempre  en  todas 
posiciones. 

Neutral  y  ajeno  al  presente,  dedicándolo  a  la  glo- 
ria de  los  que  han  muerto  y  al  beneficio  de  los  que 

no  han  nacido;  creo  hacer  un  homenaje  al  pasado  y 
un  servicio  al  porvenir. 

Esto  solo  revela  el  interés  del  autor,  pues  los 
muertos  y  los  que  no  han  nacido  no  dan  hono- 

res al  que  vive,  ni  empleos,  ni  recompensas. 
Lo  único  que  reclama  del  presente  es  la  toleran- 

cia; la  libertad  se  sustrae  á  su  dominio  para  vivir 
en  los  recuerdos  y  en  las  esperanzas. 

V 

Nada  pierde  la  América  con  que  sea  uno  de  sus 
hijos  el  que  escriba  las  verdades  que  se  van  á  leer 
acerca  de  su  condición  actual . 

Soore  todo  desde  que  no  son  escritas  para  halagar 
ala  Europa,  ni  para  servir  los  intereses  de  sus  so- 
beranos. 

Si  algo  contiene  el  libro  de  que  pueda  el  autor 
sentirse  satisfecho,  no  es  la  instrucción,  no  es  lo  que 
solo  la  mediocridad  pudiera  llamar  talento;  sino  la 
perfecta  sinceridad,  la  completa  independencia,  el 
desinterés,  el  respeto  simple  y  honesto  á  la  verdad, 
calidades  de  que  la  aristocracia  de  la  Europa  se  hace 

un  privilegio,  y  que  cree  completaníente  desapare- 
cidas de  la  América  actual. 

Este  libro  no  necesitará  á  su  aparición  sino  de  la 
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tolerancia ele  mis  compatriotas  los  americanos,  para 
probar  á  la  Europa  el  progreso  del  buen  juicio  en  el 
nuevo  mundo. 

Será  prudente  su  publicación  en  medio  del  acceso 
de  americanismo  que  han  suscitado  las  cuestiones  de 
Méjico  y  del  Perú  ? — No  se  dá  la  medicina  en  estado 
de  salud,  sino  en  el  de  enfermedad,  porque  su  ob- 

jeto es  curarla. 

YI 

Toda  mi  vida,  todos  los  deseos,  las  esperanzas, 
los  esfuerzos  de  mi  vida  se  lian  absorbido  en  el  anhelo 
activo  y  laborioso  de  ver  convertidos  en  brillante 
realidad  los  efectos  de  ese  movimiento  que  se  ha 
llamado  la  revolución  de  América.  He  perdido  en 
«lio  mi  tiempo  ?  Debo  arrepentirme  del  uso  que  he 

hecho  de  mi  existencia  ?  Qué  es,  en  realidad,  la  re- 
volución de  América?  Es,  por  acaso,  un  cambio  mal- 

sano, efímero  y  transitorio  como  todo  lo  que  es 

malsano  ?  Cuál  es  su  origen  ?  Quiénes  son  sus  au- 
tores? Cuáles  son  sus  causas,  sus  miras,  su  objeto? 

Cuáles  son  sus  resistencias  y  obstáculos?  Cuáles 

sus  fuerzas  y  las  condiciones  de  su  victoria  defini- 
tiva? Antes  de  dejar  la  pluma  para  siempre  quiero 

ensayar  la  solución  de  esta  cuestión  compleja  en  es- 
te libro  que  será  como  el  resumen  de  mi  vida  públi- 

ca, y,  si  no  me  engaño,  el  programa  político  de  mas 
de  un  pubMcista  americano.  (1) 

<1)    Conviene  tener  presente    que  estas  líneas  se  escribían 
en  los  monentos  en  que  Napoleón  III  imponía  la  monarquía 
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VII 

Qué  circunstancias  han  hecho  que  la  revolución 

me  impresione  y  apasione  mas  que  á  otros  ?  Mu- 
chas que  se  ligan  de  un  modo  casual  á  los  inci- 

dentes personales  de  mi  vida.  No  pretendo  tener 
un  sentido  aparte  para  amar  la  libertad  mas  que 
otros  de  mis  compatriotas.  Yo  he  nacido  con  la 
revolución,  me  he  criado  con  ella;  sus  intereses  se 
ligan  á  los  recuerdos  de  mi  niñez  y  del  país  de  mi 
nacimiento;  sus  dogmas  y  principios,  á  los  estudios 
de  mi  juventud;  sus  perspectivas,  á  las  quimeras 
doradas  de  mi  vida. 

Entre  mis  impresiones  de  la  infancia,  por  ejem- 
plo, me  acuerdo  de  los  repiques  de  campanas  que 

á  media  noche  despertaron  á  Tucuman  con  oca- 
sión de  las  noticias  de  los  triunfos  de  Maipú  y 

Chacabuco.  Mi  extrema  infancia  mi  impidió  emi- 
grar del  hogar,  }r  pude  oir  el  estampido  del  ca- 

non del  24  de  Setiembre,  en  el  campo  de  honor, 
á  orillas  de  Tucuman.  Me  he  sentado  en  las  fal- 

das de  Belgrano,  que  se  entretenía  con  mis  niñeces. 
Aun  llegan  á  mi  oído  los  ecos  de  la  música  del 

baile  con  que  el  Congreso  de  1816  celebró  su  de- 
claración de  la  independencia,  el  9  de  Julio.  Entre 

mis  primeras  impresiones  ele  Buenos  Aires,  recuer- 
do los  repiques  y  salvas  en  honor  de  Bolívar,  por 

á  Méjico,— y  se  había  generalizado  la  idea  de  que  las  otras 
repúblicas  de  Sud-. América  corrían  el  mismo  riesgo.  Aun  en 
el  caso  de  opiniones  que,  como  se  verá,  abandona  al  dar  fin 
á  sus  estudios,  si  el  autor  transigía  con  la  monarquía,  no 
transigía  con  la  imposición  extranjera.  (El  E.) 
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la  victoria  de  Ayacucho.  En  el  seno  de  mi  fami- 
lia de  los  Araoz,  la  revolución  era  como  religión 

de  la  casa.  Mi  padre,  aunque  español,  era  repu- 
blicano, á  título  de  vascuence  instruido.  Bel  gran  a 

lo  favorecía  con  su  amistad  y  sus  visitas  frecuentes. 
He  tenido  la  fortuna  de  conocer  de  un  modo  per- 

sonal á  muchos  de  los  grandes  veteranos  de  la  re- 
volución: á  López,  el  cantor  de  sus  glorias;  á  Riva- 

davia,  á  Las  Heras,  á  San  Martin,  á  Pinto  (de  Chile), 
á  Diaz  Velez,  á  Lavalle,  á  Paz,  á  La  Madrid,  á 
Alvear,  á  Olazabal,  á  Flores  (del  Ecuador),  á  Ro- 

dríguez; así  como  á  los  héroes  afamados  y  equívocos 
de  la  democracia  triunfante,  tales  como  Facundo 
Quiroga,  el  general  Rosas,  etc.,  etc. 

VIII 

M  honores,  ni  fortuna,  nada  le  debo  á  la  revolu- 
ción, para  que  el  amor  que  le  tengo  se  parezca  á, 

gratitud  interesada.  En  la  edad  y  con  la  salud  que 
me  dejan  poca  aptitud  para  la  vida  pública,  nada 
espero  de  ella. 

Citaré  lo  que  he  hecho  por  la  revolución  en  la  polí- 
tica  ?  en  la  diplomacia   ? 

Las  cruces  brillan  en  mi  pecho  por  su  ausencia, 
sin  que  las  d  esdeñe  por  eso. 

Mis  sufrimientos  por  su  causa  en  la  emigración, 

la  pobreza,  el  olsido,  la  calumnia   nada  me  indis- 
pone con  ella;  y  si  tuviese  que  recomenzar  mi  vida, 

la  haría  del  mismo  modo. 
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Creo  que  no  están  fuera  de  lugar  en  un  prefacio 
estos  recuerdos,  para  la  explicación  exacta  de  mis 
destinos  y  de  mis  opiniones  sobre  el  gran  drama  que 
absorbe  la  vida  de  América. 

IX 

Con  la  edad,  mis  opiniones  y  mis  juicios  sobre  la 
revolución  han  cambiado  en  este  sentido:  se  lian 

debilitado  y  modificado  con  respecto  á  los  hom- 
bres; se  han  completado  y  fortificado  con  respecto  á 

los  principios,  á  los  intereses,  á  las  fuerzas  natura- 
les que  han  producido  la  revolución. 
Es  la  marcha  natural  ele  las  ideas  en  todo  hombre, 

en  toda  sociedad.  A  las  primeras  impresiones  de  la 
juventud,  en  que  los  hechos  se  muestran  personifi- 

cados en  hombres  y  traducidos  en  imágenes  gran- 
des, suceden  los  juicios  frios,  claros,  de  la  experien- 

cia de  la  vida  y  de  la  madurez  ele  la  razón. 
La  revolución,  en  mi  primera  juventud,  era 

la  obra  exclusiva  de  nuestros  grandes  hombres; 
era  la  obra  ele  Moreno,  de  Óastelli,  ele  Bélgra- 
no,  etc.  La  edad  me  ha  hecho  ver  simples  ins- 

trumentos auxiliares  de  las  fuerzas  que  han  pro- 
.ducielo  nuestra  transformación,  y  que  la  prosiguen 
y  desarrollan,  sin  sus  primeros  autores,  y  á  favor 
de  la  insubsistencia  de  sus  gobiernos  sin  poder  y 
sin  plan. 
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X 

Dedicando  este  libro  á  San  Martin,  Belgrano,  Bo-
 

lívar O'Higgins,  etc.,  y  poniendo  su  doctrina  bajo 

los  auspicios  de  sus  nombres  gloriosos,  pruebo  q
ue 

reconozco  lo  que  América  les  debe  y  el  res
peto 

que  yo  mismo  les  profeso. 

Pero  yo  incurriría  en  una  iniquidad  muy  genera
l 

si  no  respetase  mas  que  á  ellos,  á  nuestros  verd
aderos 

libertadores. 

E^os  guerreros  no  han  sido  sino  instrumentos 
 y 

brazos  de  nuestros  libertadores,  que  no  son  otros  qu
e 

los  grandes  intereses  generales  de  la  c
ivilización 

(ó  los  principios,  como  se  dice  en  la  escuel
a),  que 

se  sentían  heridos  por  un  estado  de  cosas  que
  arre- 

bataba al  género  humano  el  goce  de  una  cuarta  pai- 

te del  globo  terráqueo,  en  obsequio  de  una  s
ola 

nación   perezosa  y  atrasada. 

Estos  libertadores  sin  cuerpo,  sin  nombre,  sin
 

forma  pero  mas  poderosos  que  los  Reyes,  pue
s  triun- 

faron de  ellos,  son  acreedores  á  nuestro  respeto 

eterno,  como  es  eterno  el  apoyo  y  sosten  que 
 nos 

prestan. 

Los  guerreros  vivieron  y  pasaron.  Los
  intere- 

ses de  la  civilización,  quedan  protegiéndose  pe
r- 

petuamente, como  los  ángeles  terrestres  que  guardan 
nuestros  destinos  nacionales. 

Señalarlos,  respetarlos,  guiarnos  por  ellos,
  na* 

cerlos  el  alma  de  nuestras  leyes,  la  regla  de  n
ues- 

tra  política,    los    consejeros  de  nuestros    gobier-
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nos,  es  para    América  el  arte  de    ser  grande    y 
de  ir  derecho  á    sus  grandes  destinos. 

Esos  principios  son  los  que  en  Inglaterra  se  ha 
llamado  declaración  de  tos  derechos;  lo  que  en  Fran- 

cia se  llama  principios  de  1789;  lo  que  en  el  Plata, 
se  apellida  principios  déla  revolución  de  Mayo. 

XI 

La  revolución  de  América  exije  una  reforma  en 
el  interés  de  sn  honor  y  de  su  salvación.  Ha 
sido  alterada  por  los  demagogos,  que  han  hecho 
de  ella  un  mercado  sacrilego  y  un  medio  d«.  ex- 
plotación. 

La  han  convertido  en  un  monstruo;  y  para  em- 
bellecer este  aborto  han  afeado  el  pensamiento  de 

sus  gloriosos  autores. 
Es  preciso  volver  á  la  patria  primitiva;  resta- 

blecer el  sentido  genuino  de  la  revolución;  releer 
sus  graneles  textos  é  inspirarse  en  ellos. 

Solo  en  la  doctrina  primitiva  de  sus  apóstoles 
de  espada  y  de  pluma,  encontrará  la  América  la 
solución  que  debe  sacarla   de   su   crisis  presente. 

Es  preciso  retrotraer  la  revolución  á  los  tiem- 
pos, á  las  ideas  y  al  patriotismo  desinteresado  y 

grande  de  los  San  Martin,  Bélgrcmo,  liivadavia, 

Bolívar,  Suarez,  O'Higgins,  Carrera,  etc. — Los  fa- 
riseos de  la  República,  son  los  que  han  encontrado 

el  secreto  de  comer  y  beber  sin  trabajar,  disfra- 
zándose ante  los  pueblos,  para  hacerse  simpáticos, 
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con  los  trajes  y  vestidos  robados,  no  heredados, 
á  esos  grandes  hombres;  y  la  obra  que  estos  ayu- 

daron á  fundar  para  la  patria,  los  fariseos  se  la 
han  apropiado  para  sí,  sustituyendo  al  evangelio 
del  orden  y  de  la  libertad,  el  de  su  egoísmo  in- 

solente y  parricida. 

XII 

No  doy  un  voto,  hago  un  estudio  en  lo  que  voy 
á  decir  sobre  el  gobierno  en  América.  M  doy 
un  estudio  acabado,  sino  apenas  comenzado;  pu- 

diera ser  que  de  él  saliera  mas  republicano  que 
monarquista.  Tal  es  la  independencia  de  espíri- 

tu y  el  desinterés  con  que  le  emprendo. 
El  derecho  de  estudiar  y  de  examinar  el  go- 

bierno que  conviene  al  país,  es  el  mas  inherente 
á  todo  sistema  de  libertad;  así  como  el  votar  se- 

gún las  convicciones  debidas  al  estudio,  es  el  dere- 
cho mas  precioso  del  hombre  libre. 

Pensar  ó  creer  á prior 'é  que  pueda  ser  un  insulto, 
para  la  América  atrasada,  la  adopción  del  gobierno 
que  no  es  un  insulto  para  la  culta  Europa,  es  preten- 

sión ridicula  y  desnuda  de  sentido  común. 

XIII 

Discutiendo  la  monarquía  ó  la  república  no  en- 
tro en  sus  principios  metafísicos  ó  filosóficos;  no 

las  comparo;  no  establezco  preferencias  de  escue- 
la ó  de  sistema. 
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Las  considero  como  métodos  prácticos  de  vida  po- 
lítica, como  reglas  usuales  de  conducta,  y  deduzco 

-de  las  necesidades  y  conveniencias  del  suelo  y 
de  la  época,  la  razón  de  preferencia  de  la  una  sobre 
la  otra,  dejando  á  cada  sistema  el  derecho  á  los 
respetos  que  merecen  de  sus  secuaces  bajo  el  as- 

pecto de  los  principios. 
De  lo  que  puedo  responder  es  de  mi  intención  y 

de  mi  amor  al  suelo  y  al  pueblo  americano,  en 

que  no  influye  la  forma  de  gobierno,  sino  para  que- 
brantarlo cuanto  mas  desgraciado  es  por  la  que 

tiene. 

Por  ningún  honor,  por  ningún  rango  renun- 
ciaria  á  ser  americano,  sin  perjuicio  de  mis  sim- 

patías por  Europa.  Lejos  de  buscar  su  humilla- 
ción, no  quiero  sino  su  realce  y  grandeza,  viéndola 

gobernar  por  el  sistema  con  que  se  gobierna  la 
nación  mas  civilizada,  mas  poderosa,  mas  digna 
del  género  humano. 

Lejos  de  ser  prueba  de  desafección  á  la  Amé- 
rica el  desearle  un  gobierno  mejor  que  el  que  tía 

tenido  por  cincuenta  años,  yo  sostengo  que  es  pre- 
ciso detestarla  para  desear  que  ella  no  tengan  otro. 

No  me  importa  la  forma  del  que  ha  de  hacer 
su  felicidad,  con  tal  que  no  sea  la  que  ha  hecho 
su  desgracia  hasta  aquí. 

Si  en  lugar  de  la  monarquía  se  conociese  otra, 
yo  suscribiría  á  ella  con  doble  placer  que  á  una 
forma  que  despierte  alarmas. 

Lo  que  yo  creo  es  que  la  América  del  Sud  no 
merece  la  suerte  que  le  cabe. 

2 
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Que  la  revolución  anunciada  con  tanta  pompa 
al  mundo,  á  principios  de  este  siglo,  no  tuvo  ni 
pudo  tener  por  objeto  crear  el  estado  de  cosas  que 
prevalece  en  Bolivia,  en  el  Plata,  en  Venezuela, 
en  Nueva  Granada^  en  Centro  América,  en  el  Perú, 

Con  toda  la  fuerza  de  mi  amor  á  la  América 

yo  deseo  el  fin  de  ese  estado  de  cosas;  yo  deseo 
el  fin  del  sistema  de  gobierno  que  lo  produce  con 
una  generalidad  que  no  deja  duda  de  que  la  causa 
es  él  y  no  otra. 

XIV 

Se  necesita  detestar  á  la  América  del  Sud  para 
desear  que  se  prolongue  la  suerte  que  le  cabe  hoy 
dia.  Yo  que  no  puedo  detestarla,  la  deseo  nue- 

vos y  mejores  destinos. 
La  deseo  un  cambio  tan  completo  como  es  com- 

pleta su  desgracia  presente. 
Pero  desearía  mas  bien  la  inamovibilidad  y  la  per- 

petuidad de  su  desgracia,  si  el  cambio  ha  de  ser  con 

otras  condiciones  que  las  siguientes:  pacífico  y  par- 
lamentario; sucesivo  y  gradual;  legal  y  constitucio- 

nal; sin  guerra,  ni  revoluciones;  sin  conquista,  ni 
protectorados;  sin  anexiones,  ni  recolonizacion;  sir> 
perjuicio,  en  fin,  el  mas  pequeño  de  la  independencia,- 
de  la  libertad,  de  la  soberanía  del  pueblo,  de  la  dig- 

nidad y  honor  de  la  América  y  de  los  americanos. 
Si  para  reformar  la  condición  de  América  es  de 

necesidad  sacrificar  estos  principios,  prefiero  la  guer- 
ra civil,  la  anarquía  y  el  despotismo,,  en  que  vi  vi- 
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mos  de  continuo.  De  una  crisis  acompañada  de  esos 
principios,  puede  surgir  la  vida.  Con  el  sacrificio 
de  ellos,  la  mejor  condición  degenera  en  decadencia 
y  ruina.  Yo  combino  un  plan  de  reforma  que  no 
exija  el  sacrificio  de  ninguno  de  esos  principios. 
Puede  ser  que  me  equivoque  en  la  eficacia  de  mi 
plan;  pero  lo  mas  que  puede  tener  de  malo  es  el  ser 
ineficaz. 

Tentar  nuevas  vías,  cuando  las  conocidas  son 
malas,  es  el  deber  mas  sencillo  de  prudencia. 

Cambiar  un  método  de  vida  conocidamente  inefi- 
caz, por  otro  cuya  ineficacia  es  discutible,  tampoco 

es  una  conducta  desacordada.  Este  puede  ser  en  el 
peor  caso  el  carácter  de  la  política  que  yo  expongo 
en  este  libro. 

XV 

Como  el  gran  cambio  previsto  en  él  (y  que  no 
es  sino  un  paso  de  la  revolución  de  América)  se 
opera  en  fuerza  de  una  ley  superior  á  la  volun- 

tad de  los  pueblos  y  de  los  gobiernos,  todo  lo  que 
hoy  tiene  lugar  en  la  vida  práctica  de  los  unos 
y  los  otros,  sirve  y  conduce  á  su  realización. 

Unos  gobiernos  (son  los  menos)  lo  preparan  pol- 
lo que  hacen;  otros  (los  mas)  por  lo  que  destru- 

yen 6  dejan  de  hacer. 
En  qué  cambio  no  es  requerido  un  trabajo  de 

demolición?  Es  posible  edificar  obra  alguna  en 
este  mundo  sin  empezar  por  demoler  lo  que  le  sirve 
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de  obstáculo?  No  sería  preciso  demoler  la  Be- 
pública  para  fundar  la  monarquía? 

Así,  nada  de  lo  que  forma  el  tejido  de  la  vida 
presente  en  la  política  de  Sud-América,  merece 
la  pena  de  inquietar  y  aflijir  nuestras  esperan- 

zas, fundadas  en  el  gran  cambio  complementario 
de  la  revolución  de  América. 

Para  calmar  á  esos  gobiernos  sobre  las  miras  de 
nuestro  cambio  de  salud  y  de  paz,  imitaremos  las 
palabras  del  divino  revolucionario:  Nuestro  reino 
no  es  de  este  tiempo:  damos  al  presente  lo  que  es 
del  presente  y  al  porvenir  lo  que  es  del  porvenir. 

Trabajando  por  el  presente  que  es  padre  del  por- 
venir, vosotros  mismos,  que  sois  nuestros  hermanos, 

colaboráis  sin  sospecharlo  en  la  obra  común  de 
la  regeneración  americana. 

XVI 

En  esta  campaña  estoy  solo,  no  tengo  aliados; 
trabajo  con  los  muertos.  Mis  compañeros  de  armas, 
ó  mas  bien,  mis  generales,  son  Bolívar,  Belgra- 
no,  San  Martin,  Sucre,  porque  no  hago  sino 
asimilarme  sus  ideas,  cumplir  su  pensamiento, 

obedecer  sus  órdenes,  porque  la  posteridad  agrade- 
cida debe  tomar  como  órdenes  y  mandatos  las 

últimas  voluntades  de  sus  grandes  hombres 
Uno  de  los  efectos  que  ha  producido  la  república 

es  que  ha  dejado  el  suelo  de  América  sembrado  de 
ruinas  de  hombres  públicos  y  monstros  de  egoismo. 

Los  que  han  vivido  largos  años  en  la  emigración, 
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se  han  acostumbrado  á  no  gastar  ni  concurrir  con 
sacrificio  alguno  á  la  vida  pública;  y  como  los  judíos, 
se  han  habituado  á  la  ventaja  de  la  abstención  forza- 

da del  extranjero. 
Para  estos  y  para  otros,  la  mejor  forma  de  gobier- 
no es  la  que  no  les  pide  el  desembolso  de  un  real. 
El  menor  sacrificio  los  echa  al  sistema  opues- 
to del  que  se  los  exije.  Si  la  monarquía  les  pi- 
de un  real,  se  vuelven  republicanos  frenéticos.  Mo- 

narquistas platónicos,  son  mas  inofensivos  que  los 
carneros  merinos  para  la  república  reinante. 

La  ingratitud,  que  es  inherente  á  la  república, 
ha  creado  en  América  un  egoismo,  que  no  es  menos 
inherente  á  ella:  tan  grande  como  la  ingratitud  ó 
mas  aun. 

Pero  egoismo  tartufo,  que  pide  para  sí,  en.  nom- 
bre de  la  patria:  es  un  comercio  que  se  aver- 

güenza de  serlo  y  que  hace  su  lucro  con  el  nom- 
bre de  una  virtud  que  miente. 

XVII 

Este  libro  no  es  un  proyecto,  ni  un  plan  de  mo- 
narquía. No  es  ni  un  consejo  en  favor  de  esa  forma. 

Mucho  menos  es  parte  de  plan  ó  trabajo  alguno  di- 
rigido á  reemplazar  la  república  por  la  monarquía. 

Cambios  semejantes  no  se  llevan  á  cabo  en  pocos 
años,  y  el  autor  que  ha  gastado  todos  los  de  su  vida 
en  ensayar  la  organización  republicana,  no  empeza- 

ría á  la  edad  que  tiene  á  ensayar  la  forma  mo- 
narquista, con  la  esperanza    de    completarla  tras 
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un  interés  personal.  Él  discute,  explica,  exami- 
,na  cuál  es  la  forma  de  gobierno  mas  capaz  de  dar  á 
América  del  Sud  el  orden,  la  libertad  y  el  progreso, 
que  su  revolución  tuvo  en  mira  y  que  ha  buscado 
en  vano,  durante  cincuenta  años,  por  la  forma  re- 
publicana. 

El  autor  busca  lo  que  buscó  la  revolución;  quiere 
lo  que  ella  quizo;  cree  en  los  principios  que  ella  pro- 

el xió,  y  solo  , puede  disentir,  no  coa  la  revolu- 
r  A,  sino  con  la  actualidad,  en  cuanto  á  los 
medios  de  realizar  esos  principios. 

Discutir  la  forma  de  gobierno  á  la  faz  de  un  go- 
bierno que  nada  deja  por  desear,  es  cuando  mas 

una  impertinencia. 
Pero  dejar  de  discutirla  en  presencia  de  gobier- 

nos que  no  acaban  de  constituirse  definitivamente 

en  cincuenta  años,  es  gana  de  no  constituirse- 
jamas. 

Los  dogmas  religiosos,  como  bases  del  orden  so- 
cial que  son,  pueden  estar  al  abrigo  de  la  dis- 

cusión. Pero  llamar  dogma  á  la  república  para 
hacerla  indiscutible,  es  un  sacrilegio  tan  gratui- 

to, como  lo  seria  el  dar  ese  mismo  nombre  a  la  mo- 
narquía. 

Toda  discusión  es  santa  cuando  puede  contribuir 
á  desarmar  resistencias  sangrientas,  á  purificar  las 
reformas  exijidas  por  la  salud  del  país,  y  sobre  todo 
á  resolver  por  la  paz  y  la  discusión  civilizada  los 
problemas  que  la  sangre  y  las  armas  no  han 
podido  resolver  en  medio  siglo. 

El  autor,  gracias  á  Dios,  no  está  en  el  caso  de 
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Bolívar  y  San  Martin,  de  temer  que  digan  que 
aspira  á  coronarse,  si  tiene  que  decir  algo  en  favor 
de  la  monarquía. 

La  monarquía  asimilada  por  nosotros  al  des- 
potismo, no  es  celosa  de  que  se  aplique  y  aún  aplau- 

da la  república.  La  república,  que  nosotros  con- 
fundimos con  la  libertad,  probaria  su  liberalismo 

condenando  toda  discusión  favorable  á  la  monar- 

quía? 
Discutir,  no  es  conspirar;  es,  al  contrario,  preve- 

nir las  conspiraciones.  Toda  traba  impuesta  á  la 

libertad  de  discusión,  es  barbarie,  aunque  proce- 
da de  la  libertad  misma,  en  cuyo  caso  es  ade- 

más suicidio;  pero  sobre  todo,  es  imprudencia, 
provocación. 

La  discusión  dirijida  al  país  mismo,  en  lugar  de 
dirijirse  al  extranjero,  tiene  por  objeto  hacer  que  el 
país  haga  expontánea  y  pacíficamente  por  sí,  la  re- 

forma que  fuera  peor  dejar  al  extranjero,  constitui- 
do en  instrumento  de  la  civilización  de  ambos  mun- 

dos, en  nombre  de  nuestra  abyección. 
Discutir  una  ley  no  es  desconocerla  ni  desobe- 

decerla. 

Prestándole  obediencia  ciega  se  puede  discutir  su 
utilidad  y  las  mejoras  de  que  es  susceptible.  Esta 
es  nuestra  actitud  ante  la  república. 

Si  toda  constitución  puede  reformarse,  es  porque 
toda  constitución  puede  discutirse,  pues  no  se  refor- 

ma con  acierto  sino  lo  que  se  discute  con  libertad. 
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XVIII 

No  niego  que  muchas  de  las  ideas  de  este  libra 
estén  en  oposición  con  las  que  he  tenido  antes 
de  ahora  sobre  los  mismos  objetos. 

Puede  ser  que  en  las  actuales  esté  yo  equivoca- 
do y  no  en  las  pasadas.  Pero  dudo  que  uno  se  aleje 

déla  verdad  a  medida  que  mas  estudia,  que  mas  vi- 
ve, que  mas  observa,  que  mas  experimenta  y  que 

menos  interés  personal  tiene  en  las  reformas.  De 
lo  que  respondo  al  lector,  es  que  todo  el  interés  del 
cambio  reside  en  el  interés  exclusivo  de  la  verdad. 

De  dónde  y  desde  cuándo  me  vienen  mis  opi- 
niones actuales  sobre  el  gobierno  á  la  europea? 

Las  debo  acaso  al  hecho  de  haber  vivido  alguno» 
años  en  Europa?  No  es  razón  para  odiarla  cen- 

tralización el  verla  florecer  de  cerca.  Pero  mi  de- 
cisión en  su  íavor  tiene  otro  origen  mas  legítimo, 

y  es  el  haber  ensayado  sin  fruto,  durante  casi  toda 
nuestra  vida,  la  organización  de  un  gobierno  repu- 

blicano federal  en  el  Plata. 
He  sacado  mis  convicciones  de  la  misma  fuente 

eu  que  tomaron  las  suyas  Bolívar,  San  Martinr 
Monteagudo,  Jftivadavia,  Belgrano:  de  los  esfuerzos 

impotentes  por  llevar  á  ejecución  la  república  fe- 
derativa: de  la  experiencia. 

Se  dirá  que  esos  grandes  americanos  solo  estu- 
vieron por  el  gobierno  a  la  europea  cuando,  no  con- 

solidada la  república,  todavia  podia  restablecerse  la 
otra  forma  ?  Este  argumento  se  resolvería  en  es- 

te otro:  la  república  federal  era  inadmisible  cuan- 
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do  se  ignoraba  si  podría  plantearse  y  estaba  ino- 
cente de  todo  mal  causado  al  país;  pero  hoy  que  van 

corridos  cincuenta  años  ele  vanos  esfuerzos  para 

plantearla,  y  que  le  debemos  estragos  de  todo  géne- 
ro, hoy  sería  irracional  abandonarla. 

Se  me  dirá  que  hoy  conocemos  menos  la  mo- 
narquía que  la  república?  Yo  también  he  dado 

esta  razón  ahora  diez  años,  cuando  creía  que  nues- 
tro ensayo  iba  á  ser  mas  feliz  que  los  de  nuestras 

padres.  Pero  mas  tarde  me  ha  venido  esta  refle- 
xión: si  el  olvido  de  todo  régimen  de  centraliza- 

ción es  razón  para  desecharlo,  también  podríamos 
desechar  toda  consolidación  nacional  y  vivir  sin  go- 

bierno, porque  en  cincuenta  años  no  lo  habíamos 
tenido  y  hoy  entendemos  menos  el  gobierno  que  la 
anarquía. 

Son  dos  cuestiones  que  no  se  deben,  confundir: 
primera — la  conveniencia  de  la  monarquía  en  toda 
América  v.  gi\: — segunda, — su  derecho  esclusivo 
á  dársela  á  sí  misma,  y  á  no  recibirla  del  extran- 

jero.— Dársela  á  sí  misma,  es  confirmar  la  inde- 
pendencia. Es  quitar  al  extrangero  el  derecho  de 

intervenir.  Es  adelantarse  á  los  sucesos,  y  hacer 
por  la  voluntad  lo  que  ellos  harían  por  la  guerra. 

Lo  expontáneo  de  su  establecimiento  es  tal  vez 
lo  que  mas  favorece  á  la  monarquía  del  Brasil;  pero 
esa  expontaneidad  no  excluyó  la  cooperación  de 

Portugal,  poder  europeo,  en  la  creación  de  ese  tro- 
no americano.  Y  esa  cooperación  no  empaña  su 

americanismo. 
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XIX 

Pretender  que  en  la  república  no  es  lícito  emitir 
opiniones  favorables  al  gobierno  á  Ja  europea,  es 
probar  que  éste  es  mas  conciliable  con  la  libertad  de 
opinar,  pues  todo  hombre  tiene  la  de  confesarse 
republicano  ante  las  monarquías  absolutas  de 
Europa. 

Pero,  admitir  una  opinión  favorable  á  la  monar- 
quía, no  es  votar  por  ella,  ni  declararse  monarquis- 

ta. Es  simplemente  discutir  una  cuestión  de  la 

mas  grande  vitalidad  y  declarar  admitible  lo  que  pa- 
rece admisible. 

Yo  me  siento  y  me  confieso  republicano  por  ins- 
tinto, por  educación,  por  simpatía.  Hay  alguien 

que  no  sea  republicano  en  este  mundo,  si  se  hace 
abstracción  de  la  realidad?  Quién  no  ama  la 
igualdad?  quién  quiere  ser  esclavo?  quién  desea 
ser  inferior  á  su  semejante? 

La  república  es  el  bello  ideal  del  gobierno;  pero 
el  hombre,  por  desgracia,  vive  en  el  mundo  de  lo 
real.  Xo  se  elije  el  gobierno  como  objeto  de  arte, 
sino  como  conveniencia,  como  hecho  posible.  Ha- 

bría ideal  mas  elevado  que  el  de  un  país  sin 
gobierno  alguno?  Pensad  en  la  realidad  de  esa 
hipótesis  y  os  hará  temblar  su  solo  pensamiento. 

Xo  es  por  gusto  que  se  adopta  la  monarquía;  es 
por  necesidad;  por  resignación;  por  una  necesidad  de 
nuestra  pobre  naturaleza  humana;  para  escapar  de 
la  tiranía  de  todo  el  mundo;  para  no  andar  de  mano 
en  mano,  sin  cambiar  de  tirano:  los  pueblos  jamás 
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dejan  lo  mas  bello  y  abrazan  lo  menos  dañoso. 
Todo  el  mundo  hace  como  Garibaldi:  cuando,  aman- 

do la  república,  sirve  la  monarquía,  es  la  expresión 
de  la  voluntad  de  su  país. 

Soy  republicano,  en  fin,  porque  la  república 
es  el  gobierno  de  mi  país.  Lo  seré  mientras  ten- 

ga la  sanción  de  los  argentinos;  por  respeto  á  mi 

país. 
No  seré  conspirador  contra  la  república,  mien- 

tras ella  sea  la  expresión  de  la  voluntad  de  mi  país. 
Pero  como  la  república  no  es  dogma,  yo  puedo 

discutirla,  como  he  dicho,  sin  faltarle  al  respeto  y 
sin  dejar  de  obedecerla. 

Si  la  hallo  menos  útil  que  la  monarquía,  la 
respetaré  siempre  por  ser  el  gobierno  de  mi  país, 
pero  confesaré  mi  opinión  acerca  de  la  monarquía. 
Haré  con  ella  lo  que  con  una  mala  ley  civil. 

XX 

El  C.  du  Gr   ,  belga,  y  otros  que  no  son  ame- 
ricanos, son  opuestos  á  la  monarquía  en  América. 

Yo,  que  soy  americano,  creo  tener  derecho 
á  pensar  de  otro  modo,  sobre  los  asuntos  que 
interesan  á  mi  país,  que  los  extranjeros,  sin  temor 
de  que  mis  disentimientos  prueben  falta  de  patrio- 
tismo. 

Si  otros  son  pagados  para  atacar  la  monarquía 
en  América,  yo  puedo  asegurar  que  no  lo  soy 
para  defenderla  en  Europa. 
M  espero  en  pago  futuros  rangos.   Si  no  estoy 
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por  la  república  en  el  gobierno  de  mi  país,  para 
el  gobierno  de  mi  persona  yo  no  tengo  ni  tendré 
otra  forma.  Yo  tengo  la  república  en  mis  venas 
con  la  sangre  vasca.  Tengo  esta  competencia  para 
aplaudir  la  monarquía. 

He  firmado  tratados  importantes  en  España, 
que  yo  mismo  he  cangeado. 

Tenía  credenciales  de  Ministro,  que  pude  pre- 
sentar después  del  tratado.  Xi  las  presenté,  ni  vi 

á  la  Eeina,  y  me  retiré  sin  pretender  condecoracio- 
nes, que  me  eran  tal  vez  debidas  por  los  usos,  pero 

que  habrían  sido  inútiles,  pues  todo  la  que  me  dis- 
tingue del  comunes  un  suplicio  para  mí. 

En  los  seis  años  que  he  sido  ministro  en  las  cortes 

de  París  y  Londres,  jamás  mis  sirvientes  han  lleva- 
do librea,  ni  mi  coche  armas,  ni  mi  casa  letrero 

alguno  que  la  distinguiera  délas  otras. 
Si  mi  país  me  ha  pagado  de  algún  modo  mis 

servicios,  podría  decirse  que  era  con  un  laurel  favo- 
rito de  los  republicanos — el  del  Cristo — es  decir, 

con  una  corona  de  espinas,  que  nada  tiene  de  la 
vanidad  aristocrática.  Mi  despego  por  las  decora- 

ciones ha  sido  causa  que  ésta  quedara  oculta;  si 
hoy  revelo  que  la  tengo  es  para  mostrar  que  el 

deseo  de  ver  á  mi  país  bien  gobernado,  no  signi- 
fica amor  á  los  honores. 

XXI 

Se  dirá  que  es  porque  no  entiendo  la  república 
que  me  quejo  de  la  que  tenemos? 
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He  visto  las  dos  primeras  repúblicas  del  mundo,- 
los  Estados  Unidos  y  la  Suiza,  y  por  lo  mismo  co- 

nozco prácticamente  lo  distante  que  el  pueblo  de 
Sud- América  está  de  la  capacidad  exigida  por  esa 
forma. 

Será  que  no  conozco  á  fondo  la  república  en  Sud- 
América?  El  modo  de  organizaría  ha  sido  el  es- 

tudio favorito  de  toda  mi  vida.  No  conozco  libr*;-; 

de  Sud- América  mas  estensos  (?)  que  los  mios  so- 
bre la  república.  Por  algo  ha  reimpreso  ella  mis 

escritos  y  decretado  el  depósito  de  sus  autógrafos  en 
los  archivos  públicos. 

Si  la  he  representado  durante  ocho  años  en  las 
primeras  cortes,  nunca  he  conocido  mejor  su  poco 
valer  en  el  mundo  que  representándola  en  Europa. 

Se  dirá  que  no  tengo  motivos  de  estar  agrade- 
cido á  la  república. 

En  todo  caso£nenos  debo  á  ios  reyes  que  á  los  pre- 
sidentes! A  ningún  gobierno,  á  ningún  sistema 

debo  nada.  No  los  he  explotado  como  industria. 
Nada  les  he  pedido. 

No  conozco  escritor  argentino  á  quien  la  Fran- 
cia deba  mas  simpatías  que  á  mí,  en  el  Rio  de 

la  Plata,  su  país  favorito  de  emigración.  Dígalo 
Rosas  mismo.  Yo  presenté  á  Lavalle  á  los  france- 

ses, en  1839;  yo  formé  la  coalición,  derribando  (?) 
las  preocupaciones  populares  que  la  resistían.  Dí- 

ganlo Echeverría  y  Florencio  Várela.  Yo  he  re- 
dactado las  leyes,  que,  según  Jules  Duval,  son 

modelo  de  hospitalidad  para  el  inmigrado  euro- 
peo  en    América.  Yo  he  vencido  en  la  diploma- 
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cia  las -ultimas  resistencias  del  localismo  en  Buenos 
Aires  á  la  libre  navegación  de  los  afluentes  del 

Plata,  ̂ obligándole  á  prescindir  de  su  protesta  con- 
tra los  tratados  que  la  consagran.  He  cultivado 

siete  años  las  relaciones  de  mi  país  con  Francia. 
Pues  bien:  yo  no  tengo  la  cruz. 

España  me  debe  otro  tanto  ó  mas:  yo  he  firmado 
allá  tres  tratados,  y  ningún  escritor  americano  ha 
trabajado  mas  que  yo  en  la  rehabilitación  de  su  nom- 

bre en  la  América  española.  Pues  bien,  yo  no 
tengo  la  cruz. 

He  ahí  mi  título  á  ser  creído  cuando  hablo  en 
Europa  de  la  monarquía,  que  me  ha  tratado  tan  mal 
como  la  república  en  América. 

Están  en  este  caso  los  republicanos  que  me  atacan  ? 
Casi  todos  ellos  tienen  condecoraciones  debidas  á  los 
reyes,  y  fortunas  debidas  á  las  repúblicas.  Pero 
tal  vez  por  esta  doble  razón,  cortejan  á  la  república 
en  alto  y  á  los  reyes  en  secreto. 

Me  parece  ya  verlos  delante  de  míala  aparición 
de  este  libro.  Lo  leen  y  su  primer  pensamiento  es 
el  efecto  que  va  á  producir  en  las  preocupaciones  del 
pueblo;  los  veo  saltar  de  gusto  esclamando:  Está 
perdido:  nunca  será  elegido  para  ningún  empleo. 

Jamás  se  preocupan  ellos  de  lo  que  es  verdad  ó 
error.     A  qué  fin  se  preocuparían  de  eso  ? 

No  han  de  decir  la  verdad  aunque  la  crean  tal, 
si  piensan  que  puede  dañarles  en  las  simpatías  del 
pueblo  que  debe  darles  empleos. 

Decir  lo  que  agrada,  aunque  lo  crean  error;  sa- 
ber qué  es  lo  que  agrada  á  la  ignorancia  del  pueblo; 
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estudiar  á  fondo  esa  ignorancia  y  servirla  á 
maravillas;  abstenerse  escrupulosamente  de  df  gy 
escribirle  hacer  nada  que  desagrade  alpueb 
ahí  el  tipo  de  los  críticos  que  van  á  juzgar  est 

Y  son  esos  los  que  hablan  contra  los  corte 
Esos  los  que  dicen:  se  ha  perdido !  se  ha  lleVaáo 

un  chasco  !  su  libro  va  á  atraerle  el  odio  de  Áf- rica ! 

Pues  bien:  os  engañáis:  no  me  he  llevado  chasco. 
Cuento  desde  ahora  con  el  odio,  no  del  pueblo, 
sino  de  los  explotadores  del  pueblo. 

Xo  he  sacado  mis  cuentas  como  vosotros.  Otros 
son  mis  cálculos,  no  los  empleos. 

Yo  sé  cómo  ganáis  vosotros  el  favor.  Podría  te- 
nerlo á  ese  título.  No  lo  quiero.  Es  un  robo.  En- 

venenáis ai  pueblo  para  agradarle  y  deberle  empleos. 
Ese  es  vuestro  patriotismo. 

XXII 

Yo  quiero  la  república  por  simpatía  y  hábito;  la 
respeto  como  ley  de  mi  país;  la  obedeceré,  no  le 
haré  jamás  traición.  Pero  reconoceré  ante  ella, 
lealmente,  que  no  es  el  gobierno  capaz  de  servir  las 
miras  con  que  se  hizo  la  revolución  ele  América. 

Esas  miras  son  la  libertad,  la  independencia,  la  so- 
beranía del  pueblo,  la  civilización.  Puestas  en 

balanza  con  la  república,  yo  las  prefiero. 
Todo  el  problema  está  en  saber  si  debemos  gober- 

narnos corno  nos  gusta,  ó  como  nos  conviene.  En 
materia  de  conducta,  la  honestidad  manda  subordi- 
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nar  los  gastos  á  las  conveniencias  de  orden  y  de  bie- 
nestar general. 

Amando  lo  mejor,  nos  resignados  á  ]o  menos 
malo,  cuando  lo  mejor  se  nos  escapa  y  lo  menos  malo 
es  acequióle. 

Seré  de  mi  país  antes  que  de  mi  gobierno;  seré 
americano,  antes  que  republicano  ó  monarquista. 

Mientras  la  república  sea  el  gobierno  de  mi  paí  >, 
la  respetaré  y  le  seré  fiel;  mi  respeto  por  ella  no  será 
otra  cosa  que  mi  respeto  á  la  voluntad  del  pueblo 

argentino,  á  la  ley  existente;  pues  nunca  seré  cons- 
pirador contra  el  orden  sancionado,  por  lasóla  ra- 

zón de  ser  contrario  á  mi  opinión  Este  principio  es 
de  la  esencia  de  todo  gobierno  y  superior  á  todas  las 
formas.     Es  el  de  la  soberanía  nacional. 

M  mi  opinión  es  monarquista.  Mi  anhelo  es 
discutir  comparativamente  con  esta  forma,  la  del  ré- 

gimen que  no  puede  darnos  lo  que  nos  promete  hace 
cincuenta  años.  Tal  vez  de  la  discusión  resulte 
ser  mayor  mi  amor  á  la  república.  No  es  un  fallo, 

según  esto,  no  es  mi  voto  lo  que  emito,  sino  un  es- 
tudio libre  y  franco  de  lo  que  todos  han  temido  estu- 
diar ó  discutir  por  motivos  que  á  mi  ver  no  favore- 

cen ni  á  la  república  ni  á  los  republicanos. 
Escribiendo  y  publicando  mis  opiniones,  uso  de 

un  derecho,  no  conspiro  No  sirvo  en  ello  liga, 

logia,  ni  plan  alguno  determinado.  No  hablo  á  nin- 
guna pasión,  no  ataco  interés  ni  persona  alguna; 

no  violo  juramento  alguno,  ni  falto  á  promesa,  ni 
quebranto  deber,  ni  infrinjo  ley  alguna.  Hablo  á  la 
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razón  fria,  á  la  conciencia,  á  la  honradez  de  los  ame- 
ricanos. 

Como  soy  opuesto  al  aislamiento  incivilizado  y 
bárbaro,  lo  soy  á  los  protectorados,  anexiones,  re- 

conquistas y  todo  arreglo  capaz  de  comprometer  la 
independencia  americana. 

Prevenir,  alejar  la  necesidad  de  esta  humillación, 
es  el  objeto  principal  de  la  política  que  discuto,  de 
las  ideas  que  profeso. 

Y  para  no  dejar  duda  sobre  el  carácter  y  ten- 
dencia de  este  libro,  me  permito  poner  á  su  cabeza 

la  profesión  de  mi  fé  política,  de  que  todo  él  es  un 
mero  desarrollo. 

La  forma  del 'gobierno  ha  ocupado  á  nuestra  re 
volucion  mas  que  el  gobierno  en  sí,  es  decir,  que  su 
objeto  principal. 

En  otra  parte  de  este  libro  do}'  la  explicación 
de  este  fenómeno.  República  y  monarquía,  federa- 

ción y  unidad,  han  sido  las  formas  predilectas  de  los 

campos  rivales:  el  gobierno  en  sí,  poco  los  ha  ocupa- 
do y  dividido.  El  hecho  es  que  no  existe.  Cómo 

ha  sido  resuelto  este  problema  de  la  forma  en  el 
Rio  de  la  Plata?  La  revolución  ha  encontrado 

allí  que,  siendo  impracticables  todas  las  formas  de 
gobierno,  el  medio  de  no  reñir  por  formas  era  vivir 
sin  gobierno  nacional  alguno .  ( 1 ) 

En  nombre  de  esa  teoría,  medio  siglo  ha  vivido 
el  país  sin  gobierno.  Los  únicos  gobiernos  que  se 
han  admitido  son  los  que  solo  tienen  de  tales  el  nom- 

(l)  Carta  del  general  Roías  al  general  Quiroga,  en  1833. 

3 
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bre  y  la  apariencia.  Haya  gobierno,  se  ha  dicho, 
á  una  condición  sine  qua  non,  y  es  que  no  gobierne: 
haya  poder,  con  tal  que  nada  pueda.  Este  es  en 
el  Plata  el  estado  de  sus  cosas  pública?.  El  re- 

sultado natural  de  la  ausencia  de  todo  gobierno 
nacional,  debiaserla  anarquía;  y  la  anarquía  perma- 

nente ha  sido,  en  efecto,  el  fruto  de  la  revolución, 
que  olvidó  su  objeto  primordial,  la  institución  de 

un  gobierno  nacional  argentino,  en  lugar  del  go< 
bierno  general  realista  español. 

Protestando  contra  esa  teoría  de  desolación  y 
barbarie,  creyendo  que  la  revolución  de  Mayo  no 
ha  proclamado  utopias  ni  ficciones  imposibles  cuan- 

do ha  revocado  el  régimen  colonial;  desconocido  la 
autoridad  de  la  corona  ele  España  y  todo  poder  ex- 
trangero  de  aquende  ó  allende  el  mar;  proclamado 
la  independencia  y  la  soberanía  nacional  del  pue- 

blo argentino:  creyendo,  protestando  y  conservan- 
do estos  principios  como  el  dogma  fundamental  do 

la  revolución  de  América;  tomando  esta  revolución 

como  un  triunfo  irrevocable  y  perpetuo  de  la  civili- 
zación de  este  siglo;  creyendo  que  es  un  insulto  á 

la  ley  de  las  Naciones  el  atentar  contra  los  resul- 
tados de  la  revolución;  respetando  sus  colores,  sus 

glorias,  sus  grandes  hombres,  sus  trofeos,  sus  mo- 
numentos, sus  cartas  sacramentales,  las  leyes  que 

las  consagran  y  todo  lo  que  es  americano,  — voy 
á  estudiar  en  este  libro  como  debe  ser  organizado 
el  gobierno,  ó  bien  cuál  es  la  forma  ele  gobierno 
mas  capaz  de  salvar  y  asegurar  estas  conquistas  de 
¡a  revolución  de  América,  contra  los  estragos  de  sus 
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peores  y  únicos  enemigos  en  la  América,  á  saber:  — 
el  desorden,  la  guerra  civil,  la  barbarie,  que  son 
la  vanguardia  natural  del  enemigo  extrangero. 

El  americano  que,  después  de  cincuenta  años  de 
anarquía  y  guerra  civil,  no  cree  llegado  el  tiempo  y 
la  necesidad  de  sentar  este  problema  y  estudiarlo, 
no  es  digno  de  ser  libre.  La  tortura  de  las  ideas, 
el  encierro  del  pensamiento  en  un  calabozo  de  into- 

lerancia, el  círculo  estéril,  pobre  y  mezquino  en  que 
han  girado  las  ideas  políticas,  explican  la  monoto- 

nía y  miseria  en  que  se  ha  mantenido  nuestra  po- 
lítica activa  por  espacio  de  medio  siglo.  Si  no  es 

posible  hablar  impunemente  en  América  de  los  bie- 
nes que  su  revolución  puede  recibir  de  la  monarquía, 

se  puede  asegurar  que  la  inquisición  no  ha  muerto, 
sino  que  ha  cambiado  de  color.  En  vez  de  española, 
hoy  es  americana. 

Cercando  de  trabas  y  dificultades  la  discusión 
de  este  punto  capital  de  nuestra  política,  hemos  da- 

ñado y  creado  obstáculos  al  desarrollo  y  complemen- 
to de  la  revolución  misma,  porque  la  hemos  reducido 

los  medios  de  crear  el  gobierno  mas  capaz  de  asegu- 
rar y  extender  sus  conquistas  ele  civilización. 

A  un  despotismo  hemos  sustituido  otro.  Bajo  el 
régimen  colonial  fué  prohibido  hablar  de  indepen- 

dencia y  bajo  el  régimen  de  esta  independencia  crea- 
da por  la  civilización,  para  ella,  sería  prohibido  ha- 

blar de  monarquía,  es  decir,  del  gobierno  favorito 
de  esa  civilización  europea  que  anhelamos  traer  á 
América? 

Si  puede  ser  una  falta    el  tener  las    ideas  de 
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Belgrano,  de  Rivadavia,  de  San  Martin,  de  Bo- 
lívar y  Sucre,  sobre  la  forma  de  gobierno  que 

conviene  á  la  América  del  Sud,  yo  tengo  á  ho- 
nor asumir  la  responsabilidad  ele  esa  falta.  Si  hay 

quien  represente  la  revolución  de  América  y  sus  ten- 
dencias mejor  que  sus  autores  mismos,  yo  lo  niego. 

Desarrollo  las  ideas  que  tuvieron  esos  grandes  hom- 
bres sobre  la  forma  de  gobierno  conveniente  para 

América;  no  en  los  días  anteriores  á  la  revolución, 

sino  después  de  conseguidos  todos  sus  triunfos  milita- 
res.— Belgrano  y  Bivadavia,  en  1815,  después  de 

Salta  y  Tucuman;  San  Martin,  en  1821,  después 
de  Chacabuco  y  Maipú;  Bolívar  y  Sucre,  en  1828, 
después  de  Ayacucho. 

Qué  ha  sucedido  después  de  ese  tiempo  para  que 

sea  crimen  hoy  dia  tener  las  ideas  de  los  libertado- 
res de  América  de  aquel  tiempo?  Tenemos  victo- 
rias orgánicas,  como  las  de  Maipú  y  Ayacucho? 

Hemos  creado  un  gobierno  tan  irrevocable  como 
lo  ha  sido  la  destrucción  que  ellos  hicieron  del  go- 

bierno español? 

Mi  objeto,  por  lo  demás,  es  ver  y  hacer  ver  de  cer- 
ca ese  fantasma  de  la  monarquía  con  que  se  preten- 
de asustar  á  la  América,  echarla  en  la  guerra  é  in- 

disponerla contra  la  Europa,  cuyo  contacto  es  su 
salud.  Mi  objeto  es  contribuir  (?)  por  la  reflexión 
y  la  discusión  serena  y  libre,  no  para  que  se  adopte  la 
monarquía;  sino  para  que  su  nombre  solo  no  sirva  de 
amenaza  y  señal  de  vanas  alarmas,  que  otras  causas 
tiene  América  para  no  estar  quieta. 

No  hay  que  confundir  }a  monarquía  en  sí,  como 
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forma  de  gobierno,  con  el  modo  de  introducirla,  pol- 
la intervención. 

Si  hubiese  de  venir  al  Plata,  no  quisiera  que  vi- 
niese por  el  camino  que  le  ha  ido  á  Méjico,  sino  co- 

mo le  vino  á  Holanda,  á  Grecia,  á  Bélgica,  á  Ita- 
lia: por  la  voluntad  libre. 

Por  lo  demás,  no  hay  razón  para  que  la  América 
del  Sud  pueda  verse  amenazada  con  la  monarquía. 
Es  cierto  que  la  que  ha  conocido  ha  sido  tan  mala 
que  bien  puede  escusársele  de  que  la  crea  incapaz 
de  ser  buena  jamás.  Pero  como  3a  república  ensa- 

yada desde  1810  no  ha  sido  mejor,  tampoco  hay  ra- 
zón para  que  ame  mas  la  mala  república  que  la  bue- 

na monarquía  y  bien  se  le  puede  escusar  el  que  espere 
de  otra  manera  de  gobierno  la  libertad  y  el  bien- 

estar que  no  le  han  dado  ni  la  monarquía  despótica 
y  estrangera,  ni  la  república  tiránica  y  anarquista 
de  la  era  independiente. 

Lo  cierto  es  que  el  problema  de  1810  sobre  cuál 
es  la  forma  de  gobierno  que  conviene  á  la  Amé- 

rica independiente,  no  ha  sido  resuelto  todavía. 

XXIV 

Por  malo  que  sea  un  gobierno  republicano  de  los 
que  hoy  existen,  no  merece  la  pena  de  caer  si  ha 
de  ser  reemplazado  por  otro  gobierno  republicano. 

Es  regla  infalible  que  el  último  ha  de  ser  peor: 
la  historia  de  cincuenta  años  no  lo  ha  desmentido 

una  sola  vez:  ella  es  el  proceso  de  todas  las  revo- 
luciones que  han  sucedido  ala  de  1810. 
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Ninguna  reforma,  ningún  cambio,  ningún  tras- 
torno es  justificable  ó  excusable,  si  no  tiende  á  sacar 

al  país  de  esa  calamidad  multiforme  que  se  llama  la 
república  como  en  escarnio  de  esta  bella  y  parado- 
jal  forma  de  gobierno. 

Entre  los  revolucionarios  y  los  gobernantes  en 
poder  no  hay  mas  diferencia  que  una  gradación  de 
culpabilidad,  en  que  las  circunstancias  agravantes 
están  siempre  contra  los  revolucionarios  por  reinci- 
dentes. 

No  hay  mas  que  un  medio  de  componer  la  repú- 
blica: es  dejarla  para  tiempos  y  para  hombres  mas 

dignos  de  ella. 



CAPITULO  PRIMERO  o 

LA  EEVOLÜCION  DE  SDB-AMÉRIOA 

§  I 
La  simbó

lica 
 
del  derec

ho  
ameri

cano 

La  democracia  de  Sud  América  y  su  derecho 
especial,  tendrá  su  parte  simbólica,  su  modo  de 

presentarse  á  la  imaginación  de  los  pueblos  ame- 

(1)  romo  lo  habrá  echado  ya  de  ver  quien  haya  leido  los 
anteriores  escritos,  el  doctor  Alberdi  no  alcanzó  á  dar  una 
forma  definitiva  á  los  libros  que  proyectaba  y  tenía  en  prepa- ración. 

Dejó  notas,  estudios,  materiales  agrupadas  y  mas  ó  menos 
ordenados,  que  debieron  servirle  á  la  formación  de  sus  libros, 
mediante  una  segunda  redacción  que,  naturalmente,  les  ha- 

bría hecho  sufrir  un  cambio  en  la  forma  y  aun  en  el  fondo; 
tarea  que  nos  hemos  guardado  bien  de  acometer. 

Nadie  pensó  en  hacer  el  libro  que  preocupaba  á  Pascal  en 
.sus  últimos  días,  sirviéndose  de  las  notas  que  él  dejó.  Los 
solitarios  de  Port  Royal  se  limitaron  a  darlas  á  luz,  en  un  or- 

den cualquiera,  con  eí  titulo  de  «Pensamientos  de  Pascal  so- 
bre Ja  religión»,  y  que,  alteradas  en  posteriores  ediciones,  se 

han  convertido  simplemente  en  los  ('Pensamientos  de  Pascal». 
Aunque  los  estudios  que  dejó  el  doctor  Alberdi  están  mas 

perca  del  libro  proyectado  que  lo  estaban  los  «Pensamientos» 
del  que  se  quedó  en  el  cerebro  de  Pascal;  no  por  eso  hemos 
intentado  la  redacción  de  un  libro  valiéndonos  de  esos  estudios, 
que  publicamos  tales  cuales  los  dejó  su  autor. 
Nuestra  tarea  se  ha  reducido  hasta  el  presente  á  dar  á  las 

notas  un  encadenamiento  tan  lógico  como  nos  ha  sido  posible 
y  parecido  conciliable  con  el  respeto  que  nos  hemos  impues- 

to por  la  obra  original. 
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ricanos,  como  la  tuvo  el  derecho  romano,  como 
la  tuvo  la  legislación  europea  de  la  edad  media, 
como  la  tiene  el  derecho  moderno  francés,  el  de- 

recho alemán,  el  derecho  español.  Los  símbolos 
son  una  necesidad  de  la  naturaleza  impresionable 
del  hombre  de  todas  las    edades  y  regiones. 

A  ese  idioma  pintoresco  y  poético  de  los  sím- 
bolos pertenecen  las  armas  ó  escudos,  las  bande- 

ras, los  cantos,  las  palabras  simbólicas,  los  monu- 
mentos, los  datos  célebres,  las  conmemoraciones, 

sus  héroes  legendarios.  La  patria,  como  la  re- 
ligión, tiene  necesidad  de  una  especie  de  culto,  y 

ese  culto,  aunque  profano,  necesita  de  símbolos, 
de  alegorías,  de  emblemas  misteriosos  y  velados 
en  su  sentido  sublime  y  elevado. 

Lo  historia  de  la  revolución  americana  tendrá 
su  leyenda  como  tiene  su  filosofía.  La  política 
hará   servir  á  sus  miras  todos  los  medios  que  le 

Eq  cuanto  á  las  que  constituyen  el  presente  volumen,  si  el  lec- 
tor ha  de  juzgarlas  con  acierto,  tendrá  que  trasladarse  á  la  épo- 

ca en  que  el  autor  las  escribió,  corno  aconseja  Montesquieu. 
De  este  modo  se  esplicará  también  mejor  la  nota  final 
en  que  declara  que  los  experimentos  realizados  en  las  dos  Araé- 
ricas,  desde  1862  á  .1867,  habían  modificado  profundamente  sus 
ideas,  en  cuanto,  si.  creía  siempre  que  la  civilización  de  Sud 
América  no  ha  de  ser  sino  la  civilización  de  la  Europa,  aclima- 

tada en  el  nuevo  mundo;  dudaba  que  esa  aclimatación  envuelva 
la  del  Gobierno  monárquico,  como  elemento  de  civilización 
europea. 

El  índice  con  arreglo  al  cual  debió  el  doctor  Alberdi  redac- 
tar el  libro,  y  que  el  lector  encontrará  al  fin  del  presente  vo- 

lumen, no  hace  sino  confirmar  esa  declaración.  Los  títulos 
de  ese  índice  dicen  bien  claramente  que,  lejos  de  ver  el  autor 
en  la  monarquía  la  solución  del  problema  del  gobierno  ameri- 

cano, «si  la  Hepública  débil  es  el?mal  de  Sud  América,  el  re- 
medio en  su  concepto,  no  es  la  monarquía,  sino  la  República 

fuerte»  á  la  cual  solo  se  llegará  «por  la  centralización  del  po- 
der nacional,  no  en  una  sola  mano,  sino  en  un  solo  gobierno 

dividido  en  tres  poderes».— (N.  del  E.) 
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sugiere  la  historia,  tanto  las  preocupaciones  que 
arrastran  como  los  intereses  que  gobiernan. 

El  pueblo  puede  creer  que  tal  dia,  en  tal  lu- 
gar, á  tal  hora,  por  la  mano  de  tal  hombre,  re- 
cibió la  existencia  en  América  su  libertad  polí- 

tica, y  ver  en  ese  clia,  en  ese  lugar,  en  esa  hora 
los  objetos  de  su  culto  patriótico.  El  gobierno 
podrá  apoyarse  en  esas  creencias  para  hacer  mas 
fácil  el  trabajo  de  gobernar  á  su  pueblo;  pero  guár- 

dese bien  de  ignorar  los  verdaderos  orígenes  y 
causas  de  la  existencia  libre  de  su  país,  si  no 
quiere  exponerlo  á  grandes  y  desastrosos  emba- 

razos, cuando  menos. 
El  hombre  de  estado  argentino,  por  ejemplo, 

debe  convenir  con  el  pueblo,  en  que  Bel  grano  y 
San  Martin  son  los  autores  y  creadores  de  la  Ee- 
pública  Argentina;  pero  sin  olvidar  dentro  de  sí 
mismo  que  ese  no  es  mas  que  el  origen  poético  y 
de  convención  de  ese  nuevo  Estado,  que  debe  en 
realidad  su  establecimiento  á  las  causas  genera- 

les que  han  sustraído  la  América  entera  á  la  do- 
minación temporal  y   artificial  de  la  Europa. 

La  revolución  argentina  tendrá  su  historia 
poética,  fantástica,  legendaria,  que  le  escribirán 
sus  cortesanos  al  paladar  de  la  vanidad  nacional 
de  los  argentinos;  pero  su  política  irá  de  mal  en 
peor,  si  no  tiene  un  dia  su  historia  filosófica,  es 
decir,  la  historia  simple  y  veraz  de  las  causas 
reales  que  la  han  producido,  porque  solo  estas 
causas  podrán  descubrirle  la  ruta  y  dirección  en 
que  deba  marchar  para  lograr  los  fines  de  engran- 
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decimiento  y  prosperidad  que  la  revolución  tuvo 
por  mira  y  que  el  gobierno  de  la  revolución  de- 

be tener  por  regla  cardinal  de  su  conducta. 
Esta  es  la  parte  dificil  y  prosaica  de  su  histo 

ria,  porque  no  promete  á  sus  autores,  ¡sino  dis- 
gustos, peligros  é  impopularidad.  Los  grandes 

nombres,  las  grandes  reputaciones  personales  de 
la  revolución,  son  rivales  y  concurrentes  de  los 
grandes  principios,  de  los  grandes  intereses,  como 
causas  productoras  de  la  revolución  y  de  la  inde- 

pendencia. Los  herederos  de  esos  nombres,  que 
deben  á  ellos  las  posiciones  influyentes  que  ocu- 

pan en  la  sociedad,  se  sublevan  contra  toda  idea 

que  ponga  en  duda  que  sin  las  batallas  de  Cha- 
cabuco  y  Maipú,  los  pueblos  de  Sud  América 
serían  hasta  hoy  meras  colonias  de  la  Reina  de 
España.  Las  ciudades  que  se  pretenden  cunas 
de  la  Revolución,  no  pueden  tolerar  la  idea  sa- 

crilega de  que  el  grande  acontecimiento  que  se 

llama  la  revolución  de  Sud  América,  ha  tenido'por 
precedente  inmediato  el  gran  cambio  que  se  lla- 

ma la  revolución  francesa  y  que  en  realidad  fué 
la  revolución  de  todo  un  mundo. 

No:  la  revolución  de  Mayo  no  fué  Moreno; 
como  la  guerra  de  la  independencia  no  fué  San 
Martin;  como  la  unidad  de  la  Nación  no  fué  Biva- 
davia:  como  la  tiranía  de  Buenos  Aires  no  fué  Ro- 
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sas;  como  la  organización  general  no  fué   Urquiza. 
Creer  que  sin  esa  media  docena  de  hombres  el 

país  habría  quedado  hasta  hoy  colonia  de  España,  y 
sin  lugar  la  revolución,  la  independencia,  la  orga- 

nización de  un  gobierno  nacional,  la  tiranía  desor- 
ganizadora de  Buenos  Aires  y  la  reacción  orgánica 

de  1852,  es  propio  de  cabezas  limitadas,  que  no  ven 
ni  se  dan  cuenta  de  la  fuerza  de  las  cosas;  para  quie- 

nes las  personas  son  razones,  principios  y  le- 
yes, por  que  se  rigen  los  acontecimientos. 

Se  dicen  demócratas  y  rep ubi 'icemos,  y  no  con- 
ceden nada  al  poder  de  los  pueblos,  y  admiten 

conformes  que  los  destinos  de  su  país  dependan  de 
media  docena  de  soberanos  de  frac  negro,  á  quienes 
adjudican  toda  la  gloria  y  toda  la  acción  de  esas 
transformaciones  naturales  en  el  sentido  de  lo 

mejor  y  mas  progresista. 

Los  Beyes  son  mas  espirituales  que  los  demócra- 
tas: ellos  se  dicen  reyes  por  Ja  gracia  de  Dios, 

— y  los  demócratas  no  quieren  creer  que  los  pueblos 
son  soberanos  por  esa  misma  gracia  divina  que  los 
destina  y  conduce  á  lo  mejor, 

Es  un  insulto  al  buen  sentido  el  pretender  que  á 
no  ser  por  San  Martin  y  Bolívar,  hasta  hoy  una 
quinta  parte  del  globo  terráqueo  continuaría  siendo 
el  anexo  ó  feudo  oscuro,  á  pesar  de  la  distancia  de 
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tres  mil  leguas,  de  una  de  las  naciones  mas  atrasa* 
das  de  la  Europa. 

Es  una  simpleza  de  primer  orden  el  explicar  la 
independencia  americana  por  los  esfuerzos  de  dos  ó 
tres  generales,  y  no  por  la  sencilla  razón  de  que  un 
mundo  entero  abierto  á  las  aspiraciones  de  la  civi- 

lización general  no  podia  permanecer  cerrado  y 
guardado  .  exclusivamente  para  el  servicio  exclu- 

sivo de  una  nación  distante  tres  mil  leguas,  que 
carecía  de  marina,  de  ejércitos,  de  crédito,  de  indus- 

tria, de  hombres  de  estado,  etc. 

No  somos  ingratos  dando  á  la  civilización  su  par- 
te de  gloria  en  nuestra  libertad,  sin  perjuicio  de  la 

gloria  de  sus  instrumentos. 
Queremos  establecer  que  la  independencia  ame- 

ricana reconoce  causas  mas  altas  y  mas  grandes  que 
la  voluntad  de  unos  pocos  hombres  ilustres;  y  que 
esas  causas  que  la  produjeron  son  las  mismas  que 
hoy  la  conservan  y  le  sirven  de  garantía  para  lo 
futuro. 

Con  esta  manera  de  apreciar  los  hechos  de  nues- 
tra historia,  queremos  dar  confianza  á  la  América 

en  sus  destinos,  desvanecer  vanas  alarmas  y  hacerle 
ver  que  está  su  garantía  donde  ella  cree  que  están 
sus  escollos — en  la  Europa. 

No  es  el  menor  de  los  males  que  debemos  á  la  Re- 
pública el  habernos  hecho  imposible  la  historia 

veraz. 
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Acostumbrado  á  la  fábula,  nuestro  pueblo  no 
quiere  cambiarla  por  la  historia. 

Toma  la  verdad  como  insulto.  No  quiere  que  sus 
guerreros  sean  hombres,  sino  héroes  y  semi-dioses. 

No  quiere  que  sus  batallas  y  sus  victorias 
sean  hechos  ordinarios  de  la  guerra,  sino  prodigios, 
hechos  sin  igual  ó  que  solo  tienen  igual  en  la 
historia  de  César,  de  Aníbal,  de  Napoleón. 

San  Martin  es  el  genio  de  ¡a  guerra,  el  primer 
soldado  del  nuevo  mundo.  Sin  embargo,  solo  dio 
cuatro  batallas  en  América,  de  las  cuales  per- 

dió una — la  de  Cancha  Mayada.  En  la  de  Chaca- 
buco  venció  á  un  enemigo  de  2000  (do 5  mil)  hom- 

bres y  en  la  de  San  Lorenzo  a  uno  de  500  (qui- 
nientos). 

Hizo  las  campañas  de  Chile,  del  Perú,  para 
libertar  las  cuatro  provincias  argentinas  ocupadas 
por  los  españoles.  A  los  siete  años  embainósu  espa- 

da, dejando  las  dichas  cuatro  provincias  siempre  en 
poder  de  los  españoles.  Los  colombianos  acabaron 
de  libertar  el  virreynato  de  Buenos  Aires. 

San  Martin,  lejos,  pues,  de  llenar  la  misión 

que  recibió  de  la  República  Argentina  (la  de  li- 
bertar de  los  españoles  la  parte  del  suelo  argentino 

que  antes  ocupaban)  fué  causa  de  que  la  República 

perdiera  las  provincias  que  tenia  encargo  de  li- 
bertar; causa  disculpable,  inintencional,  si  se 

quiere.  Pero  el  hecho  es  que  si  él  hubiese  llenado 
sumisión,  es  decir,  echado  á  los  españoles  del  Alto 
Perú,  Bolivar  no  habría  tenido  motivo  ni  pretexto 
para  erijir  de  esas  Provincias  Argentinas  la  Nación 
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aparte  que  hoy  lleva  el  nombre  de  su  libertador  Co- 
lombiano. 

Es  superior  á  Bolívar,  dicen.  Pero  Bolívar  no 
sirvió  veinte  años  á  los  opresores  de  la  América, 
ni  embainó  su  espada  sino  cuando  «el  Chimborazo, 
elevándose  sobre  las  nubes  y  abriendo  sus  ojos  de 
titán,  no  vio  un  esclavo » . 

Que  la  Polonia  se  alce  contra  el  primer  im- 
perio de  la  Europa  y  dé  una  ó  dos  batallas  por  dia: 

eso  es  grande. 
Pero  que  todo  un  continente  se  levante  con- 

tra un  poder  distante  tres  mil  leguas,  maniata- 
do y  vencido,  sin  ejércitos,  sin  tesoro,  etc., — es 

la  gloria  de  la  guerra  de  Sud  América! 
Donde  no  hay  historia  veraz  no  puede  haber  po- 

lítica veraz. 

Equivocar  los  hechos  de  lo  pasado  es  equivocar 
los  puntos  de  dirección. 

!No  se  sabe  á  dónele  se  vá  cuando  no  se  sabe  de 
dónde  se  viene. 

Atribuyendo  á  nuestros  guerreros  la  indepen- 
dencia que  nos  han  dado  los  acontecimientos  de 

la  Europa  y  del  mundo,  desconocemos  los  ver- 
daderos sostenes  y  garantías  de  nuestra  inde- 

pendencia. 
Pero  los  que  se  han  educado  adorando  á  los 

santos  en  lugar  de  adorar  á  Dios,  qué  extraño 
es  que  olviden  el  poder  del  derecho  por  el  poder  de 
los  hombres? 

Los  que  creen  que  no  estalla  una  peste  sin  que  la 
haya  decretado  San  Roque;  que  no  cae  un  rayo 
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sin  el  permiso  de  Santa  Bárbara,  sucesora  de  Júpi- 
ter tonante,  ¿qué  extraño  es  que  crean  de  buena  fe 

que  sin  San  Martin  y  Bolivar,  la  América  seria 
hasta  estas  horas  colonia  de  España? 

Canonizados  por  su  paganismo  ó  idolatría  po- 
lítica, esos  hombres  serán  siempre  á  sus  ojos  la 

personificación  de  la  causa  á  que  debe  América  su 
independencia. 

Y  los  que  tal  creen  ¿podrían  ser  incapaces  de 
acostumbrarse  á  ver  la  autoridad  personificarse 
en  una  dinastía? 

El  mismo  paganismo,  la  misma  idolatría  en  la 
religión  de  nuestro  patriotismo.  Hemos  olvidado 
á  Dios,  el  progresista,  el  libertador  por  excelen- 

cia, para  adorar  en  su  lugar  como  autores  prin- 
cipales á  los  que  han  sido  un  instrumento  en  los 

intereses  de  la  independencia. 
Si  San  Martin  no  necesitó  sino  dar  dos  bata- 

llas para  libertar  el  nuevo  mundo,  es  porque  ya 
estaba  libertado  por  el  poder  providencial  de  las 
cosas. 

Por  qué  no  completó  su  campaña?  Porque  otro 
libertador  se  presentó  á  completarla. 

Si  hubiese  faltado  Bolivar  ¿no  estaba  ahí  San 
Martin  para  remplazarlo? 

Ni  Bolívar  mismo  la  completó,  sino  Sucre,  que 
hubiera  podido   reemplazar  á   los  dos:  él  ganó  en 
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Ayacuclio  la  batalla  mas  completa  que  haya  dado 
la  revolución  de  América. 

Si  hubiese  faltado  Sucre,  ahí  estaba  Córdoba, 
que  fué  el  brazo  derecho  del  poder  americano  en 
esa  revolución. 

Los  cortesanos  del  pueblo,  los  que  compran  su 
pan  con  adulaciones  y  lisonjas,  han  compuesto  una 
historia  de  la  revolución  de  América  al  paladar 
ele  nuestra  vanidad  pueril  y  crédula.  Nos  han 

dado  las  formas  y  la  actitud  de  Samson  demo- 
liendo las  columnas  del  templo  de  la  dominación 

castellana. 

Yo  que  soy  uno  de  ese  pueblo  engañado  y  ex- 
plotado, tengo  el  derecho  de  acusar  a  esos  por- 
dioseros de  empleos,  pobres  vergonzantes  de  su- 

fragios y  de  sueldos,  que  compran  con  lindas  pa- 
labras para  ahorrarse  la  pena  de  trabajar. 

Yo,  uno  del  pueblo,  aunque  sea  autor  de  este  libro. 
Para  ser  miembro  de  la  soberanía  popular  no  es 
requisito  esencial  el  no  saber  leer  ni  escribir  y 
el  llevar  calzones  rotos. 

II 

'11  faut  q'u'une  revolution  libérale 
«  enfante  un  gouvernement  libre,  re- 
«  gulier  et  durable;  sans  quoi  elle 
«  n'est  qu'un  douloureux  et  stérile 
«  avortement»  —  Guizot.) 

La  revolución   de  Sud  América  fué  un  movi- 
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miento  de  progreso  y  de  civilización,  y  ningún 
;ibuso,  ningún  error  sobrevenido  en  su  marcha  ul- 

terior será  capaz  de  quitarle  ese  origen  y  ese 
.carácter. 

Como  movimiento  de  progreso  es  irrevocable;  ó 
la  historia  universal  es  una  mentira. 

Como  un  paso  de  civilización,  no  pudo  serlo  si- 
no de  la  única  civilización  conocida,  á  saber:  de  la 

civilización  de  la  Europa. 

Ella  tuvo  por  precedente  inmediato,  el  movi- 
miento europeo  conocido  bajo  el  nombre  de  revo- 

lución francesa,  de  la  cual  forma  como  un  desar- 
rollo trasatlántico. 

En  Sud  América,  como  en  Europa,  la  revolu- 
ción tuvo  por  objetos  y  miras,  como  condiciones 

esenciales  de  civilización: 

La  libertad  del  hombre  á  la  faz  del  gobierno: 
libertad  política,  civil,  religiosa,  comercial. 

La  del  país  á  la  faz  del  extrangero:  indepen- 
dencia nacional. 

El  derecho  de  la  nación  á  gobernarse  por  sí 

misma:  soberanía  nacional  ó  del  pueblo,  demo- 
cracia. 

La  justicia  para  todos  por  igual:  igualdad  an- 
te la  ley. 
La  integridad  y  la  conservación  del  territorio 

nacional  ó  patrio. 
El  libre  trato  con  todas  las  naciones. 

El  bienestar,  el  progreso,  la  civilización,  la  ri- 
-queza,  el  aumento  de  población. 
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El  derecho  al  progreso  ó  el  principio  de  reforma 
pacífica  garantizado  por  la  constitución. 

Garantías  públicas  y  privadas  para  todo  esto. 
Tales  fueron  los  fine 4  de  la  revolución,  como 

condiciones  esenciales  de  civilización; — 'tácitos  ó  ex- 
presos concebidos  á  priore  ó  á  posteriore,  es  un 

hecbo  que  la  revolución  de  Sud  América  tuvo  y 
tiene  esos  fines,  y  no  tiene  otros.  Por  eso  ha 
triunfado,  por  eso  vive,  por    eso    es    irrevocable, 

Los  medios  de  obtenerla  y  asegurarla  fueron 
dos:   un  nuevo  gobierno,  y  un  nuevo  régimen. 

Lo  primero  comprendía  dos  partes: 

Ia  Destruir  el  gobierno  español  en  América,, 
porque  tenía,  y  era  natural  que  tuviese,  fines  y  mi- 

ras opuestas  á  esas,  como  metropolitano. 

2a  Fundar  un  gobierno  propio  y  nacional  para 
realizar  y  conservar  las  miras  del  cambio,  en  el  in- 

terés del  país  americano,  no  ya  de  España. 
Pero  no  bastaba  tener  un  gobierno  nuevo;  era 

preciso  emplearlo  de  un  nuevo  modo,  gobernar- 
en otro  sentido,  para  encontrar  por  él  la  civi- 

lización. Convenía  un  régimen  de  libre  comercio 

con  la  Europa,  en  lugar  del  de  aislamiento  colo- 
nial  

§  III 
Por  la  revolución  vino  á  dejar  de  ser  el  pa- 

trimonio exclusivo  de  una  nación  atrasada  de  la  Eu- 
ropa lo  mas  considerable  del  nuevo  mundo,  para 
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quedar  perpetuamente  abierto  al  acceso  libre  de 
todos  los  pueblos  civilizados  de  la  tierra. 

Realización  fatal  de  una  necesidad  de  la  civiliza- 
ción, ese  cambio  es  irrevocable  como  ella,  y  descansa 

para  lo  futuro  bajo  su  garantía. 
Atentar  contra  la  independencia  americana  es 

huir  de  frente  á  la  civilización  de  esta  época 
en  uno  de  sus  primeros  intereses. 

Ya  la  América  no  podrá  ser  empleada  como  un 
peso  de  balanza,  para  dar  ascendiente  á  un  poder 
tras-atlántico  en  el  equilibrio  de  la  Europa. 

Cerrar  lo  que  se  ha  abierto  para  el  mundo  y 
está  invadido  por  el  mundo,  sería  como  supri- 

mir las  plazas  y  calles  principales  de  Paris  ó 
Londres. 

Revolucionar  un  Estado  de  América  en  pro- 
vecho de  otro  de  Europa  y  daño  de  todos  los  demás, 

seria  estrellarse  contra  los  cañones  de  Europa  y 
América. 

Eso  no  excluye  la  preponderancia  que  imana- 
ción de  Europa  [pueda  adquirir  en  otra  de  América., 

como  la  tienen  entre  sí  los  poderes  europeos.  La 
influencia  no  es  la  dominación;  la  intervención  no 
es  la  conquista. 

Méjico  no  podria  ser  una  Argelia  francesa, 
por  mas  que  lo  desese  el  Emperador    Napoleón. 

La  Europa  civilizada  ha  visto  con  placer  des- 
aparecer la  autonomía  de  los  Estados  italianos, 

para  entrar  en  la  dependencia  de  una  Italia, 
porque  ese  cambio  se  operaba  en  servicio  y  en  inte- 

rés de  su  libertad.  Los  Estados  suprimidos,  lejos 
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de  perder  su  nacionalidad  italiana,  son  mas  ita- 
lianos que  antes. 

Otro  tanto  sucedería  si  los  Estados  de  Alemania 

desaparecieran  para  componer  una  Alemania  gran- 
de y  émula  digna  de  las  naciones  mas  grandes:  la 

civilización  ganaría  en  que  las  ideas  é  instituciones 
nobles  de  ese  país,  se  armasen  de  ese  poder,  y 

conquistaran  en  el  mundo  la  autoridad  y  ascen- 
diente que  les  quita  la  división  actual. 

No  toda  independencia  es  signo  de  civilización. 
Cuando  la  independencia  se  opera  en  daño  de 

la  unidad  de  la  nación  y  en  sentido  de  su  dis- 
persión en  localidades  impotentes,  es  retroceso, 

feudalismo  y  barbarie. 
Basta  recordar  que  en  el  seno  de  toda  barbarie 

reina  cierta  independencia  á  su  modo,  para  conocer 
que  no  toda  independencia  es  prueba  de  civilización. 
Hay  una  independencia  de  la  barbarie  y  otra  de 
la  civilización:  ésta  consiste  en  ser  independien- 

te del  extrajero,  la  otra  consiste  en  ser  inde- 
pendiente de  su  propia  nación;  la  una  en  no  depen- 

der de  poder  extraño,  la  otra  en  vivir  sin  su- 
gecion  á  autoridad  alguna  de  este  mundo,  en  la 
independencia  del  salvaje,  opuesta  á  la  del  hombre 
civilizado,  de  que  todo  el  mundo  tiene  nociones 
viejas  y  perfectas. 

Salir  de  esa  independencia,  entrar  en  la  sociedad 
civil  de  las  naciones,  aceptar  siis  leyes,  sus  deberes, 
la  autoridad  de  los  grandes  intereses,  de  las  gran- 

des conveniencias  del  género  humano,  es  civili- 
zarse,   porque    es    el    solo    medio  de  asegurar  la 
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libertad  y  su  independencia  legítimas,  apoyándolas 
en  la  libertad  y  en  la  independencia  de  los  demás. 

s  rv 

Origen  europeo  de  nuestra  revolución  y  sus  tendencias 

europeistas 

Nuestra  revolución  de  América  es  europea  de 
origen,  índole  y  carácter,  en  él  sentido  que  fué 
producida  por  los  acontecimientos  y  los  intereses 
de  la  Europa,  y  por  nuestra  parte  para  entrar 
en  libre  trato  con  la  Europa. 

De  quién  estábamos  aislados  bajo  el  antiguo- 
régimen  colonial? — ]^o  era  de  la  América,  ni  de 
la .  madre  patria. 

Estábamos  aislados  de  la  Europa  en  general, 
con  quien  no  podíamos  tratar  y  contratar  sino  por 
el  órgano  forzoso  de  la  España  que  nos  impedía 
nacerlo  directamente.  En  eso  consistía  el  antiguo 
régimen. 

Ser  libres,  proclamarnos  independientes,  fué 
para  nosotros  entrar  en  roce  franco  con  todas  las 
naciones  de  la  Europa. 

Cada  acto  de  reconocimiento  de  nuestra  indepen- 
dencia, cada  tratado  público  en  calidad  de  na- 

ciones in dependieras,  era  para  nosotros  una  vic- 
toria que  reportábamos,  de  concierto  con  la  Europa 

liberal,  contra  la  antigua  y  pasada  dominación 
española . 
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"  A  pesar  de  esto,  el  sentido  europeo  de  la  re- 
volución de  América  se  perdió  de  vista  para  la 

política  que  no  supo  sentar  la  cuestión  de  la  eman- 
cipación en  su  verdadero  carácter. 

Desconocido  este  origen  de  la  revolución,  nues- 
tra política  ha  perdido  su  sendero. 

Por  unos  fué  mirado  ese  movimiento  como  una 

explosión  del  odio  americano  contra  la  Europa.  Esa 
opinión  hizo  consistir  el  patriotismo  americano  en 

una  prevención  sistemada  á  todo  lo  que  es  eu- 
ropeo. Era  tomar  por  patriotismo  un  odio  bastardo 

que  nos  había  inoculado  España  para  hacer  de  los 
misinos  americanos  los  guardianes  de  su  propio 

aislamiento  colonial.  Era  el  viejo  patriotismo  his- 
pano colonial,  confundido  con  el  patriotismo  liberal/ 

americano  y  moderno. 
Por  otros  fué  calificada  la  revolución  como  una 

reacción  del  americanismo  indígena  y  salvaje  contra 

la  conquista  de  los  españoles  y  europeos  en  ge- 
neral. Esa  opinión  comprendió  á  los  hispano-aine- 

ricanos  en  la  causa  de  los  Incas,  de  los  Araucanos 
y  de  los  Pampas  y  Guaraníes.  La  revolución  así 

tomada  era  una  reacción  salvaje,  es  decir,  indí- 
gena, lejos  de  ser  un  movimiento  de  civilización. 

No  era  un  ccmplimiento  hecho  á  la  revolución  que 
se  quería  exaltar. 

Es  constante,  sin  embargo,  que  los  indígenas 
apoyaban  mas  bien  á  las  autoridades  españolas;  y 
que  la  revoluciou  era  obra  exclusiva  del  pueblo 
de  las  colonias  españolas  establecidas  en  América. 
El  hombre  de  la  revolución  era  el  hisnano  america- 
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no, — español  por  el  origen  y  americano 
del  nacimiento. 

En  medio  de  esos  dos  vínculos  le  paiecio  ̂ litW 
ruptura  del  último  era  la  renovación  Yl^-]vVim<¿- 

ro;  que  la  guerra  con  el  hermano  de  sangre,  ertr'*' 
la  paz  con  el  hermano  de  suelo. — La  verdades  que    '   .    / 
quedaba  independiente  de  los  dos,  sin  dejar  de  per- 

tenecer á  la  civilización  y  á  la  famila  en  Europa. 

Lejos  de  ser  el  conquistado,  era  el  conquis- 
tador. 

Era  el  conquistador  respecto  del  indígena;  pero 
respecto  del  español,  era  el  conquistador  desarmado, 
avasallado  y  degradado  á  la  condición  de  colono. 

El  sentimiento  de  esa  inferioridad  fué  el  primer  es- 
tímulo de  su  independencia.  La  España  no  puede 

negar  el  error  de  esa  injusticia.  En  vano  dice  hoy 

que  dividió  con  los  colonos  de  América  su  bue- 
na y  mala  suerte.  Lo  que  no  dividió  nunca  fué  el 

poder,  pues  lo  conservó  todo,  hasta  el  último 
dia  de  su  dominación  colonial,  en  que  declaró,  ya 

fuera  de  tiempo,  al  pueblo  de  sus  colonias  ele  Amé- 
rica, parte  integrante  del  de  la  monarquía. 

La  falta  de  inteligencia  para  gobernarse  á  sí 
misma,  de  que  es  víctima  la  América  del  Sud,  es  un 

logado  que  debe  á  la  España,  que,  al  revés  de  In- 
glaterra, le  mandó  desde  Europa  no  solo  sus  man- 

datos, sino  hasta  sus  últimos  funcionarios. 
Sea  de  ello  lo  que  fuese,  por  su  nacionalidad, 

el  pueblo  que  hacía  la  revolución  en  América,  era 
el  pueblo  europeo  de  origen  y  de  raza,  no  el  pueblo 
de  nacionalidad  indígena  ó  salvaje. 
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Habría  un  peligro  grande  en  confundir  nuestra 
causa  con  la  de  los  indígenas  para  condenar  la 

conquista  y  abolir  sus  efectos;  pues  si  los  mis- 
mos indígenas  no  ejercían  el  derecho  que  les  re- 

conocemos de  reivindicar  lo  que  tenemos  suyo,  de 
la  mano  de  los  usurpadores  europeos;  podían  los 

que  hoy  habitan  Pataqonia,  el  Chaco  y  la  Arauca- 
nia,  el  Malogróse,  el  Orinoco,  territorios  de  po- 

sesión nominal  para  la  América  latina,  asumir" 
sus  derechos  soberanos,  constituir  sus  gobiernos  in- 

dependientes y  entrar  en  relaciones  políticas  y 

comerciales  con  la  Europa,  á  doble  título  que  lo  ha- 
cemos nosotros  mismos;  aceptar  su  protectorado, 

venderles  sus  territorios. 

Qué  derecho  sino  el  de  la  raza  europea  conquis- 
tadora sería  el  que  invocásemos  para  llamarnos 

dueños  de  Patagonia,  del  Chaco,  de  7a  Araucania1 
por  la  sola  razón  que  lo  fué  España  á  quien  hemos 
sucedido  en  sus  derechos  de  conquista? — El  de  po- 

sesión ú  ocupación  propia  no  lo  tenemos;  ni  tampoco* 
hemos  hecho  su  conquista,  después  de  la  emanci- 

pación de  España.  Es  en  nombre  de  la  Europa, 
que  somos  hoy  mismo  dueños  de  la  América  salvaje 
los  americanos  independientes  de  origen  español. 

V 

El  Principe  de  la  Paz  (D.  Manuel  Gocloy)  sien- 
do ministro  de  Carlos  IV,  propuso  á  éste  soberano 

una  idea  respecto  á  América,  que  se  parecía  á  la 
del  Conde  de  Aranda,  pero  de  la  que  difiere  esen- 
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cialmente,  según  su  autor,  en  los  términos  que  va- 
mos á  ver. 

Gocloy  veía  que  los  sacudimientos  de  la  Europa 
á  principios  de  este  siglo,  y  la  ambición  creciente 
de  Napoleón,  hacían  de  mas  en  mas  insegura  la 
sujeción  de  la  América  á  España. 

Él  confiaba  en  la  lealtad  sin  precedente  de  los 
sudamericanos  á  su  Metrópoli,  pero  decia  que  los 
americanos  no  eran  ya  niños;  y  aunque  cien  años 

de  preparación  apenas  bastarían  todavia  para  ha- 
cerlos capaces  de  un  orden  de  cosas  independiente, 

no  les  faltaba  la  conciencia  de  las  mejoras  de 
que  era  susceptible  el  sistema  que  las  regía. 

Que  adelantándose  á  las  necesidades  convenía 

que  el  gobierno  español,  para  prevenir  los  esfuer- 
zos separatistas  de  los  émulos  de  España,  tratase 

de  mejorar  la  suerte  del  pueblo  americano,  reor- 
ganizar la  distribución  de  las  tierras,  que  esta- 

ban en  pocas  manos,  en  beneficio  de  la  multitud; 
desparramar  la  instrucción,  dignificar,  elevar  á 
los  americanos  y  convertirlos  en  hermanos,  mas 
bien  que  en  esclavos  ó  pupilos  de  los  españoles. 

Godoy,  al  menos,  se  atribuye  estas  miras. 
En  vista  de  ellas,  nos  dice  él,  propuso  á  Car- 

los IV  la  idea  de  establecer  en  América,  en  lu- 
gar de  los  Vireyes  temporales,  á  los  Infantes  de  Es- 

paña con  el  título  de  Príncipes  Regentes,  para 
que  gobernasen  esos  países  con  la  ayuda  de  Con- 

sejos de  Estado  compuesto  de  españoles  y  ame- 
ricanos, constituyendo  especie  de  senados  perma- 

nentes, que  iniciaran  la  reforma   de  la  legislación 



—  58  — 

colonial  en  el  sentido  de  las  miras  progresistas 
arriba  indicadas,  y  sobre  todo  de  una  autonomía 

administrativa  y  judiciaria  que  solo  tuviese  ex- 
cepciones en  puntos  trascendentales  en  los  inte- 

reses   generales  del  Reyno. 
Godoy  pretende  que  en  esa  mira  se  proponía  no 

solo  la  salvación  de  América,  como  nación  es- 
pañola, sino  de  la  familia  misma  de  los  Borbo- 

lles, enviando  al  nuevo  mundo  parte  de  sus  miem- 
bros, para  hacer  imposible  el  peligro  ya  previsto  de 

lo  que  sucedió  cuando  tocia  ella  fué  hecha  cautiva 

por  Napoleón. 
Godoy  dice  que  propuso  la  idea  al  Rey,  y  fué 

acojida;  pero  éste  consultó  al  ministro  Caballero, 
émulo  de  Godoy,  que  la  rechazó,  naturalmente.  El 
Rey  consultó  aun  á  muchos  prelados;  y  ocho 
obispos  estaban  por  la  idea. 

Temiendo  el  Re}r  que  sus  facultades  no  bas- 
taran á  un  cambio  semejante,  quiso  oir  á  otros 

de  sus  consejeros. 

Las  memorias  y  pareceres  en  todo  sentido  di- 
luviaron; el  tiempo  corrió;  la  oportunidad  pasó; 

la  Inglaterra  atacó  á  las  posesiones  de  América,  y 
el  Rey,  asustado,  desistió  de  toda  idea  de  enviar 
sus  hijos  al  nuevo  mundo. 

Esto  sucedía  entre  los  años  3  y  7.  Godoy 

cree  que  esa  medida  hubiera  podido  salvar  á  Espa- 
ña de  la  conquista,  quitando  á  Napoleón  las  faci- 

lidades que  le  dio  la  captura  de  toda  la  familia  real 
española. 

Niega  Godoy  que  su  idea  fuese  la  del  Conde 
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de  Aráñela,  propuesta  veinte  años  antes  á  Cár- 
los  III.  Aráñela  proponía  la  independencia  com- 

pleta de  América,  y  su  distribución  entre  los 
Príncipes  erigidos  en  Reyes,  con  ciertas  condicio- 

nes remunerativas,  compatibles  con  la  independen- 
cia entera.  Godoy  no  quería  que  España  perdie- 

se una  pulgada  de  territorio  en  América,  y  que 
toda  ella  bajo  los  Príncipes  regentes,  continuase 
siendo  propiedad  absoluta  de  la  España. 

Godoy  insinúa  la  idea  de  que  el  conde  de  Aranda, 
portador  de  una  idea  concebida  en  Versailles  (como 
si  no  fuese  por  él  mismo)  cayó  en  desgracia  pa- 

ra siempre  por  esa  ̂ ausa  principal.  Si  fuese  es- 
to cierto,  tendríamos  que  la  idea  de  Aranda  es 

francesa,  como  la  de  Monróe  es  inglesa,  y  que 
la  Inglaterra  y  la  Francia,  regían  por  su  in- 

fluencia indirecta  los  destinos  del  nuevo  mundo, 
de  un  siglo    á  esta  parte! 

Godoy  dice,  que  tuvo  además  otros  planes  y 
otras  ideas  por  ese  orden  respecto  á  América, 
paro  que  los  documentos  probatorios,  corrieron  la 
suerte  de  sus  papeles,  que  le  fueron  arrebatados. 
— Será  uno  de  estos  el  concertado  con  Belgrano 
y  Rivadavia  en  1814?  Mal  comentario  para  es- 

tos dan  las  intenciones  inapeablemente  españolas 
que  Godoy  protesta  haber  tenido  en  todos  los 
proyectos  y  planes  aconsejados  á  Carlos  IV 
sobre  América. 
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§  VI Son,  ante  todo,  los  intereses  generales  los 
soldados  que  han  emancipado  el  nuevo  mundo. 
Los  intereses  económicos  de  la  Europa  lian  des- 

truido el  sistema  colonial  que  reinaba  en  Amé- 
.rica,  porque  ese  sistema  les  era  hostil  y  desastroso. 

Es  necesario  señalar  esos  intereses?  Desde  el 

descubrimiento  de  América,  su  suelo  virgen  y  rico 
fué  el  campo  de  batalla  ó  el  teatro  de  la  libre  con- 

currencia de  las  naciones  comerciales  y  maríti- 
mas de  la  Europa.  La  presencia  en  ella  de  la 

España,  del  Portugal,  de  la  Francia,  de  la  Ingla- 
terra, de  la  Holanda,  desde  entonces  hasta  hoy 

mismo,  no  lo  prueba? 
Podría  el  continente,  de  donde  ha  salido  en  tres 

siglos  tanto  oro  y  plata  como  para  cambiar  las  pro- 
porciones económicas  de  los  valores  en  todo  el  uni- 

verso,  quedar  perpetuamente  hecho  el  claustro 
oscuro  de  una  nación  de  tercer  orden. 

La  decadencia  económica  de  España,  la  pérdida 
de  su  marina,  de  su  industria,  de  su  comercio  ¿no 
le  habían  quitado  ya  de  antemano  la  posesión  del 
nuevo  mundo  antes  que  los  acontecimientos  de  la 
revolución  francesa? 

Perdido  el  Canadá  por  la  Francia,  y  la  Nueva 
Inglaterra  por  la  Gran  Bretaña,  por  manejos  en 
que  España  tomó  parte,  ¿podía  la  América  del  Sud 
seguir  siendo  colonia  española  mucho  tiempo?  Po* 
dría  la  América  misma  hacer  por  su  propia  emanci- 
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pación  mas  de  lo  que  haría  la  Inglaterra  por  su 
propia  venganza  y  por  la  grandeza  de  su  propio 
comercio  y  marina? 

No  son  contemporáneas  de  los  primeros  pasos 
de  la  revolución  de  Sud-América  las  doctrinas 
de  MaWius  y  Say  en  que  se  revelan  los  estragos 
que  hacia  en  Europa  el  desequilibrio  de  la  po- 

blación con  las  subsistencias  y  la  falta  del  suelo 
americano  para  servir  de  agente  nivelador  de  ese 
desorden? 

Gobiernos  y  pueblos  eran  asaltados  por  los 
capitales  de  la  Europa,  que  tomaban  posesión  de 
los  nuevos  mercados  si  no  los  abrían  ellos  mismos; 

y  encontraban  colocaciones  espléndidas  en  los  go- 
biernos que  les  tomaban  prestado  á  interés,  para 

abrirse  el  camino  ele  que  la  Inglaterra  debia  sa- 
car mas  provecho  que  ellas  mismas. 

Los  intereses  que  asi  arrancaron  el  nuevo 
mando  al  sistema  colonial  permitirían  que  cayese 
de  nuevo  en  él,  ahora  que  son  mil  veces  mas 
poderosos?  No  son  esos  intereses  generales  los 

mejores  guardianes  y  sostenedores  de  la  Indepen- 
dencia que  ellos  crearon  á  la  América  del  Sud  en 

provecho  propio? 
Recolonizar  la  América  llena  de  poblaciones  y 

capitales  de  todas  las  naciones  de  Europa,  sería 
echar  de  allí  á  esos  capitales  y  á  esas  poblaciones. 
Consentirían  ellos  en  salirse  mas  que  la  América 
en  verlos  partir  y  quedarse  sola? 

Es  achicar  la  causa  de  América,  desconocer  el 
poder  de  los  grandes  principios,  de  los  soberanos  de- 
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rechos  en  que  reposa,  el  atribuir  toda  la  obra  de  la 
Independencia  al  coraje  de  algunos  soldados. 

Nada  mas  ingenuo  ni  expresivo  que  la  confesión 
del  célebre  revolucionario  de  Buenos  Aires,  —  Saa- 
vedra — cuando  decia: — Espermos  que  las  brevas 
maduren:  entonces  las  comeremos  sin  trabajo;  — y 
sucedió  como  él  dijo.  La  independencia  de  Amé- 

rica es  la  breva  que  maduráronlos  acontecimien- 
tos de  la  Europa,  y  que  los  americanos  recogieron 

del  suelo  en  que  cayó  por  su  propia  madurez. 

§  VII 
La  Europa  es  el  guardián  de  fa  independencia 

americana 

No  solamente  es  la  Europa  la  que  ha  forma* 
do  la  independencia  de  la  América  del  Sud,  sino 
la  que  la  ha  conservado  hasta  hoy. 

Esto  no  es  quitar  nada  al  valor  americano;  es 

dar  á  la  verdad  histórica  todo  lo  que  le  corres- 
ponde. 

Solo  en  la  verdad  histórica  podrá  América  en* 
contrar  su  verdadera  política.  Los  cortesanos  y 
adulones  de  su  vanidad,  que  le  compran  con 
mentiras  lisongeras  sus  votos  y  sus  sufragios,  son 
los  que  la  alejan  del  verdadero  camino  de  su 
salvación. 

Este  camino  es  su  aproximación  á  la  Europa, 

manantial  pasado,  presente  y  futuro  de  su  civiliza- 
ción, de  su  poder  y  bienestar. 
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La  Europa,  ó  por  mejor  decir,  la  Francia,  dejan- 
do á  la  España  y  á  la  América  del  Sud  sin  Rey, 

en  1810,  dejó  á  la  España  y  á  la  América  del 
Sud  dueñas  de  sí  mismas. 

Para  España,  era  esa  posición  el  principio  de 
su  vida  representativa . 

Para  Sud- América  lo  era  de  su  soberanía  popu- 
lar y  de  su  independencia. 
Como  ella  dependía  del  Rey  y  no  de  España, 

la  caida  del  Hey ,  el  cautiverio  del  Rey,  la  dejaba, 
por  el  hecho,  independiente . 

Este  doble  resultado  estaba  previsto  y  regido 

por  las  leyes  mismas  de  la  monarquía  que  facul- 
taban al  pueblo  para  nombrar  Juntas  gubernati- 

vas provinciales  en  los  casos  de  cautiverio  ó  au- 
sencia del  Re}^. 

España,  conforme  á  esa  Ley,  (3a  Tít.  15,  Parí-. 
2a)  creó  la  Junta  de  Sevilla,  en  vista  del  cauti- 

verio de  Fernando  VII  por  ̂ Napoleón. 
La  Junta  de  Sevilla  invitó  á  la  América  á 

hacer  otro  tanto,  como  parte  integrante  que  era 

de  la  Nación  Española. — Esta  declaración  es- 
pañola, nueva  en  el  derecho  americano,  era  un 

paso  mas  hacia  la  independencia  espontánea  y 
normal  de  Sud- América. 

La  América  nombró  sus  Juntas  gubernativas 

que,  como  las  de  España,  debían  gobernar  en  nom- 
bre del  Rey  prisionero. 

Este  paso  enteramente  legal,  oficial  y  pacífico, 
de  erijir  Juntas  gubernativas,  se  ha  llamado  en 

América  una  revolución  de  independencia. — míen- 
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tras  que  en  España,  la  erección  de  Juntas  no 
significó  una  revolución,  como  tampoco  en  Amé- 

rica al  principio,  sino  la  creación  legal  ele  una 
Regencia. 

Era  una  actitud,  no  una  revolución.  (1) 
Revolución  contra  quién?  Contra  el  Rey?  — 

Estaba  prisionero  y  cautivo.  — Contra  las  Juntas 
españolas  que  lo  representaban? — -Ellas  mismas  ha- 

bían invitado  á  Sud- América  á  crear  Juntas  ele  su 

especie. — Contraía  Ley? — La  ley  misma  autorizaba 
esas  Juntas. — Contra  los  Vireyes  y  los  represen- 

tantes del  Rey  ? — Ellos  mismos  renunciaban  su 
poder  y  convidaban  al  pueblo  á  crear  Jautas  guber- 
tivas. — Contra  los  Cabildos? — Los  Cabildos  mis- 

mos nombraban  las  Juntas  de  acuerdo  con  el  pue 
blo,  conforme  á  la  ley. 

Si  habia  en  ello  un  cambio,  si  ese  cambio  era  una 
revolución,  esa  revolución  era  obra  de  la  Europa 
no  de  América,  que  era  ájente  pasivo  de  esa  no- 

vedad. Es  verdad  que  ese  cambio  empezado  euro- 
peo se  volvió  americano 

Hé  aquí  cómo  ese  cambio  legal,  pacífico  y  espa- 
ñol al  principio,  se  volvió  naturalmente  una  revo- 

lución americana  de  independencia  y  esta  inde- 
pendencia se  volvió  un  hecho  definitivo  y  perma- 

nente. 
El  Rey  de  España  habia  estado  representado, 

<1)  Véase  las  palabras  de  Moreno,  p.  CVI  del  Prefacio  de 
las   memorias  de  su  hermano  el  Doctor. 

Véase  el  discurso  de  Rosas  en  que,  como  Gobernador  de 
Buenos  Aires,  explicó  el  sentido  de  la  revolución  de  Mayo 
de  1810. 



para  su  gobierno  en  América,  siempre  por  españo- 
les, nunca  por  criollos  ó  americanos. 

La  creación  de  las  Juntas  gubernativas  hizo  na- 
cer de  esa  circunstancia  en  América  una  divergen- 

cia, que  no  tenia  razón  de  ser  en  España,  entre 
españoles  y  criollos,  entre   europeos  y  americanos. 

Los  españoles  quisieron  componer  las  Juntas  al 
mismo  título  que  habían  desempeñado  antes  los 
puestos  de  gobierno. 

Los  criollos  ó  americanos,  que  habían  estado  ex- 
cluidos del  todo  del  gobierno  de  sus  propios  paí- 

ses, creyeron  que  la  interdicción  del  Eey,  les 
daba  á  ellos  el  derecho  de  representarlo,  no  á  los 
españoles  europeos. 

Esta  divergencia,  esta  lucha  personal  fué  el  prin- 
cipio ocasional  de  la  guerra  de  la  independencia. 

Los  americanos  ó  criollos,  empezaron  por  ex- 
cluir de  su  gobierno  propio  á  los  españoles,  y 

acabaron  por  excluir  al  Bey  de  España  mismo. 
Posesionados  del  poder  por  la  interdicción  del 

Eey,  empezaron  por  ejercerlo  en  nombre  del  Rey 
(regencia)  y  acabaron  por  ejercerlo  en  nombre  del 
pueblo  americano  (república). 

La  Europa  no  española,  que  preparó  ese  re- 
sultado sin  pensarlo,  acabó  por  a}^udarlo  con  sus 

consejos,  con  su  dinero  y  con  sus  reconocimientos 
diplomáticos,  en  su  interés  inmediato  y  directo  de 
comerciar  con  el  nuevo  mundo. 
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§  VIII 

Bolivia,  ahogada  en  medio  del  desierto  ame- 
ricano, sin  puertos  de  mar  que  la  pongan  en  co- 

municación con  la  Europa  civilizada,  es  el  ejemplo 
práctico  del  modo  cómo  un  error  de  historia  es- 
travia  toda  la  politica.  Bolivia  carece  de  puertos, 
porque  al  constituirse  no  se  dio  cuenta  exacta  del 
verdadero  origen  de  su  revolución,  y  de  los  fines 
de  su  independencia. 

Todavia  en  1861,  un  historiador  boliviano,  se 
expresa  en  estos  términos: 

«Es  un  error  (lo  hemos  dicho  en  otra  parte,  dice 
D,  Manuel  José  Cortés),  atribuir  la  guerra  de 
la  independencia  á  la  crítica  situación  en  que  se 

hallaba  la  Metrópoli,  á  consecuencia  de  la  inva- 
cion  francesa.  El  conflicto  de  España  habría  sido 
indiferente  para  la  América,  si  otras  causas  no 
hubieran  preparado  los  acontecimientos  que  tuvie- 

ron lugar  en  aquella  época.» 
« La  raiz  de  la  revolución  americana  ha  de  bus- 

carse en  las  ideas  á  la  sazón  difundidas  en  Amé- 
rica. Los  hechos  de  que  tiene  cuenta  la  historia 

son  siempre  la  manifestación  del  pensamiento».... 
«Los  pueblos  como  los  individuos  no  ejecutan  sino 
lo  que  piensan.» 

Esto  mismo  piensa  Mitre  ó  dice  que  piensa;  lo 
cierto  es  que  esto  halaga  la  vanidad  de  América. 
— En  verdad  esto  es  explicar  la  revolución  de 
las  colonias  de  América,  por  las  causa  3  de  la  re- 
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volucion  de  las    grandes    metrópolis    de   Europa. 
« En  el  seno  de  la  servidumbre  se  formaban  las 

ideas  de  libertad,  dice  Cortés.  Los  hombres  ilus- 
trados conocían  el  contrato  social  de  Rousseau  y 

la  declaración  de  los  derechos  del  hombre,  hecha 
por  la  convención  francesa». 

Ya  esto  es  reconocer  que  la  independencia  ve- 
nia de  las  ideas  de  la  Europa,  ya  que  no  de  los 

hechos,  no  de  las  ideas  americanas. 
La  revolución  que  se  pudo  llamar  americana 

de  origen  y  raiz,  fué  la  dé  Tupac-Amaru  en  1780; 
pero  la  América  europea  de  raza,  la  de  que  ha- 

bla Cortés,  no  tomó  parte  alguna  en  esa  revolu- 
ción, ni  pensó  en  la  independencia  hasta  que  no 

ocurrieron  los  acontecimientos  de  la  metrópoli  á 
consecuencia  de  la   invasión  francesa. 

Si  nuestros  historiadores  americanos,  en  lugar  de 
apoyarse  en  las  lecturas  que  hacen  de  historias  de 
la  Europa,  se  apoyasen  en  los  documentos  relati- 

vos á  los  hechos  de  la  historia  americana,  no 
podrían  desconocer  ni  negar  el  origen  europeo  de 
la  revolución  de  América. 

Las  actas  de  instalación  de  los  gobiernos  inde- 
pendientes declaran  todas,  sin  excepción  de  una  sola, 

la  realidad  de  los  hechos  y  causas  que  ciegan  al 
Sr.  Cortés  y  á  Mitre.  En  todas  ellas  se  dá  por 
causa  de  la  instalación  de  los  nuevos  gobiernos 
americanos,  el  cautiverio  de  su  soberano  Fernan- 

do YII  en  Francia,  en  mano  de  Napoleón;  y  no 
hay  documento  ni  papel  de  esa  época  que  no  di- 

ga lo  mismo.  Para  convencerse  de  que  Europa  es 
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la  que  hace  hoy  mismo  toda  ia  prosperidad  de 
Sud- América,  no  hay  mas  que  notar  el  modo  de  ser 
geográfico  de  cada  República  y  compararlo  con  sus 
adelantos.  El  Atlántico,  mas  adelantado  que  el 

Pacífico:  v.  g.  el  Brasil.  Las  Repúblicas  con  puer- 
tos marítimos  y  fluviales,  mas  adelantadas  que 

las  que  no  los  tienen,  como  v.  g.  Bolivia,  Nueva 
Granada.  Aun  los  que  tienen  costas  mal  sanas, 
están  por  ello  relativamente  aisladas  de  Europa  y 
atrasadas:  v.    g.  Méjico,  Colombia. 

§  IX La  emancipación  ele  América,  era  en  sí  un 

cambio  por  el  cual  lo  que  ganaba  América  lo  per- 
dia  Europa. 

Quien  hacia  la  pérdida  debia  saber  mejor  que 

el  que  hacia  la  ganancia  cuál  era  la  causa:  Io  por- 
que en  general,  una  pérdida  impresiona  mas  que 

una  ganancia;  2o  porque  el  que  perdía  en  este  caso 
era  el  mayor,  mas  esperimentado  y  mejor  conocedor 
de  las  cosas  comunes  á  ambos. 

Preguntad  á  la  Inglaterra  ¿quién  le  hizo  per- 
der sus  colonias  de  América  ? — No  negará  el  valor 

de  los  americanos,  pero  no  vacilará  en  designar  á  la 
España  y  á  la  Francia,  que  se  ligaron  y  auxiliaron 
con  sus  grandes  recursos  á  la  revolución  de  Nor- 

te-América, la  causa  principal  de  esa  emancipa 
cion. 

Preguntad  á  España  quién  le  hizo  perder  sus 
posesiones  de  Sud- América;  y  aunque  conozca   el 
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valor  de  los  americanos,  como  no  basta  el  valor  para 
emanciparse,  no  vacilará  en  señalar  á  Frarxia  y 
á  Inglaterra  como  los  autores  ele  la  revolución  de 

Sud- América.  (1)  La  Francia  les  dio  las  ideas 
del  siglo  XVIII  y  1789,  y  las  creó  el  ejemplo  de 
los  Estados-Unidos.  En  seguida  las  dejó  sin  Rey, 
haciendo  prisionero  á  Fernando  VII.  Al  mismo 
tiempo  las  dejó  sin  Metrópoli,  ocupando  á  España. 

Por  su  parte  Inglaterra,  con  su  neutralidad 
vengativa  hacia  España,  en  su  lucha  con  las  colo- 

nias, habilitaba  á  éstas  para  recibir  empréstitos  y 

socorros  en  armas,  buques  y  dinero,  ciue  les  facili- 
taba ella  misma  y  las  estimulaba  por  sus  con- 

sejos. 
Últimamente,  España  misma,  como  se  lo  dijo  el 

Conde  de  Aranda  á  Carlos  III,  era  la  primera  en 

emancipar  sus  colonias,  desde  luego  por  el  ejem- 
plo que   ella  les  creó  en  los  Estados   Unidos  in- 

(I)  Yo  extraño  no  ver  mencionado  el  combate  de  Trafalgar 
entre  las  causas  inmediatas  á  la  independencia  de  América, 
respecto  de  España.  Perder  su  marina  de  guerra  fué  para  esta 
Nación  perder  sus  colonias  americanas,  por  la  ley  natural  se- 

gún la  r-ual  no  puede  un  pais  mantener  la  dominación  de  otras 
que  están  al  otro  lado  de  los  mares,  sin  la  posesión  de  una 
poderosa  fuerza  naval,  sobre  todo  cuando  la  colonia  es  mas 
grande  que  la  Metrópoli,  y  su  independencia  es  codiciada  y 
necesaria  por  y  para  la  salud  del  mundo  entero. 

Asi  se  vio  que  en  seguida  del  desastre  de  Trafalgar  (sufrido 

por  España  el  '21  de  Octubre  de  1305)  la  Inglaterra  no  tuvo 
embarazo  en  dirijir  sus  expediciones  de  1806  y  1807  al  Rio  de 
la  Plata. 
No  fué  la  marina  española,  quien  las  batió,  sino  la  población 

del  Plata,  en  cuyos  combates  aprendió  á  conocer  el  alcance 
de  su  propio  poder,  que  dos  años  después  (1810),  empezó  por 
desconocer  la  autoridad  de  la  España  misma,  con  mucho  gus- 

to de  la  Inglaterra,  bien  entendido,  que  en  lo  futuro  reempla- 
zó á  España  en  Ja  explotación  comercial  de  esos  países  ameri- 

canos sobre  la  base  de  su  independencia  reconocida  y  respe- 
tada.—(Del  A.) 
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dependientes  de  Norte-América  y  en  seguida  en- 
señando con  toda  la  Europa  á  los  americanos,  á 

no  obedecer  al  soberano  usurpador  de  la  Espa- 
ña, ni  á  España  misma  convertida  en  presa  del  ex- 

tranjero. Era  la  revolución  erijida  en  doctrina 
por  la  Europa  misma,  tanto  monárquica  como 
republicana. 

Francia,  por  un  lado,  emancipaba  á  la  América 
de  España,  y  España  la  emancipaba  de  Francia; 
así  la  América  se  encontraba  en  el  camino  de  la 

independencia  gracias  á  las  rivalidades  de  la  mis- 
ma Europa. 

Esas  rivalidades,  que  fueron  causa  de  su  eman- 
cipación, son  y  serán,  como  achaques  inherentes 

á  la  composición  de  la  Europa  política,  la  mas 
fuerte  garantía  de  su  estabilidad. 

A  esas  causas  se  añaden  otras  de  orden  natu- 

ral que  contribuyeron  á  la  caida  del  sistema  co- 
lonial y  que  impedirán  su  restablecimiento  me- 

jor que  todos  las  ligas  y  los  ejércitos  de  América. 
Si  aun  los  distritos  y  municipios  de  un  país  no 

se  administran  bien  sino  de  cerca,  era  el  colmo  del 
absurdo  que  Méjico  y  el  Perú  se  administrasen  desde 
Madrid. 

Era  preciso  atravesar  el  Océano  para  buscar 
en  Madrid  la  justicia  que  amparaba  el  honor,  los 
bienes,  la  vida  de  los  americanos. 

Esos  recursos   empleaban  años  y  dineros. 
Esperando  su  decisión  los  recurrentes  quedaban 

expuestos  á  la  venganza  de  jueces  y  gobernadores. 
En  Madrid  no  entendían  las  cosas  de  América. 
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Los  Vireyes  y  gobernadores,  españoles  siempre, 
tenían  amigos  y  convecinos  que  les  aseguraban 
la  razón  en  todos  los  reclamos  establecidos  con- 

tra ellos. 

Lo  estéril  de  tales  recursos,  hacia  no  emplear- 
los, y  los  opresores  se  alentaban  por  esa  impu- 

nidad. 

Le  pasaba  entonces  á  España  en  América,  lo  que 
á  Europa  con  sus  diplomáticos  en  el  nuevo  mun- 

do: le  han  hecho  su  diplomacia  al  paladar  de 
los  diplomáticos,  y  se  hace  odiosa  á  la  América 
sin  saberlo. 

El  exclusivismo  colonial  era  un  ultrage  á  la  ley 
natural  del  comercio  libre,  y  una  vez  ocupado 
por  éste  el  mercado  americano,  no  podría  recoloni- 
zarse  sino  rompiendo  los  tratados  que  lo  garanten; 
ó  conservándolos  en  beneficio  de  todas  las  naciones, 

lo  que  dejaría  sin  objeto  el  trabajo  de  conquis- 
tar y  revolucionar  un  país  con  sus  solos  recur- 
sos propios    pero  en  beneficio  de  todo  el  mundo. 

Esta  ley  económica  ha  hecho  caer  de  suyo  para 
siempre  el  sistema  colonial. 

§  X Europa 
 
dio  á  América

  
hasta  sus  revoluci

onarios 

La  América  debió  á  la  Europa  hasta  el  per- 
sonal de  los  revolucionarios  y  autores  de  su  in- 

dependencia. Sus  mas  grandes  hombres  recibie- 
ron la  educación,  que  les  hizo  capaces  de  encabezar 
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la  revolución,  en  las  monarquías  de  la  Europa. 

Tales  fueron  San  Martin,  Bolívar,  Carrera,  Bel- 
granOj  Alvear,  Pueyrredon,  Blanco  Encalada,  Co- 

chrane,  Arenales,  Brown,  O'Brien,  O'Lemberg. 
Míller,  Monteagudo,  Ancliorena,  Laprida. 

No  deben  ser  esencialmente  incompatibles  con 

la  independencia  de  América  las  doctrinas  rei- 
nantes en  Europa,  cuando  esta  Europa  inspiró 

y  educó  á  los  que  libertaron  á  Sud- América  de 
la  dependencia  ele  España. 

San  Martin,  que  es  uno  de  los  que  mas  ha 

hecho  por  la  independencia  de  Sud- América,  es  el 
que  mas  probó  su  adhesión  á  la  monarquía,  prime- 

ro tentando  su  organización  en  Lima  en  1321,  de 

acuerdo  con  Laserna,  3^  en  1822  de  acuerdo  con 

Bolivar  en  Guayaquil;  y  después  viniendo  á  Eu- 
ropa á  pasar  30  años  de  su  vida  bajo  su  som- 

bra, lejos  de  la  república,  que  desautorizó  por  su 

ausencia  perpetua,  después  de  haberla  fundado  In- 
directamente, solo  por  fundar  la  independencia. — 

Así  concilio  su  amor  á  la  independencia  con  su 
respeto  á  la  monarquía.  No  fué  inconsecuente. 

Bivadavia,  como  San  Martin,  después  de  fundar 
la  independencia,  de  tentar  en  vano  la  monarquía 
constitucional,  y  de  no  poder  constituir  la  república 

en  el  Plata,  vino  á  morir  en  Europa  bajo  la  monar- 
quía que  quizo  trasplantar  á  su  país  en  1814. 

Bolivar  no  hizo  lo  mismo  porque  careció  de 
modios  para  vivir  en  Europa.  Pero  es  sabido  que 
tal  fué  su  deseo;  y  conocida  es  también  su  opinión 

en  favor  de  la  monarquía  como  único  medio  de  sal- 
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var  la  revolución  y  la  independencia  que  le  te- 
nían por  principal  autor;  y  aun  lo  que  hizo  en 

este  sentido  en  1829. 

Restrépo  y  todos  sus  confidentes,  Flores,  Fran- 
cisco de  Martin,  lo  atestiguan. 

Es  constante  y  notorio,  que  mandó  suspender  la 
negociación  pendiente  en  Europa  para  monarquizar 
á  Colombia. — Eso  probaba  que  la  negociación 
existía.  No  la  habría  emprendido  un  Consejo  de 
Ministros  sin  su  anuencia  á  no  ser  por  traición; 
y  ni  él  ni  nadie  acusó  ni  persiguió  al  Consejo 
por  ese  negocio,  que  Bolívar  desautorizó  por  temor 
de  perder  su  popularidad  amenazada  por  Paez  y  los 
representantes  de  Venezuela,  que  después  de  acon- 

sejarle que  se  coronase  él  mismo,  le  acusaban  de 
traicionar  la    república. 

Bolivar  negó  de  frente  y  de  firme  que  hubie- 
se querido  coronarse  él  mismo;  pero  no  negó  su 

convicción  de  que  solo  la  monarquía  podría  sal- 
var la  independencia. 

Ese  convencimiento  común  á  casi  todos  los  hom- 
bres importantes  de  América,  de  antes  y  de  ahora,  se 

mantenia  secreto  y  disimulado,  de  temor  de  in- 
currir en  el  cargo  de  traición  á  la  causa  americana, 

como  si  esa  causa  tuviese  ma3ror  enemigo  que  la 
república  que  la  ensangrienta  y  atrasa,  ni  mejor 
medio  de  salvarse  y  engrandecerse  que  la  monar- 

quía independiente,  libre  y  constitucional. 
Como  si  fuese  América  la  creadora  de  esa  re- 

pública imposible  y  bastarda  que  abrazó  fatal- 
mente solo  por  falta  de  apoyo  y  sostén  de  las  mo- 
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narquías  liberales  de  la  Europa,  que  buscó  y  no 
obtuvo. 

Esos  americanos  llevaron  de  Europa  no  solo  la 
aptitud  militar  para  cambiar  la  faz  de  América, 
sino  el  plan  mismo  de   la  empresa. 

§  XI 
A  fines  del  sigio  XVIII,  el  general  Miran- 
da natural  de  Caracas,  con  el  objeto  de  emancipar 

ó  su  país  de  la  corona  de  España,  fundó  en  Lon- 
dres una  sociedad  secreta. 

Base  primera,  ó  modelo  de  imitación,  ella  dio 
lugar  á  la  que  se  formó  en  seguida  con  miras 
extensivas  á  toda  la  América  del  Sud,  bajo  el 
nombre  de  Sociedad  Lautaro  ó  Caballeros  raciona- 

les,   á  principies  de  este  siglo. 
Esas  sociedades  tuvieron  su  centro  en  Inglater- 
ra y  en  España. 
Su  gran  Oriente  estaba  en  Londres,  y  de  ese 

centro  irradiaban  sus  ramas  y  conexiones  en  to- 
da América. 

En  Cádiz  estaba  el  grande  Oriente  de  la  sección 
relativa  á  la  Península,  y  allí  se  afiliaban  los 

americanos  que  entraban  ó  salian  de  aquel  puer- 
to. En  Cádiz  solo  contaba  cuarenta  iniciados; 

allí  se  afiliaron  San  Martin  y  Bolívar.  De  modo 

que  en  el  Viejo  mundo  prestaron  ambos  juramen- 
to de  servir  á  las  libertades  del  nuevo. 
También  se  afiliaron  en  esa  Logia,  en  España, 

los  que  mas  tarde    fueron  el  general    Alvear    y 



—  75  — 

el  general  Zapiola,  que  no  llegaron  á  Buenos  Ai- 
res, sino  en  1812. 

El  primer  trabajo  de  San  Martin  y  Alvear, 
á  su  llegada,  fué  fundar  en  Buenos  Aires  la 
Logia  Lautaro,  que  dirigió  secretamente  y  gobernó 
los  trabajos  de  la  revolución  y  de  la  guerra  de  la 

independencia,  hasta  su  completo  triunfo". 
Ella  creó  los  gobiernos,  hizo  las  constituciones, 

3T  deshizo  ambas  cosas  según  su  grado;  dio  todos 
los  empleos,  decretó  todas  las  campañas,  y  su- 

cumbió, con  la  libertad  y  con  el  orden,  á  sus 
propias  pasiones  y  debilidades  anárquicas.  Muchos 
títulos  elevados  de  España  estaban  afiliados  en 
esas  logias. 

Este  hecho  responde  á  los  que  dicen: — a  Los 
Americanos  en  Europa  pierden  sus  sentimientos 
de  americanos  >  se  hacen  egoistas,  se  vuelven  extra- 

ños al  país  de  su  origen». 
Los  americanos  así  desamericanizados  en  Eu- 

ropa son  nada  menos  que  San  Martin,  Belgrano, 
Alvear,  Zapiola,  Pueyrredon,  Rivadavia,  Bolivar, 
Miranda,  Monteagudo. 

Todos  ellos  vivieron  en  Europa  y  se  hicieron 
aptos  para  sus  trabajos  por  la  independencia  de 
América. 

Quien  dice  Europa,  en  este  caso,  dice  monar- 
quía. 

Es  notable  que  la  revolución  de  América  y  la 

guerra  de  su  independencia  deben  todos  los  gran- 
des hombres  que  la  iniciaron  y  la  llevaron  á  cabo, 
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á  la  monarquía    europea  bajo  la  cual    recibieron 
su    educación  y  se  hicieron  hombres.   (1) 

§XH El  desconocer  el  origen  europeo  de  la  revolución 
de  América  puede  ser  un  mal,  y  no  es  un  deshonor 
el  reconocerlo. 

Lo  primero  es  una  especie  de  ingratitud  que  pue- 
de tener  por  castigo  la  privación  de  los  elementos 

que  la  revolución  podría  recibir  todavia,  para  el 
completo  de  sus  miras,  de  ese  mismo  origen  euro- 

peo á  que  debió  su  primera  impulsión,  si  se  acer- 
case de  él,  en  vez  de  evadirlo. 

JSTo  puede  deshonrar  á  la  América  del  Sucl  lo 
que  no  ha  deshonrado  á  la  América  del  Norte,  á 
Inglaterra,  a  Francia,  etc. 

Las  cuatro  mas  grandes  revoluciones  que  se  ha- 
yan realizado  en  las  edades  modernas,  en  servicio 

de  la  libertad,  han  debido  al  extranjero  una  gran 
parte  de  su  buen  éxito:  la  Holandesa,  la  de  Ingla- 

terra, la  de  Estados-  Unidos,  la  de  Francia. 
La  revolución  inglesa  de  1688,  buscó  todo  su 

apoyo  en  un  ejército  holandés,  y  dio  á  su  general 
libertador,  Guillermo  de  Orange,  la  corona  que 
arrancó  por  el  auxilio  ele  su  espada  á  Jaime  II. 
- — A  esa  revolución  debe  Inglaterra  la  libertad,  la 

(1)  Ved  la  explicación  de  este  fenómeno  observado  en  las 
Historias  de  Inglaterra  y  Francia,  en  Mackauly,  por  Guizot, 
pág.  89. 



paz  y  la  gloria  de  que  disfruta  hasta  ho}r  y  que  la 
hace  ser  la  escuela  liberal  de  ambos  mundos. 

La  revolución  francesa  de  1789,  tomó  si  no  el 
auxilio  de  la  espada,  al  menos  el  del  ejemplo  y 
el  de  las  ideas  del  extranjero  para  dar  principio; 
pero  debió  su  coronamiento  á  la  coalición  de  la 
Europa,  bajo  el  poder  mas  libre  del  mundo,  que 
no  se  retiró  de  Paris  sino  dejando  por  ley  de 
la  monarquía  regenerada,  una  copia  de  las  car- 

tas, que  rigen  á  la  libre  Inglaterra,  y  cuya  re- 
novación es  el  programa  permanente  de  la  liber- 

tad francesa. 

Antes  de  eso,  la  revolución  de  Estados-Uni- 
dos de  1773,  que  debió  el  germen  de  las  liber- 

tades á  la  misma  Inglaterra,  no  consiguió  eman- 
ciparse de  ella  sino  con  la  alianza  y  los  auxilios 

de  dos  monarquías  europeas,  la  España  y  la  Francia 
que  apoyaron  el  nacimiento  de  la  nueva  República 
con  sus  soldados,  su  dinero,  sus  armas  y  sus 
buques.—  No  por  eso  la  revolución  de  los  Estados- 
Unidos  deja  de  ser  mas  brillante  que  la  de  Sud- 
América  que  no  formó  alianza  alguna  con  mo- 

narcas ele  Europa  (no  porque  le  hubiesen  faltado 
deseos,  es  verdad). 

Pero  antes  que  la  revolución  inglesa  de  1688 
fuese  apoyada  por  una  intervención  holandesa,  la 
revolución  misma  de  la  Holanda  contra  la  domina- 

ción española  habia  tenido  por  apoyo  una  inter- 
vención inglesa. 
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§  XIII. 

La  revolución  de  América,  lejos  de  ser  un  ex- 
travio, un  error,  un  precedente  que  convenga  aban- 

donarse, es  el  punto  necesario  de  partida  de  todo 
gobierno,  sea  cual  fuese  su  forma  que  aspire  á  servir 
la  civilización  de  América;  porque  el  objeto  que  la 
revolución  tuvo  en  vista  es  cabalmente  el  de  todo 

gobierno  culto  y  patriota. 
Ese  objeto,  lo  hemos  dicho  ya,  es  la  civiliza- 

ción. Producto  de  la  civilización  y  operada  para 
su  servicio,  la  revolución  de  América  no  puede 
calificarse  de  otro  modo  que  como  un  movimien- 

to de  civilización  ella  misma. 

Basta  eso  solo  para  ver  que  su  causa  impulsiva, 
no  podia  haberse  desenvuelto  en  el  seno  de  la  vida 
simple,  limitada,  oscura  que  hacian  las  colonias  de 
España  en  América,  hasta  el  día  que  estalló  la 
revolución. 

Ella  no  se  habia  incubado  en  América  sino 
en  otra  parte. 

Es  preciso  admitir  qne  esa  causa  estaba  fuera, 
era  externa,  y  no  podia  estar  sino  donde  estaba 
el  poder  central  de  la  América  misma,  la  metrópoli 
del  gobierno  á  que  ella  obedecia,  contra  cuyo  poder 
debia  obrar  inmediatamente  esa  causa. 

La  revolución  de  América,  es  decir,  la  sustitu- 
ción del  antiguo  régimen  por  el  nuevo,  era  una  re- 

volución que  se  operaba  en  Europa,  de  la  cual 
era  un  accesorio  la  de  América  propiamente. 
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Donde   caia  el  poder  que  gobernalfe^n 
rica,  allí  tenia  lugar  su  revolución;  43$, 
que  la  hacia  caer,  era  la  causa  inmeififta 

revolución  americana.  t  ̂  
Pero  el  gobierno  de  América  no  erV*^ 

el  gobierno  de  España  y  la  acción  que  clei^Qt^aal 

gobierno  de  España,  no  era  otra  que  la  acc^rjle^Ia 
revolución  francesa,  servida  por  el  poder  oe^ía- 
poleon  I. 

El  día  que  Napoleón  I  hizo  cautivo  á  Fernando 
VIT,  creó  en  Sud- América  catorce  Naciones  inde- 
pendientes. 

Tomar  al  Rey,  era  destituir  á  los  Vireyes,  sus 
agentes  que  gobernaban  las  catorce  colonias  de 
Fernando  en  Sud- América. — La  América  lo  en- 

tendió asi,  y  los  desconoció  como  autoridades  legí- 
timas declarándolos  caducos. — Se  consideró  acé- 

fala y  vacante  y  en  vista  de  eso  se  dio  gobiernos 
propios. 

Restaurado  Fernando  al  trono,  no  quizo  acep- 
tar la  autonomía  de  América,  que  habia  sido  re- 

sultado natural  de  un  cautiverio  y  dio  principio 
la  guerra  de  la  independencia,  en  que  triunfa- 

ron la  distancia,  el  valor  de  los  americanos,  y  la 

cooperación  de  la  Europa  liberal,  contra  la  po- 
breza, la  ruina  y  la  mala  política  de  España. 

Una  revolución  nacida  de  ese  origen  no  podia 
marchar  sin  el  apoyo  de  la  causa  externa  que 
la  habia  hecho  nacer. 

Debia,  al  contrario,  cultivarla  propiciamente  y 
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ciarle  una  gran  parte  de  colaboración  en  la  ela- 
boración de  la  vida  moderna. 

La  revolución  de  América  que  debió  marchar 

apoyada  en  la  Europa,  hizo  al  contrario,  con- 
sistir su  política  en  evitar  su  cooperación. 

Ella  creyó  que  en  eso  consistía  el  americanismo, 
sin  reparar  que  la  civilización  americana  en  todas 
las  formas  y  manifestaciones,  sistema  colonial,  y 
gobierno  independiente,  era  toda  obra  y  parte  de 
la  civilización  europea. 

Esa  política  extravió  la  revolución  y  la  man- 
tuvo estacionaria  hasta  hoy,  sin  alcanzar  las 

miras  de  civilización  que  tuvo  por  objeto. 
Aproximarse  de  la  Europa  era  aproximarse  de 

la  fuente  de  su  vida  y  de  su  civilización;  alejarse 
de  ella,  era  retroceder,  empobrecerse,  morir. 

Gobernarse  como  la  Europa  era  el  medio  de 

aproximarse  de  ella;  separarse  del  gobierno  pa- 
rásito de  la  Europa,  era  crear  una  barrera  en- 

tre ambos  continentes. 

Lejoi  de  temer  al  gobierno  parásito  de  la  Eu- 
ropa, la  América  europea  ó  latina  de  origen  y 

civilización,  abrazó  el  gobierno  antipático  á  la 
Europa. 

Medio  siglo  de  sufrimientos  ha  revelado  el 
error. 

Ha  llegado  la  hora  de  salir  de  él. 
No  hay  mas  medio  de  volver  á  la  fuente  de  la 

civilización  americana,  que  tomar  el  gobierno  que 
la  acerca  de  ella,  en  cambio  del  que  sirve  para 
alejarla. 



-  81  — 

Ese  cambio  se  impone  con  toda  la  fuerza  de  ia 
ley  del  progreso,  y  hay  que  abrazarlo  ó  sucumbir. 

Es  tan  inevitable  como  fué  la  revolución  misma 
de  la  cual  no  es  mas  que  un  paso  hacia  adelante . 
El  mundo  no  deja  de  marchar  porque  el  gobier- 

no no  se  ponga  al  frente  del  movimiento. 
Si  es  verdad  que  el  legislador  no  hace  la  ley 

sino  que  la  escribe  6  expresa,  también  es  cierto, 
tratándose  de  su  ejecución,  que  el  gobierno  no 
hace  el  gobierno,  sino  que  lo  encamina  ó  dirije. 
Quien  gobierna  son  los  intereses,  las  ideas,  los  de- 

seos generales. 

§  XIV 

El  roce  con  Europa,  la  intimidad  con  ella  muy 
lejos  de  perjudicar  á  las  miras  de  la  revolución 
de  América,  es  el  medio  de  satisfacerlas  y  cum- 
plirlas. 

Que  la  revolución  de  Sud-América  haya  sido 
un  producto  ele  la  acción  de  la  Europa,  ó  del  es- 

fuerzo propio  de  la  xlmérica,  ella  es  un  triunfo 
de  civilización  irrevocable  y  constituye  un  inte- 

rés vital  del  mundo  entero. 
Cualquiera  tentativa  dirijida  á  sofocar  esa  gran 

revolución,  á  recolonizar  América  y  restablecerla 
á  su  antigua  clausura,  seria  considerada  como  un 
atentado  contra  el  derecho  de  gentes,  un  insulto 
á  la  civilización  de  este  siglo,  una  declaración  de 
guerra  á  la  misma  Europa  civilizada,  que  por  su 
propio  interés  se  daría  prisa  á  aceptar. 



Ningún  extravio,  ningún  abuso,  ninguna  falta 
de  las  que  han  señalado  la  marcha  de  la  revolu- 

ción en  los  Estados  independientes,  seria  capaz  de 
excusar  la  perpetración  de  esa  violencia  hecha  á 
la  ley  del  progreso  del  mundo. 

Pero  no  por  esto  ningún  americano  que  se  res- 
pete á  sí  mismo  pretendería  que  la  revolución  de 

Sud- América  haya  ciado  todo  lo  que  debió  dar, 
todo  lo  que  anunció,  todo  lo  que  hizo  esperar 
el  dia  de  su  inauguración. 

Diría  alguno  que,  lo  que  hoy  tenemos,  es  todo  lo 
que  la  revolución  tuvo  en  mira  ?  Que  lo  que  son 
hoy  Bolivia,  el  Ecuador,  el  Perú,  Nueva  Granada, 
Venezuela,  etc.,  fué  toda  la  esperanza  de  los 
autores  ele  la  revolución  de  América?  Valia  la 

adquisición  de  este  estado  de  cosas  el  sacrificio 

de  su  sangre,  de  los  millones,  de  los  años  inver- 
tidos en  conseguirlo?  No  es  digna  América  de 

mejor  suerte?  Sus  buenos  hijos  se  consideran 
satisfechos  con  lo  que  hoy  tienen? 

Su  progreso  ha  sido  el  progreso  inevitable  de 
un  ente  enfermo.  La  América  ha  crecido  con 
sus  achaques.  Son  Estados  valetudinarios,  sujetos 
á  pérdidas  periódicas  de  sangre. 

Mientras  que  en  Francia  la  revolución  se  ha 
salvado,  poniendo  en  su  propia  cabeza  la  corona 
de  los  reyes,  es  decir,  asimilando  la  forma  de  su 
gobierno  al  de  la  Europa  liberal;  la  revolución 
se  ha  quedado  estacionaria  en  América  por  no 
haber  entrado  en  la  misma  vía. 

La  revolución  ha    dejado  de    alcanzar    su  fin, 
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porque  no  ha  sabido    encontrar  el    medio,  es  de- 
cir, un  gobierno. 

Sin  cuidarse  de  definir  con  toda  claridad  el 
punto  á  donde  se  iba,  la  revolución  solo  supo  de 

cierto  una  cosa,  y  es  que  para  llegar  á  ese  pun- 
to, era  requisito  esencial  é  inevitable,  la  creación 

de  un  gobierno  propio  y  nuevo,  independiente  de 
todo  gobierno  extranjero. 

Ella  comprendió  que  el  primer  paso  hacia  la 
libertad  era  la  creación  de  un  gobierno  patrio  y 
nacional.  La  revolución  llegó  hasta  hacer  de  es- 

tas dos  cosas  una  misma,  y,  en  el  Plata  el  25 
de  Mayo,  y  en  Chile  el  18  de  Setiembre  de 
1810,  entendió  crear  la  libertad  por  el  hecho  de 
instituir  el  nuevo  gobierno  compuesto  de  una 
Junta  Gubernativa.  Los  que  no  hicieron  la  revo- 

lución, los  que  han  venido  mas  tarde,  perdiendo 
eso  de  vista,  han  tomado  como  obstáculo  á  la  li- 

bertad la  institución  que  los  revolucionarios  de 

Mayo  y  de  Setiembre  habían  tomado  como  la  li- 
bertad misma,  á  saber:  la  institución  de  unfgo- 

bierno. 

§  XV 
La  libertad  no  era  el  fin,  era  el  medio  de  la  re- 

volución, 
La  libertad  no  es  un  fin,  es  un  instrumento, 

un  medio  para  llegar  al  fin,  que  es  la  civilización, 
es  decir,  el  bienestar,  el  perfeccionamiento,  la  me- 



—  84  — 

jora   del  hombre,  física  y  moral,  la  riqueza,  el  po- 
der, la  seguridad,  la  dignidad. 

La  libertad,  no  es  el  pan,  no  es  la  casa,  no 
no  es  la  ropa.  Identificarla  con  esas  cosas,  es  ha- 

cer una  figura  de  retórica.  No  se  come  libertad, 
no  se  guarda  de  la  lluvia  y  de  la  intemperie  con 
solo  ser  libre,  no  sb  viste  libertad;  pero  no  se  tie- 

ne nada  de  eso  si  no  se  tiene  libertad.  La  libertad 

conduce  á  todo  eso  y  por  eso  la  confunde  el  hom- 
bre con  eso. 

Cuando  el  obrero  tiene  sus  brazos  libres,  no  por 
ese  solo  hecho  está  caliente  su  cuerpo,  satisfecho 

su  estómago,  vestida  su  desnudez.  Es  feliz  en  te- 
ner libres  sus  brazos,  porque  con  ellos  puede  tra- 

bajar para  tener  con  qué  vestir,  comer,  habitar. 
Aplicad  esa  doctrina  á  la  América,  y  su  ver- 

dad conservará  toda  su  fuerza. 

La  América  no  es  civilizada  y  feliz,  por  el 
simple  hecho  de  ser  independiente  antes  de  ser 

descubierta  por  la  Europa,  vivió  siglos  indepen- 
diente absolutamente  de  ella,  mas  independiente 

que  hoy  mismo.  Pero  su  independencia  no  le  im- 
pidió vivir  salvaje  y  mas  salvaje  que  hoy. 

Salió  de  la  barbarie  por  la  pérdida  de  su  in- 
dependencia primitiva,  y  ha  entrado  de  lleno  en 

la  civilización  que  la  conquistó,  reasumiendo  su 
independencia,  no  ya  de  América  salvaje,  sino  de 
América  civilizada,  no  ya  de  América  asteen, 
araucana,  guaraní,  pampa,  sino  de  América  sajona, 
y  latina,  es  decir,  europea  de    raza  y  civilización. 

La  independencia  es  hoy  un  hecho  consumado, 
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la  gestión  de  esta  independencia,  ó  su  gobierno 
regular,  está  por  constituirse. 

Completar  este  trabajo  es  el  fin  que  resta  á 
la  revolución  de  América,  para  lograr  la  civili- 

zación, que  no  se  desenvuelve  sin  la  garantía  de 
un  gobierno  regular,  parte  elemental  de  ella 
misma. 

Pero  la  creación  de  un  gobierno  es  toda  una 
civilización,  obra  lenta  y  gradual,  tan  larga  como 
la  vida  de  un  pueblo  y  paralela  de  su  desarrollo. 

Felizmente  en  todo  momento  y  porelbecho  de 
existir,  todo  pueblo  es  capaz  de  algún  gobierno, 
pues  de  otro  modo  no  existiría.  El  gobierno  no 
es  mas  que  su  regia  de  existencia. 

Pero  hacer  un  gobierno,  es  ya  un  acto  de 

gobierno,  es  gobernarse;  lo  que  supone  inteligen- 
cia y  hábito  de  gobierno. 

Asi,  para  un  pueblo  que  se  ha  gobernado  por 
sí  mismo  antes  de  su  revolución,  debe  ser  mas 
fácil  crear  su  nuevo  gobierno  propio.  Tal  es  lo 
que  distingue  la  revolución  de  Estados  Umidos, 
que  en  cierto  modo  fué,  como  la  revolución  ingle- 

sa, una  restauración    de    su    libertad  tradicional. 
Pero  como  la  América  española,  en  vez  de 

gobernarse  por  sí,  estuvo  gobernada  por  España 
desde  su  origen,  con  absoluta  exclusión  de  Amé- 

rica en  la  gestión  de  su  vida,  crear  un  gobierno 
para  ella  es  toda  una  novedad.  En  posesión  de  su 
independencia,  producida  por  causas  generales  mas 
que  por  el  desarrollo  ele  su  capacidad  de  manejarla, 
se  vé  en  la  necesidad  de  buscar  la  cooperación  de 
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fuerzas  extremas,  como  las  que  han  producido  su 
independencia,  para  constituir  y  convocar  el  go- 

bierno que  debe  realizar  las  miras  de  su  revolución. 
Dónde  buscará  esas  fuerzas? — Donde  existen 

las  que  trajeron  su  independencia,  en  Europa. 
Pero  puede  esa  Europa  que  le  dio  el  gobierno  de 

su  dominación,  darle  el  de  su  autonomía? — Ya  se 
lo  ha  dado  cooperando  á  su  creación,  en  servicio  de 
intereses  propios  de  esa  misma  Europa. 

Si  la  independencia  de  América  es  un  interés  de 
la  civilización  europea,  puede  dejar  de  serlo  la  exis- 

tencia de  un  gobierno  regular  americano,  que  haga 
provechosa  y  útil  esa  independencia? 

Luego  la  revolución  de  América  necesita  atraer 
á  esa  misma  Europa  que  antes  necesitó  alejar  de 
América. 

Pero  la  política  para  alejar  no  puede  ser  la  po- 
lítica para  atraer.  La  una  es  la  guerra,  la  otra  es 

la  unión  y  la  paz. 
El  gobierno  que  sirvió  para  echar  á  la  Euro 

pa  de  América,  no  es  el  que  conviene  á  América 
para    aclimatar    en    ella  la  civilización  de  la  Eu- 
ropa. 

Para  echar  al  Eey  de  España  fué  preciso  dar 
su  cetro  á  cada  ciudadano,  hacer  de  cada  ame- 

ricano un  Rey,  de  cada  pueblo  una  Nación,  de 
cada  localidad  un  Estado.  De  ahí  la  República 

federativa,  como  arma  de  guerra  contra  el  anti- 
guo gobierno  central  español. 

Pero  cuando  este  poder  ha  pasado  á  manos  de 

los  americanos,  ¿para  qué  puede  servir  la  repú- 
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blica  federativa  sino  para  disolverlo  también  á  él, 
en  provecho  indirecto  del  antiguo  poder  caído, 
ó  de  todo  enemigo  externo  de  América? 

Luego  la  centralización,  la  unidad  que  daba 
vida  y  estabilidad  al  antiguo  poder,  debe  pasar 
al  gobierno  independiente  y  patrio,  si  aspira  á 
vivir  siglos,  como  el  gobierno  pasado. 

No  porque  la  centralización  haya  sido  la  for- 
ma de  la  monarquía  destronada,  debe  desecharla 

la  república  moderna.  Ella  es  al  edificio  de  todo 
gobierno,  lo  que  las  leyes  físicas  de  la  mecánica 
y  del  equilibrio,  para  todo  edificio  cristiano  ó 
judío.  La  República  hará  diagonales  ó  inclinadas 
las  columnas  de  su  gobierno,  solo  porque  España 
las  hacia  perpendiculares? 

Luego  la  República  centralizada  y  fuerte,  de- 
be reemplazar  á  la  República  federalista  y  débil, 

en  interés  de   la  revolución. 





CAPÍTULO  SEGUNDO 

DE  LA  FOEMA  DE  GOBIEBNO 

Conseguido  el  primer  medio,—  la  destrucción  del 
poder  español  en  América, —  el  segundo  está  toda- 

vía por  conseguirse  después  de  50  años. 
La  dificultad  de  su  constitución  depende  de  la 

forma,  naturalmente,  es  decir,  de  quién  será  el  que 
gobierne. 

Sobre  los  principios  y  fines  todos  están  acordes. 
La  América  está  sin  gobierno  estable  y  eficaz, 

porque  no  lia  dado  con  la  forma  que  debe  darle  es- 
tabilidad y  eficacia. 

La  elección  de  forma  6  constitución,  no  es  arbi- 
traria. Está  sujeta  y  depende  de  las  tradiciones 

históricas,  de  los  usos  y  costumbres,  y  de  las  nece- 
sidades y  conveniencias  actuales. 

La  política  y  el  gobierno,  considerados  como 
ciencia  abstracta  y  especulativa,  ciencia  de  meras 
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ideas  filosóficas,  es  estudio  de  escuela  que  no  me- 
rece inquietar  á  los  pueblos  ni  dividir  á  los  hom- 

bres. 

La  política  aplicada,  los  hechos,  los  pueblos,  los 
intereses,  las  reglas  prácticas  que  son  objeto  de 
ella,  esto  es  realmente  la  política  que  merece  este 
nombre  y  vale  la  pena  de  ocupar  al  mundo. 

Preguntar  cuál  es  mejor,  en  general,  es  decir 
en  abstracto,  si  la  forma  republicana  ó  la  mo- 

nárquica, es  una  puerilidad  de  escuela. 

Se  debe  responder  ai  instante:  ¿De  cuál  repú- 
bliaa  y  de  cual  monarquía  se  trata?  Por  que  no 
se  debe  discutir  jamás  semejantes  cuestiones  sino 
con  aplicación  á  la  república  A  ó  B,  y  á  la 
monarquía  C  ó  D. 

Entre  la  república  de  Estados  Unidos  y  la  mo- 
narquía española,  v.  g.,  sería  estúpido  el  ser  mo- 

narquista; entre  la  república  de  Bolivia  y  la 
monarquía  inglesa  sería  estúpido  ser  republicano. 

No  personalizo,  no  aludo  á  los  pueblos,  sino  á  la 
forma  de  su  gobierno,  y  hablo  en  la  hipótesis  de 
que  el  gobierno  de  un  país  fuese  susceptible  de 
aplicarse  literalmente  en  otro,  lo  que  no  sucede  ni 
puede  suceder. 

En  Sud-América  no  condeno  la  república  abs- 
tracta, la  república  como  debiera  ser,  sino  la  repú- 

blica que  existe,  la  república  tal  cual  es  hoy  dia. 
Como  lleva  medio  siglo  de  existencia,  y  en  toda  ella 
ha  sido  siempre  la  misma,  esto  es,  mala  y  desgra- 

ciada, no  estoy  por  una  república  que  prueba  mal  (?) 
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á  América,  justamente  porque  amo  á  la  América 
y  la  creo  digna  de  mejor  gobierno. 

§  ni 
La  constitución  ú  organización  del  gobierno  po- 

lítico de  un  país  es  el  resultado  en  gran  parte  de 

su  orden  social,  de  su  organización  civil  y  reli- 
giosa. 

Tocqueville  observa  que  la  decadencia  política 
en  América,  nace  _y  tiene  su  raiz  en  la  sociedad 

esencialmente  democrática  del  pueblo  de  las  colo- 
nias inglesas.  Ella  lia  surgido,  en  el  gobierno  polí- 
tico, de  la  igualdad  normal  de  las  clases. 

Pues  bien,  nuestra  sociedad  Sud- Americana, 
por  la  obra  de  la  legislación  civil  monarquista 

y  de  la  religión  católica,  que  es  su  culto  de  es- 
tado, es  una  sociedad  eminentemente  monarquista. 

El  derecho  civil  organiza  el  gobierno  de  la 
familia  en  una  de  las  tres  formas  conocidas.  Si 

es  en  la  monárquica,  difícilmente  el  gobierno 
colectivo  de  un  estado  de  familias  monárquicas 
podrá  ser  una   República. 

El  derecho  civil,  reglando  la  naturalización, 
forma,  ó  deshace  la  patria,  agranda  ó  dispersa 
el  Estado  político. 

Reglando  la  trasmisión  de  la  propiedad,  hace 
del  país  una  monarquía  6  una  república. 
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§  tv La  elección  de  forma  de  gobierno  no  es  ma- 
teria de  abstracciones.  Se  hace  por  motivos  prác- 
ticos de  conveniencia. 

La  primera  es  de  gobernarnos  como  se  go- 
biernan aquellos  con  quienes  vivimos  en  trato 

íntimo  por  una  necesidad  mutua  inevitable. 
En  este  trato  viven  América  y  Europa,  y 

basta  esto  solo  para  que  América  deba  gober- 
narse como  se  gobierna  Europa,  que  es  su  ma- 
yoría en  todo  sentido. 

Así,  si  América  debe  abrazar  la  monarquía, 
no  es  porque  la  monarquía  sea  mejor  en  sí  que 
la  república,  sino  porque  es  el  gobierno  que 

prevalece  en  la  Europa  civilizada,  con  quien  ne- 
cesitamos vivir  unidos  para  tener  civilización. 

Si  mañana  Europa  abraza  la  república,  aun- 
que en  sí  fuere  un  mal  gobierno,  no  sería  polí- 
tico que  la  América  latina  ó  europea  de  raza,  y 

solidaria  hoy  mismo  en  sus  intereses  y  destinos 

con  la  Europa,  se  gobernase  por  un  sistema  anti- 
pático para  ésta: — tendria  que  ser  republicana 

como  el  mundo  civilizado. 

Nos  dá  la  forma  de  gobierno  el  mundo  en  medio  del 
cual  vivimos.  Motivos  que  determinan  ia  elección  de 
forma. 

Con    quién    fraternizáis?    de  quién  os   aproxi- 
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mais  abrazando    la    república  ?— De  los  Estados- 
Unidos. 

Pero  ¿qué  interés  real  os  vale  la  simpatía  de 
los  Estados- Unidos? 

Alianza  militar,  protección  militar,  no  espe- 
réis de  ellos  en  ningún  conflicto. — No  nos  dieron 

la  mas  pequeña  en  la  guerra  de  la  independen- 
cia. Los  consejos  de  Washington  lo  estorbarán 

si  se  trata  de  socorrernos.  Si  se  trata  de  exten- 
der á  todo  el  continente  la  bandera  estrellada, 

somos    el   mundo  de  una  sola  familia. 

Población,  emigrados,  capitales,  manufacturas, 

no  nos  ciarán  tampoco,  porque  para  ellos  los  ne- 
cesitan,— y  ellos  mismos  las  reciben  á  torrentes 

de  esa  Europa  á  quien  no  quieren  ver  en  con- 
tacto con  nosotros,  sin  duda  porque  nos  aman 

mas  que  á  sí  mismos. 
Nos  quieren  republicanos.  Para  qué?  Para 

conservarnos  débiles,  pobres,  decadentes,  al  ser- 
vicio de  su  ambición  territorial. 

La  república  es  el  camino  que  nos  lleva  á  sus 
manos,  y,  si  es  federativa,  tanto  mas  presto.  La 

Eepública  en  Méjico  les  lia  valido  ya  tres  Pro- 
vincias. Cómo  no  han  de  protestar  contra  la  mo- 
narquía, que  les  arrebata  el  resto  ? 

§  VI Si  es  verdad  que  la  forma  del  gobierno  de  un 

país  la  dá  el  medio  en  que  ese  país  vive,  el  pro- 
blema  de  su  forma  de  gobierno   para  Sud-Amé- 
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rica  se  resuelve  en  el  de  saber  cuál  es  el  medio 
en  que  viven  sus  Estados? 

Como  los  cuerpos  celestes,  Sud-  América  flota 
en  el  piélago  de  la  política,  envuelta  en  una 
atmósfera  que  en  cierto  modo  le  es  extraña. 

Por  su  raza,  por  su  historia  y  por  su  condi- 
ción actual  el  alimento  de  su  vida  le  viene  de 

fuera,  y  el  medio  en  que  ella  reposa  es  como 
extraño  á  su   esfera. 

Por  mejor  de^ir,  dos  son  los  medios  en  que 
vive  Sud  América:  el  uno  geográfico,  que  es  el 
continente  de  su  nombre;  el  otro  económico  y  so- 

cial, que  es  el  continente  de  su  origen,  en  que 
se  alimenta  hoy  mismo  su  vida  independiente: 

la  Europa,  en  una  palabra,  no  los  Estados- 
Unidos. 

El  medio  geográfico,  el  elemento  americano 
es  puramente  platónico,  ideal,  fantástico.  En  rea- 

lidad el  medio  en  que  vive  Sud-América  su 
vida  positiva,  es  la  Europa.  Esto  no  es  para- 
doja. 

No  soy  yo  quien  lo  dice.  Es  la  estadística, 
sus  hechos,  sus  datos,  que  como  hechos  materia- 

les entran  por  los  ojos.  Interrogad  sus  cifras  y 
veréis  que  el  comercio  de  Sucl- América  con  la 
América  del  Norte  está  en  la  proporción  de  uno 

á  diez  respecto  del  comercio  de  Sud-América 
con  los  países  de  la  Europa.  Es  la  Europa  y  no 
la  América  del  Norte  la  que  le  hace  sus  vesti- 

dos, sus  muebles,  sus  buques  militares  y  comer- 
ciales, sus  puertos,  sus  ferro-carriles,  sus  telégra- 
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fos,    sus    colonias,  sus    bancos,    su  comercio,    su 
navegación  cíe  ultramar. 

No  está  en  Estados -Unidos  sino  en  Europa  la 
lengua  que  hablan  los  catorce  Estados  de  la 
América  antes  española.  Son  las  prensas  de  la 
Europa,  las  que  de  ordinario  revelan  al  mundo 
los  tesoros  de  su  historia  y  de  su  naturaleza  físi- 

ca; las  que  se  los  revelan  á  ella  misma,  y  por 
donde  le  llega  el  conocimiento  de  la  propia  Amé- 

rica del  Norte.  Sin  los  libros  de  Gotha,  de  CJie- 
vaHer,  Tocqueville,  Laboulaye,  Giúzot  y  otros  au- 

tores y  traductores  franceses,  la  América  del 
Sud  apenas  conoceria  las  instituciones  políticas  de 
la  América  del  Forte. 

Mientras  la  Europa  sigue  sirviéndole  como  de 

metrópoli  intelectual,  como  lo  3'evela  toda  su  pren- 
sa, la  Europa  contiene  hasta  hoy  mismo  su  capital 

espiritual  y  religión;  pues  todos  los  gobiernos  in- 
dependientes de  Sud- América  que  hacen  del  ca- 

tolicismo su  religión  de  estado,  continúan  depen- 
diendo en  ese  punto  importante  del  Papa,  que  es 

al  mismo  tiempo  el  Rey  de  Roma;  como  los  esta- 
dos independientes  de  África  y  Asia  que  profesan 

el  islamismo,  dependen  en  lo  religioso  del  Sultán 
de  Turquía,  como  sucesor  de  Mahoma. 

Desagradables  ó  no,  estos  son  hechos  reales,  y 
de  estos  hechos  resulta  comprobado  á  cada  paso 
y  en  todo  sentido,  que  el  medio  en  que  vive  la  Amé- 

rica del  Sud  su  vida  real  y  positiva  es  la  Europa, 
no  los  Estados-Unidos,  que  solo  constituyen  por 
decirlo  así,  su  medio  platónico,  el  mundo  teórico, 
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el  elemento  ideal,  en  que  su  imaginación  le  hace 
creer  que  vive,  solo  porque  habitan  un  mismo  con- 

tinente; como  si  los  tártaros  ó  los  japoneses  no  tu- 
viesen una  afinidad  de  ese  género  con  los  america- 

nos del  Sud  á  título  de  cohabitantes  del  mismo  pla- 
neta. 

Qué  duda  cabe  de  que  si  nos  encontrásemos  en 
la  Luna  ó  en  Saturno  con  un  tártaro  ó  un  lapon, 
nos  veríamos  compatriotas  respecto  de  los  habitan- 

tes de  esos  planetas  extranjeros?  Cada  continente 
tiene  sus  antípodas  respectivos. 

Si  la  Europa,  (y  no  la  América  del  Norte)  es  el 
medio  en  que  vive  Sud- América,  será  la  monar- 

quía la  forma  que  ese  medio  imponga  á  su  gobier- 
no?— ¡ETó. — Será  una  forma  mixta,  resultante  de 

la  influencia  de  los  dos  medios  en  que  vive,— repu- 
blicana, en  parte  por  lo  americana, — y  centralista 

por  su  afinidad  europea. 
Mezcla  de  ideal  y  de  real,  en  ese  doble  sentido, 

que  no  es  nueva  en  Sud- América.  Este  es  el  tipo 
del  gobierno  de  Chile,  republicano  en  la  forma,  eu- 
ropeista  en  el  fondo  por  lo  unitario,  hacia  el 
cual  marcha  la  República  de  Estados-Unidos,  no 
no  por  imitación,  sino  por  la  fuerza  de  las 
cosas. 

§  VII 
Porqué  la  forma  de  gobierno  preocupa  mas  que  el  fondo 

No  se  disminuye  mucho  la  dificultad  de  la  cues- 
tión, con  decir  que  es  de   forma  y  no  de  fondo. 
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En  todas  partes  y  tiempo,  la  cuestión  de  la  forma 

lia  dividido  mas  á  los  hombres  que  la  de  fondo,  tra- 
tándose de  gobiernos,  por  la  razón  de  que  la  cues- 

tión de  forma  toca  á  las  personas  y  á  los  intereses 
personales,  mas  que  la  de  fondo. 

Tres  son  las  formas  principales  de  gobierno,  se- 
gún que  el  gobierno  es  ejercido  por  uno,  por  varios 

ó  por  todos. 
La  monarquía  simple,  es  el  gobierno  de  uno  solo. 
La  aristocracia  simple,  es  el  gobierno  de  varios. 

La  república  simple  y  democrática,  es  el  gobier- 
no de  todos. 

Ninguna  de  esas  tres  formas  se  concilia  con  la 
libertad,  porque  son  simples,  es  decir,  absolutas. 

La  libertad  solo  existe  cuando,  reunidos  estos 
tres  gobiernos,  cada  uno  le  sirve  al  otro  de  límite 
y  de  apoyo. 

Nadie  es  libre  si  no  tiene  apoyo. 
Pero  no  se  apoya  uno,  sino  en  lo  que  resiste. 
No  hay  libertad  sin  resistencia  ó  control. 

La  monarquía  constitucional  mixta,  ó  compues- 
ta de  tres,  es  la  mejor  forma  en  teoría,  porque  solo 

ella  puede  asegurar  la  libertad,  que  no  es  otra  cosa 
que  el  poder  de  uno  limitado  por  el  poder  de  otro. 

Se  puede  definir  esa  forma:  el  gobierno  de  uno, 
de  varios  y  de  todos;  del  rey,  de  la  aristocracia 
y  del  pueblo,    por   una    distribución    discreta    de 

las  funciones  del  poder  hecha  entre  esas  tres  enti- 
dades por  la  Ley  fundamental,  que  se  denomina  la 

Constitución.  Es  el  verdadero  gobierno  de  todos. 
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En  ese  gobierno,  el  rey  reina,  la  aristocracia  go- 
bierna, la  democracia  impera. 

Por  aristocracia,  entiendo  la  capacidad. 
Bajo  el  despotismo,  todo  el  mundo  es  déspota. 

Donde  todos  son  déspotas  nadie  es  libre.  Cada  uno 
es  señor  y  esclavo  á  la  vez,  pero  no  libre.  No  hay 
libertad,  donde  no  hay  límites  para  el  poder  del 
Estado  y  del  ciudadano. 

Esa  teoría  es  practicable,  pues  es  un  hecho,  y  un 
hecho  victorioso  y  expléndido  de  la  civilización 
moderna. 

Ese  gobierno  es  el  de  Inglaterra,  al  cual  debe  ese 
país  y  debe  el  mundo  entero  la  libertad  moderna,  ya- 
como  teoría,  ya  como  práctica. 

Ese  gobierno  es  aplicable  á  todos  los  países  y' 
á  todos  los  pueblos,  como  la  justicia,  como  la  recta, 
razón,  como  el  sentido  común  se  aplican  en  todas 
partes. 

Si  no  siempre  en  la  misma  medida  y  del  mis- 
mo modo,  al  menos  en  la  medida  que  permite 

la  cultura  y  civilización  del  país.  Es  el  gobier- 
no norte-americano  modificado. 
En  la  misma  Inglaterra  no  ha  nacido  de  un  golpe 

tal  cual  es  hoy  dia.  Ha  empezado  por  ser  imper- 
fecto, ha  marchado  con  el  país  mejorándose  gra- 

dualmente y  recíprocamente,  hasta  ser  al  cabo 
de  muchos  siglos  lo  que  hoy  es. 

Que  puede  atravesar  el  océano  y  aclimatarse  en 
América,  el  pueblo  de  los  Estados-Unidos  ha  pre- 

sentado un  ejemplo  de  ello.  Ese  pueblo  no  ha  de- 
bido su  libertad  á  la  república.  Ya  era  libre,  antes- 
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de  ser  republicano.  Nació  y  se  educó  libre  bajo  la 
corona  de  Inglaterra,  y  su  libertad  es  hermana  le- 

gítima y  consanguínea  de  la  libertad  de  Inglaterra. 
Así,  en  Estados-Unidos  la  libertad  es  mas  antigua 
que  la  república.  (1) 

Ella  volverá  á  encontrar  la  paz  que  le  ha  arreba- 
tado la  república  confederada  en  el  seno  de  la  forma 

centralista  primitiva. 
Por  qué  dudar  que  el  derecho  político,  de  que  la 

Inglaterra  es  creadora,  como  lo  fué  la  antigua  Eo- 
ma  del  derecho  civil,  se  traslade  al  nuevo  mundo  y 
se  extienda  en  el  antiguo,  cuando  vemos  á  la  Amé- 

rica entera  y  á  la  Europa  toda,  gobernadas  por  el  de- 
recho civil  de  los  romanos  del  tiempo  de  Justiniano, 

que  ha  sobrevivido  á  los  emperadores  y  al  imperio 
de  su  origen  ? 

Han  podido  aclimatarse  en  Sud- América  las  le- 
yes del  despotismo  español  hasta  ser  hoy  mismo  el 

derecho  civil  y  administrativo  de  los  Sud-america- 
nos  en  plena  república  independiente, — y  se  diria 
que  eran  incapaces  de  aclimatarse  entre  ellos  las  le 
yes  políticas  de  la  libertad  inglesa  ? 

La  libertad,  el  orden,  el  gobierno  que  los  con- 
ciliay  hace  existir  juntos,  no  es  mas  inglés  que 
francés  ó  americano:  es  del  hombre,  es  humanitario, 
es  del  mundo  entero.  Toma  el  nombre  del  país  de 
su  cuna,  como  las  religiones  judaica  y  romana;  pero 

(i)  «La  liberté  en  Amérique  (dice  muy  bien  Proudhon)á 

été  jusqu'á  présent  plutot  un  effet  de  l'individualisme  anglo- 
saxon,  Janeé  dans  d'inmenses  solicitudes,  quicelui  de  sesins- titutions  ét  de  ses  maours.» 
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pronto  se    transforma    en    derechos  naturales    del 
hombre. 

§  VIII 
Aclimatación  de  los  gobiernos  y  de  las  instituciones 

La  aclimatación  del  gobierno  de  la  Europa  en 
América  no  puede  ser  mas  dificil  que  lo  ha  sido  en 
Europa  la  de  ciertas  razas  de  animales  y  familias 
de  plantas  de  América. 

Se  ha  hecho  una  ciencia  de  la  aclimatación  de 

las  plantas  -y  animales  de  un  país  en  otro,  ¿por  qué 
no  se  haria  otra  de  la  aclimatación  de  las  leyes, 
de  las  instituciones,  de  los  principios,  de  las 
costumbres  de  un  país  en  otro  ? 

Montesqiúeu  podría  ser  el  padre  de  esta,  como 
.Bufjon  es  de  la  otra. 

Los  climas  no  han  sido  una  barrera  para  esta 
emigración  y  naturalización,  de  un  país  á  otro, 
de  lo  que  parecia  mas  arraigado  al  suelo  ¿y  lo 
serian  para  la  emigración  de  las  instituciones  y 

de  las  leyes,  que  no  son  sino  una  faz  del  hom- 
bre mismo  y  una  porción  de  sus  costumbres? 

Ni  la  una  ni  la  otra  son  una  novedad. 

Las  dos  especies  de  aclimatación  son  hechos 
tan  antiguos  como  el  hombre  y  la  naturaleza. 

Qué  planta,  qué  animal  útil  de  América  no 
procede  de  la  Europa  ?  El  carnero,  el  caballo,  el 
buey,  el  trigo,  la  haba,  la  caña  de  azúcar,  ¿no 
son  compañeros  de  viaje  y  hermanos    de  origen, 
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en  América,  con  la?  leyes  monarquistas  de  Par- 
tida, que  organizan  hasta  hoy  la  familia  en  Sud- 

América?  No  son,  las  unas  y  las  otras,  europeas 
de  extracción?  Por  qué,  si  ha  ido  el  despotismo,  no 

irian  la  libertad  y  el  orden  de  la  Europa  ?  Por- 
qué, donde  ha  podido  aclimatarse  la  inquisición , 

no  podria  aclimatarse  el  juri? 

No  es  mas  exótica  la  república  que  la  mo- 
narquía, en  Sud-  América,  que  obedeció  á  la  mo- 

narquía de  los  Incas  y  de  los  Aztecas,  antes  de 
obedecer  á  la  de  Carlos  Y? 

§  IX Nuestra  forma  debe  ser  la  de  aquellos  con  quienes 
vivimos  unidos 

Sobre  el  principio  del  gobierno,  sus  fines  y 
objetos,  no  hay  dos  opiniones  en  América.  Todo 
el  mundo  está  de  acuerdo  en  que  no  hay  otros 

que  la  independencia,  la  soberanía  del  pueblo  ó  de- 
mocracia, la  libertad,  la  igualdad  etc. 

La  cuestión  toda  está  en  \&  forma. 
Esta  cuestión  secundaria  tiene  á  la  América  sin 

gobierno  serio  y  eficaz  hace  cincuenta  anos,  y 

sumida  en  una  anarquía  que  paraliza  sus  progre- 
sos y  el  logro  de  todos  los  grandes  fines  de  su 

revolución. 

Cómo  se  explica  que  ¡una  cuestión  de  forma 
la  preocupe  mas  que  la  única  de  fondo;  que  el 
medio  la  preocupe  mas  que  el  fin? 
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De  un  modo  muy  sencillo.  La  cuestión  de  for- 
ma en  el  gobierno,  se  resuelve  en  la  cuestión  per- 

sonal de  quién  ejercerá  el  gobierno;  por  quiénes 
será  gobernado  el  país. 

Este  quien,  es  lo  que  todos  aspiran  á  ser. 
En  lugar  de  buscar  un  medio  de  serlo  todos  á  la 

vez,  por  una  distribución  racional  del  gobierno, 
cada  uno  quiere  ser  solo  y  único  en  su  ejer- 
cicio. 

En  el  camino  de  este  imposible  está  colocada  la 
América  del  Sud. 

En  el  otro  está  la  Inglaterra,  enseñando  á  ser 
libres  á  todos  los  pueblos  de  la  tierra.  Ser  libre  es 
tener  parte  en  el  gobierno;  y  el  modo  de  que  todos 
sean  libres  sin  excepción,  es  que  no  haya  hombre  ni 
clase  excluida  del  gobierno. 

La  mejor  forma  en  ideal,  es  la  que  realiza  este 
sistema. 

Pero  en  gobierno  se  marcha  hacia  el  ideal  por  el 
camino  de  lo  posible;  se  vá  hacia  la  mejor  forma, 
por  la  forma  de  que  el  país  es  mas  capaz. 

La  elección  de  la  forma  de  gobierno,  no  es  arbi- 
traria. Un  pueblo  no  elije  su  constitución  repu- 

blicana ó  monárquica  como  un  hombre  no  elije  su 
complexión  sanguínea,  ó  nerviosa.  Si  un  pueblo 
tiene  complexión  monárquica,  en  vano  será  que 
proclame  la  república.  La  república  será  un  nom- 

bre, la  monarquía  un  hecho. 
La  elección  de  la  forma  está  sujeta  á  muchas 

condiciones,  que  hacen  de  lo  que  se  llama  elección 



—  103  — 

una  verdadera  aceptación,  an  acto  de  discerni- 
miento, mas  que  de  arbitrio  libre. 

La  elección  depende  de  las  tradiciones  históri- 
cas del  país,  de  sus  aptitudes  y  medios,  y  de  sus 

necesidades   y  conveniencias  presentes. 
La  forma  de  gobierno,  como  la  fisonomía,  como 

el  temperamento  ó  constitución,  nos  viene  de  nues- 
tros padres,  de  la  sociedad  de  naciones  en  medio 

déla  cual  lia  nacido  y  vive  la  nuestra,  de  la  contex- 
tura orgánica  que  nuestra  sociedad  debe  á  su  orí- 

gen  y  á  sus  antecesores,  y  sobre  todo,  á  Jas  conve- 
niencias de  bienestar  y  progreso. 

Los  pueblos  de  Sud- América,  vastagos  de  una 
monarquía  europea  que  ba  vivido  doce  siglos,  sin 
ser  república  un  solo  dia;  regidos  en  la  América  mis- 

ma por  espacio  de  tres  siglos,  según  el  sistema 
monárquico;  gobernados  hasta  hoy  mismo  por  los 
códigos  vigentes  de  esa  monarquía  en  lo  civil  y 
y  social,  cuando  no  los  han  reformado  según  los  có- 

digos de  la  monarquía  francesa  de  napoleón;  son  y 
no  pueden  dejar  de  ser,  por  su  contextura  histó- 

rica y  tradicional,  sino  pueblos  de  la  misma  pasta 
de  los  que  en  Europa  se  gobiernan  por  la  forma 
monárquica. 

Gobernados  hasta  hoy  por  los  hábitos,  instin- 
tos y  gustos  que  les  vienen  de  su  pasado  mo- 

nárquico de  tantos  siglos;  ocupando  vastos  y  regios 
territorios,  y  viviendo,  por  todas  sus  necesidades 
materiales  y  morales,  en  roce  mas  estrecho  con 
las  monarquías  de  Europa  que  con  las  repúblicas 

de  la  misma  América, — ¿pueden  encontrar  ó  tener 
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forma  que  mas  les  convenga  que  aquella  que  se 
acuerda  con  su  historia  secular,  con  sus  hábitos 
y  carácter,  y  con  la  consagrada  por  los  países 
cuyo  roce  es  mas  estrecho  para  ellos,  mas  útil 
y  necesario? 

Absurdo  es  considerar  á  América  como  pueblo 
sin  pasado.  Un  pueblo  sin  pasado  seria  un  pueblo 
llovido.  Y  en  América,  el  vulgo  cree  que  llueven 
sapos.  Si  su  pasado  no  está  en  América,  es  porque 
está  en  Europa.  Sus  le}7es,  su  idioma,  su  culto, 
no  son  primitivos;  no  datan  de  tres  siglos,  sino  de 

los  quince  siglos  que  forman  el  pasado  de  la  Es- 
paña. 

En  cuanto  á  las  conveniencias,  la  forma  que 

ellas  imponen  al  gobierno  de  los  Estados  de  Amé- 
rica del  Sud,  es  la  de  los  pueblos  con  quienes  viven 

y  necesitan  vivir  en  mayor  intimidad. 
Esos  pueblos  son  los  de  Europa,  no  los  de 

América,  —Hemos  dicho  que  cada  pueblo  de  Sud- 
América  vive  en  mas  intimidad  con  los  de  Europa 
que  con  los  del  propio  continente,  y  la  razón  de  ello 
es  muy  sensilla.  Siendo  idéntica  la  situación  y  las 
necesidades  de  todos  los  Estados  de  Sud- América, 
en  cuanto  á  que  todos  carecen  de  industria  fa- 

bril, de  capitales,  de  marina,  de  población;  no 
pudiendo  darse  unos  á  otros  estos  elementos  porque 
no  los  poseen;  teniendo  todos  que  recibirlos  de 
Europa,  en  cambio  de  las  materias  que  solo  Europa 

y  no  América  puede  recibirlas,  se  sigue  forzosa- 
mente que  su  relación  es  mas  íntima  y  necesaria  con 

los  países  de  Europa  que  con  los  de  América. 
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Un  Estado  de  Sud  América  puede  aislarse 
de  uno  ó  de  todos  los  demás;  no  se  quedará 
por  eso  sin  comercio,  sin  inmigración,  sin  arte- 

factos, sin  capitales.  Pero  no  se  puede  aislar  del 
todo  de  la  Europa  sin  quedar  reducido  á  vivir  pri- 

vado de  todo  eso,  porque  nada  de  eso  sabe  pro- 
ducir. 

Pasarán  siglos  antes  que  cese  esa  situación  de 
cosas,  que,  por  otra  parte,  nada  tiene  de  malo, 
porque  mientras  América  tenga  productos  brutos 
para  comprar  otros  fabricados,  poco  le  importa  que 
las  fábricas  estén  en  América  ó  en  Enropa,  como 

le  importa  poco  á  la  Inglaterra  que  estén  en  Man- 
chester  y  no  en  Londres,  en  Sidney  ó  en  el  Ca- 
nadá. 

Quien  dice  vivir  en  intimidad  con  Europa,  en 
este  caso,  dice  estarlo  con  la  monarquía. 

Si  cada  Estado  de  Sud-América  vive  en  ma- 
yor y  mas  indispensable  trato  con  la  monarquía 

que  con  la  república,  sus  conveniencias  y  sus  debe- 
res de  sociabilidad  les  aconsejan  dar  á  su  gobierno 

la  forma  que  prevalece  en  las  naciones  con  quie- 
nes viven  en  relación  mas  íntima,  aunque  no  sean 

los  mas  vecinos. — No  son  nuestros  mas  íntimos  los 
que  mas  vecinos  viven  de  nosotros,  sino  aquellos 

con  quienes  nos  ligan  intereses  comunes  y  víncu- 
los nacidos  ele  esa  mancomunidad  de  intereses. 

En  el  caso  de  asimilar  las  formas  de  gobiei- 
no,  no  seria  justo  que  América  esperase  á  que  Eu- 

ropa tome  la  suya,  en  lugar  de  lo  contrario. 
Pueblos  que  no  cultivan  las  ciencias,  ni  las  artes; 
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que  no  saben  fabricar  los  objetos  mas  esenciales  á 
los  usos  de  la  vida;  que  están  en  todo  empezando 

á  plantear  su  civilización  ¿pueden  pretender  ra- 
cionalmente que  han  descubierto  un  gobierno  de 

formas  mas  civilizadas,  que  el  que  tiene  esa  Europa 
á  quien  le  deben  toda  su  existencia,  toda  su  civi- 

lización actual  y  que  debe  darles  toda  la  que  les 
falta?  Tal  pretensión  ¿no  recuerda  el  empirismo 
de  esos  ignorantes  que  todos  los  dias  nos  anuncian 
que  han  descubierto  la  cuadratura  del  círculo,  el 
movimiento  perpetuo  ó  el  timón  aerostático? 

La  disparidad  de  formas  de  gobierno  hace  mas 
daño  á  la  América  que  á  la  Europa.  La  América 
del  Sud  puede  ser  reemplazada  en  los  mercados 
de  las  materias  primeras;  pero  no  hay  dos  Europas 
para  la  producción  fabril  de  los  objetos  necesarios 
á  la  vida   civilizada. 

§  x La  lucha  actual,  es  de  forma  de  gobierno,  no  de 
independencia:  es  una  faz  complementaria  de  la 
revolución. 

La  campaña  de  la  Francia  en  Méjico,  puede  me- 
recer todos  los  reproches;  pero  es  justo  que  re- 

conozcan que  no  es  guerra  de  conquista  por  la  Eu- 
ropa, no  es  una  lucha  de  independencia  por  par- 

te de  América,  como  se  pretende  por  un  sofisma 
natural,  buscando  fuerzas  para  la  resistencia  de  las 
Repúblicas  en  la  asimilación    de  la  lucha  actual 
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con  la  grande  y  gloriosa  lucha  de  la  independencia 
americana. 

La  lucha  actual,  es  de  forma  de  gobierno,  es 
cuestión  de  sistema  político  interno,  aunque  en  ello 
se  mezcle  el  extranjero,  en  fuerza  de  esa  man- 

comunidad y  trabazón  de  intereses  propios  y  extra- 
ños que  hizo  siempre  del  extranjero  un  colabo- 

rador mas  ó  menos  importante  de  todos  cuantos 
gobiernos  existen;  del  gobierno  inglés,  como  del 
gobierno  francés,  como  del  gobierno  español,  como 
del  gobierno  italiano,  etc. 

La  lucha  actual  es  una  íaz  de  la  revolución  de 

América,  que  alguna  vez  debia  ponerse  á  la  or- 
den del  dia.  Es  el  trabajo  complementario  de  la  re- 

volución, que  tiene  por  objeto  crear  el  gobierno 
que  debe  representar  y  servir  sus  principios,  con  la 
eficacia  y  poder  que  no  han  tenido  los  gobiernos 
bosquejados  ó  ensayados  hasta  aquí.  En  una  pala- 

bra, se  trata  de  constituir  definitiva  y  seriamente 
el  gobierno  de  la  revolución,  lejos  de  contrariarla. 

Tal  fué  la  mira  principal  de  la  revolución: 
crear  un  gobierno  americano  de  origen,  de  color  y 
destino. 

Tener  ese  gobierno,  es  ser  independiente.  La 
independencia  no  es  otra  cosa  que  el  derecho  de 
darse  un  gobierno  propio  y  de  gobernarse  por  él 
y  no  por  otro. 

Ese  gran  fin  de  la  revolución  no  está  logrado  to- 
davía en  Sud- América.  La  revolución  está  in- 

completa. 
La  independencia,  como  simple  hecho  material, 
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reducida  al  simple  hecho  de  no  estar  América  go- 
bernada por  el  extranjero,  es  la  mitad  de  la  obra 

de  la  revolución  inacabada  é  incompleta.  Es  la 

América  sin  gobierno,  ni  ageno  ni  propio;  ni  ex- 
tranjero ni  nacional.  Es  la  América  gobernada 

por  la  anarquía,  soberana  tan  funesta  y  abomi- 
nable como  la  peor  dominación  extranjera.  La 

anarquía  es  la  enemiga  de  la  revolución  porque 
la  pierde  y  entrega  al  enemigo. 

Ese  trabajo  se  ensayó  al  principio  de  la  revolu- 
ción, pero  á  medias  y  lijeramente.  Apenas  fué  bos- 

quejado. No  era  el  momento  de  comprenderlo. 
Hay  dos  grandes  horas  en  la  ejecución  de 

toda  revolución:  la  de  destruir  la  autoridad  pasada 
y  la  de  construir  la  autoridad  nueva.  Las  dos 
dos  horas  no  pueden  correr  á  la  vez.  Un  trabajo 
debe  suceder  al  otro.  El  de  destruir  una  autoridad 

cualquiera  implica  la  negación  absoluta,  aunque 
eventualmente,  de  toda  autoridad.  Si  nó,  no  habría 
revolución;  habría  guerra  regular,  entre  dos  go- 

biernos constituido?.  Entre  el  gobierno  que  cae 

y  el  gobierno  que  se  levanta  hay  un  estado  inter- 
medio, caracterizado  por  la  ausencia  mas  ó  me- 

nos completa  de  gobierno:  es  el  estado  revolucio- 
nario. 

Ese  estado  se  prolonga  mas  ó  menos  según  la  ap- 
titud del  pueblo  revolucionado  para  darse  un  go- 

bierno nuevo,  es  decir,  para  gobernarse  á  sí  mismo. 

Así,  el  pueblo  ingles  en  1688,  no  tardó  en  dar- 
se un  gobierno  nuevo  en  lugar  del  viejo. 
Pero  la  Francia,  menos  capaz  de  gobernarse  á  sí 
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misma,  ó  menos  habituada  á  ello,  ha  puesto  entre 
la  destrucción  de  su  gobierno  antiguo  y  la  creación 
del  nuevo,  el  largo  período  de  casi  acefalía  que 
empieza  en  1789,  hasta  los  actuales  dias  mas  ó 

menos,  pues  es  incierto  que  sea  definitivo  el  gobier- 
no que  hoy  tiene  fel  de  napoleón). 
En  peor  caso  se  halla  la  América  del  Sud 

que,  desde  1810,  en  que  se  quedó  sin  el  gobierno 
antiguo,  por  la  obra  ele  las  cosas  á  la  par  que  por 
su  propia  obra, — ni  por  su  obra,  ni  por  la  obra  de 
las  cosas  ha  podido  crear  el  gobierno  nuevo  que 
la  revolución  tuvo  en  mira;  y  lo  que  ha  tenido 
en  vez  de  gobiernos,  son  simulacros  de  tal,  que 
apenas  tienen  poder  para  conservarse  á  sí  mis- 

mos, y  eso  á  condición  de  no  gobernar  al  país. 
La  fuerza  de  las  cosas  reclama  la  instalación  del 

gobierno  nuevo,  como  exigió  la  destrucción  del  an- 
tiguo. 

La  mitad  de  esa  fuerza  está  en  Europa. 
La  Europa  concurrió  á  la  creación  de  la  inde- 

pendencia, en  el  sentido  de  destruir  el  gobierno  es- 
pañol en  América;  ella  contribuirá  á  hacer  efectiva 

esa  independencia  cooperando  á  la  creación  de  un 
gobierno  nuevo,  americano  de  origen  y  destino. 

No  hará  eso  la  Europa  por  cálculo  de  ambición, 
con  miras  de  dominación,  sino  por  instinto  de  su 

política,  que  irá  donde  la  lleven  los  intereses  euro- 
peos establecidos  libremente  en  América,  y  el  deber 

de  darles  una  protección  eficaz  y  constante,  la  mas 
barata  y  legítima  de  las  cuales  es  la  del  gobierno 
mismo  de  América  bajo  el  cual  vivan. 
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Cansados  los  gobiernos  de  Europa  de  vanos  es- 
fuerzos para  darles  esa  seguridad  por  espediciones, 

reclamos  y  actos  directos  y  propios  de  protección, 
se  convencerán  que  el  mejor  y  mas  eficaz  medio 
de  dar  á  los  europeos  una  protección  eficaz  en  Amé- 

rica, es  ayudar  á  América  á  darse  un  gobierno 
americano  bastante  eficaz  para  dar  seguridad  á  to- 

dos, á  propios  y  á  extraños. 
Así  es  como  la  fuerza  de  las  cosas,  forzará 

la  mano  de  la  Europa  á  dividir  con  América  el  tra- 
bajo de  dotar  á  ésta  de  gobiernos  que  son  una  ne- 

cesidad absoluta  de  los  dos  continentes,  el  interés 
común  de  ambos  mundos. 

La  mano  de  América  misma  buscará  esa  coo- 
peración, como  la  buscó  en  tiempo  de  Belgrano,  de 

Bolivar;  si  no  en  la  misma  forma,  en  otra  de  las  mil 
formas  que  admite  el  derecho  de  gentes  y  la  natura- 

leza misma  del  gobierno  republicano. 
La  política  que  sirve  para  nacer  y  crecer,  no 

es  la  misma  que  conviene  para  conservar  su  exis- 
tencia: es  Montesquien  quien  lo  demuestra  con  el 

espectáculo  de  Koma,  creciendo  al  favor  de  ciertas 
máximas  y  sucumbiendo  por  no  haberlas  sabido 
cambiar  por  las  que  exigia  la  conservación  de  lo 
adquirido. 

§  XI El  mal  está  en  las  instituciones,  no  en  los  hombres 

En  nuestras  repúblicas  de  Sud-América,  las 
instituciones  son  las  malas,  no  las  gentes;— á  las  ins- 
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tituciones  pertenecen  los  vicios  que  atribuimos  á 
los  que  mandan  y  á  los  que  obedecen. 

Con  otras  instituciones  no  habria  caudillos,  ni 
tiranos,  ni  demagogos,  ni  esclavos.  Todas  estas 
entidades,  son  frutos  de  la  república  tal  cual  hoy 
se  halla  organizada  en  Sud- América. 

Si  un  hombre  se  propusiese  no  tener  llaves  en  sus 
puertas,  ó  no  poner  puertas  á  su  casa  y  tenerla  ac- 

cesible á  todo  el  mundo;  y  ese  hombre  fuese  robado 
á  menudo,  como  lo  seria  indudablemente, — tendría 
razón  de  calificar  de  inmoral  y  culpable  la  población 
en  medio  de  la  cual  vivia? — No  diria  todo  el 
mundo  que  él  era  exclusivamente  la  causa  de 

los  vejámenes  de  que  era  objeto,  pues  daba  fa- 
cilidad para  la  perpetración  impune? 

El  poder  sin  limitación  ni  contrapeso,  es  como 
una  casa  sin  puertas. 

Donde  quiera  que  coloquéis  ese  poder,  creáis  el 
despotismo  y  todas  sus  consecuencias. 

Si  lo  dais  á  un  solo  hombre,  creáis  un  Sultán 
ó  un  Pacha, 

Si  lo  dais  á  una  sola  clase,  á  la  nobleza,  creáis 
el  Consejo  de  los  diez-,  de  Venecia 

Si  lo  dais  al  pueblo,  creáis  el  peor  de  los  despo- 
tismos, el  despotismo  anónimo,  irresponsable,  ciego, 

impetuoso  y  violento  como  el  torrente;  que  las 
mas  veces  obra  por  el  brazo  de  un  Dictador,  ó 
de  un  caudillo,  eco  fiel  de  todas  sus  furias,  que 
él  mismo  enciende  por  su  parte. 

Ni  el  Pacha,  ni  el  Consejo  de  los  diez,  ni  los 
Dictadores  ó  caudillos,    serian  los  entes  mancha- 
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dos  con  crímenes  y  violencias  que  á  menudo 
afean  la  historia,  si  la  ley  no  pusiese  en  sus  ma- 

nos el  poder  ilimitado  que  les  dá  la  tentación  y 

el  "medio  de  perpetrarlos. 
Queréis  que  ninguna  de  esas  tres  entidades 

exista?  En  vuestra  mano  está.  Dad  una  ley,  que 
no  les  permita  formarse. 

Cómo? — Armando  del  poder  á  los  tres  á  la 
vez,  y  haciendo  que  el  poder  del  uno  sea  el  límite 
del  poder  de  los  demás. 

Ese  sistema  es  la  monarquía  constitucional. 
ISTo  es  un  ideal,  como  el  gobierno  del  Plata, 

pues  existe  vivo,  poderoso  y  floreciente,  en  In- 
glaterra, como  el  modelo  teórico  y  práctico  de  todos 

los  gobiernos  libres  y  pacíficos. 
Ese  sistema  puede  atravesar  el  Océano,  pues 

vive  en  América,  en  el  Canadá,  y  vivió  siglos  en 
los  Estados  dominados  (?)  hoy  bajo  la  república. 

Para  que  un  poder,  ó  un  hombre  en  poder,  ó 
una  clase,  ó  un  pueblo  en  poder,  sean  justos  y  le- 

gales, es  preciso  que  no  esté  en  su  mano  el  hacer  el 
mal.  Es  preciso  que  cada  mano  tenga  á  su  lado 
otra  que  la  contenga.  Este  gobierno  de  recíproco 
control  ó  contrapeso,  es  el  gobierno  de  la  monarquía 
constitucional,  debido  al  instinto  de  libertad  de  los 
ingleses,  como  el  derecho  civil  es  debido  al  ins- 

tinto jurídico  de  los  romanos. 

%  XII 
De  todas  las  formas  de  monarquía,  el  Imperio  es 
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(quién  lo  creyera!)  la  que  menos  dista  de  la  Repú- 
blica  por  la  sangre  y  el  parentesco. 

Donde  quiera  que  exista  un  Imperio,  se  puede 
asegurar  que  la  república  existe  latente  y  subter- 

ránea. El  imperio  es  de  ordinario  la  República 
hecha  hombre,  es  decir,  Emperador.  Su  mismo 
carácter  dinástico  no  prueba  sino  la  perpetuidad  del 
hecho  de  la  República.  El  Imperio  mismo  lo  dice 
cada  vez  que  le  hablan  de  César. 

El  Imperio  es  el  hijo  de  familia,  mayor  de  edad, 
que  asume  el  gobierno  y  dirección  de  su  propia 
madre,  enferma  de  inconducta  6  meramente  de 
nervios. 

El  Imperio  revelará  una  mala  índole  si  no  sabe 
tratar  á  la  República  interdicta,  como  el  hijo  á  la 
madre  enferma. 

Cuando  el  Imperio  ha  vivido  mucho  tiempo,  esto 
es,  cuando  la  enfermedad  de  la  República  se  ha 
hecho  crónica  ó  constitucional,  la  única  solución, 
que  puede  recibir  esa  tutela  imperial,  es,  no  ya 
la  vuelta  á  la  República,  sino  la  amalgamación  de 
la  República  con  el  imperio,  en  la  monarquía  cons- 

titucional, á  la  inglesa  ó  á  la  holandesa,  que  es, 
en  cierto  modo,  la  República  coronada  ó  la  mo- 

narquía de  la  igualdad.  La  monarquía  constitu- 
cional es  un  compromiso  de  paz  entre  la  República 

y  el  Imperio.  Como  todos  los  compromisos,  es  la 
obra  de  la  necesidad  invencible,  no  del  libre  arbitrio. 
Como  las  enfermedades,  las  formas  de  gobierno  son 
los  accidentes  é  irregularidades  de  la  salud,  en  que 

8 
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la  voluntad  del  paciente  no  tiene  parte  alguna. 
Aunque  á  menudo  nuestras  enfermedades  son  nues- 

tra obra,  jamás,  ó  rarísimamente  son  la  obra  de 
nuestra  voluntad  deliberada  y  reflexiva.  La  na- 

turaleza hace  la  voluntad  y  hace  la  enfermedad. 
Ella  hace  la  Eepública  y  ella  hace  el  Imperio.  La 
única  forma  que  es  la  obra  convenida  del  arte  y 
de  la.  naturaleza,  es  el  gobierno  á  la  inglesa,  la 
monarquía  libre  y  democrática. 

§  XIII 
El  deber  de  los  que  han  de  coronar  la  obra  de 

Moreno,  Belgrano,  San  Martin,  Bolivar,  etc.,  con- 
sistirá en  aprovechar  de  la  primera  grande  ocasión 

que  les  ofrezca  la  marcha  de  los  acontecimientos 
europeos,  para  fundar  con  su  auxilio  y  cooperación,, 
el  gobierno  independiente  de  América,  asi  como  loa 
héroes  de  1810  se  prevalieron  de  los  acontecimien- 

tos europeos  de  ese  tiempo,  para  derrocarla  vieja  au- 
toridad de  América,  conmovida  por  esos  mismos- 

hechos  de  la  Europa,  y  para  proclamar  y  fundar  la 
independencia  de  América,  con  la  cooperación  moral 
del  mundo  externo. 

En  la  mancomunidad  y  solidaridad  que  hace  ser 
una  simple  prolongación  trasatlántica  de  la  Europa 
oriental  á  los  pueblos  de  su  raza  y  de  su  civilización* 
que  habitan  la  América,  no  cabe,  en  efecto,  que  el 
gobierno  pueda  constituirse  y  vivir  en  América,  con 

otras  condiciones,  que  las  que  le  constitivyen  y  man- 
tienen en  Europa. 
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La  América  latina  y  sajona,  no  es,  como  se  nombra 
ella  misma,  sino  la  Europa  establecida  en  América. 

Quiere  decir  otra  cosa,  en  efecto,  América  latina 

que  América  sajona?  La  América  Sajona,  no  sig- 
nifica igualmente  América  europea?  No  represen- 

tan las  dos,  á  igual  titulo,  la  civilización  de  la  Euro- 
pa? Pretende  América  tener  otra  civilización  que 

la  Europea? 
Luego  en  América,  todo  lo  que  no  es  latino  y  sajón, 

es  decir,  europeo,  es  bárbaro,  es  decir  indigena,  aste- 
ca,  guaraní, pampa,  pehuelche. 

Si  la  raza,  si  la  civilización  es  una  misma  en  Euro- 
pa y  América  ¿por  qué  no  lo  seria  el  principio  y  la 

forma  del  gobierno  que  esa  civilización  común  afec- 
ta en  el  suelo  de  su  cuna? 

Si  la  forma  de  gobierno  nos  viene  de  la  que  preva- 
lece en  los  países  con  quienes  vivimos  en  intimidad, 

la  de  América  del  Sud  deberia  ser  la  monarquía, 
pues  esos  pueblos  viven  mas  intimamente  ligados  con 
Europa,  que  entre  si  mismos.  Pero  ya  que  no  es  el 
gobierno  de  su  simpatía,  no  debe  ser  tampoco  el  de  su 
odio  y  hostilidad. 

§  XIV 
Presencia  de  Europa  en  América 

Si  se  va  á  juzgar  de  la  América  del  Sud,  por  la 
condición  y  la  conducta  de  sus  gobiernos  actuales,  se 
caerá  seguramente  en  las  equivocaciones  mas  graves. 
Al  lado  de  esos  gobiernos  que  se  levantan  y  caen,  que 
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no  viven  sino  para  pelear  en  defensa  de  su  vida,  hay 
un.  progreso  en  la  marcha  y  desarrollo  de  los  pueblos, 

que.no  es  su  obra  ciertamente,  pero  que  esos  gobier- 
nos se  lo  atribuyen  no  obstante. 
Ellos  influyen  en  el  crecimiento  de  ios  pueblos  de 

su  mando,  como  los  maestros  de  escuela  en  el  progreso 
de  la  estatura  y  tamaño  de  sus  discípulos.  La  pura 
naturaleza  agranda  á  los  unos  yá  los  otros.  Si  el 
progreso  de  la  América  del  Sud  no  tuviese  esa  ga- 

rantía, los  gobiernos  actuales  serian  capaces  de  dar 
cuenta  de  él. 

La  América  tiene  eso  de  feliz  que,  como  resultado 
de  la  revolución,  vive  en  un  medio  que  por  si  solo 
opera  su  mejora  y  transformación  en  el  sentido  de  sus 
progresos.  Ese  medio  es  la  civilización  de  la  Europa, 
que  la  rodea  y  forma  una  atmósfera  de  vida,  como  el 
aire  que  forma  la  atmósfera  de  la  tierra.  La  América 
obedece  á  una  fuerza  de  gravitación  hacia  sus  gran- 

des y  nuevos  destinos,  que  la  preserva  hasta  de  sus 
gobiernos    retrógados. 

Así  lo  que  dice  obra  y  progreso  de  la  Améri- 
ca independiente,  lo  que  parece  deberse  á  sus  go- 

biernos, en  materia  de  progresos,  no  es  mas  que 
obra  y  progreso  de  esta  misma  Europa  de  que  se 
pretende  emancipada  del  todo. 

Lo  que  pasa  por  industria,  comercio  y  progreso 
americano  en  Sud-America,  no  es  mas  que  industria, 
comercio  y  progreso  de  la  Europa  trasladados  é  ins- 

talados en  el  nuevo  continente,  como  lo  están  en  Áfri- 
ca., en  Asia,  en  la  Oceanía.  Es  la  acción  industrial 

de  la  Europa,  dilatándose  fuera  de  este  viejo  mundo 
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en. fuerza  de  su  propia  vitalidad  y  tomandlQjos 
délas  lejanas.regiones  del  globo.  i°c 

Habría  un  medio  sencillo  de  atestarlo  eiiBud 

rica,  y  seria  escribir  la  historia  y  la  estaaístic 

ese  comercio  y  de  esa  industria,  cuyas  cifras'rela 
vamente  progresivas  invocan  en  alto  sus  goT^ernos- 
para  justificar  su  conducta.  Estoy  seguro  de  que^a- 
quísimos  serian  ios  nombres  de  Americanos,  que  fi- 

guren á  la  cabeza  de  ese  movimiento. 
Toda  la  parte  que  de  ordinario  tienen  los  nuevos 

gobiernos  de  América  en  los  progresos  que  se  rea- 
lizan bajo  su  vista,  consiste  en  su  abstención,  en 

virtud  de  la  cual  han  dejado  de  ser  estorbos  direc- 
tos á  los  adelantos  que  allí  practica  la  industria 

de  la  Europa  por  sus  capitales,  por  sus  hombres, 
por  sus  poblaciones,  por  sus  propios  movimientos. 

Si  el  progreso  actual  de  América  es  obra  de  la 
Europa  actual,  se  sigue  que  es  obra  de  la  monar- 

quía, á  cuya  sombra  florece  en  Europa  la  civiliza- 
ción que  se  derrama  en  América. 

La  única  cosa,  —  la  libertad,  que  los  gobiernos 
de  América  podrían  dar  a  la  industria  para  verla 
florecer  en  aquel  continente  sin  nececidad  de  pro- 

pio esfuerzo,  no  pueden  tampoco  darla  de  un  mo- 
do satisfactorio. 

No  hay  libertad,  sino  licencia  y  anarquía,  don- 
de la  autoridad  falta;  y  ese  es  el  estado  de  Sud- 

América  desde  que  la  autoridad  europea  dejó  de 
existir  allí,  en  1810.  No  quiero  decir  que  la  liber- 

tad existió  antes  de  esa  fecha;  sino  que  primero 
faltó  por  la  naturaleza  del  gobierno  que  entonces* 
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existía,  y  después  falló  por  la  ausencia  absoluta  de 
gobierno,  á  lo  cual  equivale  la  existencia  de  go- 

biernos débiles,  instables  y  efímeros. 

§  XV 
Cuál  es  la  forma  de  gobierno  que  conviene  al 

pueblo  de  las  provincias  argentinas? 
Es  la  cuestión  que  sentó  la  revolución  de  Mayo 

de   18ÍO  y  que  después  de   50  años  está  todavía 
por  resolverse  allí,  pues  no  hay-  forma  adoptada, 
por  la  sencilla  causa  de  que  no  hay  gobierno.  Fal 
ta  la forma  porque  falta  ¿[fondo. 

La  revolución  no  tuvo  por  primordial  objeto 
esa  cuestión.   Su  objeto  principal  fué  otro. 

Ella  no  destruyó  una  forma  sino  un  gobierno 

ó  un  principio  de  gobierno: — la  soberanía  extran- 
jera de  la  corona  de  España,  á  la  cual  reempla- 

zó la  soberanía  del  pueblo  argentino,  proclamado 
independiente. — Este  fué  el  grande  y  único  objeto 
de  la  revolución:  el  objeto  esencial  y  sustancial 
de  ella.  El  gobierno  de  la  América  por  sí  misma, 
y  no  por  España:  he  ahí  toda  la  revolución. 

Obtenido  el  gobierno,  la  cuestión  de  su  forma 
era  secundaria.  Aquella  forma  es  la  mejor,  que 
permite  al  gobierno  llenar  mejor  su  objeto  ó  fin. 

La  forma,  no  es  el  gobierno  mismo;  no  porque 
una  forma  sea  inadecuada  debe  concluirse  que  el 
gobierno  en  sí  es  imposible  ó  inadecuado, 

Nadie  se  atrevería  a  proponer  esta  cuestión: — 
conviene   que  el  país  tenga  un  gobierno? — porque 
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solo  por  un  absurdo  podría  sostenerse  que  es  un 

taen  para  el  país  que  no  exista  en  él  gobierno  al- 
guno; ó  que  no  debe  intentar  tenerlo  porque  es  in- 
capaz de  tenerlo. 

Un  país  que  se  declara  á  sí  mismo  incapaz  de 

tener  un  gobierno  propio,  es  decir,  incapaz  de  go- 
bernarse por  sí  mismo,  no  puede  ser  país  indepen- 

diente y  soberano.  Tal  declaración  seria  justamen- 
te lo  contrario  de  la  declaración  de  la  independen- 

cia, la  cual  significa  declararse  capaz  de  gobernarse 
á  sí  mismo. 

Tiene  que  recibir  el  gobierno  de  fuera;  que  ser 
.gobernado  por  el  gobierno  de  otra  Nación;  en  una 
palabra,  tiene  que  ser  dependencia  ó  colonia  de  esa 
otra  Nación. 

Esto  significa  la  declaración  de  los  que  aseguran 
que  el  pueblo  argentino  es  incapaz  de  tener  un  go- 

bierno general;  y  que  no  puede  tenerlo,  porque  Infor- 
ma unitaria  le  vá  tan  mal  como  la  federal. 

No  baya  gobierno  de  ninguna  especie;  vivamos  sin 
gobierno,  puesto  que  todas  Informas  ensayadas  son 
inaplicables:  lie  ahí  como  Rosas  puso  la  cuestión  en 
su  carta  á  Quiroga. — He  ahí  la  teoría  de  Buenos  Ai- 

res sobre  la  política  interna  argentina,  no  solo  de  Ro- 
sas. Su  consecuencia  práctica  es  la  guerra  civil  de 

50  años,  que  lleva  el  pais  porque  vive  sin  gobierno. 

§  XVI 

La  revolución  de  Mayo  de  1810,  no  fué  mas  re- 
publicana que  monarquista,  estando  al  tenor  de  sus 
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documentos. — Decir  que  los  documentos  mienten, 
no  es  honrar  á  sus  autores;  es  insultar  la  revolución. 

El  acta  firmada  en  ese  dia:  lo  declara  textualmente 

se  depuso  al  Virrey  en  nombre  del  Rey. 

El  gobierno  provisorio  de  la  primera  Junta,  crea- 
do en  esa  acta,  fué  una  especie  de  Regencia,  en  favor- 

del  Bey  cautivo. 
La  Junta  conservadora  de  la  soberanía  del  Señor 

don  Fernando  VII,  como  se  llamó  la  segunda  Junta 

de  Diputados  de  todas  las  provincias,  dio  un  regla- 
mento para  el  gobierno  provisorio,  de  carácter  mo- 

nárquico, pues  en  él  se  salvábanlos  derechos  dinásti- 
cos del  Rey  de  España  en  las  provincias  argentinas. 

Buenos  Aires  desconoció  ese  Reglamento,  y  el  go- 
bierno de  tres,  especie  de  Regencia  igualmente,  dio 

un  Estatuto  Provincial,  siempre  á  nombre  de  don 
Fernando  VIL 

Ese  gobierno  y  ese  reglamento  monárquico  en  el 
fondo,  duraron  hasta  1814. 

En  ese  año  el  gobierno  independiente  envió  á  Ri« 
vadavia  y  á  Belgrano  á  negociar  con  España  la  coro- 

nación de  un  príncipe  español  en  Buenos  Aires,  como 
jefe  de  una  monarquía  constitucional  independiente, 
como  base  de  la  paz. 

El  partido  opuesto  á  esa  idea  fué  mas  lejos:  ofreció 
á  la  corona  de  la  Gran  Bretaña  el  gobierno  de  las 
provincias  argentinas.  (Alvear  en  1814). 

Rechazadas  ambas  miras  por  Europa,  el  Congreso 

de  Tucuman  declaró  la  independencia  de  las  provin- 
cias en  1816,  pero  no  condenó  la  monarquía  ni  pro- 

clamó la  república. 
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Basta  leer  sus  actas ¡ 

No  podia  condenarla,  pues  el  congreso  era  mo- 
narquista; es  decir,  lo  eran  sus  miembros. 

Belgrano  propuso  esa  reorganización  bajo  la  di- 
nastía de  los  Incas,  y  la  idea  dejó  de  ser  aceptada, 

no  por  respeto  á  la  monarquía,  sino  á  la  dinastía 
salvaje  de  los  Incas. 

Todavia  en  el  Reglamento  constitucional  que  ese 
Congreso  dio  en  1817.  no  se  habló  de  república. 

Tampoco  fué  consagrada  la  república  en  la  cons- 
titución definitiva  que  otro  congreso  dio  en  1819. 

La  primera  constitución  que  habló  de  repúbli- 
ca fué  la  unitaria  de  1826,  es  decir,  16  años 

después  de  la  revolución  de  Mayo,  y  esa  no  llegó 
á  sancionarse. 

La  Ley  fundamental  provisoria  de  1825,  que 
la  precedió,  confirmó  el  gobierno  de  1810,  que 
en  cierto  modo  fué  monárquico. 

Cuando  Eosas,  en  1835,  recibió  de  Buenos  Ai- 
res la  suma  de  los  poderes  públicos  y  las  faculta- 
des onnlmodás,  que  habian  tenido  los  vireyes  (lo 

cual  era  la  monarquía  sin  el  nombre)  la  ley  de 
1°  de  Marzo  solo  puso  dos  límites  á  ese  poder: 
—el  de  no  cambiar  la  religión  ni  la  forma  federen. 
—Nada  dijo  de  la  república,  ni  podia  decir,  pues 
la  centralización  monárquica  de  todo  el  poder  públi- 

co en  una  mano,  era  la  suspensión  ó  abolición  virtual 
de  la  república. 

Si  falta  la  república  en  los  textos  es  porque  no 
estuvo  en  el  pensamiento  de  la  revolución  ameri- 
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cana.  Quien  ha  creado  la  repúblca  en  la  América 
antes  española,  es  la  Europa. 

Después  de  la  caída  de  Rosas  ha  sido  consagra- 
do la  república  en  los  textos  constitucionales. 
Qué  ha  dado  ella? 
Lo  que  dio  antes  de  serlo :  guerra  civil,  cala- 

midades y  atraso. 
Ese  es  el  estado  presente:  no  es  mejor  que  el 

de  Méjico:  tal  vez  es  peor,  porque  es  el  desor- 
den garantido  y  constituido. 

A  qué  debe  Buenos  Aires  su  bienestar  com- 
parativo?— No  á  la  república,  sino  al  goce  exclu- 

sivo de  toda  la  renta  pública,  que  pagan  los  ar- 
gentinos en  su  puerto:  es  decir,  al  desorden  mayor 

de  que  presenta  ejemplo  la  historia. 
Si  lo  debe  á  la  república  porque  ese  desorden 

es  obra  de  ésta,  tanto  peor  para  la  república  y 
para  Buenos  Aires. 

§  XVII 

Como  plantear  el  gobierno  á  la  europea 

Cuál  seria  el  medio  práctico  de  introducir  el 
gobierno   á   la  europea  en  el  Plata? 

Por  la  acción  y  cooperad  on  de  la  Europa  com- 
binada con  la   acción  del  pais  mismo. 

La  acción  de  una  nación  sola  y  aislada,  el 
protectorado  pueril,  aunque  mas  eficaz,  inspira 
temores  de  conquista;   la  adhesión  de    dos  ó  tres 
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poderes  es  una  garantía  de  la  independencia  ame- 

ricana: la  participación' del  país  mismo  la  com- 
pleta. 

La  revolución  de  la  independencia  no  ha  su- 
primido la  civilización  del  nuevo  mundo,  producto 

de  la  acción  de  la  Europa  en  América:  ha  va- 
riado su  forma.  Lo  que  hay  en  América  sigue 

siendo  una  faz  de  lo  que  hay  en  Europa.  Existe 
una  íntima  solidaridad  de  intereses  y  destinos  entre 
los  pueblos  de  ambos  continentes. 

STo  son  dos  mundos,  como  dice  la  expresión 
figurada;  no  dos,  planetas  con  entes  de  dos  razas, 
sino  dos  partes  de  un  solo  mundo  geográfico  y 
político. 

Los  mares  aproximan  los  pueblos  en  vez  de 
alejarlos. 

Sin  la  mar  no  estaría  en  comunicación  Chile 
con  Europa.  La  idea  ele  un  viaje  terrestre  de 
tres  mil  leguas,  no  tiene  nombre.  La  comunidad 
de  los  intereses  del  comercio  prueba  la  solaridad 
de  los  intereses  y  destinos  de  ambos  continentes. 
La  doctrina  atribuida  á  Monróe,  es  un  contra- 

sentido, es  hija  del  egoísmo.  Después  que  los 
Estados-Unidos  debieron  todo  á  Europa,  quieren 
aislar  la  América  de  Europa,  por  todo  otro  pun- 

to que  no  sea  los  Estados-Unidos,  convertidos 
en  aduana  única  de  la  civilización  de  origen  tras- 

atlántico.— Monróe  quería  hacer  de  su  país  el 
Porto-Bello  de  la  libertad  americana. 

Las  ideas  de  Washington  en  política  exterior, 
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eran  simples  inocupaciones  propias   de  su  apoca;, 
las  tuvo  también  Bolivar  en  Sud- América. 

La  falta  de  alianzas  europeas,  es  decir,  de  alian- 
zas  eficaces  y  sólidas,  hace  hoy  desplomarse  en 
medio  del  aislamiento  y  de  la  soledad,  á  la  gran 
Bepública,  que  evitaba  el  contacto  de  las  Monar- 

quías. Como  si  los  pueblos  dejasen  de  formar 
una  sola  familia,  porque  varié  la  forma  de  su  go- 

bierno respectivo;  como  si  la  Francia  monárquica 
fuera  extrangera  hasta  no  tener  contacto  con  la 
Francia  republicana ! 

Como  se  sostiene  el  equilibrio  europeo,  se  man- 
tendrá el  del  mundo  que  no  será  mas  que  su  des- 
arrollo al  través  del  Occeano. 

Los  gobiernos  de  Luropa  que  prescinden  de 
América  abandonan  los  intereses  de  la  Europa 
misma.  Cuando  una  crisis  de  Estados-Unidos  pro- 

duce el  hambre  en  Maschester  y  en  Lyon,  pue- 
den los  gobiernos  europeos  abstenerse  de  influir 

ó  de  tomar  parte  en  los  medios  de  remediar  á 
Lyon  y  á  Manchester,  suprimiendo  la  causa  del 
mal,  aunque  esté  al  otro  lado  del  Occeano? 

Como  en  lo  comercial,  en  lo  político,  los  dos 
continentes  se  apoyan  y  sostienen:  su  interés  es 
solidario. 

La  Europa  podría  encontrar  su  paz  y  su  bien- 
estar, enviando  á  América,  no  solo  sus  pobla- 
ciones, sino  sus  príncipes;  y  la  América  podría 

ganar  en  ello,  no  solo  el  aumento  de  sus  pueblos, 
sino  el  medio  de  gobernarlos. 

Ni  la  distancia  ni  el  mar  impiden  que  los  Es- 
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lados  Americanos  hagan  parte  de  la  familia  de 

la  Europa,  como  en  otro  tiempo  no  fueron  obs- 
táculos para  que  pertenecieran  a  la  Europa  mis- 

ma y  fueran  gobernados  desde  Europa.  A  doble 
distancia,  hoy  Australia  integra  la  Inglaterra, 

§  XVIII 

Razón  de  las  dificultades  de  la  fundación  de  la 

monarquía  en  Sud-Améríca 

En  nuestras  repúblicas  de  la  América  del  Sud 
se  entiende  la  libertad  de  opinar  de  este  modo: 
allí  podéis  ser  un  ateo,  negar  la  divinidad  de 

Jesucristo,  reiros  del  Papa  y  de  Lutero,  ser  ma- 
hometano; poner  en  duda  el  derecho  de  propiedad, 

la  santidad  del  matrimonio:  todo  eso  podéis  hacer 

siii  riesgo  de  ser  perseguido,  ni  preso,  ni  dester- 
rado. 

Pero  no  podéis  dudar  de  la  república,  ni  aplau- 
dir la  monarquía. 

Será  porque  el  fanatismo  sincero  de  libertad 
haya  reemplazado  al  ele  la  religión? — Nada  de 
eso:  sabido  es  que  el  que  ama  la  libertad  con 
verdad  y  honradez,  la  quiere  y  respeta  en  todos 
y  para  todas  las  opiniones.  De  otro  modo  no  es 
la  libertad  lo  que  se  ama,  sino  otra  cosa. 

Es  que  la  monarquía  es  una  amenaza,  no  para 
la  libertad  sino  para  el  interés  personal  que  hace 
de  su  libertad  un  tráfico. 
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Es  el  interés  propio,  es  el  deseo  de  gobernar, 
el  que  se  considera  amenazado  y  se  alarma  á  la 
sombra  de  la  monarquía. 

La  monarquía  suena  para  él  á  destitución,  á 
la  abolición  de  la  industria  política,  del  monopo- 

lio ó  aristocracia  militar. 

La  cuestión  de  la  forma  de  gobierno  no  es  mas 
que  la  de  quién  manda,  quién  goza  de  los  suel- 

dos y  del  honor  de  los  empleos. 
Cambiar  una  forma  por  otra  es  trasladar  esas 

ventajas  ele  un  orden  de  personas  á  otro;  y  hé 
ahí  todo  el  motivo  por  qué  preocupa  tanto  la  cues- 

tión de  forma.  No  es  por  el  interés  público;  es 
interés  de  mando ;  mando  actual  ó  mando  veni- 
dero. 

El  despotismo  de  esos  intereses  egoistas,  pose- 
sionado del  campo  y  disfrazado  con  los  colores 

de  la  libertad,  hace  de  la  América  republicana 

un  país  mas  esclavo  que  la  Turquía  ó  que  la  Ru- 
sia: la  tierra  clásica  del  depotismo :  lo  que  fué 

desde  su  origen. 
Los  presidentes  han  sucedido  á  los  vireyes  en 

el  papel  de  oprimir  y  explotar  á  los  pueblos,  ex- 
colonias de  España. 

Los  únicos  que  han  sido  hechos  á  un  lado  son 
los  Bolívar,  los  San  Martin,  los  Sucre,  los  Bel- 
grano,  excluidos  como  traidores  o  sospechosos  á 
esa  patria  que  les  debe  la  independencia. 

Después  de  haber  acabado  así  sus  dias,  hoy 
tienen  estatuas  en  las  plazas  públicas. 



—  J27  — 

Esas  estatuas  son  el  fruto  de  la  conciencia  arre- 
pentida del  martirio  oprobioso  infligido  á  los  ho  m- 

bres  que  no  tuvieron  mas  crimen  que  amar  de 
veras  la  libertad,   pues  la  fundaron  ellos. 





CAPÍTULO  TERCERO 

LA  BEPÜBLIOA 

§  I 
La  república  no  es  el  gobierno  ni  es  la  revolución 

Identificar  la  revolución  de  América  con  la  re- 
pública;  hacer  depender  la  suerte  de  un  cambio 
realizado  en  el  interés  de  la  civilización  y  del  en- 

grandecimiento permanente  de  la  América,  de  la 
buena  ó  mala  fortuna  de  una  forma  de  gobierno, 
es  el  error  mas  grande  en  que  puede  incurrir  la 
política  de  los  pueblos  americanos,  pues  él  liga 
ios  destinos  de  una  cosa  inmortal  con  otra  cosa 

perecedera.  Por  mil  razones  de  conveniencia  ó  de 
necesidad,  la  forma  republicana  pudiera  tener  que 

ceder  su  lugar  á  otra  forma  constitucional  de  go- 
bierno. 

Pero  lo  que  no  puede  concebirse  es  que,  la  re- 
volución y  sus  grandes  principios  de  independen- 

cia y  soberanía  popular,  tengan  que  ceder  jamás 
9 
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su  lugar    á  otro  régimen  que  se  parezca  mas   ó 
menos  al  antiguo  régimen  colonial. 

Hacer  idénticos  y  equivalentes  el  antiguo  ré- 
gimen colonial  con  el  régimen  monárquico,  seria 

cometer  un  absurdo  tan  grande  como  el  preten- 
der que  la  Inglaterra,  la  Prusia,  la  Francia  y 

todos  los  Estados  de  Europa,  son  colonias  como 
éramos  nosotros  antes  de  la  república,  por  el 

hecho  de  estar  regidos  por  el  gobierno  monárqui- 
co; ó  que  la  monarquía  que  buscamos  en  1810, 

es  como  las  monarquías  que  hoy  hacen  florecer 

la  libertad  en  Inglaterra,  Bélgica,  Holonda,  Ita- 
lia, etc. 

§n Cómo  el  nombre  de  república  embaraza  el  progreso 
en  América 

La  mayor  traba  que,  hayan  puesto  á  la  liber- 
tad de  sus  progresos  los  pueblos  de  la  América 

del  Sud,  es  que  se  han  dado  el  nombre  de  re- 
públicas como  sinónimo  de  patria,  como  nombre 

propio  del  país  mismo,  sobre  todo  en  el  lenguaje 

usado  en  el  interior.— Así,  en  Chile,  en  el  Perú, 
en  el  Plata,  en  Venezuela, — para  decir  todo  Chile 
Jo  quiere, — todo  el  Perú  está  de  acuerdo, — el  pue- 

blo argentino  es  idólatra  de  su  independencia: — 
se  dice  en  Chile:  toda  la  República  lo  quiere] — ■ 
en  el  Perú:  toda  la  República  está  de  acuerdo: — 
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en  el  Plata:  la  República  es  idólatra  de  su  inde- 
pendencia. 

Qué  resulta  de  este  hábito  de  tomar  la  Repú- 
blica, por  el  país? — Que  cuando  se  dice  que  la 

República  vá  á  desaparecer,  es  lo  mismo  que  de- 
cir que  vá  á  desaparecer  el  país. 

Esta  confusión  crea  una  barrera  de  intoleran- 
cia que  hace  imposible  la  reforma 

De  modo  que  no  solo  se  confunde  la  república 
con  la  revolución,  sino  con  el  país  mismo. 

La  República  Argentina,  es  sobre  todo  ia  mas 
sujeta  á  este  inconveniente,  porque  no  tiene  nom- 

bre propio,  independiente  de  esas  dos  voces  ge- 
néricas de  que  ha  hecho  su  nombre  propio. 

Es  como  si  los  franceses  llamaran  á  su  país  el 
Imperio,  en  lugar  de  Francia,  como  si  los  espa- 

ñoles llamaran  al  suyo  la  Monarquía  y  no  Es- 
paña. 

Hacer  del  nombre  de  una  forma  de  gobierno, 
que  por  su  naturaleza  es  cosa  transitoria  y  con- 

tingente, el  nombre  del  país,  que  no  debe  cam- 
biar nunca,  es  encadenar  la  suerte  entera  de  una 

nación  á  un  accidente  pasagero. 
La  república,  ha  sido  coufundida  con  la  revo- 

lución, con  la  libertad,  con  la  independencia, — con 
el  país  mismo. — Por  qué  esta  importancia  dada 
á  una  forma? — Por  egoismo :  república,  significa 
— el  gobierno  para  mí. 
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§  III 
Origen  clandestino  de  la  república.  Fué  recurso  de  cir- 

cunstancias. Hoy  es  el  extravio  de  la  revolución 

Es  traición  á  la  república,  la  monarquía? 
La  palabra  república  tiene  dos  sentidos.  Signi- 

fica el  país,  y  significa  una  forma  de  gobierno. 
Nuestras  antiguas  leyes  monárquicas  la  usaban  en 
el  primer  sentido;  luego  la  monarquía  no  podría 
ser  traición  á  la  república,  en  el  sentido  de  pa- 

tria, ó  país,  ó  nación. 
Tampoco  lo  seria  en  el  segando  sentido,  porque 

la  república  no  ha  sido  consagrada  por  ninguno 
de  ios  actos  capitales  de  la  revolución  argentina. 
No  ha  sido  el  fin  de  la  revolución. 

No  está  en  el  acta  de  Mayo  de  1810,  ni  en  la 
de  Julio  de  1816. 

No  podría  estarlo.  El  cabildo  abierto  del  23  de 
Mayo  de  1810  y  el  Congreso  de  Tucuman  del  9 
de  Julio  de  1816,  fueron  monarquistas,  lejos  de 
ser  republicanos,  y  los  textos  mismos  de  sus  dos 
grandes  actas,  que  son  las  dos  columnas  de  la  revo- 

lución, no  son  un  desmentido  de  ese  aserto. 

La  palabra  república  no  está  en  ellas.  No  es- 
tá callarla  por  táctica.  La  declaración  del  9  de 

Julio  era  el  arrojo  de  toda  táctica. 
El  Congreso  que  no  temió  arrancar  del  pue- 

blo arjentino  la  corona  de  España,  no  pudo  te- 
mer proclamar  la  república  como  forma  de  gobier- 
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no.  No  la  proclamó  por  que  no  la  quería. — Al 
contrario,  de  los  labios  honrados  de  Belgrano  oyó 
los  consejos  en  favor  de  la  monarquía.  San  Mar- 

tin se  los  dio  igualmente. 
Ese  Congreso  célebre,  el  mas  grande  que  haya 

reunido  la  nación,  pues  fué  el  que  la  creó,  fué  mo- 
narquista.— ^so  la  proclamó  por  dejar  el  pueblo 

un  estímulo  mas  para  disputar  á  España  la  sobe- 
ranía. 

No  está  en  los  textos,  porque  no  estuvo  en  las 
ideas  ni  en  los  deseos.  La  Europa,  los  Keyes  son 
los  autores  de  la  república  en  Sucl  América,  por 
su  abstención,  en  1810  y  de  hoy  mismo.  Aban- 

donando aquel  continente  al  desorden,  han  esteri- 
lizado la  mas  bella  conquista  de  la  civilización  mo- 
derna; han  dañado  á  la  misma  Europa,  cuyo  interés 

es  idéntico  al  de  América. 

La  república  fué  un  expediente  de  guerra  con 
que  se  estimulj  y  levantó  ai  pueblo  contra  la  mo- 

narquía extranjera.  No  tendría  objeto  una  monar- 
quía nacional  argentina. 

Si  la  república  no  ha  sido  proclamada  solemne- 
mente, ¿de  dónde  ha  salido  en  el  Plata? — No  tiene 

oríjen  lejítimo.  Se  ha  deslizado  y  tomado  de  he- 
cho el  gobierno  de  la  nación.  Es  un  camino  des- 

esperado en  que  se  echó,  porque  no  le  quedaba 
otro. 

Si  ha  sido  jurada,  al  jurar  las  constituciones 
que  la  declaran  como  principio,  la  presencia  de 
siete  constituciones  juradas,  prueba  una  de  dos 
cosas: — ó  siete   perjurios  del  país, — ó  que  no  es 
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perjurio  ei  cambiar  un  camino  que  la  experiencia 
acredita  de  extraviado. 

§  IV Origen  involuntario  de  la  república 

La  adopción  de  la  forma  republicana  en  Sud- 
América  no  fué  resultado  de  la  deliberación  y  de 
la  elección  concienzuda  del  pueblo.  Vino  como 
en  Francia  en  1848,  porque  faltó  el  rey. 

Entre  qué  formas  pudo  elegir?  Dónde  está  el 
candidato  monarquista  que  se  hubiese  presentado 
y  hubiese  sido  excluido?  Dónde  está  el  trono 

americano  que  haya  sido  reemplazado  por  la  re- 
pública, como  sucedió  en  Francia,  en  1848? — No 

fué  un  cambio  de  forma  de  gobierno,  ni  de  di- 
nastía, sino  de  principio  de  gobierno.  De  espa- 

ñol que  antes  era,  el  gobierno  pasó  á  ser  ameri- 
cano: hé  ahi  toda  la  revolución,  en  cuanto  á  go- 

bierno. 

Lo  que  el  pueblo  eligió  y  abrazó  fué  su  auto- 
nomía, su  independencia  para  lo  que  es  darse  un 

gobierno.  Depender  de  España,  ó  no  depender 
de  ningún  poder  extrangero, — fueron  los  dos  tér- 

minos en  que  rodó  su  elección. 
Separarse  de  España  ó  de  su  Eey,  era  quedar 

sin  rey  en  el  hecho,  pero  no  era  proclamar  la 
república,  ni  aun  implícitamente.  La  separación 
no  tenia  por  objeto  abolir  la    forma  monárquica, 
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sino  quedar  independiente.  Se  desconocia  al  rey 
en  busca  de  la  independencia,  pero  no  se  abra- 

zaba la  independencia  en  busca  de  ]a  república. 
Quedar  sin  rey,  no  era  quedar  republicanos. 

La  república  no  consiste  en  la  simple  falta  ó  au- 
sencia del  rey.  Un  pueblo  monárquico  de  con- 

textura y  de  complexión,  no  deja  de  ser  monar- 
quía porque  le  falte  el  rey.  Es  una  monarquía 

acéfala,  vacante  ó  sin  gobierno;  pero  no  es  una 
república. 

Tal  es  hasta  hoy  la  condición  de  los  pueblos 
antes  españoles  de  lá  América  del  Sud.  Son 
monarquías  vacantes,  estado  de  cosas  monárquico, 
que  impropiamente  se  llama  república. 

Los  Estados  de  Sud- América  se  lanzaron  en  la 

forma  republicana  porque  no  les  dejaba  otro  par- 
tido el  que  tomó  la  Europa  de  negarse  á  todas 

las  solicitudes  de  los  nuevos  Estados  para  fundar 
tronos  independientes,  ocupados  por  príncipes  de 
las  familias  remantes  en  Europa. 

Se  puede  asegurar  que  la  América  ha  sido  y 
es  hasta  hoy  republicana,  por  la  obra  exclusiva 
de  la  Europa. 

Ni  la  España,  ni  la  Inglaterra,  ni  nación  al- 
guna de  Europa,  quiso  dar  oidos  y  apoyo  á  la 

misión  que  enviaron  las  provincias  argentinas  en 
busca   de  un  príncipe  de  la  casa  de  Borbon. 

En  1821  el  general  San  Martin,  dueño  déla 
mitad  del  Perú,  después  de  libertar  á  Chile,  pro- 

puso al  virey  Laserna,  como  término  de  paz,  la 
creación  de  una  monarquía  independiente,  ocupa- 
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da  por  un   príncipe    español;    y    el    virey    y  sus- 
consejos  rechazaron  la  idea. 

En  el  mismo  año  la  España  desaprobó  y  revo- 
có el  Plan  de  Iguala,  ele  Iturbide,  y  el  Tratado 

de  Córdova,  que  llamó  á  ocupar  el  trono  indepen- 
diente de  Méjico  á  un  príncipe  de  la  familia  rei- 

nante en  España. — Esa  repulsa  de  España,  y  la 
muy  probable  de  las  naciones  legitimistas,  que  na 
querían  contrariarla,  fué  la  causa  que  trajo  al 

trono  vacante  de  Méjico  á  Iturbide,  que  no  tardó- 
en  sucumbir  á  las  preocupaciones  populares  con- 

tra el  gobierno  de  oscura  extracción,  aislado  y 
desamparado  por  los  demás. 

En  1829,  el  gobierno  de  Colombia,  no  tuvo 
mejor  resultado  en  los  pasos  que  dio  cerca  de  las 
monarquías  de  Francia  y  de  Inglaterra  en  busca 
de  un  príncipe  para  ocupar  un  trono  indepen- 

diente y  constitucional,  en  lo  que  es  hoy  Vene- 
zuela, Ecuador  y  Nueva  Granada. 

En  todos  esos  países  y  en  todas  esas  tentati- 
vas, no  era  el  partido  realista  español  ó  reaccio- 

nario, el  que  quería  ver  reemplazada  la  república 
por  la  monarquía;  sino  que  eran  los  autores  mis- 

mos de  la  revolución  ele  la  independencia,  los  guer- 
reros mismos  que  la  habían  ya  establecido  de  he- 

cho, lo  que  revelaba  un  convencimiento  nacido 
de  la  experiencia  y  de  la  libre  voluntad.  Eran 
Belgrano,  San  Martin,  Rivadavia,  Alvear,  Posa- 

das, Pueyrredon  en  el  Plata;  Iturbide  y  todos  los 
patriotas,  en  Méjico;  Bolívar,  Sucre  y  los  prime- 

ros hombres  de  Estado  de  Colombia. 
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Bolívar,  buscó  el  protectorado  de  la  Francia 

y  de  la  Inglaterra  para  Colombia,  después  de  ven- 
cer en  Aijacuclio,  en  1829.  Qué  extraño  es  que 

Alvear  lo  hubiese  hecho  en  1815? 

Alvear  quizo  entregar  á  Inglaterra  la  sobera- 
na de  las  provincias  argentinas,  que  él  mismo 

contribuyó  á  arrancar  á  España  por  la  espada. 
Eso  era  en   1814. 

Santa  Cruz  intentó  entregar  el  Perú  á  la  Es- 
paña, después  de  las  victorias  de  San  Martin  en 

Chile  y  en  el  Callao.  Torre-Tagle  y  Riva- Agüe- 
ro, intentaron  cuando  menos  esto  mismo. 
Iturbide,  estipuló  el  advenimiento  de  Fernando 

VII  al  trono  de  Méjico,  después  de  destituir  á 

los  vireyes  Apodaca  y  O'Donojú,  en   1821. 
Todo  eso  no  era  obra  de  realistas  europeos,  ni 

de  contra-revolución,  ni  de  traición  á  la  América:, 
sino  partidos  desesperados  de  los  mismos  liberta- 

dores, de  los  mismos  autores  de  su  independencia, 

para  salvar  esta  conquista  de  dos  extremos— de 
la  anarquía  republicana  y  de  la  reconquista  eu- 
ropea. 

Todavía  en  1844,  D.  Nicolás  Anchorena,  acon- 
sejaba á  Rosas,  como  único  remedio  á  los  males 

de  la  República  Argentina,  el  buscar  y  ponerse 
bajo  el  protectorado  de  Inglaterra. 

Todo  ello  tenia  por  objeto,  en  vista  de  la  im- 
posibilidad de  establecer  gobiernos  republicanos,  y 

de  los  peligros  en  que  los  gobiernos  imposibles  po- 
nían á  la  independencia,  asegurar,  como  decía 

Bolívar  el  éxito  de  la  revolución  de  América  y 
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sus  grandes  principios,  por  la  paz  con  la  Europa 
dinástica  fundada  en  el  interés  común  de  exigir 
gobiernos  americanos  por  el  principio  y  europeos 
por  la  forma. 

Pues  todo  eso  era  menos  fuerte  que  sentar  en 
tronos  americanos    á  príncipes  levantados    por  la 
voluntad  del  pueblo,  que  aceptasen  los  colores  y 
los  principios  de   la   revolución  de  América,  ha 
ciéndose  americanos  de  patria  y  vocación. 

Es  asombroso,  en  vista  de  eso,  que  hombres  de 
la  respetabilidad  de  M.  Gkúzot,  echen  á  la  lige- 

reza de  los  americanos,  y  no  á  la  imprevisión  de 

la  Europa,  la  responsabilidad  de  que  la  repúbli- 
ca tenga  á  Sud -América  sin  gobierno  serio  de 

cincuenta  años  á  esta  parte.  Es  la  Europa  la 
que  la  tiene  sin  gobierno,  pues  pudo  dárselo  sin 
dañar  á  su  independencia.     Tenia  el  derecho. 

§  y Origen  europeo  de  la  República 

El  sistema  republicano,  de  que  se  hace  un  car- 
go  á  la  América,  es  obra  indirecta  de  la  Europa 
monárquica.  Cuando  la  América  del  Sud,  sobre 
todo,  proclamó  su  revolución  al  principio  de  este 
siglo,  no  abrazó  la  república.  Su  autonomía,  su 
independencia  bajo  monarquías  constitucionales, 
fué  lo  mas  á  que  se  extendió  el  pensamiento  de 
los  revolucionarios. 
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Ai  menos,  si  amó  otro  gobierno,  no  dejó  de  co- 
nocer que  solo  el  gobierno  monárquico  le  con  ve- 

nia y  era  practicable. 
Méjico,  el  Plata  y  Colombia  buscaron  la  mo- 

narquía, después  ele  ruidosas  victorias  militares  en 
favor  de  su  independencia.  Repetidas  veces  y 
de  todos  los  puntos  de  América  vinieron  misio- 

nes autorizadas  á  Europa,  en  solicitud  de  prínci- 
pes de  las  casas  aquí  reinantes  para  establecer 

tronos  en  América,  y  como  hemos  dicho  ya,  la 
Europa  acogió  mal  esas  propuestas. 

Eivadavia,  Belgram  y  Zar  ratea  en  18 14,  fue- 
ron comisionados  por  el  gobierno  de  hecho  del 

Rio  de  la  Plata,  para  solicitar  como  su  soberano 
al  infante  D.  Francisco  de  Paula,  hijo  del  rey 
Carlos  IV,  entonces  residiendo  con  su  familia  en 
Roma.  En  vista  de  la  resistencia  de  sus  padres, 
los  comisionados  llegaron  hasta  concebir  el  plan 
de  robarse  de  Roma  la  persona  del  príncipe  D. 

Carlos  y  llevárselo  al  Plata  para  su  Re}T.  La 
batalla  de  Waterloo  desbarató  esos  planes  volvien- 

do á  España  todas  sus  esperanzas  de  una  restau- 
ración de  su  poder  en  América. —Inglaterra  y 

Francia  no  quisieron  ayudar  á  las  miras  monar- 
quistas de  la  América  independiente;  y  esa  acti- 

tud de  la  Europa,  obligó  á  la  América  á  procla- 
mar la  república,  como  el  solo  régimen  posible 

por  falta  de  príncipes  de  casas  reinantes  para  la 
creación  de    tronos   por    el  estilo  del  del  Brasil. 

Así  lo  ha  dicho,  estando  en  la  plenitud  de  su 
poder,  en  1847,  Rosas,  el  que  menos    necesitaba 
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adular  las   preocupaciones    del  pueblo  que  estaba 
á  sus  pies. 

La  Europa  monárquica  no  se  contentó  con  hacer 
nacer  allí  la  república,j)or  su  abstención,  sino  que 
la  reconoció  solemnemente  en  seguida. 

Después  de  ser  dueña  y  poseedora  de  la  Amé- 
rica, la  Europa  se  pasó  al  extremo  opuesto  de 

una  escrupulosa  no  intervención,  que  ni  para  con 
sus  propios  Estados  observó   en    este    continente. 

Ella  inspiró  la  doctrina  atribuida  á  Monvóe, 

que  quería  que  para  nada  se  mezclase  en  los  ne- 
gocios de  América,  esta  misma  Europa  que  no 

hacia  mucho  que  habia  gobernado  y  poseído  á  la 
América  como  su  obra  y  su  propiedad,  y  que, 
aun  después  de  su  independencia,  seguía  siendo 
dueña  de  ingentes  capitales,  del  comercio,  del  trá- 

fico marítimo  y  de  innumerables  poblaciones  de 
emigrados  establecidos  en  los  países  de  América. 

Preguntad  á  la  mas  patriotera  de  las  repúbli- 
cas de  Sud-América,  si,  amenazada  su  indepen- 

dencia por  los  yankees,  no  admitiría  la  interven- 
ción de  la  Europa  en  su  favor. 

Qué  ha  resultado  de  esta  actitud  de  la  política 

europea? — Que  la  América  que  por  tres  siglos 
fué  gobernada  por  la  Europa,  no  ha  podido  ni 
podrá  constituir  gobiernos  suyos,  sin  la  coopera- 

ción de  sus  auxiliares  seculares. — Existe  en  Eu- 
ropa algún  gobierno  secundario  en  cuya  consti- 

tución y  conservación  no  entre  por  algo  el  apo- 
yo mas  ó  menos  directo  de  otros  gobiernos  ó  de 

todos  juntos  formando  ana  entidad  colectiva  por 



—  141  — 

esa  ley  que  se  llama  el  equilibrio  de  la  Europa? 

]STo,  ciertamente. — Y  para  que  esto  se  realice,  no 
es  preciso  que  los  Estados  secundarios  sean  colo- 

nias de  los  grandes  poderes.  La  influencia ,  no 
es  la  dominación:  la  intervención,  no  es  la  con- 

quista ni  el  desconocimiento  de  la  soberanía,  como 

la  independencia  no  es  la  amputación  ni  la  muer- 
te para  el  mundo  de  las  naciones. 

Esa  misma  doctrina  de    Monroe    ha  sido  des 

naturalizada.     Ella   tuvo   por  mira    defender    la 

independencia    americana     contra    toda    restaura- 
ción del  sistema  colonial  europeo,  pero  no  de  es- 

torbar el  establecimiento  de  monarquías  en  Amé- 
rica  conciliadas  con  su   independencia.     Monroe, 

presidente  de  los  Estados-Unidos,  consignó  el  pen- 
samiento en  su  mensaje  al  Congreso   en  Diciem- 

bre de    1823,  cuando  la  Santa   Alianza  acababa 
de  intervenir  en  Italia  y  en  España  para  sofocar 

el  régimen   constitucional,  y  amenazaba  restable- 
cer su  sistema  en  América.     Monroe,  elevándose 

al  papel  que  convenia    á  la  República  mas  anti- 
gua y  mas  grande  del  nuevo  mundo,  declaró  que 

su  gobierno  no  podría  mirar  sino  como  una  ma- 
nifestación de  sentimientos  hostiles  á  los  Estados- 

Unidos,    toda    intervención  que  tuviese  por  objeto 

oprimir  ó   contener   fcontrolerj  en   cualquier  ma- 
nera que  fuese,    ¡os    destinos  de  los    Estados  del 

nuevo  mundo  que  hubiesen  proclamado  y  Iwcho pre- 
valecer su  independencia  y  que  hubiesen  sido  reco- 
nocidos por  los  Estados- Unidos.» 
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Esa  declaración  se  dirigía  al  sistema  político 
de  la  Santa  Alianza,  no  al  sistema  de  la  Europa 
liberal.  Tenia  por  objeto  prevenir  el  restableci- 

miento del  sistema  colonial,  no  la  monarquia  cons- 
titucional,   como  mas  tarde  se  ha  pretendido. 

La  prueba  es  que  Monroe  no  protestó  contra 
la  coronación  de  Iturbide  en  Méjico,  en  1821; 
ni  mas  tarde  contra  la  de  D.  Pedro  en  el  Bra- 

sil; ni  contra  el  proyecto  de  Bolivar  de  presi- 
dencia vitalicia  para  Bolivia 

Al  contrario,  Bolivar  mismo  que  abrigaba  este 
modo  de  pensar  casi  monarquista,  opinó  como  Mon- 

roe en  el  Congreso  de  Panamá,  en  1826.  Los 
tratados  de  Panamá,  no  excluian  la  monarquia, 
sino  la  dominación  europea  en  América. 

En   esto  mismo  sus  miras    no  eran  ilimitadas. 

Ellos  aceptaban  las  posesiones  monárquicas  que 
conservaban  en  América  los  ingleses,  los  rusos, 
los  franceses,  los  holandeses,  etc.,  etc. 

Mas  tarde  el  sistema  de  Monroe  ha  sido  con- 
vertido en  una  especie  de  sistema  colonial  á  la 

española;  pues  los  Estados-Unidos  querian  reem- 
plazar á  España  en  el  papel  de  conducto  obliga- 

do para  la  comunicación  de  Europa  con  los  pue- 
blos de  Sud- América. — Querian  ser  el  Porto-Bello 

de  la  América  independiente. 
Los  Estados-Unidos  deseaban  para  sí  á  esa  Eu- 

ropa que  no  querian  para   la    América  del  Sud. 
Ellos  no  son  superiores  á  ésta,  sino  porque  son 

mas  europeistas,  porque  abundan  de  elementos  eu- 
ropeos en  mayor  escala. 
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En  la  intervención  de  la  Santa  Alianza  en 

Sud- América,  contra  la  cual  protestó  Monroe,  no 
se  trataba  de  dos  mundos,  sino  de  dos  principios, 
de  despotismo  y  libertad. 

Prueba  de  ello  es  que  también  la  Inglaterra 
protestó  contra  esa  misma  intervención  y  por  la 
misma  causa. 

En  materia  de  intervención, -no  está  lo  malo 
en  intervenir,  sino  en  el  objeto  con  que  se  in- 

terviene.— Si  es  para  oprimir,  es  malo;  si  es  para 
libertar,  es  bueno. 

Pero  si  lo  acordáis  para  lo  uno  tenéis  que  acor- 
darlo para  lo  otro;  luego  es  mejor  negar  el  prin- 

cipio.— Sofisma. 
Esto  seria  como  decir: 

Es  malo  que  el  gobierno  despótico  intervenga 
en  el  hogar  del  ciudadano  para  castigar  al  ino- 

cente, luego  el  gobierno  libre  no  debe  tener  de- 
recho ele  intervenir  en  el  hogar  para  prender  y 

castigar  al  asesino,  á  fin  de  que  lo  uno  no  auto- 
rice lo  otro. 

En  la  sociedad  universal  es  como  en  la  de  un 
Estado:  la  intervención  del  todo  en  el  recinto  de 

cada  miembro,  en  el  interés  del  todo,  es  una  ga- 
rantía y  un  bien  para  todos  y  para  cada  uno. 

La  doctrina  de  Monroe  interpretada  como  la 
exclusión  de  toda  ingerencia  de  Europa  en  los 
negocios  americanos,  es  tanto  mas  absurda  cuanto 
que  la  República  de  Estados-Unidos,  en  cuyo 
nombre  habló  Monroe,  es  la  única  del  nuevo 
mundo    que  haya  tenido    por   aliado  un    rey    de 
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Europa  (Luis  XVI)  y  debido  á  su  alianza  y  á 
sus  auxilios,  que  Franklin  fué  á  pedir,  el  logro 
de  su  independencia. 

§  vi Origen  europeo  de  la  República  en  América 

Si  la  Europa  es  cómplice  de  la  anarquía  de 
América,  porque  pudiendo  evitarla  no  lo  hace,  ¿no 
es  injusto  é  indigno  de  su  civilización,  que  haga 
pesar  sobre  los  gobiernos  de  América,  la  respon- 

sabilidad de  los  daños,  que  la  anarquía  infiere  á 
sus  nacionales  y  comercio? 

La  complicidad  de  la  Europa  en  las  miserias  de 
la  América  española  está  probada  por  la  historia. 

Si  es  verdad  que  España  no  legó  á  sus  descen- 
dientes de  Sud-América,  el  hábito  y  la  inteligen- 

cia de  su  libertad,  también  lo  es  que  al  menos 
les  legó  el  hábito  del  orden  y  de  la  paz ;  como 
lo  es  igualmente,  que,  cuando  mas  tarde,  eman- 

cipados de  España  esos  pueblos,  buscaron  el  apo- 
yo y  la  cooperación  de  la  Europa  que  les  habia 

suscitado  su  independencia  para  reconstruir  sobre 
esta  base  su  nueva  autoridad,  fundando  tronos 
independientes,  ocupados  por  príncipes  europeos; 
la  Europa,  como  hemos  visto,  se  lo  rehusó  y  se  ne- 

gó á  ayudarles  á  conservar  el  orden  y  la  paz. 
No  procedió  lo  mismo  con  respecto  al  Brasil, 

y  lo  que  ha    sucedido  en  ese  país  es  prueba  del 
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bien  que  la  Europa  hubiera  podido  hacer  á  los 
demás.  El  Rey  de  Portugal  se  trasladó  al  Bra- 

sil y  gracias  á  la  actitud  que  allí  tomó,  consi- 
guió dejar  un  trono  que  salvo  la  libertad,  la  in- 

dependencia y  el  orden  de  esa  parte  del  nuevo 
inundo,  con  gran  ventaja  del  Portugal  mismo 
que  lo  ocupó  con  uno  de  sus  príncipes,  se  evitó 
una  guerra,  dividió  con  el  nuevo  Imperio  la 
responsabilidad  de  la  deuda  portuguesa,  y  tiene 
hasta  hoy  un  campo  de  influencia  y    simpatía. 

El  Portugal  tuvo  la  sensatez  de  poner  en  obra 
el  consejo  que  el  Conde  de  Aranda  diera  en 
vano  á  Carlos  III  en  un  tiempo  en  que  Amé- 

rica no  era  todavía  responsable  de  su  conducta. 
Todavía  en  1821,  después  de  diez  años  de 

victorias  americanas  con  la  España,  el  Perú  y 
Méjico  brindaban  á  Fernando  YII  ó  á  sus  prín- 

cipes los  tronos  vacantes  de  esos  imperios,  bajo 
la  condición  de  su  independencia,  y  Fernando 

prefirió  perder,  en  los  campos  de  batalla,  la  Amé- 
rica y  toda  su  influencia  en  ella. 

La  Inglaterra  en  1814,  en  1821  y  en  1829, 
(1)  solicitada  sucesivamente  por  el  Plata,  Méjico 

y  Colombia  para  influir  en  el  sentido  de  consti- 
tuir monarquías  independientes,  nada  hizo  ó  na- 

da obtuvo. 

El  Austria,  la  Rusia,  se  están  hasta  abora 
mismo  sin  prestar  el  menor  apoyo  al  orden  de 
esa  parte  de  América,  tan  esencial  á  los  intere- 

(1)  Réstrepo,  toni.  4,  p.  251. 
10 
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ses  del  comercio  general,  pues  ni  á  las  Repúbli- 
cas han  reconocido.  Ojalá  esta  actitud  probase  su 

disposición  á  emplear  su  influjo   de  otro  modo. 
Que  San  Martin,  en  1821,  obró  de  buena  fe, 

proponiendo  al  virey  Laserna  la  erección  de  una 
monarquía  independiente  en  el  Perú,  como  base 

de  la  paz,  no  hay  la  menor  duda. — San  Martin 
sostuvo  esas  ideas  en  1813,  en  Buenos  Aires, 
al  abrirse  la  Asamblea  nacional  constituyente;, 
las  sostuvo  en  1816,  cuando  estaba  reunido  el 
Congreso  de  Tucuman;  por  fin  las  sostuvo  en 

1823,  en  su  conferencia  con  Bolivar  en  Guaya- 

quil. 
La  Memoria  (1)  en  que  San  Martin  propuso* 

á  Laserna  el  plan  de  Monarquia,  hace  tanto  ho- 
nor á  su  buen  sentido  político,  como  sus  victo- 
rias de  Chacabuco,  Maipú  y  Callao  á  su  valor 

militar.  En  ella  trazó  las  bases  del  gobierno 
americano,  sucesor  del  derrocado  en  Maipú. 

Bolívar  oponiéndose  entonces  á  esas  ideas,  se 

mostró  muy  inferior  á  San  Martin  como  polí- 
tico.— Yino  á  adoptarlas  para  Colombia,  seis 

años  después,  y  no  tuvo  ni  el  coraje  civil  de  sus- 
opiniones. 

Bolívar  fluctuó  hasta  el  fin  de  su  vida  entre 

la  república  y  la  monarquia. 
Profesó  alternativamente  los  dos  principios,  no 

por  una  duplicidad  de  que  su  noble  carácter 

era  incapaz,  sino  por  táctica:  por  instinto  y  con- 

(1)  Rcstrepo,  tom.  3,  p.  609. 
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viccion  era  monarquista.  Lo  confesó  micha) 
ees,  y  su  proyecto  de  presidencia  vitalice 
Bolivia,  lo  acredita  mejor  que  nada;  pero^^m 

poner  en  obra  sus  ideas  por  no  exponer  áu^'glo- , 
ria,  como  él  clecia,  á  la  calumnia  de  la  dental- 

gia; como  si  pudiera  haber  gloria  seria  y  dura- 
ble, en  fundar  gobiernos  enfermisos,  enclenques  y 

efímeros,  cuya  sola  existencia  es  una  calamidad 
pública. 

Decir  que  San  Martin  y  Bolivar  eran  monar- 
quistas en  el  interés  de  coronarse  ellos  mismos, 

es  calumniar  la  gloria  americana.  Ese  argumen- 
to era  propio  en  boca  del  enemigo  realista.  De 

parte  ele  los  Presidentes  es  ingratitud  cobarde. 
Lo  que  no  es  calumnioso,  sino  hecho  probado,  es 

que,  los  que  quieren  la  república  quieren  la  pre- 
sidencia. 

§  VII 

La  República  hace  imposible  el  gobierno  eiiAmériea 
del  Sud 

El  sistema  republicano  entrega  al  pobre  gobier- 
no de  su  hechura  al  desprecio  del  pueblo  de  su 

mando,  y  con  doble  razón  del  extranjero. — Poi- 
qué respetarla  el  extranjero  á  un  gobierno  que 

la  misma  nación  no  respeta? 

Un  gobierno,  asi  constituido,  enfermizo  y  en- 
clenque, no  puede  tener  política  interior,  ni  política 

exterior.     En  el  interior  no  hallará  sino  desórdenes 



-  148  — 

y  revoluciones;  en  lo  exterior  desdenes  y  querellas. 
Impotente  y  débil  en  uno  y  otro  terreno,  solo  ser- 

virá para  humillación  y  atraso  de  la  América. 
Yive  para  defenderse,  para  cuidarse,  como  el  tísico: 
vive  para  los  sucesores. 

Esa  impotencia  radical  de  la  institución,  hace 
que  los  agentes  y  servidores  de  tal  gobierno  sean 
sus  víctimas  cuando  no  son  sus  explotadores.  Al 
cabo,  los  hombres  de  mérito  huyen  de  ser  sus  agentes 
como  de  arruinarse,  y  el  país  se  queda  sin  otros 
servidores  que  los  que  se  sirven  del  gobierno  para 
satisfacer  su  vanidad  y  hacer  su  fortuna. 

La  república  es  un  gobierno  en  que  la  le}7  misma 
hace  una  revolución  personal  todos  los  cinco  años. 
Aunque  legales  y  constitucionales,  tales  cambios  de 
Jefe  supremo  no  dejan  de  ser  verdaderas  revolu- 

ciones, en  que  el  gobierno  nuevo  es  siempre  el 
perseguidor,  no  solo  del  gobierno  anterior,  sino  de 
su  obra,  de-  sus  servidores,  de  su  política. 

En  vano  pediréis  la  paz  á  los  hombres  de  Estado, 
en  vano  os  la  ofrecerán  ellos  en  un  país  donde  la 
ley  es  la  que  hace  la  guerra.  Pasando  el  poder 
supremo  de  una  mano  á  otra  cada  cuatro  años, 
la  república  misma  es  la  que  hace  las  revoluciones, 
que  no  son  en  sí,  mas  que  cambios  de  gobierno. 
Es  la  república,  la  revolucionaria,  no  los  republi- 

canos. En  tal  estado,  trabajar  por  el  orden,  es 
una  especie  de  revolución. 

No  pretendo  que  no  haya  bribones  en  América. 
Dónde  no  los  hay?  Pero  si  no  los  hubiese,  sus 
instituciones  los  harían  nacer.      Los  hombres  valen 
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allá  mas  que  sus  leyes.  Pueblos  ¿otados  de  tan 
fácil  y  clara  inteligencia,  tan  sobrios,  dóciles  y 
bravos,  no  necesitarían  sino  de  mejores  leyes  para 
ser  las  naciones  mas  bellas  del  nuevro  mundo. 

Entretanto,  ese  cambio  periódico  interrumpe  y 
corta  todos  los  deberes  morales  y  materiales  del 
país  contraidos  por  el  gobierno  pasado,  tratado  por 
el  nuevo  mas  ó  menos  como  poder  extranjero.  Se 
vé  que  ese  defecto  no  es  de  los  hombres,  es  de  la 

institución.  Aplicad  la  república  en  el'pueblo  in- glés y  el  efecto  será  el  mismo. 
Con  tal  disposición,  el  crédito  público,  esto  es,  la 

aptitud  de  la  Nación  á  obtener  dinero  prestado,  en 
que  consiste  el  tesoro  de  los  pueblos  jóvenes,  no 
puede  nacer;  porque  el  prestamista  del  gobierno 
pasado,  por  razón  de  su  empréstito  mismo,  es  cómplice 
de  los  enemigos  del  gobierno  presente,  á  los  ojos 
de  éste,  y  el  objeto  natural  de  su  odio  y  venganza. 
La  emigración  del  extranjero  no  puede  venir  al  país, 
porque  las  promesas  y  concesiones  hechas  por  el  go- 

bierno anterior  son  desconocidas  sistemáticamente 
por  el  nuevo. 

Los  gobiernos  extranjeros  desdeñan  celebrar  tra- 
tados con  gobiernos  que  á  menudo  han  dejado  de 

existir  el  dia  que  deben  ratificarse,  ó  cambiarse  las 

ratificaciones  de  tales  pactos,  casi  siempre  descono- 
cidos por  el  gobernante  que  no  los  ha  celebrado. 

Los  representantes  de  gobiernos  semejantes— - 
¿podrían  ser  admitidos  a  la  intimidad  de  los  go- 

biernos de  Europa,  fuertes  por  su  perpetuidad,  mas 
bien  que  por  otra  circunstancia? — No  se  les  confiaría 
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un  secreto  trascendental  cuando  ya  habrían  dejado 
de  existir. 

Los  sud-americanos  tienen  horror  á  la  perpetui- 
dad en  el  gobierno.  Tienen  razón  si  la. perpetui- 
dad ha  de  hacer  vivir  indefinidamente  los  malos 

gobiernos  que  conocen  y  que  han  conocido.  La 
única  cualidad  buena  que  puede  tener  un  mal  go- 

bierno, es  la  de  estar  condenado  á  vivir  poco.  De 
modo  que  su  vida  es  un  mal,  como  lo  es  su  muerte 
misma. 

Lo  peor  de  un  mal  gobierno,  es  que  desacredita 
á  todo  gobierno,  bueno  y  malo.  Pero  los  que  hallan 
que  el  remedio  de  no  tener  mal  gobierno,  es  no  tener 

gobierno  alguno,  hacen  como  los  tiranos  que  supri- 
men del  todo  la  libertad,  porque  la  libertad  ha  sido 

mal  empleada  una  vez.  De  todo  abusa  el  hombre, 
del  poder  como  de  la  libertad;  pero  suprimir  el  uno 

para  cortar  el  abuso,  es  como  privar  de  todo  alimen- 
to para  siempre  al  que  ha  tenido  la  desgracia  de  in- 

digestarse por  exceso  alguna  vez. — Todo  el  arte  del 
gobierno  político  consiste  en  hallar  y  emplear  los  me- 

dios de  que  el  poder  y  la  libertad  se  usen  en  bien  del 
país  sin  abusar  del  uno  ni  del  otro.  La  monarquía 
constitucional  á  la  inglesa  es  el  único  gobierno  que 
haya  encontrado  fáciles  (?)  esos  medios.  Se  puede 
decir  que  esa  monarquía  es  la  perpetuidad  del  buen 
gobierno,  es  decir,  del  orden  y  de  la  libertad:  la 
perpetuidad  del  bienestar,  cosa  que  en  sí  no  es  ma 
la,  pero  que  es  impracticable  sin  la  distancia  (?)  ó 
la  perpetuidad  de  una  familia  en  el  gobierno. 

Los  enemigos  de  los  gobernantes  perpetuos,  se 
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asustarían  menos  de  la  perpetuidad  del  soberano, 
si  reflexionaron  en  que  ellos  mismos  son  á  menudo 
generales  perpetuos,  mariscales  perpetuos,  jueces 
inamovibles  ó  perpetuos. 

§    VIII 

La  república  daña  y  afea  el  carácter  del  país 

El  general  Rosas  confinado  en  Soupthampton  no 
comprende  cómo  habiendo  servido  por  tantos  años  y 
con  tanto  aplauso  de  la  América,  es  perseguido  co- 

mo un  malvado  por  el  gobierno  del  país. 
La  cosa  es  clara. 

Son  los  intereses  y  las  personas  que  él  contra- 
rió ó  atacó,  las  que  lo  persiguen,  no  su  país. 
Como  esas  personas  están  á  la  cabeza  del  país, 

toman  su  nombre  para  vengarse,  como  en  otro 

tiempo  lo  tomaban  para  quejarse  y  defenderse. — 
El  país  es  atacado,  decían  ellos — cuando  eran  ellos 
los  atacados. — Hoy  dicen:  el  país  se  venga  y  casti- 

ga, — cuando  son  ellos  los  que  castigan  y  se  vengan. 
El  país  responde  de  todo,  porque  el  gobierno  es 

en  cierto  modo  su  encarnación,  sea  cual  fuere  su 
forma. — En  la  monarquía  esa  encamaciones  per- 

petua en  una  familia.  -En  la  república  es  tran- 
sitoria,   por  un    corto  período,  en  un    individuo. 

Este  es  el  mal  de  la  república,  sistema  según 
«1  cual  la  nación  se  encarna  sucesivamente  en 
todo  el  mundo,  hoy  en  Juan,  mañana  en  Pedro, 
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pasado  mañana  en  Diego,  y  así  indefinidamente, 
Y  como  todos  estos  se  mandan  irnos  á  otros 

por  la  espada,  la  Nación  de  hoy  es  siempre  ene- 
miga de  la  Nación  de  ayer,  y  al  cabo  de  tantas 

sucesiones  el  país  acaba  por  tener  odio  y  rencor 
en  sus  venas  en  lugar  de  sangre.  El  carácter 
se  exaspera,  las  familias  se  dividen,  el  espíritu 
público  desaparece,  y  la  sociedad  no  es  mas  que 
un  hacinamiento  de  enemigos  que  solo  se  entien- 

den para  destruir  al  enemigo  común  del  momento, 
es  decir  al  gobierno. 

§  IX Do  la  Repúblic
a  en  Sud-4niér

iea  
y  su  manera  de  ser 

La  unión  con  el  mundo  civilizado,  que  es  la- 
Europa,  debia  suministrar  á  la  América  inde- 

pendiente la  civilización  que  la  revolución  tuvo 
en  mira. 

Pero  esta  unión  debia  tropezar  con  un  hecho 
que  después  de  haberla  servido,  creando  á  medias 
con  ella  la  independencia  de  América,  venia  á  ser 
como  un  obstáculo   para  su  desarrollo. 

Este  hecho  consiste  en  la  manera  de  ser  de  la 

república  en  Sud- América;  no  en  la  república  en 
sí  misma. 

La  república  en  Estados  Unidos,  en  Suiza,  en 
Chile  y  otros  paises,  prueba  que  es  tan  capaz  de 
producir  la  libertad,  como  la  monarquía  mas  li- 
beral 
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La  república  nació,  en  Sud -América,  simple- 
mente de  la  íalta  del  antiguo  gobierno  realista; 

se  confunde  en  cierto  modo  con  la  ausencia  de 

gobierno,  mas  ó  menos  completo.  Pero  la  au- 
sencia  de  gobierno,  es  la  anarquía. 

Esta  anarquía,  que  no  es  hija  del  vicio  de  deso- 
bedecer, sino  de  la  ausencia  de  un  gobierno  caido 

como  por  sí  mismo;  es  un  accidente  feliz  en  es- 
te sentido,  que  habiendo  sido  el  gobierno  Español 

el  gobierno  caido,  y  siendo  el  gobierno  mas 
absoluto  de  que  haya  ejemplo,  su  ausencia  ha 
puesto  á  Sud- América  en  el  camino  de  adquirir 
aunque  á  duro  precio  la  inteligencia  y  el  hábito 
del  gobierno  de  sí  misma,  es  decir,  del  gobierno 
libre,    con  mas  prontitud  que    la  España  misma. 

De  eso  se  ocupa  justamente. 
Pero  como  esta  adquisición  puede  ser  ayudada 

ó  contrariada  por  muchas  circunstancias,  importa 
á  la  revolución  de  Sud- América  y  á  la  civiliza- 

ción que  fué  su  mira  el  conocer  y  señalar  esas 
circunstancias  á  los  que  se  ocupan  de  su  política  y 
gobierno. 

La  circunstancia  mas  capaz  de  servir  á  la  ad- 
quisición de  un  gobierno,  para  repúblicas  creadas 

por  la  civilización  de  la  Europa,  es  que  ese  go- 
bierno sea  constituido  á  la  europea,  es  decir,  en 

armonía  con  la  civilización  de  su  origen. 
Cómo?  Cambiando  la  república  en  monarquía? 

— Nó.  Dando  á  la-república  lo  que  hace  fuer- 
te y  fecunda  á  la  monarquía,  sin  darle  lo  que 

la  hace  antipática  para  el  americano. 
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Es  eso  posible? — Eso  es  lili  hecho,  y  de  ese 
hecho  son  un  ejemplo  la  república  de  los  Estados- 
Unidos  de  América    y  la  república  de  Chile. 

Qué  es  el  gobierno  á  la  europea?  No  es  la 
monarquía  precisamente,  sino  la  centralización  y 
la  inamovibilidad,  sea  que  estas  condiciones  se  unan 
con  la  monarquía  á  la  república. 

La  centralización,  ó  generalización  ó  naciona- 
lización del  poder:  es  decir,  el  gobierno  central, 

general  ó  nacional,  es  el  rasgo  distintivo  del  go- 
bierno nacido  de  la  civilización,  moderna  en  Eu- 

pa  y  creado  al  mismo  tiempo  de  esa  civiliza- 
ción. 

Así,  centralizar  la  república,  generalizar  su 
gobierno,  nacionalizarlo  en  todo  el  territorio,  es 
europeisar  al  gobierno  americano  y  darle  la  ap- 

titud que  tiene  el  gobierno  nacional  de  Estados 
Unidos  para  estrechar  la  unión  con  Europa  y 
sacar  de  esa  unión  los  elementos  de  civilización 
á  vapor. 

Es  cierto  que  la  centralización  no  depende  del 

del  mero  deseo  de  que  exista ;  pero  tampoco  de- 
pende del  deseo  de  nadie  el  que  deje  de  existir. 

X 

Inconvenientes  de  la  República  sin  libertad 

La  república  sin  libertad  hace  imposible  el  cul- 
tivo de  la  política  y  de  la  historia  como  ciencias. 
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Esas  dos  ciencias  son  cultivadas  únicamente 
como  arte  de  elevarse  al  poder  y  á  la  riqueza. 
Los  libros,  que  en  ellas  se  hacen,  son  libros  de 
reclamo,  trabajos  de  candidatura,  manifiestos  diri 
gidos  á  las  preocupaciones  dominantes,  para  pe- 

dirles votos  y  simpatías,  es  decir,  empleos  y  poder. 
Tal  es  el  libro  de  Mitre,  Historia  de  Behjrano, 
tal  es  la  Historia  Argentina,  de  Domínguez;  ta- 

les son  los  prefacios  de  Calvo  en  su  colección  ele 

tratados  anti-americanos  ó  españoles  y  portugueses; 
tal  es  la  América  de  Lastarria. 

La  verdad  es  conocida  de  todos,  pero  nadie  se 
atreve  á  escribirla,  si  es  contraria  á  una  preo- 

cupación dominante. 
En  ciudades  y  paises  pequeños  donde  todos  los 

escritores  son  conocidos  de  nombre,  de  persona  y 
de  estilo,  la  emisión  de  la  verdad  expone  á  los 
mayores  inconvenientes. 

Así,  el  escritor  no  tanto  se  preocupa  de  in- 
vestigar la  verdad  y  decirla,  como  de  conocer  la 

opinión  que  mas  prevalece,  y  de  escribirla,  aun- 
que en  su  conciencia  sea  contraria  á  la  verdad. 

Amenudo  el  escritor  tiene  dos  opiniones:  una  pú 
blica,  otra  secreta.  Y  cuando  se  le  prueba  que 
su  opinión  ostensible  no  es  su  opinión  secreta,  él 
se  excusa  con  esta  reflexión:  —  quiere  usted  que 
yo  me  haga  insultar,  perseguir,  excomulgar? 

Para  los  republicanos  sin  libertad  es  el  dicho 
de  Fontenelle  de  que  no  debe  abrir  su  mano  el 
que  tiene  encerradas  en  ella  todas  las  verdades; 
á  menos  que  no  busque  el  martirio  de  los  após- 
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toles,  gloria  que  no  todo  padre  ó  hijo  de  familia 
está  obligado  á  buscar. 

§XI La  república  aisla  y  oscurece  á  la  América  en  sus 

negocios 

Una  de  las  causas  que  hace  tan  oscuros  y  des- 
conocidos, en  Europa,  los  asuntos  interiores  de 

América,  es  que  ellos  no  interesan  de  un  modo 
personal   y  directo  al  mundo  político  europeo. 

Qué  interés  ni  qué  simpatía  pueden  excitar  en 
Europa  los  atentados  ó  abusos  de  que  pueden  ser 
víctimas,  tal  personaje,  tal  familia,  tal  localidad, 
tal  institución,  que  del  todo  son  desconocidos,  por- 

que no  se  ligan  directamente  á  personas,  á  fa- 
milias, á  intereses  correlativos  en  Europa? — Los 

únicos  que  están  bajo  el  favor  de  esa  sanción,  son 
las  personas  y  los  intereses  de  los  europeos  por 
la  razón  dicha;  y  esa  circunstancia  de  que  los  del 
país  mismo  pudieran  aprovechar  al  favor  de  re- 

laciones mas  íntimas  con  la  Europa,  favorece  á 
los  extrangeros  establecidos  en  América,  mucho 

mas  que  la  protección  del  gobierno  de  su  respecti* 
vo  país. 

Y  como  no  hay  otra  publicidad  internacional 
ó  general  que  la  de  Europa,  resulta  del  silencio 
de  la  prensa,  de  la  indiferencia  consiguiente  de 
su  juicio,  de  la  ignorancia  en  que    Europa  vive 



de  las  cosas  que  existen  y  se  pasan    en  lo   inte- 
rior del  inundo  político  americano:  — 

Que  la  sanción  imponente  del  desprecio  y  del 
odio  del  mundo  civilizado,  es  como  no  existente 
para  los  atentados  de  que  es  teatro  á  menudo  la 
vida  interior  de  los  Estados  de  América,  y  para 
los  atentadores  mismos,  que  á  menudo  se  refugian 

en  el  seno  de  la  civilización  que  han  ultrajado;  — 
Que  los  negocios  y  los  intereses  de  América, 

que  podrian  disfrutar  de  la  ventaja  de  ser  discu- 
tidos é  ilustrados  por  la  prensa  y  las  inteligen- 

cias superiores  de  la  Europa,  se  privan  de  esta 

cooperación  preciosa  y  quedan  estacionarios  y  des- 
conocidos en  manos  ignorantes  ó  mal  preparadas. 

Silenciados  por  la  prensa,  desconocidos  por  la 
opinión  pública  de  la  Europa,  indiferentes  del  todo 
los  pueblos  europeos  á  los  hechos,  buenos  ó  malos, 
que  ocurren  en  América,  los  gobiernos  europeos 
están  libres  de  obrar  en  favor  de  América  bajo  la 
presión  de  ese  sentimiento  público  que  determina 
con  frecuencia  su  acción  exterior  en  el  sentido  de 

reprimir  ó  castigar  los  ultrajes  hechos  á  la  vindicta 

público,  del  mundo  civilizado. 
Solo  á  fuerza  de  dinero  se  obtienen  apoyos  ve- 

nales, sin  autoridad  ni  conciencia,  que  lo  mismo 
tratan  en  un  sentido  que  otro  las  cuestiones  que 
no  les  importan,  que  á  nadie  importan  en  su  país 
y  que  todo  el  mundo  ignora  por  lo  mismo. 

Qué  diferente  fuera  si  las  cosas  de  América 
afectasen  de  un  modo  personal  á  los  soberanos  y 
á  las  familias  reinantes  en  Europa! 
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§  XII 
La  república  priva  á  los    Estados  Americanos  de  la 

sanción  mas    eficaz   del  derecho  de  gentes 

La  sanción  mas  poderosa  que  contenga  la  Ley 

de  las  naciones  ó  el  derecho  de  gentes,  en  pro- 
tección de  los  pueblos  débiles,  no  consiste  cierta- 

mente en  la  unión  parcial  de  sus  armas  y  de  sus 
esfuerzos  para  contener  las  violencias  de  los  fuertes. 
Consiste  en  la  vindicta  pública  de  las  naciones, 
en  la  opinión  general  del  mundo  civilizado^  en  el 
desprecio  y  el  odio  que  ella  fulmina  contra  los 

pueblos  que  Ultrajan  sus  banderas;  en  el  vilipen- 
dio y  la  afrenta  en  que  incurre  el  fuerte  que 

tiene  la  cobardía  de  pisotear  el  derecho  que  pro- 
teje  al  débil. 

La  conciencia  del  mundo  civilizado  y  su  fallo, 
son  un  freno  mas  poderoso  contra  los.  fuertes, 
que  los  cañones  unidos  de  los  pueblos  débiles. 

Para  que  esa  conciencia  se  sienta  herida,  pa- 
ra que  su  voz  se  haga  escuchar,  para  que  la  opi- 

nión condene  y  castigue  el  ultraje  hecho  á  la  ley 

y  á  la  vindicta  del  mundo  civilizado,  es  condi- 
ción indispensable  que  el  atentado  sea  notorio, 

que  el  mundo  lo  conozca,  y  sepa  quién  es  la 
víctima  y  quién  el  verdugo. 

Difícil  es  que  esta  notoriedad  deje  de  tener 
lugar  si  el  pueblo  ultrajado  vive  en  familia  y  roce 
estrecho  con  los   pueblos  civilizados  de  la  tierra. 
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Cuanto  mas  estrecho  sea  este  roce,  mas  honda 
será  la  simpatía  que  despierte  el  ultraje  en  favor 
de  la  víctima;  mas  hondo  el  ultraje  hecho  á  la 
ley  protectora  del  débil. 

Para  tener  cabida  en  ese  hogar  protector  de 
las  naciones,  para  ser  admitido  en  !a  familia  de 
los  pueblos  cultos,  es  el  primer  requisito  asimi- 

larse al  modo  de  ser  y  á  la  manera  de  condu- 
cirse que  prevalecen  en  la  sociedad  de  las  daciones 

cultas;  tomar  sus  formas,  sus  instituciones,  y 
asemejarse  ó  aproximarse  de  ellas  en  todo  y  por 
tocio,  sin  perjuicio  de  su  carácter  propio  y  de  su 
libertad. 

Nada  es  mas  capaz  do  efectuar  esa  asimilación 
que    la    semejanza   en    la  forma    de  gobierno. 

Ella  es,  para  los  pueblos,  como  la  similitud  de 
traje  y  de  maneras  para  los  individuos.  El  que 
se  aparta  del  uso  reinante,  por  incómodo  que  sea; 
el  que  inventa  un  traje  para  sí  solo,  que  choca 
con  el  uso  dominante,  por  cómodo  que  sea,  des- 

conoce en  cierto  modo  la  autoridad  del  gusto 
€omun,  se  excluye  de  la  simpatía  de  la  generalidad, 
provoca  su  indiferencia  ó  su  desdén,  sienta  plaza 
de  extravagante  y  desde  ese  momento  deja  de  exis- 

tir para  él  la  protección  de  la  simpatia  común, 
pues  contra  un  excéntrico,  todo  es  legítimo  y  per- 

mitido. Todo  excentricismo  es  provocación  al  sen- 
tido común. 

Tal  es  el  papel  que  hace  un  pueblo  que  se 
gobierna  por  la  forma  republicana,  en  medio  de 
un  mundo  de  naciones   gobernadas  por  la  monar 
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quia.  Que  el  mundo  en  medio  del  cual  viven 
los  pueblos  de  América,  sea  el  mundo  monár- 

quico y  no  el  republicano,  es  tan  evidente  como 
que  viven  mas  unidos  con  las  Naciones  de  Eu- 

ropa que  con  las  de  América,  no  obstante  el 
mar,  que  sirve  mas  bien  que  separa  los  dos 
mundos. 

Si  comprendemos  cómo  la  Europa  nos  es  an- 
tipática por  su  monarquismo  ¿cómo  novemos  que 

nosotros  debemos  serlo  para  ella  por  nuestro  re- 
publicanismo? 

Lo  que  interesa  saber  es.  ¿quién  pierde  mas 
por  esta   doble  antipatia? 

El  mismo  efecto  que  el  excentricismo,  produce 
la  oscuridad  del  aislamiento,  para  lo  que  es  pri- 

var á  una  nación  de  la  protección  del  juicio  del 
mundo  civilizado.  Y  esa  oscuridad  y  ese  aisla- 

miento nacen  naturalmente  de  la  desemejanza  an- 
tipática de  forma   de  gobierno. 

§  XIII 
La  república  hace  difícil  la  política  interior  y  la  exte- 

rior.—Diplomacia  de  las  Repúblicas 

No  es  de  derecho  abstracto  y  filosófico;  es  de  polí- 
tica y  de  conveniencia,  la  cuestión  de  la  monarquía 

en  América,  pues  se  trata  solo  de  asimilarse  á  la  ci- 
vilización de  la  Europa  en  materia  de  gobierno, 

para  atraerla  en  América  con  todos  sus  elementos  de 
riqueza  y  de  bienestar. 
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.  Discutir  las  formas  de  gobierno  en  abstracto  y 
del  punto  de  vista  del  derecho  puro,  es  puerilidad 
ó  discusión  propia  de  las  escuelas. 

Desde  que  la  América  adoptase  las  formas  de 
gobierno  que  prevalecen  en  la  Europa  civilizada  y 
entrase  en  concesiones  políticas  con  ella,  su  posición 
seria  otra  en  la  condición  de  la  Europa. 

Sus  representantes  en  Europa  tendrían  la  con- 
sideración y  acogida  que  hoy  no  tienen,  y  que  no 

tendrán  jamás  mientras  no  cambie  ese  orden  de 
cosas.  Representando  príncipes  americanos,  conexos 
ó  relacionados  por  la  sangre,  con  los  soberanos  de 
Europa,  su  acogida  en  Europa  seria  la  misma  que 
hoy  tienen  los  diplomáticos  europeos.  (1) 

Un  embajador  británico,  ó  ruso,  ó  austríaco  en 
París,  no  recibiría  con  desden  ó  reserva  al  que  re- 

presentase á  un  pariente  de  la  Reina  Victoria,  ó  del 

<i>  I,a  América  política  es  mirada  en  Europa  con  desconfianza 

y  reserva.  A  pesar  de  ser  cristiana,  rica,'  de  raza  Europea, sus  representantes  diplomáticos  en  Europa  son  menos  bien 
acogidos,  que  los  de  los  países  semi-bárbaros  de  Asia  y  de 
África  Los  embajadores  áe  Siam.  los  del  Japón,  países  y 
hombres  cuya  civilización  deja  un  tanto  que  desear,  especial- 

mente la  de  éstos  últimos,  temían  ser  comidos  en  Francia, 
no  querían  subir  á  los  coches  déla  corte,  cuyo  ruido  y 
movimiento  les  mareaban;  teman  asco  á  los  guantes;  comian 
pescado  crudo  y  se  sonaban  con  papel  en  la  mesa  de  eti- 

queta. Sin  embargo,  fueron  recibidos  por  el  Emperador  Na 
poleon  como  si  fueran  reyes.  La  razón  de  esto  es  sencilla  y 
clara:  — es  que  representaban  reyes.  La  diferencia  nace  de  la 
diferencia  del  gobierno  que  representan:  los  unos  representaa 
gobiernos  efímeros,  débiles,  despreciados,  indignos  de  res- 

pecto; los  otros  representan  cuando  menos  gobiernos  dura- 
bles y  eficaces.  La  simple  estabilidad  es  un  título  de  respecto. 

Al  Paraguay  Je  hace  perdonable  su  despotismo  Siamés. 
Esto  mismo  se  siente  en  los  tratos  internacionales,  es  de- 

cir, en  el  fondo  de  los  negocios,  lo  cual  no  puede  ser  útil  ni 
ventajoso  á  la  América. 

11 
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Emperador  de  Rusia,  ó  de  Austria,  gobernando  en- 
América. 

Quiero  hablar  del  modo  de  recibir  al  Ministro,, 
es  decir,  al  negociador:  hablo  del  negociador,  del  in- 

terés del  país  que  él  representa  y  tiene  encargo  de 
gestionar. 

No  solo  los  hombres;  las  cosas  de  América,  no  ins- 
piran confianza  ni  respecto  en  Europa.  Sus  tratados, 

sus  amistades,  sus  palabras  ó  promesas,  todo  es  visto- 
con  recelo  ó  desconfianza. 

Sus  gobiernos  y  sus  cosas  son  apenas  tolerados 
como  una  necesidad  fatal.  Con  un  pasado  colonial 

y  un  presente  republicano,  los  Estados  de  Sud- Amé- 
rica son  tomados  por  la  Europa  monárquica  como 

gente  aparte,  es  decir,  excluidos  de  ]a  intimidad  del 
mundo  civilizado. 

Sus  legaciones  son  inútiles,  no  hacen  nada  de  pro- 
vecho. No  porque  no  haya  mucho  que  hacer.  Todo 

el  gobierno  interior  de  los  Estados  de  América  es 

nada  en  importancia,  comparado  con  su  política  ex- 
terior y  su  diplomacia,  si  estas  se  contrajesen  á  sus 

verdaderos  objetos. 
No  teniendo  materia  política  de  qué  ocuparlos,. 

los  ocupan  de  compras  y  ventas,  de  comisiones  y 
consignaciones,  de  agentes  fiscales,  de  comisarios  de 
policía.  Es  la  diplomacia  de  consignación  y  de  co- 

misión, mas  deseada  por  lucrativa,  pues  enrique- 
ce á  los  ministros. 

Los  de  América,  como  ministros  diplomáticos,  son 
agentes  de  parada;  hacen  el  papel  aparente  de  minis- 

tros; se  pasean,  se  divierten,  bailan,  son  admitidos  ú 
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comer  raras  veces;  son  excluidos  y  desairados  á  cada 
instante  de  todo  acto,  de  toda  reunión  que  tiene  som- 

bra de  interés  ó  de  confianza.  No  porque  son  débiles 
y  pequeños  los  Estados  que  representan.  Mas  débi- 

les que  ellos  son  otros  Estados  de  Europa,  y  sus 
agentes  son  admitidos  donde  los  de  América  no  tienen 

cabida. — ¿Por  qué? — Porque  los  unos  representan 
reyes  y  príncipes  de  familias  históricas,  mientras  que 
los  otros  representan  Presidentes  oscuros,  que  deben 
á  la  casualidad  su  rango  efímero;  que  ayer  no  eran 
nada  y  que  mañana  no  serán  nada. 

Ningún  hombre  de  mérito  capaz  de  entender 
y  servir  los  intereses  reales  de  un  país  de  Amé- 

rica, y  que  se  estime  á  sí  propio,  consentiría  en 
residir  como  Ministro  en    una  Corte  de  Europa. 

Los  que  se  contentan  con  ese  rango,  es  por- 
que no  tienen  otro  medio  de  acercarse  al  gran 

mundo  y  penetrar  -en  él,  aunque  no  sea  sino 
para  ver  de  cerca  á  los  que  apenas  se  dignan 
responderles.  Naturalmente  son  mediocridades 
inútiles  ó  jóvenes,  que  toman  de  la  diplomacia 
el  oropel  de  las  altas  posiciones,  para  lucirlo  en 
la  calle  ó  ante  el  vulgo. 

Otros  degradan  y  manchan  esos  puestos,  to- 
mándolos por  via  de  negocios.  Venden  sus  pri- 

vilegios diplomáticos  por  importaciones  aduaneras; 
venden  consulados;  decoraciones;  los  secretos  de 
los  negocios  en  las  Bolsas  y  Mercados  de  efectos 
públicos  de  su  país;  ó  piden  prestado  y  faltan  á 
sus  deberes,  parapetados  en  sus  inmunidades  y 
privilegios  de  exterritorialidad;  ó  se  dan  con  esa 
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ventaja  de  inviolabilidad,  á  negocios  de  comercio, 
ó  á  negocios  de  librería,  como  el  que  anunció  en 
público  que  recibia  suscripciones  á  su  obra  á 
13  francos  volumen,  en  la  casa,  del  autor  co- 

mo llamaba  á  la  que  tenia  en  la  puerta  este  le- 
trero,— ¿Legación  de   » 

:  Aunque  esas  degradaciones  tengan  por  escusa 
la  falta  de  puntualidad  de  los  Estados  de  Amé- 

rica en  el  pago  de  los  sueldos,  de  sus  agentes, 
no  por  eso  dejan  de  degradar  á  sus  autores  y 
de  quitarles  la  escasa  consideración  y  respetabi- 

lidad, que  sus  credenciales  (en  que  nadie  cree) 
apenas  alcanzan   á  darles. 

Faltos  de  medios  para  costear  sus  Legaciones 
tienen  que  darlas  á  estrangeros,  ó  americanos 
emigrados  y  domiciliados  en  Europa,  que  las  des- 

empeñan en  provecho  personal  propio,  nunca 
contra  el  país  de  su  residencia,  que  lian  prefe- 

rido al  de  su  propio  origen.  En  todo  conflicto 

entre  su  patria  de  origen  y  su  patria  de  adop- 
ción, tales  diplomáticos  siguen  como  todo  emi- 

'  grado  el  tema  conocido,  ubi  bene  ubi  patria:  y 
delante  ele  un  ultraje  al  país  que  representan, 
hacen  todo  menos  exponerse  á  recibir  el  pasa- 

porte que  los  aleje  de  la  casa,  de  sus  goces 
de  la  ciudad  estrangera  que  han  preferido  como 
residencia  definitiva  á  la  de  su  país  mismo.  Su 
retiro,  es  un  destierro,  en  tal  caso,  y  natural- 

mente, harán  todo  para  evitarlo. 
Así,  después  de  tanta  susceptibilidad  por  la  in- 

dependencia nacional,  entregan  la  representación 
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y  ejercicio  de  su  soberanía  política  exterior  á  ve- 
cinos y  á  naturalizados  en  las  naciones  extrangeras 

de  su  residencia,  lo  cual  no  solo  les  quita  toda  inde- 
pendencia, sino  que  sus  antipatías  y  simpatías  per- 

sonales, que  deben  á  su  larga  residencia,  afectan  á 
su  país. 

Para  esta  elección  se  dan  dos  razones,  que  son  dos 
causas  de  inhibición  en  la  diplomacia  de  los  países 

grandes,  á  saber: — Io  que  tienen  casa  propia  y  es- 
tán instalados  con  lo  suyo  de  un  modo  digno  de  un 

ministro: — 2°  que  están  llenos  de  relaciones  impor- 
tantes en  el  país. 

Estas  dos  ventajas  ó  condiciones  son  peculiares 
del  domicilio  ó  vecindad.  Pero  son  las  de  un  di- 

plomático?— La  Inglaterra  renueva  á  un  ministro 
de  una  corte  á  otra  desde  que  se  arraiga  en  el  país 
adquiriendo  propiedades;  y  la  posesión  misma  de 
abundantes  relaciones  suele  ser  bastante  razón  para 

removerlo,  pues  si  lo  primero  restringe  su  indepen- 
da, lo  segundo  compromete  su  imparcialidad  y  su 

independencia. 
Si  un  caudal  de  relaciones  en  el  país  á  que 

es  destinado  el  Ministro,  fuese  un  título  de  compe- 
tencia, los  Ministros  ni  serian  enviados  de  fuera 

á  ese  país,  sino  elegidos  allí  mismo  de  entre  los  na- 
cionales allí  establecidos.  La  Inglaterra,  v.  g.,  no 

enviaría  ministros  á  Sucl- América;  elegiría  entre 
los  millares  de  nacionales  que  allí  mismo  tiene  esta- 

blecidos.    La  Francia  haría  otro  tanto. 

Por  lo  demás,  como  los  diplomáticos  ú  hombres  de 
profesión  ú  oficio,  no  emigran  de  América  á  Europa, 
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es  natural  que  se  hagan  valer  como  competentes 
por  tener  conocimientos  personales,  es  decir,  relacio 
nes,  los  que  no  tienen  conocimientos  diplomáticos  ó 
políticos. 

He  aquí  las  consecuencias  para  América  de  crear 
legaciones  en  Europa  para  goce  de  los  americanos 
domiciliados  en  el   antiguo  mundo. 

En  1864,  en  momentos  en  que  España,  era  objeto 
del  odio  de  los  americanos,  por  la  reivindicación, 
á  mano  armada,  de  un  territorio  del  Perú  (las  islas 
de  Chincha),  y  en  que  por  lo  mismo,  los  ministros 
americanos  en  Madrid  hubieran  debido  abandonar 

esa  corte  ha  ;ta  que  España  no  diera  satisfacción  á 
la  América  insultada  en  unos  de  sus  miembros  y 
amenazada  en  uno  de  sus  principios  de  existencia: 
tres  ministros  de  Sud  América  (de  Buenos  Aires, 

Guatemala  y  Nicaragua),  que  habían  recibido  cre- 
denciales para  España,  en  tiempo  de  perfecta  paz, 

no  tuvieron  escrúpulos  en  presentarse  casi  juntos, 
el  24  de  Junio  de  1864,  á  la  Reina,  para  acreditarse 
en  el  carácter  que  las  Repúblicas  les  habian  in 
vestido,  como  prueba  de  amistad  y  respeto  áS.  M. 
Católica. 

Por  qué  no  se  dieron  cuenta  esos  ministros  del 

sentimiento  que  debió  haberles  retraído  de  esa  ba- 
jeza con  que  ponían  en  ridiculo  á  sus  gobiernos,  y 

cuando  menos  á  la  América? — Porque  son  vecinos 
de  Europa,  domiciliados  en  ella,  emigrados  para  siem- 

pre de  América,  y  mas  interesados  en  agradar  á  los 

países  en  que  viven,  que  á  aquellos  de  que  pro- 
ceden. 



—  J67  — 

Europa,  al  menos,  no  manda  sus  legaciones  á 
sus  emigrados  en  América,  para  que  no  la  expongan 
al  ridiculo,  plegándose  al  extrangero  en  la  hora  de 
abandonarlo. 

Para  no  incurrir  en  el  escollo  que  hemos  seña- 
lado, otras  Kepúblicas  de  América  suprimen  del 

todo  sus  legaciones  en  los  países  de  Europa,  como 
si  les  bastase  el  conducto  de  los  ministros  que  la 
Europa  acredita  en  aquellos  países.  Qué  mas 
quieren  éstos  que  ser  ellos  el  conducto  por  donde 
los  gobiernos  americanos  hacen  llegar  sus  quejas, 
reclamos  y  defensas  á  los  oidos  de  los  gobiernos 
de  Europa?  No  son  ellos  los  responsables  de  ese 

doble  papel,  sino  los  gobiernos  americanos,  que  quie- 
ren colocarse  en  el  rol  de  un  cliente  que,  para 

ahorrarse  un  abogado,  entrega  su  propia  defen- 
sa al  abogado  de  la  parte  contraria. — Si  éste  dá 

toda  la  razón  á  su  verdadero  cliente;  si  el  país  se  la 
dá  igualmente,  porque  no  oye  mas  que  á  una  de  las 
partes,  la  culpa  no  es  del  juez  ó  cliente  que  se  dá 
la  justicia  á  sí  mismo,  sino  del  tonto  que  renuncia 
á  sus  medios  naturales  de  defensa,  confiado  en  su 
buena  causa,  ó  lo  que  es  peor,  en  el  abogado  de  la 
parte  contraria. 

Semejante  política  prueba  una  ignorancia  comple- 
ta del  objeto  y  fin  que  tiene  la  institución  de  las 

legaciones  y  de  las  misiones  diplomáticas. 
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XIV 

La  República   daña  al  Catolicismo    en   Sud  América, 
sin  servir  al  protestantismo 

Yo  no  comprendo  cómo  los  americanos  del  Snd 
son  tan  enemigos  de  la  monarquía  y  tan  amigos  de 

la  religión  católica,  que  es  la  religión  de  la  mo- 
narquía por  excelencia.  No  pretendo  que  amen 

la  monarquía  y  que  dejen  de  amar  al  catolicismo:, 
me  fijo  solamente  en  la  incompatibilidad  de  esos  dos 
sentimientos  para  sacar  otra  deducción  al  fin. 

Montesquieu  observa  que  la  religión  protestante, 
conviene  mas  á  las  repúblicas  y  la  católica  á  las 

monarquías.  Cuando  Montesquieu  escribía  eso  no- 
existia  todavía  la  república  de  Norte  América  que 
ha  venido  mas  tarde  á  confirmar  su  aseveración. 

Pero  si  él  existiese  hoy  dia  ¿no  tendrían  derecho 
de  decir,  que  las  Repúblicas  de  Sud  América  la 
confirmaban  doblemente  con  sus  disenciones,  que 
la  del  Norte  con  su  libertad  pacífica? 

La  Eepública  helvética  y  la  de  las  Provincias 

Unidas  de  la  Holanda,  pueblos  protestantes,  con- 
firman igualmente  la  observación  de  Montesquieu, 

Pero  las  repúblicas  de  Sud  América  no  solo  son 

católicas,  sino  que  las  mas  de  ellas  excluyen  el  pro- 
testantismo como  culto  permitido,  y  no  obstante  su 

independencia,  todos  sus  gobiernos  dependen  espi- 
ritualmente  del  Sumo  Pontífice  ele  Roma,  que  es 
al  mismo  tiempo  el  Rey  de  la  monarquía  romana. 
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Xo  es  mi  ánimo  insinuar  el  dilema  que  la  libertad 
pone  á  Sud  América  en  este  punto  delicado:  ó 
republicana  y  protestante,  ó  monarquista  y  católica 
según  la  regla  de  Montesqnleu;  sino  señalar  una 
de  las  muchas  dificultades,  que  la  historia  opone 
al  pueblo  de  Sud  América  para  la  constitución  de 
su  gobierno  republicano. 

§  XV 
Situación  retrógrada 

 
de  las  Repúblicas 

 
Americanas 

Todo  está  bien  en  América,  dicen  los  corte- 
sanos y  explotadores  de  la  República:  hay  tanto 

progreso  y  seguridad  y  bienestar  como  en  Eu- 
ropa. El  comercio  hace  progresos,  las  reí: ras  cre- 

cen, la  población  se  aumenta:  —  luego  la  Repú- 
blica no  es  un  obstáculo;  no  lo  es  la  anarquía, 

á  cuya  sombra  se  hacen  esas  mejoras,  y  no  se 
necesita  por  lo  tanto  de  la  ayuda  de  la  Europa 
para  mejorar  de  situación,  ni  de  la  paz  tampoco. 
La  América  tiene  el  gobierno  que  le  conviene. 

He  ahí  el  lenguage  de  los  que  piden  á  los 
gobiernos  republicanos  empleos  y  subvenciones, 
desde  Europa  bien  entendido,  es  decir,  desde 
tres  mil  leguas  de  la  República,  que  adoran,  y 
bajo  la  monarquía  que  detestan. 

La  república  :  .<  h-pule  crecer  á  la  América, 
es  verdad,  como  la  eniermedad  no  impide  crecer 
al  muchacho. 

Atribuiréis  su  progreso  á  su  enfermedad?  Por 
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que  esta  no  sea  obstáculo,  es  causa? — Tampoco 
se  lo  impide  la  anarquía  y  ¿deduciremos  de  ahí 
que  la  anarquía  es  un  bien,  como  dice  M.  Prou- 
dlion? — Pero  entre  el  progreso  enfermizo  y  el 
progreso  sano,  hay  la  diferencia  que  separa  el 
progreso  en  Europa  y  el  progreso  en  Sud- Amé- 
rica. 

Hace  treinta  y  cinco  años  que  no  habia  un 
solo  ferro-carril  en  Inglaterra:  hoy  su  suelo  está 
cubierto  por  una  red  espesa  de  ferro -carriles. — 
Ya  Sud  América  era  independiente  del  todo  á 
esa  fecha,  y  recien  empieza  á  tener  uno  que 
otro  ferro-carril.  Sin  embargo,  desde  lo  alto  de 
su  progreso  mira  con  lástima  á  la  vieja  y  decré- 

pita Aid  ion. 
En  cada  ciudad  de  Europa  hay  dos  ciudades, 

la  vieja  y  la  nueva.  Todos  los  adelantos  reuni- 
dos de  la  América  del  Sud  independiente  no  equi- 

valen á  la  nueva  Londres  ó  ó  la  nueva  París. 
Mientras  estas  ciudades  se  trastornan  y  se  ponen 
desconocidas  de  diez  en  diez  años,  las  capitales 
de  Sud  América,  en  igual  intervalo,  solo  cuentan 
algunas  casas  de  mas,  por  otros  tantos  barrios, 
calles,  plazas,  que  ofrecen  de  mas  las  ciudades 
de  la  Europa. 

No  hablo  solo  de  estos  dos  monstruos, — Paris 
y  Londres:  hablo  de  todas  las  ciudades  de  la 
Europa.  Al  lado  de  la  chicad  <  leja,  hay  siempre 
la  ciudad  nueva,  que  se  desenvuelve  con  una 
vitalidad   de  que  no  tenemos  idea  en  América. 

Porque    vemos    nuestras  playas  invadidas    por 
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la  inmigración  europea,  los  creemos  desertores 
de  la  Europa  hambrienta  y  arruinada.  Toma- 

mos como  signo  de  enfermedad,  lo  que  es  efecto  de 
la  salud  exhuberante.  El  Asia  y  el  África, 
tan  pobres,  no  nos  envian  emigrados  tan  nume- 

rosos como  la  rica  Europa.  Ko  podrian  enviár- 
noslos porque  no  tienen  ni  medios  de  emigrar. 

Los  emigrados  de  Europa  son  mendigos  que  via- 
jan en  sus  propios  buques. 

Es  la  Europa  que  se  agranda  en  América;  es  la 
riqueza  europea  que  se  instala  y  toma  posesión 
del  nuevo  mundo,  eso  que  tomamos  allí  como  en- 

grandecimiento y  riquezas  nuestras  y  decrepitud 
europea. 

El  Americano  que  duda  de  ello,  es  el  que  no 
ha  atravezado  el  Océano  y  visto  ¡a  Europa  por 
sus  ojos;  ó  el  que  ha  vuelto  hablando  de  la  corrup- 

ción y  decadencia  de  la  Europa  porque  la  ha  vis- 
to solo  del  peor  lado.  Para  acreditar  sus  noti- 

cias, debería  mostrar  su  itinerario  y  el  diario 
de  su  vida,  y  la  lista  de  las  relaciones  que  ha 
cultivado  en  Europa.  El  que  se  contenta  con 
vulgares  y  fáciles  placeres  ¿por  qué  se  queja  de 
no    haberlos  conocido    mas  elevados  y  dignes? 

Pero  no  hay  necesidad  de  atravesar  el  Océano 

para  encontrar  esta  prueba.  En  América  mis- 
ma existe.  Allí  no  hay  punto  rico,  regenerado, 

rejuvenecido  hoy  dia,  sino  el  que  por  su  situa- 
ción geográfica,  en  cada  república,  está  mas  po- 

blado de  su  gente,  mas  impregnado  de  sus  usos 
y  mas  provisto    de    elementos    europeos. — Parece 
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una  ciudad  de  Europa,—  es  el  mayor  cumplimien- 
to que  se  puede  hacer. á  una  ciudad  america- 
na, ¡y  el  mejor  modo  de  hiperbolizar  sus  adelan- 

tos. 

Mientras  Europa  envia  á  América  sus  pobla- 
ciones exhuberantes,  la  república  americana  en- 

via falanges  enteras  de  sus  hijos  al  sepulcro,  en 
las  gloriosas  batallas  de  la  libertad,  que,  cuanto 
mas  triunfa,  mas  se  extingue. — Cada  presidencia 
cuesta  á  la  América,  capitales  y  hombres  sin 
cuento.  Ejemplos  frescos:  la  de  Lincoln  y  la  de 
Mitre. 

§XVI 
Males  que  hace  la  república  y  escusas  que  no  le  asisten 

Se  atribuye  á  la  falta  de  población;  se  explica 
de  ordinario  por  el  vasto  territorio  desierto,  por  la 
falta  de  vias  de  comunicación,  la  presencia  de  los 
montoneros ,  los  caudillos  y  el  vandalaje  de  los  países 
de  Sud  América. 

]No  es  imposible  que  estas  circunstancias  influyan 

poderosamente  en  la  producción  de  ese  resultado;  pe- 
ro la  causa  principal  no  es  otra  que  el  sistema  de 

gobierno,  es  decir,  que  la  ausencia  de  una  autoridad 
eñeaz. 

La  prueba  concluyente  de  esta  verdad  es  que 
antes  del  establecimiento  de  la  república,  ahora 
cincuenta  años,  cuando  la  población  era    menor,  e 
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desierto  mas  grande  }r  las  vias  de  comunicación 
mas  escasas,  los  montoneros  y  los  caudillos  no  exis- 

tían. La  autoridad  era  reconocida  y  respetada  á  pe- 
sar de  las  distancias,  de  la  falta  de  medios  de  comu- 

nicación, etc. 
Otra  prueba  de  que  es  la  forma  actual  de  gobierno, 

la  causa  de  esos  males,  6  la  que  ño  puede  evitarlos, 
es  que  de  las  quince  repúblicas  de  Sud  América,  no 

hay  masque  una  sola  feliz— Chile.  Es  totalmente 
una  excepción. 

Y  los  únicos  tres  países  de  América,  que  son 
excepciones  de  esa  mala  fortuna  general,  son  los  tres 

que  se  gobiernan  por  el  sistema  centralista  ó  euro- 
peista:— el  Brasil,  los  Estados  Unidos  y  el  Ca- 
nadá. 

Por  qué  no  hay  caudillos  en  esos  tres  países  de 
América? 

Porque  los  caudillos  no  son  otros  que  los  Presi- 
dentes y  gobernadores  arbitrarios. 

Qué  disculpa  dan  de  esto  las  repúblicas? — Que 
sus  gobiernos  son  nuevos.  Si  los  gobiernos  son 

nuevos,  no  lo  es  la  sociedad,  la  población,  la  ci- 
vilización de  los  pueblos  americanos,  la  cual  nada 

menos  cuenta  que  tres  y  medio  siglos. 
En  cuanto  á  sus  gobiernos  ya  son  sesentones. 
Hay  en  Europa  veinte  gobiernos  mas  nuevos  que 

las  repúblicas  de  América,  y  se  conducen,  sin  embar- 
go, con  el  juicio  de  pueblos  maduros.  Las  monarquías 

de  Grecia,  de  Béljica,  de  Holanda,  de  Italia,  son  de 

ayer  comparativamente  á  las  Repúblicas  de  Sud- 
América,  la  menor  de  las  cuales  cuenta  medio  siglo; 
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pero  el  estado  de  revolución  crónica  no  es  su  modo 
normal  de  existir. 

•ha,  juventud  ó  novedad,  que  sirve  de  escusa  ha- 
bitual á  los  desórdenes  de  América,  es  otra 

ilusión. 

La  América  puede  estar  llamada  á  representar 

el  porvenir  del  mundo;  por  ahora  representa  ú pasa- 
do, Hablamos  de  la  América  del  Sud,  bien  en- 

tendido. 

Todo  en  América  es  mas  viejo  que  en  Europa. 
Se  la  puede  definir  la  Europa  de  ayer. 

Los  geólogos  han  probado  que  el  continente  ame- 

ricano se  formó  primero  que  el  de  Europa  (D'Or- 
hlgni). 

La  civilización  europea  que  hoy  posee  América 
(porque  la  indígena  no  lo  es  ó  no  existe),  no  está  mas 
adelantada,  ni  puede  estar  en  ningún  punto  mas  ade- 

lantada que  en  Europa. — En  América  toda  per- 
lección,  todo  adelanto,  todo  descubrimiento  útil,  toda 
mejora  industrial,  está  representado  por  lo  que  es 

europeo  y  procedente  allá  de  Europa. — En  las 
exposiciones  que  se  han  hecho  en  Europa  en  estos 
lütimos  años,  se  ha  visto  que  todos  los  adelantos  de 
A  mérica,  es  decir,  todas  sus  novedades  en  industria 
(es  decir,  en  civilización)  consistían  en  imitaciones 
imperfectas  de  algunas  manufacturas  rudimentales 
de  Europa. 

En  ciencias,  en  literatura,  en  legislación,  en  so- 
ciabilidad, la  Europa  no  conoce  todavia  innovación  ó 

cambio  ó  progreso,  originario  de  Sud- América,  que 
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dé  á  ese  continente  el  derecho  de  creerse  mas  joven, 
es  decir,  mas  moderno  que  la  Europa. 

Las  Leyes  de  Partiduras  Leyes  de  Indias,  las 
Ordenanzas  de  Ldbao,  de  Minería  y  Militares  de 

España,  que  son  el  derecho  actual  de  Sud -América 
en  todo  lo  que  no  es  político,  lejos  de  ser  novedades 
para  Europa,  son  estatutos  viejos  de  la  misma 
Europa. 

Sus  códigos  modernos,  no  son  mas  nuevos  que  los 
de  Europa,  sino  porque  son  de  data  mas  fresca;  la 
copia  es  siempre  posterior  al  original  y  mas  nueva 
que  él:  por  lo  demás  en  nada  sobrepasan  á  los  de 
Europa. 

La  mejor  prueba  de  que  son  copias,  es  que  care- 
cen de  comentarios;  y  sino,  dónde  están  los  comenta- 

dores sud-americanos  rivales  de  Marcadé,  Troplong, 
Merlin?  Cuál  es  su  Pothier,  su  Cuyacio,  en  que  se 
han  inspirado? 

En  Sud  América  se  tiene  por  lo  mas  nuevo,  por  lo 
mas  fresco,  por  lo  mas  joven  y  adelantado,  todo  lo  que 
va  de  Europa.  Esta  es  la  verdad. 

En  Europa,  por  el  contrario,  todo  cuanto  vie- 
ne de  América  es  ya  conocido  y  abandonado  aquí 

por  viejo  y  atrasado,  pues  mas  bien  regresa  que 
viene. 

En  qué  se  fundan,  según  esto,  las  califica- 
ciones  de    la  vieja  Europa  y  virgen  América? 

Se  alude   en    ello,  al  gobierno?  á  la  república? 
La  República  no  es  una  idea  americana.  Con 

mas  derecho  Europa  pudiera  llamarla  suya,  pues 
vivió  siglos  en  Grecia  y  Roma,  en  la  antigüedad: 
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y  en  Italia,  en  Holanda,  en    Suiza,  en  Polonia, 
en    Francia    en  los  modernos  tiempos. 

Decir  qne  la  sociedad  de  Sud  América  es  vieja 
no  es  agraviarla,  es  concederla  un  pasado,  una 
tradición,  un  origen  conocido  y  civilizado.  Es 

hacer  ver  que  no  se  compone  ele  pueblos  adve- 
nedizos. 

Si  la  poca  edad  no  es  escusa  admisible  para 
los  desórdenes  de  América- -lo  será  la  buena  in- 

tención?— Esta  es  otra  de  las  escusas  favoritas  de 

las    repúblicas  de    Sud- América. 
De  buenas  intenciones,  se  ha  dicho  con  razón, 

está  empedrado  el  camino  del  infierno. 

Las  buenas  intenciones,  valen  muy  poco  cuan- 
do no  se  traducen  en  buenas  acciones,  y  no  son 

sino  mas  funestas  cuando  se  traducen  en  malas 

acciones,  porque  entonces  atenúan  la  culpabilidad 
de  estas,  sin  disminuir  los    efectos  nocivos. 

Apenas  hay  un  solo  crimen  en  que  la  buena 

intención  no  entre  por  un  tanto  por  ciento. — Qué 
de  asesinatos,  qué  de  robos  y  falsificaciones,  no 

se  han  cometido  en  este  mundo,  con  nobles  inten- 
ciones de  hacer  servir  y  aplicar  los  frutos  del 

crimen  á  socorrer  la  miseria,  á  salvar  del  des- 
honor, 6  evitar  una  afrenta! 

§  XYII 

La  República  aleja  á  los  mas  dignos. 

Es  un  título  de  afrenta  y  de  vergüenza  para 

la  república    en    Sud-América,  el  que  las  ocupa- 
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cione>  de  la  política  y  de  la  vida  pública  no 
tengan  mas  lado  serio  que  el  de  la  especulación 
y  el  cálculo  de  fortuna. 

El  que  la  toma  de  otro  modo,   es    mirado    co 

mo  un  loco,  y  con  razón,  porque  no  produce  si- 
no desprecio,  odio,  persecución  y  ruina. 

Así,  la  asbtencion  de  toda  ingerencia  en  la  po- 
lítica,  que  en  los  países  libres  prueba  egoisino  y 

condena  al   desprecio,    en  las  repúblicas  de   Sud 
Aniérica  es  título  de  juiciosidad  y  recomendación. 

El  que  toma  como  negocio  la  política,  no,  se 
recomienda  por  su  honorabilidad  y  patriotismo; 
pero  saca  al  menos  una  ventaja,  que,  en  los  países 
sin .  patriotismo,  suple  al  mérito  moral, — es  la  for- 

tuna, el  dinero. 

En  ese  estado  está  la  vida  política  en  la  Amé- 
rica del  Sud,  con  raras  excepciones. 

§  XYIII 

La  República,  en  su  forma  actual,  excluye  del  poder 

á  los  buenos  ó  los  degrada. 

Tenemos  la  costumbre  de  hablar  de  la  bajeza 
que  reina  en  las  cortes,  como  si  la  corte,  en  el 
sentido  de  adulación  é  intriga,  no  existiese  en 
las  repúblicas. 

Donde  hay  poder  soberano,  hay  corte; — y  don- 
de el  soberano    es  absoluto  é  ilimitado,  la    corte 

es  mas  baja  y  mas  intrigante. 
12 
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En  las  repúblicas  no  falta  soberano,  sino 
que  abunda  y  sobra,  pues  es  soberano  todo  el 
mundo. —  «Todos  nosotros  somos  reyes»,  decia  el 
ciudadano  de  Atenas. 

Y  lo  es  en  extensión  tanto  mas  ilimitada,  cuan- 
to que  la  democracia  entiende  por  libertad  el  po- 

der ilimitado  del  pueblo;  el  poder  omnímodo,  las 
facultades  estraordinarias  de  los  Vireyes,  trans- 

feridas al  pueblo,  con  la  misma  omnipotencia  y 
arbitrariedad. 

La  diferencia  de  forma  de  gobierno,  no  exclu- 
ye la  existencia  del  despotismo.  Es  el  despotismo 

de  todos,  en  lugar  del  despotismo  de  uno  solo.. 
El  absolutismo  puede  existir  en  la  democracia 

simple,  como  existe  en  la  monarqnia  simple:  don 
de  la  ley  es  la  voluntad  del  pueblo  y  donde  ella 
es  la  voluntad  del  Bey. 

No  importa  quien  sea  el  déspota,  hay  despotismo 
donde  hay  soberanía  ilimitada.     Donde  hay  despo- 

tismo hay    corte,    y  esa  corte  es    tal  cual  es  el. 
despotismo. 

Para  que  la  corte  sea  eficaz,  debe  ser  adecua- 
da á  la  calidad  del  soberano,  de  otro  modo  es  un 

sacrificio  de  dignidad,  que    no  tiene  objeto. 
Imaginaos  un  soberano  sin  educación  de  tal, 

con  nociones  escasas  y  oscuras  de  la  natura- 
leza de  su  rango  y  condición,  destituido  de  ins- 

trucción política,  sin  el  gusto  serio  de  los  nego- 
cios y  con  inclinaciones  y  hábitos  mas  próximos 

á  los  del  bajo  pueblo  que  á  los  del  mundo  selecto. 
Al  lado  de  semejante  soberano,  no  podéis  imaginar 



—  179  — 

un  hombre  de  estado  digno  de  este  nombre  y  me- 
reciendo toda  su  confianza,  sin  admitir  un  contra- 

sentido, ó  un  martirio  recíproco.  Son  dos  entidades 
que  no  pueden  gobernar  de  acuerdo,  por  la  razón  de 
que  no  se  entienden  entre  sí;  no  hablan  la  misma 
lengua.  Mas  comprensible  es  suponer  que  se  re- 

pelan y  excluyan.  Apoyar  ideas  elevadas  é  inte- 
reses generales,  cerca  de  tal  soberano,  seria  poco 

cortesano,  porque  no  las  entiende;  y  revelarle  su 
ignorancia  ó  atraso,  es  lastimarlo,  es  decir,  perderse 
ante  su  consideración. — Hablarle  de  tolerancia,  de 
moderación,  de  respeto  á  los  intereses  contrarios, 
á  las  ideas  de  la  oposición;  de  la  necesidad  de  ceder 
á  resistencias,  de  inclinarse  ante  ciertas  convenien- 

cias, es  exponerse  á  ser  tomado  por  un  cobarde  y 
perder  la  confianza  de  su  Jefe  Supremo. 

Para  influir  en  tal  soberano,  el  ministro  tiene 
que  asimilarse  á  él,  descender  á  su  altura  en  mate- 

ria de  capacidad,  hablarle  en  su  lenguaje,  aceptar 
sus  ideas,  que  son  ningunas,  lo  cual  equivale  á  dejar 
las  suyas;  y  como  ningún  hombre  digno  consiente 
fácilmente  en  abdicarse  á  sí  mismo,  su  puesto  es 
ocupado  inmediatamente  cerca  del  soberano,  por 
una  de  tres  clases  de  hombres: — ó  por  ministros  de  ia 
pasta  y  condición  del  soberano;  ó  por  hombres  ins- 

truidos, pero  destituidos  de  honor  y  buena  fe, 
que  tras  la  ambición  de  ganar  su  confianza  y  de 
gobernar  por  su  brazo,  se  constituyen  en  sus 
cortesanos,  apropiándose  su  brutalidad  y  atraso;  o 
por  hombres  de  honestidad  é  instrucción  verdaderas 
que  se  cubren  de  un  manto  hipócrita  de  aparente 
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respeto  á  lo  que  desprecian  en  secreto,  es  decir, 
por  Tartufos.  Este  tipo  es  muy  curioso:  consta  de 
dos  hombres  en  uno:  el  privado,  que  es  honesto: 
el  público,  que  es  un  bribón  oficial. 

No  hay  espectáculo  mas  triste  que  el  de  los 
hombres  de  mérito  y  de  saber,  descendiendo  al 
papel  de  cortesanos  vulgares  de  los  errores  de 
la  multitud,  que  desprecian  en  secreto.  Se  pare- 

cen a  esos  viejos  con  peluca,  obligados  á  pintar- 
se para  agradar  á  las  mugeres  jóvenes. 
En  efecto,  si  la  asimilación  á  la  barbarie  es 

sincera,  se  expone  el  ministro  á  llevar  al  gobier- 
no y  al  país  al  abismo,  cediendo  á  las  preocupa- 

ciones de  su  ignorancia.  Si  no  es  sincera,  no  es 

eficaz.  Entre  la  hipocrecia  y  la  degradación,  tie- 
ne que  elejir  uno  de  dos  medios  el  que  quiere 

tener  influjo  en   el  gobierno  de  sn  país. 
Tal  es  la  condición  del  país  donde  el  soberano 

tiene  por  delegatarios  de  su  autoridad  soberana, 
á  sus  mismos  cortesanos,  con  el  nombre  de  pre- 

sidentes, diputados,  ministros,  etc. 
La  dignidad  de  los  hombres  públicos  en  seme- 

jante estado  de  cosas,  es  la  de  los  náufragos;  es 
la  de  los  pasageros  cuando  la  embarcación  hace 
agua,  y  marchando  hacia  la  playa,  cree  á  cada 
instante  sumergirse. 

Los  hombres  se  adhieren  á  los  empleos,  como 
á  un  pedazo  de  palo,  para  escapar  de  las  olas, 
es  decir,  para  escapar  de  la  miseria  y  de  la  in- 
certidumbre  acerca  de  su  por  ven  ir ,  en  que  cada 
uno  vive.     Es  el  embuste  de  todos  contra  todos, 
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el  exepticismo  y  la  incredulidad  en  cada  hombre, 

el  egoísmo  en  todos,  disfrazado  de  un  cucurucho  (?) 
republicano  para  mendigar  su  pan. 

§  XIX 

La  república  desacredita  al  país 

Todo  Presidente  patriota  y  honrado  que  quie- 
ra tener  por  sucesores  á  los  buenos  y  á  los  ca- 

paces, tendrá  una  traba  en  la  república.  Los 
buenos  huyen  del  poder  y  del  servicio  público. 

El  gobierno  republicano  es  la  ingratitud,  es  la 
insensibilidad,  es  la  inconsecuencia,  porque  es 

simplemente  una  persona  moral,  una  entidad  abs- 
tracta, sin  cuerpo  ni  sentidos. 

Para  que  esa  persona  moral,  esa  alma  errante 
de  la  autoridad,  se  haga  sensible  á  los  servicios, 

los  recuerde,  los  agradezca,  los  premie  y  los  es- 
timule á  renovarse,  es  preciso  que  adquiera  sen- 

tidos, que  se  encarne  en  una  persona  inmortal,  es 
decir,   en  una  familia,  en  una  dinastía. 

Una  prueba  de  que  la  injusticia  y  la  ingratitud 

que  se  atribuyen  al  pueblo  republicano,  pertene- 
cen á  la  forma  de  su  gobierno  y  no  al  pueblo, 

es  que  un  mismo  pueblo  es  reconocido  ó  ingrato, 
leal  ó  inconsecuente,  según  que  está  gobernado 
por  la  monarquía  ó  por  la  república. 

Sin  embargo,  aunque  la  ingratitud  se  explique 
por  la  forma  de  gobierno   y  no  por   el    carácter 
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del  país,  su  efecto  es  pernicioso  para  el  concepto 
y  opinión  del  país,  que  acaba  por  ser  tenido,  por 
ser  juzgado  como  pueblo  sin  sentimiento  ni  cul- 
tura. 

Y  no  es  porque  la  persona  de  un  Presidente 
sea  menos  capaz  de  gratitud  que  ia  de  un  Monarca. 

Los  servicios  que  desconoce  han  sido  tal  vez 
hechos  en  su  contra. 

Un  Presidente  tiene  que  ser  ingrato,  porque  el 
honor  de  los  servicios  que  desconoce,  ha  aprove- 

chado á  su  predecesor,  que  siempre  es  su  rival 
ó  enemigo,  ya  sea  que  lo  suceda  por  la  oposición 
legal  ó  ya  por  la  revolución . 

El  servidor  de  su  rival,  ha  debido  ser  su  ofen- 
sor, y  mucho  hará  si  no  persigue  su  venganza. 

El  amigo  de  su  enemigo  no  puede  serle  simpáti- 
co.— Gomólas  Presidencias  se  renuevan  cada  cua- 

tro años,  término  medio,  el  Presidente  no  ha  aca- 
bado de  vengarse  de  los  que  le  estorbaron  su- 

bir, cuando  tiene  que  descender  para  sufrir  á  su 
vez  las  venganzas  de  sus  enemigos  viejos  y  nue- 
vos. 

Esa  es  la  suerte  que  tienen  los  presidentes  en 
Sud- América,  mivy  especialmente  cuando  son  Bolí- 

var, Sucre  ó  Rivadavia. 
Esto  afea  el  carácter  del  país,  que  aparece  como 

un  antropófago  ó  un  parricida,  que  se  alimenta  con 
sus  propios  hijos  y  padres.  La  verdad  es  que  el 
país  es  ageno  á  todo  eso,  y  que  la  forma  de  gobierno 
«es  lasóla  causa  y  explicación  de  ello. 

La  monarquía,  siendo  una  encarnación  perpetua 
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de  la  autoridad  nacional  en  una  familia  de  su  elec- 
ción, tiene  la  ventaja  de  prevenir  esos  motivos  de 

inconsecuencia  y  de  injusticia  inherentes  á  1a  reno- 
vación continua  del  personal  del  Poder  Supremo. 

Pero  hay  quienes  dicen  que  este  sistema  no  es 
compatible  con  la  dignidad  de  un  pueblo  libre;  que 
el  gobierno  es  un  juego  de  azar,  pues  ei  país  recibe 
¿us  gobernantes  de  la  suerte  del  nacimiento. 

Este  es,  sin  embargo,  el  gobierno  de  la  Gran 
Bretaña,  y  este  simple  hecho  es  el  mas  elocuente 
catecismo.  A  nadie  le  ocurriría  que  es  mas  digno  de 
un  pueblo  libre  tener  presidentes  como  Belzú,  co- 

mo Monagas,  y  no  un  soberano  inofensivo  y  gracioso 
como    3a    Beyna   Victoria  ó  Leopoldo  de  Bélgica. 

En  cuanto  al  azar,  se  sabe  que  la  república  hace 
á  tiro  de  dado  sus  elecciones  de  todo  género,  sin  le- 

yes, sin  sentencias.  Todo  es  resultado  del  sorteo,  y  de 
las  cédulas  cerradas  que  contienen  los  votos  anóni- 

mos, etc.;  últimamente,  del  azsr  de  las  batallas  de  la 
guerra  civil . 

Casi  todos  los  presidentes  son  concebidos  en  las  en- 
trañas del  canon,  de  donde  salen  como  proyectiles  de 

guerra,  mas  bien  que  comomagistrados  de  paz.  Es 
presidente,  de  ordinario,  el  que  ha  dejado  en  el  campo 
de  batalla  mayor  número  de  cadáveres  de  sus  com- 

patriotas disidentes.  Esta  es  la  realidad  de  la  repú- 
blica, aunque  la  teoria  haga  nacer  los  presidentes  del 

voto  libre  y  pacífico  de  la  mayoría  popular.  La  casua- 
lidad que  decide  de  la  suerte  de  una  batalla;  una  llu- 

via, la  muerte  de  un  general,  la  inasistencia  de  otro 
á  su  puesto,  á  la  hora  dada,  deciden  de  que  la  nación 
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tenga  este  ó  aquel  presidente,  es  decir,  que  el  ven- 
cedor sea  este  ó  aquel  candidato. 

§  XX 
La  falta  de  gobierno  es  escuela  de  gobierno 

El  mal  de  Sud- América  es  la  falta  de  gobierno. 
Pero  cuando  se  piensa  en  la  razón  porque  falta 

el  gobierno,  el  mal  tiene  el  aspecto  de  un  bien. 
Expliquémonos. 

El  gobierno  falta  en  Sud- América,  no  por  que 
el  pueblo  sea  inobediente  é  incapaz  de  gobierno,  sino 
por  que  es  obediente  hasta  el  servilismo. 

Debe  esa  disposición  á  su  origen  español:  español 
es  hasta  hoy  mismo  en  esa  calidad  ó  defecto,  según 
el  punto  de  vista. 

El  historiador  inglés  Bukley  observa  que  España 
debe  todas  sus  desgracias  al  sistema  de  gobierno 
que  la  ha  regido  por  siglos,  es  decir,  al  gobierno 
protector,  ó  paternal,  ó  tutelar:  al  gobierno  que  lo  hace 
todo,  sin  dejar  intervención  al  pueblo  en  el  gobierno 
de  sus  cosas,  que  gobierna  por  él,  para  él,  pero 
sin    él. 

Un  pueblo  de  esa  condición,  es  feliz  y  grande, 

si  le  toca  un  gran  soberano;  es  despreciado  y  mi- 
serable, si  tiene  por  soberano  un  mal  hombre. 

Pero  como  los  soberanos  no  son  buenos  cuando 

el  pueblo  no  los  fuerza  á  ser  tales,  casi  siempre 
son  pésimos  cuando  el  pueblo  es  servil. 
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§  XXI 

En  Sud  América  la  República  hace  las  revoluciones? 
no  el  pueblo 

Dejándolos  libres  de  ese  gobierno  protector,  la  re- 
volución de  la  independencia  lia  hecho  un  gran  bien 

á  los  pueblos  de  Sud- América. 
Ese  bien  no  consiste  en  que  carezcan  de  gobierno; 

tal  carencia  es  en  sí  misma  un  mal;  sino  en  que  no 

teniendo  gobierno,  están  en  la  necesidad  de  gober- 
narse a  sí  mismos.— -Así,  el  gobierno  libre  surge  allí 

de  la  necesidad  de  las  cosas.  Al  fin  llegarán  á 
esa  condición;  pero  no  es  esa  su  condición  actual. 

Habituados  á  ser  gobernados,  lo  son  hasta  hoy 

por  jefes  republicanos,  como  lo  eran  por  reyes. ab- 
solutos; sin  examen,  sin  intervención  propia. 

Si  los  nuevos  jefes  son  desobedecidos,  jamás  lo 

son  por  el  pueblo,  sino  por  jefes  y  autoridades  ase- 
sorías que  mueven  al  pueblo  de  su  dependencia  in- 

mediata en  el  sentido  de  desconocer  á  otra  autori- 

dad.— Siempre  es  una  autoridad  la  que  inicia  y  lle- 
va á  cabo  la  revolución. 

Así,  las  revoluciones  en  Sud- América  son  si?m- 
jjre  oficiales.  Lejos  de  suponer  el  desconocimiento 
de  la  autoridad,  nacen  del  exceso  de  obediencia 
á  la  autoridad. 

Esto  no  es  sofisma  ni  paradoja.  Los  hechos  de 

la  historia  lo  confirman  al  pié  de  la  letra.  Véa- 
moslos  en  la  República  Argentina, 
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La  revolución  ele  Mayo  de  1810,  fué  hecha  por 
las  autoridades  municipales  y  militares. 

La  del  año  once  lo  mismo. 
Las  de  1820  lo  mismo. 

La  de  Io  de  Diciembre  de  1828,  fué  del  ejér- 
cito. 

La  de  Octubre  de  1833,  por  el  comandante  ge- 
neral de  Campaña. 

La  de  Febrero  de  1852,  por  las  autoridades  de 
Entre-Eios  y  Corrientes. 

La  de  once  de  Setiembre  de  1852,  por  el  ejército 
y  las  autoridades  provinciales  de  Buenos  Aires. 

Sarmiento  (y  sus  copistas)  hacen  una  caricatura 
del  Rio  de  la  Plata,  en  lugar  de  una  historia, 
cuando  pintan  á  los  gauchos  como  incapaces  de 
gobierno  y  de  obediencia.  Bajo  Rosas  habia  mas 
seguridad  en  las  campañas  y  Pampas,  que  en  la 
ciudad  de  París,  (si  el  ataque  no  venia  de  la  au- 
toridad). 

Así,  pues,  las  revoluciones  de  Sud- América,  le- 
jos de  ser  una  negación  del  hábito  de  obediencia, 

del  principio  de  autoridad,  son  la  prueba  mas  con- 
cluyente  de  su  existencia  actual,  porque  todas  las 
revoluciones  son  oficiales,  todas  emanan  del  go- 

bierno, y  si  se  hacen  populares,  la  popularidad 
misma  es  oficial,  es  decretada,  ordenada  por  el 
gobierno  pretendiente  contra  el  gobierno  en  de- 
cadencia. 

Son  verdaderas  revoluciones  de  palacio,  apoya- 
das por  revoluciones  de  cuartel:  motines  y  asona- 

das, mas  que  revoluciones. 
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Los  soldados  se  sublevan  por  mandato  del  go- 
bierno, y  el  pueblo  se  alza  por  orden  del  gobierno 

y  de  los  soldados. 
Son  insurrecciones  oficiales,  desobediencias  de 

oficio. 

Así  fué  la  de  25  de  Mayo  de  1810,  contra 
España,  y  así  han  sido  todas  las  anteriores  y  poste- 

riores á  esa. 

No  hay  una  sola  que  haya  emanado  del  pue- 
blo. El  pueblo  en  todas  ellas  es  pasivo  y  obe- 

diente. La  insurrección  del  pueblo  es  un  acto 

de  obediencia;  su  desacato  mismo  prueba  su  su- 
misión. 

Las  revoluciones  se  fraguan  y  organizan  en  las 
regiones  mismas  del  poder,  y  salen  á  luz  hechas, 
formadas  y  armadas;  decretando  y  ordenando,  como 
gobiernos  constituidos. 

Una  rama  del  poder  existente,  es  siempre  el 
plantel  del  poder  nuevo  ó  revolucionario 

El  que  quiere  revolucionar  jamás  se  dirige  al 
pueblo,  ó  al  menos  jamás  empieza  por  dirigirse 
al  pueblo.  Se  dirige  desde  luego  á  la  fuerza  ar- 

mada, cuyo  apoyo  toma  por  punto  de  partida. 
Quitad  al  gobierno  la  calidad  que  tiene  por  su 

forma  republicana  de  ir  de  mano  en  mano,  y  las 
revoluciones,  al  estilo  actual,  dejarán  de  tener  ob- 
jeto. 

El  que  quiera  el  poder  buscará  el  ministerio 
en  las  bancas  del  Parlamento. 
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XXII 

Curioso    liberalismo 

Todo  ese  liberalismo  que  busca  la  libertad  en  la 
depreciación  ó  disminución  del  gobierno,  es  puro 

charlatanismo  y  vergonzosa  ignorancia  de  las  condi- 
ciones que  hacen  existiría  libertad. 

Los  que  tal  liberalismo  profesan  son  liberales 
platónicos,  que  no  conocen  á  su  ídolo,  y  que  cuando 
lo  ven   de  cerca  le  tienen  miedo  y  le  esquivan. 

Les  dice  usted: — «en  este  país  hay  una  casa 
donde  todos  los  dias  se  habla  bien  de  los  ladrones  y 
í  le  los  asesinos,  y  eso  en  público,  impunemente  y  con 

aplausos:  »■ — y  ellos  exclaman—  qué  horror!—  Sin 
embargo,  esa  es  la  libertad  judiciaria,  esa  es  la  liber- 

tad de  la  defensa,  el  derecho  mas  precioso  de  un 
país  libre.  Esa  casa  es  el  palacio  de  justicia. 

Les  dice  usted: —  « hay  otra  casa  donde  amenudo 
son  alabados  y  aplaudidos  los  que  defienden  á  los 

enemigos  del  gobierno  y  del  país,  y  donde  se  habla- 
bien  de  los  países  extrangeros  que  han  atacado  á  la 

nación,  y  los  que  hacen  esos  aplausos  quedan  impu- 
nes, son  respetados  y  nadie  se  atreve  á  tocarles;  > 

—  y  los  liberales  exclaman : — qué  horror/ —  Sin  em- 
bargo, este  horror  es  lo  que  constituye  la  libertad 

parlamentaria,  el  derecho  de  oposición  que  distinguen 
á  un  país  libre.  Esa  casa  es  el  parlamento. 

Les  dice  usted:—  en  ese  país  se  imprime  y  se 
distribuye  á  todo  el  mundo  diariamente  por  miles 
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de  ejemplares  lo  que  se  puede  concebir  y  hablar 
de  peor  contra  la  política  del  gobierno  de  la  Na- 

ción contra  sus  magistrados,  y  hasta  contra  las  ins- 
tituciones del  país;  y  eso  se  hace  impunemente 

y  aun  son  aplaudidos  los  que  lo  hacen»; — los 
liberales  exclaman: — que  horror!  —  Sin  embargo, 
eso  es  la  libertad  de  la  prensa,  que  es  la  reina 
de  las  otras  garantías  en  los  países  libres. 

Les  dice  usted: —  hay  países  donde  los  judíos 
matadores  de  nuestro  divino  redentor,  los  herejes 
condenados  por  la  Santa  Iglesia  Católica,  y  has- 
los  moros  y  los  infieles,  pueden  construir  sus 
iglesias  y  tributar  en  público  sus  cultos  sacri- 

legos, sin  que  ni  la  policia,  ni  la  ley,  ni  nadie 
se  los  estorbe;  y  los  liberales  exclaman  : — qué 
horror! — Sin  embargo  ese  horror  es  la  libertad 
de  oídlos,  y  los  países  en  que  ella  florece  son  la 
culta  Inglaterra,  la  Union  de  Norte-América,  la 
Holanda,  la  Franda,  etc. 

§  XXIII 

La  libertad  es  carga.— Sin  gobierno  no  hay  libertad 

Si  la  libertad  no  puede  existir  donde  falta  un  po- 
der eficaz  y  fuerte,  la  república,  que  es  incompatible 

con  el  poder  eficaz,  lo  es  igualmente  con  la  libertad 
efectiva. 

Los  republicanos  que  en  Sud- América  anuncian 
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que  van  á  realizar  la  libertad,  son  como  esos  espíri- 
tus crédulos  que  ros  anuncian  todos  los  dias  haber 

descubierto  la  cuadratura  del  círculo,  el  movimiento 
perpetuo,  etc., etc.  Se  les  debe  tomar  del  mismo  modo. 

El  timón,  el  punto  de  apoyo  de  la  libertad,  es  el 

gobierno.  La  libertad  no  solo  es  el  mas  alto  y  últi- 
mo progreso  de  un  país,  sino  que  toda  ella  se  com- 

pone de  labor  abnegación,  esfuerzo,  sacrificio,  ac- 
tividad. 

Seha  dicho  que  sin  virtud  no  hay  libertad;  yo 
digo  que  la  libertad  es  en  sí  misma  una  virtud,  y 
que  si  no  es  así,  no  es  nada;  es  una  vana  palabra. 

El  hombre  libre,  tiene  la  probidad  de  pagar  al 
Estado  su  deuda  de  ciudadano  con  sus  servicios 

personales,  por  la  palabra,  el  fusil,,  el  dinero,  por  la 

asistencia  á  todos  los  trabajos  y  esfuerzos  de  inte- 
rés común. 

En  este  sentido  la  libertad  es  una  pena;  es  una 

carga,  es  un  fardo,  si  bien  noble  y  llevadero  co- 
mo lo  es  el  poder  mismo.  Es  el  trabajo  asiduo 

y  honesto  del  que  cuida  y  administra  su  propio 
peculio.  Solo  el  mendigo,  el  que  nada  tiene,  está 
exento  de  esa  pena  gloriosa  y  feliz. 

Los  pueblos  corrompidos  y  enviciados  en  la 
ociosidad  aman  la  libertad,  no  como  labor,  no  la 

libertad  práctica,  que  es  labor  continua;  sino  co- 
mo idea,  como  ideal  de  artista,  como  belleza,  que 

dá  placer;  desde  el  sillón,  en  un  café,  al  son  de 
la  música,  con  la  copa  en  la  mano  y  la  ebriedad 
de  felicidad  en  el  alma. 

Si  alguna  vez  son  capaces  de  sacudir  su  servi- 
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lismo  es  como  placer  momentáneo,  como  juego  de 
carnaval. 

Quieren  la  libertad,  como  poder  puro  y  exclu- 
sivo; no  para  tocios  sino  para  sí  solos.  Usadla 

contra  ellos,  atacad  su  opinión;  y  si  tienen  poder, 
ó  si  lo  tienen  todo,  os  pondrán  fuera  de  la  ley 
por  la  libertad  de  que  usáis. 

Si  á  tales  pueblos  se  impusiese  por  la  fuerza 
la  obligación  de  ser  libres,  como  sabe  serlo  un  inglés, 
harían  pedazos  á  sus  libertadores  y  defenderían 
frenéticos  sus  blandas  cadenas,  sudolce  /amiente. 
Y  vueltos  á  la  vida  de  esclavos  por  su  voluntad 
libre,  se  creerían  hombres  de  libertad  por  este 
mero  hecho. 

Liberales  de  ese  género  son  los  que,  en  Sud- 
Am erica,  han  amargado  los  dias  de  sus  libertadores 
liberales  que  han  perseguido  y  hecho  morir  de 
dolor,  como  á  tiranos,  á  los  Bolívar,  á  los  Sucre, 

á  ios  San  Martin,  á  los  Monteagudo,  á  los  Porta- 
les, los  Bivadavia,  los  Várela,  á  los  creadores  de 

la  libertad  ó  independencia  de  América. 
Buscando  la  libertad  sin  el  gobierno  y  fuera 

del  gobierno,  la  revolución  de  Sud- América  ha 
sido  hasta  aquí  el  sacrificio  de  la  libertad  en 

nombre  de  la  libertad  misma:  el  destrozo  y  la  pro- 
fanación del  mismo  ídolo. 

Y  esos  singulares  liberales,  que  ven  en  toda  au- 
toridad el  polo  opuesto  de  libertad;  que  creen 

que  el  modo  de  extinguir  la  tiranía  es  extinguir 

todo  gobierno,  para  que  no  tenga  sobre  qué  exis- 
tir, como  quien  arraza  todos  los  edificios  y  vive  en 
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cielo  razo,  para  que  ninguno  sirva  de  cárcel  ni 
bastilla;  esos  mismos  liberales,  que  no  hallan 
bueno  sino  el  gobierno  que  no  puede  moverse  de 

extenuado  é  impotente;  esos  bravos  liberales,  to- 
do lo  piden  al  gobierno;  todo  lo  quieren,  todo  lo 

esperan  del  gobierno,  y  sin  el  gobierno  no  ha- 
cen nada  por  sí  ni  para  sí  en  su  adelantamiento 

y  bienestar.  Así  son  sus  progresos:  tan  lindos 

como  su  lógica. — Matando  las  autoridades  á  la 
europea,  atacando  y  minando  el  orden  en  nombre 

de  la  libertad,  se  alejan  cada  dia  de  la  civiliza- 
ción de  la  Europa;  y -campeando  libremente  so 

bre  ruinas  y  en  medio  de  un  desierto  cada  dia 
mas  lóbrego,  la  libertad  de  que  se  acercan  es  la 
del  indígena,  la  del  hombre  primitivo;  el  ameri 
carlismo  que  encuentran,  es  el  que  precedió  á  la 
conquista  del  nuevo  mundo  por  las  razas  y  las 
instituciones  de  la  Europa,  y  el  único  que  pudiera 
invocar  y  legitimar  una  segunda. 

§    XXIY 

La  república,  es  antítesis  de  la  revolución 

La  república,  como  forma  de  gobierno  es  preferida 
porque  se  pretende  la  única  que  garantiza  el  ejercicio 
entero  de  la  libertad,  del  orden,  de  la  civilización,  del 
bienestar  público. 

Pero,  cuando  en  lugar  de  esto,  vemos  que  da 
opresión,  despotismo,  desorden,  pobreza,  indignidad 
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y  atraso,  —sostenerla  á  todo  trance,  identificarla  con 
esas  cosas,  es  perder  la  cabeza  y  marchar,  corno  el 
fanático,  á  ciegas,  tras  de  nn  ídolo  detestable  desde 
que  solo  produce  ruina. 

Poner  la  república,  arriba  de  la  libertad,  del 
arden,  de  la  riqueza,  del  progreso,  de  la  civiliza- 

ción; sacrificar  á  la  república,  la  libertad,  la  ci- 
vilización y  el  progreso, — es  perder  de  vista  todo 

el  fin  de  los  gobiernos  cultos,  y  embrutecerse  y 
degradarse  en  obsequio  de  una  quimera,  de  un 
fantasma,  de  una  cosa  sin  significado  ni  sentido 
práctico.  Y  lo  que  es  peor,  en  nombre  de  un 
cálculo  frió  de  interés  personal.  La  república  sig- 

nifica—//ó,  tú,  aquel  en  el  poder:  el  poder  para 
nosotros  los  republicanos. 

El  Brasil  no  ha  entendido  como  nosotros  las 

cosas,  y  una  experiencia  victoriosa  le  ha  dado  la 
corona,  que  á  nosotros  se  nos  escapara.  El  Bra- 

sil ha  debido  á  la  monarquia  lo  que  nosotros  no 
hemos  podido  obtener  de  la  república. 

Tenemos  la  costumbre  de  atribuir  todos  nuestros 

males  al  gobierno  español  pasado,  mas  bien  que 
á  los  gobiernos  patrios  modernos.  Pero  el  gobier- 

no portuguez,  en  América,  no  era  mas  liberal  ni 
mejor  que  el  español,  como  no  lo  es  en  Europa 
misma.  El  sistema  colonial  era  el  mismo  en  el 
Plata  que  en  el  Brasil.  Si  en  el  Brasil  no  ha 
sido   obstáculo  para  el  establecimiento  de  un  go 

13 
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bierno  monárquico  constitucional,  con  todas  las  li- 
bertades conocidas  en  los  países  libres,  claro  es 

que  en  el  Plata  no  es  el  pasado  régimen  el  obs- 
táculo para  la  constitución  de  un  gobierno  estable 

y  libre,  sino  el  principio  impracticable  sobre  que 
queremos  establecerlo. 

Nosotros  somos  nuestro  obstáculo,  no  la  España. 
Desde  50  años  que  hace  que  no  nos  pertenecemos 
á  nosotros  mismos,  y  que  nos  gobernamos  á  nos- 

otros mismos,  ¿por  qué  no  nos  educamos  para  eí 
gobierno  propio,  en  lugar  de  educarnos  como  cuan- 

do éramos  gobernados  por  la  Metrópoli? — Tene- 
mos carrera  militar,  carrera  eclesiástica,  carrera 

de  abogado,  carrera  de  médico,  etc. — Por  qué  la 
magistratura  (poder  judicial);  por  qué  la  adminis- 

tración (poder  ejecutivo);  por  qué  la  materia  del 
publicista  (poder  legislativo),  no  son  carrera  igual- 

mente?— Al  examinar  qué  enseñan  nuestras  Uni- 
versidades, no  se  (liria  que  ha  cambiado  el  régimen 

político  de  América. 

Estas  no  eran  carreras  en  América,  porque  Amé- 
rica no  se  gobernaba  á  sí  misma,  y  estaba  excluida 

de  su  gobierno.  Lo  eran  en  España,  para  gober- 
nar á  la  misma  América.  Excluirlas  hoy,  es  resto 

colonial. 
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§XXY 
La  república  no  es  la  libertad,  como  la  monarquía  no 

es  el  despotismo 

En  qué  se  funda  el  amor  tan  encarnizado  á 
la  forma  republicana,  sino  es  en  la  aspiración  al 
poder  supremo? 

Es  en  el  amor  á  la  libertad? — Pero  en  qué  re- 
pública de  Sud- América  existe  la  libertad?  Cuál 

de  ellas  es  libre?  Quién  es  libre  en  todas  ellas  sino 
el  gobierno? 

Es  el  amor  á  la  igualdad? — Pero  la  igualdad  no 
es  menos  nominal  que  la  libertad  en  todas  las  re- 

públicas de  Sud  América.  En  ninguna  república 
es  igual  ante  la  ley  el  amigo  del  gobierno  con  e.l 
opositor  al  gobierno,  el  hombre  rico  con  hombre 
del  pueblo.  La  igualdad  no  puede  existir  donde 
falta  la  libertad  de  acusar  y  delatar  en  alto  los 
ataques  hechos  ala  justicia  y  á  ley. 

Así,  la  república,  lejos  de  ser  sinónimo  de  li- 
bertad y  de  igualdad,  es  un  obstáculo  y  la  causa 

de  que  en  América  solo  sean  nombres  vanos. 
La  ocupación  única  de  sus  gobiernos  se  reduce 

á  no  caer.  Los  mas  de  los  Presidentes  de  esas  Be- 
públicas,  dicen,  como  Mecenas: 

  'Qu'qn  rae  rende  impote nt, 
cul-de-jatte,  goutteux,  manchot,  pourvu  qu'en  somme 
je  vive,  e'est  assez!»   

Vivires  todo  su  fin  y  su  victoria.  La  condición 

para  existir  como  gobierno  es  no  gobernar: — pri- 
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mero,  porque  el  gobierno  no  tiene  poder;  segundo, 
porque  es  el  solo  medio  de  ser  obedecido,  esto  es. 
no  mandar  cosa  alguna . 

Así,  lejos  de  ser  anti-americano  el  deseo  de  ver 
prevalecer  el  gobierno  á  la  europea  en  Sud-América, 
se  necesita  detestar  á  la  América  para  desearla 
por  cincuenta  años  mas  el  gobierno  que  lia  tenido 
en  los  últimos  cincuenta. 

Ni  se  comprenderla  cómo  ese  gobierno  tenga  par- 
tidarios, si  todos  hubiesen  perdido  por  su  causa 

cuanto  lian  perdido  los  pueblos.  Pero  lo  que  para 
la  patria  ha  sido  causa  de  ruina,  muchas  veces  ha 
sido  para  los  patriotas  causa  de  prosperidad. 

Qué  de  fortunas  privadas  no  se  han  hecho  con  la 
fortuna  pública,  á  favor  de  la  falta  de  gobierno! 

Qué  de  títulos,  qué  de  galones,  qué  de  rangos  y 
puestos  brillantes  no  se  han  ganado  al  son  de  las 
doctrinas  igualitarias,  administrando  la  ruina  y 
dirigiendo  el  derramamiento  de  sangre  de  las  már- 

tires repúblicas ! 
La  república  ha  sido  y  es  el  pan  de  los  Presi- 

dentes, el  oficio  de  vivir  de  los  militares,  la  industria 
de  los  abogados  sin  clientes  y  de  los  periodistas  sin 
ciencia;  el  refugio  de  los  náufragos  de  todo  géne- 

ro, (la  república  actual  de  Sud-América,  bien  en- 
tendido), y  la  máquina  de  amalgamación  de  todas 

las  escorias. —  Cómo  no  ha  de  tener  partidarios  exal- 
tados! 
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§  XXVI 

La  república  es  el  ideal;  la  monarquía  es 

gobierno 

La  monarquía,  es  la  realidad  del  g< 
el  gobierno  positivo  y  práctico,  el  gobierno  hunil 
en  el  sentido  de  que  es  enfermizo  como  el  hombre. 

La  república  es  la  poesía  del  gobierno;  el  gobierno 
ideal,  que  puede  vivir  en  la  mente,  en  los  deseos 
del  hombre,  pero  que  el  hombre  no  puede  realizar 
sino  de  un  modo  mas  imperfecto  une  la  monar- 
quía. 

Cuando  disentimos  de  la  república,  no  disentimos 
de  la  república  en  sí.  de  la  república  abstracta,  del 
ideal  de  la  república;  sino  de  la  república  deforme 
y  monstruosa,  que  vemos  en  práctica;  de  la  repúbli- 

ca con  tiranía;  con  miseria,  con  desórdenes,  con 
atentados;  disentimos,  en  una  palabra,  del  gobierna 
que  vemos  en  Solivia,  en  el  Perú,  en  Venezuela, 
en  Nueva  Granada,  en  el  Plata,  etc.,  que  solo  poi; 
sarcasmo  puede  apellidarse  republicano. 

La  monarquía  tiene  defectos.  Pero  el  hombre 
no  los  tiene? 

La  monarquía  dice  como  la  Magdalena  á  sus 
detractores:  la  república  que  esté  sin  pecado,  que  me 
tire  la  primera  piedra. 

Es  una  especie  de  candidez  el  decir:  yo  quiero  la 
rejjública,  porque  es  la  mas  bella  de  las  formas. 

Es  como  si  un  niño  á  quien  se  preguntase:   Qué 
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profesión  quieres  seguir?  respondiese: — «  Yo?  quiero 
ser  Rey,  porque  es  la  mas  bella  de  las  posiciones. » 

Abolir  todos  los  gobiernos  que  no  se  parecen 
literalmente  al  ideal  republicano,  es  como  condenar 
á  muerte  á  todo  hombre  que  no  se  parece  al  Apolo 
del  Belveder,  y  á  toda  mujer  que  no  se  parezca 
á  la   Venus  de  Mediéis: 

Todos  sabemos  que  la  belleza  de  esa  estatua  es 
el  ideal  de  la  belleza  femenil;  pero  no  dejamos  de 
adorar  á  nuestras  madres,  a  nuestras  mujeres,  á 
nuestras  hermanas  por  que  sus  facciones  y  fisonomías 
sean  disparatadas  y  monstruosas,  si  las  comparamos 
con  el  ideal  de  la  muger. 

§   XXVII 

nuestras  repúblicas,  son  monarquías  vacantes,  regen- 
cias democráticas 

Una  monarquía  sin  rey,  no  por  eso  es  una  re- 
pública; como  una  república  sin  gobierno,  no  por 

eso  es  una  monarquía. 
Ver  una  república  en  todo  país  que  se  queda  sin 

gobierno,  es  un  mal  cumplimiento  a  la  república. 
El  monarca  no  es  la  monarquía;  es  el  represen- 

tante, el  depositario  de  la  autoridad  monárquica. 
La  monarquía,  como  autoridad  y  forma  de  auto- 

ridad, existe  en  la  Nación  misma,  á  doble  título 
que  en  su  monarca.  Así,  el  monarca  pasa  pero  la 
monarquía  queda.  Cuando  muere  el  Bey,  queda 
vivo  el  Reino. 
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La  Grecia  por  ejemplo,  en  estos  momentos,  no 
es  una  república  porque  esté  sin  rey  y  sin  di- 
nastía. 

No  lo  fué  España  durante  el  cautiverio  de  su 
Key  Fernando  VIL 

Ni  lo  fuimos  nosotros  mismos,  por  ese  cautive- 
rio, que  también  nos  dejó  sin  Eey,  según  lo  de- 

claran las  Actas  de  creación  de  nuestros  primeros 
gobiernos. 

El  gobierno  de  un  reino  sin  Rey,  es  una  Re- 
gencia. Tal  fué  el  carácter  de  las  Juntas,  que, 

conforme  á  la  Ley  ele  Partida,  gobernaron  á  Es- 
paña, en  1808,  por  la  ausencia  del  Rey. 

Y  no  fué  otro  el  carácter  original  de  nuestros 
gobiernos  patrios,  en  América. 

No  lo  han  perdido  hasta  hoy  en  cierto  modo, 
aunque  hayan  tomado  nombres  nuevos.  Nues- 

tras repúblicas  ó  comunidades  Americanas,  son 
Reinos  gobernados  por  Presidentes.  En  lugar  de 

Reyes  y  de  Vireyes — gobernadores,  como  antes 
tenían,  tienen  hoy  Presidentes  y  Gobernadores  He- 
gentes. 

No  lo  declaran  así  sus  títulos,  bien  seguro, 

pero  lo  declaran  sus  poderes,  su  política,  sus  me- 
dios de  gobierno,  que  tienen  un  sentido  monár- 

quico, que  no  revelan  los  títulos. 
Se  alegará,  en  el  Plata,  la  falta  de  una  nobleza 

como  prueba  de  que  ese  país  formaba  una  colonia 
republicana  ó  democrática? 

Si  no  tiene  una  nobleza,  tiene  una  aristocracia 

compuesta  de  ricos,  de  hombres  de  títulos  (milita- 
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res,  doctores  y  clérigos),  es  decir,  de  capacidades 
—y  capacidad  legal  vitalicia  y  exclusiva,  significa 
privilegio,  poder  personal.  Esos  nobles  se  llaman 
notables. 

La  ausencia,  de  una  nobleza  en  el  Vireinato 
de  Buenos  Aires  solo  probaria  que  fué  una  mala 
rnouarquia,  es  decir,  sin  contrapeso.  Con  su  actual 
aristocracia  de  hecho,  son  regencias  templadas  por 
revoluciones,  es  decir,  de  peor  temperamento  que 
si  fuesen  monarquías  simples  ó  despóticas. 

iSTo  hay  nobleza  titulada;  pero  hay  canalla,  ple- 
be, gentuza,  populadlo,  en  nuestro  lenguaje  y  en  el 

hecho;  luego,  la  igualdad  de  clases  no  existe. 

§  XXVIII 

La  monarquía  latente  bajo  la  república  en  Sud  América 

Se  quiere  saber  cómo  nacen  ó  se  forman  las 
dinastias?  Los  presidentes  de  América  lo  demues- 

tran todos  los  dias,   por  su  propio  ejemplo. 
Cuando  se  trata  délas  elecciones  de  un  sucesor 

en  el  poder,  á  menudo  son  postergadas  en  nom- 
bre de  alguna  situación  extraordinaria,  por  la  ra 

zon  de  que  las  elecciones  son  siempre  en  sí  mismas 

una  crisis  grave,  que,  si  se  agrega  á  lo  que  exis- 
te, hece  inminente  la  ruina  del  país. 

Con  cuya  manera  de  interpretar  la  constitución 
y  el  término  que  ella  señala  á  la  duración  del  poder 
del  Presidente,  le  basta  a  este  suscitar  una  sitúa- 
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don  extraordinaria  cuando  se  acerca  su  término, 

para  tener  un  pretexto  mas  respetable  que  la  cons- 
titución misma  (la  vida  del  país)  de  prolongar  in- 

definidamente su  presidencia.  Ejemplos:  Rosas, 
Oribe,  Juárez,  Suarez,  etc. 

Pues  bien,  los  fundadores  de  dinastías  no  razona- 
ron de  otro  modo,  cuando  hicieron  del  gobierno  un 

patrimonio  de  su  persona  y  familia,  para  no  ex- 
poner la  vida  del  país,  agregando  á  sus  vaivenes 

ordinarios  la  crisis  siempre  grave  de  una  elección 
del  Jefe  Supremo. 

La  república  se  distingue  en  que  esas  crisis  son 
crónicas;  es  decir,  que  es  ordinaria  la  situación 

extraordinaria,  y  el  poder  excepcional  es  el  po- 
der permanente. 

Así,  en  las  Repúblicas  italianas  de  la  edad  me=- 
dia,  observa  Monstesquieu,  todos  los  poderes  púr 
blicos  residían  habitualmente  en  las  manos  exclusi- 

vas del  Jefe  Supremo,  que  para  mantener  en  pié 
la  autoridad  de  su  gobierno  necesitaba  de  ma- 

yor poder   que  el  Sultán  de  Turquía. 
Así,  en  Sud- América,  crear  situaciones  extraor- 

dinarias (dentro  ó  fuera  del  país)  es  el  arte  de 
crearse  poderes  extraordinarios,  es  decir,  de  sus- 

pender la  constitución,  y  prorogar  la  duración 
constitucional  del  poder. 

No  hay,  segun  eso,  mas  que  un  medio  de  pre- 
venir las  situaciones  extraordinarias,  y  es  hacer 

que  ellas  no  sean  razón  de  suspender  la  Consti- 
tución. Eso  se  ha  visto  en  Estados  Unidos,  du- 

rante su  gran  guerra  civil  de   1862,  cuyos  hor- 
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rores  no  han  bastado  para  que  la  Constitución  se 
suspenda. 

§  XXIX 

La  monarquía  latente  en  Sud- Amé  rica 

Si  hay  un  hombre  que  pueda  considerarse  como 
la  obra  exclusiva  y  neta  de  la  monarquía,  es  el 
americano  del  sud.  Se  le  puede  mirar  como  la 
expresión  del  sistema  monárquico:  en  sus  instintos, 
en  sus  hábitos,  hasta  en  su  exterior,  está  estam- 

pado el  sello  de  la  antigua  sociedad  monárquica. 

La  etiqueta,  lo  ceremonioso,  la  falta  de  expon- 
taneidad,  que  distingue  á  la  sociedad  y  al  ameri- 

cano del  sud,  no  son  caracteres  de  un  republicano, 
sino  de  un  monarquista,  de  un  aristócrata  europeo  y 
del  antiguo  régimen. 
.  Un  conde,  un  marques  de  Europa,  se  sorprenden 

al  ver  mas  etiqueta  en  una  república  de  Sud- Amé- 
rica que  en  cualquiera  corte  de  Europa. 

El  que  ha  visto  lo  que  en  Sud- América  se  llama 
un  joven  bien  educado  de  familia  distinguida,  no 
halla  nada  que  se  le  parezca  en  Europa,  sin  i  es  el 
noble  de  educación  clerical;  es  el  condesito  de  la 

comedia  de  Giboyer;  sobre  todo  en  la  América  me- 
diterránea donde  subsiste  intacto  el  antiguo  régimen 

•sin  mas  alteración  que  el  nombre. 
Xo  es  paradoja  el  decir  que  en  América,  bajo 

la  república  nominal,  existe  el  monarquismo  tan 
arraigado  en  los   usos,  como  la  democracia  existe 
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en  los  usos  de  la  Europa  bajo  la  monarquia  ruti- 
naria   y  visible. 

Hay  en  el  salón  de  una  familia  decente,  en  Sud- 
América,  mas  etiqueta  y  ceremonias  que  en  la  reu 
nion  del  primer  duque  en  Europa. — La  mas  sim- 

ple de  las  omisiones;  la  menor  de  las  libertades 
permitidas  en  la  sociedad  aristocrática  en  Europa, 
haría  pasar  por  un  grosero  y  traería  enemistades 
al  que  las  emplease  en  una  sociedad  de  esas  repú- 

blicas. La  salida  en  sociedad,  es  tan  ceremoniosa 
como  la  entrada;  los  honores  son  debidos  no  solo  á 
los  dueños  de  casa,  sino  á  todos  los  presentes  indi- 

vidualmente. A  cada  persona  que  entra,  todo  el 
mundo  se  para. 

Besar  Ja  mano,  al  menos  de  palabra,  es  de  rigor. 
— A  los  pies  de  Vd,  es  el  saludo  de  un  caballero 
á  una  señora. —  Usted,  es  el  hablativo  con  que  en 
la  lengua  de  esas  repúblicas  se  designa  por  tercera 

persona  á  su  interlocutor,  como  se  habla  a  un  mi- 
nistro, ó  un  sirviente  habla  á  su  amo. 

Todo  nombre  es  precedido  del  tratamiento  de  don 
y  se  admite  como  galante  la  partícula  de. 

Sus  bailes,  hasta  ahora  poco,  han  sido  el  minuet, 
la  contradanza,  bailes  serios  en  que  la  magestad 

se  une  á  la  gracia.  Han  cedido  su  lugar  para  bai- 
lar mas  vivo,  pero  no  mas  alegre,  ni  mas  republi- 

cano. 
La  aristocracia,  está  en  la  lengua  mismas,  que 

hablan  esos  republicanos,  que  es  la  lengna  monar- 
quista de  la  monarquista  España. 

Los    criados  llaman  merced  á  sus  amos.     Los 
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hijos  piden  la  bendición  á  sus  padres,  y  besan  su 
mano  en  signo  de  obediencia,  todo  como  en  la  fami; 
lia  feudal  de  la  Europa. 

Todo  esto  existe  en  la  vida  civil.  La  monar- 
quía existe  en  la  organización  de  la  familia. 

En  la  vida  política  está  mas  alterado,  pero  queda 
todo  lo  esencial  á  la  monarquía. 

Un  rey  no  es  tratado  con  mas  respeto  y  etiqueta 
que  un  Presidente.  Su  palacio  y  su  persona  no  son 
mas  accesibles.  Las  guardias  se  forman  á  la  pre- 

sencia del  Presidente  y  baten  la  caja. — Los  ministros 
del  Presidente,  gastan  mas  prosopopeya  que  los 
de  un  Ptey.  Los  países  de  Europa  son  testigos  de 
que  un  ministro  diplomático  de  una  república  de 
Sud- América,  dispensa  y  exije  el  mismo  tono  que 
el  de  una  monarquía  de  Europa. 

Dónde  está  el  republicanismo  de  esas  repúblicas? 

§xxx 
Democracia 

Los  caudillos  son  el  fruto  de  la  democracia;  pero 
no  son  su  esencia.  Xo  solo  es  posible  suprimirlos 
sin  suprimirla  democracia,  sino  que  aun  es  preciso 
suprimirlos  para  salvar  la  democracia. 

Cómo? — Europeisando  la  democracia,  es  decir, 
dándole  una  centralización  fuerte  y  toda  la  inamo* 
vibilidad  compatible  con  la  república. 

Kuropeisar  la  democracia,  no  es  un  contrasentido. 
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Es  una  idea  que  se  comprende  y  un   hecho  que  se 
realiza. 

La  democracia  no  es  una  forma  de  gobierno;  es 
el  fondo  del  gobierno  moderno,  pues  no  es  otra 
cosa  que  la  soberanía  del  pueblo. 

La  democracia  es  tan  variada  como  las  formas 

que  el  pueblo  puede  delegar  en  el  ejercicio  de  su  so- 
beranía. Cuando  esta  delegación  se  hace  en  un 

ciudadano  Presidente,  la  democracia  es  una  re- 
pública; cuando  la  delegación  se  hace  en  una  fa- 

milia ó  dinastía,  la  democracia   es  una  monarquía. 
Este  hecho  se  ha  realizado  en  Francia  dos  ve- 

ces, en  que  el  imperio  ha  sucedido  á  la  repú- 
blica por  la  obra  de  la  democracia,  gobernada  por 

la  necesidad  de  paz. 

Se  ha  realizado  en  Inglaterra  dos  veces,  cuan- 
do la  República  de  Cromwell  fué  reemplazada  por 

la  monarquía,  y  en  1688,  en  la  segunda  revolu- 
ción, cuando  el  pueblo  inglés  derrocó  á  Jacobo  II 

y  reasumió  su  soberanía,  no  para  delegarla  en  un 
Presidente,  como  pudo  hacerlo,  sino  para  delegar- 

la en  la  dinastía  de  Guillermo  III,  de  creación  po- 
pular y  democrática.  — Ese  es  el  origen  y  la  esen- 

cia del  gobierno  libre,  que  hace  hoy  mismo  la  glo- 
ria de  la  Inglaterra  y  la  escuela  de  libertad  para 

las  Repúblicas  mismas  de  ambos  mundos. 

"En  Holanda,^  en  Bélgica,  en  Grecia,  en  Italia,  la 
monarquía  no  es  otra  cosa  que  la  democracia  per- 

sonificada en  un  soberano  de  origen  popular ;  es 
decir,  la  democracia  monar  quizada. 
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La  democracia  no  es  la  república.  Laboulaye, 
demócrata,  lo  confirma,  por  estas  palabras  en  que 

hace  su  profesión  de  fé}  á  sus  electores  á  la  Cá- 
mara de  Diputados  monarquista,  en  Marzo  de  1864, 

en  Francia:  — 
«   Ma  devise  est :  Démocratie  et  liberté. 

«  J'entends  par  démocratie  un  état  social  oü 
(grácé  á  l'entiére  liberté  du  travail,  du  crédit, 
de  l'association,  de  3a  presse,  gráce  á  l'enseigne- 
ment  largement  et  gratuitement  distribué)  les 
meiileures  chances  possibies  sont  offertes  á  tout 
homme  honnéte,  économe  et  laborieuxí 

«  La  liberté  que  je  reclame,  c'est  celle  qui 
rend  chaqué  citoyen  maítre  et  responsable  de  ses 

actions  et  de  sa  vie ;  c'est  le  régne  de  la  loi  substi- 
tué  au  régne  de  ladministration.  » 

§  XXXI 

La  monarquía  en  Europa  conciliable  con  la  democra- 
cia en  América. — La  república  no  es  la  democracia. 

Ella  puede  ser  aristocrática. 

«Ved  en  trono  á  la  noble  igualdad,» 

La  manera  europeista  de  gobierno,  lejos  de  ser 

una  contra-revolución  hostil  á  la  democracia,  un 
abandono  de  la  causa  de  la  revolución  de  la  in- 

dependencia; es  el  ennoblecimiento  de  la  democra- 
cia y  de  la  revolución,  por  la  asunción  de  la  forma 

condigna. 
De  plebeya  y   canalla  la  democracia  pasa  á  ser 
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noble.  En  vez  de  rebajarse  á  un  innoble  nivel  para 
encontrar  la  igualdad,  la  busca  en  las  alturas. 
Prefiere  la  noble  igualdad  á  la  igualdad  innoble. 
La  democracia,  lejos  de  ser  la  república,  tiene  en 

esta  la  peor  de  sus  formas. 
&Estoy  lejos  de  creer,  dice  Tocqueville,  que  la 

forma  actual  de  la  democracia  en  Norte-América 
fia  república)  sea  la  única  que  ella  pueda  tomar 
y  la  mejor., 

Los  dos  mundos,  según  él,  marchan  hacia  la  demo- 
cracia, no  desde  ayer,  sino  desde  siglos.  Ese  fenó- 

meno, no  es  solo  de  América,  sino  también  de  Europa, 
donde  naturalmente  es  mas  antiguo.  Tal  vez  á  él  se 

debe  que  la  América 'del  Norte  esté  poblada. 
Pero  la  igualdad  de  condiciones,  según  el  mismo 

Tocqueville,  que  distingue  esencialmente  á  la  de- 
mocracia, no  siempre  tiene  por  consecuencia  inevita- 

ble la  república.  También  puede  llevar  á  la  monar- 
quía, con  cuya  forma  es  tal  vez  mas  compatible  que 

con  la  república. 
La  monarquía  democrática  fundada  en  el  prin- 

cipio de  la  soberanía  nacional,  es  la  mas  capaz  de 
asegurar  á  la  democracia  el  éxito  de  su  imperio  du- 

rable, tranquilo,  y  siempre  progresivo,  como  se  ve 
suceder  en  Inglaterra,  en  Francia,  en  Alemania,  en 
España. 

Muy  equivocados  están  los  americanos  si  creen 

que  solo  en  América  progresa  é  impera  lo  democra- 
cia. La  Europa  no  presenta  un  hecho  mas  sensible 

en  su  moderna  historia,  que  el  progreso  incesante 
de  sus  sociedades  hacia  la  igualdad  de  condiciones. 
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Pero  esta  igualdad  no  excluye  la  gerarquía  na- 
tural de  las  capacidades.  Ella  consiste  en  que  todas 

las  clases  tienen  igual  acceso  á  la  capacidad,  que  es 
el  pergamino  de  la  nobleza  democrática.  Cada  uno 
puede  llegar  á  ser  grande,  si  quiere  ó  puede  adqui- 

rir la  capacidad  ó  grandeza  natural  de  que  es  expre- 
sión la  de  la  sociedad. 

La  democracia  puede  ser  republicana  ó  monar- 
quista. Esta  última  es  la  monarquía  constitucio- 

nal, que  consiste  en  el  gobierno  del  pueblo  y  del 
Eey  á  la  vez;  es  el  gobierno  del  soberano  pueblo, 
representado  por  el  Bey  soberano. 

La  democracia  coronada  en  la  cabeza  de  su  re- 

presentante regio  ó  imperial,  es  la  libertad  alia- 
da con  el  orden;  es  la  democracia  sin  tempesta- 

des, sin  revoluciones,  sin  anarquía,  sin  tiranía,  sin 
escándalos;  digna,  seria,  sabía. 

Esto  no  es  una  utopia.  Tiene  una  prueba  es- 
pléndida en  la  historia  de  la  Francia  de  nuestros 

dias.  Esa  es  la  forma  que  ha  tomado  la  revolución  de 
la  Francia  para  escapar  de  los  excesos  ruinosos  de 
la  república. 

El  gobierno  actual  ele  la  Francia,  es  la  revolución 
de  1789,  coronado:  sus  colores,  sus  principios,  sus 
glorias,  sus  conquistas  administrativas  y  legales, 
sus  reformas  y  cambios  en  el  sentido  de  la  igual- 

dad, de  la  libertad  y  de  la  mejora  de  los  pueblos, 
son  los  mismos. 

Aunque  la  dinastía  de  Napoleón,  emanada  de  ese 
origen,  los  haya  salvado  dos  veces,  tomándolos  de 
manos  de  la  República  y  colocándolos  en  las  de  la 
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monarquía,  todas  las  dinastías  que  lian  gobernado  á 
la  Francia  después  de  su  revolución,  han  tenido 
que  dividir  el  poder  con  la  democracia,  y  que  ser  y 
confesarse  la  revolución  del  39,  no  abolida,  sino 
transformada 

La  historia  inglesa  presenta  un  ejemplo  de  es 
ta  verdad,  todavía  mas  aplicable  á  América,  en  la 
especie  de  monarquía  republicana  de  Cromwell, 
que  bajo  el  título  ád  Protector,  por  Ja  gracia  de 
Dios,  de  Ja  República  de  IngJaterra,  investía  el  po- 

der perpetuo  y  hereditario  de  un  monarca. 
Ni  en  Europa  ni  en  América  seria  justo  cali- 

ficar de  contra-revolución  ó  reacción  contra  la  re- 
volución moderna,  el  establecimiento  de  monarquías 

democráticas  constitucionales. — Habrá  quien  pre- 
tenda que  el  gobierno  actual  de  la  Francia,  sea  una 

restauración  del  antiguo  régimen  destruido  en  1  789? 
Podría  calificarse  la  monarquía  independiente  y 

constitucional  del  Brasil,  como  una  contra-revolución 
amenazante  para  la  América? 

La  revolución  de  América  no  tuvo  por  objeto  la 

república  sino  la  independencia,  es  decir,  la  auto- 
nomía del  nuevo  mundo.  Con  tal  que  este  hecho 

subsista  inviolable  y  respetado,  la  revolución  está 
salvada,  sea  cual  fuere  su  gobierno. 

Asi  lo  entendieron  los  autores  mismos  de  la  revo- 
lución de  la  independencia  de  Sud  América,  cuando 

después  de  asegurada  y  conquistada  en  todos  los 
terrenos,  aspiraron  ádar  al  nuevo  gobierno  demo- 

crático ó  popular,  la  forma  monarquista. 
14 
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Lo  que  querían  Belgrano,  San  Martín,  Rivada- 
via,  Bolívar,  Sucre,  etc.,  es  cabalmente  lo  mismo 
que  hizo  Napoleón  en  Francia,  donde  la  revolución 
de  1789  ha  conseguido  por  esa  forma,  la  amistad, 

la  paz,  el  respeto  y  el  rango  ele  los  Royes. — Es  la 
concordia  de  los  dos  principios — la  libertad  y  el  or- 

den en  la  Ley.  Por  eso  es  llamado  el  gobierno  parla- 
mentario, como  también  se  titula  representativo, 

porque  es  el  pueblo  que  gobierna  por  poderes  ema- 
nados de  su  voluntad  soberana,  no  obstante  su  ca- 
rácter de  perpetuidad  y  centralización. 

Es  el  gobierno  de  la  paz  y  de  la  libertad  por  ex- 
celencia, y  su  dechado  mas  glorioso  es  el  gobierno 

de  Inglaterra,  que,  lejos  de  ser  artificial,  es  el  mas 
probado,  firme  y  viejo  de  cuantos  existen  en  los 
dos  mundos. 

Es  la  forma  de  gobierno  en  que  las  revoluciones 
democráticas  acaban  por  encontrar  la  paz.  La 
Holanda,  la  Polonia,  la  Francia  lo  han  probado  por 
su  historia,  y  lo  probarán  á  su  tiempo  los  Estados 
Unidos,  que  no  hallarán  la  paz  de  que  han  sido 
abandonados  sino  en  el  seno  de  un  estado  unido. 

§  XXXII 

Los  partidarios  de   la  república  y  ei  por  qué 

Por  qué  la  república  es  para  Mitre,  Juárez  y 
Cia.  mas  esencial  que  la  libertad,  la  independencia, 
la  soberanía  del  pueblo  y  todo  lo  proclamado  por 
la  revolución? 
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Porque  de  todos  esos  principios,  la  república  es  el 
único  que  puede  poner  en  sus  manos  el  poder  sobe- 

rano; ella  es  el  único  principio  que  puede  .hacerlos 
soberanos  por  4  años. 

Quitad  la  república  y  dejad  en  pié  todo  lo  de- 
más; con  solo  ello  la  revolución  no  podría  dar  el 

poder  soberano  á  patriotas  del  desprendimiento  ele 
Mitre,  Juárez  y  Cia. 

Belgrano,  Rivadavia,  Posadas,  eran  indiferentes 
hacia  la  república,  porque  no  aspiraban  á  tener  en 
sus  manos  el  poder  soberano. 

A  patriotas  como  Mitre,  Juárez  y  Oía.,  dejadles 
la  independencia,  la  soberanía  del  pueblo ,  la  li- 

bertad, la  igualdad,  la  seguridad,  la  paz  en  el  país; 
no  les  habéis  dejado  nada  si  esceptuais  la  república, 
porque  solo  ésta  puede  colocar  el  poder  soberano 
en  sus  manos  desinteresadas  y  patriotas. 

Por  el  contrario,  arruinad  la  libertad,  la  sobera- 
nía del  pueblo,  la  independencia,  la  integridad,  la 

paz  del  país,  todo  eso  nada  importa,  con  tal  que 
quede  en  pié  la  república,  que  al  fin  puede  hacer- 

los soberanos,  aunque  sea  de  ruina  y  de  escombros. 
En  cuanto  á  los  republicanos  europeos,  opositores, 

á  la  monarquía  en  Sud-América, — lo  que  ellos 
quieren  es  que  exista  en  América  un  hecho,  que  se 
apellide  república,  aunque  esa  apellidada  república 
no  sea  en  realidad  otra  cosa  que  un  infierno  de  vivos. 
Como  no  se  alimenta  el  fuego  de  ese  infierno  con 
su  carne  y  huesos,  muy  cómodo  es  desear  la  prolon- 

gación á  expensas  del  prójimo,  mientras  se  disfruta 
de  seguridad  bajo  la  odiada  monarquía. 
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Pero  esos  republicanos  europeos ,  saben  bien  que 
la  América  del  Sud  es  incapaz  de  realizar  la  repúbli- 

ca; que  lo  que  allí  se  practica  con  este  nombre,  pa- 
rece mas  bien  hecho  en  odio  y  descrédito  de  esa  forma 

de  gobierno. 
Sin  embargo,  ellos  quieren  que  la  América  sea  re- 

publicana, aunque  la  república  sea  para  ella  un 
suplicio. 

Se  diria  que  por  via  de  estudio,  de  experimentación, 

hacen  con  la  América,  lo  que  el  médico  con  el  ca- 
dáver de  otro  hombre:  estudia  en  ella  anatomia.  Lo 

que  el  químico  con  los  gatos,  para  estudiar  la  acción 
de  las  sustancias  en  el  organismo. 

Son  lo  que  el  estudiante  delante  de  la  mesa  de  di- 
secación de  los  cadáveres. 

Si  el  cadáver  pudiese  despertar  ó  volver  á  la  vida, 
el  estudiante  se  opondría  en  nombre  de  la  ciencia, 

pues  sin  muertos  no  es  posible  conocer  la  ana- 
tomía. 

La  América  es  el  cadáver  en  la  mesa  de  estudio 

de  estos  filántropos  republicanos,  que  aman  la  repú- 
blica desde  lo  alto  de  la  monarquía. 

Proponedles  estudiar  la  anatomía  en  sus  nervios 
de  ellos,  disecados  al  efecto,  echarán  al  diablo  la 
ciencia. 

§  XXXIII 

Preocupaciones 

De  unos  treinta  anos  á  esta  parte  el  poder  en  la 
Eepública  Argentina,  es  el   precio  de  una  revolu- 
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cion.  La  voluntad  popular  misma  falta  á  un  can- 
didato á  condición  de  que  antes  se  haya  procurado 

el  voto  de  las  armas  ó  victoria  militar. 

En  1828,  Lavalle  derrocó  al  gobernador  Dorre- 

go,  y  fue'  nombrado  gobernador  de  Buenos  Aires. 
Eosas  derrocó  á  Lavalle  y  fué  hecho  gobernador. 

Hubo  un  intermedio  de  tres  años  de  orden  regu- 
lar, pero  no  pudo  haber  dos. 

Eosas  derrocó  al  gobernador  Balcarce,  y  fué 
nombrado  gobernador,  como  era  regular. 

Para  no  andar  desnudando  la  espada  todos  los 
tres  años,  Eosas  no  la  envainó  en  veinte;  gobernó 
mediante  un  estado  de  sitio  permanente,  y  la  vo- 

luntad del  pueblo  de  Buenos  Aires  no  le  desam- 
paró  un  solo  dia. 

Urquiza  derrocó  á  Eosas,  y  fué  nombrado  Pre- 
sidente. 

Alsina  y  Obligado,  desconocieron  el  poder  na- 
cional de  Urquiza  por  la  revolución  local  de  once 

de  Septiembre,  y  los  dos  sucesivamente  fueron 
nombrados  gobernadores  ele  Buenos  Aires. 

Mitre  medio  venció  á  Urquiza,  y  entre  los  dos 
derrocaron  al  Presidente  Derqui  que  estaba  en 

Entre  Eios;  Mitre  fué  elegido  presidente  y  Ur- 
quiza quedó  ele  gobernador  de  Entre  Eios,  como 

era  natural. 

Así,  todo  el  que  entierra  á  un  gobierno  es  su  he- 
redero, por  el  derecho  tradicional  de  la  anarquía. 

El  poder  es  siempre  el  premio  con  que  se  paga  lo 
que  en  países  regulares  seria  castigado  con  la  horca. 

Donde  los  gobernantes,  por  el  orden  regular  de 
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la  vida  política,  son  bandidos  afortunados,  qué  ex- 
traño es  que  el  gobierno  de  semejantes  magistra- 

dos trascienda  siempre  á  olor  de  vandalaje? 
Y  esos  son  los  que  de  lo  alto  de  su  estoicismo 

republicano  desprecian  á  los  Reyes  por  la  torpeza 
de  su  origen,  como  gobernantes  de  las  naciones! 

Eovoltosos  menos  cínicos,  tendrían  al  menos  el 
rubor  de  conspirar  para  otros,  pero  ellos  conspi- 

ran impávidamente  para  sí  mismos.  Y  las  manos 
ensangrentadas  son  el  signo  consagrado  del  derecho 
al  poder. 

§  XXXIV 

La  República  federalista  ó  anti-europeista  lia  dado  ya 
cuanto  pedia  dar  de  bueno  y  pajsado  de  tiempo  en 
Sud  «América. 

Abandonada  por  los  Reyes  de  la  Europa,  la  re- 
volución de  Sud-América,  tuvo  que  echarse  en  bra- 

zos de  la  república  para  salvar  la  independencia  del 
nuevo  mundo.  No  le  quedaba  otro  recurso,  y  si 
él  es  malo,  la  responsabilidad  no  es  suya  exclusiva- 
mente. 

Sean  cuales  fueren  sus  faltas,  ella  tiene  el  gran 
mérito  de  haber  hecho  triunfar  un  grande  hecho 

de  civilización,  la  independencia  americana,  prepa- 
rada indirectamente  por  las  agitaciones  liberales 

de  la  Europa. 
Si  la  República  anti-europeista  ha  de  abdicar 
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temporalmente  el  gobierno  de  América,  por  amor 
á  la  América  misma,  podria  dejar  y  dejará  recuerdos 
dolorosos;  pero  será  siempre  acreedora  por  sus  ser- 

vicios al  respeto,  y  por  sus  intenciones  á  la  disculpa 
de  sus  excesos,  de  parte  de  los  pueblos  de  Sud- Amé- 

rica y  ele  la  civilización  en  general. 
Su  pasaje,  aunque  transitorio,  no  habrá  sido  inú- 
til en  la  vida  de  América  y  si  la  monarquia  la  su- 

cediese, no  deberá  tratarla  como  á  enemiga  sino 
como  á  madre,  pues  le  deberá  sus  dos  bases  de 
existencia,  á  saber:  la  independencia  y  la  soberanía 
del  pueblo. 

Ella  no  habrá  pasado  sin  dejar,  además,  un  buen 
legado  de  esa  experiencia  y  cordura  que  dejan  tras 
sí  los  grandes  padecimientos. 

Ella  ha  servido  para  hacer  estimar  los  beneficios 
que  no  ha  podido  darnos,  y  por  cuya  causa  abdica, 
á  saber:  el  orden  y  la  paz. 

Ella  ha  servido  también  para  dar  al  pueblo  de 

Sud- América  la  conciencia  práctica  de  su  soberanía, 
y  de  un  cierto  grado  de  costumbre  y  de  inteligen- 

cia en  la  gestión  parcial  de  sus  negocios  públicos, 
que  es  elemento  esencial  de  todo  gobierno  libre. 

Todo  eso  y  todo  lo  bueno  que  América  debe  á 
la  República,  podrá  sobreviviría  y  concillarse  en 
honor  de  su  memoria  con  el  gobierno  de  orden  al 
estilo  europeo. 

De  este  modo  la  República,  después  de  haber  sa- 
crificado á  sus  padres  y  á  sus  hijos,  como  lo  ha 

hecho,  acabaría  por  justificar  el  pensamiento  de  sus 
sacrificios,  sacrificándose  ella  misma  en  los  altares 
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de  la  prosperidad  americana,  á  la  paz,  al  progreso, 
á  la  dignidad  del  nuevo  mundo. 

Si  la  América  tiene  deberes  hacia  la  república, 
la  república  también  los  tiene  hacia  la  América. 
Ya  que  esta  forma  pretende  confundirse  con  el  pa- 

triotismo americano  y  representarlo,  prueba  ella 
misma  su  interés  por  la  América,  cesando  espon- 

táneamente de  ser  obstáculo  á  sus  progresos  y 
cediendo  el  cuidado  de  servirlos  á  otra  forma  mas 
capaz  de  darle  la  paz  y  la  cooperación  de  la  Europa 

política  en  el  sentido  de  la  pacificación  y  del  pro- 
greso, que  la  república  se  ha  probado  incapaz  de 

darle,  á  pesar  de  sus  santas  intenciones. 
Por  mucho  que  valga  la  república,  como  forma 

de  gobierno,  vale  mas  la  patria.  En  caso  de  sa- 
crificar una  de  las  dos,  solo  á  un  demente  se  le  ocur- 

riría sepultar  un  pueblo  para  que  la  bandera 

republicana  quedase  flotando  sobre  un  sepulcro.  ~No se  han  hecho  las  naciones  para  los  gobiernos,  sino 
los  gobiernos  para  las  naciones.  Pretender  lo  con- 

trario, es  opinar  como  los  Eeyes  absolutos  de  los 
tiempos  bárbaros,  que  decian:  la  nación  soy  yo. 

§  XXXV 

La  república  federal    útil  antes  de  ahora    lia  hecho 
su  tiempo. 

Para  una  guerra  de  independencia,  la  república 
es  el  mas  poderoso  instrumento,  porque   establecer 
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la  independencia  no  es  otra  cosa  que  destruir  la 
autoridad  extrangera  que  gobierna  en  el  país. 

Pero  después  de  obtenida  la  independencia,  es 
decir,  destruido  el  gobierno  extrangero,  la  república 
no  sirve  sino  para  destruir  el  gobierno  nacional  y 
mantener  al  país  independiente  de  toda  autoridad, 
es  decir,  en  la  anarquía,  sin  gobierno  alguno. 

En  tal  caso,  no  habria  mas  medio  para  crear  el 
gobierno  déla  nación,  que  salir  de  lo  que  se  llama 
república  y  no  es  sino  la  antítesis  ó  polo  opuesto 
de  lo  que  constituye    la  autoridad. 

En  otros  términos,  siendo  la  república  el  gobierno 
puesto  en  manos  de  todo  el  mundo,  ella  es  la  nega- 

ción ó  destrucción  del  gobierno.  Por  lo  tanto,  para 
destruir  un  gobierno  extrangero,  ó  lo  que  es  igual, 
para  emancipar  el  país,  la  república  es  el  instru- 

mento natural;  si  el  gobierno  existente  es  nacional, 
la  república  solamente  sirve  para  destruirlo  y  echar 
el  país  en  la  anarquía. 

Pero  como  no  basta  la  voluntad  para  destruir  la 
república  creada  por  la  fuerza  de  las  cosas,  es  preci- 

so consolarse  ele  este  hecho  por  una  gran  consecuen- 
cia que  va  á  nacer  de  él,  y  es: — crear  la  necesidad 

y  el  hábito  del  gobierno  por  sí  mismo:  el  gobierno  á 
la  inglesa,  que  es  tipo  opuesto  del  gobierno  protector 
á  la  española. 

Ese  es  todo  el  bien  ele  la  república  en  la  América 
antes  española,  por  anárquica  que  sea. 

Pero,  tendrá  la  república  por  sí  sola  la  virtud  de 
hacer,  en  materia  de  gobierno,  ele  un  sajón  un  his. 
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paño  americano,  que  lleva  en  todo  su  ser  la  forma 
del  gobierno  protector? — Nó. 

Luego  la  unión  de  la  Europa  es  el  báculo  de  los 

nuevos  gobiernos  Sud-Americanos;  y  para  obtener 
esa  unión  necesitan  organizarse  á  la  europea. 

§  XXXVI 

Rol  orgánico  de  ia  política  del  exterior. — La  actual 
es  estéril 

Pretender  que  para  la  América,  la  diplomacia  y 
y  la  política  exterior  son  sin  importancia  y  ca- 

recen de  objeto ,  es  hablar  con  toda  verdad ,  si 

eso  se  aplica  á  la  política  y  á  las  legaciones  co- 
mo hasta  aquí  han  sido  entendidas  y  desempeña- 
das; mientras  la  América  del  Sud  crea  eso  y  obre 

en  consecuencia,  jamás  tendrá  gobierno  interior 
ni  exterior: — pero  es  hablar  el  lenguaje  de  la  ig- 

norancia mas  crasa  si  se  aplica  eso  á  la  políti- 
ca y  á  las  legaciones  tales  como  debieran  ser  en- 

tendidas y  conducidas,  según  las  necesidades  de 
América. 

La  política  exterior  y  la  diplomacia  son  todo 
el  gobierno  para  países  desiertos,  que  tienen  que 
traer  de  fuera  no  solo  su  población,  su  riqueza, 
su  civilización  y  hasta  el  vino  que  beben,  hasta 
la  ropa  que  visten,  hasta  las  armas  con  que  se 
defienden;  sino  que  tienen  que  recibir  hasta  el 
apoyo,    la    influencia,    las    garantías,    que    deben 
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constituir  y  mantener  su  gobierno  estable  para  la 
nación  y  á  cuyo  favor  únicamente  podrán  esos 
países  obtener  y  disfrutar  de  la  paz,  del  orden, 
y  de  la  libertad,  que  no  han  conocido  hasta  aquí, 
librados  á  los  únicos  recursos  de  su  vida  interior. 
Buscar,  encontrar,  negociar,  adquirir  ese  apoyo,  sin 

salir  de  los  límites  del  derecho  de  gentes  y  sin  al- 
terar los  grandes  principios  de  la  revolución  de  la 

Independencia,  es  todo  el  objeto  de  la  política 
exterior  y  de  la  diplomacia  de  los  gobiernos  de 
Sud-América,  que  no  es  sino  el  arte  práctico  de 
ponerla  en  obra. 

En  este  sentido  ella  está  por  nacer  todavía 

para  las  repúblicas  de  Sud-América. 
Lo  que  hoy  existe,  se  reduce  á  litigios  y  pro- 

cesos agrios  y  destemplados  sobre  resarcimientos 
é  indemnizaciones  ele  los  daños  que  incesante  y 
diariamente  encuentran  los  subditos  de  las  nacio- 

nes de  Europa  en  pueblos  destituidos  de  autoridad 
y  entregados  á  los  excesos  de  la  anarquía. 

Un  diplomático  de  Sud-América  no  viene  á  Eu- 
ropa sino  para  oir  quejas  del  mas  humillante  ca- 

rácter. No  se  le  habla  sino  del  robo,  del  asesi- 
nato, del  despojo  sufrido  por  este  ó  aquel  extran- 

gero  en  el  país  del  Ministro,  y  cuya  indemniza- 
ción se  niega  por  el  gobierno,  considerado  por  lo 

tanto  como  cómplice. 
Hé  aquí  las  banalidades  de  cortesía  de  los 

soberanos  y  ministros  que  hablan  con  un  diplo- 
mático de  Sud-América: — Cesó    la  guerra?—  Có- 
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mo  va  la  revolución  tal? — Ya  tienen  Vds.  nuevo 
gobierno? 

Puede  haber  respeto  y  consideración  para  los 
que  representan  el  escándalo,  los  atentados,  el  des- 

orden permanente? — Naturalmente  tienen  que  for- 
mar, y  forman  en  el  derecho  de  gentes,  una  especie 

de  gente  aparte,  respecto  al  modo  de  ser  vista  y 
tratada  por  la  diplomacia  de  Europa. 

No  se  hace  con  ellos  tratado  ni  negocio  alguno 

importante  en  Europa. — Ni  ¿cómo? — ni  ¿por  qué? 
—  Cuál  puede  asegurar,  al  firmar  un  tratado,  que 
su  gobierno  existe? — Hay  uno  que  dure  el  tiempo 
de  una  negociación? 

Lo  primero  que  recibe  un  ministro  americano  que 
llega  á  una  corte  de  Europa,  es  el  siguiente  des- 

aire : — Pide  audiencia  de  recepción  del  soberano; 
y  cuando  la  obtiene,  es  decir,  frecuentemente,  tiene 
que  ir  á  Palacio  á  pié  ó  en  su  propio  coche.  El 
diplomático  Europeo  es  conducido  en  los  coches  de 
la  corte.  Rózales  fué  á  Tullerias  en  los  coches  de 

la  corte;  pero,  al  salir,  se  halló  á  pié  y  tuvo  que 
pedir  á  su  casa  un  coche. 

Mientras  dure  este  estado  de  cosas,  el  buen  sen- 
tido aconsejaría  á  los  gobiernos  de  América  de  hacer 

otro  tanto,  es  decir,  de  negar  á  los  diplomáticos  de 
Europa,  todas  las  distinciones,  que  los  gobiernos 
de  Europa  niegan  á  los  ministros  de  América. — 
Ninguna  réplica  racional  admitiría  el  gobierno  de 
América  que  hablase  de  este  modo: — «Admitiendo 
el  rango  ínfimo  que  dais  en  Europa  á  nuestros  agen- 

tes, es  nuestro  deber  de  modestia  prescindir  de  los 
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vuestros  en  nuestras  fiestas  íntimas,  no  por  agravio, 
sino  por  homenaje  á  vuestra  superioridad. » 

Esta  actitud  llena  de  justicia  en  sí,  no  dejaría 
de  hacer  su  efecto;  pero  mas  perdería  en  ello  la 
América  que  la  Europa,  porque  seria  el  efecto  de 
una  provocación. 

No  hay  que  olvidar  un  hecho.  Si  las  materias 

primeras  que  la  Europa  busca  en  América  exis- 
ten en  las  5  partes  del  mundo;  la  civilización  crhs- 

tiana,  que  la  América  necesita  recibir  de  fuera, 
solo  existe  en  Europa  para  lo  que  es  proveer  a 
América  de  sus  beneficios 

§  XXXYII 

Origen  de  las  cuestiones  diplomáticas  americano- 
europeas:  la  falta  de  gobierno 

La  falta  de  autoridades  y  gobiernos  estables,  es 
todo  el  origen  de  las  cuestiones  que  hasta  aquí 

han  sido  objeto  frecuente  de  la  diplomacia  ame- 
ricano-europea. 

Esas  cuestiones  se  reducen  á  las  siguientes  : 
Indemnizaciones  de  perjuicios. 
Los  perjuicios  son  recibidos  porque  la  autoridad 

nacional,  ó  no  puede  evitarlos,  ó  ella  misma  se  vé 
en  la  necesidad   de  causarlos. 

La 5  indemnizaciones  son  denegadas  por  el  agota- 
miento del  tesoro,  disipado  por  la  ausencia  del  go- 

bierno. 

La  ciudadanía  extranjera  de  los  hijos  de  extran- 
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geros. — Si  América  tuviese  gobiernos  tan  capaces 
corno  los  de  Europa  de  asegurar  la  paz,  el  orden 
y  la  libertad,  los  extrangeros  no  buscarían  en  su 
nacionalidad  extrangera  la  misma  garantía  y  pro- 

tección contra  el  servicio  y  participación  forzosas 
en  guerras  insensatas  de  especulación  y  de  ambición 
personal,  ni  los  gobiernos  de  América  se  empeña- 

rían en  imponer  la  nacionalidad  americana,  de- 
gradándola y  ofreciéndola  ele  ese  modo. 

Las  intervenciones  armadas  de  la  Europa,  tie- 
nen por  causa  material  la  necesidad  que  la  Europa 

tiene  de  dar  á  sus  nacionales  en  América  la  pro- 
tección que  ]os  gobiernos  patrios  no  pueden  darles 

porque  apenas  existen  ellos  mismos,  como  enfermos 

crónicos,  para  defender  y  atender  su  propia  exis- 
tencia.— La  falta  de  un  gobierno  nacional  erige 

en  gobernante  á  todo  el  mundo;  de  ahí  la  anarquia 
y  la  guerra  civil  interminable  y  crónica,  en  que 
sucumbe  el  interés  del  extrangero  establecido  en 
el  país  revuelto;  y  en  protección  y  defensa  del 
cual  tienen  que  ingerirse  los  gobiernos  de  fuera 
para  hacer  cesar  la  guerra,  que  además  de  arrui- 

nar á  sus  nacionales,  ciega  las  fuentes  de  su 
comercio  y  de  su  industria. — Negar  que  esta  úl- 

tima sea  una  razón  de  intervención  es  una  tonte- 
ría, pues  la  necesidad  y  la  conveniencia  general  han 

sido  y  serán  la  mas  poderosa  razón  en  política 
internacional. 

A  este  fin  la  política  exterior  de  esos  países  ten- 
dría eme  salir  de  las  vias  aconsejadas  por  Was- 

hington y  Monróe. 
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§   XXXVIII 

La    república  en  Sud  América 

La  república  es  conveniente  ó  no? — No  está  en 
el  caso  de  discutirse  en  Sud- América:  buena  ó  mala, 
es  un  hecho. 

Este  hecho  es  tanto  mas  fuerte,  cuanto  que  es  hijo 
de  sí  mismo,  resultado  natural  de  otros  hechos,  obra 
espontánea  de  las  cosas.  No  tiene  por  actor  á  ningún 
hombre,  ni  hombre  alguno  puede  aniquilarlo. 

La  república  no  es  la  obra  de  las  revoluciones;  no 
debe  su  existencia  á  Bolivar,  ni  á  San  Martin,  ni  á 
Belgrano.  Es  por  eso  que  no  han  podido  suprimirla 
ellos  mismos. 

Todo  lo  contrario;  ella  existe  á  pesar  de  esos  gran- 
des hombres,  que  con  la  mejor  intención  hicieron 

cuanto  estuvo  de  su  parte  por  evitarla. — Lo  que  no 
pudieron  ellos  con  todo  su  influjo  y  prestigio,  al  dia 
siguiente  de  caída  la  monarquía  y  cuando  la  repúbli- 

ca no  era  el  hecho  ni  de  un  dia — ¿lo  podrían,  á  los 
cincuenta  años  de  hábito  y  costumbre  de  esa  forma, 
hombres  que  son  nada  al  lado  ele  aquellos  grandes 
hombres  ? 

República  suigenéris,  como  hija  de  su  origen — el 
régimen  colonial  español, — ella  no  es  ni  será  como  la 
república  de  los  Estados  Unidos,  en  cierto  modo  tan 
vieja  en  la  libertad  como  su  origen.  Pero  excepcio- 

nal é  imperfecta,  es  y  será  un  hecho  irrevocable. 
Ese  hecho,  que  no  es  susceptible  de  revocarse,  es 

susceptible  de  mejora  y  perfección. 
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Esta  mejora,  como  su  nacimiento,  será  obra  de 
las  cosas,  el  resultado  de  causas  naturales  que  obren 
y  conspiren  en  su  favor. 

Pero  al  lado  de  esas  causas  de  mejora  existen 
otras  causas  igualmente  naturales  que  conspiran  con- 

tra el  desarrollo  de  la  república. 
La  política  de  esos  países  necesita  darse  cuenta 

de  esas  resistencias,  conocerlas  y  dirigirlas  de  mo- 
do que  dañen  lo  menos  posible  á  los  fines  de  la  re- 

volución. Negar,  ocultar  esas  resistencias,  es  dañar 
á  la  república  misma. 

La  república  tiene  esto  de  curioso  en  Sud-América, 
que  no  es  capaz  de  gobernar,  y  sin  embargo,  es  mas 
fuerte  que  todo  poder  que  intente  suprimirla. 

Es  impotente,  y  sin  embargo,  es  indestructible. 
Luego  exije  reforma,  no  aniquilación. 
Si  no  es  posible  suprimir  la  república,  es  posible 

hacerla  fuerte,  unida,  compacta,  como  la  monar- 
quía, y  capaz,  no  solo  de  sobrevivir  á  todo  vaivén,  si- 

no de  gobernar,  que  es  lo  esencial. 
Es  preciso  reemplazar  la  república  débil  por  la 

república  fuerte,  grande,  consistente  y  sólida,  como  la 
monarquía. 

Es  preciso  hacer  de  la  república,  una  monarquía 
sin  rey  y  sin  dinastía.  Esto  no  es  paralogismo.  Ese 
tipo  existe.  Es  el  de  Chile,  la  bella  y  feliz  excepción 
de  la  américa  antes  española. 

La  república  en  Sud-América  es  susceptible  de  dos 
tipos:  la  república  á  la  europea  y  la  república  á  la 
norte- americana. 

La  primera  es  la  república  fuerte  por  el  centralis- 
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mo;  la  segunda  es  la  república  impotente,  por  la  re- 
lajación de  su  centralismo  tradicional  é  histórico. 

De  este  último  tipo  son  ejemplos  las  Repúblicas  de 
Méjico,  Colombia,  Venezuela,  el  Plata. 

Del  otro  son  dechados  ejemplares  las  Repúblicas 
de  Estados  Unidos  de  Norte  América  y  de  Chile. 

Es  curioso  que  los  Estados  Unidos  son  el  polo 
opuesto  de  sus  copistas  desatinados.  Con  el  nombre 
de  federales,  son  unitarios  ó  centralistas]  y  sus  imi- 

tadores adornan  con  ese  nombre  la  disolución  da  su 
antiguo  centralismo. 

Asi,  el  sistema  que  en  el  norte  produce  fuerza  y  po- 
der, en  Sud- América  produce  disolución  é  impotencia. 

Los  Estados-Unidos  son  la  república  mas  euro- 
peista  de  América  por  su  centralismo  poderoso  y 
grande. 

§  XXXIX 

Las  masas,  son  republicanas? 

Si  yo  señalo  el  precio  y  las  condiciones  onerosas 
que  cuesta  la  república  á  los  Estados  de  Sud  Amé- 

rica, no  es  porque  crea  y  espere,  que  van  á  cam- 
biar de  forma  y  condición  desde  que  lo  vean  y  solo 

porque  lo  vean. 
Tal  vez  hoy  mismo  no  hay  hombre  de  juicio  que 

no  lo  sepa. 
Como  son  los  pueblos,  y  no  sus  conductores  los 

que  pagan  ese  precio,  lo  seguirán  pagando  aunque 
lo  desaprueben. 

Los  pueblos  que  han  sido  colonias  de  unamonar- 
15 
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quía  absoluta  en  un  pasado  no  muy  remoto,  cuando 
una  revolución  general  de  cosas  les  hace  soberanos, 
su  soberanía  por  largo  tiempo  es  meramente  titular. 
Sus  gobiernos  son  meras  regencias:  regencias  elec- 

tivas, populares,  democráticas,  pero  regencias  que 
gobiernan  durante  la  minoridad  délos  soberanos] de 
derecho. 

Dad  consejos  al  menor;  el  tutor  contrariado  en 
sus  intereses  cuidará  de  hacer  que  los  desdeñe. 

Si  la  república  federativa,  entendida  al  revés  de 
los  Estados  Unidos,  multiplica  las  cargas  de  gobierno 
en  los  Estados  de  Sud- América,  los  candidatos  ó  as- 

pirantes á  esos  gobiernos  locales,  serán  federales  en 
despecho  de  todas  las  doctrinas  mas  sanas  de  centra- 

lización nacional.  La  historia  del  federalismo  de  Méji- 
co y  de  la  república  del  Plata  no  ños  enseña  otra  cosa. 

No  hay  tal  fanatismo  de  forma  federal.  Por  nin- 
guna forma  abstracta  de  gobierno  pueden- ser  faná- 
ticas das  masas  bárbaras  déla  democracia, »  como 

las  llaman  sus  mismos  leader s.  La  federación  es 

el  instrumento  y  la  escalera  para  alcanzar  el  go- 
bierno de  una  provincia  y  ejercerlo  de  un  modo 

soberano  y  sin  control. 



CAPITULO  CUARTO 

LA    MONARQUÍA 

§   I índole  y  tendencias  monárquicas  de  la  revolución  de 
América. 

Una  política  nueva  para  un  mundo  nuevo,  ha 
dicho  Tocqueville,  refiriéndose  á  América. 

Pero  la  república,  en  América,  lejos  de  ser  la 
confirmación  de  esa  verdad,  seria  el  desmentido,  en 
cierto  mod  >,  si  se  reflexiona  en  que  nada  es  mas 
viejo  en  sí  que  la  república.  Ella  representa  el 
pasado  de  muchos  pueblos  de  la  Europa,  y  justa- 

mente un  pasado  triste  como  el  presente  de  la  Amé- 
rica republicana. 

Si  la  América  está  destinada  á  representar  el 
porvenir  del  mundo,  el  desiderátum  de  la  Europa 
progresista,  ese  porvenir,  esa  novedad,  esa  grande 
originalidad  en  política,  es  la  monarquía  democrática, 
es  el  gobierno  de  los  soberanos  emanados  de  la  vo- 

luntad soberana  de  la  Nación  y  sostenidos  por 
ella. 
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Tai  es  el  gobierno  que  por  su  novedad  conviene 
al  nuevo  mundo,  llamado  á  realizar,  en  política, 
lo  que  existe  en  lo^  deseos  y  en  las  esperanzas 
mas  caras  del  mundo  antiguo. 

Este  es  el  gobierno  que  está  en  la  naturaleza 
de  las  cosas  del  mundo  americano,  y  que  surge  y 
se  impone  en  nombre  de  las  necesidades  de  su  vida 
nueva  y  progresista. 

Nadie  lia  mostrado  en  mayor  grado  el  instinto 
de  esa  necesidad,  que  los  creadores  mismos  de  la  in- 

dependencia de  América,  y  los  autores  de  la  re- 
volución de  su  sistema  de  gobierno. 

Asi,  en  Norte  América,  los  autores  de  la  revolu- 
ción pertenecían  á  la  aristocracia  de  ese  país,  y  no 

á  los  republicanos  del  Norte:  Tocqueville  observa 

bien  este  hecho,  *  de  notoriedad  histórica.  A  ese 
partido  pertenecían  Washington,  Jefferson,  Adams, 
Franklin  etc.  Los  mas  de  estos  querían  la  monar- 

quía. 
En  la  América  latina,  los  cabildos  que  tomaron  la 

iniciativa  de  la  revolución,  fueron  compuestos,  para 

pronunciarse  sobre  el  problema  de  un  nuevo  gobier- 
no, de  lo  mas  noble  y  escogido  del  vecindario  (como 

dicen  las  palabras  de  las  Actas) . 
Sin  embargo,  en  la  América  latina  solo  don  Pe- 

dro, el  libertador  del  Brasil,  consiguió  realizarlo, 
fundando  el  imperio  democrático  que  forma  has- 

ta hoy,  la  noble  excepción  de  la  América  indepen- 
diente anarquizada. 

Los  que  antes  que  él  habían  tenido  la  misma 
idea,  Belgranó,  San  Martin,  Rivadavia  y  otros  en 
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el  Plata,  fueron  vencidos  en  sus  esfuerzos,  por  la 
ceguedad  de  la  Europa,  es  fuerza  decirlo,  mas  bien 
que  por  la  idolatría  republicana  de  los  americanos. 
Parece  que  los  Reyes  absolutos,  como  por  instinto, 
hubiesen  temido  fomentar  en  América  el  desarrollo 
de  otra  raza  de  reyes,  los  Eeyes  de  la  libertad, 
coronados  por  la  voluntad  del  pueblo,  imagen  suya, 
y  obra  permanente  é  irrevocable  de  su  voluntad 
soberana:  reyes  republicanos,  si  nos  es  permitida 
esta  expresión,  como  CromweH. 

La  soberanía  originaria  del  pueblo,  como  fuente 
de  todas  las  potestades  legítimas,  he  ahí  el  gran 
principio,  la  grande  y  fecunda  originalidad  que 
traía  al  mundo  político  la  revolución  de  América; 
no  ya  como  teoría,  no  como  doctrina  filosófica,  sino 
como  hecho  práctico,  como  experiencia  victoriosa 
y  definitiva,  facilitada  por  todas  las  condiciones  de 
la  vida  americana. 

Lejos  de  excluir  la  forma  monárquica,  ese  prin- 
cipio digno  y  grande,  el  único  digno  de  llevar  co- 

rona, debe  salvarse  por  la  monarquía  de  su  he- 
chura y  de  su  índole. 

Su  forma  está  ya  dada  por  la  revolución  de 

América:  es  la  del  Imperio  democrático  y  repre- 
sentativo del  Brasil,  que  ha  visto  nacer  y  desa- 

parecer á  la  República  Colombiana  de  Bolívar. 
No  debemos  olvidar  que  el  gobierno  actual  del 

Brasil  es  el  producto  de  la  revolución  de  Amé- 
rica, tan  legítimo  como  la  República  de  Was- 

hington. Si  la  esclavitud  de  la  raza  negra  es 

su  lunar,  como  lo  es  de  la  República  de  los  Esta- 
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dos-Unidos,  esta  misma  coincidencia  prueba  que 
no  es  de  su  esencia,  sino  un  vicio  curable  por  la 
medicina  de  la  Ley,  á  que  está  sujeta  toda  forma. 

El  imperio  democrático,  como  forma  monárqui- 
cas se  liga  á  las  tradiciones  indianas  de  Occiden- 

te.— Por  qué  no  conceder  algo  á  las  tradiciones 
del  suelo  Americano? — Méjico  lo  ensayó,  sin  éxi- 

to, antes  que  el  Brasil. — El  Perú  y  el  Plata. 
antes  que  Méjico. — El  Plátano  fué  imperio,  ba- 

jo el  dominio  de  los  indígenas,  como  lo  habian 
sido  Méjico  y  el  Perú.  Pero  su  población  actual 
es  calificada  por  sus  vecinos  como  los  franceses 
de  América,  en  cuyo  carácter  imperioso  llevan 
innato  el  imperio  como  forma  de  gobierno. 

Las  ideas  monarquistas  de  los  libertadores  de 
América  no  quedarán  estériles.  Ya  sus  estatuas 
están  pidiendo  su  apoteosis.  La  justicia  de  las 
nuevas  generaciones  pondrá  algún  dia  sus  inten- 

ciones y  sus  ideas  de  gobierno,  á  la  altura  de  sus 
victorias  militares. 

La  Providencia  les  prepara,  tal  vez,  por  esta 
nueva  faz  de  la  revolución  inmortal  de  la  inde- 

pendencia americana,  el  apoyo  del  Imperio  fran- 
cés que  favoreció  la  inauguración  de  la  primera 

faz,  á  principios  de  este  siglo.  Desarrollo  trasatlán- 
tico de  la  revolución  francesa,  en  cierto  modo,  la 

de  América  ha  tenido  que  obedecer  á  influencias 
comunes.  El  hecho  es  que  la  historia  no  puede 

explicar  la.  explosión  de  la  independencia  en  am- 
bas Américas,  sino  por  el  influjo  de  la  Europa, 

ejercido  por  el  brazo  de  la- Francia.     Es    extra- 
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fio  que  la  república  de  Washington,  que  debió  su 
nacimiento  á  una  alianza  militar  con  los  france- 

ses, bajo  la  monarquía  de  Luis  XVI,  proteste  hoy 
contra  su  presencia  en  Méjico,  en  nombre  de  una 
política  que  pretende  hacer  de  ambos  continentes 
dos  planetas  tan  distintos  como  Júpiter  y  Saturno, 
en  cuanto  á  forma  de  gobierno  y  á  intervención, 
de  que  quieren  reservarse  el  monopolio,  por  una 
intervención  en  la  intervención,  que  es  un  con- 

trasentido completo. 
Todo  esto  explica  cómo  y  por  qué  la  Francia  ha 

hecho  de  la  cuestión  de  América  un  término  tan 

esencial  de  la  política  europea  en  lo  futuro,  co- 
mo lo  son  hoy  la  cuestión  de  Oriente,  la  cuestión  de 

Italia,  la  cuestión  de  Polonia,  etc    etc. 

La  revolución  se  hizo  en  nombre  del  principio  de 
autoridad. 

Una  prueba  de  que  el  pueblo  en  Sud- América 
no  tenia  la  conciencia  de  sus  derechos  y  de  su  po- 

der, es  que,  para  revolucionarlo  contra  el  Bey  de 
España,  los  revolucionarios  cuidaban  de  prevalerse 
siempre  de  alguna  autoridad  emanada  de  ese  mis- 

mo soberano. 

Ellos  conocían  la  necesidad  de  que  la  revolu- 
ción fuese  hecha  de  las  alturas  del  poder  existen- 

te, en  su  nombre,  p.r  su  orden,  digámoslo  así, 
y  oficialmente. 
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Así  se  vid  que  las  Juntas  ó  gobiernos  provi- 
sorios de  1810,  con  que  empezó  la  revolución 

contra  España,  invocaban,  como  motivo  de  su  ins- 
talación, la  Ley  de  Partida  que  los  autoriza  cuan- 

do el  Key  está  cautivo;  el  hecho  de  su  cautiverio; 
la  mira  de  salvar  su  autoridad  y  de  hacerla  cum- 

plir; y  se  instalaban  prestando  al  Eey  juramento 
de  obediencia  y  leaítad,  y  gobernando  en  su  nombre. 

Iturbide  en  Méjico,  en  1821,  para  iniciar  la 
revolución  de  la  independencia,  empezó  por  enga- 

ñar al  Yirey  Apodaca,  con  protestas  mentidas 

de  adhesión  al  Rey,  y  obtuvo  así  el  verse  reinte- 
grado al  mando  de  su  antiguo  regimiento  de  Co- 

lluya,  col  el  que  empezó  la  revolución. 
Aun  así  la  empezó  por  una  transacción,  por 

un  pacto,  el  plan  de  Iguala,  que  era  la  amalga- 
ma de  la  independencia  de  Méjico  con  la  monar- 

quía bajo  un  príncipe  español:  la  idea  del  conde 
de  Aranda. 

Así,  la  revolución  de  América  se  hizo  en  nom- 
bre del  principio  de  autoridad  y  en  nombre  del 

deber  de  obediencia  del  pueblo  á  la  autoridad  del 
Rey. 

Al  revés  de  la  revolución  inglesa,  que  se  hizo 
en  nombre  del  principio  ó  del  derecho  de  resis- 

tencia del  pueblo  á  la  autoridad  del  Bey  abso- 
luto. 

En  Sud- América,  sublevarse  era  obedecer;  en 
Inglaterra  era,  al  contrario,  desobedecer. 
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§  III 
Pasado  monarquista  de  la  América 

La  forma  de  gobierno  de  cada  país,  deriva 
de  su  pasado,  es  un  legado  de  su  historia,  se 
refiere  á  su  complexión  hereditaria. 

Pero,  se  dice  que  la  América  es  una  tierra 
sin  pasado. 

Esto  no  es  exacto, 

Apellidarla  ¡(dina,  es  concederle  un  pasado. 
El  pasado  de  un  pueblo  comienza,  no  desde  el 
dia  en  que  se  instala  en  un  lugar  distinto,  sino 
desde  que  el  pueblo  empezó  á  existir  como  na- 

ción ó  raza  con  una  individualidad  propia  y  dis- 
tinta, no  importa  en  qué  lugar. 

El  pueblo  que  se  traslada  de  un  suelo  á  otro, 
no  pierde  su  pasado,  como  no  pierde  su  naciona- 

lidad el  hombre  que  emigra  de  un  suelo  á  otro; 
como  no  pierde  su  parentesco,  ni  deja  de  ser  de 

su  familia,  el  hijo  que  se  emancipa  de  sus  pa- 
dres. Los  antecedentes  de  sus  padres  no  dejan 

de  ser  los  suyos.  Si  fuese  de  otro  modo  cada 
generación  sería  una  especie  de  nación  ó  raza 
distinta. 

El  pueblo  hispano- americano  tiene  por  pasado, 
el  pasado  del  pueblo  español,  de  que  ha  sido 
parte  accesoria  é  integrante  desde  la  instalación 
de  España  en  América,  (siglo  XV)  hasta  1810. 

Y  como  España'  es    una    monarquía  que    cuenta 
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siglos  de  existencia  continua  y  jamás  interrumpi- 
da, el  pasado  monarquista  del  pueblo,  que  hoy 

constitu}Te  la  América  antes  española,  cuenta 
muchos  siglos  mas  allá  de  la  época  de  su  esta- 

blecimiento en  América 

Tan  cierto  es  que  se  debe  tener  en  cuenta  á 
la  América  del  Sud,  sus  antecedentes  españoles 
monarquistas,  anteriores  á  la  colonización  del  nuevo 
mundo,  que  no  de  otro  modo  se  explica  diariamente 
la  aptitud  de  los  Estados  Unidos  de  Norte  Amé- 

rica á  practicar  el  gobierno  representativo  (self 
govermnent)  que  por  la  razón  de  ser  un  pueblo 
que  llevó  de  Europa  organizada  la  libertad,  que 
desde  siglos  practicaban  ios  anglo-sajones,  sus 
padres  y  predecesores 

Hoy,  á  los  ochenta  años  de  su  revolución  ¿qué  ha 
zozobrado?  Lo  que  es  suyo,  su  constitución  federal. 
Qué  le  queda?  La  libertad,  el  vigor,  la  constitu 

cion  inglesa,  asimilados  á  su  sangre,  usos  y  ca- 
rácter. Lo  que  se  ha  atribuido  á  la  república, 

no  ha  sido  tal  vez  sino  la  obra  sobreviviente  de 

la  monarquía,  que  dio  á  luz  ese  pueblo. 
Negar  que  la  América  tenga  un  pasado,  es 

presentar  á  sus  pueblos  como  advenedizos  en  la 
familia  de  las  naciones 

Su  revolución  no  ha  sido  un  nacimiento  pro- 
piamente hablando,  sino  una  reforma.  Todo  pue- 

blo, como  todo  hombre,  gana  en  tener  un  origen 
digno,  conocido  y  civilizado.  La  posición  mas  tris- 

te en  que  puede  hallarse  un  pueblo  ó  un  hombre 
es  el  estado  de  guerra  con  su  origen.  Afear  su 
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cuna  y  sus  padres,  es  suicidarse  moraimente:  es 
acto  de  locura.  Estoes  lo  que  hace  Sud  América 

renegando  su  origen  español  y  europeo,  y  presen- 
tándose como  pueblo  de  ayer  y  sin  pasado. — To- 

davía lo  hace  peor  cuando,  queriendo  darse  un 
pasado,  se  dá  por  abuelos  á  los  indios  bárbaros 
de  la  América  primitiva,  lo  cual  es  tan  falso  como 

8  IV 

La  monarquía  no  es  el  despotismo  colonial 

Ese  pasado  es  conciliable  y  compatible  con  el 

orden  de  la  revolución  por  la  monarquía  constitu- 
cional é  independiente,  que  no  es  polo  opuesto  de 

la  monarquía  despótica  y  extrangera  del  antiguo 
régimen  colonial. 

Entrar  en  la  monarquia  constitucional  é  inde- 
pendiente, no  seria  derogar  el  artículo  de  todas 

nuestras  constituciones  de  la  revolución,  que  han 

dicho: — La  nación  no  será  el  patrimonio  de  una 
familia. 

Bajo  la  monarquia  despótica  del  régimen  co- 
lonial, la  América  y  sus  pueblos,  eran  patrimo- 

nio de  la  corona  de  España. — La  monarquia 
constitucional  é  independiente,  lejos  de  ser  la  vuel- 

ta ó  el  regreso  á  ese  régimen  afrentoso,  es  su 
abolición  solemne,  pues  la  monarquia  derivada  de 
la  soberanía  del  pueblo,  se  funda  justamente  en 
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el  principio  de  que  la  Nación  solo  se  pertenece  á 
sí  misma,  y  no  es  el  patrimonio  de  la  familia  que 
la  gobierna  por  su  elección  libre,  como  no  lo  es 
un  Presidente,  que  solo  difiere  de  un  Rey  cons- 

titucional en  que  el  poder  de  éste  es  perpetuo  y 
pasa  á  sus  sucesores;  no  como  propiedad  suya,  ni 

como  herencia  privada  de  sus  sucesores,  sino  pol- 
la voluntad  ele  la  nación,  que  es  siempre  la  dueña 

del  poder  y  la  autora  de  la  ley,  que  lo  hace  pa 
sai  de  ascendiente  á  descendiente,  para  evitar  los 
disturbios  de  las  elecciones  diarias  de  Jefe  Supremo. 

§  v El  nuevo  mundo  debe  á  la  monarquía  europea  sus  re- 
Yolucionarios  y  libertadores 

Los  mas  grandes  hombres  de  América,  las  ge- 
neraciones mas  célebres,  las  que  han  practicado 

todo  lo  que  América  cuenta  de  grande  y  glorioso 
en  su  historia  moderna,  fueron  obra  de  la  monar- 

quía europea:  tales  fueron  Washington,  Franklin, 
Jefferson,  Adams,  Hamilton,  Madisson,  etc.  en  el 
Norte;  Belgrano,  San  Martin,  Moreno,  Alvear, 

Bolívar,  O'Higgins  en  la  América  del  Sud,  y  las 
generaciones  que  han  hecho  la  revolución  de  la 
independencia  en  ambas  Américas. 

Todo  lo  que  ellas  contaron  de  mezquino  y  peque- 
ño es  creado  y  ícimado  bajo  la  República,  en 

hombres  de  Estado,  en  militares,  en  poblaciones. 
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Nadie  negará  que  la  generación  que  hizo  la  re- 
volución y  dü  la  independencia  á  Sud  América, 

fué  mas  fuerte,  mas  patriota,  mas  capaz  que  las  que 
han  heredado  sus  conquistas,  sin  heredar  sus  cali- 

dades de  patriotismo  y  valor. 
Pues  bien,  los  primeros  campeones  de  esa  gene- 

ración de  políticos  y  guerreros  insignes,  se  for- 
maron y  fueron  fruto  de  la  monarquía,  tanto  los 

que  se  educaron  en  América  como  los  educados  en 
Europa. 

Losliombres  que  ha  producido  la  república,  valen 
menos  que  los  que  la  produjeron  á  ella  y  debieron 
su  educación  á  la  monarquia. 

Se  puede  asegurar,  según  esto,  que  la  monarquia 
ha  contribuido,  (si  no  ha  sido  toda  la  causa)  á 
la  revolución  y  á  la  independencia  de  América. 

Otro  tanto  sucedió  en  Inglaterra  y  en  Francia, 
cuando  sus  grandes  revoluciones. 

Oromwell  y  los  hombres  que  se  criaron  bajo  el 
reinado  que  precedió  á  la  revolución  de  1640,  fue- 

ron los  héroes  y  grandes  hombres  de  la  república. — 
Los  que,  al  contrario,  se  formaron  bajo  el  período 
de  la  revolución,  fueron  hábiles,  listos,  activos; 
pero  sin  carácter,  sin  grandeza,  sin  patriotismo, 
como  lo  nota  Macaulay. 

En  Francia,  todo  4  los  grandes  caracteres  que 
figuraron  á  la  cabeza  de  la  revolución,  salieron 
formados  de  la  monarquia  precedente. — Los  hijos 
de  la  revolución  valieron  menos  en  patriotismo  y 
carácter  que  sus  predecesores. 

En  los  Estados  Unidos,  los  Washington,  Fian- 
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klin,  Adams,  Jefferson,  etc.,  se  formaron  bajo  la 
monarquía,  que  ellos  mismos  reemplazaron  por  la 
república,  que  no  les  dio  sucesores  dignos  de  ellos. 

§  vi 
Sobre  las  instrucciones  secretas  dadas  al  marqués 

Santo  Amaro,  a!  pasar  á  Europa  como  Ministro  de 
Pedro  I,  emperador  del  Brasil  en   1830. 

La  idea  no  es  del  Brasil,  ciertamente,  bien  que 
en  la  época  en  que  la  abrazaba,  1830,  tenia 
todavía  su  corte  hombres  de  Estado  que  revela- 

ban que  una  corte  Europea  había  tenido  allí  su 
asiento,  como  lo  prueba  el  tono  y  forma  del  do- 

cumento conteniendo  las  Instrucciones  dadas  al  mar- 

qués de  Santo  Amaro,  negociador  de  la  coope- 
ración europea  para  la  monarquizacion  ele  la  Amé- 

rica del  Sud,  en  Abril  de  1830. 
Esa  es  la  idea  del  conde  de  Aranda  sometida 

á  Carlos  III,  y  mas  tarde  á  Garlos  IV  por  Grodoy; 
aclimatada  en  Buenos  Aires,  mas  temprano  que  en 
el  Brasil. 

Los  patriotas  argentinos  la  abrazaron  desde 
1808  y  1809. 

En  1814,  Belgrano  y  Bivadavia  trajeron  por 
misión  á  Europa,  la  negociación  del  concurso  de 
España  é  Inglaterra  para  el  establecimiento  de 
una  monarquía  constitucional  en  el  Plata. 

El  congreso  de  Tucuman,  tuvo  en  1816,  la  mis- 
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ma  idea.  La  tuvieron  los  hombres  de  Buenos 
Aires  en  1819.  La  tuvo  San  Martin  en  1821  y 
1822  en  Lima. 

El  Brasil,  que  la  conocía  porque  en  su  capital 
la  habían  trabajado  los  argentinos  mas  de  una  vez, 
el  Brasil  no  la  tomó  para  su  propia  constitución 
sino  en  1822. 

La  constitución  actual  del  Brasil  es  idea  que 
pertenece   a  la  revoluciou  argentina. 

En  1830,  el  Brasil  intentaba  extender  la  idea 
en  toda  América,  con  dos  objetos  de  interés  suyo 
propio:  primero,  suprimir  el  antagonismo  actual  ele 
los  dos  principios  monarquista  y  republicano,  ha- 

ciendo prevalecer  el  primero  en  lugar  de  la  repú- 
blica: segurído,  hacer  servir  ese  cambio  á  su  mira 

tradicional  de  extender  su  territorio  á  expensas  de 
las  repúblicas  condenadas  a  desaparecer. 

Como  en  1830  estaba  fresco  el  tratado  que  la 
Inglaterra  inspiró,  en  1828,  para  crear  el  Estado 
Oriental  del  Plata,  como  término  de  paz  entre  el 
Brasil  y  la  República  Argentina;  el  Brasil  inten- 

tó rescatar  lo  que  acabó  de  perder  por  las  armas 

en  Ituzaingó,  y  por  la  diplomacia  en  dicho  trata- 
do, al  favor  de  la  cooperación  de  las  monarquías 

absolutistas  de  Europa,  buscada  con  el  incentivo  de 
la  monarquizacion  de  toda  Sud- América. 

El  Brasil  comprometía  esa  idea  seria,  haciéndola 
servir  á  sus  miras  egoístas  de  engrandecimiento 
territorial.  De  ese  modo  hacia  odiosa  la  monar- 

quía á  los  pueblos  de  origen  español,  no  por  ser 
monarquía,  sino  por    ser   empleada    como  instru- 
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mentó   hostil  a  su  integridad  territorial  de  ellos. 
La  revolución  francesa  de   1830  la  dejó  frus 

trada. 

La  dinastia  de  Orleans  que,  en  1840,  protegió 
al  Brasil  sin  atentar  á  la  existencia  de  las  Repú- 

blicas del  Plata,  vuelve  á  ser  hoy  el  punto  de  mira 
del  Brasil  para  lo  futuro. 

Pero,  sea  que  se  ligue  á  las  monarquías  de  Eu- 
ropa, ó  á  las  Repúblicas  de  América,  su  mira  fija 

y  constante  no  es  otra,  que  extender  su  territo- 
rio hasta  el  Plata  para  poseer  los  dos  grandes  rios, 

por  donde  puede  entrar  el  mundo  y  hacerle  per- 
der los  territorios  internos  de  sn  Imperio  que  se 

apoyan  en  las  márgenes  de  esos  rios  y  sus  afluentes. 
Esa  mira  es  quimérica,  enfermiza  y  mal  sana: 

e  i  la  de  Lisboa,  cuando  desde  Portugal  quería  le- 
gislar el  Matogroso.  Rio  Janeiro  dista  mas  de  Ma- 

togroso,  que  Lisboa  de  Rio  Janeiro. 
El  obstáculo  de  esa  mira  del  Brasil,  no  son 

las  repúblicas  vecinas,  sino  la  vitalidad  comercial 
de  la  Europa,  de  que  la  existencia  de  las  Repú- 

blicas de  Sud- América  es  un  resultado  indirecto, 
en  el  doble  hecho  de  su  origen  histórico  y  de  su 
existencia  presente  y  futura.  Si  el  Brasil  persiste 
en  su  error  de  desacreditar  la  monarquía  por  su 
avaricia  territorial,  conseguirá  mas  bien  que  la 
república,  provocada  y  exasperada,  invada  su  Im- 

perio, lejos  de  que  su  forma  monárquica  prevalez- 
ca en  los  dominios  de  la  repúblicas  de  origen  es- 

pañol. 
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§  VII 
Los  grandes  hombres  de  América  fueron  monarquistas 

Es  una  especie  de  insulto  á  la  memoria  de 

San  Martin  y  de  B olivar  el  levantar  sus  esta- 
tuas en  medio  del  luto,  de  la  sangre  y  de  las 

ruinas,  que  son  resultado  indirecto  de  ia  revo- 
lución que  ellos  hicieron  triunfar,  y  que  sus 

descendientes  no  han  sabido  acabar  como  ellos  la 

comprendieron. 

El  mejor  y  mas  digno  monumento  que  pu- 
diera elevarse  á  su  memoria  ilustre  seria  el  cons- 
tituir la  monarquia  libre  y  americana,  que  ellos 

apetecieron,  en  lugar  del  gobierno  ignominioso  y 
estúpido,  que  tuvieron  la  gloria  de  destruir  por 
la  espada. 

Que  fué  ese  su  último  deseo,  no  hay  la  menor 

dada.  A  la  gratitud  piadosa  de  la  América  in- 
cumbe respjtarlo  y  convertirlo  en  voluntad  tes- 

tamentaria. 

Sacar  la  monarquia  democrática  de  las  tumbas 

de  Bolívar  y  de  San  Martin,  seria  como  resu- 
citar a  esos  grandes  hombres  ó  dar  al  trono 

americano  sus  cimientos  religiosos  y  santos. 
Hasta  los  Incas  en  sus  tumbas,  según  la  ex- 

presión del  poeta,  se  sintirian  conmovidos,  viendo 
renovarse  de  la  patria  americana  el  esplendor  antiguo 
de  sus  tronos. 

Si  el  suelo  nos  impone  respeto  y  amor  á  nues- 
16 
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tros  compatriotas  que  duermen  en  las  tumbas  de 
cuatro  y  cinco  siglos,  no  debemos  olvidar  que 
Tupac-Amarú,  Manco  Capac,  Motezuma,  fueron 
Príncipes  y  Beyes,  y  que  la  monarquía  en  Amé- 

rica no  fué  la  obra  de  la  Europa;  que  ella  es 
tan  hija  de  América  como  puede  serlo  de  la 
Europa. 

Y  si  San  Martin,  Belgrano  y  Bolivar  ten- 
dían á  la  monarquía,  era  porque  le  debían  ellos 

su  educación,  su  ser,  y  la  capacidad  que  loshi- 
zo  aptos  para  salvar  la  América  y  cambiar  sus 
destinos  en  el  sentido  de  su  libertad  é  indepen- 
dencia. 

§  VIII 

Las  ideas  monarquistas  de  San  Martin  y  Belgrano  en 
1814,  no  eran  impopulares  en   América 

Se  ha  visto  (por  Mitre  v.  g.)  un  extravio  de 
opiniones  en  las  de  Belgrano,  San  Martin,  Biva- 
davia,  en  favor  de  una  monarquía  argentina  inde- 

pendiente constitucional. — Se  ha  dicho  que  en 
ese  punto  habían  dejado  de  ser  la  expresión  y  re- 

presentación del  país,  cuyo  pueblo  era  republicana 
y  liberal  por  instinto,  cuyos  ejércitos  «ardían  de 
amor  á  la  democracia».  «La  república  era  la  opi- 

nión de  los  ejércitos»,  en  1814,  dice  Mitre. — ¿  Eran 
de  suizos  ó  norte-americanos  nuestros  ejércitos?  ISfo- 
se  componían,  como  hoy,  de  gauchos? — Hoy  mis- 
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nio,  en  1863,  nuestros  ejércitos  no  tienen  mas 
partido  que  su  general. 

Todo  esto  es  ridiculamente  falso.  No  es  historia, 
es  novela  urdida  para  adular  las  preocupaciones 
actuales  del  vulgo  de  frac,  (porque,  ahora  mismo, 
el  pueblo  común  no  es  mas  demócrata  que  en  1814). 

Si  hay  un  sentido  en  que  pueda  decirse  que 
esos  hombres  no  representaban  realmente  al  pue- 

blo de  Sud- América,  es  en  el  de  que  ellos  eran 
mas  liberales  que  el  pueblo  mismo. 

Qué  era  el  pueblo  de  Sud- América  entonces? — 
Una  colonia  atrasada  de  la  España,  que  en  la  clau- 

sura hermética  en  que  habia  vivido,  no  podia  estar 
mas  al  corriente  en  materia  de  liberalismo,  en  1814, 
que  lo  estaba  el  pueblo  español,  situado  en  la  Eu- 

ropa, teatro  de  la  revolución  francesa,  y  después 
de  seis  años  que  gobernaban  en  España  los  repre- 

sentantes militares  de  esa  revolución  de  1879. 

Qué  sucedió  en  España  en  1814? — Cuando  vol- 
vió Fernando  VII  de  su  cautiverio,  los  represen- 

tantes de  la  regencia  y  de  las  Cortes,  que  le  ha- 
bían salvado  el  reino,  le  pidieron  que  al  recibirse 

de  él,  se  dignara  jurar  la  constitución  liberal  mo- 
derna. 

Fernando  no  quiso  oir  nada  de  constitución, 
ni  de  libertad;  echó  al  diablo  las  cortes  y  sus 
ideas  liberales.  Se  armó  del  poder  mas  absoluto, 
y  el  pueblo  español,  lejos  de  seguir  el  partido  de 
los  que  abogaban  por  sus  libertades,  dio  la  espalda 
á  las  Cortes,  á  la  Constitución  y  á  la  libertad, 
y  abrazó  al  Eey  absoluto,  frenético  y  entusiasta. 
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El  ejército  español  siguió  el  mismo  movimiento,  y 
Mina,  héroe  de  la  independencia  y  de  la  libertad 
española,  fué  víctima  del  absolutismo  de.  Fernan- 

do VII,  en  medio  de  la  indiferencia  del  pueblo. 
Con  qué  motivo  podia  el  pueblo  colonial  de  Sud- 

América  estar  mas  adelantado  que  el  de  España 
en  materia  de  libertad  en  ese  tiempo?  -España 
acababa  la  guerra  de  su  independencia;  nosotros 
empezábamos  la  nuestra;  y  los  gefes  de  la  inde- 

pendencia española,  eran  los  gefes  de  la  indepen- 
dencia americana 

Estos  gefes  eran  San  Martin,  Alvear  y  Belgrano. 
-  -Podia  el  pueblo  de  Sud  América  estar  mas  ade- 

lantado que  ellos  en  materia  de  libertad? 
Los  ejércitos  formados  por  ellos  ¿podían  tener 

otras  ideas  que  las  de  sus  gefes,  en  cuanto  á  la 
causa  americana  que  estos  iniciaban  y  que  los  otros 

seguían  automáticamente? — Bestrepo  dice  que  todos 
los  gefes  del  ejército  aliado  de  San  Martin,  en 
Lima,  adherían  á  sus  bases  monarquistas  de  paz 
propuestas  á  Laserna. 

JSTo  digo  en  1814:  veinte  años  después,  en  1835, 
el  pueblo  de  Mayo,  probó  sus  instintos  de  libertad 
democrática,  depositando  en  manos  del  general 
Eosas  la  suma  de  tocios  los  poderes  públicos,  en 
los  mismos  términos  que  la  habian  ejercido  los 
vireyes  absolutos,  y  conservó  y  sostuvo  ese 
estado  de  cosas  veinte  años  mas,  hasta  que  la 
monarquía  constitucional  del  Brasil  sacó  á  la 
democracia  de  Bueno?  Aires  de  manos  del  poder 
absoluto,  no  sin  que  Buenos  Aires  defendiese  sus 



—  245  — 

cadenas,  como  en  1807,  contra  la  monarquía  li- 
teral de  Inglaterra  y  en  favor  de  la  monarquía  ab- 

solutista de  España. 
Para  Mitre,  era  artificial,  en  1814,  el  gobierno 

que  Labia  existido  por  tres  siglos,  sin  que  á  esa 
misma  fecba  Lubiese  sido  abolido,  pues  él  mismo 
confiesa  que  la  república  no  estaba  proclamada; 
y  era  natural  y  normal  este  gobierno  no  nombrado 
ni  proclamado  todavía,  y  que  existia  desde  cuatro 
años  bajo  la  forma  de  anarquía  mas  ó  menos 
pronunciada. 

IX 

La  monarquía  es  paradoja,  la  república  es  un  sueño 

Ridiculizad  la  tentativa  de  restablecer  la  monar- 
quía en  América,  burlaos  de  ella,  calificadla  de 

locura,  no  por  eso  será  mas  fácil  fundar  una  re- 
pública del  estilo  suizo  ó  norte-americana  de  los  pue- 

blos que  á  principios  de  este  siglo  eran  colonias  de 
la  España  absolutista. 

Nadie  puede  negar  que  la  monarquía  es  un  Lecho 
que  ha  existido  en  América. 

Pero  lo  que  no  es  menos  evidente,  es  que  la 
república  no  La  logrado  organizarse  de  un  modo 
definitivo  en  ningún  punto  de  América  del  Sud  en 
medio  siglo  que  Lace  que  está  proclamada. 

No  puede  calificarse  de  paradojal  y  ridicula  una 
idea  que  La  existido  en  la  mente  de  los  hombres  mas 
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serios  que  ha  tenido  Sud- América,  pues  han  fun- 
dado Jo  linieo  estable  que  ella  tiene,  la  indepen- 

dencia: tales  son  San  Martin,  Bolivar,  Sucre,  Bel- 
grano,  etc. 

No  eran  niños,  soldados  ignorantes,  ú  hombres 
desorientados.  (?)  Todos  ellos  se  habían  educado  en 
Europa,  y  sabian  de  civilización  y  de  gobierno  mas 
que  lo  que  saben  hoy  mismo  los  republicanos  exal- 

tados que  los  critican,  Mitre  á  la  cabeza  de  ellos. 

§  x Los  enemigos  de  la  monarquía;  falsas  repúblicas 

La  monarquía  es  un  fantasma  con  que  los  demago- 
gos republicanos  se  han  hecho  la  guerra,  empleán- 
dolo para  asustar  al  pueblo. 

«Ha  sido  necesaria  toda  la  prudencia  política  y 
y  ascendientes  del  gobierno  actual,  para  apagar  la 
irritación  que  ha  causado  en  la  masa  de  estos  ha- 

bitantes el  arribo  de  diputados  del  Rey». 
Escribía  esto  el  director  Alvear  en  1815,  á 

Lord   Strangford. 

Y  ¿qué  hacia,  por  su  parte,  Alvear? — Preten- 
día poner  las  provincias  argentinas  de  su  mando  ba- 

jo el  protectorado  de  Inglaterra,  y  á  ese  fin  escribió 
al  gefe  del  Gabinete  inglés. 

En  1826,  el  general  Paez  y  sus  amigos  aconseja- 
ban al  general  Bolivar  que  ciñese  la  corona  de  Rey 

de  Colombia;  y  esos  mismos  Venezolanos,  poco  mas 



—  247  —  /5S7 

tarde,  acusaban  á  Bolívar  por  no  haber  Igdh 
gar  á  sus  ministros  granadinos,  que  in|ciai 
gociaciones  en  Europa  para  el  establecimi 
monarquía  en   Colombia. 

Quiénes  son  los  que  detestan  á  los  reyes?-— Los 
que  ocupan  sus  sillas,  esos  reyes  por  tres  años,  que, 
sin  corona  ni  cetro,  disponen  de  vidas  y  haciendas 
con  mas  absolutismo  que  un  monarca,  llamándose, 

simplemente,  presidentes,  gobernadores/  Su  america- 
nismo no  es  sino  antagonismo  de  oficio,  simple  com- 

petencia en  esa  industria  que  por  allá  se  llama 
gobernar. 

En  nombre  de  qué  principio,  es  decir,  de  qué  inte- 
rés general  defienden  la  república? — En  el  de  la  liber- 

tad. Y  como  la  libertad  no  existe  en  ninguna  Repúbli- 
ca de  América;  como  en  cada  una  tiene  por  verdugo 

y  matador  al  Presidente,  se  deduce  que  los  únicos 
que  defienden  la  república  y  rechazan  la  monarquía 
son  los  opresores  de  la  América. 

Entretanto,  si  estuviera  en  la  mano  de  los  Presi- 
dentes y  Gobernadores  hacerse  reyes,  ¡cuántos  reyes 

no  tendría  ya  la  América!  Estaría  llena  de  ellos;  no 
tendría  hoy  un  solo  presidente. — Cuál  de  ellos  ha- 

bría preferido  volver  á  la  vida  oscura  antesque  aca- 
bar su  vida  en  el  trono? 

Interpelad  al  mas  republicano  de  ellos,  á  Mitre 
v.  g:  Os  opondríais  de  veras  á  ser  proclamado 
Baktolo  Io  Emperador  de  los  argentinos? — Su 
boca  diría  nó,  tal  vez;  pero  el  extremo  de  su  labio  y 
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el  ojo  dirían  lo  contrario  para  quien  sabe  entenderlos. 
Otros  opositores  á  que  haya  una  aristocracia  tu- 

telar son  los  que  la  forman  ya  de  hecho,  en  ple- 
na república,  á  título  de  herederos  de  los  héroes 

de  las  grandes  guerras  y  de  las  grandes  cuestio- 
nes. Cuántos  de  estos  hay  que  deben  su  especie 

de  nobleza  (distinción,  honorabilidad,  notabilidad) 
á  la  circunstancia  de  descender  de  organizadores 

y  hombres  de  Estado,  cuyas  'obras  quedaron  en 
proyecto! — Y  como  nada  se  ha  fundado  ¿cuál  no 
está  en  ese  caso?—  Y  como  no  ha  habido  mas  que 
una  grande  guerra  (la  ele  la  independencia)  ¿qué 
militar  hay  que  merezca  ennoblecer  ó  dotar  de 
un  privilegio  á  su  descendencia? 

El  que  reclama  rango  y  respetos  por  servicios 
que  hizo  su  padre  á  la  nación ;  el  que  luce  la 
gloria  que  ha  heredado,  las  distinciones  tributa- 

das á  servicios  que  no  ha  hecho, —  es  un  aristó- 
crata, un  noble,  un  conde,  menos  el  título.  To- 

do rango  hereditario  es  aristocracia. — En  este 
caso  están  los  hijos  de  los  generales  y  de  los  pu- 

blicistas nombrados  en  las  Eepúblicas  de  Sucl- Amé- 
rica: los  Várela  no  hablan  sino  de  su  padre;  Bal- 

caree,  siempre  de  sus  padres;  los  Guido,  los  Alvear, 
los  etc,  sin  haber  hecho  nada  por  sí,  se  creen  de 
raza  superior  por  el  simple  mérito  que  adquirieron 
sus  padres. 

Quién  se  opone  á  que  haya  legisladores  á  vi- 
da?— Los  militares,  es  decir,  unos  empleados  vi- 
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talicios,  que  tienen  sueldos  y  honores  á  vida,  y 
todavia  pensiones  para  sus  familias  después  de  su 
muerte.  Esos  son  los  que  se  escandalizan  de  que 
se  hable  de  establecer  legisladores  y  gobernan- 

tes y  otros  empleados  vitalicios.  No  son  tontos! 
Hacen  lo  que  toda  nobleza:  rechazar  la  nobleza  ri- 

val, cerrar  sus  rangos,  querer  ser  solos,  es  decir, 
clase prevílegiada,  aristocracia,  en  una  palabra. 

Pero  el  militar  vitalicio  es  institución  pertene- 
ciente á  la  monarquía:  militar,  en  las  condiciones 

de  la  Europa,  es  sinónimo  de  noble.  En  la  América 
republicana,  hoy,  es  un  anacronismo.  Los  militares, 
los  doctores,  los  clérigos,  únicos  rangos  que  el  sis- 

tema colonial  permitia  á  los  americanos,  son  hoy  en 
dia  una  especie  de  aristocracia  en  sus  repúblicas. 

— Por  qué  no  serian  elevados  á  condes,  á  marqueses, 
á  duques?    Cuál  es  el  origen  de  todas  las  noblezas? 

Si  se  quiere  la  república  en  verdad,  no  debe 
haber  militares  de  profesión,  es  decir,  vitalicios; 
coroneles,  ni  generales  con  sueldo  del  Estado  pa- 

ra toda  su  vida.  El  principio  de  igualdad  en 
que  reposa  la  república,  excluye  esa  especie  de 
monopolio  ultrajante  á  la  generalidad  del  pueblo: 
verdadera  nobleza,  la  mas  genuina  nobleza  de  la 
Europa. 

La  república,  si  ha  de  ser  una  verdad,  exije 
una  reforma  militar  radicalísima  en  un  sentido 

de  igualdad  absoluta,  es  decir,  de  la  supresión  de 
la  profesión  militar.  Y,  si  los  militares  la  aman 

de  veras,  ellos  deben  tener  la  probidad  de  poner- 
se á   la  cabeza,  deben  olvidar  sus  privilegios  de 



—  250  — 

grado  y    de  sueldo    en  nombre    de    la    igualdad 
republicana. 

Si  no;  si  quieren  sueldos  y  honores  vitalicios, 
si  quieren  ser  una  aristocracia  enmascarada,  acép 
tenia  mas  bien  sin  disfraz,  y  acéptenla  de  un 

modo  completo  y  regular,  como  existe  en  la  mo- 
narquía Europea,  donde  los  generales  y  corone- 

les son  vitalicios  como  en  la  América  de  estos 

dias,  que  se  dice  republicana. 
Quiénes,  sino  ellos  mismos,  serían  los  duques 

de  Maipó,  condes  de  Mayo,  los  marqueses  de  Cha- 
cabuco,  etc.  etc. 

Quiénes  son  los  otros  opositores?  Los  clérigos. 
Otra  clase  vitalicia  y  privilegiada,  que  debe  des- 

aparecer en  nombre  de  la  república  estricta ,  ó 
concillarse  con  las  demás  clases  permanentes  exi- 

gidas por  el  orden  que  prevalece  y  sostiene  la 
civilización  europea. 

Quiénes  otros  resisten  la  monarquía?  Los  doc- 
tores en  leyes  y  en  medicina,  los  patentados  á 

vida  por  las  Universidades  para  ejercer  el  mo- 
nopolio ó  privilegio  vitalicio  de  defender,  de  admi- 

nistrar justicia,  de  curar; — instituciones  nacidas  en 
la  Europa  monárquica,  que  siguen  viviendo  en 
plena  república. 

Entre  los  opositores  á  la  monarquía  están,  además, 
los  que  afectan  esa  oposición,  sin  abrigarla  en  su 
alma,  como  los  Tartufos  de  la  república:  raza  de  hi- 

pócritas que  se  llevan  estudiando  todas  las  flaquezas 
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y  miserias  del  pueblo  para  hablarle  en  su  sentido  y 
vivir  de  su  favor. 

La  regeneración  de  América  por  una  autoridad 
fuerte,  libre  y  democrática,  no  tiene  adversarios  mas 
indignos,  que  esos  arlequines  vestidos  de  dos  colores, 
de  dos  libreas  á  la  vez,  una  republicana,  otra  monar- 

quista; que  mienten  republicanismo  á  la  América, 
para  que  les  dé  legaciones  y  sueldos;  y  que  mienten 
monarquismo  á  la  Europa,  para  que  les  permita  jugar 
la  comedia  diplomática,  en  sus  cortes,  de  las  que 
viven  y  se  alimentan. 

Hablando  ó  mintiendo  siempre  al  oído  y  en  voz 
baja,  no  se  conoce  su  opinión  verdadera;  su  carácter 
es  no  tener  ninguna,  y  todo  su  fin  es  vivir  alegres  y 
contentos,  sin  amar  ni  detestar  á  nadie;  en  la  Eu- 

ropa monárquica,  bien  entendido,  único  modo  en 
que  confiesan  tácitamente  que  prefieren  la  monar- 

quía á  la  república,  que  afectan  querer. 
Prefiriendo  la  monarquia,  que  ven  brillar,  go- 

zando á  su  sombra  de  la  paz  que  no  han  conocido  en 
América;  huyendo  de  los  extragos  de  la  república, 
que  detestan  y  que  desmienten  á  cada  paso  por  su 
amor  frenético  á  los  honores  y  á  las  distinciones, 
explotan,  sin  embargo,  la  ceguedad  republicana  con 
sus  adulaciones  serviles;  y  le  véndenlos  pocos  se- 

cretos que  saben  arrancar  á  la  confianza  escasa  que 
llegan  á  obtener  en  Europa,  al  precio  de  las  revela- 

ciones y  descubiertas  de  complots  contra  la  indepen- 
dencia de  un  mando  y  sus  libertades! 



§  XI Preocupacio
nes  

contra  la  monarquía 

Queréis  echar  á  los  europeistas  de  América? 
—  Queréis  que  no  los  haya? — Echad  á  tocios  los 
extrangeros  que  van  de  Europa,  con  tal  que  no 
sean  suizos. 

Echad  fuera  á  los  Ingleses,  á  los  Franceses,  á  los 
Italianos,  á  los  Españoles,  porque  todos  ellos  son 
monarquistas,  todos  tienen  por  protector  á  un  Rey, 
de  quien  son  subditos. 

Eecibid  solamente  la  inmigración  de  los  norte- 
americanos y  de  los  Sud- americanos,  y  veréis  á 

lo  que  queda  reducida  nuestra  población,  por  lo  que 
hace  al  número  y  por  lo  que  hace  á  la  cultura 

Monarquista!  decís  por  insulto  á  un  hombre;  y 
en  seguida  os  honráis  de  ir  á  casa  de  un  inglés  ó 
de  un  francés  rico,  que  no  son  otra  cosa  que  mo- 
narquistas! 

Cuanta  mas  inmigración  de  Europa,  mas  euro 
peismo,  mas  monarquismo  habrá  en  América. 

Quiere  traernos  reyes,  dirán. — Es  verdad;  pero  el 
equivalente  de  eso  es:  quiere  llevarnos  los  caudillos. 

Los  caudillos,  no  son  otros  que  los  Presidentes 
y  los  Gobernadores  soberanos  y  arbitrarios,  de  que 
la  república  es  el  semillero  y  el  almacigo. 

Dar  reyes  á  la  América,  seria  darle  gobier- 
nos serios,  dignos  de  ella,  como  los  tiene  la  Euro- 
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pa  culta  y  liberal. — No  queréis  ser  europeistas 
en  civilización? — Por  qué  no  serlo  en  el  gobierno? 

Qué  es  el  rey? — Es  el  Jefe  Supremo,  de  es- 
tilo y  de  tipo  europeo,  es  decir,  civilizado,  culto. 

Tomáis  á  la  Europa  culta  el  tipo  de  su  soldado, 

su  arma,  su  traje,  su  nombre,  su  arte;  y  no  que- 
réis tomar  su  Jefe  Supremo,  que  es  ei  Rey? — 

Por  qué? — Porque  no  podéis  serlo  vos  mismo. 

§  XII 
Disculpa  de  América 

La  monarquía  despótica  y  extrangera ,  ha  desa- 
creditado ala  monarquía  constitucional  y  americana 

Rara  vez  se  desacredita  la  cosa  sin  que  ei  nombre 
que  la  designa  caiga  en  el  mismo  descrédito.  Esees 
el  peor  legado  de  un  mal  gobierno, — el  odio  á  todo 
gobierno,  bueno  y  malo,  la  incredulidad  de  que  pueda 
haber  gobierno  bueno. 

La  América  del  Sud  tiene  esa  disculpa.  Ha  conocí 

do  la  monarquía  bajóla  condición  humillante  de  co- 
lonia, sin  ningún  género  de  libertad;  y  no  puede  se- 
parar de  sus  recuerdos  la  idea  de  monarquía,  de 

la  idea  de  colonia  y  dependencia  servil. 

El  ejemplo  del  Brasil  seria  ya  un  desmentido  ani- 
mado que  recibe  la  preocupación  americana.  Pero  la 

antipatia  tradicional,  entre  las  familias  española  y 

portuguesa,  es  un  obstáculo  que  embaraza  su  propa- 
ganda. A  esto  se  añade  la  falta  del  gobierno  del  Bra- 

sil, que  nada  hace  ya  para  propagar  el  ejemplo  de 
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su  sistema  de  gobierno  en  los  pueblos  americanos  de 
la  familia  española.  En  vez  de  hacerles  simpático 
su  ejemplo  monárquico,  por  la  observancia  ilustrada 
del  derecho  y  del  deber  de  buena  vecindad,  irrita 
á  las  repúblicas,  tomándoles  su  territorio.  Les  desa- 

credita sus  gobiernos,  no  para  que  lo  cambien  pol- 
la monarquia,  sino  para  que  se  disuelvan;  para 

que  dejen  de  existir  como  naciones  independientes  y 
se  anexen  al  Brasil  y  se  hagan  parte  de  él.  De  ese 

modo,  la  monarquia  independiente  del  Brasil  contri- 
buye como  la  antigua  monarquia  española  á  desacre- 
ditar la  buena  monarquia  constitucional. 

Los  brasileros  son  los  yankees  negros  de  la  Re- 
pública Argentina;  un  amago  á  su  integridad,  como 

los  Estados  Unidos  á  Méjico. 

§  XIII 
Servicio  que  la  religión  recibiría  de  la  monarquia  en 

Sud-América,  y  la  monarquia  de  la  religión 

«El  sistema  monárquico  constitucio- 
nal, es  el  que  el  Señor  dio  al  pue- 
blo de  Israel,  el  que  Jesucristo 

constituyó  en  la  Iglesia,  el  mas 
favorable  á  la  conservación  y  pro- 

greso de  la  religión  católica  y  el 
menos  sujeto  á  los  males  que 
afectan  á  los  demás.»  (1) 

Si  el  poder  temporal  y  monárquico,  que  el  Pa- 
pa inviste  hoy  dia,  es  esencial  á  la  conservación 

(1)  Palabras  del  Dr.  Castro  Barros  en  favor  de  la  monar- 
3uia,   dichas  en  sesión  el  31  de  Junio  de  1816,  en  el  Congreso 
e  Tucuman. 
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de  su  poder  espiritual,  la  América  debe  á  la  mo- 
narquía romana  la  existencia  de  uno  de  sus  mas 

preciosos  elementos  de  salud  y  civilización, — la 
religión  cristiana. 

No  se  debe  olvidar  que  el  Papa  es  un  Rey,  y 
que  no  se  puede  condenar  á  los  Reyes,  es  decir, 
la  monarquía,  de  un  modo  absoluto,  sin  envolver 
al  Papa,  rey  de  Roma,  en  esa.  condenación.  Sí 
la  monarquia  es  un  crimen,  el  Santo  Padre,  es 
cómplice  de  él. 

Si  la  monarquía,  al  contrario,  es  esencial  al 
sosten  de  la  cabeza  de  la  Iglesia,  no  lo  es  me- 

nos a  la  seguridad  de  sus  extremos  dominios  en 
el  nuevo  mundo. 

La  anarquía  resultante  ele  la  falta  de  gobierno 
ó  de  la  presencia  de  gobiernos  insuficientes,  ha 
perjudicado  á  la  religión  en  América,  dañado 
á  las  creencias  y  privado  á  las  costumbres  y  al 
orden  social  de  esa  garantía  esencialísima. 

Donde  el  culto  no  ha  vivido  jamás  sin  el  pa- 
trocinio del  Estado,  la  falta  de  esa  protección,  ó 

el  ejercicio  imperfecto  ó  interrumpido  de  ella,  ha 
debido  naturalmente  influir  de  un  modo  ruinoso 
en  el  culto  nacional.  Las  iglesias  caídas  no  se 
han  repuesto,  los  obispos  muertos  no  se  han 
reemplazado,  los  seminarios  se  han  quedado  sin 
dotaciones,  por  el  desorden  del  tesoro  público 
disipado  en  las  disenciones  civiles,  ó  esterilizada 
por  falta  de  gobierno  estable  y  eficaz  que  lo  reúna  y 
administre. 

A  la  iglesia  mas  que  á   nadie   importaría    el 
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establecimiento  de  un  orden  monárquico  en  Amé- 
rica, como  le  importó  en  Francia,  después  de  los 

estragos  da  la  revolución  francesa,  echada  en  las 
violencias  del  sistema  republicano. 

La  corte  de  Koma,  en  vez  de  contrariar,  de- 
bería ser  el  brazo  derecho  de  Europa  en  la  ejecu- 

ción de  ese  cambio  de  salud  común,  porque  ella 
es  la  mas  perjudicada  por  el  actual  estado  de 
cosas. 

Tres  caminos  se  abren  para  la  sociedad  Ameri- 
cana en  su  marcha  venidera:  —  ó  la  anexión  gradual  á 

la  sociedad  anglosajona  y  protestante  de  la  América 
del  Norte;  en  cuyo  caso  la  religión  católica  tendrá 
la  suerte  que  le  cabe  hoy  en  Tejas,  Nueva  Méjico 

y  California: — ó  el  statu  quo  de  anarquía  y  de  des- 
orden, en  que  las  creencias  se  van  extinguiendo  y 

aniquilando  gradualmente  por  falta  de  dirección,  de 
asistencia  pública  y  de  gobierno  regular: — ó  la  rege- 

neración política  de  la  América  católica  por  la  coo- 
peración de  la  Europa  liberal,  en  el  sentido  de  un 

orden  de  cosas,  que  concilie  las  conquistas  legítimas 
de  la  revolución  de  América  con  el  restablecimiento 
de  los  intereses  legítimos  del  trono  y  del  altar,  como 
ha  sucedido  en  Francia  al  cabo  de  la  revolución  de 

1789,  de  que  es  una  faz,  en  cierto  modo,  la  revolu- 
ción de  Sud- América. 

Roma  no  puede  desconocer  que  este  tercer  cami- 
no es  el  de  salvación  para  sus  intereses  católicos 

en  Sud- América. 

Si,  alucinada  por  la  esperanza  que  le  hacen  con- 
cebir lo 3  partidos  retrógrados  de  América,  de  ver 
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conservados  ó  restablecidos  allí  el  servilismo  fanáti- 

co de  la  #edad  colonial,  prefiere  dejar  á  la  Europa 
liberal  sin  su  apoyo,  se  encontrará  que  lo  da  sin 
quererlo  al  protestantismo  angio-sajon  ó  al  ateísmo, 
cada  dia  triunfantes  y  señores  del  suelo  que  la 
anarquía  disolvente  les  entrega  liso  y  barrido  de 
toda  institución  católica. 

Estando  á  los  efectos  reales  y  constantes,  y  ha- 
blando sin  fanatismo  político  ni  religioso,  bien  pu- 

diera decirse  que  la  república,  como  sistema  de  go- 
bierno, no  representa  hasta  el  dia  para  los  pueblos 

de  Sud- América  mas  que  el  purgatorio  en  este  mun- 
do y  el  infierno  en  el  otro. 
El  ascendiente  de  la  Europa  liberal  en  el  arreglo 

político  y  religioso  de  la  América  independiente,  pue- 
de ser  tan  útil  para  los  intereses  de  la  corte  Romana 

como  para  los  de  los  poderes  protestantes  y  disiden- 
tes de  Europa,  pues  del  desorden  que  prevalece  en 

Sud- América  no  pueden  estos  esperar  sino  resisten- 
cias fanáticas,  y  aquella,  sino  resistencias  escépticas 

y  anti-católicas. 
Por  lo  demás,  si  el  nuevo  mundo  está  destinado 

por  la  providencia  para  teatro  de  una  civilización 
futura,  mas  perfecta  que  la  actual  de  la  Europa,  ó 

para  regeneración  y  perfección  de  ésta,  en  nada  pa- 
rece mas  probable  ese  rol,  que  en  materia  religiosa. 

Desde  los  primeros  tiempos  de  la  conquista  se  hizo 
ya  sentir  esa  ley.  Roma  tuvo  que  dar  privilegios 
especiales  á  España  para  las  iglesias  de  América. 
Los  gobiernos  independientes  los  han  invocado  mas 
tarde,  y  Roma  ha  objetado  que,  como  privilegios 

17 
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personales,  habían  cesado  con  la  dominación  de  los 

soberanos  españoles  en  ese  continente,  sin*  duda  con 
la  mira  diplomática  de  concederlos  de  nuevo  para 
nuevas  recompensas  de  parte  délos  poderes  ame- 
ricanos. 

La  Italia  trata  este  pleito  en  nombre  de  las  da- 
ciones católicas  ó  para  conveniencia  de  todas. 

S  XIV o 

Sin  gobierno  estable,  ni  capitales,  ni  emigración,  ni 

progreso 

Queremos  la  civilización  de  la  Europa  en  Améri- 
ca; nos  empeñábamos  en  llevarla.  Queremos  que 

vayan  sus  habitantes,  sus  capitales,  sus  riquezas. 
Queremos  todo  esto,  menos  su  forma  de  gobierno, 

es  decir,  menos  la  garantía  á  que  la  Europa  debe 
la  posesión  y  progreso  de  todo  esto. 

La  república  monarquista  nos  llevará  todo  eso  á 
la  América,  no  porque  la  forma  monárquica  sea  en 

sí  misma  una  posesión,  sino  porque  la  aproxima- 
ción á  ella,  nos  dará  la  cooperación  dé  los  gobier- 

nos europeos,  sus  simpatías,  un  interés  directo  de 
su  parte  en  afianzar  nuestros  gobiernos. — Para 
afianzar  esta  forma  en  América,  los  gobiernos  eu- 

ropeos nos  echarán  al  otro  continente  los  capitales, 
los  emigrados,  tocio  esto  que  hoy  nos  estorban  que 
vaya,  por  la  antipatía  á  nuestro  sistema. 

JSTo  es  tanto  la  independencia,  como  la  república 
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pura,  la  causa  del  resfriamiento  y  de  la  distancia 

entre  Europa  y  América. — El  Brasil  es  un  ejemplo 
de  ello.  Menos  grande  y  rico  que  Méjico,  tiene  mas 
simpatías    en  Europa    por  la  forma  de  gobierno. 

En  los  Estados-Unidos,  es  otra  cosa.  El  orden  y  la 
libertad,  buscados  por  los  emigrados,  que  allí  ha- 

dan posible  la  república,  no  lo  son  en  Sud- Améri- 
ca, sino  por  la  monarquía,  es  decir,  por  el  gobierno 

fuerte. 

Tomar  á  la  civilización  de  la  Europa,  todo,  me- 
nos la  forma  de  su  gobierno,  es  como  reprobarla  j 

pretender  crear  una  cosa  mejor.  Si  agregamos  que 
la  forma  monárquica,  nos  ha  dado  el  ser,  y  que 
la  república  adoptada  en  su  hostilidad,  solo  nos  ha 
dado  pobreza  y  atraso,  la  pretensión  es  tan  injusta 
como  perniciosa. 

En  el  Plata  la  monarquía  tendría  garantías  de 
estabilidad  mayores  que  en  Méjico.  Si  la  monarquía 
de  Méjico  tiene  un  peligro  en  la  vencidad  de  la 
república  de  Estados-Unidos,  la  del  Plata  tendría 
una  garantía  en  la  monarquía  vecina  del  Brasil. 

Y  aunque  la  identidad  de  forma  no  haria  desapa- 
recer el  antagonismo  de  familia  que  existió  bajo  la 

monarquía  misma,  ese  antagonismo  tendría  enton- 
ces un  solo  motivo,  en  vez  de  dos  ó  mas  que  hoy 

tiene. 

En  efecto,  el  mas  poderoso,  es  el  que  tiene  por 
razón  la  ambición  territorial.  La  uniformidad  de 

sistema  de  gobierno  no  lo  hará  desaparecer. 
El  Brasil  sucumbe  como  imperio  si  no  se  apro- 

pia los  países  del  Plata  ribereños  de  los  afluentes 
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de  ese  rio,  nacidos  en  su  territorio;  y  esos  países 
sucumben  como  Repúblicas,  si  no  se  apropian  las 
provincias  meridionales  del  Brasil. 

Lo  primero  es  tan  factible,  como  lo  segundo 
es  quimérico. 

Dada  la  monarquía  en  el  Plata,  seria  entonces 
mas  fácil  que  el  Sud  del  Brasil  se  hiciera  argentino, 

que  el  que  los  países  orientales  del  Plata  se  hi- 
ciesen brasileños. 

§  XV 
Modus  operandi.—  Méjico 

Cada  dia  tengo  nuevos  motivos  de  ratificarme 
en  que  Méjico  no  es  el  país  llamado  á  iniciar  la 
reforma  monárquica  en  la  América  Española,  por 

ser  el  mas  atrasado  y  por  estar  un  paso  del  ma- 
yor obstáculo  que  tenga  la  monarquia  en  América, 

-T-que  es  la  república  sajona. 
Dios  quiera  que  el  mal  éxito  no  cree  preocu- 

paciones que  retarden  50  años  mas  esa  útil  re- 
forma. 

Un  país  corrompido  por  la  república  está  cor- 
rompido hasta  para  la  monarquía;  será  monarquis- 

ta como  ha  sido  republicano;  sus  facciones  querrán 
hacer  del  Rey  como  hacían  del  Presidente,  un  ins- 

trumento de  ganancia,  de  ambición,  de  triunfo  per- 
sonal; y  si  no  les  diese  este  resultado  se  volve- 

rían contra  él  y  lo  derrocarían. 
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Méjico  no  tomará  la  monarquía  como  un  paso 

de  progreso,  como  una  mejora  de  civilización,  si- 
no como  un  expediente  igual  á  otro  para  revolu- 

cionar y  medrar  por  la  revolución.  Una  facción 
caida  en  lo  interior  ha  buscado  elementos  en  lo 
exterior. 

Prueba  de  esto  es  que  los  Mejicanos  promoto- 
res de  la  monarquía,  no  son  europeistas  de  cora- 

zón, no  conocen  en  qué  consisten  los  principios 
de  la  civilización  europea,  que  pretenden  llevar 
á  Méjico.  Se  les  vé,  al  contrario,  sostener  prin- 

cipios atrasados  y  hostiles  á  la  civilización  actual 
de   Europa  y  aun  de  la  misma  Francia. 

Se  contentarán  con  llevar  de  Europa  la  fuer-, 
za  militar  que  les  sirva  de  instrumento  podero- 

so, pero  que  es   efímero  y  pasajero. 
!No  piensan  en  el  porvenir  y  en  la  perpetuidad 

de  la  institución  que  quieren  fundar;  prueba  de 
ello  es  que  no  atienden  á  los  medios  de  obtenerlo. 

Así,  se  les  vé  prescindir  de  la  América  del 
Sud,  y  aislarse  en  un  egoísmo  casi  municipal,  de- 

jando quedar  como  resistencia  lo  que  pudiera  ser 
un  elemento  auxiliar  de  su  obra,  en  que  los  re- 

publicanos ven  una  cuestión  de  América,  y  los  me- 
jicanos se  obstinan  en  hacerla  de  solo  Méjico. 

En  la  misma  Méjico  nada  hacen  por  cambiar 
las  creencias,  ilustrarlas  y  decidirlas  por  la  mo- 

narquía. Se  contentan  con  las  bayonetas  de  la 
Erancia. 

Si  la  monarquía    ha  de  quedar   perpetua  allí, 
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necesita  de  un   apoyo  menos  pasajero    que  el  po- 
der de  Napoleón. 

El  Austria,  no  es  poder  marítimo,  no  vale  na- 
da para  América. 
La  Inglaterra  y  la  España  serán  siempre  desa- 

fectas ú  hostiles  á  la  monarquía  creada  por  Na- 
poleón. 

Si  Napoleón,  como  la  revolución  de  que  es  en- 
carnación, es  bueno  para  destruir  el  pasado,  la  In- 

glaterra sola  es  capaz  de  garantir  la  estabilidad  de 
lo  venidero. 

Decir  que  la  monarquía  de  Méjico  es  un  baluarte 
para  contener  la  irrupción  de  la  república  sajona, 
es  recomendar  esa  monarquía  al  odio  de  la  repú- 

blica vecina. 

Hoy  está  impotente,  porque  está  en  guerra  civil. 
Pero  esa  guerra  tendrá  un  íin. 

Ese  íin  será:  ó  la  reunión  de  la  antigua  unión,  6 
su  separación  en  dos  uniones  poderosas. 

La  del  Sud,  en  este  último  caso,  como  mas  ve- 
cina, creeria  que  á  ella  se  dirigían  los  recelos  hostiles 

que  ha  creado  el  trono-baluarte. — Una  república 
de  12  millones,  que  hubiese  podido  arrebatarla  in- 

dependencia á  otra  de  diez  y  seis  millones,  rica,  in- 
teligente, moralizada  hasta  por  su  guerra  heroica, 

liaría  desaparecer  en  un  instante  al  naciente  trono, 

desde  que  le  faltase  el  apoyo  extrangero  de  Napo- 
león, ó  tal  vez  antes  si  los  republicanos  de  Méjico 

contasen  con  el  apoyo  armado  de  la  república  del 
Missisipi.  No  seria  la  de  Washington  la  que  apoya- 

se al  trono  Mejicano. 
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La  América  delS ud,  6  la  Española,  no  mandaría 
ejércitos  a  destruir  el  trono  de  Méjico,  pero  manda- 

ría aplausos  á  la  vecina  república,  tan  ruidosos  y 
magnéticos,  que  retumbarían  á  este  ]ado  del  Océano, 
y  la  Europa  liberal  ó  agitadora  agregaría  los  suyos 
á  los  de  todas  las  repúblicas  de  ambas  Américas. 

Sabe  Dios  si  la  reacción  republicana  dejase  en 
pié  el  trono  del  Brasil. 

Al  Brasil,  mejor  que  a  Francia,  tocaría  la  inicia- 
tiva de  la  reforma  americana.  Pero  su  política  por- 

tuguesa y  mezquina  fomenta  los  destrozos  de  la 
república  tras  la  mira  de  reemplazarlas  por  su  tro- 

no portuguez  de  origen  y  mulato  de  presente.  Con 
la  idea  de  Monróe,  también  aspiran  ellos dXimperio 
continental.  Sacarán  lo  que  los  Estados  Unidos, 
que  verán  desmembrarse  el  Brasil  en  dos  Brasiles. 

§   XVI 

Méjico.— Modüs  operandi.— Propaganda. 

La  monarquía,  si  viniera  un  dia  en  América,  ha 
de  venir  como  un  paso  y  un  signo  de  progreso; 
como  resultado  maduro  de  la  convicción  que  la  re- 

pública actual,  farsa  indigna  de  este  bello  nombre, 
es  el  atraso  en  el  gobierno,  es  la  barbarie  en  la 
política,  porque  es  la  violación  perpetua  de  la  liber- 

tad y  del  orden. 
La  monarquía  vendrá  como  vino  la  república  á 
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saber: — tácita  y  virtualmente:  gradual  y  sucesiva- 
mente. 

Negar  que  la  libertad  y  el  orden  no  existen  en 
América,  ó  que  solo  existen  para  verse  atropellados- 
y  humillados  á  cada  instante,  es  lo  que  no  hará 
un  hombre  que  honre  su  palabra  y  quiera  decir  la . 
verdad. 

Se  dirá  que  es  porque  la  república  no  está  cons- 
tituida?— Tanto  vale  eso  para  mi  tesis:  yo  hablo 

cabalmente  ele  esa  república  inconstituida  ó  incons- 
tituible,  como  lo  acredita  una  experiencia  de  medio 
siglo;  hablo  de  3a  república  pésima  que  tenemos, 
no  de  la  república  perfecta  que  no  podemos  realizar. 
Hablo  de  la  república  de  Sud- América,  y  no  de 
la  república  de  los  Estados  Unidos. 

Si  la  monarquía  fuera  un  progreso  en  Sud- Amé- 
rica, claro  es  que  ella  debería  acabar  por  Méjico, 

en  lugar  de  empezar  por  ese  país,  el  mas  atrazado 
de  cuantos  deben  su  origen  á  España  en  aquel  con- 

tinente. Será  el  último  en  ese  cambio  de  progreso, 
como  fué  el  último  en  el  cambio  no  menos  progre- 

sista de  la  emancipación  respecto  de  España. — So- 
lo en  1822  deja  Méjico  de  ser  colonia  de  España, 

cuando  hacia  1 2  años  que  el  Plata  y  Venezuela  eran 
independientes.  Así,  un  insuceso  en  Méjico,  no  se- 

ría decisivo,  aunque  sí  dilatorio. 
Aun  bajo  el  gobierno  español,  Méjico  fué  la 

colonia  menos  española  ó  europea  de  ese  continen- 
te, ya  por  su  población,  indígena  en  sus  tres  cuar- 
tas partes,  ya  por  las  dificultades  que  ofrece,  pa- 
ra  comunicar  con  Europa,    su  suelo  rodeado  de 
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costas  pestíferas  cuando  no  tempestuosas.  Especie 
de  Estigia  terrestre,  se  diría  que  el  dedo  de  la 
muerte  ha  rayado  sus  fronteras  sepulcrales. 

Empezando  por  ese  país  la  regeneración  de  Sud 
América,  la  Europa  ha  empezado  por  el  fin,  es  de- 

cir, ha'  errado  su  camino,  alejándose  del  verdadero objeto,  Dios  sabe  si  por  siglos. 
No  son  el  vómito  y  las  tempestades  los  peores 

enemigos  que  allí  encuentran  los  ejércitos  de  Eu- 
ropa y  que  encontrará  el  nuevo  trono. — Son  las 

preocupaciones,  el  atraso  del  pueblo,  embriagado 

de  aversión  contra  la  monarquía,  que  la  revolu- 
ción de  la  independencia  ha  identificado  en  las  su- 

persticiones del  pueblo,  con  la  tiranía,  con  la  es- 
clavitud y  con  todo  lo  que  hay  de  vilipendioso  y 

de  humillante  en  la  tierra. 

La  república,  á  sus  ojos,  es  una  forma  que  pue- 
de hacerlos  desgraciados,  pero  no  infames,  como 

lo  temen  de  la  monarquía. 

Esas  preocupaciones  no  alzarán  ejércitos  capa- 
ces de  pelear  en  campos  de  batalla  con  los  ejércitos 

de  la  Europa.  Pero  trabajarán  en  lo  moral,  como 
el  clima  en  lo  físico,  enfermando  y  esterilizando 

todas  las  victorias  de  los  ejércitos,  todas  las  ins- 
tituciones que  la  mano  de  la  civilización  europea 

edifique  en  el  odio  del  país  americano. 
No  hay  mas  que  un  medio  de  disipar  ese  odio, 

y  es  la  discusión,  la  propaganda  doctrinaria  por 
la  palabra  y  por  la  prensa.  Esa  fué  el  arma  mas 
poderosa  de  Hernán  Cortez.  Con  el  poder  exclu- 

sivo de  sus  ejércitos  liliputienses,  habría  perecido 
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sin  remedio  á  pesar  ele  todas  las  ventajas  de  sus 
armas  y  estrategia. 

Ningún  cambio,  ninguna  conquista,  ninguna 
gran  revolución  se  ha  operado  en  el  mundo  de 
otro  modo. 

El  cambio  material  que  no  es  la  realización  del 
cambio  anterior  de  una  idea,  es  un  accidente,  un 
tropezón:  la  caida  de  un  hombre  que  conserva  todas 

sus  fuerzas  y  que  se  levanta  en  seguida,  para  con- 
continuar en  la  dirección   que  llevaba. 

La  república  en  Sud-América  es  un  ídolo  en 
quien  nadie  cree;  pero  al  que  todos  saludan  por  una 
hiprocresia  de  decoro  americano,  de  conveniencia 
patriótica.  Los  republicanos  de  Sud-América  son 
como  los  paganos  del  tiempo  de  Jesucristo ,  como  los 
católicos  del  tiempo  de   Volteare. 

Aunque  no  tengan  patriotismo,  no  quieren  apare- 
cer que  no  lo  tienen;  como  el  ateo  no  quiere  apa- 

recer sin  religión. 
Es  preciso  humanizar  el  ídolo,  haciendo  ver  que 

lejos  de  ser  la  república  una  personificación  de  la 
libertad,  le  tiene  usurpado  su  pedestal,  la  tiene 
excluida  de  su  trono:  que  la  monarquía,  lejos  de  ser 
la  destrucción  y  ruina  de  la  revolución  de  la  inde- 

pendencia, puede  ser  el  único  modo  de  salvarla  de 
la  miserable  condición  en  que  se  arrastra;  pues  la 
monarquía,  como  forma,  no  es  mas  que  la  forma 
y  el  vigor  en  el  poder,  y  la  robustez  del  poder  es 
la  salvaguardia  de  la  independencia  nacional;  oca- 

sión de  esta  genealogía  ó  filiación,  como  sucedió 
en  Inglaterra  en    1688.     Que  si  hay  reyes  que 
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representan  la  esclavitud  del  pueblo,  los  hay  también 
que  reprentan  el  pueblo  entronizado  y  coronado, 
el  pueblo  encarnado  en  un  Rey  ciudadano  y  popular, 
que  le  permita  incorporarse  en  la  familia  de  los  Eeyes 
y  figuren  en  ella  por  representación.  De  otro  modo 
la  misma  revolución  republicana,  que  existe  hoy  en 
América,  tendría  una  mancha  en  su  origen,  pues  lo 
debe  a  la  influencia  indirecta  de  la  Europa,  tanto  en 
el  norte  como  en  el  sur;  tanto  la  República  de  Esta- 

dos Unidos  como  la  de  la  América  española. 
Este  cambio  moral,  esta  revolución  en  las  ideas 

que  debe  preceder  y  facilitar  la  acción  cilivizadora 
áe  la  Europa  en  América,  no  ha  tenido  órganos 
ni  agentes  entre  los  mejicanos.  Estos  han  apela- 

do á  las  armas  de  la  Europa,  sin  prepararles  el 
camino  por  trabajos  de  discusión,  que  solo  á  ellos 
toca,  porque  la  voz  del  extrangero  no  tiene  auto- 

ridad en  materia  ele  creencias  y  sentimientos  nacio- 
nales. Pero  la  falta  ele  hombres,  en  Méjico,  ade- 

cuados para  esa  tarea  ¿qué  prueba? — Lo  que  hemos 
dicho  antes  de  ahora,  que  ese  país  no  está  preparado 
para  recibir  una  mejora  política,  que  supone  un 
estado  de  progreso  y  de  cultura,  que  Méjico  no 
tiene. 

§  XVII 

No  deseo  para  mi  país  la  suerte  de  Méjico,  pero  no  des- 
conozco que  pueda  ser  útil  para  Méjico. 

Yo  no  desearía  para  mi  país  la  suerte  de  Méjico, 
en  el  sentido  que  no  es  glorioso  tener  que  deber  su 
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salvación  al  extrangero.  Es  mas  digno  recibirla  ele 
sus  propios  esfuerzos. 

No  pretendo,  por  esto,  que  todo  cambio  obtenido 
sin  gloria,  debe  serlo  igualmente  sin  utilidad  y  sin 

justicia. 
De  otro  modo  la  revolución  de  Inglaterra,  de 

1688,  y  la  revolución  de  Sud-América  de  1810, 
serian  cambios  deplorables,  pues  no  es  la  gloria  el 
rasgo  que  las  distingue,  sino  los  beneficios  que  de 
ellas  han  reportado  los  pueblos. 

La  revolución  inglesa  de  1688 — «fué  una  revo- 
«  lucion  feliz,  dice  Macaulay,  y  una  revolución  útil, 
«  pero  no  fué,  como  se  dice  á  menudo,  una  revolución 
«  gloriosa».  .  .  .  «Nuestro  orgullo  no  puede  lison- 
«  jearse  de  que  hubiese  sido  preciso  traer  á  Ingla- 
«  térra  un  ejército  extranjero  para  derrocar  á  un 
«  tirano  que  habia  violado  las  leyes  fundamentales 
«  del  país » . 

....  «Y  esta  es  la  parte  menos  vergonzosa  de 
«  esa  historia.  La  chocante  duplicidad  de  las  clases 

«  nobles  y  elevadas,  las  ardientes  protestas  de  fideli- 
«  dad  general  que  recibió  Jacobo  II  hasta  el  dia  de 
«  la  deserción  general,  indican  una  bajeza  de  espíritu 
«  y  una  degradación  del  sentido  moral  muy  deshon- 
«  roso  para  ese  siglo».  (1) 

Este  reproche  no  impide  qne  la  revolución  de  In- 
glaterra de  1688,  sea  á  los  ojos  del  mismo  Macau- 

lay  el  cambio  á  que  deben  ese  país  y  la  Europa 
entera  su  regeneración  y  su  libertad. 

(O  Lord  Macaulay,  juicio  sobre   la     historia  constitucional 
de  Inglaterra,  por  Hallam. 



—  269  — 

Lo  que  se  ha  dicho  de  la  revolución  inglesa,  es 
aplicable  en  parte  á  la  revolución  de  la  América  del 
Sud  contra  España. 

Fué  también  una  revolución  victoriosa  y  útil, 
pero  no  fué  mas  gloriosa  que  la  de  Inglaterra. 

Si  no  entró  en  el  Plata  un  ejército  extranjero 
para  derrocar  al  Rey  absoluto,  de  que  ese  país  era 
patrimonio  colonial,  un  ejército  francés  entró  en 
España  donde  estaba  el  Eey  de  los  argentinos;  y 
mientras  se  apoderaba  de  él  y  lo  tenia  prisionero,  el 
Plata,  lejos  de  defenderlo,  proclamó  su  independen- 

cia respecto  del  Eey,  prisionero  de  los  franceses,  en 
términos  equívocos.  Eso  mismo  hizo  toda  la  Améri- 

ca del  Sud, 

,  Hizo  bien  de  aprovechar  de  ese  momento  para  resca- 
tar lo  que  era  suyo.  Pero  nadie  dirá  que  es  glorioso 

y  heroico  voltear  á  un  Rey  caido,  sacudir  la  auto- 
ridad de  un  Rey  atado  de  pies  y  manos  por  el  ex- 

trangero. 
Prueba  de  que  el  mismo  pueblo  americano  lo 

sentía  así,  cuando  presentaba  como  movimiento  de 
fidelidad  el  que  lo  era  de  revolución. 

Haciéndose  independientes  bajo  pretextos  de  fi- 
delidad al  Rey  abandonado,  el  pueblo  de  Sud- 

América,  como  el  pueblo  inglés,  incurrió  en  esa 
duplicidad  de  circunstancias,  de  que  la  historia 
hace  un  reproche  á  los  ingleses  de  1688;  y  que, 
sin  quitar  á  la  revolución  su  utilidad,  su  gran- 

deza y  su  justicia,  le  quita  la  gloria  del  que  se 
salva  sin   apoyo   directo   ni  indirecto  del  extran- 
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Lo  útil  y  lo  justo,  sin  embargo,  tienen  tal  im- 
portancia en  los  destinos  de  los  pueblos  y  en  sus 

revoluciones,  que  la  gloria  viene  siempre  á  con- 
fundirse con  ellos  en  sus  grandes  victorias. 

Todos  los  pueblos,  en  iguales  circunstancias,  hi- 
cieron siempre  lo  que  Inglaterra  y  la  América 

del  Sud.  Los  Estados-Unidos  se  apoyaron  en  las 
bayonetas  francesas  para  sacudir  la  dominación 
inglesa.  Los  holandeses,  en  las  armas  inglesas,  pa- 

ra emanciparse  de  España.  El  Plata,  mas  tarde, 
en  los  franceses  y  en  los  brasileros,  para  escapar 
de  su  propia  tiranía.  La  Francia,  en  los  aliados, 
para  restablecer  su  gobierno  constitucional.  La 
España,  en  la  Inglaterra,  la  Italia  en  la  Francia,  etc. 

Macaulay  dice  como  Chateaubriand,  que  el  peor 
efecto  del  despotismo  interior,  es  hacer  indiferente 
en  punto  á  patriotismo,  hasta  hacer  simpático  y 
deseable  el  apoyo  del  extrangero.  Así  es  la  hu- 

manidad, y  no  hay  nación  cuya  historia  desmien- 
ta esa  regla. 
Así,  sin  envidiar  á  Méjico  su  suerte  actual,  no 

hay  derecho  para  decir  que  sea  única  y  sin  ejem- 
plo, y  que  no  pueda  ser  útil  y  feliz,  porque  no 

sea  gloriosa    en  el  mismo  grado. 

§  XVIII 
Las  Repúblicas  de  América  son  la  mejor  escuela 

del   monarquista 

Gar'ibaldi  y  Massini,  los  dos  hombres  que  repre- sentan la  revolución  liberal  en  Italia,  son  la  prueba 
práctica  de  esta  verdad. 
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Garibaldi  fué  á  América  republicano  y  ha  vuelto 
monarquista. — Practicando  en  América  la  repúbli- 

ca, conociendo  sus  dificultades,  tocando  sus  mise- 
rias se  ha  hecho  tolerante,  y  la  tolerancia  lo  ha  he- 

cho monarquista,  es  decir,  hombre  resignado  con  las 
necesidades  de  la  monarquía. 

Massini  es  republicano  porque  no  ha  practicado 
la  república.  Quiere  lo  que  no  conoce:  un  ideal. 
Es  un  teórico,  no  es  un  hombre  de  estado.  Por 

qué,  si  tanto  ama  la  república,  no  fué  á  América? — 
Es  un  republicano  que  ha  pasado  toda  su  vida  bajo 
la  monarquia  inglesa,  y  esto  bace  menos  excusable 

su  republicanismo,  pues  ha  conocido  mejor  que  Ga- 
ribaldi  las  ventajas  de  la  monarquía. 

Esto  prueba  una  cosa  y  es  que  la  mala  república, 
es  mejor  escuela  del  monarquista  liberal  que  la  mis 
ma  monarquia  constitucional. 

Garibaldi  es  mejor  político  que  Massini,  en  el 

sentido  que  es  mas  práctico,  mas  positivo,  mas  expe- 
rimentado en  el  sistema  de  gobierno  que  fué  el 

primer  deseo  de  su  vida  política. 
Si  Massini  es  quien  ha  cambiado  la  Italia  desde 

su  refugio  en  Inglaterra;  si  la  Inglaterra  es  la  que 
ha  ayudado  á  Garibaldi  á  completar  su  unidad,  la 
monarquía  y  no  la  república  es  la  que  ha  cambiado 
los  destinos  de  Italia  en  el  sentido  liberal;  y  Massini 
mismo,  con  su  constancia  en  el  trabajo  de  30  años, 
es  un  producto  y  resultado  de  la  libertad  inglesa,  es 
decir,  de  la  monarquia  constitucional .  Si  á  esto  se 
agrega  que  Magenta  y  Solferino  no  son  triunfos  de 
la  República,  sino  del  Imperio,  ¿qué  debe  Italia  á  la 
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república? — La  proscripción  vergonzosa  de  Massi- 
ni  por  la  República  helvética! 

§  xix 
La  monarquía  no  es  panacea  universal. — Por  que  es 

ella  útil  para  América 

No  pretendemos  hacer  de  la  monarquía  una  pa- 
nacea universal  para  todos  los  males  que  experi- 
menta la  América  del  Sud. 

La  monarquía  no  impidió  á  las  naciones  de  la 
Europa,  en  tiempos  en  que  por  su  edad  y  situación 
se  asemejaban  á  las  actuales  de  América,  el  que  sus 
reyes  fueran  derrocados,  ahorcados,  y  asesinados, 
con  mas  frecuencia  que  los  actuales  Presidentes 
americanos,  por  revoluciones  eternas  que  no  daban 
descanso  á  los  pueblos.  Tal  ha  sido,  mas  ó  menos, 

el  estado  de  la  Europa  durante  la  edad  media  y  has- 
ta fines  del  siglo  XV. 
Pero  los  Reyes  de  entonces  tenían  una  excusa 

que  no  asiste  á  los  actuales  Presidentes. 
Es  el  mayor  sofisma  el  explicar  los  desórdenes  y 

trastornos  de  las  actuales  repúblicas  de  América, 
con  los  que  ofrece  la  historia  de  las  naciones  europeas 

de  tres  y  cuatro  siglos  atrás.  No  hay  la  menor  pa- 
ridad de  circunstancias  entre  ambas,  por  mas  que 

las  edades  se  asemejen. 

La  diferencia  entre  ellas,  es  la  del  niño  de  una  so- 
ciedad culta  y  el  de  una  sociedad  semi-bárbara,   El 
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niño  de  un  país  culto,  deja  de  ser  cuerdo  y  capaz  solo 
por  ser  niño;  el  país  salvaje  deja  de  serlo  por  ser  ni- 

ño y  por  causa  de  la  barbarie  que  lo  rodea.  En  este 
ultimo  caso  estaban  las  naciones  de  la  Europa  en  la 
edad  media;  en  el  primer  caso  están  los  pueblos 
actuales  de  Sud- América. 

Las  naciones  europeas  en  el  siglo  XII,  semi- 
bárbaras como  eran,  eran  lo  mas  adelantado  de 

su  siglo.  jSTo  existia  civilización  mas  avanzada 
que  la  suya.  La  riqueza,  i  as  artes,  las  ciencias, 
los  medios  de  trasporte  que  les  faltaban  á  ellas, 
faltaban  á  todo  el  mundo.  Todos  los  elementos 

de  su  progreso,  todos  los  recursos  de  su  mejora 
y  civilización,  debian  salir  de  su  propio  y  exclu- 

sivo esfuerzo.  Al  que  no  tenia  manufacturas,  no 
habia  quien  se  las  diese;  al  que  carecia  de  ma- 

rina, no  habia  quien  le  hiciese  su  tráfico  con 
sus  buques;  al  que  carecia  de  población  culta, 
no  habia  quien  le  diese  inmigración  civilizada. 
Al  que  carecia  de  vias  de  comunicación,  de  ban- 

cos, de  muebles,  no  habia  quien  le  prestase  ca- 
pitales, ingenieros,  brazos  para  construirlos.  Su 

civilización  tierna  y  naciente,  no  tenia  otra  ya 
formada  que  le  sirviese  de  auxilio  y  apoyo.  Toda 
su  esperanza  estaba  en  el  tiempo,  que  debia  des- 

arrollar la  suya  propia,  lenta  y  gradualmente. 
No  están  en  este  caso  las  naciones  de  la  América 

del  Sud. 

Desde  luego  no  se  puede  decir  que  su  civiliza- 
ción  tenga  tres  siglos,    porque  ellos    no  son    los 

18 
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indígenas  de  América  convertidos  á  la  civilización 
cristiana  por  la  conquista. 

Siendo  ella  de  las  razas  europeas  que  llevaron 
la  civilización  cristiana  al  nuevo  mundo,  su  civi- 

lización es  tan  antigua  como  la  de  la  Europa,  de 
que  fueron  y  son  parte. 

Si  el  aislamiento  colonial  y  el  régimen  español  los 

dejó  atrás  del  progreso  general  de  la  Europa,  la  in- 
dependencia americana  ha  puesto  á  su  alcance  todos- 

Ios  recursos  de  la  civilización  europea  de  este- 
siglo. 

Lejos  de  vivir  en  el  siglo  XII  de  la  Enropa,  vi- 
ven en  el  siglo  XIX  de  esta  misma  Europa. 

Están  como  el  niño,  ó  como  el  hombre  que  necesita 

educación,  pero  que  vive  en  el  seno  de  un  pueblo- 
culto  y  rico. — Si  no  la  recibe  es  porque  no  quiere. 
Si  no  avanza  es  porque  quiere  estar  atrazado.  Sise- 
atrasa  es  porque  se  aisla;  si  se  aisla  es  porque  no 
quiere  prosperar.  Los  inconvenientes  de  su  atraso, 
son  la  obra  imperdonable  de  su  propia  voluntad . 

'Xo  porque  un  pueblo  de  Sud-América  carezca- de  marina  propia,  deja  ele  tener  a  la  mano  miles 
de  buques,  que  le  hacen  su  tráfico  tan  bien  como  si 
fueran  suyos.  Xo  porque  carezca  de  fábricas  deja  de 
tener  tantas  y  las  mismas  manufacturas  de  que  dis- 

frutan París  y  Londres.  !No  por  carecer,  de  capi- 
tales deja  de  tener  á  su  alcance  los  millones  de  la 

Europa  para  construir  sus  ferro-carriles,  muelles,- 
canales,  puertos,  telégrafos,  etc.  Xo  por  no  cultivar 
á  fondo  las  ciencias,  deja  de  tener  á  discreción  los 
sabios  de  Europa,  para  estudiar  su  suelo,  sus  re- 
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cursos,  sus  medios  de  mejoramiento;  y  hasta  para 
defenderse  contra  la  Europa,  tienen  á  su  disposición 
las  armas,  los  soldados  y  el  dinero  de  esa  misma  Eu- 
ropa. 

Pueblos  que  se  hayan  en  esta  posición  ¿pueden 
compararse  á  las  naciones  europeas  del  siglo  XI, 
XII  y  XIII,  y  pedir  para  los  desórdenes  y  violen- 

cias de  su  condición  voluntariamente  atrasada,  las 
disculpas  que  merecian  los  que  estaban  solos  y  sin 
auxilio  en  la  carrera  de  la  civilización? 

Si  las  naciones  de  la  Europa  han  tenido  que  em- 
plear siglos  para  crear  los  elementos  y  eí  mecanismo 

del  gobierno  á  que  deben  la  paz  y  el  goce  de  su  civi- 
lización; las  naciones  de  Sud-América  no  tienen  ne- 

cesidad de  crearlos,  sino  de  aceptarlos  y  emplearlos 
en  su  servicio,  para  tener  la  paz  y  la  civilización 
de  que  disfruta  la  Europa. 

Si  Sud-América  prefiere  vivir  en  el  desorden, 
dueña  es  de  hacer  su  gusto;  pero  no  diga  que  su 
edad  no  le  permite  vivir  de  otro  modo  que  co- 

mo las  naciones  europeas  del  siglo  XII. 
Si  quiere,  al  contrario,  la  paz  de  que  disfruta  la 

Europa,  en  su  mano  está  el  tenerla,  con  solo  darse 
el  gobierno  á  que  la  Europa  debe  su  paz. 

Quiere  América  ver  instalada  y  floreciente  en 
su  suelo  la  civilización  del  siglo  XIX  de  la  Europa? 
Trasládela  compuesta  de  los  mismos  elementos  de 
que  se  compone  en  Europa.  Xada  mas  natural 
que  esto  como  punto  seguro  de  partida. 

Si  mañana  encuentra  que  esta  civilización  Eu- 
ropea es  susceptible  de  mejoras  que  no  ha  podido 
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recibir  en  Europa,  cambíela  por  otra  mejor,  pero 
no  por  el  desorden  de  cosas  que  hoy  reina  en  Bo- 
livia,  Venezuela,  Nueva  Granada,  Perú,  el  Plata, 
etc.,  porque  esos  países  no  se  pueden  pretender  mas 
civilizados  que  la  Inglaterra,  la  Francia,  la  Prusia, 
etc.  de  este  siglo,  por  razón  de  no  tener  ciencias, 
industrias,  artes,  riquezas,  progresos  como  los  de 
Europa. 

La  monarquía  es  útil  para  la  América  actual, 
porque  ella  le  facilita  la  aclimatación  rápida  y 
grande  de  la  civilización  europea  en  aquel  suelo. 

La  razón  simple  de  esto  es  que  la  monarquía 

es  un  elemento  y  una  condición  de  esa  civiliza- 
ción de  la  Europa  que  se  ha  desenvuelto  y  progre- 
sado con  ella,  por  ella  y  para  ella. 

La  historia  de  la  civilización  europea,  es  la 
historia  de  la  formación  y  desarrollo  de  su  gobier- 

no, es  decir,  de  la  monarquía  constitucional  y  de- 
mocrática. 

§  XX 
La  monarquía  no   es  todo  el  remedio  de  una  mala 

república 

M  la  monarquía  es  todo  el  remedio  ele  una  mala 
república,  ni  la  república  es  todo  el  remedio  de  una 
mala  monarquía. 

La  monarquía  y  la  república,  no  son  el  gobierno , 
sino  la  forma  del  gobierno. 
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En  cualquier  forma  en  que  un  pueblo/gy 
ne,  si  él  se  gobierna  á  sí  mismo,  dir 
rectamente,  es  gobierno  libre  y  pueblo  lib 
el  gobierno  es  bueno. 

Ser  libre  es  ser  dueño  y  señor  de  su  pi- 
no y  conducta;  en  el  hombre  como  en  las  riWldnes. 

Sin  esta  intervención  del  pueblo  en  la  gestione  ̂ y 
su  vida  é  intereses,  bien  puede  ser  república  ó  mo- 

narquía, él  no  es  libre.     Será  una  república  des- 
pótica, militar  ó  tiránica,  igual  á  una  monarquía 

del  mismo  carácter. 
La  dictadura  es  la  traducción  republicana  de  la 

monarquía  absoluta.  Es  la  Presidencia  absoluta, 
sustituida  á  la  monarquía  absoluta;  el  absolutismo 
republicano  en  lugar  del  absolutismo  realista;  la 
sumisión  republicana  en  lugar  de  la  sumisión  monár- 

quica.—  Hay  menos  distancia  de  un  absolutismo 
que  del  otro  á  la  libertad  y  dignidad  del  hombre? 

La  tiranía,  como  la  libertad,  es  compatible  con 
todas  las  formas.  Lo  es  hasta  con  las  formas  ex- 

teriores de  la  libertad  misma. 

Las  repúblicas  de  Sud- América  son,  por  lo  co- 
mún, tiranías  revestidas  con  el  manto  de  la  libertad. 

Las  repúblicas  despóticas  ó  tiranizadas,  se  creen 
libres  y  dignas  porque  son   capaces  de  heroísmo. 

Pero  el  heroísmo  no  es  la  libertad.  Hay  esclavos 
que  son  capaces  de  heroísmo,  y  libres  que  no  lo 
son. — Los  colonos  españoles  en  América,  han  sido 
y  se  han  mostrado  mas  heroicos,  repetidas  veces. 
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que  los  libres  de  Inglaterra:  v.  g.,  en  Buenos  Aires, 
á  principio  de  este  siglo;  en  Nueva  Granada,  á  fines 
del  pasado. 

Los  bravos  colonos  pueden  pasar  á  ser  bravos  re- 
publicanos, pero  republicanos  ex-colonos,  es  decir, 

republicanos  sin  libertad:  libres  de  un  yugo  extran- 
gero,  pero  no  libres  de  un  yugo  indígena  y  do- 
méstico. 

De  un  mal  republicano  no  se  liará  otra  cosa  que 
un  mal  monarquista;  y  vice- versa. 

Si  tocio  el  que  no  sabe  gobernarse  á  sí  mismo, 
ni  como  republicano  ni  como  monarquista,  necesita 
delegar  su  gobierno  en  otros  para  que  estos  le  go- 

biernen; la  monarquía  es  preferible,  en  razón  de  que 
ésta  delegación  es  mas  practicable  y  eficaz.  Es 
mas  fácil  hallar  un  buen  delegado,  que  no  mil;  es 
mas  conciliable  con  la  paz  un  delegado,  que  no 
mil. 

§  XXI 
Cómo  la  monarquía  hace  efectiva  en  Inglaterra  la  so- 

beranía del  pueblo—  Vértigos  personales 

Así  como  en  la  monarquia  gobiernan  los  mas 
hábiles  y  los  mas  capaces,  en  las  repúblicas  ocupan 
el  poder  los  menos  dignos,  á  menudo. 

Por  qué  causa? — -Los  mejores  se  abstienen  y  se 
aislan,  unas  veces  por  causa  de  indolencia  colonial 
heredada,  ó  por  egoísmo,  ó  por  ignorancia  del  nuevo 
-gobierno,  es  decir,  sin  razón. 
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Otras  veces,  y  son  las  mas,  se  abstienen,  con 
razón,  de  temor  de  la  suerte  que  ha  cabido  á  los 
mejores.  Todos  ellos  han  sido  víctimas  del  mérito 
de  sus  servicios  á  la  patria. 

En  las  repúblicas,  el  gran  mérito  expone  al  odio  y 
á  la  persecución,  como  el  crimen.  Hacer  el  bien 
•es  como  pegar  fuego  á  una  bomba:  el  que  no  huye 
sucumbe,  si  no  tiene  poder  ó  fortuna.  Es  que  el 
mérito  es  un  título  que  llama  al  rango  que  todos 
desean:  es  decir,  que  es  un  obstáculo.  Se  busca 
la  mediocridad,  como  garantía  de  sosiego;  afectada 
ó  real,  ella  cede  en  mengua  del  país. 

Qué  hacen  en  vista  de  eso  los  peores? — No 
.se  abstienen,  sino  que  apalean  á  la  República,  (es 
•decir  á  Saturno)  para  no  ser  devorados  por  ella. 

De  ahí  los  Quiroga,  Rosas,  Monagas,  Urquiza, 
«Castilla,  Mosqueras,  etc. 

Si  lo  que  es  inicuo  y  malo  pudiera  tener  discul- 
pa alguna  vez,  se  diria  que  esos  hombres  terribles, 

son  los  únicos  que  toman  la  república  como  hombres 
de  esprü,  y  la  tratan  como  merece. 

Ellos  son  los  vengadores  providenciales  de  Li- 
li iers,  Moreno,  Castelli,  Belgrano,  Rivadavia,  Sucre, 

Bolívar,  O'Higgins,  Várela,  Borrego,  Arboleda,  etc. 
Asi,  Saturno  (la  república)  deja  de  comer  á  sus 

propios  hijos,  cuando  uno  de  ellos  se  la  come  á  ella 
misma.  Este  es  el  Dictador,  precursor  del  Empe- 

rador, como  este  es  precursor  del  Rey  constitucional 
ó  del  monarca)  es  decir,  el  poder  fuerte,  legalizado 
y  civilizador:  el  gobierno  de  orden,  preparatorio  del 
gobierno   libre. 
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Entonces  los  hombres  de  mérito  vuelven  á  tomar 

parte  en  el  gobierno  del  país,  sin  miedo  de  que 
sus  servicios  les  valga  el  cadalso. 

Cómo  así? — Exactamente  como  vemos  que  suce- 
de en  toda  la  Europa  monárquica,  donde  los  grandes 

servidores  del  país  viven  honrados  y  mueren  respe- 
tados y  tranquilos. 

Si  la  república  no  tieii3  hombres  dignos,  grandes 
reputaciones,  es  porque  ella  los  devora  física  y 
moralmente.  Cuando  les  deja  la  vida  (porque  no 

puede  quitársela)  les  quita  el  honor;  los  mata  mo- 
ralmente. 

De  modo  que  la  monarquía  en  Inglaterra  lejos 
de  ser,  para  el  pueblo  culto,  la  pérdida  del  poder, 
es,  al  contrario,  el  gobierno  para  el  pueblo  y  por 

el  pueblo. — Cómo  así? — Como  lo  vemos  practicado 
en  Inglaterra,  cuyo  gobierno,  siendo  monárquico, 
es  no  obtante  el  único  que  merece  y  lleva  el  nombre 
de  sélf  government  (gobierno  del  país  por  sí  mismo); 
porque  de  todos  los  pueblos  del  mundo  es  el  que 
tiene  mas  parte  en  su  propio  gobierno. 

El  monarca  no  hace  allí  otra  cosa  que  reinar \  los 

ingles3s  son  los  que  gobiernan. —  Cómo?  — Como  elec- 
tores, como  legisladores,  como  jueces,  como  mi- 

nistros, como  diplomáticos,  como  guerreros,  como 
escritores,  como  simples  ciudadanos,  miembros  de 
la  soberanía  popular,  de  que  deriva  y  en  que  descansa 
la  soberania  del  monarca  democráctico,  en  Francia 
lo  mismo  que  en  Inglaterra. 

Pero  hoy  mismo,  bajo  la  república,  tienen  los  ar- 
gentinos otra  condición?    Estando  excluidos  delpo- 
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der  supremo  (gobernador  de  Buenos  Aires)  solo 
participan  del  poder,  como  secretarios,  legiladores, 
jueces  etc:  ó  como  delegados  efectivos  del  Gober- 

nador de  Buenos  Aires,  bajo  el  rango  ridículo  de 
Presidente  de  la  República,  sometida  á  Buenos  Aires. 

§XXII 
Por  qué  la   Europa  es  monarquista  y  no  republicana 

El  imperio  es  ¡a paz,  dijo  Napoleón  III,  al  salir 
de  la  república  turbulenta  de  1848,  y  los  hechos  le 
han  dado  razón. 

Todos  los  hechos  de  la  historia  moderna  habían 

dado  ya  la  razón  á  esa  verdad,  probando  que  la 
monarquía  es  Ja  paz. — El  imperio  no  es  mas  que  una 
especie  de  monarquía. 

La  monarquía  es  la  paz,  porque  ella  es  gobierno 
eñcaz,  la  autoridad  bastante  fuerte  para  hacer  efecti- 

va la  paz. 

La  Inglaterra  ha  ido  mas  lejos  que  toda  la  Euro- 
pa en  experiencia  política.  Ella  ha  probado,  con 

los  hechos  de  su  historia,  que  la  monarquía  no  solo 
es  la  paz,  sino  la  libertad. 

Si  la  razón  no  bastase  á  explicarlo,  su  vida  de 
ocho  siglos  lo  explicaría  por  los  hechos,  que  es  la 
explicación  mas  elocuente. 

Desde  entonces,  no  solo  es  ya  la  rutina,  el  ins- 
tinto, sino  la  convicción  libre,  la  razón  ilustrada  de 

los  pueblos,  el  asiento  de  la  monarquía  en  Europa. 
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Los  americanos  creen  á  menudo,  que  la  monar- 
quía se  sostiene  en  Europa  por  la  fuerza;  que  es  la 

obra  del  despotismo,  y  que,  si  los  pueblos  pudiesen 
disponer  de  sus  destinos,  al  instante  se  erijirian  en 
repúblicas. 

La  ignorancia  mas  completa  de  los  hechos,  sirve 
de  fundamento  á  esa  creencia.  La  historia  la  des- 

miente del  modo  mas  solemne,  y  el  simple  buen  senti- 
do la  desmiente  mejor  que  la  historia. 
Por  grandes  que  sean  los  ejércitos  de  los  reyes, 

mas  numerosos  son  los  pueblos;  y  como  en  lugar  de 
estar  ligados  para  su  defensa,  los  reyes  están  divi- 

didos por  rivalidades  mortales,  no  faltaría  á  los  pue- 
blos el  medio  de  aprovecharse  de  esas  divisiones  pa- 

ra emanciparse  y  hacerse  republicanos. 
Algunos  lo  han  hecho  así  mas  de  una  vez,  pero 

han  vuelto  á  la  monarquía  tan  pronto  como  habían 
proclamado  la  república. 

De  todos  los  pueblos  sugetos  á  un  rey,  el  menos 
sugeto,  es  decir,  el  mas  libre,  debería  ser  el  mas  pro- 

penso á  constituirse  republicano. 
Ese  pueblo  es  la  Inglaterra. 
Dos  veces  se  ha  deshecho  de  sus  reyes  en  el  si- 
glo XVII,  y  se  ha  encontrado  dueña  absoluta  de  sus 

destinos. 

Qué  ha  hecho  en  esos  casos? 
Su  primera  revolución  escribió  en  el  pedestal  del 

rey  caido: — «El  último  de  los  reyes  y  el  último  de 
los  tiranos. » — En  seguida  proclamóla  república,  que 
primero  se  convirtió  en  anarquía  y  en  seguida  en 
el  despotismo  de  Cromwell.    Cansada  de  despotismo 
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y  de  anarquía,  revindicó  su  libertad  en  el  resta- 
blecimiento espontáneo  de  la  monarquía  constitu- 

cional. 

En  1688  volvió  á  quedar  sin  rey,  no  por  amor  á 
la  república,  sino  por  amor  á  la  libertad.  Dueña 
de  sí  misma — por  qué  no  buscó  la  libertad  en  la  re- 

pública? Quién  le  impidió  declararse  república?  To- 
davia  estaba  fresco  el  precedente  de  su  república 
de  1640.  Tenia  á  un  paso  el  brillante  ejemplo 
de  la  república  flamenca.  (?)  A  un  ejército  y  á  un 
héroe  pertenecientes  á  esa  república,  debia  Ingla- 

terra su  libertad  de  1688.  Por  gratitud  al  me- 
nos, se  babia  creído  que  las  libertades  adoptasen  la 

forma  de  gobierno  ele  los  libertadores. 

¿Qué  hizo  Inglaterra? — ISTi  habló  siquiera  de 
república.  Buscó  sin  vacilar  la  libertad  perdida, 
en  la  monarquía  y  concillándola  con  la  soberanía 
del  pueblo  y  los  derechos  del  hombre,  afirmó  para 
siempre  la  libertad  y  orden. 

Se  engañó' en  ello? 
«El  mas  alto  elogio  demuestra  que  la  revolu- 

ción de  1688  (dice  Macaulay)  es:  que  ella  ha  sido 
la  última» . — No  se  aplica  ese  elogio  á  las  revolucio- 

nes que  han  engendrado  la  república.  jSTo  le  su- 
cedió -lo  mismo  á  la  república  holandesa,  que  le 

dio  la  libertad;  la  anarquía  retardó  sus  progresos, 
hasta  que  encontró  en  la  monarquía  espontánea  y 
libre  el  orden,  asociado  con  la  libertad. 

Al  tiempo  que  la  monarquía  inglesa  recibía  su  li- 
bertad de  la  república  de  Holanda,  la  república  de 

América  recibía  sus  fundadores  de  la  monarquía 
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inglesa.  —  Rodeada  entre  dos  repúblicas,  la  monar- 
quía inglesa  ha  visto  desaparecer  á  Ja  que  precedió, 

y  presencia  hoy  los  destrozos  de  la  que  la  suce- 
dió.—  La  Francia  ha  vuelto  dos  veces,  por  sí  misma, 

de  la  república  á  la  monarquía. 

§  XXIII 

La  monarquía  democrática  creada  por  la  revolución 
francesa 

Refiriéndose  á  la  forma  de  gobierno  que  ha 

querido  el  pueblo  francés  constituyendo  el  Impe- 
rio actual,  M.  Rouher,  ministro  de  Estado,  en 

la  sesión  del  Senado  de  15  de  Diciembre  de  1863, 

ha  dicho:  «  ce  qiiil  a  voulu  cest  une  monarchie 
áémocraüque  et  représentaüve,  ayant  pour  base  le 
suffrage  umversel,  pour  contrepoids  deux  grands 
corps,  le  Sénat  et  le  Corps  légisíatif,  ce  dernier 
issu  lui  méme  du  suffrage  universel »   

Por  qué  la  revolución  de  América  no  encon- 
traría su  fin  y  salvaguardia  en  una  monarquia 

democrática  y  representativa  de  ese  mismo  género? 
Pero  no  la  ha  producido  ya  en  el  Brasil? 
La  paz  de  que  goza  ese  Imperio  representativo 

no  es  un  aviso  de  que  es  mas  normal  que  la  re- 
pública oligárquica  ó  de  caudillage,  que  rige  en 

Sud-Admérica,  como  regla  general,  á  pesar  de  la 
excepción  de  Chile? 

Por  qué  no  seria  esa  la  forma  normal  del  go- 
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bienio  que  conviene  á  Sud- América,  en  lugar  de 
]a  república? 

De  diez  y  seis  repúblicas  que  existen  en  Améri- 
ca, no  hay  una  sola  que  esté  tranquila  (si  se  saca 

á  Chile).  De  diez  países  monárquicos,  que  se  cuen- 
tan allí  mismo,  no  hay  uno  solo  que  esté  en  guerra. 

En  presencia  de  dos  hechos  reproducidos  con 

tan  invariable  generalidad  ¿por  qué  no  seria  per- 
mitido ver  dos  regias  en  ellos: — una,  que  la  re- 

pública es  la  guerra  civil;  otra,  que  la  monarquía 
es  la  paz? 

HEPUBLICAS países  monakquicos 

Estados-Unidos  (1) Canadá 
Guatemala Rusia  Americana 

Méjico Habana  y  Puerto  Rico 
Costa-Rica Jamaica 
Salvador Todas  las  Antillas 
Honduras Guayana  francesa 
Nicaragua id       inglesa 
Nueva  Granada id       holandesa 
Venezuela Brasil 
Ecuador Malvinas 
Perú 
Bolivia 
Chile 
La  Plata 
Paraguay 
Uruguay. 

(1)  Empeñados  en  la  guerra  de  cesesion 
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Solo  de  Europa  podría  América  recibir  la  monarquía 

Seria  absurdo  que  la  América  tíldese  por  ge- 
fes  supremos  ó  soberanos  á  hombres  nacidos  en 
Europa? 

De  cuándo  aquí? — Por  tres  siglos  ha  sido  go- 
bernada por  vireyes  que  iban  de  España. 

Esos  vireyes  y  todos  sus  agentes  idos  de  Europa 
gobernaban  en  nombre  de  reyes,  que  habitaban  Ma- 

drid, Lisboa  y  Londres,  sin  haber  puesto  jamás  sus 
pies  en  América.  Hoy  mismo,  bajo  la  independencia, 
sus  Congresos  soberanos  tienen  en  su  seno  á  muchos 
extrangeros  nacionalizados. 

La  nacionalización  es  un  medio  de  adquirir  re- 
yes, como  se  adquieren  ciudadanos  y  pueblos  sobe- 

ranos. No  es  extrangero  el  rey  que  empieza  por 
nacionalizarse  americano  y  por  dejar  á  las  puertas 
del  país  su  nacionalidad  de  origen. 

Cuando  un  pueblo  que  siempre  ha  sido  gober- 
nado por  soberanos  venidos  de  fuera,  queda  libre 

de  tomar  ó  elejir  un  soberano,  es  mas  fácil  que  lo 
tome  siempre  de  fuera  que  no  de  entre  sus  propios  hi- 

jos. Ejemplo,  la  Grecia. 
La  monarquía,  en  Sud- América,  no  vendrá  de 

otro  modo.  Iturbide,  mejicano,  coronado,  sucumbió 
no  al  fanatismo  republicano,  que  no  existia,  sino  al 
odio  personal  que  su  mala  conducta  habia  excitado. 
Mejicano,  sirvió  hasta  el  año  20  á  España  contra 
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sus  paisanos,  señalándose  por  su  crueldad,  (pues  una 
vez  fusiló  300  prisioneros),  y  por  sus  escandalosos 
latrocinios.  Después  de  traicionar  á  los  españoles,  en 
1821  le  dieron  el  mando  del  Ejército.  Tomando  la 

corona,  violó  él  mismo  su  Plan  de  iguala.  Des- 
terrado á  Londres  con  una  pensión^  violó  el  des- 

tierro para  resolucionar  y  restaurar  el  trono,  que 

inauguró  con  pompa  insultante  y  ridicula.  Lo  to- 
maron y  lo  fusilaron  entonces. 

Bolívar  sucumbió  á  la  mera  sospecha  calumniosa 

de  querer  coronarse.  La  idea  de  BeJgrano  de  coro- 
nar un  Inca  pasó  por  una  extravagancia. 

El  restablecimiento  de  la  monarquía  en  Sucl- 
América  es  imposible  sin  el  concurso  de  un  poder  Eu- 

ropeo, siendo  la  iniciativa  americana. 
Un  poder,  á  este  respecto,  sería  mas  eficaz  que  todos 

los  p oderes  de  Europa.  Solo  un  poder  puede  sacar 
ventajas,  inilerectas  que  compensen  sus  sacrificios. 

Ese  poder  no  seria  la  España.  Ella  representa  el 
pasado  en  América;  y  como  ese  pasado  es  triste,  su 
rol  es  concluido  en  ese  continente,  salido  para  siem- 

pre de  sus  manos  y  de  su  influjo  perezoso  y  retró- 
grado. 

Cuál  sería  ese  poder?  La  historia  lo  ha  designa- 
do ya,  por  los  hechos  á  que  debe  América  su  eman- 

cipación. Se  puede  decir  que  la  Francia  ha  eman- 
cipado al  nuevo  mundo:  —  1°.  por  la  alianza  de  Luis 

XVI  con  los  Estados-Unidos  á  este  fin,  en  1778: 
— 2°.  por  la  destitución  de  los  Borbones  en  España, 
en  1808. — El  hecho  es  que  á  Francia  deben  su  in- 

dependencia, la  América  del  Norte  y  la  del  Sud, 
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Es  la  Francia;  la  Fracia  imperial,  es  decir,  el  go- 
bierno producido  por  la  revolución  que  ha  regene- 

rado la  Francia  y  la  América. 

Napoleón  I  libró  á  Sud-América  de  su  antiguo 
gobierno:  á  Napoleón  III  toca  ayudarle  á  darse  el 
gobierno  independiente. 

Si  esta  segunda  faz  de  la  revolución  de  Sud- 
América  lia  de  costar  tantos  años  como  la  prome- 

sa en  llevarse  á  cabo,  ¿será  de  temer  que  á  la  mitad 
de  ella  le  falte  su  base  y  apoyo? 

No:  el  imperio  no  es  un  accidente,  El  impe- 
rio no  es  Napoleón. 

El  imperio  no  es  el  Emperador.  El  imperio  es 

cada  francés;  es  la  Francia:  es  el  gobierno  nor- 
mal y  esencial  de  los  franceses. 

Por  su  lengua,  por  su  literatura,  raza,  religión, 
industria,  comercio,  la  vida  de  Sud- América  será 
una  faz  y  un  elemento  de  vida  en  todos  sus  ramos. 

La  Francia  imperial  hará  de  su  influencia  en 
Sud- América,  un  hábito,  una  tradicon  de  su  polí- 

tica exterior  tras-atlántica,  como  el  Austria  la  ha- 
ce de  Italia,  la  Inglaterra  de  Turquia,  la  Pi  usia 

de  Alemania,  etc. 
Esa  influencia  no  tendría  peligro  alguno  para 

Sud-América,  templada  y  limitada  por  la  influen- 
cia inglesa,  no  menos  interesada  que  la  Francia 

en  que  Sud-América  salga  de  la  anarquía  que  es- 
teriliza el  campo  mas  rico  del  mundo  para  la  in- 
dustria de  la  Europa. 

Con  tal  que  Sud-América  quede  siempre  inde- 
pendiente y  abierta  al  libre  comercio  del  mundo, 
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la  Inglaterra  no  puede  menos  que  ver  servido  su 
propio  interés  por  los  esfuerzos  de  la  Francia  para 
erigir  gobiernos  perpetuos  en  la  América  del  Sud. 

La  Inglaterra  no  puede  tener  interés  en  que 
exista  la  república,  porque  ella  es  la  anarquía,  se- 

gún la  experiencia  de  50  años. 
La  España,  la  Eusia,  el  Austria,  se  hallan  en  el 

mismo  caso  que  la  Inglaterra  á  este  respecto. 
La  Francia,  haciéndose  el  campeón  del  orden  en 

Sud  América,  sin  atacar  su  libertad  é  independencia, 
serviría  los  intereses  de  la  Europa,  aunque  sirviese 
también  los  suyos  y  llenara  un  bello  rol  de  la  civili- 

zación de  esta  época  de  mancomunidad  universal. 
Lo  que  Inglaterra  no  pudo  obtener  con  ejércitos  y 

sacrificios  propios,  la  franquicia  de  Sud- América 
lo  obtuvo  por  la  mano  de  la  Francia,  el  día  que 
Napoleón  I  la  dejó  sin  Rey,  sin  Vireyes  y  sin 
coloniaje. 

El  servicio  que  Inglaterra  debe  á  Napoleón  I 
dejará  de  serle  estéril  el  dia  que  Napoleón  III 
ayude  á  reconstruir  la  autoridad  sobre  la  base  mo- 

derna de  la  vida  americana,  que  es  la  independencia. 

§  XXY 

Si  Europa  (lió  á  América  sus  libertadores,  por  ojié  uo 
le  daría  sus  príncipes 

Si  la  Europa  ha  dado  á  América  su  pueblo  so- 
berano, sus  revolucionarios  y  libertadores,  su  re- 

19 
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volucion  y  su  independencia;  si,  aun  despu.es  de 
independientes,  sigue  dándole  su  civilización,  sus 
capitales,  sus  poblaciones,  y  hasta  sus  legisladores 
y  ciudadanos  (es  decir,  hasta  los  elementos  de  su 

soberano  pueblo) ,  hasta  los  elementos  de  su  indepen- 
dencia,— por  qué  no  le  daria  sus  Príncipes,  bajo  las 

mismas  condiciones  de  libertad  y  de  independencia? 
En  efecto,  la  idea  de  que  un  príncipe  extrangero 

pueda  ser  nuestro  soberano,  nos  inquieta  y  suble- 
va; y  no  reparamos  que  bajo  la  república  se  reali- 

za un  hecho  mucho  mas  grave  que  ese. 
La  inmigración  extrangera,  sobre  todo  la  inmi- 

gración europea,  es  el  gran  medio  de  ensanchar  y 
agrandar  á  nuestro  soberano  pueblo,  pues  desde  que 
el  extrangero  se  hace  ciudadano,  ya  es  miembro  de 
la  soberanía  y  puede  elegir  y  ser  elegido,  es  decir, 
ya  puede  ser  miembro  del  Soberano  Congreso  legisla- 

tivo, poder  mas  eminente  y  de  mayor  rango  que  el 
de  ejecutor,   ó  Ejecutivo  de  sus  leyes. 

Son  mas  adelantados  y  prósperos  los  pueblos  de 
América  en  que  mas  se  realiza  este  hecho. 

Todo  su  progreso  está  representado  por  el  desar- 
rollo mas  y  mas  considerable  de  la  población  eu- 
ropea en  América. 

Luego  la  república  no  nos  libra  de  que  nuestras 
leyes  y  nuestro  gobierno  sean  elaborados  en  parte 
por  manos  de  hombres  nacidos  en  Europa. 

Excluir  de  nuestro  gobierno  autónomo,  indepen- 
diente y  libre,  solo  á  los  príncipes,  es  como  decir: — 

«Consentimos  que  los  hombres  de  Europa,  hacién- 
dose americanos  por  adopción,  colaboren  en  núes- 
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tras  leyes  y  nuestro  gobierno;  pero  á  condición  de 
que  sean  zapateros,  obreros,  comerciantes,  y  no 
de  esos  europeos  pertenecientes  á  esa  gente  distin- 

guida á  quien  obedece  la  misma  Europa  culta  y 
liberal » . 

Es  lo  mismo  que  decir  á  Europa: — «enviadnos 
vuestra  gente  pobre  é  inferior  y  la  aceptaremos 
como  parte  de  nuestro  pueblo  soberano;  pero  no  nos 
enviéis  lo  mejor,  lo  mas  rico,  lo  mas  culto,  porque 
eso  ofende  nuestra  dignidad. » 

El  gran  número  de  extranjeros  no  nos  permite 
temer  que  abusen  de  su  fuerza  en  las  leyes  que 
nos  den;  pero  sí  tememos  que  incurra  en  ese  abu- 

so la  persona  aislada  de  un  príncipe  nacionalizado-, 
— porque  es  absurda  la  expresión  de  príncipe  ex- 

tranjero. No  se  habla  de  príncipes  extranjeros. 
Entregarse  á  ellos,  aceptarlos,  seria  abdicar,  su- 

cumbir. No  sería  extranjero,  seria  argentino,  ameri- 
cano, el  príncipe  que  empezara  por  naturalizarse 

tal,  y  dejara  á  las  puertas  del  país  su  extrange- 
rismo  de  origen. 

Pero  la  idea  de  que  un  príncipe  europeo  se  baga 
americano  y  tome  parte  en  el  gobierno,  nos  pare- 

ce degradante  para  América .  Los  que  tal  pien- 
san creen,  sin  duda,  que  el  pueblo  soberano,  es 

menos  que  un  simple  Eey. 
Las  naciones  de  la  Europa  son  menos  escrupu- 

losas entre  sí.  El  Eey  de  Bélgica  (Leopoldo)  no 
es  belga. — Preguntad  á  los  belgas  si  se  creen  ul- 

trajados?— El  Rey  de  Grecia,  no  es  griego  de  na- 
cimiento. 
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Estos  estados  son  poca  cosa? — -No  se  dirá  lo 
mismo  del  Estado  que  poseyó  á  todos  los  de  Amé- 

rica. España  tuvo  por  soberano  á  Carlos  V, 
alemán,  que  lo  fué  de  la  misma  América.  To 
davia  sus  repúblicas  independientes  obedecen  á 
sus  leyes  civiles. 

Bajo  la  república,  en  América,  los  mismos  ejem 

píos. 
El  mas  grande  Presidente  que  haya  tenido  Bo- 

livia — Sucre — no  fué  boliviano  de  origen. — El 
mas  grande  Presidente  que  haya  tenido  Nueva  Gra- 

nada— Bolivar, — no  fué  granadino  de  nacimiento. 
— El  mas  grande  Presidente  que  haya  tenido  el 
Perú — San  Martin, — no  fué  peruano. — El  Plata 
no  ha  tenido  presidente  de  fuera.  Pero  ha  tenido 
uno  de  la  talla  de  Sucre,  de  Bolivar,  de  San  Martin? 

§  XXVI 

La  civilización  europea  no  irá  á  América,  sino  con  su 
sistema  de  gobierno 

Para  que  Europa  consienta  en  cooperar  al  soste- 
nimiento de  los  gobiernos  independientes  de  la  Amé- 

rica del  Sud,  no  es  necesario  que  en  esos  países  con- 
sientan en  entrar  de  nuevo  bajo  su  dominación.  No 

deben  ellos  olvidar  que  son  independientes  por  y 
parala  utilidad  de  la  Europa. — Otros  intereses  mas 
preciosos  que  el  de  la  posesión  embarazosa  y  estéril 
de  su  territorio,  tiene  la  Europa  en  América,  que  la 
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hace  deseosa,  al  igual  de  ellos  mismos,  de  ver  paci- 
ficado este  vasto  y  rico  teatro  de  su  industria,  por  el 

establecimiento  de  gobiernos  eficaces  y  estables. 
Pero  Europa  tiene  derecho  á  dudar  de  esta  efica- 

cia y  estabilidad  en  los  gobiernos  de  América,  que 
no  se  organicen  con  las  mismas  condiciones  á  que 
los  deben  los  gobiernos  de  Europa. 

La  primera  de  ellas  es  la  forma  monárquica  del 
gobierno. — Tiene  el  derecho  de  creer  preferible  esta 
forma,  pues  á  ella  le  debe  su  civilización,  que  es  la 
mas  adelantada  que  se  conoce  de  las  cinco  partes  del 
mundo. 

Bien  ó  mal,  la  monarquía,  como  gobierno,  es 
uno  de  los  elementos  de  civilización  de  la  Europa. 

Si  hay  otra  civilización  que  esta;  si  todo  el  progre- 
so de  América  consiste  en  civilizarse  á  la  par  de  la 

Europa, — por  qué  no  admitir  como  condición  de  una 
civilización  única  para  ambos  mundos,  la  forma  de 
gobierno  adoptada  por  la  civilización  de  la  Europa? 

Si  gobierno  monárquico  y  gobierno  civilizado 
son  sinónimos  en  la  realidad  de  los  hechos,  nó  hay 
que  meterse  á  averiguar  otra  cosa  que  el  hecho  de 
esta  equivalencia  convencional,y  aceptarla  como  co- 

sa mas  fácil  que  el  emprender  crear  una  civilización 

nueva  y  mejor  que  la  conocida  en  Europa,  sin  con- 
tar con  otros  elementos  para  ello  que  un  mundo  de- 

sierto, habitado  en  su  mitad  por  salvajes  indígenas, 
sin  artes,  sin  marina,  sin  capitales,  sin  industrias, 
sin  gobiernos  estables. 
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§   XXVII 

Cómo  irá  Europa  á  América 

Cómo  irá  á  América  la  cooperación  de  la  Europa 

indispensable  á  la  creación  y  sosten  de  sus  gobier- 
nos definitivos?  Llamada  ó  por  sí  misma? — De 

los  dos  modos,  según  las  circunstancias. — Unas  ve- 
ces llamada  por  un  partido  de  América;  otras  lie 

vada  por  su  propio  deber  ele  dar  protección  á  sus 
intereses  allí  establecidos. 

Como  es  común  y  recíproco  el  interés  de  que 
existan  gobiernos  sólidos  y  estables  en  América,  por 
ser  común  ia  riqueza,  los  capitales,  las  poblacio- 

nes que  allí  existen,  el  derecho  de  asistir  á  su  pro- 
tección por  la  constitución  de  un  gobierno  eficaz, 

como  su  mejor  garantía,  es  de  ambos. 
Asi,  lo  mas  regular  es  que  la  acción  de  la  Europa 

vaya  en  virtud  de  acuerdos  ó  tratados  estipulados 
entre  entidades  americanas  y  europeas,  según  los 

principios  del  derecho  de  gentes,  que  regla  la  protec- 
ción recíproca  en  que  descansa  el  equilibrio  de  los 

gobiernos  de  Europa. 
Tratados  de  este  género  son  y  deben  ser  el  alto 

objeto  de  estudio  y  de  preocupación  de  los  hombres 
de  Estado  americanos,  que  aspiren  á  cambiar  la 
condición  de  América  en  el  sentido  de  su  gobierno. 
Esos  son  los  grandes  y  serios  objetos  de  la  política 
exterior  americana,  en  que  reside  el  secreto  de  su 
regeneración  y   de  su  independencia  misma. 
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Nada  puede  poner  su  independencia  en  mayor 

peligro  que  su  falta  de  gobierno  y  la  anarquía  per- 
durable en  que  se  arrastra,  por  su  obstinación  en 

separarse  ó  alejarse  de  Europa;  pues  ese  estado  de 
cosas  puede  dar  derecho  á  la  Europa,  en  nombre  de 
la  civilización,  para  suspender  ó  embargar  una  in- 

dependencia que  no  sabe  reglarse  y  que  solo  sabe 
existir  para  ejercer  la  devastación  y  el  desorden  por 
sistema. 

Las  repúblicas  de  Sud  América  creen  que  todo 
lo  poseen  porque  tienen  un  bello  clima  y  un  suelo 
fértil  y  rico.  Pero  los  países  son  susceptibles  de 
cultivo  no  según  su  fertilidad,  sino  según  la  liber- 

tad que  ofrecen,  y  en  Sud- América  según  son  pací 
fieos  y  difrutan  de  orden. 

Si  toca  á  los  gobiernos  patriotas  de  América  ini- 
ciar la  negociación  de  esos  tratados  y  alianzas  sal- 

vadores, como  creia  San  Martin,  no  es  probable, 
por  otra  parte,  que  esos  gobiernos  republicanos 
quieran  tratar  para  ceder  su  puesto  á  gobiernos 
monárquicos. 

En  esto  hay  mucho  de  cierto;  y  casi  es  este  in- 
terés el  móvil  todo  de  los  republicanos  que  están 

en  el  poder  para  repeler  la  acción  cooperativa  de 
la  Europa. 

Asi,  se  vé  que  los  que  están  en  el  gobierno,  son 
los  adversarios  natos  de  la  influencia  europea;  y 

los  que  están  abajo  son  los  partidarios  de  esta  in- 
fluencia. 

Según  esto,  los  gobiernos  próximos  á  terminar 
su  período  son  los  únicos  á  quienes  ese  cálculo  de 
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interés  privado  puede  no  impedir  buscar  en  la  cons- 
titución de  un  poder  fuerte  y  perpetuo,  la  mejor 

garantía  para  su  seguridad  personal  futura,  y  el 
mejor  título  de  gloria  para  su  nombre. 

Si  fueron  los  gobiernos  de  América  los  que  ini- 
ciaron la  revolución  de  la  independencia,  á  ellos 

tocará  también  iniciar  el  cambio  de  sistema  que 
lia  de  salvar  para  siempre  la  independencia  por 

la  adquisición  de  la  base  en  que  toda  independen- 
cia reposa,  á  saber: — un  poder  fuerte  perpetuo. 

Kechazar  el  poder  perpetuo  porque  él  se  opone  á 
la  satisfacción  de  ocupar  su  puesto  alternativamente, 
hoy  este  militar,  mañana  aquel  doctor,  después  aquel 
hacendado;  es  confesar  con  un  cinismo  sin  ejemplo 

que  el  amor  directo  al  poder  es  la  regla  de  sus  creen- 
cias en  política,  no  la  tranquilidad  ni  el  bien  de  la 

Nación,  que  la  forma  republicana  no  ha  podido 
dar  en  50  años  de  ensayos  que  lleva. 

De  parte  de  los  argentinos  de  las  provincias,  por 

ejemplo,  rechazar  la  monarquía  por  el  interés  de  ocu- 
par, como  jefe  republicano,  el  Poder  Supremo,  sería 

ridículo,  pues  hoy,  bajo  la  república,  no  lo  ocupan. 
Los  de  Buenos  Aires  tienen  el  monopolio  de  ese 
rango. 

La  alta,  la  noble,  la  sabia  política  americana  no 
tiene  porvenir  sino  en  esa  dirección  salvadora  de 

la  revolución  de  la  independencia.  Esa  es  la  po- 
lítica que  querían  San  Martin  y  Bolívar. 
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§  XXVIII 

Política  americano-europea— Doctrina   de    A  randa, 
correctiva  de  la  de  Monroe 

La  idea  que  el  conde  de  Aranda  proponía,  en 

una  memoria  secreta,  á  Carlos  III,  después  de  fir- 
marse en  1783,  el  tratado  con  Inglaterra  que  eman- 

cipaba sus  colonias  de  la  América  del  Norte,  se  fun- 
daba y  tenia  por  miras: — 

Primero. — En  que  firmando  la  independencia 
de  las  colonias  inglesas,  se  daba  á  las  de  Espa- 

ña un  ejemplo  que  no  tardarían  en  seguir. 
Segundo. — Que  la  historia  enseña  que  tal  es  la 

suerte  de  toda  colonia;  -que  las  de  España  en  Ame' 
rica  eran  insostenibles  por  esa  razón, — y  porque  no 
había  medio  de  atenderlas  á  tanta  distancia.  Los 

vejámenes  de  los  gobernadores; — la  distancia  y 
dificultad  de  tiempo,  sobre  todo,  de  los  habitantes 

para  reclamar  de  sus  agravios; — las  venganzas  á 
que,  esperando,  se  exponían; — las  dificultades  de 
hacerse  oir  y  entender  en  España;  las  ventajas  de 
los  Vireyes  en  Madrid  para  ser  mejor  escuchados; 
— el  amor  a  la  independencia;-- el  ejemplo  délos 
Estados  Unidos; — las  dotrinasdela  revolución  fran- 

cesa;— los  consejos  de  los  extranjeros,  etc., —  todo 
debia  traer  la  independencia  de  las  colonias  espa- 

ñolas en  breve. 

El  medio  de  adelantarse  á  ese  hecho  y  convertir- 
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lo  en  beneficio  de  España,  era  deshacerse  de  Améri- 
ca, con  escepcion  de  Cuba  y  Puerto  Rico. 

Las  condiciones: — tres  príncipes  de  la  casa  de 
Borbon  en  los  tres  tronos  de  Méjico,  Perú  y  Costa 

firme,  pagando  cada  uno  una  contribución  remune- 
ratoria á  España  y  reconociendo  á  Carlos  III  coma 

Jefe  Supremo,  bajo  el  título  do  Emperador. — Casar 
á  los  reyes  con  las  princesas  Españolas,  y  á  los  prín- 

cipes españoles  con  las  princesas  de  América. 
Celebrar  tratados  de  comercio,  con  exclusión  de 

Inglaterra, 
Dar  participación  á  la  Francia  en  el  plan  y  traer- 
la á  la  unión  política  y  comercial. 

Ventajas'. — Contener  de  este  modo  el  progreso  in- 
vasor de  los  Estados  Unidos,  que,  aunque  figuraran 

al  nacer  con  la  ayuda  de  Inglaterra  y  Francia,  serian 

gigantes  por  las  ventajas  del  suelo  y  de  sus  institu- 
ciones libres;  ahorrar  una  guerra  y  una  revolución 

invitables;  convertir  en  utilidad  lo  que  debía  ser 

pérdida;  sacar  mas  ventajas  financieras  y  comercia- 
les de  la  independencia  de  América,  que  de  su  de- 

pendencia colonial,  estéril  y  nula. 
Seis  millones  de  pesos  era  todo  lo  que  España 

sacaba  anualmente  de  sus  colonias  de  América. 
El  conde  de  Aranda  ofreció  dar  los  detalles  de 

ejecución. 
Carlos  III  temió,  sin  duda,  chocar  el  amor  pro- 

pio nacional, — y  no  aceptó. 
A  Carlos  IV  le  propuso  la  neutralidad  en  la  re- 

volución francesa  y  en  sus  disputas  con  Inglaterra. 
— Lejos  de  oirle,  lo  destituyó  del  Consejo,  lo  des- 
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terró  y  procesó,  como  autor  de  manejos  peligrosos 
y  sospechosos. 

El  Duque  de  Mendia,  joven  de  veintiséis  años, 
lindo,  favorito  de  la  reina,  ministro  de  Negocios  Ex- 

tranjeros, pudo  todo  eso  contra  el  ilustre  viejo. 
Los  sucesos  vengaron  pronto  su  memoria.  La 

América  dejó  de  ser  Española,  y  la  revolución 
francesa  invadió  y  humilló  á  ese  Carlos  IV.  La 
posteridad  pone  hoy  coronas  al  genio  de  Aranda. 

Esa  Memoria  contiene  todos  los  principios  de  la 
política  americana- europea,  y  vice-versa. 

Hoy  como  antes  es  inevitable. 
Ella  es  para  ahorrar  la  guerra,  que  ha  de  dar 

el  mismo  resultado  si  los  gobiernos  de  América  no 
toman  la  iniciativa  de  la  reforma  monárquica. 

La  reaparición  de  la  monarquia  en  América  es 
una  ley  de  su  progreso  inevitable,  por  lo  tanto.  Si 
el  mundo  debe  ser  uno,  ¿por  qué  dos  sistemas  ri- 

vales de  gobierno?  Si  la  mayoría  dá  la  ley  ¿por  qué 
América  no  recibiría  las  formas  europeas  ele  Go- 
bierno? 

Ya  que  nos  ocupamos  de  la  doctrina  del  conde 
de  Aranda,  digamos  algo  de  la  de  Monróe.  Las 
dos  se  corrigen  y  atemperan  entre  sí,  para  servir  al 
nuevo  mundo. 

En  1783,  el  conde  de  Aranda,  ministro  de  Car- 
los III  de  España  en  París,  ñrmó  el  tratado  con 

Inglaterra,  en  que  ese  soberano  y  Luis  XVI  re- 
conocieron la  independencia  de  los  Estados  Uní- 
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dos  de  Norte  América,  respecto  de  su  metrópoli. 
El  conde  de  Aranda  presintió  que  habia  fir- 

mado también  la  independencia  inevitable,  para  lo 
venidero,  de  las  posesiones  españolas  en  América,  y 
aconsejó  á  su  soberano  que  se  anticipase  á  los 

hechos,  en  la  forma-  que  acabamos  de  ver  en  el 
párrafo  anterior. 

El  conde  de  Aranda  señaló  esa  política  como 
el  único  medio  de  poner  las  colonias  españolas  al 
abrigo  del  doble  peligro  de  perderse  para  España, 
y  en  seguida  para  sí  mismas,  por  la  absorción 
que  haría  de  su  suelo  la  República  de  JPotomac, 
que  nacía  pigmea,  pero  que  todo  anunciaba  que 
sería  el  gigante  del  nuevo  mundo. 

Estos  hechos  que  todos  hemos  visto  realizarse 
á  la  mitad  del  siglo  XIX,  fueron  previstos  por 
el  genio  del  estadista  español  antes  de  la  revolu- 

ción francesa  de  1789. 

Aranda  temia  que  la  República  Sajona  se  apo- 
derase de  todo  el  continente  de  Colon,  como  Mon- 

roe temia  que  la  monarquía  despótica  de  Europa 
lo  absorbiese  por  su  parte.  M  la  una  ni  la  otra 
aprensión  llegaron  á  realizarse.  Pero  cada  uno 
de  esos  dos  temores  cubría  un  interés  legítimo, 
que  es  preciso  no  confundir  con  la  preocupación 
que  lo  acompaña. —  Monroe  quería  salvar  en  Amé- 

rica la  independencia;  Aranda  quería  salvar  alli 
la  monarquía,  es  decir,  la  autoridad  y  el  orden. 
Pero  ni  Monroe  veia  en  la  monarquía  la  muerte 

de  la  independencia;  ni  Aranda  veia  en  la  inde- 
pendencia la  muerte  de  la  monarquía.  Monroe  no 
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excluía  la  monarquía  á  condición  de  la  indepen- 
dencia; ni  Aranda  excluía  la  independencia  á 

condición  de  la  monarquía.  —  Las  dos  políticas, 
así  limitadas,  se  completan,  lejos  de  repelerse.— 
Aranda  quería  la  independencia  de  América,  para 
salvar  la  monarquía;  Monroe  excluía  la  monar- 

quía absoluta  de  la  Santa  Alianza  en  América, 
para  salvar  la  independencia,  bajo  un  gobierno 
libre,  no  importa  de  qué  forma.  La  monarquía 
constitucional  fundada  en  la  independencia  y  en 
la  soberanía  del  pueblo  americano,  pone  en  paz 
las  dos  doctrinas  de  los  grandes  publicistas  de 
ambos  mundos  sobre  el  gobierno  que  conviene  al 
nuevo  continente.  La  nueva  faz  de  los  aconteci- 

mientos de  América,  viene  á  confirmar  la  nece- 
sidad de  un  término  conciliatorio  en  el  principio 

monarquista  y  el  principio  liberal  de  América. 
Pero  ¿qué  suerte  tiene,  ante  los  gobiernos  de 

las  repúblicas  independientes,  la  doctrina  que  pu- 
diera denominarse  de  Aranda,  acerca  de  la  mo- 

narquía fundada  en  la  libertad  de  América? — La 
misma  que  tuvo  ante  el  rey  de  España  Carlos  III, 
que  ni  siquiera  se  ocupó  de  ella. — Los  nuevos 
gobiernos  comprometen  la  independencia  de  Amé- 

rica por  las  mismas  repulsiones  hacia  la  monar- 
quía, con  que  los  reyes  de  España  comprometían 

y  perdieron  la  monarquía  en  América  por  sus 

repulsiones  hacia  la  independencia.  (1)  Los  presi- 
dentes de  América  obran,  aunque  en  sentido  con- 

(1) — Inútil  parece  recordar  que  esto  se  escribía  en  los  mo- 
mentos en  que  Francia   imponía  la  monarquía  á  Méjico. 
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trario,  con  la  misma  ceguedad  é  imprevisión  que 
los  reyes  absolutistas  de  España,  en  cuanto  al 
medio  de  proteger  la  independencia  de  América 
por  la  centralización,  y  la  centralización  por  la 
independencia  americana. 

Desde  el  tiempo  de  Carlos  III,  mil  veces  han 
recibido  los  reyes  de  Europa  el  consejo  de  Aranda 
dado  por  otros  y  todos  le  han  dado  la  acogida 

que  tuvo  en  España.  La  Europa  entera  es  res- 
ponsable de  la  misma  imprevisión  que  Carlos  III. 



CAPITULO  QUINTO 

OPINIONES  DE   LOS  PRINCIPALES   HOMBRES 

DE  LA  REVOLUCIÓN   SOBRE    LA  MONARQUÍA 

§  i Palabras  y  opiniones  de  Belgrano  en  favor  de  la 
monarquía 

«  En  mi  concepto,  la  forma  de  gobierno  mas 
conveniente  para  estas  provincias  seria  la  de  una 

monarquía  temperada.  » 
(Pronunciadas  en  el  Congreso  de  Tucuman  en 

la  sesión  del  6  de  Julio  de  1816).  (1) 

La*  siguientes  opiniones  de  Belgrano  sobre  la 
conveniencia  de  una  monarquía  constitucional  para 
las  provincias  del  Rio  de  la  Piata,  son  tomadas 

(1)  En  los  años  1808  y  18)9  ya  Belgrano  había  solk-itado  la 
venido  á  Buenos  Aires  de  la  princesa  Carlota  para  tomar  la 
corona  de  esos  países  (Historia  de  Belgrano,  por  Mitre,  tomo 
11",  póg.  488  ) 
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del  Informe  que  pasó  el  Director  Posadas,  el  3 
de  Febrero  de    1816: 

«  Obtener  de  Carlos  IV  una  declaración  espon- 
tánea, hecha  en  virtud  de  su  soberanía,  por  la 

que  separe  á  la  América  de  la  España,  consti 
tuyéndola  en  dos  ó  mas  monarquías  constitucio- 

nales, absolutamente  independientes,  poniendo  en 
ellas  á  sus  hijos:  hacer  que  el  mismo  Carlos  IV 
comunique  esa  resolución  á  los  soberanos  de  Eu- 

ropa, y  le ?  pida  que  la  apoyen  contra  toda  ten- 
tativa de  su  hijo  Fernando  VII;  es  conseguir  de 

un  golpe  la  independencia  de  América,  neutrali- 
zar la  hostilidad  de  los  gobiernos  absolutos  contra 

ella  y  poner  por  el  hecho  un  término  á  la  guerra. 

Belgrano — Eivadavia —  Sarratea.  » 

Se  dirigía  esa  solicitud  á  Carlos  IV,  en  1815, 
en  virtud  de  la  protesta  que  habia  hecho  ese  so- 

berano, de  retener  los  derechos  á  la  corona  de  Es 

paña  y  de  las  Indias,  por  haberlos  abdicado  violen- 
tamente. Se  sabe  que  esa  abdicación  habia  sido 

siempre  desconocida  por  todos  los  soberanos  coali- 
gados contra  Napoleón,  como  hostilidad  ó  por  oposi- 

ción á  éste,  que  á  su  vez  derivaba  sus  pretendi- 
dos derechos  á  la  corona  de  España  de  la  abdi- 

cación de  Fernando  VII  en  su  favor. 
La  negociación  argentina  cerca  de  Carlos  IV, 

tenia  lugar  en   Junio  de  1815,  en  los  momentos 
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jen  que  la  batalla  de  W aterloo,  dejaba  sin  objeto 
ni  sentido  la  validez  que  la  Europa  coaligada  atri- 

buía á  los  derechos  de  Carlos  IV.  Así  es  que 
este  soberano  desechó  la  oferta  del  trono  argen- 

tino, ofrecido  á  su  hijo  D.  Francisco  de  Paula,  á 
despecho  de  la  Reina  María  Luisa  y  del  príncipe 

de  la  Paz,  que  apoyaban  la  negociación;  y  los  ne- 
gociadores americanos,  ni  por  el  pensamiento  se 

atrevieron  á  proponerlo  á  Fernando  VIL 
Las  palabras  arriba  citadas  muestran  cuál  era 

el  fin  de  la  negociación  que  Rivadavia,  Belgrano 
y  Sarratea  desempeñaban,  por  misión  que  les  dio  el 
Director  Posadas,  en  1814. 

Los  siguientes  eran  los  motivos  y  razones  que 
ellos  tenian  para  buscar  en  la  erección  de  monar- 

quías constitucionales  independientes  en  América, 
la  solución  del  problema  de  su  revolución  contra 
España. 

Primero — La  falta  de  simpatía  de  la  Inglaterra, 
y  de  la  Europa,  á  la  revolución  republicana. 

Segundo — Elegoismode  los  Estados  Unidos  y 
su  deseo  de  que  España  conservase  sus  colonias,  en 
odio  á  Inglaterra. 

Tercero — Salvar  el  principio  déla  soberanía  del 
pueblo  Americano,  dándose  reyes  de  su  elección,  co- 

mo España  se  habia  dado  el  suyo. 
Cuarto — Salvar  el  principio  de  legitimidad  para 

remover  las  repugnancias  y  escrúpulos  de  la  Ingla- 
terra y  de  la  Europa  monárquica,  hacia  la  revo- 
lución . 

Quinto — Conquistarse  las  simpatías  de  las  mis- 
20 
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mas  por  la  adopción  de  su  misma  forma  de  go- 
bierno. 

Sexto — Acallar  la  grita  de  las  potencias  europeas 
contra  la  revolución,  asegurando  la  legitimidad  de 
los  sucesores,  que  se  tenían  despojados  por  ella. 

Séptimo — Desarmar  la  rivalidad  y  el  antagonis- 
mo del  Brasil,  por  la  perspectiva  de  enlaces  de 

familia. 

Octavo — Alejar  la  guerra  del  suelo  Americano 
quitándole  su  objeto. 

Noveno — Colocar  el  poder  en  una  persona  en 
quien  se  reúnan  todas  las  miras,  sin  despertar  celos 
entre  quienes  se  consideran  iguales,  que  siempre 
hacen  retrogradar  á  la  causa  de  la  revolución  con  la 
continua  variación  de  gobierno. 

Décimo — Conseguir,  por  fin,  la  independencia 
por  medio  del  establecimiento  de  la  monarquía,  que 
no  dejar ia  de  hacerla  simpática  y  aceptable  para 
la  Europa  monárquica,  que  detesta  el  furor  repu- 
blicano. 

Undécimo — Establecer  asi  un  gobierno  definitivo 
con  bases  sólidas  y  permanentes,  emanado  de  la 
voluntad  de  los  pueblos  de  América,  con  facultades 
y  poderes  bien  definidos,  arreglados  á  sus  circuns- 

tancias, carácter,  principio,  educación  é  ideas  domi- 
nantes, dados  á  conocer  por  la  experiencia  de  cinco 

años  de  revolución.» 

No  sabemos  cuál  de  estas  razones,  qué  eran  pode- 
rosas  en  1815,  no  lo  seria  hoy  mismo  en  1863. 
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Cinco  arios  de  revolución,  desde  1810  hasta  1815, 
eran  ya  una  calamidad  intolerable  para  Belgrano. 
—  Cincuenta  años  de  guerra. civil  no  son  nada  para 
los  que  se  pretenden  sus  admiradores. 

La  razón  de  esta  diferencia  es  comprensible.  Bel- 
grano  quería  la  monarquía,  porque  su  corazón  patrio- 

ta y  desinteresado  no  quería  el  poder  para  sí.  Otros 
quieren  la  república  porque  su  corazón  sinpatriotis 
mo  quiere  el  poder  para  sí  mismo,  y  son  felices  con 
esto,  aunque  se  arruine  el  país. 

Estos  pretenden  que  la  monarquía  ha  dejado  de 
ser  oportuna. 

Habrán  dejado  de  serlo  las  condiciones  con  que  la 
quisieron  los  argentinos  en  1815,  en  nombre  de 
las  necesidades  de  nuestra  situación  de  ese  momento; 
pero  no  asi  de  la  monarquía,  en  sí  misma,  y  con 
otras  condiciones  que  respondan  alas  presentes  ne- 

cesidades de  la  situación  americana. — En  Europa 
misma  la  monarquía  absoluta,  de  otra  edad,  ha  dejado 
de  ser  oportuna  en  este  siglo;  pero  la  representativa 
es  mas  oportuna  que  nunca. 

La  prueba  de  esto  es  que  la  Constitución,  que 
formuló  Belgrano  en  1815,  para  el  Meino  Unido 
de  la  Plata,  contiene  todos  los  elementos  del  go- 

bierno que  reclaman  las  necesidades  de  nuestra 
presente  civilización  americana. 

En  otra  parte  hacemos  el  resumen  de  ese  pro- 
yecto, que  contiene  el  desiderátum,  el  prospecto  y 

programa  de  la  América  política. 
Pero  no  hay  duda  de  que  los  motivos  que  ser- 

vían de  regla  á  la  diplomacia  argentina  de  1815, 
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lo  son  nasta  hoy  mismo  ele  toda  la  diplomacia 
americana  y  lo  serán  hasta  que  América  haya 
encontrado  y  consolidado  el  gobierno  de  que  ca- 

rece hace  cincuenta  anos,  y  de  que  necesita  para 
llevar  á  cabo  las  conquistas  de  civilización,  que 
la  revolución  tuvo  en  mira. 

Tal  es  el  grande  objeto  de  la  diplomacia  ame- 
ricana, y  no  tiene  otro,  á  saber: — hacer  servirla 

influencia  simpática  de  los  poderes  mas  fuertes, 
mas  civilizados,  mas  ricos  de  la  tierra  al  esta- 

blecimiento y  sosten  de  gobiernos  americanos,  tan 
sólidos  y  estables,  tan  eficaces  y  dignos  de  res- 

peto como  los  que  existen  en  Europa  al  servicio 
de  su  civilización,  modelo  y  manantial  de  la  nues- 

tra. Pero  ¿tiene  otro  objeto  la  verdadera  y  sa- 
bia diplomacia,  donde  quiera  que  sea,  que  fortifi-  - 

car  el  gobierno  nacional,  por  conexiones  y  rela- 
ciones extranjeras? 

La  diplomacia,  y  no  la  espada,  es  la  llamada 
á  resolver  el  problema  de  un  gobierno  de  civili- 

zación para    Sud- América. 
La  espada  pudo  servir  á  la  independencia,  por- 

que ella  pudo  echar  de  América  la  dominación 

antipática  y  retrógrada  de  la  España;  pero  no  ten- 
dria  el  poder  de  obligar  al  mundo  civilizado  á 
entrar  por  la  fuerza  en  el  suelo  americano,  que 
necesita  de  sus  beneficios  tanto  como  de  su  inde- 
pendencia. 

Esto  es  lo  que  olvidan  á  cada  paso  los  defenso- 
res de  América,  sinceros  y  afectados,  á  saber: — 

Que  la  independencia,  aunque  el  primero  de  los 
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bienes,  no  los  encierra  todos,  no  es  todo  el  fin  de 
su  revolución.  No  es  siquiera  un  fin,  sino  un 
medio  de  conseguir  el  fin,  que  es  la  civilización,  es 
decir,  la  riqueza,  el  bienertar,  las  ciencias,  las  artes, 
la  industria,  la  legislación,  la  moral,  la  libertad  in- 

terior, el  orden. 
Si  todo  esto  debe  venir  de  fuera  ¿qué  puede  hacer 

la  espada  para  atraerlo?  Qué  puede  hacer  para 
crearlo  si  no  ha  de  venir  de  fuera? 

Los  que  dicen  que  una  revolución  está  perdida 
cuando  se  echa  en  brazos  de  la  diplomacia,  toman 
por  revolución  los  groseros  cambios  de  personas  en 
el  gobierno  material.  Para  tales  cambios,  el  sable 
es  todo  y  el  único  instrumento.  Pero  la  revolución 
en  el  sentido  de  regeneración  y  reforma  radical  de 
vida  política  y  social,-  es  una  legislación  en  lugar  de 
otra,  instituciones  nuevas  sustituidas  á  las  viejas,  la 

libertad  en  lugar  de  la  obediencia  servil,  la  paz  dig- 
na y  feliz,  en  lugar  de  la  inmovilidad  de  los  cadáve- 
res y  de  los  encadenados,  la  discusión  respetada  en 

lugar  del  silencio  ó  del  lenguaje  impuesto  de  los  au- 
tómatas, la  riqueza  y  la  abundancia  sustituidas  á  la 

miseria — Puede  la  espada  hacer  brotar  á  golpes  los 
códigos,  las  instituciones,  las  costumbres,  las  luces, 
la  riqueza,  la  civilización? 

Para  una  revolución  de  este  género, — y  esta 
es  la  revolución  de  América — la  espada  es  un 
obstáculo,  mas  bien  que  un  instrumento,  vencida  la 
primera  dificultad. 

No  hay  para  los  gobiernos  de  Europa  en  Amé- 
rica otra  diplomacia  que  la  basada  en  el  pensamiento 
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que  el  conde  de  Aran  da  sometió  á  Carlos  III;  ni 
para  los  gobiernos  de  América  en  Europa,  otra 
que  la  base  general  propuesta  por  Belgrano  y  Ei- 
vadavia  á  Carlos  IV,  en   1815. 

El  resultado  de  esa  doble  acción  de  influencias 

debe  ser  la  creación  y  el  sostenimiento  de  la  autori- 
dad necesaria  á  la  paz  ele  un  mundo  y  al  interés 

de  la  civilización  de  ambos,  no  importa  en  qué 
forma. 

El  proyecto  de  constitución  para  la  monarquía 
del  Plata,  que  escribió  Belgrano  y.  que  aceptó  Ei- 
vadavia,  y  que  ellos  sometieron  por  conducto  del 
conde  de  Gabarras  al  examen  de  Carlos  IV,  para  que 
su  hijo  lo  jurase  antes  ele  ocupar  el  trono,  tenia  por 
bases  principales  la  independencia  y  la  libertad  de 
la  ̂ Nación  Argentina,  que»  recibia  en  el  proyecto 
la  denominación  de  Reino   Unido  de  la  Plata. 

El  monarca  era  inviolable.  Una  nobleza  sin 

privilegios,  accesible  para  todas  las  capacidades, 
debia  ser  la  barrera  protectriz  del  trono.  Habría 
un  parlamento  argentino  dividido  en  dos  Cámaras, 

una  de  nobles,  otra  de  diputados,  con  los  podere1; 
y  facultades  de  que  disfrutan  en  los  países  libres. 
La  constitución  creaba  el  poder  ministerial,  en 
virtud  del  cual  el  soberano  clebia  reinar  sin  gober- 

nar El  poder  judicial  debia  ser  independiente  y 
responsable;  y,  como  principios  de  derecho  público, 
la  constitución  monarquista  de  Belgrano  consagraba 
la  igualdad  en  las  cargas  públicas;  el  acceso  de  todos 
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á  tocios  los  empleos,,  y  de  todas  las  capacidades  á 
la  nobleza;  la  libertad  de  conciencia  y  de  culto;  la 
libertad  de  imprenta;  la  inviolabilidad  de  las  pro- 

piedades y  la  seguridad  de  las  personas. 
Ya  se  daria  de  parabienes  la  mas  pintada  de  las 

actuales  repúblicas  de  América  de  tener  por  consti- 
tución la  que  redactó  Belgrano  en  1815.  Pero,  el 

historiador  republicano  de  este  grande  hombre,  cali- 
fica de  combinación  tan  inhábil  como  pueril,  de  error 

pasajero,  la, aplicación  mas  discreta  que  haya  reci- 
bido hasta  hoy  el  pensamiento  de  que  toda  la  Euro- 

pa hace  hoy  mismo  un  título  de  gloria  y  admira- 
ción al  genio  político  del  conde  de  Arañóla. 

Sin  duda  deriva  su  competencia  para  calificar  así 
la  organización  proyectada  por  Belgrano,  en  1815, 
de  la  que  ha  dado  él,  en  1862,  copiando  al  gobierno 
del  Japón,  con  dos  capitales,  dos  ejecutivos,  cuatro 
cámaras  ó  dos  Parlamentos,  dos  ejércitos,  dos  tesoros, 
dos  deudas,  dos  créditos — comedia  inmoral,  com- 

puesta solo  para  ciarse  un  puesto  cómodo  y  hacerse 
pagar  un  sueldo  regio. 

§n Opiniones,  palabras  y  hechos  de  San  Martin  en  favor 
de  la  monarquía  constitucional  en  América. 

El  plan  que  San  Martin  presentaba  en  Lima,  en 
1821,  al  Yirey  Laserna,  como  el  gran  medio  de 

pacificar  á  la  América  con  la  España,  no  lo  es  has- 
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tá  hoy  de  pacificar  á  la  América  consigo  misma? 
— Este  gran  medio,  según  él,  debia  tener  por  base 
la  independencia  de  América. 

Pero,  (anadia  en  la  memoria  sobre  su  plan  de 
pacificación  que  presentó  al  7irey,  en  una  entrevista 

solemne  tenida  al  efecto  en  Punclranca)— ..« estando 
demostrado  por  la  experiencia  de  una  revolución  de 
once  años,  que  el  gobierno  mas  adecuado  á  las  clases, 
á  las  costumbres,  á  los  vicios,  á  las  preocupacio- 

nes, al  carácter  de  las  poblaciones  y  á  la  educación 
del  Perú,  seria  una  monarquía  constitucional  que 

asegurase  su  independencia,  su  libertad,  su  seguri- 
dad y  su  opulencia,  era,  en  su  concepto,  la  obra 

mas  digna  de  los  que  ejercían  la  confianza  pública, 
echar  los  cimientos  de  esta  obra  de  un  modo  sólido  y 
■que  asegurase  la  paz  con  España. » 

« San  Martin  pensaba,  como  Belgrano  (dice  Mitre) 
que  faltaban  elementos  sociales  y  materiales  para 
constituir  una  república;  y  que  con  un  monarca 
era  mas  fácil  consolidar  el  orden,  fundar  la  indepen- 

dencia y  asegurar  la  libertad,  conquistando  por  el 
hecho  alianzas  poderosas  en  el  mundo  y  neutrali- 

zando á  la  vez  el  antagonismo  del  Brasil»  (Mitre r 
vida  de  Belgrano,  tom.  2,  pág.  401.) 

La  guerra  de  España  era  la  guerra  que  enton- 
ces tenia  el  lugar  de  la  que  América  ha  alimentado 

después  consigo  misma  por  espacio  de  cuarenta 
años,  y  dura  hasta  hoy. 

La  monarquía,  que  era  .  entonces  el  término  re- 
guiar  de  la,  guerra  de  la  independencia,  es  hoy  el 
término  regular  de  la  guerra  civil. 
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El  programa  contenido  en  las  citadas  palabras 
de  San  Martin,  vale  para  la  independencia  de 
América  hoy  mismo,  tanto  como  sus  victorias  de 
Méjico  y  Ckacabuco. 

Es  el  mismo  plan  propuesto  por  Beigrano  y 
Rivadavia,  á  Carlos  IV,  en  1815.  Los  dos  gra- 

vitan sobre  la  grande  idea  pacificadora  del  conde 
de  Aranda,    sometida  á  Carlos  III  en  1773. 

Beigrano  hallaba  que  cinco  años  de  una  revo- 
lución consagrada  á  varios  ensayos  de  organiza- 

ción republicana,  era  bastante  para  reconocer  la 
necesidad  de  la   monarquía. 

San  Martin  hallaba  que  once  años,  es  decir, 
el  doble,  era  mas  que  suficiente  para  acreditar 
la  ineficacia  de  la  república. 

Pero  el  general  Mitre,  juzgando  á  los  dos 
grandes  hombres,  piensa  que  cincuenta  años  de 
anarquía  republicana,  han  hecho  pasar  de  tiempo 
la  monarquía;  lo  que  vale  decir  que  la  anarquía, 
habiendo  prescripto  los  derechos  del  gobierno,  es 
la  reina  legítima  de  América. 

Es  verdad  que  San  Martin  y  Beigrano,  aunque 
habían  dado  independencia  á  tres  repúblicas,  no 
aspiraban  á  ocupar  como  presidentes  la  silla  del 
poder,  que  su  patriotismo  brindaba  á  los  príncipes 
de  la  Europa,  que  gustasen    hacerse  americanos. 

Si  la  república  era  un  elemento  necesario  al 
éxito  de  la  guerra  de  la  independencia,  menos 
oportuno  era  abandonarla  cuando  esa  guerra  es- 

taba pendiente,  que  hoy  que  ha  dejado  de  existir, 
dejando  por  resultado  la  independencia  victoriosa 
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y  aceptada  hoy  por  la  Europa  y  por  la  España 
misma.  Mitre  y  Restrepo,  sin  embargo,  creían 
menos  inadecuada  la  monarquía  para  aquel  tiempo. 

No  tiene  otro  origen  que  ese  la  especie  de 
impopularidad  que  encontró  entonces  la  idea  de 
restablecer  la  monarquía.— Los  grandes  órganos 
del  interés  público,  mas  bien  que  de  la  opinión 
pública  americana,  pues  no  la  liabia  en  aquella 
época;  los  que  le  daban  al  pueblo  americano  la 
independencia  sin  consultar  mucho  su  opinión  en 
este  punto;  los  que  iniciaron  é  hicieron  la  gran 
revolución  desde  las  alturas  del  poder  mismo,  eran 
y  debían  ser  los  verdaderos  representantes,  los  ecos 
legítimos  de  la  opinión  de  América  sobre  la  forma 
de   gobierno. 

Si  ius  planes  monárquicos  de  Belgrano  y  San 
Martin,  no  hubiesen  fallado  por  la  ceguedad  de 
España,  no  habrían  dejado  de  realizarse  por  los 
pueblos  de  América,  y  tenemos  una  prueba  sobe- 

rana ele  esto  en  el  ejemplo  del  Brasil.  A  la  sen- 
satez del  Portugal  debe  el  Brasil  la  monarquía 

que  hace  hoy  su  felicidad. 

Si,  porque  cayó  el  trono  de  Iturbide,  preten- 
demos que  la  monarquía  es  impracticable  en  Amé- 

rica, debemos  inferir  que  la  república  lo  es  mil 
veces  mas,  del  hecho  de  ser  raro  el  gobierno  repu- 

blicano que  no  haya  sucumbido  antes  de  cumplir 
su  período  constitucional. 

<Pero  la  república  en  sí  misma  ha  quedado  en 
pié»,  dicen  sus  partidarios. 

Pero  la  anarquía  ha  quedado  todavía  mas  fír- 
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me  que  Ja  república,  y  no  liemos  de  inferir  de 
ahí,  que  la  anarquía  es  un  régimen  que  conviene 
á  la  América  del  Sud,  mas  que  la  monarquía. 

El  siguiente  es  el  resumen  ele   las  proposicio- 
nes y  de  la   forma  en  que   San  Martin  las  pre- 

sentó al  virey  Laserna,  según  Restrepo,  historia 
dor  y  actor  en  los  hechos  de  ese  tiempo. 

« Si  se  reconoce  la  independencia  y  se  declara 
de  un  modo  público  y  solemne,  el  general  San 
Martin  hace  ]as  siguientes  proposiciones: — Prime- 

ro. El  general  virey  Laserna  será  reconocido  pre- 
sidente de  una  regencia,  compuesta  ele  tres  indi- 
viduos:- -Segundo.  El  mismo  general  ó  el  que  él 

elija  mandará  los  ejércitos  de  Lima  y  patriótico 
como  una  sola  fuerza:  —  Tercero.  Quedará  sin 
efecto  la  entrega  del  castillo  del  Callao: — Cuarto 
El  general  San  Martin  marchará  á  la  Península 
para  negociar  con  el  soberano  de  España: — Quin- 

to. Las  cuatro  provincias  pertenecientes  al  virei- 
nato  de  Buenos  Aires  quedarán  agregadas  á  la 
monarquía  del  Perú:  —Sexto.  El  grande  objeto  de 
estas  proposiciones  es  el  establecimiento  de  una 
monarquía  constitucional  en  el  Perú;  el  monarca 
será  eligido  por  las  Cortes  generales  de  España, 
y  la  constitución  á  que  quede  ligado  será  la  que 
formen  los  pueblos  del  Perú: — Séptimo.  Se  coo- 

perada á  la  unión  del  Perú  con  Chile  para  que 

integrase  la  monarquía  y  se  harían  iguales  es- 
fuerzos  respecto  de  las  provincias  del  Rio  de  la 
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Plata— Se  vé  que  San  Martin  no  considera  ina- 
decuadas, para  la  monarquía,  á  las  provincias 

argentinas  de  que  era  originario,  y  en  cuyo  nom- 
bre  habia  llevado  la  guerra  á  Chile  y  al  Perú, 
en  busca  de  la  independencia  argentina  especial- 

mente, cuyo  suelo  estaba  ocupado  por  el  ejército 
español,  en  cuatro  de  sus  provincias  septentrionales. 

Las  razones  y  ventajas  de  ese  plan  de  San 
Martin,  están  reasumidas  en  sus  palabras  que 
bemos  transcripto  mas  arriba. 

Las  que  presentó  al  virey  Laserna  se  reducían 
principalmente  á  lo  siguiente: — paralizar  y  hacer 
cesar  los  estragos  que  el  comercio  recibía  de  la 
guerra  y  de  su  prolongación;  uniformar  la  acción 
del  poder  y  de  la  administración,  y  las  ideas  de 
los  pueblos,  preparando  asi  la  constitución  adecua- 

da á  nuestras  costumbres,  á  las  preocupaciones 

y  atraso  del  país;  pacificar  la  actitud  de  los  pue* 
blos  y  disminuir  sus  sacrificios;  disminuir  el  ejér- 

cito con  miras  de  economía;  fomentar  el  desarro- 
llo del  comercio  por  una  paz  sólida  y  estable; 

prevenir  la  emigración  de  los  españoles  acauda- 
lados á  países  extrangeros  (lo  que  boy  significa 

fomentar  la  inmigración  de  hombres  y  capitales 
extrangeros);  unir  Guayaquil  al  Perú  como  puerto 
necesario  para  los  progresos  de  la  monarquía; 
prevenir  la  división  y  el  odio  entre  americanos  y 
extrangeros  y  hacer  de  todos  una  familia;  servir 
al  progreso  de    la  marina  y   de  la  industria,   en 



—  317  — 

España  y  Europa;  que  los  negros  enrolados  en 
los  ejércitos,  volviesen  á  las  haciendas  bajo  un 
régimen  que  concillase  su  libertad  con  las  labores 
de  la  agricultura». 

Cuál  de  todas  esas  razones  no  vive  hasta  hoy, 
reclamando  en  su  servicio  el  establecimiento  del 

sistema  de  gobierno  que  proponía  en  1821? — Solo 
para  los  hombres  á  quienes  nada  debe  América 
son  insignificantes  los  estragos  de  la  anarquía  con 

tal  que  viva  la  república,  que  les  permite  ser  pre- 
sidentes. 

San  Martin,  como  Bolivar,  fué  calumniado  por 
los  que  le  atribuyeron  el  pensamiento  de  coro- 
narse. 

Lejos  de  eso,  propuso  á  Laserna,  que  dejaría  el 
mandato  de  su  ejército  victorioso  é  iria  á  Madrid 
como  miembro  de  la  comisión  que  debia — «infor- 

mar al  gobierno  español  de  la  resolución  y  acomo- 
do y  de  sus  grandes  ventajas,  y  solicitar  que  un 

príncipe  de  la  dinastía  reinante  en  España  pase 
á  esta  parte  de  América  (al  Perú),  á  ponerse  á  la 
cabeza  de  la  monarquía  constitucional.» 

Aunque  el  comisionado  Abreu  (dice  Eestrepo) 
aprobara  las  proposiciones  de  San  Martin,  de  nin- 

gún modo  merecieron  la  aprobación  del  Virey  y 
de  sus  consejos.  (1) 

Todos  los  gefes  americanos,  según  Restrepo,  ad- 
herían al  plan  de  San  Martin. — Por  los  españo- 

les dejó  de  tener  efecto,  como  sucedió  en  ese  mismo 

(1)  Historia  de  la  revolución  ele  Colombia,     tom.    III,   pág". 122. 
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año  de 4821,  en  Méjico.  No  obraron  así  los  portu- 
gueses eon  los  brasileros. — A  España  debe  la  Amé- 

rica del  Sud,  primero  el  despotismo  colonial,  des- 
pués, la  república.  Después  de  haberla  hecho  na- 

cer por  sus  negativas  de  otra  época,  hoy  la  afirma 
y  consolida  por  sus  abtenciones,  que  se  dirían  tan 
vengativas  y  hostiles  como  sus  negativas,  al  ver 
sus  resultados  sangrientos.  —  Si  el  pasado  hace  á 
España  antipática  para  los  países  americanos,  el 
presente  la  hace  odiosa  por  la  política  de  sus  Bor- 
bolles. 

Un  joven  escritor,  el  señor  Vicuña  Maicena 
en  sus  noticias  sobre  la  vida  de  San  Martin,  atri- 

buye á  una  especie  de  decrepitud  moral  ó  deca- 
dencia de  espíritu  en  su  héroe,  las  proposiciones 

hechas  á  Laserna  y  á  Bolívar,  tendentes  á  mo- 
narquizar  el  Perú. — «  Desde  que  se  sentó  en  el 
solio  de  los  Vireyes,  dice  él,  San  Martin  perdió  el 
sentido  y  el  acierto. » 

JSTo  era  San  Martin  el  que  probaba  esa  dife- 
rencia entre  derribar  y  reorganizar,  era  la  revo- 
lución que,  mientras  se  trataba  de  destruir  el  viejo 

poder  español,  tocio  era  éxito  y  acierto;  pero  cuan- 
do se  trataba  de  organizar  el  nuevo,  se  entraba 

en  un  atolladero  que  dura  hasta  hoy  mismo,  sin 
estar  sentada  bajo  el  solio  de  los  vireyes,  porque 
falta  lo  que  San  Martin  echaba  de  menos  y  quería 
traer — la  monarquía  en  que  se  educó  América,  apo- 

yada, no  ya  en  el  depotismo,  sino  en  la  indepen- 
dencia y  la  libertad.  San  Martin,  gobernaba  al 

Perú,  personificando  al  Presidente  republicano  en 
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la  posición  falsa  que   tiene  hasta    hoy, 
aparición  de  la  república. 

Lejos  de  probar  su  decadencia  moral 
de  un  buen  juicio  superar  á  todos  los  homti 
le  rodeaban,  su  opinión  en  favor  de  3a  mon 
que  era  antigua  en  él.  La  tenia  desde 
traída  de  Europa.  A  su  llegada  á  Buenos 
manifesté  esa  misma  opinión.  Preguntándole,  en 
tonces,  Rivadavia, —  «á  qué  venia  á  América,  si 
no  estaba  por  la  república? — -«Vengo  á  trabajar 
por  la  independencia  de  mi  país,  dijo  San  Martin, 
y  de  esto  se  trata  hoy:  en  cuanto  á  la  forma  de 
gobierno,  es  asunto  secundario  de  que  se  tratará 
después  del  éxito » —  San  Martin  tuvo  mas  parte 
que  se  cree  en  la  comisión  dada  á  Eelgrano  y 
Rivadavia   en   1814. 

También  Eestrepo,  en  su  historia  de  Colombia 

ftom.  4,  pág.  213)  atribuye  á  una  exaltación  mor- 
bosa de  sensibilidad  y  a  una  enfermedad  grave  que 

había  debilitado  (en  Bolívar)  su  parte  moral,  las 
ideas  que  en  su  nombre,  su  secretario  general  D. 
José  D.  Espina,  sometió  á  su  Consejo  de  Minis- 

tros para  abrir  una  negociación  dirigida  á  colocar 
los  nuevos  Estados  de  Sud-América  bajo  la  protec- 

ción, influencia,  mediación,  custodia  ó  salvaguarda 

(no  importa  el  nombre)  de  uno  ó  mas  Estados  pode- 
rosos de  Europa. 

Bolívar,  que  había  practicado  el  gobierno  por  diez 
años  y  experimentado  y  conocido  sus  dificultades 
mejor  que  su  historiador,  sentía  desde  entonces  lo 

que  toda  América  reconoce  hoy,  á  saber:  laimposibi- 
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lidad  de  dar  fuerza  á  los  nuevos  gobiernos  america- 
nos por  garantías  internacionales  compatibles  con  la 

independencia  del  nuevo  mundo. 
San  Martin  se  confesaba — «  un  americano  re- 

publicano  por  principios  y  por  inclinación,  pero 
que  sacrifica  esto  mismo  por  el  bien  de  su  patria. » 
—Carta  á  Glodoy  Cruz  de  24  de  Mayo  de  1816. 

Restrepo,  en  eso,  parece  seguir  completamente 
la  moda  confortable  y  cómoda  de  encontrar  anor- 

mal todo  pensamiento  de  monarquía. 
Ese  mismo  historiador,  sin  embargo,  dice  de 

Bolivar  lo  siguiente: 

III 

Ideas  y  pasos  de  Bolivar  en  favor  de  la  monarquía  y 
contra  la  República 

« El  libertador  (dice  Res  trepo)  deseaba  para  Co- 
lombia un  gobierno  en  que  los  pueblos  gozaran  de 

todas  aquellas  garantías  compatibles  con  su  estado 
social;  pero  sus  grandes  talentos  y  su  experiencia  le 
liabian  enseñado  como  una  verdad  incontestable  « que 
los  habitantes  de  las  Colonias  españolas  de  la  Améri- 

ca del  Sud  no  se  podían  gobernar  por  constitucio- 
nes calcadas  sobre  las  de  los  Estados-  Unidos  de  Nor- 

te-América, y  sobre  las  que  jamás  pudieron  subsistir 
en  la  Francia  republicana.  Estos  eran  los  modelos 

que  el  Libertador  veía  seguir  á  nuestros  legislado- 
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res,  y  él  profesaba  la  mas  grande  aversión  á  tales 
modelos.»  (Tomo  4,  pág.  108). 

«  En  cuanto  á  la  adopción  del  sistema  monár- 
quico,  eligiendo  un  príncipe  europeo,  hacia  ya 

algún  tiempo  (dice  Réstrepo)  que  sus  amigos  habían 
oido  decir  al  Libertador :—  «que  Colombia  y  toda 
la  América  española  no  tenían  otro  remedio,  para 
libertarse  de  la  anarquía  que  devoraba  á  sus  pue- 

blos, que  establecer  monarquías  constitucionales,  y 
que  si  los  habitantes  de  Colombia  se  decidieran  por 
este  sistema  de  gobierno  y  llamaran  á  reinar  á 
un  príncipe  extrangero,  él  seria  el  primero  que  se 
sometería  á  su  autoridad  y  lo  apoyaría  con  su  in- 

flujo»— Esto  mismo,  añade  Eéstrepo,  repitió  en 
una  época  posterior.»  (Historia  de  Colombia,  to- 

mo 4,  pág.  207). 
Cómo,  entonces,  atribuye  esas  ideas  á  una  grave 

enfermedad  que  había  debilitado  su  moral? — Es  la 
de  Bolívar,  ó  es  la  del  historiador,  la  moral  debili- 

tada que  se  revela  en  esa  reflexión? 
Bolívar  definía  la, federación, — «la  anarquía  re- 

gularizada » . 
A  veces  dudaba  ó  afectaba  dudar  de  la  practica- 

bilidad  de  la  monarquía  en  Colombia;  entonces  decia: 
—  «El mejor  gobierno  para  Colombia  seria  un  presi- 

dente vitalicio  y  un  Senado  hereditario,  como  el  que, 
en  1819,  propuso  en  Guay ana».— Estas  fueron  sus 
bases  constantes  de  organización  para  las  repúblicas 
modernas  de  la  América  antes  española,  según  Ees- 
trepo. 

Lo  mas  cierto  es  que  no  tenia  opinión  fija,  ó 
21 
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temia  confesar  sus  opiniones  monarquistas  por  no 
exponer  su  popularidad.  Así,  se  le  oyó  repetir:  — 
«Mi  opinión  sobre  forma  de  gobierno  y  organiza- 

ción política  de  la  República,  es  que  se  haga  lo 
que  los  representantes  del  pueblo  crean  ser  mas 
conveniente.)) 

Y  como  los  representantes  del  pueblo  se  reíie 

ren,  á  su  vez,  á  las  creencias  del  pueblo  para  adop- 
tar las  suyas,  y  el  pueblo  de  Sud- América  no 

tiene  creencias  ni  opiniones  sobre  formas  de  go- 
bierno, resulta  que  no  hay  quién  diga  en  América 

cuál  es  el  gobierno  que  le  conviene. — Esto  pone 
en  manos  del  extrangero  la  iniciativa  de  la  forma 
exigida  por  el  orden,  lo  cual  es  ya  una  desgracia. 

Bolivar  quizo  que  su  Consejo  de  Ministros  pi- 
diese la  protección  de  la  Europa  en  favor  de  los 

nuevos  gobiernos  republicanos. 

Su  consejo  pensó,  con  razón,  que  la  Europa  mo- 
nárquica no  la  daria  á  gobiernos  antipáticos  por 

su  forma  republicana,  y  que  la  condición  de  ese 
apoyo  debia  ser  la  adopción  de  la  forma  monár- 

quica.— Por  eso  acordó  que  la  monarquía  era  la 
forma  conveniente  al  gobierno  de  Colombia. — Su 
primera  gestión  fué  preguntar  á  los  gobiernos 
de  Inglaterra  y  Francia,  por  sus  ministros  Madrid 
y  Palacios,  residentes  en  esas  Cortes: — «si  en  el 
caso  de  acordar  el  Congreso  Colombiano  el  esta- 

blecimiento de  una  monarquía  constitucional,  darian 
su  asenso  á  ella,  y  si  protegerían  á  Colombia  en 
el  evento  probable  de  que  por  tal  motivo  la  ataca- 
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ran  las  repúblicas  Americanas.»   {Béstrejw,  tom.  4, 
pág.  228). 

El  señor  Madrid,  ministro  Colombiano  en  Lon- 
dres, tuvo  dos  conferencias  con  Lord  Aberdeen, 

gefe  del  Fcreing  Office,  cuya  respuesta  fué  evasiva, 
dejando  á  Colombia  la  elección  de  su  destino,  con 
tal  que  no  se  traíase  de  coronar  un  príncipe  fran- 
cés,  ni  tampoco  inglés. 

Bolivar  mismo  hizo  cesar  esta  negociación  por 
temor  de  que  dañase  á  su  gloria,  que  el  creia  una 
propiedad  de  Colombia. 

En  1830,  decia  Bolivar:  —  «Todas  mis  razones 
de  abstención  se  fundan  en  una:  —  no  espero  salud 
parala  patria» . 

No  se  puede  vacilar  en  atribuir  á  Bolivar  las 
ideas  contenidas  en  los  oficios  de  su  Secretario  gene- 

ral, dirigidas  por  orden  del  Libertador  Presidente 
de  Colombia,  á  su  Ministro  de  Negocios  extrange- 
ros,  para  abrir  la  negociación  de  un  protectorado 
europeo.  —  Corren  en  la  historia  de  Colombia,  de 
Eestrepo,  tomo  4,  páginas  209,   211  y  249. 

Bolivar  desaprobó  la  monarquía  por  la  forma  en 

que  la  propuso  el  Consejo.  Lord  Abardeen  encon- 
tró vaga  é  impracticable  esa  forma,  por  la  cual  Bo- 

livar debia  ocupar  toda  su  vida  el  poder,  que  al 
cabo  de  ella  pasaría  á  la  del  Bey  electo  de  an- 

temano— El  Consejo  formuló  mal  una  idea  sensata 
en  el  fondo,  y  es,  que  la  monarquía  debe  ser  prece- 
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dida  en  su  establecimiento  por  una  dictadura  ó  pol- 
lina regencia.  (1) 

No  se  debe  hacer  mucho  pié  en  lo  que  pedia 
Bolivar  de  Europa.  El  mismo  no  sabia  definirlo; 

así,  le  daba  cuatro  ó  cinco  nombres — protección, 
influencia,  patrocinio,  intervención,  mediación,  y 
concluía  por  decir  «no  me  importa  el  nombre.» 

La  cosa  que  él  deseaba,  porque  consideraba 
esencial  á  la  vida  de  los  nuevos  gobiernos,  era 
lo  que  no  tenían  ellos  dentro  del  círculo  de  sus 
elementos  internos: — las  garantías  de  estabilidad, 
de  orden,  de  paz,  que  hasta  hoy  faltan,  porque 
la  república  es  incapaz  de  darlas,  en  vista  de 
cincuenta  años  de  experiencia. 

Bolivar  quería  lo  mismo  que  quiere  hoy  todo 

el  mundo;  lo  que  quizo  Alvear  en  1815,  cuan- 
do, sin  saber  definir  el  remedio,  lo  equivocaban 

con  una  cosa    que    se  le  parecía  en  lo  exterior. 

8  IV 

Opiniones  de  Alvear  sobre  la  república 

El  general  Alvear,  como  San  Martin  y  Bolivar, 
trabajando  por  la  independencia  americana,  no  tenia 
fe  en  la  república. 

(i)  Diaz  y  Bazott,  en  su  historia  de  Colombia  critican  á  Bo- 
lívar porque  no  había  perseguido  criminalmente  á  sus  con- 

sejeros por  la  dicha  gestión.  A  ese",mIsmo  Bazott  he  visto  en 1S59  escribiendo  la  gaceta  de  la  Reina,  en  Madrid,  destituido 
por  una  felonía  que  le  hizo  la  república  dominicana,  á  quien 
servia  como  Cónsul  ó  agente  en  España,  donde  Bazott  murió. 
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En  1815,  siendo  Jefe  Supremo  de  la  Repúbli- 
ca Argentina,  envió  al  señor  García  en  misión 

cerca  de  Lord  Straford,  ministro  británico,  en  Rio 
Janeiro,  y  aun  le  escribió  él  mismo  solicitándolo 
para  que  obtuviese  de  Inglaterra  una  protección 

sobre  las  Provincias  Argentinas,  que  ha  sido  cali- 
ficada de  modos  inay  opuestos,  por  lo  incierto  y 

vago  de  las  palabras  de  Alvear  y  de  su  nego- 
ciador. 

La  negociación  no  surtió  efecto,  y  la  carta  no 
fué  entregada  á  Lord  Straford. — En  1842,  se  en- 

contró cerrada  entre  los  papeles  de  Rivadavia. 
El  pensamiento  de  Alvear  y  de  Garcia  ha  sido 

mal  apreciado  por  Florencio  Várela,  Mitre  y  otros, 
á  mi  ver  sin  justicia. 

Las  calumnias  de  parte  de  los  émulos  y  con 
temporáneos  de  Alvear,  se  explican;  en  la  poste- 

ridad de  esos  grandes  hombres,  son  ingratitud  y 
torpeza. 

No  vino  el  mismo  Várela,  veinte  y  ocho  años 
mas  tarde,  á  pedir  la  intervención  protectora  de 
Inglaterra  y  Francia  en  favor  de  Montevideo? 

No  se  reunió  á  los  franceses,  en  1840,  contra 
el  gobierno  argentino? 

El  mismo  Mitre,  que  con  Várela  afean  la  con- 
ducta de  Alvear  y  Garcia,  si  ha  servido  á  su  país, 

como  él  pretende,  lo  ha  servido  desde  fuera  y  con 
el  extrangero  siempre,  hasta  que,  en  1852,  entró  en 
su  país  natal  como  militar  de  Montevideo,  en  la 
columna  Oriental  aliada  al  Brasil,  y  bajo  la  bandera 
extrangera  de  Montevideo,  que  debió  su  existencia 
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de  tal  á  ese  mismo  Alvear,  insultado  en  su  tumba 
gloriosa  por  el  héroe  de  todas  las  escarapelas. 

Qué  quería  Alvear  en  1815? — Lo  mismo  que 
quizo  Bolívar,  el  libertador  de  cinco  repúblicas, 
para  Colombia,  en  1829,  quince  años  mas  tarde,  y 
cuando  la  independencia  de  América  era  ya  un 
un  hecho  coronado  por  la  victoria. 

Su  deseo  no  era  entregar  la  América  á  la  Eu- 
ropa. Tal  imputación  hecha  á  los  autores  de  la 

independencia  es  de  una  deshonestidad  repugnante. 
Ellos  querían  colocar  en  los  brazos  protectores 

de  la  Europa  liberal,  la  existencia  de  los  nuevos 

gobiernos,  que  se  mostraban  incapaces  de  gober- 
narse á  sí  mismos,  y  de  darse  la  paz  y  el  orden 

que  convenia  á  sus  progresos.  Pero,  decididos  al 
mismo  tiempo  á  no  volver  jamás  al  despotismo  odiado 
de  los  españoles,  pedían  a  Ja  Europa  liberal  una 
clase  de  apoyo  que  no  sabían  definir  ni  calificar, 

pero  que  de  ningún  modo  debia  excluir  la  indepen- 
dencia conquistada. 

Era  un  refugio  de  orden  y  de  libertad  lo  que 
buscaban  en  los  brazos  de  esa  Inglaterra,  patria  del 
orden  y  ele  la  libertad,  no  nuevas  cadenas,  ni  la 
humillación  de  volver  á  ser  colonos  de  ningún 
poder. 

Ya  no  era  España  el  enemigo  temido;  era  el 
desorden  y  la  ruina,  en  que  perecían  los  vencedores 

de  América,  por  sus  propias  manos,  pero  en  servi- 
cio del  enemigo  vencido.  Era  natural  que  los  pa- 

dres de  esa  patria,  que  usaba  de  su  independencia 
para  despedazarse,  pidieran  socorro  al  mundo  libre. 
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No  tenia  otro  significado  la  correspondencia  en 

que  Bolivar  encargaba  á  su  ministro  abrir  la  nego- 
ciación de  un  protectorado,  influencia,  patrocinio, 

mediación  ó  intervención,  de  Europa  sobre  Amé- 
rica. 

Nada  mas  fácil  que  encontrar  ese  sentido  en  la 
carta  de  Alvear  si  se  lee  con  el  respeto  filial  de 
un  buen  americano. 

Cinco  años  de  repetidas  experiencias,  decia,  han 
hecho  ver  de  un  modo  indudable  á  todos  los  hombres 

de  juicio  y  opinión,  que  este  país  no  está  en  edad 
ni  en  estado  de  gobernarse  á  sí  mismo;  y  que  ne- 

cesita una  mano  exterior  que  lo  dirija  y  contenga 
en  la  esfera  del  orden,  antes  que  se  precipite  en  los 
horrores  de  la  anarquía.  Pero  también  ha  hecho 
conocer  el  tiempo  la  imposibilidad  de  que  vuelva  á 

la  antigua  dominación,  porque  el  odio  á  los  espa- 
ñoles, que  ha  excitado  su  opresión  desde  el  tiempo 

de  la  conquista,  ha  subido  de  punto  con  motivo  y 
durante  la  revolución »   «La  sola  idea  de  compo - 
sicion  con  los  españoles  los  exalta  hasta  el  fanatismo 
(á  los  argentinos)  y  todos  jurarán  en  público  y  en 
secreto  morir  antes  que  sujetarse  á  la  metrópoli   
Están  dispuestos  á  sufrir  la  destrucción  del  país, 
antes  que  volver  á  la  antigua  servidumbre »   
«La  Inglaterra,  que  ha  protegido  la  libertad  de 
los  reinos  en  la  costa   de  África,  impidiendo  con 
la  fuerza    el  comercio  de  esclavatura s   «no 
puede  abandonar  á  su  suerte  á  los  habitantes  del 
Plata,  en  el  acto  mismo  en  que  se  arrojan  á  sus 
brazos  generosos. » 
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Alvear  confundía  la  opresión  de  los  colonos  es- 
pañoles, con  la  esclavitud  de  los  negros  de  África, 

pero  no  es  menos  claro  el  sentido  de  la  protección 
qne  pedia  á  Inglaterra.  Ella  tenia  por  objeto 

salir  de  la  esclavitud,  salvar  la  libertad  conquis- 
tada, no  enagenarla  ni  venderla. 

Por  qué  admirarse  de  eso?— La  necesidad  de  en- 
tonces existe  hoy  mismo.  Si  la  independencia  es 

un  hecho  irrevocable,  también  es  un  hecho  que  la 
anarquía  se  mantiene  á  su  lado  dividiendo  con  ella 
el  imperio  de  América. 

Lo  que  querían  los  grandes  americanos,  los  pa- 
dres de  la  patria,  al  principio  de  la  revolución, 

lo  desean  hoy  mismo  todos  los  americanos  de  co- 
razón honesto  y  de  juicio  sano:  no  protectorados, 

ni  anexiones,  ni  recolonizaciones;  sino  influencias, 
apoyos,  garantías  honorables  de  poderes  amigos, 

conciliables  con  la  independencia  }r  con  el  derecho 
de  gentes. 

Lo  que  sucede  es  que  hoy  se  comprende  mejor 
y  se  sabe  definir  la  clase  de  apoyo  que  la  Europa 
puede  dar  á  la  estabilidad  de  los  nuevos  gobiernos 

de  América,  sin  salir  de  las  vias  y  medios  per- 
mitidos por  el  derecho  de  gentes,  sin  perjuicio 

de  la  independencia  y  de  la  soberanía  de  los 

Estados  americanos,  y  antes,  al  contrario,  en  ser- 
vicio de  ias  miras  de  civilización  y  de  interés 

general,  con  que  se  hizo  su  revolución  fundamen- 
tal contra  España. 

Ese  apoyo  reside  en  el  equilibrio,  que  protege 

la  vida  de  los  estados  pequeños  contra  las  aspi- 
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raciones  de  los  grandes  y  poderosos  á  absorberlos 
en  sn  provecho  propio,  y  contra  los  desórdenes 
capaces  de  dañar  á  los  intereses  comunes.  En 

virtud  de  esa  ley  del  derecho  de  gentes,  los  es- 
tados pequeños  están  protegidos  y  defendidos  en 

su  existencia  por  los  respetos  recíprocos  que  se 
tienen  los  grandes  poderes  en  el  seno  de  la  gran 
familia  de  las  naciones  civilizadas,  cuyo  domicilio 
principal  está  en  Europa  pero  á  la  cual  se  puede 
pertenecer  desde  el  cabo  de  la  tierra. 

Introduck  á  los  gobiernos  de  la  América  antea 
española  en  el  seno  de  esa  familia,  bajo  las  leyes 
y  condiciones  que  protegen  la  vida  de  cada  uno 
de  sus  miembros,  es  el  medio  legitimo  y  eficaz 
de  dar  a  los  gobiernos  americanos  la  fuerza,  res- 

petabilidad y  calma  de  que  disfrutan  los  de  Eu- 
ropa. 

Pero,  la  condición  de  esa  incorporación,  es  la 
adopción  del  sistema  de  gobierno,  que  es  común 
á  todos  los  miembros  de  la  familia  europea.  Ese 
sistema,  es  la  monarquía. 

§  v Ideas  de  Rívadavia  sobre  monarquía  y  república 

El  carácter  de  Rivadavia  ha  sido  el  no  tener 

ideas  fijas  sobre  forma  de  gobierno.  Es  el  hom- 
bre que  mejor  representa  las  fluctuaciones  de  su 

país  en  ese  punto. 



—  330  — 

Era  el  hombre  délos  contrastes  y  antítesis. — 
Unitario,  enterró  la  unidad  y  fundó  la,  federación. 
— Negociador  de  una  monarquía  borbónica  para 
el  Plata,  en  1814,  dejó  el  Plata,  en  1840,  poí- 

no autorizar  con  su  presencia  la  intervención  fran- 
cesa.— Enemigo  del  Congreso  de  Panamá  y  de 

la  doctrina  de  Monróe,  obró  como  Monróe,  en 
1824,  decretando  empréstitos  á  la  revolución  es- 

pañola contra  la  Santa  Alianza. 
El  año  de  1812,  en  una  reunión  de  patriotas, 

en  que  San  Martin,  recien  llegado  al  país,  ex- 
presó sus  ideas  en  favor  de  la  monarquía^  como 

la  forma  conveniente  al  nuevo  gobierno  patrio, 
Eivadavia  hubo  de  arrojarle  una  botella  á  la  cara, 

por  el  sacrilegio. —  «Con  qué  objeto  viene  usted, 
entonces,  á  la  república? »  le  preguntó  á  .San  Mar- 

tin.—  <Con  el  de  trabajar  por  la  independencia 
de  mi  país  natal,  le  contestó,  que  en  cuanto  á 
la  forma  de  su  gobierno,  él  se  ciará  la  que  quiera 
en  uso  de  esa  misma  independencia. » 

Dos  años  después,  convertido  á  esas  ideas,  Ei- 
vadavia aceptó  la  misión  de  venir  á  Europa  en 

busca  de  la  monarquía  para  el  Plata. 
Colega  de  Belgrano  y  Sarratea,  entró  de  frente 

en  la  idea  del  conde  de  Aranda,  renovada  por 
el  conde  de  Cabarrús,  antiguo  ayudante  de  campo 
de  José  Bonaparte,  en  España. 

Todas  las  ideas  monarquistas  de  Belgrano,  lo 
fueron  también  de  Eivadavia  en  esa  negociación 
de  1815. 

Fiel  á  esas  ideas,  Belgrano  las  propuso  en  1816 
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al  Congreso  ele  Tucuman,  y  murió  sin  abando- 
narlas en  1820,  entre  los  horrores  de  la  repú- 

blica. 
Rivadavia,  no  habiendo  podido  organizar  la 

monarquía,  se  puso  á  organizar  la  república. 
Pero  en  vez  de  dar  á  la  república  la  centra- 

lización de  que  la  monarquía  deriva  todo  su  poder 
de  pacificación  y  de  orden;  en  vez  de  servir,  en 
nombre  de  la  república,  á  esa  centralización  que 
solicitaba  de  la  monarquía  para  defender  la  in- 

dependencia y  el  orden,  la  libertad  y  la  paz  de 
las  provincias, — se  puso  á  organizar  de  hecho  la 
federación  ó  el  aislamiento  ele  las  provincias,  cons- 

tituyendo el  gobierno  provincial  de  Buenos  Aires 
(de  que  tuvo  la  modestia  de  hacerse  secretario  ó 
ministro  de  provincia,  después  ele  haber  sido  ple- 

nipotenciario de  la  Nación)  con  todos  los  poderes  y 
recursos  de  las  demás  provincias,  y  dejando  á  estas 
excluidas  e  indepenelientes  de  ese  gobierno  local 
ofrecielo  solemnemente  por  modelo  de  imitación. 

Con  ese  trabajo  de  elescentralizacion  el  monar- 
quista ele  1815,  levantó  un  obstáculo,  que  dura 

hasta  hoy,  á  toda  clase  de  centralismo  político  en 
el  Plata,  tanto  republicano,  como  monárquico.  Es 
decir,  que  mató  á  la  unidad  que  era  su  ídolo. 
No  pudienelo  ser  unitario ,  fué  unicicla. 

Pero  como  obró  en  ello  de  buena  fe,  el  unici- 
dio  involuntario  no  le  impidió  quedar  fiel  á  la 
unidad,  en  su  corazón  á  lo  menos. 

En  1824,  intentó  reconstituir  un  gobierno  na- 
cional con  los  recursos  y  poderes  nacionales  que 
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él  mismo  había  adjudicado  á  una  sola  provincia; 
y  esta  provincia,  creyéndose  vejada  y  despojada 
en  ella,  resistió  la  organización  del  gobierno  na- 

cional por  el  órgano  de  Dorrego  y  su  partido, 
y  arrojó  del  poder  y  del  país  para  siempre  á  Ri- 
vadavia,  que  murió  en  Cádiz. 

Ese  colaborador  de  la  república  en  América, 
murió  como  San  Martin,  en  una  monarquía  de  la 
Europa,  víctima  de  su  misma  obra.  Bolivar  no 
los  siguió  por  falta  de  dinero. 

§  vi Palabras  de  Posadas  sobre   ía  monarquía. 

t  Qué  importa  que  el  que  nos  haya  de  mandar 
se  llame  rey,  emperador,  mesa  ó  banco?  Lo  que 
nos  conviene  es  que  vivamos  en  orden  y  que 
disfrutemos  tranquilidad;  y  esto  no  lo  consegui- 

remos mientras  seamos  gobernados  por  persona 
con  quien   nos  familiaricemos.» 

Siendo  supremo  Director  ó  Jefe  supremo  de  la 
República  Argentina,  Posadas  fué  el  que  mandó 
á  Belgrano  y  Bolivar  á  Europa,  en  1814,  en 
busca  de  la  monarquía. — -Su  ministro  secretario 
era  el  señor  Herrera. 
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§  VII 
Todo  el  Congreso  tle  Tucuman  de  1816.  que  declaró 

la  independencia  argentina,  era  monarquista 

He  aquí,  entre  otras    una  prueba  picante    de 
este  hecho. 

Llegado  a  Tucuman,  como  general  expedicio- 
nario del  Perú,  Belgrano  escribió  á  Rivadavia, 

el  8  de  Octubre  de  1816,  lo  siguiente:  —  «Al 
día  siguiente  de  mi  arribo  á  esta,  el  Congreso 
me  llamó  á  una  sesión  secreta  y  me  hizo  varias 

preguntas.  Yo  hablé,  me  exalté,  lloré  é  hice  llo- 
rar á  todos  al  considerar  la  situación  infeliz  del 

país.  Les  hablé  de  la  monarquía  constitucional  con 
la  representación  de  la  casa  de  los  Incas:  todos 
adoptaron  la  idea». 

El  año  anterior,  los  dos  corresponsales  no  pu- 
dieron obtener  en  Europa  la  monarquía  constitu- 
cional con  la  representación  soberana  de  un  prín- 

cipe de  la  casa  de  Borbon. 
Ya  en  ese  tiempo,  1816,  la  República  Argentina 

era  infeliz  en  el  grado  de  hacer  llorar  á  todo  el 
Congreso,  no  por  la  guerra  que  le  hacían  los 
españoles,  sino  por  la  que  se  hacían  entre  sí  mismos 
los  dos  partidos  federal  y  unitario,  en  que  se 
dividió  desde  entonces  la  revolución. 

Esa  misma  causa  interior  de  infelicidad  y  ruina 

dura  hasta  hoy  mismo  en  la  República  Argen- 
tina. 

Mitre,  para  quien  la  Independencia  era  solo  una 
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faz  de  la  revolución,  mira  el  fondo  de  la  revolución 
misma  en  esa  lucha  de  federales  y  unitarios.  Se 
equivoca.  La  revolución  de  América  no  se  hizo 
en  busca  de  centralización  ó  descentralización ,  de 
federación  ó  de  unidad,  que  no  son  sino  formas 
de  la  república,  es  decir,  /minas  de  una  forma  de 
gobierno. — Contraer  la  revolución  que  no  tuvo 
por  mira  ni  la  forma  misma  republicana,  á  la 
mas  ó  menos  centralización  de  la  república,  era 
extraviar  miserablemente  a  la  revolución  de  su 
grande  objeto  civilizador,  que  era  la  creación  de 

■un  gobierno  patrio  y  propio,  en  vez  de  extrangero. 
Según  Belgrano,  á  quien  Mitre  llama  da  personi- 

ficación mas  completa  de  la  revolución »  el  gran  re- 
medio de  la  enfermedad  que  entonces  adolecia  la 

revolución,  era  la  monarquía  constitucional. 

§  VIII 
Palabras  del  Dr.  Moreno  en  favor  de  la  monarquía 

«Lejos  de  nosotros  los  que  en  el  nombre  del  Rey 
encontraban  un  fantasma  terrible,  ante  quien  los 
pueblos  no  formaban  sino  un  grupo  de  tímidos  es- 

clavos. Nos  gloriamos  de  tener  un  Rey,  cuyo 
cautiverio  lloramos,  por  no  estar  á  nuestro  alcance 
remediarlo:  pero  nos  gloriamos  mucho  mas  de  for- 

mar una  Nación;  sin  la  cual  el  Rey  dejaría  de 
serlo;  y  no  creemos  ofender  á  la  persona  de  éste; 
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cuando  tratamos  de  sostener  los  derechos  legítimos 
de  aquella. » 

(«Sobre  las  miras  del  Congreso  que  acaba  de 
convocar  y  constituir  al  estado »  Octubre  y  Noviem- 

bre de  1810) 
«   Si  se  prefiere  el  ej emplo  q ue  la  misma 

España  nos  ha  dado,  no  queriendo  regentes,  sino 
una  asociación  de  hombres  patriotas,  con  la  deno- 

minación de  Junta  Central,  ella  será  el'  Supremo 
Jefe  de  estas  provincias,  y  ejercerá  sobre  ellas,  du- 

rante la  ausencia  del  Rey,  los  derechos  de  su  per- 
sona, con  las  extensiones  ó  limitaciones,  que  los 

pueblos  le  prefigen  en  su  institución. » 
Esto  era  decir  que,  en  lugar  de  Regente,  habría 

Regencia. 
«   Si  el  Congreso  reconoce  la  Regencia  de  Cá- 

diz, si  nombra  un  Regente  de  la  familia  real,  si 
erije  (como  lo  hizo  España)  una  Junta  de  barones 
buenos  y  patriotas,  cualquiera  de  estas  formas  que 
se  adopte,  concentrará  en  el  elector  todo  el  poder 
Supremo,  que  conviene  al  que  ejerce  las  veces  del 
Rey  ausente;  pero  no  derivándose  sus  poderes  sino 
del  pueblo  mismo,  no  puede  extenderlos  á  mayo- 

res términos  que  los  que  el  pueblo  le  ha  asignado.» 
«En  una  palabra,  el  que  subrogue,  por  elección 

del  Congreso,  la  persona  del  Rey,  que  está  impe- 
dido de  regirnos,  no  tiene  reglas  por  donde  condu- 

cirse, y  es  presiso  prefijárselas. » 
«Sentemos,  pues,  como  base  de  las  posteriores 

proposiciones,  que  el  Congreso  ha  sido  convocado 
para  erijir  una  autoridad  Suprema,  que  supla  la 
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falta  del  señor  Don  Fernando  VII,  y  para  formar 
una  constitución,  que  saque  á  los  pueblos  de  la  in- 

felicidad en  que  gimen.» — (Dr.  Moreno,   1810. ) 

Era  decir  que  el  Congreso  estaba  llamado  á 
crear  una  regencia  constitucional,  en  que  debia 
convertirse  la  monarquía,  en  adelante  constitucio- 

nal, de  Fernando  VII,  cuando  saliese  del  cautive- 
rio y  reasumiese  su  autoridad  sobre  América. 

Esos  fueron  los  últimos  escritos  del  Dr.  Moreno. 

En  ninguno  ele  ellos  se  declaró  por  la  república. 
Según  todos  ellos,  él  estaba  por  la  monarquía  de- 

mocrática y  constitucional. 
Mitre,  sin  embargo,  lo  dá  como  el  represen- 

tante y  apóstol  del  sistema  republicano:  apóstol 

tácito,  implícito,  sub-entendido,  en  tal  caso,  pues 
no  conocemos  sus  escritos  ni  sus  palabras  en  favor 
de  la  república. 

Mitre  hubiera  hecho  mejor  en  transcribirlas  y 
citarlas,  que  en  aplaudirlas. 

Yo  sospecho  que  Mitre  hace  la  historia  como 
el  gobierno,  en  calidad  de  revolucionario,  por  golpes 
de  pluma,  poniendo  en  estado  de  sitio  la  verdad 
histórica  y  dándole  reglas  ú  órdenes,  en  vez  de 
pedírselas. 

§  ix 
Se  sabe  que  Moreno,    Pazos,  Peña,   Víeytes,  y 

Castelli,  habían  estado   antes  de  Mayo  de  1810, 
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y  trabajado  por  la  idea  de  coronar  en  el  Plata 
á  la  Infanta  doña  Carlota,  hermana  de  Fernan- 

do Y II,  cuyo  plan  quedó  sin  efecto  por  la  asbten- 
cion  de  esta  señora,  y  por  la  llegada  de  Cisneroo 
á  Buenos  Aires. 

Belgrano  reconoce,  en  su  auto-biografia,  que  en 
1808  y  1809  trabajó  en  el  sentido  de  ese  plan, 
como  el  medio  mas  eficaz  de  obtener  la  independen- 

cia argentina. — (Véase  Historia  de  Belgrano,  por 
Mitre,  tom.  Io,  pág.  488.) 

La  idea  del  conde  de  Aranda  sancionada  por  la 
América 

La  idea  del  conde  de  Aranda  ha  recibido  la  san- 
ción déla  América,  representada  por  los  órganos 

mas  dignos  y  mas  puros  de  su  revolución  política: 
Belgrano  y  Rivadavia,  San  Martin  y  Bolivar. 

No  fué  otra  que  esa  idea  la  del  plan  propuesto 
en  1815,  á  Carlos  IV,  por  Belgrano,  Rivadavia  y 
San  Martin  como  negociadores  argentinos. 

Poco  mas  ó  menos  fué  la  misma  idea  que,  en 
1821,  propuso  San  Martin,  como  Jefe  Supremo  del 
Perú  y  representante  militar  de  Chile  y  del  Plata, 
al  Virey  Laserna. 

Por  esa  noble  sanción  americana,  la  idea  de  con- 
ciliar la  independencia  con  la  monarquía  constitu- 
cional americana,   mediante  la  cooperación  de  los 

22 
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poderes  monárquicos  de  Europa,  ha  venido  á  ser  la 
gran  base  de  la  diplomacia  de  los  Estados  del  nue- 

vo mundo,  no  menos  que  de  su  política  interior. 

Ella  responde  á  los  dos  grandes  objetos  de  la  re- 
volución, á  saber: — destruir  el  gobierno  y  el  régi- 

men colonial;  fundar  el  gobierno  y  el  régimen  pa- 
trio independiente. 

Estas  dos  tareas  ocupaban  la  atención  y  los  es- 
fuerzos de  los  grandes  hombres  de  la  revolución. 

Belgrano,  San  Martin  y  Bolívar  fueron  no  solo 
los  soldados,  sino  los  hombres  de  estado  mas  eleva- 

dos que  haya  tenido  á  su  servicio  la  revolución  de 
América. 

A  la  gloria  de  acabar  por  la  espada  con  el  go- 
bierno colonial,  unieron  la  de  concebir  y  formular 

las  bases  del  gobierno  interno  y  externo  de  los  nue- 
vos Estados. 

El  egoísmo  de  su  posteridad  ha  aceptado  la  obra 
de  la  espada,  y  desechado,  desconocido  y  calum- 

niado su  pensamiento  político,  por  el  daño  que  po- 
día hacer  á  su  ambición  de  ocupar  el  poder  que 

ella  ha  recibido  en  herencia  de  sus  héroes  calum- 
niados. 

La  única  política  recta  y  juiciosa  para  los  Es- 
tados de  Sud- América,  es  la  de  los  fundadores  de 

su  revolución. 
Es  preciso  volver  á  ella  como  el  tínico  medio 

de  salir  de  la  vía  perdida  y  extraviada  en  que  se  en- 
cuentra echada  la  América. 

Es  preciso  volver  á  la  política  de  Belgrano,  de 
San  Martin,  de  Bolívar  v  Sucre. 
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Han  sido  nías  grandes  como  políticos  que  como 
militares.  Son  los  únicos  que  han  visto  el  camino 
del  porvenir  para  el  mundo  americano. 

Ellos  han  visto  su  civilización  venidera,  donde 
estaba  el  manantial  de  su  civilización  pasada:  —en 
la  Europa  culta,  á  que  ellos  mismos  debieron  la 
educación  y  sus  inspiraciones  de  libertad. 

La  oportunidad  de  esa  idea  no  ha  pasado.  Si  ella 
fué  oportuna  en  1810,  hoy  es  indispensable  y  la 
única  política  posible. 





CAPÍTULO  SEXTO 

PBÁOTIOABILIDAD 

§  I 
Cómo  la  monarquía  en  Europa  es  la  civilización 

en  el  gobierno  político 
• 

La  América  del  Sucl  presenta  hoy  día  un  es- 
tado de  cosas  enteramente  semejante  al  de  la  Europa 

en  la  edad  media.  Basta  comparar  los  dos  mundos 
en  sus  dos  épocas  para  percibir  esa  semejanza, 
pero  hay  una  razón  para  que  no  sea  de  otro  modo. 

Qué  es  la  edad  media  en  Europa?  Cuál  es  el  ca- 
rácter dominante  de  la  feudalidad? — La  dispersión, 

la  diseminación  del  poder  público  en  multitud  de 
pequeños  centros,  ó  mas  bien,  la  ausencia  áelpoder 
público,  porque  no  es  público  el  poder  que  no  es 
general)  la  ausencia  de  autoridades  generales  y 
fuertes,  suplida  como  una  necesidad  de  orden  y  se- 

guridad, por  ligas  ó  vínculos  formados  al  efecto  en- 
tre los  poderes  esencialmente  locales  y  municipales 

de  esa  edad.  Esos  vínculos  eran  mas  ó  menos  estre- 
chos: en  este  último  caso  constituían  la  mera  fétida- 



—  342  — 

lidad:  en  el  otro  las  confederaciones  municipales  ó 
provinciales  de  Italia,  Fl  andes,  Alemania,  Suiza: 
confederaciones  que  eran  una  especie  de  feudalidad 
en  cuanto  solo  diferian  de  ésta  en  un  grado  mas  de 
estrechez. 

Cuándo  cesó  ese  estado  de  cosas?— Al  fin  del 

siglo  XY. — Qué  puso  fin  á  ese  estado  de  cosas? — 
La  formación  de  las  grandes  monarquías  de  la  Euro- 

pa en  el  siglo  XVI. 
Lo  espontáneo  y  general  de  esa  transformación, 

prueba  que  tenia  su  razón  de  ser  natural  y  necesaria. 

La  monarquía  era  la  autoridad,  el  poder  con- 
densado  y  generalizado  (reyes)  sin  daño  del  poder 
local  (aristocracia).  Nadie  ha  puesto  en  duda  que 
ese  cambio  fuese  un  progreso. 

Desde  luego,  él  hizo  posible  el  arden  y  la  segu- 
ridad, sin  lo  cual  no  hay  progreso  posible. 

El  orden  hizo  posible  en  seguida  la  libertad,  que 

no  es  mas  que  el  poder  de  cada  uno  protegido  pol- 
la ley  y  por  la  autoridad  que  dá  y  hace  cumplir 

la  ley. — El  orden  y  la  libertad  son  las  dos  condicio- 
nes de  la  civilización. 

De  la  mas  fuerte  de  esas  monarquías  de  la  Europa, 
formadas  en  el  siglo  XYI,  salió  el  descubrimiento, 
la  conquista  y  la  colonización  de  la  América  del  Bud. 

La  monarquía  española  se  trasladaba  hecha  y 
formada,  con  todos  sus  elementos  en  el  suelo  de 

América;  ó  mas  bien,  ella  se  extendía  y  prolonga- 
ba al  través  del  Océano,  en  el  nuevo  mundo. 



Por  su  presencia,  la  edad  media  no  cesaba  en 
América,  porque  no  había  existido  allí,  á  no  ser 
que  se  tome  como  tal  la  existencia  de  las  razas  indi 
genas  en  pueblos  nómades.  En  todo  caso,  la  monar- 

quía en  América  no  era  la  transformación  de  la 
sociedad  americana  indígena,  sino  la  misma  monar- 

quía española  extendida  al  suelo  americano. 
La  monarquía  española  ha  existido  en  Amé- 

rica tres  siglos,  hasta  que  las  conmociones  de  la 
Europa  la  han  hecho  cesar  en  pérdida  de  España, 
como  consecuencia  del  choque  de  las  monarquías 
europeas  contra  sí  mismas. 

Qué  ha  dejado  en  América  la  ausencia  de  la  mo- 
narquía? -Lo  que  su  presencia  habia  hecho  desapa- 

recer en  la  Europa  del  siglo  XVI: — la  dispersión 
ó  diseminación  del  poder  en  centros  municipales  ó 
locales;  la  liga  mas  ó  menos  imperfecta  de  estos 
centros;  la  propensión  á  las  confederaciones  munici- 

pales al  estilo  de  la  Italia  y  Alemania  en  la  edad  me- 
dia; en  una  palabra,  la  falta  ele  autoridades  fuertes 

y  generales,  y  la  falta  consiguiente  de  orden  y  de 
seguridad,  que  caracterizaba  a  la  Europa  de  la  edad 
media. 

No  es  un  estado  de  corrupción:  es  un  estado 
de  atraso  relativo. 

La  independencia  americana,  que  es  un  progre- 
so como  principio  de  una  existencia  risueña  y  me- 
jor para  América,  es  un  retroceso  en  cuanto  es  la 

pérdida  del  amparo  que  América  tenia  en  la  autori- 
dad monárquica  de  que  era  parte. — Es  la  pérdida 
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natural  y  momentánea  del  niño  pobre  que  se  emanci- 
pa de  la  casa  rica  de  sus  padres. 

Que  la  crisis  actual  de  América  no  es  de  disolu- 
ción y  de  muerte,  es  un  hecho  fácil  de  comprobar. 

La  América  de  este  momento,  como  la  Europa  de 
la  edad  media,  presenta  los  ejemplos  mas  asombrosos- 
de  coraje,  de  patriotismo,  de  talento,  de  abnegación 
en  medio  de  la  borrasca  porque  pasan  sus  pueblos; 
pero  todo  ello  queda  perdido  y  esterilizado,  como  en 
la  edad  media,  por  falta  de  una  organización  fuerte 
y  estable  del  tipo  que  puso  fin  á  la  edad  media  de 
la  Europa  en  el  siglo  XY. 

La  federación  ó  feudaliclad,  sea  republicana,  aris- 
tocrática ó  monarquista,  es  incapaz  de  organización 

vigorosa  y  estable. 
Si  el  urden  ha  de  servir  en  América  como  sirvió 

en  Europa,  para  el  establecimiento  de  la  monarquía, 
esto  es,  de  la  autoridad  fuerte,  estable  y  general;  la 
monarquía  para  ser  americana  ha  de  ser  la  transfor- 

mación de  la  feudalidad  americana,  operada  por  sí 
misma. 

Esa  transformación  ha  de  ser  mas  breve  y  pre- 

coz que  en  Europa,  por  dos  causas  naturales: — l0, 
que  poblaciones  que  han  sido  unitarias  y  que  pro- 

ceden de  la  unidad,  tienden  naturalmente  á  resta- 
blecer  la  unión  que  es  una  tradición  en  ellas;  2o 
que  viviendo  en  vida  solidaria  y  en  familia,  con 
las  grandes  monarquías  de  la  Europa,  su  trans 
formación  tendrá  en  estas  un  apoyo  que  no  tenían 
los  pueblos  europeos  de  la  edad  media. 

Lejos  ele  apoyo,  tuvieron  un  embarazo  en  el  re- 
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nacimiento  de  las  ide¿is  y  de  los  ejemplos  republi- 
canos de  la  antigua  Grecia  y  de  Roma. 

En  América,  como  en  Europa,  esa  transforma- 
ción será  fatal  é  inevitable,  impuesta  por  una  nece- 

sidad del  orden. 
Si  América  no  toma  la  iniciativa,  la  tomará  el 

mundo  europeo  de  que  es  parte  el  mundo  civiliza- 
do de  América. 

«El  mundo  no  se  detiene  para  que  lo  dirijan; 
si  sus  gefes  se  duermen  ó  le  faltan,  toma  otros  que 
le  den  lo  que  necesita,  no  importa  á  qué  precio. »  ( 1) 

§  n La  monarquía  es  practicable? 

Bolívar  llegó  á  decir  que  era  obra  sobrehu- 
mana el  convertir  la  república  de  Colombia  en 

monarquía  constitu cion al . 
Y  sin  embargo  él  lo  deseaba,  y  aun  lo  creyó 

posible  cuando  lo  intentó  siendo  presidente  en  1829, 

bien  que  abandonó  la  idea  asi  que  vio  que  ser- 
via de  pretexto  á  los  enemigos  de  su  gloria;  para 

llamarle  ambicioso  y  apóstata. — De  qué  no  harán 
un  crimen  los    enemigos  personales? 

Por  qué  seria  una  empresa  sobrehumana? 
Un  rey  no  seria  mas  respetado  que  un  presidente, 

se  dice. — Si,  lo  seria.  Quién  y  por  qué  le  baria 
resistencia?  Las  provincias,  los  provincianos?  Pi- 

el) Guizot,  prefacio,  pág.  XL1I. 
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diendo  que?— Otra  dinastía  que  la  propuesta? — 
No  conocen  ninguna. — La  república  y  no  la  mo- 

narquía?— No  saben  lo  que  es  esto.  De  las  ciu- 
dades salen  todos  los  desórdenes,  aun  los  mas  dis- 

tantes. La  monarquía  aceptada  en  las  ciudades,  lo 
seria  en  todo  el  país. 

Seria  volver  atrás  en  una  gran  ruta?  — No  hay 
tal  retroceso. 

Confundir  3a  monarquía  constitucional  con  la 

que  tuvo  Sud- América  bajo  el  sistema  colonial  es 
una  prueba  de  atraso  político.  Es  confundir  el 
actual  gobierno  de  la  Habana  y  de  Filipinas,  con 
los  gobiernos  de  Inglaterra,  de  Bélgica,  de  Fran- 

cia, de  Holanda,  etc. 
De  ese  cambio  sobrehumano  presenta  la  huma- 

nidad infinitos  ejemplos  en  la  historia.  Lo  hemos 

visto  repetirse  en  Francia  varias  veces,  en  Ingla- 
terra bajo  Cromwell;  en  Grecia,  en  Bélgica,  en 

las  Provincias  Unidas  de  la  Holanda,  que  fué  cuna 
de  la  libertad  de  la  Europa  (1). 

Lejos  de  perder  su  libertad,  las  Provincias  Uni- 
das de  la  Holanda  consolidaron  y  afianzaron  su 

vieja  libertad,  de  que  gozan  hoy  mas  que  antes, 
convirtiendo  su  república  en  monarquía  por  un  acto 
de  su  propia  voluntad,  que  Gluizot  mira  como  el 
signo  mas  evidente  de  la  grandeza  de  un  pueblo. 

(i)  Ver  página  XXVI 1  del  Prefacio  de  Gur¿ot,  en  la  His- 
toria de  La  formación  de  las  Provincias  unidas  de  la  Ho- 

landa. 
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§   III 
Practicabili

dad 

La  monarquía  seria  practicable  hoy  dia  en  ei 
Plata? — Lo  que  ha  estado  en  práctica  por  tres  si- 

glos, no  puede  ser  impracticable  por  una  interrup- 
ción de  50  años. 

Qué  es  lo  que  no  se  ha  practicado  hasta  hoy 
completamente  en  ese  país? — La  república. 

La  monarquía  y  la  república  no  son  el  gobier- 
no en  sí;  son  formas  de  gobierno;  no  son  la  sobe- 

ranía, son  el  modo  de  ejercerla. 
Con  tal  de  que  un  pueblo  tenga  la  cosa,  poco 

importa  que  la  use  de  un  modo  ó  de  otro;  que  la 
tenga  en  una  forma   ú  otra. 

La  monarquía  seria  una  contra-revolución;  seria 
traición  á  la  revolución  de  Mayo,  ó  á  la  revolu- 

ción de  América? 
Qué  fin  se  propuso  la  revolución  de  América? 

— Erigir  la  soberanía  del  pueblo  americano,  es 
decir,  emanciparlo  del  soberano  extrangero,  de 
quien  dependía. 

Ser  independiente,  es  gobernarse  á  sí  mismo  en 
la  forma  en  que  cada  uno  quiera  gobernarse:  re- 

nunciar la  libertad  de  cambiar  de  forma,  es  ab- 
dicar la  independencia.  La  independencia  es  una 

faz  de  la  soberanía. 

La  elección  de  la  forma  de  gobierno,  es  el  pri- 
mer atributo  de  la  soberanía. 
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La  monarquía,  lejos  de  oponerse  á  la  soberanía 
nacional,  la  prueba  y  confirma,  cuando  es  el  re- 

sultado de  la  voluntad  del  país. 

La  Francia  es  un  ejemplo  de  esto. — Lo  fué  la 
Holanda,  antes  de  ser  republicana. 

La  monarquía  constitucional  en  Francia,  no  es 
opuesta  a  la  revolución  de  1789,  de  que  la  nues- 

tra de  1810  es  una  faz;  es  la  personificación  de 
la  revolución  en  una  dinastia,  que  la  representa. 

La  monarquía  en  el  Plata  no  sería  opuesta  á 
la  revolución  de  Mayo  contra  España. 

La  prueba  de  esto  es  que  los  mismos  que  la 
hicieron  (Passo,  Belgrano,  Blvadavia)  trabajaron 
en  1815  y  1816,  para  establecer  la  monarquía 
en  nombre  y  como  medio  de  salvar  la  revolución 
y  darle  respetabilidad  en  el  mundo. 

San  Martin  trabajó  por  la  monarquía  en  1821, 
5  años  después  de  declarada  la  independencia. 
Bolivar,  en   1829,  después  de  Ayacacho. 

La  reforma  centralista  en  el  Plata,  dejaria  en 

pié  la  revolución  de  Mayo  de  1810,  la  indepen- 
dencia argentina  proclamada  en  1816,  ¡a  soberanía 

del  pueblo  en  que  consiste  la  democracia,  la  inte- 
gridad de  la  nación,  las  garantías  individuales, 

(igualdad  ante  la  ley,  libertad  de  pensar,  de  cul- 
tos, de  comercio)  y  las  garantías  públicas  (división 

del  poder  representativo  del  pueblo  en  un  parla- 
mento) pues  la  monarquía  seria  constitucional,  no 

absoluta  como  antes  de  Mayo.  Seria  americana, 
no  española;   nacional  y  patriota,   no  extrangera. 
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Seria  la  monarquía  democrática,  popular,    nacida 
de  la  voluntad  del  pueblo  y  fundada  en  ella. 

Dejaría,  por  fin,  en  pié  la  democracia,  que  no  es 
la  república.  Dejaría  en  pié  todas  las  glorias  argen- 

tinas, todos  sus  grandes  hombres,  Moreno,  San 
Martin,  Belgrano,  Kivadavia,  etc. 

Dejaría  en  pié  los  colores  argentinos  blanco  y 

azul;  la  canción  'toid  mortales»]  la  pirámide  de 
Mayo;  las  estatuas,  etc. 

Lejos  de  suprimir,  ella  daria  un  realce  é  impor- 
tancia á  esos  objetos  y  personas  que  hoy  no  tienen. 

La  revolución  francesa  está  triunfante  por  la  monar- 
quía. 

No  sería  una  traición  á  la  república  como  forma 
de  gobierno,  si  la  hubiese  elegido  ya.  Sería  un  cam- 

bio sin  traición,  porque  sería  el  uso  de  un  derecho 

que  la  nación  tiene  de  elegir  la  forma  de  su  go- 
bierno. Una  nación  no  se  puede  traicionar  á  sí 

misma. — Ese  derecho  de  elegirla  forma  de  su  go- 
bierno y  de  cambiarla  á  su  gusto,  es  el  que  se  pro- 
clamó en  Mayo  de  1810  y  en  Julio  de  1816:  no  la 

forma  misma. 

Monar quizar  la  América  es  entronizar  la  revolu- 
ción, es  coronar  la  independencia  americana. 

Monarquizar  la  revolución  americana,  es  darle 
carta  de  ciudadanía  en  la  república  de  los  Reyes. 

Pero,  el  país  está  por  elegir  esa  forma  hasta  hoy 
mismo.  Eo  tiene  una  constitución  definitiva. 

Aunque  la  hubiera  elegido,  aunque  hubiera 
adoptado  la  república  como  principio  esencial  de  su 
vida  independiente,  tendría  el  derecho  de  cambiarla, 
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si  el  resultado  hubiese  sido  contrario  al  fin  de  la 

revolución, — que  fué  el  bienestar,  la  civilización,  y 
el  progreso  del  país,  no  la  guerra  civil,  la  pobreza,  la 

barbarie,  el  despotismo  con  tal  que  haya  repú- 
blica. 

Ese  derecho  soberano  de  cambiar  la  forma  de 

gobierno,  está  salvado  en  todos  los  textos  de  las 
constituciones  ensayadas,  cada  vez  que  dicen:  que 
la  constitución  puede  ser  reformada. 

Solo  el  fondo  no  se  puede  reformar. — Es  decir, 
que  ningún  congreso  podría  decidir  que  el  país  deje 
de  ser  soberano  y  pase  á  ser  colonia  de  otro  país. 

Pues  bien,  esto  que  no  puede  cambiarse,  esto 

es  lo  que  Buenos  Aires  abandona  y  cambia  to- 
dos los  dias,  cuando  dice  que  la  nación  no  es  ca- 
paz de  ninguna  forma  de  gobierno,  ni  federal  ni 

unitario;  que  es  incapaz  de  gobierno. 
El  Brasil,  es  un  ejemplo  de  esa  actitud.  Proclamó 

su  independencia  y  constituyó  su  gobierno  patrio  en 
forma  monárquica. 

Decir  que  Ja  unidad  es  impracticable  en  el  Plata 
porque  ya  la  hemos  olvidado  en  50  años  que  no  la 
practicamos,  y  que  por  lo  tanto  debemos  renunciar  á 
ella;  es  como  decir  que  tampoco  debemos  pensar  en 
tener  gobierno  nacional  republicano,  pues  habiendo 
vivido  sin  él  40  años,  lo  hemos  olvidado,  á  punto 

de  entender  mejor  la  anarquía  que  el  gobierno  re- 
gular, es  decir,  que  el  gobierno  nacional;  y  que  por  lo 

tanto  debemos  renunciar  á  la  esperanza  de  tener  un 

gobierno  nacional  argentino,  sea  cual  fuese  el  prin- 
cipio, porque  hemos  dejado  de  entenderlo. 
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Y  esa  falta  de  gobierno,  por  razón  de  (Acido,  se- 
ría menos  aplicable  á  la  institución  de  un  gobierno  na- 

cional republicano,  que  á  la  de  uno  monárquico; 
pues  no  se  olvida  lo  que  nunca  se  ha  conocido,  en 
cuyo  caso  se  halla  el  gobierno  nacional  independiente. 

La  revolución  que  derrocó  la  monarquía  de  tres 
siglos,  no  acertó  á  fundar  por  un  solo  día  un  gobierno 
nacional  completo  en  las  provincias  argentinas;  y 
desde  1810,  en  que  se  hicieron  independientes,  han 

carecido  de  él.  -La  república,  ha  sido  \m programa, 
un  desiderátum;  no  un  gobierno,  no  una  institu- 
ción. 

§IV 
Sofismas  de  impracticabilidad  é  inoportunidad 

de  la  reforma  en  Sud-Amériea 

El  conde  de  Brossard,  en  sus  consideraciones  his- 
tóricas sobre  el  Plata,  se  ha  dejado  llevar  de  la 

preocupación  corriente  en  ese  país  sobre  que  la  mo- 
narquía no  tenia  base  ni  elementos  en  el  Plata,  y 

que  la  democracia,  inherente  al  carácter  español, 

venia  ya  preparada  por  la  historia  como  base  na- 
tural de  la  república  proclamada  por  la  revolución. 

Que  era  diferente  en  Méjico  y  el  Perú,  donde  la 
monarquía  contaba  con  elementos  que  la  hacían 
en teram  ente  practicable . 

Yo  mismo  he  participado  alguna  vez  de  esas 
preocupaciones,  que  lo  son  sin  duda  alguna  para 
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quien  quiera  que  tome  en  cuenta  las  observaciones 
que  siguen. 

Si  el  espíritu  democrático  que  distingue  á  la  po-, 
blacion  argentina  le  viene  de  lo  que  tiene  de  espa- 

ñol, no  se  concibe,  cómo  esa  disposición  podría  ser 
un  obstáculo  para  la  monarquía  en  el  Plata,  cuan- 

do él  no  ha  impedido  á  la  España  misma  ser  el 
pueblo  mas  monarquista  de  la  Europa. 

En  Inglaterra  y  en  Francia,  lo  mismo  que  en 
España,  se  observa  también  esa  alianza  del  espí- 

ritu democrático  con  el  monarquista.  La  explicación 
de  esto  es  que  la  democracia  no  es  la  república. 
La  democracia  existe  donde  quiera  que  el  pueblo 
es  origen  de  todos  los  poderes,  aunque  sea  monár- 

quica Informa  de  esos  poderes. 
El  Piala  no  difiere  del  Perú  j  de  Méjico  sino 

en  que  su  Vireinato  era  mas  moderno;  pero,  antes 
de  su  instalación,  no  era  la  república  el  gobierno  por 
el  cual  España  gobernaba  esa  colonia,  sino  el  mis- 

mo poder  absoluto,  que  sus  delegados  ejercian  por 
igual  en  todas  sus  colonias  de  América. 

Buenos  Aires  ha  probado  que  no  solo  es  educa- 
do para  la  monarquía,  sino  para  la  monarquía  sim- 
ple y  despótica,  que  es  la  peor,  restaurando  en 

1835,  en  manos  de  Rosas,  las  facultades  omnímodas 
de  los  Vireyes,  y  conservando  ese  poder  veinte  años, 
hasta  que  cayó,  contra  la  voluntad  de  Buenos  Ai- 

res, por  una  fuerza  venida  de  afuera.  Eran  la  cen- 
tralización y  la  inamovibilidad,  mayores  que  las  tu- 

vieran los  Virreyes  mismos. 
No  hay  mas  que  abrir  las  Leyes  de  Indias  y 



las  Ordenanzas  de  Intendentes,  para  ver  que  todos 
los  Vireinatos  de  España,  en  América,  estaban  or- 

ganizados del  mismo  modo.  Todos  obedecían  á  un 
gefe,  armado  de  facultades  omnímodas  que,  con  el 
título  de  Virey,  trasmitía  y  hacia  cumplir  los  man- 

datos del  soberano  absoluto,  gobernaba  en  su  nom- 
bre y  según  sus  ordenanzas,  sin  mas  Consejo  que  el 

de  las  Reales  Audiencias  ó  Tribunales  de  Justicia 
nombrados  por  el  Rey. 

Los  Virajes  se  renovaban  cada  cinco  años,  como 
hoy  los  Presidentas,  sin  que  el  pueblo  interviniese 
en  esos  cambios  emanados  del  Soberano  de  Es- 
paña. 

Simples  colonias  de  España,  los  pueblos  de  Sud 
América  no  formaban  parte  del  pueblo  español,  ni 
eran  gobernados,  por  lo  tanto,  como  el  pueblo  espa- 

ñol, sin  embargo  de  que  la  familia  y  la  sociedad 
americanas  estaban  regidas  por  las  mismas  leyes 
civiles  que  regian  en  la  Península.  Nunca  parti- 

ciparon en  la  gestión  de  su  gobierno,  por  represen- 
tación ó  de  otro  modo.  No  fué  sino  al  caer  la  au- 
toridad de  España  en  América,  al  principio  de  este 

siglo,  que  las  colonias  fueron  declaradas  parte  in- 
tegrante de  la  monarquía,  como  para  prevenir  su 

separación  absoluta. 
Bajo  semejante  gobierno,  la  aristocracia  no  tenia 

que  hacer  en  América.  No  existia  allí  sino  por  es- 
cepcion.  Ni  era  un  poder,  ni  formaba  cuerpo.  Los 
mas  de  los  títulos  allí  conocidos  procedían  de  Es- 

paña y  eran  nobles  que  por  mejorar  su  fortuna  acep- 
taban empleos  temporales  en  lo  militar,  en  lo  ju- 
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dicial  y  en  la  hacienda.  Solo  por  excentricismo  po- 
día preferir  quedar  en  América  el  que  podia  fi- 

gurar con  ventajas  en  el  seno  de  la  sociedad  aris- 
tocrática de  Madrid. 

Estar  en  Madrid,  era  estar  en  Paris  y  en  Lon- 
dres, en  Ñapóles  y  Roma.  Vivir  en  América,  en 

aquella  época,  era  como  vivir  fuera  de  este  mun- 
do, como  vivir  en  Filipinas  hoy  dia,  ó  en  Cochin- 

china. 
La  América  estaba  cerrada  herméticamente  para 

los  extrangeros.  No  se  veían  allí  entonces  fran- 
ceses, italianos,  ingleses,  como  hoy  día.  En  sus 

puertos  no  flameaba  bandera  alguna  extrangera.  To- 
dos los  placeres  de  la  vida  moderna,  eran  desconoci- 
dos en  la  sociedad  americana  de  ese  tiempo. — Ni  los 

vireyes,  ni  los  nobles  empleados  consideraban  su  re- 
sidencia temporal  en  esos  apartados  países,  sino  co- 

mo tiempo  pasado  en  campaña;  como  el  tiempo  que 
pasan  hoy  los  nobles  ingleses  en  la  India,  y  los  de 
Francia  en  la  Argelia,  sin  que  por  eso  se  pueda  de- 
cir  que  la  monarquía  no  tiene  raices  en  estos  paí- 

ses. Era  la  monarquía  ejercida  en  ellos  de  un 
modo  excepcional,  pero  su  gobierno  no  era  otra  cosa 
que  la  monarquía. 

A  pesar  déla  revoluciónele  1810,  tal  era  el  es- 
tado del  Rio  de  la  Plata  hasta  1815,  en  que  San 

Martin,  Belgrano,  Rivadavia,  Pueyrredon,  etc.,  juz- 
garon oportuna  la  reorganización  de  la  monarquia 

argentina  sobre  la  base  de  la  independencia. 
Si  se  consideró  oportuna  la  monarquía  constitu- 

cional en  ese  tiempo,  hoy  lo  seria  doblemente,  pues 
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mas  distancia  había  de  la  monarquía,  tal  como  ha- 
bría existido  en  el  Plata,  á  la  monarquía  constitu- 

cional, que  la  que  hoy  existe  de  la  sociedad  republi- 
cana á  la  monarquía  moderna  y  liberal. 

Hoy  Buenos  Aires,  Santiago  de  Chile,  Lima> 
abundan  de  tal  modo  de  extrangeros,  que  esas 
ciudades,  sobre  todo  la  primera,  tienen  mas  aire 
europeo  que  Madrid.  Buenos  Aires  ya  no  es  una 
ciudad  americana,  dicen  alli  los  que  quieren  cum- 

plimentarla, y  su  americanismo  no  halla  mal  el 
cumplimiento.  Pues  bien,  si  hoy  es  mas  europea 
que  antes,  por  su  composición  y  carácter  ¿por  qué 
seria  hoy  menos  adecuado  para  ella  el  gobierno  a 
la  europea? — Por  qué  ha  de  ser  un  progreso  eu- 
ropeisarse  en  todo,  excepto  en  la  forma  y  el  tono 
| del  gobierno? — Queremos  ejército  á  la  europea, 
foro  á  la  europea,  etc.,  etc.,  menos  gobierno  á 
la  europea! 

Mal  se  comprende  que  un  príncipe  dejase  la 
Europa  de  1815,  para  establecerse  en  Buenos 
Aires  donde,  en  ese  tiempo,  eran  desconocidos  el 
teatro  francés,  la  opera  italiana,  los  clubs,  los  ele- 

gantes hoteles,  los  brillantes  cafés,  y  los  mil  es- 
bablecimientos  que  hacen  de  esa  ciudad  una  man 
sion  mas  brillante  que  la  de  muchas  cortes  de 
Europa. 

Si  en  1815,  cuando  Buenos  Aires  no  tenia 
ñas  que  una  población  democrática,  se  consideró 
oportuna  la  monarquía— ¿por  qué  no  lo  seria  hoy 
iue  posee  una  inmensa  población  extrangera  pro- 
;edente  de  países  monárquicos,  y  versados  en  este 
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gobierno.  Son  republicanos  los  cincuenta  mil  ex- 
trangeros  que  hoy  existen  en  Buenos  Aires? 

Mr.  de  Brossard  cita  en  apoyo  de  su  opinión, 
un  hecho  mal  apreciado.  En  1809,  España  envió 
cuatro  títulos  en  blanco,  de  nobleza,  para  las  fa- 

milias que  mas  se  hubiesen  distinguido  en  la  re- 
sistencia contra  los  ingleses,  y  ninguno  fué  acep- 

tado.— El  hecho  es  cierto,  pero  no  tiene  el  sen- 
tido que  se  le  atribuye. 

Hé  aquí  la  razón  sencilla  de  esa  repulsa. — 
Quién  mandaba  esos  títulos? — Un  gobierno  efímero, 
que  representaba  á  un  rey  en  cautiverio. — En  qué 
momento? — Cuando  Buenos  Aires  tenia  ya  inpeto 
organizada  la  revolución  contra  ese  rey,  que  veri- 

ficó al  año  siguiente,  y  cuando  sus  hacendados 
urgían  al  virey  por  que  diese  á  Buenos  Aires  la 
libertad  ele  comercio  con  Inglaterra. — Por  qué 
eran  esos  títulos? — Por  haber  repelido  y  vencido  | 
á  los  ingleses,  sobre  cuyo  apoyo,  á  pesar  de  eso 
contábanlos  argentinos  para  hacerse  independien 
tes  de  España. — Era  como  decir  que  tampoco  de- 

seaban dejar  de  ser  colonos  de  España,  puesto  que 
no  quisieron  enviar  sus  diputados  á  las  Cortes  en 
calidad  de  pueblo  integrante  de  la  Metrópoli. 
Era  el  rechazo  natural  de  las  concesiones  tardías 

y  hechas  fuera  de  tiempo. 
En  qué  consistían  los  títulos? — En  vanos  nom 

bres,  comparados  con  los  cuantiosos  premios  dados 
á  los  jefes  españoles  por  esa  misma  jornada. 

El  que  la  república  haya  invertido  cincuenta 
años  y  raudales  de    sangre,    para    constituir   go 



—   Yy.M    — 

bienios  republicanos  que  todavía  no  existen  defi- 
nitivamente, no  es  una  razón  para  creerla  hoy 

mas  practicable  que  antes  de  esos  desengaños. 
Y  si  se  invocan  en  su  favor  los  adelantos  mo- 

dernos de  América,  se  debe  admitir  que  está  por 
averiguarse  si  esos  adelantos,  que  consisten  en  el 
dasarrollo  del  comercio  europeo  en  América,  y 
emanan  de  él,  son  mas  bien  la  obra  de  sus  repúblicas, 
que  de  las  monarquías  europeas;  y  si  no  se  han 
obrado  mas  bien  á  pesar  de  la  república  que  por. 
su  acción  y  labor. 

En  efecto,  cuando  se  piensa  que  la  vida  de  la 
América  republicana  es  una  saturnal  permanente, 
y  se  vé,  no  obstante,  que  progresa,  se  diría  que 
su  progreso  es  ]a  mayor  prueba  de  la  exhuberan- 
cia  y  progreso  de  la  Europa. 

El  sol  se  mueve  al  rededor  de  la  tierra, 
decian  los  antiguos,  cuando  la  tierra  giraba  alre- 

dedor del  sol;  y  cuando  Galileo  demostró  lo  con- 
trario, se  le  condenó  como  blasfemo. 

La  América  se  mueve  hacia  adelante,  dicen 
sus  moradores  actuales;  y  cuando  se  les  dice — no 
es  la  América,  es  la  Europa  la  que  prospera  en 
América,— condenan  al  blasfemo  como  traidor. 
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§  y 
La  monarquía  es  practicable.  Objeciones  contra 

su   practicabilidad 

El  fin  trágico  de  Iturbide  es  uno  de  los  argumen- 
tos favoritos  de  los  que  niegan  la  practicabilidad 

de  la  monarquía  en  América. 
El  fin  de  Iturbide,  es  mal  conocido  por  los  que 

lo  citan. 

ISFo  fué  víctima  de  la  monarquía,  sino  de  sus  erro- 
res, que  le  hubiesen  costado  el  mismo  fin  aun  sien- 

do republicano. 
Antes  de  emancipar  á  Méjico,  babia  peleado  diez 

años  por  España  contra  Méjico;  habia  tomado  mi- 
llares de  pesos  y  degollado  centenares  de  mejica 

nos.  Siendo  Emperador,  obre)  como  un  Presidente 
de  la  decadencia,  encarcelando  diputados  y  confis- 

cando dos  y  medio  millones  de  pesos  que  iban  para 
Ver  a  cruz. 

Su  trono  no  fué  su  cadalso,  como  se  ha  dicho. 
No  murió  Emperador.  No  fué  echado  del  trono  á 
balazos. 

Jül  abdicó  el  Imperio,  impopularizado  por  aque- 
llos actos;  y  por  un  tratado  de  partido  á  partido,  se 

comprometió  á  dejar  el  país  para  trasladarse  á  Eu- . 
ropa,  con  una  renta  de  veinte  y  cinco  mil  duros. 
Después  de  estar  en  Italia,  volvió  á  Méjico  clan- 

destinamente, contra  una  ley  posterior  que  le  des- 
terraba bajo  pena  de  muerte;  fué  tomado,  al  des- 

embarcar,  sin    tropa  y  sin  armas,  y  fué  fusilado 
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por  mandato  del  Congreso,  constituido  en  tribunal 
político;  no  por  haber  sido  Emperador,  pues  todo  el 
país  lo  aclamó  y  lo  juró  Emperador,  sino  por  haber 
violado  la  ley  que  le  alejaba  en  el  interés  de  la  paz. 

El  creer  demasiado  en  la  aclamación  del  país 
que  le  habia  elevado  al  trono,  le  costó  sucaida.— - 
Si  en  vez  de  fortificar  su  trono  por  el  fausto  y  el 
lujo,  lo  hubiere  hecho  por  un  buen  ejército,  ó  por 
alianzas  externas,  de  esas  que  dan  á  las  monarquías 
europeas  la  fuerza  que  les  quitaría  el  aislamiento 

en  que  se  vio  el  monarca  mejicano,  no  habria  te- 
nido que  abdicar,  tal  vez.  La  imprevisión  de  la  Eu- 
ropa es  responsable  de  ese  resultado. 

Su  coronación  no  era,  ni  podia  ser  un  crimen. 
La  monarquía  estaba  consagrada  por  el  Plan  de 
iguala  que  constituyó  la  independencia  ele  Méjico . 
El  trono  fué  ofrecido  á  muchos  príncipes  de  extrac- 

ción europea,  y  por  ninguno  fué  admitido.  De  to- 
mar un  candidato  en  el  país  ¿quién  podia  serlo  con 

mejor  título  que  el  autor  de  la  independencia  me- 
jicana? 

En  el  mismo  siglo  habia  un  antecedente  fresco. 

Si  el  coronarse  en  medio  de  las  Repúblicas  pare- 
cía impracticable  ¿no  lo  hubiera  parecido  mas  el 

que  un  soldado  de  origen  común  se  coronase,  en 
Europa,  en  medio  de  los  Reyes  consagrados  por 
los  siglos? — Napoleón  no  valia  mas  que  Iturbide 
en  cuanto  á  cuna. 

Si  se  alucinó  con  la  idea  de  parecerse  á  Napo- 
león, Bolívar  mismo  tuvo  la  culpa,  que  le  llamó 

el  Napoleón  de  América. 
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Bolívar,  Sucre,  San  Martin,  Belgrano,  Bivada- 

via,  O'Higgins,  Carreras,  Dorrego,  Lavalle,  márti- 
res de  la  revolución  de  América,  ¿pagaron  con  su 

infortunio  el  crimen  de  coronarse? — Todos  esos  ex- 
Presidentes  han  acabado,  mas  ó  menos,  como  el 
ex-Emperador  de  Méjico.  Y  si  veinte  ejemplos  valen 
mas  que  uno  solo,  la  conclusión  es  que  la  república 
es  mas  impracticable  que  la  monarquía  en  Amé- 
rica. 

§  VI 
Oportunidad  de  la  monarquía 

En  1815  y  1821,  cuando  la  república  no  debia 
la  muerte  de  ninguno  de  sus  grandes  hombres, 
Belgrano,  Bivadavia,  San  Martin,  Monteagudo 
pudieron  encontrar  oportuno  suprimirla; — pero, 
después  que  ella  ha  hecho  morir  en  el  destierro  ó 
en  la  miseria  á  San  Martin,  á  Belgrano,  á  Biva- 

davia, á  Monteagudo,  á  O'Biggins,  á  Carrera,  á 
Bolívar,  á  Sucre,  á  Córdoba,  etc.  etc. — hoy  debe  ser 
conservada  en  los  altares  para  siempre,  según  Mi- 

tre,— sin  duda  porque  ha  destruido  á  los  grandes  y 
entronizado  á  los  enanos. 

Si  la  república  no  ha  muerto  á  la  patria,  es- 
porque  la  patria   es  inmortal. 

Ni  qué  le  importa  á  un  republicano  que  la  pa- 
tria muera,  con  tal  que  viva  la  república  que  dá 

presidencias? 
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La  Eepública,  según  ellos,  se  ha  hecho  para 
los  Presidentes  y  no  los  Presidentes  para  la  re- 
pública. 

Si  la  república  era  una  palanca  necesaria  para 
apoyar  en  los  pueblos  la  revolución  que  debia  echar 
de  América  a  los  reyes  de  España,  suprimir  la 
república  estando  pendiente  la  revolución  y  la  guer- 

ra de  la  independencia,  era  como  privar  á  ésta 
de  una  de  sus  fuerzas  mas  activas. 

Sin  embargo,  los  republicanos  de  hoy  conceden 
á  Belgrano  y  San  Martin  que  fueron  mas  oportunos 
en  sus  trabajos  monarquistas  de  ese  tiempo,  que  lo 
seria  hoy  cualquier  tentativa  para  dejar  la  repú- 

blica, que  ha  dado  ya  todo  lo  que  debia  dar  de  bue- 
no, á  saber — la  independencia, — y  que  su  abandono, 

lejos  de  debilitar,  no  haría  sino  ciar  nuevas  fuerzas 
al  pueblo  americano. — Tal  es  el  modo  de  razonar  de 
los  que  defienden  la  república  desde  la  silla  en  que 
deben  sentarse  los  revés, 

Por  brillante  que  sea  la  lista  de  los  americanos 
ilustres,  que  se  oponen  á  la  monarquía,  en  ella  no 
figuran  los  nombres  de  Belgrano,  Bolívar,  San 

Martin,  Sucre,  Monteagudo,  O'fíiggins,  Carrera, 
Alvear,  Bivadavia,    etc. 

Ya  esto  solo  forma  una  especie  de  recomenda- 
ción de  la  monarquía. 
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Mitre  atribuye  la  misión  dada  á  Belgrano  y 
Rivadavia,  en  1814,  á  la  casualidad  de  mil  con- 

trariedades reunidas  en  ese  momento  contra  la 
revolución. 

Está  en  un  error. 

En  1812;  recien  llegado  de  Europa,  cuando  todo 
prometía  buen  éxito  á  la  revolución.  San  Martin 
Apiño  por  la  monarquía  como  el  único  gobierno  con- 

veniente para  la  revolución. 

Durante  los  cien  dias,  en  que  llegaban  á  Eu- 
ropa Belgrano  y  Rivadavia,  cuando  la  estrella  de 

Fernando  VII  volvía  á  oscurecerse,  ellos  creyeron 
con  mas  fuerza  que  nunca  en  la  conveniencia  de 
la  monarquía. 

En  1821,  después  que  San  Martin  habia  triun- 
fado en  Chacabuco  y  Maipú  y  era  dueño  de  la 

mitad  septentrional  del  Perú,  todavia  creia  y  pro- 
ponía la  monarquía  independiente  á  los  españoles, 

como  base  de  paz. 

Monteagudo,  en  1823,  hallaba  que  la  monar- 
quía era  el  único  gobierno  posible  para  la  Amé- 
rica independiente. 

Bolívar,  en  1829,  tenia  pensamientos  del  mismo 
orden. 

La  idea  que  San  Martin  proponía  en  1821,  era 
una  variante  de  la  que  el  Conde  de  Aranda  habia 
propuesto  á  Carlos  III  en  1773. 

Una  idea  que  se  ha  repetido  en  tantas  y  tan 
diversas  épocas  y  en  circunstancias  tan  diversas, 
debe  tener  necesariamente  mucho  de  fundamental, 
de  estable  v  de  verdadero. 
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Añádase  que  Méjico  la  tuvo   en  1821,  y  que 
vuelve  á  tenerla  en  1863. 

§  VII 
Sofisma  de  no  oportunidad 

 
de  la  monarquía 

Al  principio  de  la  revolución,  se  dice,  todavia 
era  tiempo  de  fundar  una  monarquía;  mas  tarde  ha 
venido  á  ser  imposible.  (1) 

(1)  «Que  en  1815  la  monarquía  deseada  por  Belgrano  era 
oportuna,  hoy  es  culpable.» 

Hacia  cinco  años  que  el  pais  acababa  de  ser  colonia  de 
España. 
No  habió  ni  hombres,  ni  intereses  extrangeros.  La  ley  los 

habia  tenido  excluidos  por  tres  siglos. 
Podían  los  ministros  extrangeros  residir  allí,  en  1815,  cerca 

del  nuevo  rey?  Con  qué  objeto? 
Diez  años  después,  1825,  sir  Woodbine  Parish,  ministro  in- 

glés, no  encontraba  casa  que  habitar  que  estuviese  empa- 
pelada. 
No  hallaba  casa  con  chimenea.  Puso  una  estufa  en  la  suya 

y  los  vecinos  taparon  el  tubo,  de  temor  de  incendios.  Un  plei- 
to fué  preciso  para  que  el  ministro  pudiese  calentarse.  Ei  mis- 

mo lo  refiere  en  su  obra. 
Mas  tarde  que  eso,  un  coronel  inglés,  en  Chile,  ofreció  un 

poco  de  té  á  una  dama  de  la  primera  sociedad  y  recibió  una 
invitación  para  tomarlo  él  mismo.  Servida  uña  mesa  con 
tenedores  y  cucharas,  vio  aparecer  el  té  cocinado  á  guisa  de 

espinacas;"en  una  fuente.  El  mismo  me  lo  ha  referido. No  hacia  siete  años  que  en  Buenos  Aires  los  cadáveres  de 
los  ingleses  caídos  en  las  calles,  en  el  asalto  del  5  de  Octu- 

bre, eran  desnudados  por  la  curiosidad  del  pueblo  de  verles 
la  cola  del  diablo  que  como  hereges  debían  tener,  según  sus 
creencias,  sorprendiéndose  de  no  hallarla.  El  motivo  religio- 

so explioa  mejor  esas  extravagancias  que  el  amor  de  una 
independencia  que  entonces  pedia  en  interés  de  España.  Era 
defender  la  dependencia,  no  la  independencia. 
En  esa  época,  podia  ser  mas  oportuna  que  hoy  la  monar- 

quía representativa  //  libre?— Confundirla  con  el  cóloniage  por 
ser  monarquía,  es  mostrar  que  se  entiende  de  libertad  como 
de  hebreo:  es  comparar  el  actual  gobierno  británico  con  el  de 
la  Habana. 
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Está  demostrado  todo  lo  contrario  por  la  his- 
toria de  la  formación  de  tocias  las  monarquías,  y 

el  buen  sentido  mas  común  confirma  á  la  historia. 

Cuando  una  revolución  acaba  de  estallar,  cuan- 
do el  fuego  oculto  y  comprimido  ha  hecho  su  ex- 

plosión, cuando  la  fiebre  del  movimiento,  de  cambios, 
cuando  las  ilusiones  de  nuevos  y  maravillosos 
destinos  inundan  el  alma  de  un  pueblo  salido  de 
la  opresión,  fundar  un  trono  es  elevar  la  válvula 
de  una  máquina  de  vapor. 

Un  trono  es  siempre  el  remedio  de  una  revolución 

inacabable  y  estéril;  un  cerrojo  echado  á  la  anar- 
quía. 

Su  establecimiento  no  solo  es  fácil,  sino  ine- 
vitable, cuando  viene  tras  el  cansancio  de  los  tras- 
tornos, tras  los  desengaños  y  la  experiencia  de 

los  reveses. 

Así  nació  el  imperio  en  la  antigua  Roma  y  en 
la  moderna  Francia;  así  nació  el  poder  monár- 

quico tras  el  largo  laberinto  de  feudalidad  de  la 
edad  media  en   Europa. 

Así  ha  de  venir  en  América 

El  trono  de  Iturbide  sucumbió,  porque,  una  vez 
pronunciada  la  revolución,  no  dejó  pasar  y  agotarse 
la  fiebre  de  cambios. 

Cayó  por  prematuro,  mas  que  por  otra  causa. 
A  la  paz  estable,  deseada  por  todos,  viene  el 

remedio  natural,  el  gobierno  estable]  á  las  elec- 
ciones de  gobernantes,  con  que  empiezan  las  re- 

voluciones, suceden  los  gobernantes  permanentes  y 
continuos  que  no  exigen  ser  electos. 
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§  VIII 

Modo  de  introducirla,  de  plantearla 

La  monarquía,  si  volviera,  volvería  probable- 
mente como  vino  la  república:  por  contrabando,  sin 

solemnidad,  tácitamente. 
Primero  debe  existir  la  cosa  sin  el  nombre:  es 

decir,  el  poder  fuerte  y  durable,  que  todos 
quieren,  en  oposición  al  poder  débil  y  efímero. — 
Después  que  existiese  fuerte  y  admitido,  podría 

decirse  á  los  pueblos: — eso  es  la  monarquía,  ya 
veis  que  no  tan  feo  el  león  como  lo  pintan. 

La  monarquía  no  tiene  mayor  obstáculo  en 
América  que  su  nombre. — La  España  la  desacre- 

ditó haciéndola  sinónimo  de  despotismo  y  opresiovi. 
La  república,  al  contrario,  no  tiene  nada  en  su 

favor,  sino  su  nombre.  Su  realidad,  es  lágrimas  y 
sangre    (1) 

ISTo  habria  medio  de  tomar  á  la  monarquía  la  cosa 
y  á  la  república  el  nombre? — Era  el  pensamiento 
de  Bolívar: — -reyes  con   el  nombre  de  presidentes-, 

<  1)  «Una  sola  cosa  me  asombra  (dice  Mr.  S.  de  Sacy):— 
cómo  ha  podido  creer  Cicerón  que  una  república,  como  la 
que  nos  pinta  en  sus  discursos,  en  sus  cartas,  á  cada  página 
y  casi  á  cada  linea  de  sus  obras,  tuviese  el  menor  porvenir 
delante  de  si?  Ni  una  sentencia  que  no  fuese  arrancada  por 
la  fuerza  ó  comprada  á  precio  de  plata;  ni  una  (pas  une)  elec- 

ción para  grandes  cargos  de  la  república  que  no  diese  lugar  á 
luchas  sangrientas  ó  a  los  asaltos  déla  venalidad;  la  repúbli  - 
ca  á  menudo  sin  magistrados;  todas  las  leyes  impotentes;  una 
conspiración  perpetua  de  los  grandes  para  ampararse  del  po- 

der; las  provincias  devoradas  por  la  avaricia  de  sus  gober- 
nadores; los  ejércitos  no  peleando  sino  por  sus  generales;  el 

Senado  muy  feliz  de  tener  en    Pompeyo   un  dictador  que  no 
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monarquías  con  el  nombre  de  república,  para  acabar 
por  tener  presidentes  con  el  nombre  de  reyes;  es  decir, 
la  monarquía  democrática,  libre  y  moderna,  en  vez 
de  la  monarquía  despótica  y  pasada. 

Los  que  no  se  atreven  á  rechazar  ni  á  aceptar  del 
todo  á  la  monarquía,  quieren  un  poder  fuerte,  que  la 
preceda  y  la  prepare;  pero,  puede  haber  en  esto  la 
segunda  mira  de  quedarse  en  lo  preparatorio  y 
eludir  lo  definitivo,  por  lo  cual  no  se  debe  perder  de 
vista  este  peligro. 

§     IX 
Modus  operandi.  A  quién  la  iniciativa 

La  monarquía,  como  cambio  constitucional  y  le 
gal  de  la  forma  de  gobierno,  podría  ser  negociada  y 
preparada  por  los  medios  legítimos  y  reales  de  toda 
grande  y  capital  reforma  pacífica. 

No  por  la  violencia,  no  por  la  revolución,  no  por 
la  coalición  con  el  enemigo  extrangero;  sino  por  la 
obra  de  la  ley,  por  el  derecho  que  los  Estados  se 
han  reservado  en  sus  constituciones,  de  reformarlos 

tomase  el  título  de  tal  y  que  se  contentase  con  fomentar  el 
desorden  para  que  se  tuviera  siempre  necesidad  de  él;  la 
misma  Roma,  sitio  del  Imperio,  siempre  en  vísperas  de  pere- 

cer por  el  incendio  y  la  carnicería  (ftiassacre)  y  convertid  a 
en  campo  de  batalla  permanente!»  ...cEs  eso  lo  que  llamáis 
la  república  y   Ja   libertad?   Bajo  el   Imperio,  al  menos, 
Roma  no  tuvo  mas  que  un  amo  ó  tirano  y  las  provincias  res- 

piraron Bajo  la  república  los  Tiberios,  los  Nerón,  las  Mesa- 
linas  pululaban  (courraient  les  rúes1)  y  cada  provincia  tenia su  Sejan». 

(Journal  des  Debabs,  du   Io  Juillet  1864.) 
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en  todas  sus  partes,  á  su  arbitrio  soberano;  por  ne- 
gociaciones amigables  con  poderes  amigos. 

A  quién  la  iniciativa  de  su  reforma  monárquica 
sino  á  los  gobiernos  mismos? 

Esto  es  lo  que  hizo  el  gobierno  de  Posadas  en 
el  Plata,  en  1814;  el  de  Bolívar,  en  Colombia,  en 
1829,  y  el  de  Méjico  en  1823. 

Ellos  iniciaron  la  revolución  ó  reforma  legal  de 
América  en  1810;  á  ellos  les  toca  completar  su 
segunda  faz,  es  decir,  crear  el  gobierno  americano 
definitivo,  que  la  revolución  tuvo  en  mira,  sobre  la- 
base  de  la  independencia  americana.  Ese  fué  el 
grande  objeto  de  la  revolución.  En  tanto  que  un 

gobierno  firme  y  digno  de  ella  no  exista,  la  revo- 
lución está  incompleta,  burlada,  esterilizada. 

Ese  deber  se  resuelve,  para  ellos,  en  el  de  robus- 
tecerse,  por  la  adopción  de  la  única  forma  que  pue- 

de darles  la  fuerza  y  estabilidad  que  no  les  dá  la 
forma  republicana. 

A  eso  puede  oponerse  el  interés  personal  de  los 
tenedores  actuales  del  poder. 

Pero  ¿no  habria  alguno  que  al  ver  aproximarse 
su  término  de  Presidente,  ó  sin  eso,  comprendiese 
que  bajo  la  monarquía  gobernarían  por  mas  tiempo 
y  mas  dignamente,  en  otros  rangos? 

Los  que  gobiernan  como  Ministros,  como  Legis- 
ladores, como  Magistrados,  como  Diplomáticos,  se- 
guirían gobernando,  sin  los  inconvenientes  de  hoy 

y  con  ventajas  y  recompensas,  que  hoy  no  tienen. 
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§X 
La  monar

quía 
 
existe

  
hoy  allí  sin  el  nombr

e 

Todo  el  mundo  está  de  acuerdo  en  América,  que 

conviene  allí  el  poder  fuerte.—  Allá,  el  poder  fuerte, 
tiene  por  forma  la  dictadura  simple  y  pura  (al  esti- 

lo de  la  de  Bosas^)  ó  el  despotismo  constitucional,  al 
estilo  del  Paraguay,  bajo  López. 

Las  dos  formas  son  una  calamidad  para  el  país, 
como  la  experiencia  lo  ha  probado. 

Luego  la  forma  culta,  la  forma  en  que  el  poder 

fuerte  puede  ser  útil  para  la  América,  es  la  mis- 
ma en  que  es  útil  para  Europa,  á  saber: — la  mo- 

narquía. La  monarquía  es  la  forma  culta  y  civili- 
zada &<d\  poder  fuerte,  esencial  al  sosten  del  orden 

en  países  educados  en  ese  sistema,  y  apropiados 

mas  tarde  al  mismo  sistema  por  los  excesos  y  desór- 
denes del  sistema  contrario  (revolución).  Es  \d. fuer- 

za, bajo  las  formas  de  la  civilización. 

§   XI 
Partido  monarquista

.   
En  qué  sentido  existe? 

No  hay  un  part ido  monarquista  en  América,  se 
dice  y  con  razón. 

Pero  eso  es  lo  de  menos.  Hay  un  orden  de  ideas, 

un  orden  de  intereses,  un  orden  de  hechos,  un  or- 
den de  cosas,  un  orden  de  necesidades  en  el  senti- 
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do  de  la  monarquía,  y  esto  bastarla  para  que  el 
partido  se  formara  y  existiese  el  dia  que  fuese  ne- 
•cesario. 

Tampoco  liabia  un  partido  republicano  en  1810; 

pero  la  república  estaba  ya  constituida  en  el  or- 
den de  cosas  que  debia  resultar  de  la  independen- 

cia y  del  aislamiento  absoluto  de  América  respec- 
to de  Europa  monárquica.  La  república  era  la 

ausencia  del  Rey. 

Xo  habia  tampoco  un  partido  de  la  independen- 
cia americana,  constituido,  confesado  y  proclama- 
do, cuando,  á  principios  de  este  siglo,  la  indepen- 

dencia de  Sud-América  estaba  ya  constituida  y 
formada  por  los  acontecimientos  de  la  Europa,  y 
en  especial  de  España. 

Si  no  hay  un  partido  monarquista,  en  Sud-Amé- 
rica, todo  el  mundo  es  monarquista  en  el  sentido 

de  que  nadie  cree  que  los  gobiernos  actuales  son 
capaces  de  dar  á  la  América  la  paz  y  el  progreso 
permanentes.  A  la  cabeza  de  estos  escépticos  está 
Bolívar,  el  creador  déla  república: — nadie  respe- 

ta las  instituciones,  y  todos  adhieren  á  las  personas; 
un  hombre  y  no  una  organización,  es  el  remedio 
de  sus  males,  que  siempre  se  presenta  á  sus  ojos. 
— Todos  creen  en  el  poder  fuerte  y  lo  desean. 

Los  mismos  que  representan  y  profesan  la  re- 
pública, reclaman  el  gobierno  en  nombre  de  algún 

título  que,  á  sus  ojos,  los  hace  superiores  á  los 
otros. 

En  una  palabra,  de  la  monarquía  solo  les  di- 
suena el  nombre,  porque  la  recuerdan  como  sinóni- 
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mo  de  dominación  colonial,  como  sinónimo  de  de- 
pendencia. 

La  mejor  prueba  de  que  la  república  no  es  el 
americanismo,  es  que  los  gobiernos  indígenas 
de  los  Incas,  de  los  Aztecas,  de  los  Araucanos  eran 
monarquistas  y  aristocráticos. — La  república  es 
mas  bien  una  importación  europea. 

Marchando  hacia  la  independencia  y  la  liber- 
tad practican  la  república,  a  su  pesar,  por  los  me- 

dios de  la  monarquía  que  se  mantienen  asimilados 
á  sus  costumbres  de  tres  siglos. 

El  dia  que  comprendan  que  estos  mismos  medios 
pueden  emplearse  en  servicios  de  la  independencia, 
la  organización  de  la  monarquía  independiente  y 
americana  que  les  conviene,  estará  formada,  no  im- 

porta bajo  qué  nombre. 
Si  no  les  gusta  el  nombre  de  reino  y  de  rey,  ad- 

mitirán el  de  imperio  y  emperador  con  que,  en  Boma 
3^  en  Francia,  ha  reaparecido  el  poder  monárquico 
de  entre  los  estragos  de  la  república. 

Al  antiguo  imperio  délos  Incas,  al  actual  imperio 

del  Brasil,  podrían  agregarse  los  imperios  de  Mé- 
jico, del  Perú,  del  Plata,  de  Colombia. 

Aun  antes  de  la  adopción  de  un  nombre,  para  na 
comprometer  la  cosa  misma,  al  vocablo  que  ha  de 
expresarla,  podria  darse  al  gobierno  nacional  de 
esos  países  una  forma  que  los  acerque  de  la  contex- 

tura de  los  gobiernos  de  Europa  para  lo  que  es  ase- 
gurar una  paz  estable  y  fecunda. 

Luego  que  los  pueblos  hayan  sentido  práctica- 
mente los  beneficios  del  gobierno  fuerte  y  perpetuo. 
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que  se  hayan  habituado  á  él  y  lo  quieran,  p 
importará  del  nombre  que  lleven. 

Así,  yo  no  creo   que  la  monarquía  pue 

plantificada  inmediatamente;  pero  sí  creo  que^ 
claman  las  necesidades  de  América  y  que  el 
harán  renacer  en  un  porvenir  mas  ó  menos 

§XII 
La  América  es  monárquica  en  su  mitad  hoy  día 

Cómo  se  concilla  el  americanismo  de  esos  re- 
publicanos que  no  quieren  en  América  la  monar- 

quía independiente  y  constitucional,  con  la  monar- 
quía europea  colonial  en  la  América  rusa,  en  el 

Canadá,  en  las  Antillas  todas,  en  las  Guai/anas, 
en  las  Malvinas?  Si  no  son  estos  los  países  mas 
desgraciados  de  la  América;  si  las  mas  brillantes 
repúblicas  de  Sud-América,  no  exceden  en  riqueza 
y  esplendor  al  Brasil,  á  la  Habana  y  al  Canadá, — 
con  qué  motivo  se  pretendería  que  la  monarquía 
constitucional  seria  causa  de  retroceso  para  los 
Estados  independientes? 

Es  muy  significativo  }T  digno  de  considerarse 
el  hecho  de  que  la  única  parte  de  América  donde 
la  civilización  se  desarrolla  sin  interrupción  y 
progresivamente,  la  única  en  que  la  guerra  civil 
y  la  anarquía  no  embarazan  ni  destruyen  sus 
progresos  y  establecimientos,  la  única  en  que  no 
corre  sangre,  ni  se  renuevan  esas  escenas  que  cons- 
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teman  y  escandalizan  la  Europa  tan  á  menudo. 
es  la  que  está  regida  por  el  sistema  de  gobierno 
monárquico. 

Lo  que  falta  á  la  prosperidad  de  esas  colonias 
felices,  no  es  la  república,  sino  la  independencia, 
para  ser  florecientes  naciones. 

'No  es  la  España  de  Felipe  III  la  única  nación de  Europa  que  desoye  los  consejos  del  conde  de 
Aranda. 

Lo  que  necesitan  las  repúblicas  desgraciadas 
de  Sud- América,  es,  no  volver  á  ser  colonias,  sino 
constituirse  en  monarquías  independientes,  como 
son  ios  mas  bellos  y  mas  libres  pueblos  de  la 
Europa  civilizada;  tomar  las  formas  de  gobierno 
que  tienen  los  que  fueron  sus  metrópolis,  esto  es, 
igualarse  á  ellos  en  verdadero  rango,  tono  y  dig- 
nidad. 

§   XIII 

Arranques  monárquicos  actuales 

Hasta  aquí,  el  poder  no  es  institución  en  Amé- 
rica; es  un  hombre,  una  persona.  La  república, 

como  ley  fundamental,  es  el  republicano  que  la 
gobierna.  Antes  era  el  Hey,  hoy  es  el  Presidente. 
La  constitución  es  un  aparato  de  poder,  detras  del 
cual  está  la  persona,  que  la  sostiene  de  pié.  Cae 
la  persona  que  la  sostiene  en  sus  brazos;  cae  con 
ella  la  constitución.     Tales  constituciones  no  lo  son 
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del  país;  lo  son  de  la  presidencia  personal  que  los 
gobierna.  Cada  Presidente  dá  la  suya,  como  el 
Pretor  romano. 

Por  veinte  años,  en  la  Eepública  Argentina  el 
orden  político  ha  sido  el  general  Rosas. 

Después  de  él,  la  organización  de  la  nación  ha 
sido  la  autoridad  personal  del  general  Urquiza.  La 
reorganización  actual  de  la  república,  no  en  otra 
cosa  que  el  general  Mitre;  y  las  leyes  mismas  que 
la  instituyen  no  lo  disimulan,  para  dar  á  la  orga- 

nización la  misma  vida  de  cinco  años  que  tiene 
la  Presidencia. 

Si  en  América  el  caudillaje  consiste  en  el^- 
der  personal,  bien  merece  el  descrédito  de  que  dis- 

fruta como  degeneración  bastarda  del  monarquismo 
de  la  Europa,  donde  esa  personificación  es  legítima 
y  lealmente  aceptada,  es  permanente  y  está  cons- 

tituida en  formas  sabias  que  la  preservan  de  todo 
exceso  y  tirania  (monarquía  constitucional.) 

En  las  democracias  de  Sud-América,  el  poder  está 
encarnado  en  personas  vulgares,  que  las  mas  veces 
lo  deben  á  bajas  intrigas  y  á  la  falta  de  todo  pudor 
y  patriotismo;  en  las  monarquías  de  Europa,  de 
ordinario  esa  encarnación  tiene  lugar  en  hombres  y 
en  familias  educadas  á  propósito  en  una  altura  de 
sentimientos  y  de  dignidad  excepcionales. 
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§  xiv Arranques  monárquicos 

El  mayor  monarquista  en  Europa,  no  apetece 
tanto  como  un  republicano  de  Sud- América,  la  me- 

nor cruz,  la  mas  insignificante  condecoración,  el 
contacto  de  un  conde  ó  de  un  marqués,  la  partícula 
de  antepuesta  á  su  nombre,  las  escarapelas  y  los 
galones  en  sus  criados,  las  armas  en  su  coche,  los 
emblemas  de  distinción  en  sus  tarjetas  de  visita,  en 
sus  sellos  de  cartas  etc.;  la  familia,  el  origen,  el  ran 
go,  la  sangre  azul,  la  alta  cuna. 

Qué  es  entonces  el  republicanismo  en  ellos? — Es 
el  odio  hipócrita  á  estas  cosas  nada  mas  que  por 
.que  no  las  poseen  ó  no  tienen  el  derecho  de  poseerlas. 
Pero  ese  odio  mismo  ¿no  es  un  arranque  de  aristo- 

cracia, oculto  bajo  el  barniz  hipócrita  de  republica- 
nismo? La  monarquía  no  está  viva  y  palpitante 

en  esas  disposiciones  y  sentimientos? — La  monar- 
quía no  está  en  las  leyes  escritas]  pero  está  en  los 

hábitos,  en  los  instintos,  que  es  mas  todavia;  está 
en  el  orden  civil  y  aministrativo,  en  la  familia, 
en  la  sociedad.  Sus  leyes  actuales,  son  obra  de 
los  Reyes,  llevan  su  nombre. 

La  nobleza  y  sus  títulos  han  sido  abolidos;  pero 
ha  quedado  la  aristocracia  sin  los  títulos.  -No 
hay  nobleza;  pero  hay  plebe,  hay  canalla,  hay 
populacho,  cuyos  nombres  no  han  sido  abolidos,  y 
se  usan  hasta  hoy. 
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Los  instintos  monárquicos  de  la  revolución  de 
Mayo,  están  hasta  en  sus  canciones  patrióticas: 

«  Oid  mortales  el  grito  sagrado: 
«  Libertad,  Libertad,  Libertad; 
«  Oid  el  ruido  de  rotas  cadenas, 
«  Yed  entrono  ala  noble  igualdad. 

«  Desde  un  polo  hasta  el  otro  resuena, 
«  De  la  fama  el  sonoro  clarin, 

  «  mortales  oid: 
Ya  su  trono  dignísimo  alzaron. 
Las  Provincias   Unidas  del  Sud, 
Y  los  Ubres  del  mundo  responden; 
Al  gran  pueblo  argentino,  salud» 

La  monarquía  no  tendría  necesidad  de  cambiar 
de  canción  en  el  Plata.  La  que  tiene  realza  el 
trono  tanto  como  la  libertad. 

Ella  no  seria  sino  la  libertad  y  ia  noble  igualdad 
elevadas  al  trono;  no  al  trono  extrangero  de  otro 
tiempo,  sino  al  trono  dignísimo  que  las  provincias 
alzaron,  en  1810?  por  sí  y  para  sí:  el  trono  de  ia 
patria,  el  trono  libre  é  independiente  (1). 

Esos  versos  fueron  hechos  en  1814,  cuando  el 
Plata  no  habia  proclamado  la  República.  En  ese 
mismo  año  buscaba  la  monarquía.  Son  de  un  di- 

putado á  la  Asamblea  constituyente. 

(1-  En  e!  sentido  de  lo  mitología  del  derecho,  ¡as  armas  ar- 
gentinas representan  la  dominación  feudal  de  Buenos  Aires 

sóbrelas  Provincias:  la  lan¿a,  el  gorro,  las  manos. 
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Beigrano  y  Bivadavia  creían  que  la  monarquía 
en  América,  era  entronizar  la  revolución,  era  co- 

ronar la  independencia. 
Esta  entronización  de  la  revolución  de  libertad, 

ha  tenido  lugar  en  Francia,  dunde  la  monarquía 
de  Napoleón  ha  sido  definida — da  democracia  per- 

sonificada en  el  trono  por  el  Emperador  Napoleón» . 
Lo  que  falta  en  América  es  personificar  la  de- 

mocracia americana,  la  revolución  de  Mayo,  en 
una  dinastía  liberal,  como  estaba  personificado 
el  régimen  colonial  en  la  dinastía  extrangera  de 
los  Borbones. — Ese  será  el  coronamiento  de  la 
obra  de  la  revolución  de  Mayo.  Es  lo  que  le 
falta  á  la  revolución  americana  para  que  sus  go- 

biernos entren  á  formar  parte  de  la  familia  de  los 
gobiernos  europeos.  Ho}^  son  tolerados  en  su  seno, 
pero  son  extraños  á  la  familia.  La  América  es 
la  que  pierde  en  ello. 

Sus  cosas  tendrían  otro  interés  en  Europa,  des- 
de que  sus  gobiernos  formasen  una  sola  y  misma 

familia. 

La  emigración,  los  capitales,  la  civilización  de 
la  Europa,  que  no  ha  podido  llevar  la  república 
á  la  América  del  Sud,  los  llevaría  la  monarquía, 

es  decir,  el  orden,  la  paz,  la  confianza. — Un  ejem- 
plo de  ello  es  el  Brasil. — Ala  simple  forma  de  su 

gobierno,  debe  el  Brasil  la  prenda  mas  fuerte  de 
la  confianza  que  inspira  á  la  Europa,  y  á  la  cual 
debe  sus  capitales,  sus  inmigraciones,  etc. 
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§xv 
La  monarquía  existe   hoy  en  el  orden  civil 

La  América  del  Sud  no  necesita  roas  que  poseer 
un  gobierno  estable  y  regular  para  entrar  de  un 
golpe  en  el  rango  de  los  pueblos  civilizados. 

La  civilización  existe  allá  en  el  orden  civil,  en 
la  familia;  y  esa  familia  es  obra  de  la  monarquía 
en  América, — cosa  singular! — como  consta  de  las 
leyes  civiles  que  la  rigen  hasta  hoy. 

Juzgar  de  América  por  el  espectáculo  de  sus 
guerras  civiles,  es  tal  vez  caer  en  un  error;  pero 
es  asi  como  se  juzga  de  América   en  Europa. 

Hay  allí  dos  mundos  á  la  vez: — el  mmt  do  políti- 
co y  el  mundo  civil. — El  desorden  está  en  el  pri- 

mero; la  paz  en  el  segundo.  De  otro  modo,  no  ha- 
bría vida  posible. 

La  América  está  como  estábala  Francia  de  1848, 
bajo  la  república:  todo  era  civilizado  y  regular, 
escepto  el  gobierno. 

La  revolución  de  América  ha  sido  política  me- 
ramente; de  ningún  modo  social.  Ha  destruido  el 

gobierno  colonial  y  extrangero,  pero  ha  dejado  en 
pié  la  familia  y  la  sociedad  civil,  que  existe  in- 

tacta ó  mejorada. 

La  monarquía,  restablecida,  encontraría  su  vie- 
ja base  intacta:  la  familia  española. 
En  cada  hombre  Sud- Americano,  hay  la  expre- 

sión de  los  dos  mundos, — político  y  civil,  en  que 
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allí  se  divide  su  vida.  El  hombre  político,  es  un 
embrión,  un  ensayo;  está  por  existir;  el  hombre  ci- 
yil,  bien  ó  mal,  está  formado,  tiene  un  carácter; 
es  el  hombre  de  la  familia  europea. 

A  menudo  esos  dos  caracteres  se  encuentran  se- 

parados; y  si  los  malos  políticos  abundan,  los  bue- 
nos padres  de  familia,  los  buenos  vecinos,  son  mas 

numerosos. 

La  vida  civil  ó  de  familia,  es  de  ordinario  el  re- 
fugio de  los  hombres  rectos.  Ellos  hacen  de  la  abs- 

tenslon  política  una  especie  de  título  de  honorabi- 
lidad. 

Esta  abstención,  que  es  un  mal,  porque  deja  pa- 
sar poco  á  poco  el  gobierno  á  manos  de  los  peores, 

solo  dejaría  ele  existir  desde  que  el  gobierno  fuese 
regular,  digno  y  útil  parala  Nación. 

Esta  abstención  tiene  su  excusa  en  la  suerte  que 
la  república  dio  siempre  á  sus  grandes  servidores. 
La  república,  no  la  revolución,  es  la  que  devora 
á  sus  hijos  como  Saturno.  La  república  de  Sud- 
América  no  ha  dejado  vivo  á  uno  solo  de  sus  hé- 
roes. 

§XYI 

La  monarquía  vive  latente  en  las  entrañas  de  la 
democracia  americana 

Hoy  mismo,  en  plena  república  aparente,  la  mo- 
narquía existe  en  América  en  los  elementos  que  mas 
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la  constituyen;  en  el  poder  personal,  sobretodo.  No 
podía  dejar  de  existir  en  países,  que  deben  su  ser  y 
su  educación  toda  á  las  monarquías  de  Europa  que 
los  formaron  de  su  misma  carne. 

Qué  es  la  monarquía?  en  qué  consiste? — Es  el 
poder  encarnado  en  un  hombre  (soberano);  es  la  au- 

toridad personalizada  en  una  familia  (dinastía). — 
Pues  bien,  el  poder  no  existe  hoy  de  otro  modo 
en  las  repúblicas  de  América.  Solamente  hay  una 
diferencia  accidental  respecto  de  lo  que  sucede  en 
Europa.  En  vez  de  ser  permanente  como  aquí,  la 
personificación  del  poder  solo  dura  cuatro  y  seis 
años,  en  América.  Pero,  nunca  vive  allí  sino 

personificado  ó  personalizado. — De  este  modo,  el 
poder  conserva,  en  América,  todas  las  desventajas 
de  la  monarquía,  sin  retener  una  sola  de  sus  cuali- 
dades. 

Los  Presidentes,  son  Reyes  por  cinco  años;  re- 
yes en  todo  el  sentido  de  la  palabra,  con  la  sola  ex- 

cepción del  nombre.  No  solo  porque  sus  atribuciones 
sean  las  de  un  rey,  como  en  efecto  lo  son;  sino 
porque  su  poder  está  encarnado  en  su  persona 
por  la  voluntad  y  asentimie  nto  del  país,  que  así  lo 
quiere  y  así  lo  hace. 

El  pueblo  dice  todos  los  dias  en  América,  sin  em- 
barazarse de  su  propia  soberanía:—  un  hombre,  un 

hombre!, — es  todo  lo  que  falta,  ó  es  todo  lo  que  te- 
nemos. Nunca  se  le  ocurre  decir: — otros  hombres, 

— otro  pueblo!,  —  es  lo  que  necesitamos,  lo  que  nos 
falta 

Por  lo  demás,  el  poder  personal,  aunque  efímero, 
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nace  en  América  del  mismo  modo  que  en  Europa. 

Como  en  Europa,  el  poder  del  Jefe  del  Estado. des- 
cansa en  la  voluntad  del  país,  pero  la  voluntad  y  el 

poder,  por  ella  sostenido,  nace  siempre  de  un  hecho 
de  armas,  de  un  golpe  de  autoridad,  de  un  triunfo 
cualquiera  material. — El  vencedor  nunca  deja  de  te- 

ner á  su  favor  la  voluntad  del  país,  aunque  haya 
triunfado  de  ella  misma.  Es  la  soberanía  de  los  hechos 
consumados. 

Así,  Lavalle  derroca  á  Dorrego  en  Buenos  Aires 
y  es  proclamado  gobernador  por  la  voluntad  libre 

del  pueblo  (libre  apres  coupj. — Eosas  derrota  á 
Lavalle  en  el  Fuente  de  Marques,  y  es  elegido 

(Rosas)  gobernador  de  Buenos  Aires.  Mas  tar'de 
derroca  á  Balcarce,  y  es  elegido  gobernador  por 
veinte  años. — Urquiza  derroca  a  Rosas,  y  es  ele- 

gido Presidente  por  el  voto  del  país,  tan  unánime  en 
su  favor  después  del  triunfo,  como  fué  en  su  contra  ó 
en  su  indiferencia  antes  de  la  victoria  de  Caseros.  — 

Mitre  derrota  á  Urquiza  y  un  año  después  de  la  vic- 
toria de  Pavón  y  de  otras  diez  victorias,  es  elegido 

Presidente  por  esa  misma  voluntad  Ubre  y  unifor- 
me de  todo  el  país,  que  antes  le  rechazaba,  con 

igual  expontaneidad.--Así,  las  monarquías  presi- 
denciales de  cinco  años,  tienen  allí  un  origen  ¿L  hecho, 

como  le  tienen  en  Europa  las  hereditarias. 
Si  volviera  la  monarquía,  vendría  como  las 

Presidencias  de  un  hecho  primero;  del  voto  libre, 
en  seguida.  Empezar  por  el  voto  es  no  tenerla  ja- 

mas.— Qué  ideas,  ni  qué  nociones  sobre  formas  de 
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gobierno   tiene  el  pueblo,  para  decidir  por  el  voto 
esa  cuestión? 

El  mismo  derecho  hereditario  al  poder  y  á  los 

empleos,  inherente  á  la  monarquía,  ¿deja  por  ven- 
tura de  existir  en  las  repúblicas  de  Sud  América? 

El  actual  Presidente  del  Paraguay,  recibió  el  po- 
der por  testamento  de  su  padre,  que  lo  debió  A  su 

vez  á  una  ó  mas  revoluciones. — La  voluntad  libre 
y  uniforme  del  Paraguay,  consultada  mas  tarde, 
ha  dejado  el  poder  en  las  manos  en  que  lo  dejó  el 
tinado  Presidente,  por  última  voluntad  y  en  que  se 
hallaba  cuando  el  voto  lo  confirmó. 

En  las  Repúblicas  que  se  rien  del  Paraguay,  los 
títulos  al  poder  y  á  ios  empleos  no  son  menos  he- 
reditarios. 

Los  hijos  de  los  republicanos  que,  como  guerre- 
ros ó  estadistas,  han  destruido  en  América  el  régi- 

men del  poder  hereditario,  hacen  de  su  filiación  un 
título  á  los  empleos,  exactamente  como  los  hijos  de 
los  nobles,  que  derrocaron  sus  padres. — Ser  hijo 
de  San  Martin  ó  de  Balcarce,  v.  g.,  es  tener  dere- 

cho natural  á  representar  la  República  Argentina 
en  Francia,  por  solo  el  mérito  de  ese  origen. 

§  XVII 

La  república,  no  es  una  verdad. — La  monarquía  esta 
en  las  cosas  y  tradiciones 

Lo  peor  es  que  América  rechaza  de  la  monar- 
quía lo    que  significa    menos,  que  es  el  nombre. 
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En  cuanto  á  la  cosa,  que  tanto  teme  ó  detesta, 
es  tal  vez  lo  único  que  respeta  y  acaricia  bajo  la 
república  misma,  sin  apercibirse  de  ello. 

El  poder  extraordinario  ó  dictatorial,  de  que 
echan  mano  las  repúblicas  cada  vez  que  se  ven 
anarquizadas,  es  decir,  todos  los  días,  no  es  otra 
cosa  que  el  poder  monárquico,  menos  el  nombre. 
Pero  no  es  la  monarquía  á  la  inglesa,  á  la  belga 
ciertamente.  Es  la  monarquía  á  la  oriental,  al  es- 

tilo turco,  ó  persa,  ó  japonés. 
La  voluntad  de  todos  refundida  en  la  voluntad 

de  uno  solo,  que  manda  sin  limitación  ni  contra* 
peso;  de  uno  que  es  igual  á  los  demás  en  condición, 
y  mas  que  un  Eey  en  poder. 

Así,  la  república  en  América  no  es  un  hecho; 
es  un  mito,  una  alucinación  de  nombres  y  de  pa- 

labras.— La  mejor  realidad  en  América,  nada  vale 
bajo  un  nombre  temido. — La  peor  y  mas  atroz 
tiranía  será  recibida  y  conservada,  con  una  sola 
condición, — que  se  apellide  libertad. 

Mitre  llama;iffee/s  artificiales,  gobierno  artificial, 
á  las  ideas  y  al  gobierno  monárquico  en  Sud- Amé- 

rica.— La  república  nominal,  es  la  que  merece  esa 
clasificación  que  no  se  puede  dar  sin  ridículo  al 
gobierno  que  ha  existido  tres  siglos  en  América. 

Chile  y  el  Plata,  han  debido  los  períodos  de 
orden  y  de  paz  de  que  han  gozado  bajo  la  repú- 

blica nominal,  á  la  monarquía  innominada,  es  decir, 

al  poder  armado  de  facultades  extraordinarias. — 
Chile  creó  ese  régimen  en  1833  por  una  consti- 

tución, y  lo  usó  por    intermitencias  el  Plata,  en 
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1835,  poruña  Ley  ele  Buenos  Aires,  que  se  pro- 
rogó  de  seis  en  seis  meses  por  espacio  de  1 7  años 
y  de  que  Rosas  usi  sin  intermitencias,  Su  go- 

bierno duró  tanto  como  una  monarquía  regular, 
y  entre  sus  mil  defectos  no  tuvo  el  de  ser  deso- 

bedecido como  gobierno  nominal,  sino  respetado 
como  poder  real  y  positivo. 

Toda  la  América  española,  aplaudiendo  la  ener- 
gía del  poder  de  Basas,  y  considerando  á  su  go- 

bierno, ha  manifestado  sin  pensarlo,  un  voto  im- 
plícito por  el  poder  monárquico;  y  lia  visto  pro- 

bado por  la  existencia  y  por  la  actitud  de  ese 

mismo  gobierno,  que  no  es  incompatible  la  monar- 
quía con  la  independencia  americana,  que  Rosas 

invocaba  y  daba  á  respetar,  precisamente  por  la 
energía  monárquica  de  su  poder. 

§  XVIII 

Orden   monarquista,  de    cosas 

Tal  es  el  sentido  en  que  puede  decirse  que  toda 
la  América  española  está  por  la  monarquía,  con- 

vencida por  la  experiencia  de  50  años,  de  que  la 
república  no  gobierna  eficazmente, — quiere  un  go- 

bierno capaz  de  gobernar  en  realidad,  un  gobierno 

mas  estable  y  fuerte,  que  el  que  conoce;  un  go- 
bierno al  que  no  sabe  clasificar  ni  definir,  sino  por 

el  nombre  de  gobierno  fuerte  ó  poder  fuerte. 
Si  le  dais  gobierno  fuerte,  le  dais   lo  que  desea 
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Y  como  eso  es  la  monarquía,  la  América  no  ne- 
cesita ni  quiere  otra  cosa  que  esta  clase  de  go- 

bierno; ella  está  por  la  monarquía  sin  saberlo.  Lo 
tomará  sin  duda  con  tal  que  se  lo  deis  sin  el  nom- 

bre. Aceptará  la  monarquía  con  tal  que  con- 
serve el  nombre  de  república.  Bolívar  aconsejaba 

Beyes  con  el  nombre  de  Presidentes:  esto  quería 
decir:  Monarquías  con  el  nombre  de  Bejniblicas; 
gobiernos  fuertes  con  el  nombre  de  gobiernos  libres. 
— Qué  importa  el  nombre  con  tal  que  la  cosa  exis- 

ta? —  En  ningún  siglo,  en  ningún  país,  la  monarquía 
lia  obtenido  el  voto  del  pueblo,  existiendo  la  repú- 

blica, sino  en  esa  forma  implícita,  tácita  ó  indi- 
recta. 

Si  preguntáis  al  pueblo  de  América  si  quiere 
la  monarquía,  os  dirá  que  nó. — Si  le  preguntáis 
el  por  qué,  ai  pueblo  que  razona,  os  dirá  que  por 
impracticable;  porque  no  la  comprende,  porque  la 
comprende  menos  que  á  la  república,  á  la  cual  ha 
practicado  bien  ó  mal,  en  tanto  que  ha  olvidado  á 
la  monarquía,  ha  dejado  de  entenderla  y  se  ha 
deshabituado  á  ella. 

Este  razonamiento  contiene  cierta  dosis  de  ver- 
dad, y  nosotros  mismos  lo  hemos  escrito  alguna 

vez,  como  verdad,  de  buena  fe.  Después  hemos 

reflexionado  que,  con  ese  mismo  argumento,  apli- 
cado á  la  institución  misma  del  gobierno,  abstrac- 
ción hecha  de  su  forma,  tendríamos  por  conclusión, 

que  ninguna  clase  de  gobierno  conviene  á  la  Amé- 
rica del  Sud,  porque  habiendo  vivido  sin  gobierno 

y  en  plena,  anarquía  por  espacio  de  50  años,  ha 
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gobierno  y  el  orden,  que  la  anarquía  y  el  desorden, 
convertidos  en  régimen  consuetudinal  y  permanen- 

te. Otro  tanto  pudiera  decirse  con  respecto  al  ré- 
gimen municipal,  y  á  todas  las  buenas  institucio- 

nes, olvidadas  unas,  y  desconocidas  ó  por  conocer 
las  otras.  Con  semejante  razonamiento,  la  barbarie 
despediría  de  su  suelo  á  la  civilización,  fundándose 
en  que  no  la  comprendía,  ó  la  comprende  menos 
que  se  comprende  á  sí  misma. 

§  XIX 

Modus  operandi.— Arranques  monárquicos 

La  monarquía,  según  esto,  lejos  de  ser  contraria 
ú  la  revolución  de  América,  seria  el  medio  de  salvar 
sus  grandes  principios,  á  saber: — la  soberanía  del 
pueblo  representado  por  la  mayoría  nacional;  su 
integridad  y  unidad,  en  que  descansa  su  indepen- 
dencia. 

La  monarquía  no  volverá,  si  vuelve  un  día, 
sino  como  ha  venido  la  república,— tácita  y  vir- 
tualmente. 

Ya  lo  está  hoy  mismo,  y  se  puede  decir  que 
los  dos  sistemas,  las  dos  formas  se  disputan  hasta 
hoy  el  gobierno  del  país. 

La  república  está  escrita  en  las  leyes  políticas; 
la  monarquía  existe  escrita  en  la  legislación  civil,  y 
vive  en  los  arranques  y  costumbres  del  país. 
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Los  argentinos  son  monarquistas  sin  saberlo.  Es 
el  único  gobierno  que  conocen  y  respetan,  bajo  el 
nombre  de  república. 

La  última  dase,  la  primera  clase,  la  clase  dis- 
tinguida, la  gente  laja,  la  canalla,  la  plebe,  las 

primeras  familias,  sangre  azul,  sangre  noble, — son 
expresiones  de  tocio  el  mundo,  y  á  cada  paso  se 
usan  en  las  repúblicas  de  Sud  América,  sin  aper- 

cibirse que  por  ellas  se  revela  la  existencia  de  la 
monarquía  en  el  orden  social. 

Si  la  monarquía  está  en  la  sociedad  ¿cómo  pue- 
de existir  la  república  en  el  orden  político? — En 

los  Estados  Unidos,  como  Tocqueville  lo  hace  ver, 
está  en  el  gobierno  porque  está    en  la  sociedad. 

Excepto  el  nombre,  todos  los  atributos  de  la  mo- 
narquía les  son  habituales  y  característicos: — la 

energía  y  la  fuerza  en  el  poder;  mayor  respeto  al 
Jefe  que  a  la  ley;  3a  tendencia  á  adherirse  y  á  san- 

cionar al  gobierno  de  hecho;  la  simpatía  á  la  vic- 
toria; la  posternacion  á  los  héroes  y  á  los  nom- 

bres heroicos;  el  respeto  instintivo  á  los  hijos  de  los 
hombres  célebres;  el  respeto  supersticioso  á  la  for- 

tuna, á  la  riqueza,  á  los  títulos  nobiliarios,  alas  con- 
decoraciones, á  las  libreas,  al  gran  tono  aristocráti- 

co, á  la  vida  de  la  Europa.  Ver  la  Europa  es  como 
subir  al  cielo. 

Los  que  creen  que  Méjico  ó  el  Perú,  tienen  mas 
elementos  ó  arranques  monárquicos  que  el  Plata, 
se  equivocan. 

Esos  arranques  existen  en  todas  las  repúblicas  de 
Sud  América,  porque  en  todas  ellas  ha  existido  por 
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siglos  la  monarquía;  todas  han  tenido  Vireyes  antes 

de  tener  Presidentes. — Todas  han  recibido  del  Bey. 
sus  leyes  civiles  y  administrativas ,  que  hasta  hoy 
mismo  conservan. 

'No  pueden  negar  su  pasado  ni  su  presente  monár- 
quicos. 

Abrid  los  códigos  civiles  de  esas  Repúblicas, 
que  pretenden  no  creer  en  la  monaquía;  y  veréis  que 
sus  leyes  mas  serias  y  mas  antiguas,  las  únicas  que 
ha  respetado  la  revolución  de  la  independencia;  las 
mas  vigentes  y  observadas  que  hoy  tienen,  son 
sus  leyes  civiles  y  criminales,  sus  leyes  rurales  y 
comerciales;  las  que  arreglan  la  familia,  la  unión,  la 

prosperidad,  todo  el  orden  civil: — las  leyes  de  la  mo- 
narquía. 

Todas  esas  leyes  están  datadas  en  Europa  y 
están  promulgadas  por  el  Bey. 

Ellas  gobiernan  hoy  la  parte  mas  seria  y  digna 
de  la  vida  de  esos  países,  que  es  la  vida  civil,  el 
mundo  doméstico,  el  orden  comercial  é  industrial. 

La  república  grita,  pero  no  gobierna;  la  mo- 
narquía no  habla,  pero  lo  gobierna  todo  en  si- 

lencio. 

Los  Códigos  modernos  de  Chile,  ele  Bolivia,  del 
Perú,  de  Buenos  Aires,  en  lo  civil  y  comercial 

¿qué  son? — Una  refundición  metódica  del  antiguo 
derecho  realista  español,  vaciada  en  los  moldes  de 

los  códigos  monarquistas  de  Napoleón  y  Fernan- 
do VII. 

La  América  habla  de  sus  códigos. 

Cuáles  son  esos  códigos  americanos* — La  ley  de 
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las  siete  Partidas,  las  ordenanzas  de  Bilbao,  etc.;  es 
decir,  los  códigos  de  España. 

Era  eso  únicamente  en  tiempo  en  que  América 

era  una  porción  de  España? — No;  lo  es  hasta  hoy 
mismo,  50  años  después  de  su  independencia,  en 
muchas  Repúblicas. 

Y  en  otras? — Otras  creen  tener  códigos  suyos 
p3rque  llevan  su  nombre: — el  código  civil  peruano, 
>i  código  civil  boliviano,  el  código  civil  de  Chile. 

Qué  son  estos  nuevos  códigos  americanos?  -Lo 
que  son  en  parte  sus  poblaciones:  emigrados  de  la 

Europa,  códigos  europeos  naturalizados  en  Améri- 
ca; los  códigos  franceses  domiciliados  en  el  nuevo 

mundo. 

Y  si  nó,  cuáles  son  sus  fuentes  nacionales?  Cuá- 
les sus  comentadores  nacionales? — El  código  de 

Chile  tiene  por  comentadores  á  Troplong  y  Mer- 
cado. 

ISTo  se  ofenda  ni  aflija  de  ello  la  América  del 
Sud. 

Durante  siglos  la  Europa  moderna  se  gobernó  por 
las  leyes  extrangeras  de  la  difunta  Roma,  y  los 

Estados  Unidos  de  América  no  se'  gobiernan,  des- 
pués de  su  independencia,  sino  por  el  derecho  britá- 
nico. Su  celebrada  constitución  no  es  mas  que  el 

derecho  civil  inglés;  tiene  por  principal  comenta- 
dor á  Blackstone. 

Txo  dirán  que  han  copiado  en  esa  parte  á  Estados 
Unidos,  como  le  han  copiado  sus  leyes  políticas,  que 
viven  en  los  textos,  mientras  que  la  monarquía  tra- 

dicional vive  en  los  hechos. 



—  389  — 

Todo  el  mundo,  en  América,  conviene  en  que  la 
república  es  una  promesa,  un  programa,  no  una 
verdad  de  hecho.  Si  la  república  no  es  un  hecho,  ni 

tampoco  lo  es  la  monarquía,  claro  es  que  la  Amé- 
rica, por  el  momento,  está  sin  gobierno  ele  género 

alguno,  según  ese  modo  de  definir  su  situación. 
Decir  que  la  monarquía  es  impracticable,  equi- 

vale á  decir  que  es  impracticable  el  gobierno  en 
Sud- América,  sobre  todo  el  gobierno  que  se  prac- 

ticó por  tres  siglos. 

Antes  de  elegir  uno  de  ambos, — cuál  puede  ser 
mas  practicable,  que  el  que  se  ha  practicado  por  si- 

glos allí  mismo?-- cuál  puede  serlo  menos  que  el  que 
se  ha  practicado  pésimamente? 

Los  partidarios  de  la  República,  en  América,  son 
de  dos  clases:  unos  lo  son  porque  allí  ocupan  la 
silla  de  los  Beyes;  otros  lo  son  en  odio  al  gobierno 
de  los  Reyes  en  Europa;  aquellos  están  en  América, 
éstos  en  Europa. 

Los  republicanos  que,  desde  Europa,  lo  son  de 
las  cuestiones  de  América,  se  dan  una  posición 
muy  cómoda;  todo  quieren  menos  ir  á  vivir  á  las 
repúblicas  que  alaban;  todo  les  repugna,  menos  dejar 
de  vivir  bajo  las  monarquías  que  aborrecen  y  á 
cuya  sombra  aplauden  la  república. 

A  esos  republicanos  les  diría  yo: —  Tened  nego- 
cios con  esos  gobiernos,  ya  que  los  amáis  por  su 

principio.  Pero  cuando  os  falten,  no  digáis:  son  los 

hombres,  no  el  sistema. — Tanto  vale,  pues  institu- 
ciones que  dejan  de  ser  buenas  por  el  modo  de 

ser  de  los  hombres,  no  son  adecuadas  para  ellos. 
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Se  dice  que  el  Rey  de  Ba  viera  no  quiere  que 
sus  subditos  emigren  para  América,  de  temor  que 

se  hagan  republicanos:  él  ignora  que  el  mejor  an- 
tídoto contra  la  tentación  á  ser  republicano,  es  ha- 

bitar un  año  las  repúblicas  de  Sud- América. 
Bien  pueden  por  lo  demás  emigrar  del  viejo  al 

nuevo  mundo,  los  capitales,  las  poblaciones,  todos 
los  elementos  de  su  civilización;  mientras  no  vayan 

con  ellos  las  condiciones  del  gobierno  ala  cual  de- 
be Europa  el  desarrollo  de  esos  elementos  de  la  ci- 

vilización; los  capitales  y  las  poblaciones  europeas 

establecidas  en  América,  no  harán  mas  que  veje- 
tar  estacionarios,  prosperando  si  acaso  para  reparar 

las  pérdidas  nacidas  de  la  falta  del  gobierno  esta- 
ble y  eficaz,  que  los  hace  engrandecerse  en  Eu- 

ropa. 

La  América  acepta  la  civilización  Europea,  me- 
nos una  cosa — su  gobierno, — es  decir,  la  condición 

que  la  hace  existir,  su  razón  de  ser.  Quiere  la 

paz  europea,  la  cultura  europea,  la  riqueza  euro- 
pea, pero  sin  el  gobierno  á  cuya  sombra  nacen  y 

crecen  estas  cosas. 

Ella  quiere  que  estas  cosas  vayan  á  vivir  en 
América  bajo  el  amparo  del  gobierno  que  no  las 
deja  nacer  ni  crecer.  Es  decir,  que  vaayn  á  vivir 
por  sí,  espontáneamente,  como  las  plantas  silvestres 
del  nuevo  mundo. 
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§  XX 

Elementos  monárquicos 
 
ó  recursos  para  fundarlo 

Con  qué  recursos  dotar  un  trono,  en  un  país 

como  el  Plata? — se  dice,  por  ejemplo. 
Todo  tesoro  es  pequeño  si  se  le  subdivide  en  mu- 

chos. Lo  que  era  antes  el  tesoro  del  vireynato  de 
la  Plata,  forma  hoy  el  tesoro  de  cuatro  Repúblicas, 

á  saber: — la  Argentina,  Montevideo,  Boüvia,  el 
Paraguay.— Bastaría  refundir  estos  gobiernos  en 
uno  solo,  como  estaban  bajo  el  gobierno  que  se 
apellida  de  retroceso,  para  tener  un  tesoro  regio, 
en  vez  de  cuatro  tesoros  mezquinos.  Centralizar 
de  ese  modo,  refundir  en  uno  solo  el  tesoro  de  esos 

países  dispersos  hoy  día,  sería  no  solamente  dismi- 
nuir sus  gastos  públicos,  abolir  aduanas  y  trabas  lo- 
cales embarazosas  á  la  producción  y  al  progreso,  sino 

también  fortificar  el  poder,  robustecer  la  autori- 
dad y  afianzar  por  lo  tanto  la  tranquilidad  de  esos 

países,  que  deja  ele  ser  continua  solo  porque  no 
hay  autoridad  que  la  guarde. 

La  capacidad  délos  países  del  Plata  á  sostener  un 
gobierno  monárquico,  no  está  por  probarse;  es  ya 
un  hecho  demostrado  que  ha  existido  por  siglos, 
cuando  esos  países  eran  menos  ricos  que  lo  que  son 

hoy.  -Su  rireinato,  anterior  á  1810,  no  solo  saca- 
ba de  sí  mismo  los  recursos  necesarios  para  su 

sostenimiento,  sino  que  los  tenía  también  para 
dar  parte  á  su  Metrópoli. 
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Donde  había  caudal  para  dos  coronas  no  podría 
faltar  para  una  sola. 

Sobre  todo,  si  los  recursos  son  como  diez,  hoy 

que  no  hay  gobierno,  mañana  serían  como  cincuen- 
ta, desde  que  hubiese  orden  y  libertad  aseguradas 

por  un  gobierno  fuerte  y  estable. — Gobierno  y 
orden  significan  riqueza  y  prosperidad,  en  SucU 
América  como  en  todas  partes. 

Opulentos  por  la  naturaleza,  esos  países  están 
empobrecidos  por  el  mal  gobierno.  El  oro  y  los  cau- 

dales yacen  sepultados  en  la  tierra,  que  el  mundo- 
no  se  atreve  á  esplotar  por  falta  de  seguridad. 

Un  gobierno  débil  y  complaciente  como  un  en- 
fermo, no  se  atreve  á  poner  contribuciones  directas 

por  temor  de  no  ser  obedecido  ó  de  hacerse  odioso. 
Tiene  que  sacar  sus  recursos  como  un  ladrón 
de  los  bolsillos  del  pueblo,  sin  ser  sentido;  por  las 

aduanas,  que  son  de  paso  la  muerte  del  tráfico  ex- 
terno en  que  reposa  toda  la  esperanza  de  esos  países 

desiertos;  ó  tomando  el  dinero  del  pueblo,  en  prés- 
tamos, sin  hipotecarle  entrada  ó  bien  alguno,  sin 

prometerle  reembolso,  ni  pagarle  interés,  como  hace 
el  gobierno  de  Buenos  Aires  emitiendo  su  papel  de 
deuda  pública  que  constituye  el  papel-moneda. 

El  crédito  público,  ejercido  en  esa  forma,  puede- 
ser  un  medio  cómodo  de  finanzas  ó  de  recursos  fisca- 

les; pero,  como  medio  económico,  es  fuente  de  pobre- 
za para  el  país. 
Si  una  monarquía  independiente  es  mas  cara 

que  un  vireinato  colonial,  también  los  recursos  que 
hoy  tiene  cada  uno  de    los    fragmentos  del    aii* 
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tiguo  vireinato,  son  mayores  que  lo  eran  los  de 
todos  ellos  juntos  antes  de  1810. 

Sobre  todo,  en  una  República,  cada  presidencia 
cuesta  mas  que  la  dotación  de  un  trono;  de  donde 
viene  que  cada  cambio  de  gobierno  deja  exhausto 
al  Estado. 

Así  lo  que  uno  de  esos  Estados  podría  gastar  una 

sola  vez  para  dotar  un  trono  y  una  dinastía,  lo  tie- 
ne que  gastar  cada  cinco  anos  sin  conseguir  jamás 

fundar  un  gobierno  eficaz  y  estable. 
La  República  Argentina,  por  ejemplo,  temería 

no  tener  recursos  para  sostener  un  gobierno  monár- 
quico, y  los  tiene  para  sostener  quince  gobiernos  so- 

beranos (14  de  Provincias  y  uno  Nacional)  con  20 

legislaturas,  15  ejecutivos,  15  ministerios,  innume- 
rables tribunales? 

§  XXI 

Reformas  preparatorias. — La   educación 

Los  viajes  de  la  juventud  americana  en  la  Euro- 
pa monárquica,  por  vía  de  educación,  ser < irán  á 

la  demagogia  y  no  á  la  monarquía,  si  se  dirigen 

á  París  y  Londres,  en  vez  de  ir  á  ciudades  secunda- 
rias. 

Bélgrano,  San  Martin  y  Bolívar  no  habrían  sido 

lo  que  fueron,  si  se  hubiesen  formado  en  las  escue- 
las de  Paris. 

En  Paris  el  joven  viajero  ó  educando,  vive  con 
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el  pueblo,  no  vé,  no  oye  á  la  nobleza  y  á  la  gente  de 

pro,  ni  ele  lejos. — Vive  en  el  cuartel  latino;  con  po- 
co dinero,  que  apenas  le  basta  para  los  placeres  fá- 

ciles. Estos  placeres  son  el  café,  el  boulevard,  los 

bailes  y  conciertos  populare?.  Sus  relaciones  agra- 
dables son  con  tenderas,  obreras,  hijas  de  porteros, 

(soit  clisan t  loretas  y  grisetas)  es  decir,  con  niñas 
del  pueblo 

El  profesor,  que  es  su  mas  alto  contacto,  es  su 

mayor  peligro.  El  profesor  es  radical ista  y  progre- 
sista neto;  ideólogo,  hombre  de  principios;  educado 

para  ensenar,  no  ha  vivido  sino  en  la  escuela  y 

con  escolares.  Es  un  niño  grande  con  todas  las  ilu- 
siones del  niño,  y  sin  mas  aspiración  que  ser  el 

ídolo  de  sus  discípulos  y  auditorio,  lo  que  no  logra, 
sino  con  teorías  halagüeñas  y  radicalistas.  Vive  á 
mil  leguas  de  los  hechos  y  de  la  realidad  de  la  vida. 
Es  opositor  nato  é  instintivo  de  tocia  transacción 
con  las  in perfecciones  inevitables  y  fatales  de  la 
vida.  Es  decir,  que  está  de  punta  con  todo  lo  que 
es  política  y  gobierno,  pues  toda  política  es  paz 
y  transacción  con  los  hechos  y  la  realidad. 

Ama  la  descentralización,  tomada  como  equiva- 
lente de  libertad:  la  libertad  y  la  descentralización 

como  equivalente  de  disminución  del  poder,  ate- 
nuación de  la  autoridad.  Liberalismo  bueno  y 

útil,  donde  el  exceso  de  autoridad  es  la  parálisis 
del  cuerpo  social,  como  en  Europa.  Pero  funesto 

donde  la  falta  de  autoridad  es  la  perlesía,  la  in- 
quietud continua  y  nerviosa,  la  enfermedad  de  los 

Estados  de   América. 
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El  joven  formado  en  esa  escuela,  en  esas  ideas, 
con  esos  modelos,  vuelve  á  América  un  demagogo 
hecho  y  derecho;  un  bachiller  en  revoluciones,  un 
revoltoso  por  principios. 

El  profesor  esL... 

Los  discípulos  son  Bilbao,  Matta  y  C.a 
El  demagogo  en  Sud- América,  es  el  soldado  del 

despotismo. 

§XXH 

Medidas  preparativas  del  restablecimiento 
de  la  aristocracia.  Los  fueros 

La  nobleza  ó  aristocracia  que  se  restableciera 
en  Sud- América,  no  sería  como  la  pasada.  No  sería 
de  raza,  ni  desangre,  ni  tendría  privilegios  dero- 

gatorios del  principio  de  igualdad  ante  la  ley. 
Se  compondría  ó  constaría  de  simples  títulos  de 

honor. 

Cuando  mas,  tendría  el  privilegio  del  fuero,  que 
no  ha  cesado  de  existir  en  las  repúblicas. 

Por  qué  gozarían  de  fuero  el  clérigo,  el  militar, 
el  escritor  y  autor,  el  legislador,  el  Presidente,  el 
Ministro,  el  Gobernador:  y  no  lo  tendría  el  que 
por  grandes  méritos  gozara  del  título  de  noble  ó 
notable? 

El  clérigo  tiene  el  privilegio  de  ser  juzgado  por 
la  Curia. 

El  militar,  por  el  consejo  de  guerra. 
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El  escritor,  por  el  jury. 
El  legislador,  el  gobernante,  por  jueces  especia* 

les. 

Con  solo  restablecer,  reorganizar  y  mantener 
ciertos  fueros,  quedaría  reorganizada  la  nobleza 
en  los  Estados  de  la  América  del  Sud. 

Sus  bases  modernas  serían  la  propiedad  conside- 
rable,— servicios  eminentes  y  notorios  hechos  á  la 

Nación, — la  posesión  de  grandes  talentos  acom- 
pañados de  celebridad  y  del  respeto  público  proba  * 

torio  de  su  noble  empleo. 
Podría  haber  nobles  hereditarios  y  nobles  a  vida. 

%  XXIII 

La  aristocracia  americana,  de  la  libertad 

No  seria  preciso  que  la  aristocracia  americana 
tomase  los  nombres  y  las  formas  de  la  aristocra- 

cia de  origen  feudal  de    la  Europa. 
No  seria   necesario  que  sus  grandes  y  notables 

se  llamasen  marqueses,  6  condes,  ó  duques,  si  estos 
nombres  les  despiertan  ideas  de  tiempos  de  despo- 

tismo; podrían  quedarse  simplemente  con  los  nom 
bres  de  grandes  de  América,  senadores,  etc. 

La  creación  de  los  empleos  en  la  magistratura  de 
la  diplomacia,  de  la  instrucción,  etc.,  en  profesio- 

nes ó  estados  permanentes  como  lo  son  hoy  los  em- 
pleos de  orden  militar,  podría  suplir  grandemente 

la  falta  de  una  aristocracia  de  sangre.  Ellos  cons- 
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tituyen  en  sí  mismos  una  especie  de  aristocracia 
de  capacidades  en  el  seno  de  la  república  presente. 
Xo  habría  sino  que  darles  permanencia  para  aquie- 

tar á  los  que  se  agitan  y  agitan  la  sociedad  para 
conseguir  esos  rangos.  Y  los  países  de  América 
ganarían  en  ello,  porque  el  servicio  público  hecho 
en  estos  ramos,  por  hombres  educados  á  propósito 
para  desempeñarlos,  no  seria  como  es  hoy  de  una 
inferioridad  tan  grande,  respecto  de  los  agentes 
y  funcionarios  europeos,  que  dá  á  la  América  la 
mas  triste  figura,  cuando  se  trata  de  negociacio- 

nes que  no  se  reducen  á  un  punto  de  derecho  civil 
ó  al  arreglo  de  una  cuenta,  de  una  indemnización 
ó  de  un  negocillo  de  poca  monta, 

Una  intimidad  mayor  con  Europa  y  extensiva 

á  negocios  de  orden  político,  exigiría  forzosamen- 
te en  el  servicio  de  la  diplomacia  americana  una 

reorganización  sobre  bases  que  la  igualasen  en  fuer- 
zas á  la  de  Europa. 

La  aristocacria  de  la  capacidad  sustituida  á  la  de 
razas  dá  lugar  á  un  resultado  de  la  mas  grande 
importancia,  y  es  ■  que  ella  hace  posible  que  haya 
condes  y  marqueses  mulatos,  indios  y  negros,  así 
como  hay  reyes  negros,  reyes  indios  y  príncipes 
mulatos,  en  los  países  de  castas. 

De  otro  modo,  seria  preciso  decir  que  las  nacio- 
nes y  pueblos  de  color,  están  desheredados  de  los 

beneficios  del  orden  y  de  la  civilización,  no  solamen- 
te de  la  libertad,  que  solo  son  practicables  por  la 

monarquía. 
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Esa  es  la  aristocracia  democrática,  la  noble  igual- 
dad,  que  ha  de  servir  á  la  monarquía  del  porvenir, 
que  es  la  democrática  y  popular:  la  misma  bajo  la 

cual  será  posible  el  orden  en  los  pueblos  que  habi- 
tan la  zona    tórrida  y  los  climas  tropicales. 

§  XXIV 
Cuál  seria  la  nobleza  posible  en  América  como 

instrumento  de  uu  gobierno  libre 

Es  un  error  capital  el  creer  que  la  aristocracia 
es  una  institución  de  simple  vanidad  y  orgullo,  un 
producto  de  la  conquista  y  de  la  fuerza. 

Tanto  valiera  decir  lo  mismo  del  gobierno  en  sí, 
porque  hay  gobiernos  nacidos  de  la  violencia  y 
fundados  en  ella.  La  aristocracia  es  una  rueda 

esencial  á  esa  máquina  que  se  llama  el  Estado,  co- 
mo los  grados  militares  lo  son  para  esa  máquina 

llamada  el  Ejército.  Si  suprimis  los  generales  y  los 

coroneles  como  rangos  opuestos  á  la  igualdad,  disol- 
véis el  ejército,  porque  hacéis  imposible  la  disci- 

plina y  la  gerarquía  que  lo  hacen  existir;  sin  ejér- 
cito, que  os  defienda,  quedáis  á  la  merced  del  que 

quiera  conquistaros. 
La  aristocracia  es  una  pieza  inevitable  de  la 

disciplina  civil;  es  útil  y  necesaria  para  el  pueblo, 
porque  es  un  contrapeso,  un  freno  contra  el  poder 

ilimitado  del  gobierno. — De  esa  limitación  depende 
toda  la  existencia  de  su  libertad. — Se  dice  á  me- 

nudo—  «las  riendas  del  gobierno. »—  Admitiendo  es- 



—  ?m  — 

ta  íigura  para  expresar  por  una  comparación  nues- 
tra idea,  diremos  que — el  asiento  elevado  que  dais 

al  cochero  delante  y  encima  casi  ele  vos  mismo,  no 
es  para  la  vanidad  de  él,  sino  para  vuestra  conve- 

niencia, pues  solo  de  allí  puede  llevar  las  riendas 
y  dirigir  los  caballos  que  conducen  vuestro  coche. 
Si,  porque  el  cochero  goza  de  mejor  vista  que  vos, 
lo  derribáis  de  su  asiento  culminante,  los  caballos 
se  entregan  á  su  albedrio,  y  vos  y  vuestro  coche  sois 
la  víctima  de  su  impetuosidad. 

La  aristocracia  deja  de  ser  una  derogación  ul- 
trajante de  la  igualdad,  tanto  por  la  razón  que 

acabamos  de  dar,  como  por  la  de  que  sus  filas  están 
abiertas  por  igual  á  todos  los  grandes  méritos,  á 
todas  las  capacidades  probadas,  á  todas  las  eminen- 

cias naturales  creadas  por  el  mérito.  Desde  que  to- 
dos pueden  hacerse  aristócratas,  dónde  está  el  in- 

sulto á  la  democracia? 

La  nueva  aristocracia  americana  seria,  no  la  odio- 
sa aristocracia  de  los  privilegios,  de  la  raza  ó  de  la 

sangre:  sino  la  noble  aristocracia  de  las  capacida- 
des y  de  los  méritos,  la  cual  no  es  mas  que  la  jus- 

ticia, pues  consiste  en  dar  á  cada  uno  ¡o  que  es  su- 
yo; la  noble  igualdad  de  la  justicia  entronizada  por 

nuestra  revolución,  no  la  igualdad  innoble,  que  tie- 
ne horror  al  mérito.  Esta  es  la  verdadera  nobleza, 

pues  es  noble  el  militar  que  salva  á  su  país,  con 
riesgo  de  su  vida,  en  un  conflicto  supremo.  Y  si  es 
noble  en  realidad  por  ese  acto  noble,  no  bastará  que 
ese  título  se  lo  discierna  el  poeta,  ó  la  gentileza  del 
historiador,  sino  la  sociedad  entera,  que  le  debe 
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la  existencia,  y  que  lo  haga  por  un  acto  expreso,  que 
se  llama  un  título  de  su  nobleza  consagrada.  La  so- 

ciedad en  ello- sirve  sus  propios  intereses.  Un  hom- 
bre de  estado  que  ha  llevado  á  cabo  grandes  y  sal- 

vadoras reformas;  que  ha  introducido  instituciones 
fecundas;  que  ha  poblado,  enriquecido  y  purificado 
el  país;  un  escritor,  publicista  ó  historiador,  que 

ha  dado  á  conocer,  que  ha  hecho  prevalecer  y  con- 
vertido en  opinión  pública,  doctrinas  y  verdades  de 

orden  y  de  civilización,  de  que  su  país  ha  recogido 

frutos  visibles;  un  Moreno,  un  Vieites,  un  Belgra- 
no,  por  ejemplo  ¿por  qué  no  serian  nobles  en  el  Plata, 
ai  mismo  título  que  en  Inglaterra  lo  han  sido  los 
Canning,  los  Roberto  Peel,  los  Macauley? 

Es  la  aristocracia  de  la  libertad,  en  lugar  de  la 

aristocracia  del  despotismo;  la  aristocracia  de  la  ci- 
vilización, en  vez  déla  aristocracia  de  la  barbarie. 

La  Inglaterra,  país  aristocrático  á  la  par  que  de 
libertad  por  excelencia,  paga  un  homenage  á  esta 
verdad,  ennobleciendo  á  todas  las  capacidades,  y 
educando  y  ciando  capacidad  cuando  es  posible  á  su 

nobleza  histórica  y  tradicional.  —Así,  en  Ingla- 
terra, aristocracia,  es  sinónimo  de  capacidad,  de 

instrucción,  de  méritos  reales:  noble,  ha  vuelto  a  ser 
sinónimo  de  notable. 

La  aristocracia,  como  la  monarquía,  como  todas 

las  instituciones  humanas,  es  susceptible  de  mejo- 
ras y  transformaciones  infinitas;  se  presta  á  todos 

los  progresos,  se  asocia  con  todos  los  principios  de 
libertad  y  civilización. 

En  vez  de  aboliría  sin  examen  y  por  furor  revo- 



-  401  — 

lucionario,  la  América  debía  pensar  en  mejorarla, 

y  oponer  á  la  vieja  y  atrasada  aristocracia  españo- 
la, otra  aristocracia  americana,  nueva  y  mejor  que 

la  de  raza  y  de  privilegios,  abolida  por  la  revolución 
de  América.  Abolición  nominal,  porque  la  aristo- 

cracia no  existia  en  América.  No  existia,  porque 

lejos  de  ser  útil,  era  un  obstáculo  para  el  despotis- 
mo colonial.  La  monarquía  existia  sin  ella,  porque 

necesitaba  existir  sin  límite,  es  decir,  despótica.  La 
falta  de  aristocracia  significaba,  no  la  falta  de  mo- 

narquía, sino  de  libertad. 
La  revolución  de  1789,  no  lia  hecho  otra  cosa 

en  Francia,  en  Bélgica,  en  Holanda:  no  ha  abolido, 
ha  regenerado  y  transformado  la  nobleza. 

§  XXV 

Ventajas  é  inconvenientes  para  América  de  la  riva- 
lidad política  de  las  naciones  Europeas 

«  La  rivalité  jalouse  des 

.Grandes  puissances,  em- 
péehera  t-elle  sans  cesse 
les  progrés  de  la  civili- 
zation  1  » 

Napoleón  III. 

Si  para  iniciar  es  preferible  un  solo  poder  á  mu- 
chos, para   conservar  valen  mas  muchos  que  uno. 

Sin  embargo,  no  será  tan  fácil  que  la  Europa 
se  ponga  de  acuerdo  para  suprimir  la  república  en 
Sud- América,  como  lo  fué  para  suprimirla  en  Fran- 

cia.— Dos  razones  hay  para  ello:  la  distancia  ma- 
26 
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rítima  que  quita  á  la  acción  militar  de  la  Europa 

la  eficacia  que  tiene  en  su  propio  continente:  2o 
que  en  la  república  Sud- Americana  no  está  amena- 

zada la  propia  existencia  de  las  monarquías  euro- 
peas,  como  lo  estaba  por  la  revolución  francesa. 

Una  prueba  de  esta  verdad  es  el  hecho  de  haber 

vivido  50  años  la  república  nominal,  que,  en  el  he- 
cho, ha  sido  anarquía,  guerra  civil  y  escándalo. 

En  Francia  no  vivió  20  años  la  revolución. 

La  emulación  y  rivalidad  natural  que  divide  á 
las  naciones  Europeas,  en  medio  de  la  unión  que 
deben  á  otros  intereses,  ha  sido,  es  y  será  la  gran 
base  de  la  independencia  de  América;  pero  por  des- 

gracia también  lo  será  de  su  aislamiento  y  soledad. 
—  Y  como  las  naciones  de  Europa  forman  entre 
sí  una  población  sin  gobierno  común,  siempre  será 
diñcil  traerlas  á  que  obren  como  un  solo  poder, 
respecto  á  Sud- América.  Habrá  entre  ellas  irre- 

sistible divergencia;  y  esta  circunstancia  será  el 
caballo  de  batalla  ele  la  independencia  de  Sud- Amé- 
rica. 

Será  preciso  que  los  intereses  comerciales  é  in- 
dustriales de  la  Europa  en  América  se  agranden 

de  modo  que  interesen  á  la  vida  misma  de  la  Europa, 
para  que  esta  se  sienta  obligada  á  poner  fin  á  la 
anarquía  de  Sud- América  en  protección  de  su  pro- 

pio interés. — Esto  tendrá  que  suceder  un  día,  por- 
que el  comercio  internacional  es  uno  é  idéntico  en 

el  mundo,  y  no  puede  ser  atacado  en  América  sin 

que  se  resienta  en  Europa.  Cada  dia  esta  solida- 
ridad será  mayor. 
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La  América  del  Xorte  nos  presenta  hoy  dos 
ejemplos  de  esta  verdad  en  la  cuestión  de  Méjico 
y  en  ]a  de  Estados  Unidos.  La  Europa  no  puede 
dejar  de  .ver  como  suyas  propias  las  calamidades 
de  que  son  teatro  esos  dos  países,  y  su  política 
siente  la  necesidad  de  ponerse  en  acción  para  de- 

fender el  interés  inmediato  ele  la  Europa  atacado 
en  el  interés  del  nuevo  mundo,  solidario  del  siryo 
enteramente. 

A  los  americanos  del  Sud,  por  su  parte,  les  toca 
promover  y  solicitar  esta  cooperación  protectora 
de  la  Europa  para  restablecer  la  americana  sobre 
la  base  del  nuevo  régimen,  independiente  y  libre. — 
Así  obraron  los  franceses  de  1814;  los  españoles 
de  1823  y  1834;  los  ingleses  de  1668,  buscando  en 
Holanda  los  medios  ele  establecer  su  gobierno;  los 
argentinos  ele  1839  y  1852,  cerca  de  la  Francia  y 
del  Brasil. 

Yo  preguntaría  á  los  americanos  que  tanto 
detestan  la  intervención  ele  la  Europa: — Si  los 
Yankees  ó  el  Brasil  os  amenazaran  con  la  con- 

quista (caso  mas  verosímil  y  probado  que  el  ele 
Europa)  preferiríais  ser  conquistados  á  conservar 
vuestra  independencia  por  una  intervención  eu- 
ropea? 

Lo?,  mas  brillantes,  los  mas  libres  gobiernos  que 
cuenta  la  Europa  se  lian  fundado  y  consolidado 
con  la  cooperación  del  extrangero.  La  revolución 
de  Sud- América  elebe  á.  ese  origen  casi  toda  su 
existencia.  El  gobierno  actual  de  España,  el  úni- 

co gobierno    libre  y  nacional,   que  ese  país  haya 
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tenido  .desde  que  existe  ¿no  debe  su  existencia  á  la 
doble  intervención  de  Inglaterra  y  Portugal? 

:;En;'E$paña-llaman  afrancesados  á  los  que  emplea- 
ron ;la  influencia  extrangera  del  vecino  país  en  la 

solución  de  sus  cuestiones  interiores?     Por  qué  no 
llamar  ainglesada,  aportuguesada  á  la  misma  Rei- 

na;   que  buscó    la  seguridad  de    su    trono  en  el 
tratado  de  la  cuádruple    alianza  firmado  en   In- 

glaterra?— Calificaciones  atrasadas    é  ignorantes. 
Si  la  España  ha  de  salir  de  su  aislamiento  chines- 

co y  ser  como  una  de  tantas  naciones  de  Europa, 
tiene  que  afrancesarse,  ainglesanse,  germanizarse, 
es  decir,  asimilarse  al  extrangero,  dejar  de  ser  un  ti- 

po sui  géneris.     Lo  que  digo  de  España,  digo  de 
Francia,  de  América,  y  de  los  pueblos  del  mundo. 
El  último  progreso  de  la  civilización  será  aquel  en 
que  cada  nación  se  confunda  con  las  demás  por  lo  que 
hace  á  sus  ideas,  sentimientos  y  espíritu.     El  mundo 
marcha  rápidamente  á  ese  destino  al  favor  del  ferio- 
carril,  de  los  canales,  de  los  buques  á  vapor,  del 
telégrafo  internacional,  de  los  tratados  de  comercio, 
de  la  prensa,  de  las  exhibiciones  universales. 



CAPITULO    SEPTIMOVf 

GOBIERNO     EUROPEISTA 

El  gobierno  preparatorio  del    self  government 

La  falta  de  su  viejo  gobierno,  en  que  la  re- 
volución ha  dejado  á  las  Repúblicas  independientes 

de  Sud- América,  las  pone  en  la  necesidad  de  go- 
bernarse á  sí  mismas,    es  decir,  de  ser  libres. 

Pero  como  el  gobierno  de  sí  mismas  no  se 
adquiere  de  un  dia  para  otro,  por  el  solo  hecho 
de  estar  librado  á  sí  mismo,  sino  mediando  una 
larga  educación,  será  muy  posible  que  se  pasen 
siglos  antes  que  las  Repúblicas  de  Sud- América 
adquieran  el  hábito  y  la  inteligencia  del  self  go- 

vernment, en  el  grado  que  lo  posee  la  República 
sajona  de  la  América  del  Norte. 

El  gobierno  de  sí  mismo,  en  el  pueblo  como 
en  el  hombre,  supone  la  educación  de  todas  sus 
facultades.  El  pueblo  es  un  compuesto  de  hombres 
y  el  hombre  no  es  simple.    Hay  en  él  una  con- 
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ciencia,  una  razón,  una  voluntad.  Para  ser  capaz 
de  gobernarse  á  sí  mismo,  es  preciso  que  su 
conciencia  sepa  creer  por  sí,  que  su  razón  sepa 
observar  y  juzgar  por  sí  misma  y  que  su  volun- 

tad sepa  deliberar  y  elegir  sin  ayuda.  Esta  triple 
educación  en  el  hombre  del  Norte,  es  hija  de 
tres  grandes  re vo iliciones  históricas,  que  no  han 
penetrado  todavía  en  el  hombre  meridional  de  los 
dos  mundos. 

Está  en  la  fuerza  visible  y  comprensible  de 
las  cosas;  que  ellas  penetren  mas  pronto  en  el 
Sud  de  la  América  que  en  el  Sud  de  la  Europa, 
donde  todos  los  cambios  luchan  con  resistencias 

mas  arraigadas  y  poderosas;  pero  en  un  inter- 
valo de  siglos,  los  pueblos  Americanos  de  origen 

español,  que  han  sido  gobernados  desde  su  origen 
sin  la  menor  intervención  de  su  parte,  no  tienen 
una  preparación  política  que  los  dispense  de  la 
necesidad  de  apoyar  el  edificio  de  sus  gobiernos 
nacientes,  en  sus  relaciones  con  los  gobiernos  libres 
de  la  Europa,  sobre  la  base  de  la  independencia 
americana,  que  felizmente  no  es  menos  necesaria 
á  los  estados  de  Europa  que  á  los  mismos  estados 
Americanos. 

Los  gobiernos  de  América  no  podrán  jamás 
interesar  á  los  de  Europa,  en  la  prestación  de  esa 
cooperación  sino  á  condición  de  aproximarse  de 
ellos;  y  la  primera  condición  de  esta  unión  es  la 
adopción  de  una  manera  de  gobierno  tan  seme- 

jante del  suyo  cuanto  es  compatible  con  la  de- 
mocracia republicana  del  nuevo  mundo. 
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Entretanto  si  el  gobierno  monárquico  no  ha 
de  ser  el  gobierno  de  Sud- América,  no  hay  utili- 

dad por  eso  y,  al  contrario,  hay  daño  evidente  en 
deprimirlo  sistemáticamente,  porque  esa  hostilidad 
provoca  la  antipatia  de  los  gobiernos  de  Europa 
y  afloja  la  unión  con  ese  continente,  que  es  ma- 

nantial de  nuestra  civilización. 
Hay  ademas  una  injusticia  en  esa  hostilidad 

hecha  en  masa  á  toda  monarquía,  pues  si  hay 
unas  que  son  atroces,  otras  hay  que  son  bene- 

méritas para  la  libertad  de  América. 

Con  todo,  no  es  tal  vez  el  país  que  está  en  peor 
camino  para  adquirir  el  gobierno  de  sí  mismo 

fself  govermnent)  el  que,  habiendo  sido  goberna- 
do por  otro  país,  sacude  la  autoridad  de  éste  y 

asume  la  suya  propia.  Tal  es  la  situación  de  la 
América  del  Sud,  por  cuya  sola  razón  su  anar- 

quía, es  decir,  su  falta  de  gobierno  central,  pro- 
mete mas  para  los  destinos  de  la  libertad,  que  lo 

que  obtendrá  España  con  un  gobierno  que  tuvo 
siempre  por  regla  fundamental  gobernar  solo  y 
sin  la  intervención  del  país. 

Pero  como  no  basta  quedar  sin  gobierno,  para 
saber  gobernarse  á  sí  mismo,  la  América  antes 
española  no  se  halla,  á  este  respecto,  en  la  misma 
situación  que  la  América  antes  inglesa. 

De  ahí  la  dificultad  para  la  democracia  de  los 
países  de  la  América  antes  española,  de  reorga- 

nizar 8ii  centralismo,  (es  decir,  su  gobierno!    por 
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sus  esfuerzos  propios  y  aislados,  y  sin  el  auxilio  de 
las  fuerzas  que  han  auxiliado  su  aparición.  Para 

constituir  un  gobierno,  es' preciso  saberse  gobernar; 
lo  que  supone  inteligencia  y  hábito  de  gobernar. 

Mas  como  la  América  antes  española,  en  vez 
de  gobernarse  á  sí  misma,  fué  gobernada  de  un 
modo  absoluto  ú  omnímodo  por  otra  nación,  ella  ten- 

drá necesidad  de  buscar  en  la  cooperación  de  alia- 
dos poderosos  el  punto  de  apoyo  que  necesita  para 

recomponer  su  centralización  moderna  y  propia,  lo 
que  vale  decir  para  recomponer  su  gobierno  patrio, 
bajo  la  base  de  la  libertad. 

Sus  Estados  lo  sienten  ya  y  de  ahí  el  anhelo  de 
buscar  esa  cooperación  suplementaria  de  su  insuíi- 
ciencia  interior,   en  alianzas  americanas. 

Estas  son  alianzas  de  la  debilidad  con  la  debili- 
dad, de  la  inexperiencia  con  la  inexperiencia,  de 

la  insuficiencia  con  la  insuficiencia.  Ellas  no  pue- 
den dar  á  esos  Estados  lo  que  necesitan  para  cons- 

tituir y  afianzar  su  poder  respectivo.  Necesitan  no 

solamente  deseos  y  simpatias,  sino  elementos  po- 
sitivos. No  solamente  elementos  positivos  y  mate- 

riales, sino  auxilios  de  inteligencia,  de  hábitos,  de 
prácticas,  de  experiencia  en  materia  de  gobierno; 
y  esa  cooperación  no  pueden  encontrar  sino  en  los 
gobiernos  de  la  Europa. 

La  América  se  hace  esta  objeción  y  es  de  dete- 
nerse ante  ella. — Podrán  las  monarquías  de  Eu- 

ropa dar  su  cooperación  para  constituir  en  América 
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Repúblicas  inertes,  es  decir,  gobiernos  de  una  forma, 
que  es  para  ellas  una  amenaza  y  una  provocación? 

Es  incontestable  que  con  mas  placer  la  darían 

á  gobiernos  constituidos  á  su  semejanza  en  Infor- 
ma y  en  el  fondo.  Lo  hemos  visto  probado  en  los 

gobiernos  del  Canadá  y  del  Brasil. 
Pero  como  la  república  es  un  hecho  irrevocable 

y  soberano  nacido  por  sí  mismo  y  que  solo  por  sí 
mismo  puede  desaparecer,  los  gobiernos  de  Euro- 

pa, hallando  que  un  gobierno  republicano  es  me- 
jor que  la  anarquía  para  los  intereses  de  sus  na- 

cionales en  América  prestarían  el  apoyo  ele  su  coo- 
peración orgánica,  que  se  prestan  entre  sí  mismos 

en  Europa,  á  las  Repúblicas  de  la  América  antes 
españolas,  a  una  condición  muy  natural  de  parte 
de  estos,  á  saber,  la  de  aceptar  sino  la  forma,  al 
menos  el  fondo,  es  decir,  la  centralización,  la  con- 

sistencia, la  unidad  de  que  los  gobiernos  á  la  eu- 
ropea derivan  la  fuerza  que  los  hace  capaces  de  ser 

útiles  á  la  civilización. 

Las  Repúblicas  americanas  gobernadas  á  la  eu- 
ropea, no  podrían  ser  menos  que  apoyadas  en  su 

organización  moderna,  por  las  monarquías  democrá- 
ticas ó  americanistas  de  Europa. 

Es  lo  que  hoy  sucede  en  parte  hasta  aquí,  y  esa 
es  la  consideración  de  conveniencia  mutua  en  que 
descanzan  las  actuales  relaciones  y  tratados  de  amis- 

tad y  comercio  entre  \m  monarquías  de  Europa 
y  las  Repúblicas  de  América. 
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Qué  habría,  entonces  que  hacer  de  nuevo  áeste 

respecto? — Aceptar  ese  hecho  no  menos  espontá- 
neo é  inevitable  que  el  de  la  república,  y  sacar  de 

él  todas  las  consecuencias  que  de  él  surgen  natural- 
mente en  el  sistema  de  la  política  interior  y  exterior 

de  los  nuevos  Estados  de  la  América  antes  espa- 
ñola, sin  curarse  del  ejemplo  de  la  América  antes 

inglesa  en  sus  relaciones  con  los  gobiernos  de  Eu- 
ropa, de  que  tienen  menos  necesidad  que  sus  her- 

manos del   Sud. 

§  II 
El  gobiern

o  
americ

ano  
á  la  europea

 

Cuando  América  tomó  á  la  Europea  la  uva  y  el 
trigo,  le  tomó  con  ellos  el  método  de  cultivarlos;  era 
la  condición  indispensable  de  esa  conquista. 

Podría  tomarle  el  árbol  de  su  civilización  sin  el 

método,  es  decir,  sin  el  gobierno,  por  el  cual  ha 

cultivado  y  conservado  ese  árbol? — Ya  se  lo  ha  to- 
mado en  parte,  en  sus  leyes  civiles  y  administrativas. 

Pero  sin  las  leyes  políticas  de  que  derivan  y  penden 

las  otras,  la  aclimatación  es  incompleta,  y,  natural- 
mente, ineficaz,  como  lo  ha  probado  la  experiencia 

de  las  dos  Américas. 

Que  la  civilización  de  la  Europa  sea  el  producto 

de  su  gobierno,  ó  su  gobierno  el  de  su  civiliza- 
ción,— es  la  cuestión  de  cuál  es  anterior,  si  el  huevo 

ó  la  gallina. — Ambas  cosas  son  causa  y  efecto. 
Voy  gobierno  á  la  europea  entiendo,  no  precisa- 

mente la  monarquía,  sino  la  centralización,  la  ge- 
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jaeralizacion  del  poder  en  que  reside  su  fuerza  y 

duración  y  que  la  completa. — Estas  dos  condicio- 
nes forman  el  fondo  del  gobierno  á  la  europea:  la 

monarquía  es  la  forma  externa,  y  superficial.  Con 
tal  que  la  Francia,  v.  g\,  conserve  su  centralización 
moderna,  ella  conservará  su  civilización  política  ó  su 

gobierno  moderno,  aunque  se  llame  imperio,  repúbli- 
ca ó  monarquía. 
La  civilización  actual  de  la  Europa  empezó  su 

marcha  triunfal  de  progreso,  dejando  la  feudali- 
dad,  es  decir,  el  poder,  disperso  y  descentraliza- 

do; y  tomando  la  centralización,  que  completa  hoy 
sus  resultados  civilizados  y  civilizadores,  unificando 
la  Alemania,  la  Italia,  etc. 

Los  Estados-  Unidos  de  América  no  son  un  ar- 
gumento en  contra,  sino  el  mas  grande  argumento  en 

favor  de  esta  verdad:  — que  la  civilización  de  la  En- 
ropano  puede  aclimatarse  en  América  sin  el  gobierno 
á  la  europea. 

El  Gobierno  de  los  Estados- Unidos,  es  el  mas 
^uropeista  de  los  gobiernos  de  América,  y  por  eso 
es  el  mas  fecundo.  Todos  lo  reconocen  en  el  hecho 

de  confesar  que  los  colonos  que  los  fundaron  vinie- 
ron ya  civilizados  y  educados  en  la  libertad  y  en  el 

gobierno  libre,  desde  Europa. 
Emancipándose  de  Europa,  no  han  hecho  mas  que 

tomarle  en  mayor  grado  su  gobierno,  centralizándo- 
se en  la  unión,  cuyo  nombre  los  define. 
El  centro,  que  estaba  en  Londres,  en  manos  de 

otro  gobierno,  ba  pasado  á  Washington  en  poder  del 
pueblo  americano. 
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La  centralización  ha  cambiado  de  forma,  pero, 
lejos  de  desaparecer,  se  ha  estrechado  y  agrandado 
de  mas  en  mas. 

Los  pueblos,  que  eran  varias  colonias,  se  han 
vuelto  un  solo  pueblo. 

Esta  mudanza  ha  tenido  tres  grados  y  se  ha  hecho 

en  tres  tiempos: — la  Confederación  de  1776 — la 
Constitución  de  1787  —  la  revolución  de  1865. 

Las  tres  forman  la  historia  del  progreso  de  su  cen- 
tralización. 

No  es  la  abolición  déla  esclavatura,  el  gran  resul- 
tado de  la  última  revolución:  es  la  victoria  del  prin- 

cipio de  autoridad,  que  reside  en  la  voluntad  de 

de  la  mayoría  nacional. — La  última  guerra  ha  re- 
suelto y  establecido  que  la  mayoría  nacional  hace 

la  ley  para  la  minoría  disidente.  Sin  ese  principio 
no  hay  nación,  ni  Estado  civilizado. 

Desconocer  la  existencia  de  un  centralismo  gigan- 
tesco en  el  pueblo  que  ha  sometido  á  la  obediencia 

de  la  ley  á  nueve  Estados  poderosos,  que  la  desobe- 
decían, es  no  entender  ni  jota  del  mecanismo  delgo 

bienio. 

En  nombre  de  la  constitución  centralista,  des- 
conocida por  los  disidentes,  ella  ha  sido  reformada, 

de  hecho,  en  el  sentido  de  la  centralización  mas  es- 
trecha y  mas  nacional. 

Si  su  texto  es  el  mismo,  su  sentido  y  jurispruden- 
cia son  otros  para  lo  venidero:  son  la  unidad  á 

la  europea,  que  sirve  para  equilibrar,  no  para  re- 
chazar, á  la  Europa  misma. 

El  ejemplo  de  los  Estados  Unidos  no  es  el  único. 
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Hay  otros  cuatro  ejemplos  en  América  que  de- 
muestran la  misma  verdad,  y  son  Chile,  el  Brasil, 

el  Canadá  y  el  Paraguay.  Sus  gobiernos  deben  el 
ascendiente  que  los  ha  hecho  fecundos  y  especta- 

bles sobre  los  demás  de  América,  á  que  están  or- 
ganizados mas  á  la  europea,  á  que  son  mas  cen- 

tralistas. 
Mientras  los  pueblos  de  Méjico  y  del  Plata,  se 

desunen  y  dispersan,  los  del  Canadá,  salen  de  su 
aislamiento  anterior  para  unirse  y  formar  un  solo 
país  y  un  solo  gobierno. 

Los  pueblos  dispersos  del  Plata  necesitan  men- 
digar el  brazo  de  un  poder  unitario,  para  hacer 

la  guerra  á  un  EstadUo,  que  debe  á  la  unidad  la 
capacidad  de  resistir  sus  ataques  aliados. — Yo  no 
alabo  todo  el  gobierno  del  Paraguay,  sino  su  cen- 

tralización europeista,  que  lo  hace  capaz  de  defen- 
der su  independencia  y  su  ser  nacional. 

Dad  á  ua  gobierno  de  América  el  nombre  que 

queráis,  la  forma  exterior  que  os  agrade, — repúbli- 
ca, dictadura,  imperio,  federación,  no  importa, — con 

tal  que  le  dejéis  una  contextura  europeista,  es  decir, 
su  centralización  y  toda  la  inamovibilidad  concilia- 

ble con  su  forma  fundamental;  es  decir,  con  tal 
que  se  parezca,  en  esto,  á  los  gobiernos  de  Estados 
Unidos,  Chile,  el  Brasil,  el  Canadá,  el  Paraguay, 
etc.; — habéis  organizado  así,  el  gobierno  capaz  de 
salvar  la  democracia  y  la  civilización  de  Sud-Amé- 
rica, 
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Por  fortuna  este  cambio  gradual  hacia  la  cen- 
tralización, es  independiente  de  la  voluntad  de  los 

hombres.  El  depende  y  resulta  de  la  naturaleza  de 
las  cosas.  Es  fatal  é  irresistible  como  el  desarrollo 

de  la  civilización,  del  cual  forma  parte  y  es  condi- 
ción indispensable  y  natural. 

Si  es  verdad  que  no  basta  decretar  la  centrali- 
zación para  que  ella  exista,  también  es  cierto  que  no 

basta  que  los  egoísmos  locales  se  empeñen  en  estor- 
barla ó  resistirla  para  que  deje  de  formarse  poco  á 

poco  por  su  propia  fuerza. 
Si  es  cierto  que  no  basta  que  un  publicista  de- 

muestre sus  ventajas,  para  que  los  gobiernos  la  de- 
creten; también  es  cierto  que  los  mas  depravados 

gobiernos  necesitan  buscar  su  estabilidad  en  con- 
cesiones mas  ó  menos  sinceras  hechas  á  las  ideas 

sanas  y  á  la  opinión  de  los   publicistas  patriotas. 
Bueno  6  malo,  la  república  es  un  hecho  venido 

por  sí  mismo,  traído  por  la  fuerza  de  las  cosas. 
Una  colonia  que  se  emancipa  de  una  monarquía, 

puede  ser  una  república,  por  el  mero  hecho  de  que* 
dar  sin  Rey. 

Pero  una  república  de  origen  europeo,  aunque 

esté  en  América,  puede  recibir  dos  tipos:  uno  euro- 
peista  ó  centralista,  otro  anii-europeista  6  anti-ceh- 
tr alista. 

Así,  en  América  hay  dos  tipos  de  república:  la 
república  europeista  ó  unitaria  (v.  g.  los  Estados 

Unidos)  y  la  República  antieuropeista  6  ante-unita- 
ria (v.  g.  Méjico,  Colombia,  el  Plata.) 

Si  escuchamos  á  la  historia  y  á  la  razón,  na- 



—  415  — 

die  pretenderá  que,  la  república  á  la  Mejicana,  está 
llamada  á  prevalecer  sobre  la  república  europeista 
de  los  Estados  Unidos,  en  el  interés  de  la  civiliza- 

ción del  mundo  americano. 

§  III 
Solo  el  gobierno  fuerte  podría  dar  la  paz  á  la  Amé- 

rica del  Sud 

No  hay  orden  ni  paz  donde  no  hay  gobierno 
fuerte.  Todos  los  americanos  convienen  en  esto, 
y  no  pueden  dejar  de  convenir. 

Se  habla,  se  entiende,  de  pueblos  que  no  tienen 
el  hábito  ni  la  inteligencia  del  gobierno  de  sí 
mismos,  sino  de  ser  gobernados  aunque  por  su 
propio  gobierno. 

Pero  la  fuerza  del  gobierno,  en  ese  caso,  de- 
pende de  la  centralización  y  de  la  inamovibilidad . 

También  convienen  en  elio  los  republicanos  de  Sud- 
América. 

Pues-  bien,  un  gobierno  con  estas  dos  condi- 
ciones, no  es  mas  ni  menos  que  el  gobierno  á  la 

europea. 

Sí;  pero  este  nombre  alarma,  y  por  él  queda- 
mos sin  las  condiciones  del  gobierno  fuerte. — «Ven- 

gan las  condiciones  sin  el  nombre», — dicen  los 
republicanos  desencantados  de  la  república.  Pero 
no  es  posible,  Llamar  á  las  cosas  lo  que  no  son, 
es  cometer  una  mentira.  La  mentira  puede  con- 

venir al  poder  por  un  instante;  pero  no  se  puede 
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erijirla  en  principio  de  gobierno:  ella  es  la  debi- 
lidad. 

Las  condiciones  del  poder  fuerte  son  una  necesi- 
dad de  la  triste  condición  humana  de  todos  los 

pueblos. 
La  centralización  pase,  pero  la  inamovibilidad  es 

monstruosa,  dicen  á  esto. 
Esta  objeción  descansa  en  un  qiá  pro  quo.  Una 

simple  explicación  bastará  para  desvanecerla.  La 
inamovibilidad  política  es  monstruosa,  dicen  bien 
los  republicanos,  y  el  sistema  de  cambiar  cada 
cinco  años  á  los  gobernantes,  descansa  en  una 
necesidad  real  de  nuestra  condición  humana.  Cada 

cuestión,  cada  crisis,  cada  dificultad  nueva,  exije 
un  hombre  nuevo  y  especial  para  resolverla.  De 
ahí  la  necesidad  de  cambiar  las  legaciones,  los 

ministerios,  los  parlamentos  y  los  empleados  amo- 
vibles. Pero  esa  movilidad  política  no  solo  no  es 

opuesta  á  la  forma  europea,  sino  que  es  mas 
compatible  con  ella  que  con  la  república  pura. 
El  Ministerio,  que  es  el  Poder  Ejecutivo  en  la 
monarquía,  cambia  con  la  voluntad  del  Parla- 

mento y  del  país,  y  con  las  necesidades  de  la 
p3lítica. 

El  Presidente,  que  es  el  Ejecutivo  de  la  repú- 
blica, dura  cinco  años  por  la  ley,  á  pesar  de  la 

voluntad  del  Congreso  y  del  país. 

Pero  la  inamovibilidad  política  no  es  la  perpe- 
tuidad social. 

No  hay  que  confundir  el  orden  político  con  el 
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■orden  social,  que  es  supremo  y  comprensivo  del  otro. 
El  Rey,  en  una  monarquía,  es  cabeza  del  orden 

político,   solo  porque  lo  es  de  la  sociedad. 
Tanto  como  debe  ser  móvil  el  orden  político, 

debe   ser  inmóvil  el  social. 

El  Rey  es  la  cabeza  titular  del  Poder  Ejecu- 
tivo, pero  no  ejerce  el  Poder  Ejecutivo.  Quien 

lo  ejerce  es  el  Ministerio.  Así,  el  gobierno  in- 
glés es  llamado  con  razón  gobierno  ministerial,  al 

mismo   título  que  gobierno  monárquico. 
Qué  importa  que  sea  perpetuo  el  Ejecutivo 

nominal,  si  no  lo  es  el  Ejecutivo  práctico  y  ac- 
tivo? 

La  mejor  forma  de  gobierno  es  la  combinación 

y  amalgama  feliz  de  la  inamovibilidad  y  de  la  mo- 
vilidad en  el  poder,  que  responden  á  dos  necesidades 

políticas  de  nuestra  naturaleza  humana,  por  la  pre- 
sencia de  un  Rey  que  reina  y  de  un  Ministerio 

que  gobierna. 
Si  el  Re}^  constitucional  es  inviolable,  es  por- 

que para  él  mismo  todos  son  inviolables.  A  nadie 
puede  violar,  es  decir,  hacer  violencia,  por  la 
sencilla  razón  de  que  no  es  él  quien  gobierna. 
Sería  inicuo  hacerle  responsable  de  un  gobierno 
que  no  es  suyo. 

Gobiernan  los  Ministros,  y  por  eso,  natural- 
mente, solo  ellos  responden. 

Un  Presidente  no  solo  es  mas  inmóvil  que  un 

Ministerio,  es  decir,  que  el  Ejecutivo  de  una  mo- 
narquía, sino  que  tiene  mas  poder  sobre  la  Legisla 

tura  que  el  Rey  y  que  los  Ministros  de  su  Rey. 
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La  razón  de  esto  es  clara.  El  Presidente  debe 

su  elección  al  pueblo,  y,  el  Ministerio  de  un  Rey. 
la  debe  á  la  Legislatura  que  lo  ha  designado  á 
la  elección  Real. — El  Rey  hace  que  elije  sus  Mi- 

nistros; quien  los  elije  en  realidad  y  los  remueve, 
es  el  Parlamento. 

Basta  fijarse  en  ese  doble  origen  para  ver  que 
el  Ejecutivo  de  una  monarquía  debe  ser  elegido 
con  mas  acierto  é  inteligencia  que  el  de  una  Re- 

pública; pues  el  Presidente  no  puede  ser  conocido 
de  todo  el  pueblo  que  lo  elige,  mientras  que  el 
Ministerio,  lo  es  siempre  por  la  Legislatura  de 
cuyo  seno  sale,   fl) 

Por  lo  demás,  la  mamo vibüidad  ó  permanencia 
tan  temida  en  la  monarquía,  existe  en  la  República 
misma  con  doble  desventaja,  para  inmovilizar  el 
gobierno  entero  con  el  poder  de  la  fatalidad. 

En  la  República,  en  efecto,  el  Presidente  y  el 
Congreso  son  inamovibles  por  los  años  fatales  que 
designa  la  Constitución  á  su  existencia,  y  tienen  que 
permanecer,  aunque  por  su  causa  se  hunda  el  país, 

como  sucede  á  Estados-Unidos  bajo  el  Presidente 
Lincoln. 

El  Congreso  no  puede  ser  disuelto,  aunque  sea 
un  obstáculo  para  la  marcha  del  Poder  Ejecutivo, 
como  lo  es  á  menudo  en  las  Repúblicas  de  Sud- Amé- 

rica, por  la  razón  de  que  debe  su  elección  al  Presi- 
dente anterior  y  rival  natural  del  actual. — Qué 

otra  cosa  importa  la  inamovibilidad  de  un  empleado, 

(1)—Ver  el  Economista  de  6  de  Diciembre  1862    Londres. 
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que,  coino  el  Rey,  no  gobierna? — Nada,  sino  la 
perpetuidad  de]  orden  y  de  la  paz;  la  perpetuidad 
de  la  solución  dada  al  problema  mas  capaz  de 
trastornar  la  sociedad: — la  elección  de  su  gefe  y 
cabeza. 

§  iv Utilidad  que  de  los  arranques  monarquistas  podría 
sacar  la  política  americana  para  la  composición 
del  gobierno  á,  la  europea. 

Pueden  los  restos  del  antiguo  régimen  monár- 
quico ser  utilizados  para  la  composición  de  un  nuevo 

régimen  republicano? — Sin  duda  alguna  y  con  gran 
provecho,  como  lo  demuestra  el  ejemplo  de  Chile,, 
cuya  ley  de  régimen  interior,  no  es  mas  que  una 
refundición  de  la  antigua  Ordenanza  de  Intendentes. 

-Desde  luego  el  pueblo  actual  de  Sud- América, 
el  suelo  que  habita,  sus  instituciones  civiles,  so- 

ciales y  religiosas — ¿son  otra  cosa  que  la  obra  de 
la  antigua  monarquía? — Sin  embargo,  hoy  forma 
todo  eso  el  fondo  material  de  la  república  indepen- 

diente.— Las  iglesias,  los  monumentos,  los  puentes 
y  caminos,  que  dejó  construidos  la  monarquía  es- 

pañola en  Sud- América,  dejan  por  ese  origen  de 
servir  al  lustre  y  á  la  civilización  de  las  repúblicas 
fundadas  en  su  lugar? 

Lejos  de  ser  un  obstáculo  para  la  constitución  del 
gobierno  á  la  europea,  de  que  necesitan  las  repú- 

¡ 
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blicas  de  Sud- América  para  acercarse  al  mundo 
civilizado,  esos  arranques  podrían  ser  utilizados  del 
modo  que  Miguel  Ángel  usaba  los  restos  de  los 
templos  del  pagamismo  para  la  construcción  de  las 
iglesias  que  su  genio  dejó  á  la  Roma  cristiana  y 
católica  de  nuestros  dias. 

La  centralización  gubernamental  es  el  primero  de 
esos  arranques,  que  convendría  hacer  servir  á  la 
reconstrucción  de  los  nuevos  Estados.  Si  los  Ameri- 

canos del  Norte  la  hubiesen  tenido  para  todo  el  país 
de  que  consta  su  actual  República  unida,  se  habrían 
guardado  de  disolverla  por  el  prurito  de  imitar  mal 
á  la  mas  prestigiosa  federación. — Lejos  de  malograr 
la  uniformidad  de  raza,  idioma,  legislación  civil  y 

gobierno  político,  que  heredaron  á  la  monarquía  in- 
glesa, la  hicieron  servir  á  la  grandeza  de  la  Repú- 
blica, aprovechándose  inmediatamente  de  esa  uni- 

formidad para  constituir  sobre  ella,  la  unión  que 
los  hace  emular  al  poder  británico,  y  que  marcha  á 
infundirse  gradualmente  en  un  solo  Estado,  á  ejem- 

plo del  Reino  Unido,  de  que  proceden  los  que  se  lla- 
man por  antonomasia  Estados  Unidos. 

Después  de  los  Estados  Unidos,  Chile  y  el  Brasil 
nos  ofrecen  el  ejemplo  mas  instructivo  cielo  que  pue- 

de ganar  la  constitución  moderna  de  los  Estados  de 
la  América  del  Sud  con  conservar  una  gran  parte 
de  la  antigua  construcción  ó  complexión  europea 
de  sus  gobiernos.  Chile  debe  á  la  conservación  de 
su  centralización  tradicional  é  histórica,  la  fuerza  y 
vigor  que  permite  á  su  gobierno  mantener  una  paz 
fecunda  que  lleva  ya  cuarenta  años.   El  Brasil,  lejos 
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de  hacer  de  sus  antiguas  capitanías,  independientes 
entre  sí,  otras  tantas  Repúblicas,  ha  hecho,  como 
los  Estados  Unidos,  de  todas  ellas  un  solo  Estado 
imperial,  y  gracias  á  esa  unidad  el  es  mas  fuerte  con 

sus  seis  millones  de  habitantes  que  los  veinte  y  cua- 
tro millones  de  americanos  de  origen  español  dividi- 
dos en  diez  y  seis  Repúblicas,  subdivididas  muchas 

de  ellas  en  Provincias  soberanas. 

El  Canadá  acaba  de  buscar,  en  la  centralización 

de  sus  diversos  pueblos  bajo  un  solo  gobierno  Ame- 
ricano, la  fuerza  que  le  hará  capaz  de  resistir  los 

planes  anexionistas  de  la  gran  República  de  su 
vecindad. 

La  gloria  nacional,  sentimiento  esencial  y  distin- 
tivo de  las  monarquías,  subyuga  el  gusto  de  los 

Americanos  del  Sud.  Qué  mal  puede  hacer  á  la  Re- 
pública el  conservarle  ese  atributo  del  gobierno  á  la 

europea? 

Como  el  gobierno  á  la  europea  es   inevitable   en   el 
porvenir  de  Siid-América. 

Los  que  combinan  alianzas  de  resistencias  y  de 
defensa  contra  la  Europa  en  América  ¿se  hacen  esta 

pregunta? — Podemos  resistir?  —  debemos  resistir? 
— sabemos    lo  que  resistimos? 

La  solución  de  estos  problemas  está  en  la  solu- 
ción de  estos  otros. 



—  422   — 

Adonde  vá  la  América?  Hacia  donde  vá  la 
Europa  en  América? 

Contra  la  fuerza  que  gobierna  á  las  cosas  por 
sí  mismas,  nada  puede  el  gobierno  de  los  hombres. 

Si  es  cierto  que  solo  Dios  hace  la  ley  y  que 
el  hombre  no  hace  sino  escribirla, — el  gobierno, 
que  no  es  mas  que  Ja  ejecución  de  la  ley,  su  san- 

ción y  colaboración,  es  igualmente  obra  de  Dios. 
Para  ios  gobiernos,  como  para  los  hombres — el 
gobierno  propone  y  Dios  dispone.  El  hombre  no 
hace  el  gobierno,  como  no  hace  la  ley:  él  lo  inter- 

preta, lo  sigue,  lo  auxilia. 
Quién  hubiera  podido  impedir  la  independen- 

cia ele  América  por  medidas  de.  gobierno?  La  sabia 
Inglaterra  como  la  imperiosa  España,  la  valerosa 

Francia  como  el  cauto  Portugal — ¿no  perdieron  to- 
das sus  colonias,  en  América  -  en  menos  de  cin- 

cuenta años? 

Y  qué  era  esta  pérdida? — Una  revolución  de 
política  económica  que  se  operaba  por  sí  misma 

en  favor  y  en  servicio  de  las  necesidades  de  la  civili- 
zación y  del  progreso;  en  ia  que  los  poderes  de 

Europa,  eran  instrumentos  y  ejecutores,  no  autores 
voluntarios  de  ese  cambio,  que  no  podían  evitar 
ni  producir. 

Ese  cambio  de  salud  vino  de  Europa,  en  Amé- 
rica. Por  qué  no  vendría  el  que  debe  ser  su  coro- 

lario ó  coronamiento  indispensable  en  servicio  de 
las  necesidades  de  esa  misma  Europa?  Quién  po- 

dría evitarlo?  Habría  utilidad  en  evitarlo,  si 
fuese  dable?     No  sería  en  sí  la  satisfacción  de  una 
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necesidad  de  civilización  general  ó  de  ambos  mun- 
dos? 

En  qué  consistiría  ese  movimiento  sino  en  la 
creación  y  formación  de  la  autoridad  Americana, 
sobre  bases  tan  eficaces  y  serias  como  las  que  sus- 

tentan la  autoridad  europea?  Podría  ser  desven- 
taja y  pérdida  para  América  el  tener  gobiernos 

independientes  y  propios,  tan  estables  y  sólidos 
como  los  que  tiene  Europa? 

Sería  un  medio  de  resistir  á  Europa,  si  fuese 
rival  y  enemiga  nata  de  América,  el  tener  gobiernos 
Americanos  mas  débiles  é  inconsistentes  que  los 
gobiernos  europeos? 

Si  la  Europa  tuviese  interés  en  reconquistar  á 
América,  no  podría  encontrar  medio  mas  eficaz  de 
asegurar  la  ejecución  de  esa  mira,  que  el  fomentar 
la  conservación  del  sistema  de  gobierno  que  hoy 
debilita  y  despedaza  á  la  América. 

Queréis  la  prueba  de  la  verdad  de  esta  observa- 
ción? Ella  está  á  la  vista  de  América.  El  Bra- 

sil y  los  Estados  Unidos,  se  oponen  á  que  el  sistema 

republicano  deje  de  existir  en  Sud-América,  por- 
que esos  dos  Estados  ambicionan  á  tomárselo  todo 

para  ellos  solos;  y  nada  puede  servirles  mejor  ese 
deseo,  que  el  sistema  de  gobierno  á  la  mejicana,  que 
dio  á  Estados  Unidos,  Tejas,  California,  Nuevo 
Méjico,  etc.;  y  al  Brasil,  las  Misiones  Orientales, 
v  la  provincia  Argentina  de  la  Banda  Oriental,  mas 
l>  menos  completamente. 
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VI 

Un    solo   gobierno    significa   un  solo  país— (Gobierno 
fuerte,  significa  país  fuerte 

Qué  quiere  decir  gobierno  unitario? — Un  país 
unificado  para  su  gobierno. — Es  el  país  el  que  se 
hace  uno  solo,  y  como  consecuencia  de  ello,  el  go- 

bierno se  hace  uno  solo,  como  el  país.  Tantos 
gobiernos,  tantos  países. 

La  unidad  del  país,  produce  su  fuerza  y  su  gran- 
deza con  respecto  á  las  partes  de  que  consta,  y 

con  respecto  al  extrangero. 
Ninguno  que  ame  á  su  país  puede  desear  verlo 

dividido  en  muchos  estados,  en  lugar  de  componer 
un  solo  estado  grande,  fuerte,  respetable.  De  esto 
se  trata  cuando  se  habla  de  la  unidad  del  país.  La 
unidad  del  gobierno,  no  es  mas  que  el  signo  exterior 
de  la  unidad  de  la  Nación;  de  su  constitución  en 
un  solo  Estado  fuerte,  en  una  república  grande, 
compacta,  sólida,  respetable. 

Asi,  el  gobierno  centralizado  es  el  gobierno  fuerte-, 
y  el  gobierno  fuerte  signifícala  Bepúblicafuette, 
la  Nación  poderosa,  cosa  que  no  puede  ser  desa- 

gradable á  ningún  corazón  que  ama  deveras  su 
patria  y  su  grandeza  y  poder. 

Cuando  se  habla  de  una  sola  patria,  (por  ejemplo 
para  los  argentinos)  y  un  solo  gobierno,  no  se 
alude  á  la  constitución  unitaria  de  Rivadavia  pre- 

cisamente, sino  a  la  unidad  histórica  de  esa  Repú- 
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blica,  á  su  integridad  nacional  que  se  juró  en  la 
acta  memorable  del  25  de  Mayo  de  1810. 

Todo  sistema  que  amenace  esa  integridad,  ame- 
naza un  principio  de  la  revolución  de  Mat/o  de  la 

República  Argentina. 
En  todos  las  otras  repúblicas,  la  revolución 

contra  España  consagró  el  mismo  principio  de  con- 
servar y  mantener  su  integridad  nacional,  ó  la  uni- 

dad de  la  Nación,  en  el  interés  de  su  libertad  y  de 
sus  nuevos  destinos  patrióticos. 

La  centralización  es  el  gobierno  histórico  de  las 

Repúblicas  de  Sud- América.  Cada  una  era  un  vi- 
reinato,  no  una  provincia;  un  todo,  compuesto  de  pro- 

vincias, no  una  provincia  aislada. 

El  Paraguay y  Montevideo,  Bolivia,  las 'Repúblicas 
de  Centro  América,  son  las  únicas  excepciones  de  es- 

ta regla  del  pasado  americano.  Esos  Estados— 
exprovincias,  se  han  formado  para  constituir  su 
propia  debilidad  y  la  debilidad  de  las  repúblicas  de 
que  se  desprendieron.  Y  si  han  balanceado  el 

poder  de  sus  ex-inetrópolis  de  América,  lo  han  de- 
bido á  su  unidad  local. 

El  imperio  del  Brasil,  es  decir,  lá  contra-revolu- 
ción, es  el  único  que  ha  ganado  con  esas  creacio- 

nes de  relajación  y  disolución. 

§  VII Hay     localismo  y  localismo,  federación  y  federación 

Hay  localismo  y  localismo;  el  localismo  sajón, 
que  significa  la  iniciativa  individual,  y  el  localismo 
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latino,  que  no  significa  sino  la  suma  ó  perturbación 
de  la  iniciativa  central.  Este  último  equivale  á  la 
desaparición  ó  ausencia  de  toda  clase  de  iniciativa 
y  el  país  y  sus  destinos  marchando  como  á  la  casua- 

lidad. Tal  es  el  estado  y  condición  de  los  países 
de  Sud- América  llamados  federaciones  ó  Estados 
Unidos. 

Así,  no  hay  que  ver  la  descentralización  sajona, 
en  todos  los  lugares  y  casos  en  que  ha  desaparecido 
la  centralización  latina  y  solo  porque  ha  desapare- 

cido esta  centralización. 

No  hay  que  pensar  que  la  iniciativa  individual  se 
establece  y  resulta  del  simple  hecho  del  desquicio 
de  la  iniciativa  pública  ó  colectiva  del  Estado.  No 
hay  que  ver  una  federación  por  el  estilo  de  la  de 
Estados  Unidos  en  toda  República  de  Sud -América 
en  que  ha  desaparecido  la  autoridad  unitaria  ó  cen- 

tral. Lo  que  resulta,  en  este  último  caso,  es  la 
desaparición  y  ausencia  de  toda  autoridad,  tanto 
individual  como  central:  no  es  la  descentralización; 
es  la  anarquía:  no  es  la  autoridad  distribuida  y 

dividida  entre  las  localidades  del  país,  sino  la  auto- 
ridad que  ausenta  de  la  nación  sin  encontrarse  en 

las  localidades,  acostumbradas  á  recibirla  de  una 

esfera  Suprema  ó  Nacional,  por  siglos,  desde  su  na- 
cimiento; y  jamas  á  darla. 

Esto  es  lo  que  no  toman  en  cuenta  los  liberales 
europeos  que  aplauden  las  federaciones  de  Méjico 
Nueva  Granada,  Venezuela,  Bio  de  la  Plata,  consi- 

derándolas como  imitación  liberal  completamente 
practicable  de  la  federación  de  los  Estados  Unidos. 
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§   VIII 
Federación 

En  países  que  han  sido  unitarios,  la  república 
federal  es  buena  para  conspirar;  la  república   uni 
taria,  para  mantener  el  orden. 

Cuando  el  gobierno  central  ha  sido  tiránico  6  ex- 
tranjero, la  República  federal  es  im  arma  de  libertad 

jy  de  independencia;  pero  cuando  el  gobierno  extrañ- 
en) ha  sido  reemplazado  por  nn  gobierno  patrio,  es 

decir,  por  un  gobierno  libre,  la  república  federal  es 
un  arma  de  suicidio  y  de  propia  destrucción.  Ella 
pertenece  al  parque  de  los  enemigos  extranjeros. 

En  Sud -América  la  república  federal  sirvió  para 
desarraigar  y  derrocar  al  poder  español;  pero  solo  la 
república  unitaria  será  capaz  de  aclimatar  la  eivi- 
izacion  europea  en  América. 

Es  federal,  en  cierto  modo,  aunque  se  titule  unita- 
ria, toda  república  establecida  en  un  vasto  territo- 
rio, despoblado,  sin  caminos,  sin  grandes  ciudades 

SI  único  modo  de  centralizarlo  es  llenarlo  de  estas 
tosas,  es  decir,  desarrollar  su  civilización  material. 
AlSí  es  como,  en  Europa,  el  progreso  de  la  civiliza- 
non  material,  hatraidola  centralización  en  el  go 
nerno  nacional.  Pero  como  la  América  puede 
ecibir  los  elementos  de  ese  progreso  ya  preparados 
iesde  Europa,  todo  el  arte  de  su  gobierno  consiste 
n  abrirle  las  puertas  del  país  á  su  entrada  y  remo- 

lerle todas  las  trabas:  es  decir,  en  estrecharse  con 
Europa. 
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Para  sacudir  el  centralismo  británico,  los  Esta- 
dos Unidos  se  valieron  de  la  república  confederada, 

para  conservar  la  independencia  conquistada,  susti- 
tuyen á    la  república    confederada,   la    república 

federal  ó  unida,  en  el  sentido  de  unitaria. — A  la 
liga  ó  alianza  de  Estados,  fué  sustituida  la  Consti- 

tución nacional.     La  última  revolución,  es  un  paso 
mas  hacia  la  centralización    en    defensa  del    go 
bienio  Americano  y  libre.  —  Quién  lia  estado    por 
los  confederados  ó  separatistas  esta  vez? — -Natural 
mente  la  Inglaterra,  vencida  en  1766,  y  la  Francia] 
imperial,  que  no  desea  ver  crecer  el  poder  repu 
blicano. 

Quien  está  en  el  Plata  por  la  República  federal 
— Buenos  Aires,  cuyo  gobierno  local  es  la  cons 
piracion  organizada  y  permanente  contra  todo  go 
bienio  nacional  ó  centralista,  en  el  interés  de  hacei 
sus  veces,  en  lugar  de  España. — Quién  otro  h 
quiere?     Naturalmente  el   Brasil. 

§  IX Lh  repúblic
a  

federal 
 
ha  hecho  su  tiempo 

(armas  y    colores  patrios) 

El  escudo  de  armas  de  los  Argentinos,  repn 
senta  una  idea  de  circunstancias,  como  la  repúblic! 
de  que  es  expresión  marcial. 

Representa  la  unión  militar. 
Su  idea  no  pertenece,  sin  embargo,  ni  á  Bel 



—  420  — 

Jrano,  ni  á  San  Martin.     Los  militares  son  los  que 
menos  se  expresan  por  sus  armas. 

De    dónde  son  tomadas?— De  la  tradición  ro- 
mana, pasada  por  la  aduana  de  la  revolución  fran- 

cesa de  1793. — Los  romanos  no  conocían  la  liber- 
tad, la  república  fué  en  Eoma  lo  que  en  Sud- Amé- 
rica y  en  todas  partes;    y  el  93  solo  conoció  el 

despotismo  de  la  guillotina. 
Esas  armas  son  la  antítesis  de  las  ideas  de 

Belgrano,  personificación  íiel  de  la  revolución. 
El  gorro  frigio  es  un  desafio  á  los  Reyes;  es 

como  la  banderola  colorada  para  los  ojos  del  toro. 
Hoy  mismo  nos  define  de  un  golpe  ante  la  Europa 
monárquica  y  nos  recomienda  á  su  antipatía,  por 
todo  lo  que  recuerda  el  terror. 

La  lanza,  qué  representa?— -La  libertad,  según 
la  mitología  pagana,  — Los  romanos  no  conocieron 
la  libertad.  El  cristianismo  la  ha  fundado  en  la 
paciencia  y  la  virtud.  La  libertad  inglesa  se  sien- 

ta en  un  saco  de  lana,  para  demostrar  que  tiene 
por  apoyo  la  riqueza,  hija  del  trabajo  pacífico.  La 
libertad  que  descansa  en  la  punta  de  una  lanza,  se 
lastima  en  su  propia  silla. 

Las  manos  cerradas  mutuamente,  representan  la 
unión  federal,  lo  contrario  de  unidad— es  decir,  la 
separación  y  división  que  arruina  á  la  República 
Argentina.  Las  dos  manos  de  un  mismo  hombre 
no  se  estrechan  una  á  otra  para  probarse  amor  á  sí 
mismo.  Dos  manos  significan  mas  de  una  persona, 
es  decir,  mas  de  un  país,  mas  de  un  pueblo. 

Que  ha  resultado? — Que  las  manos  unidas  para 
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sostener  la  libertad,  se  han  puesto  á  luchar  ó  pulsear 
— y  la  libertad,  hecha  pedazos  « se  ha  apretado  el 
gorro»  como  dicen  allá. 

El  sol,  representa  el  ídolo  de  los  indígenas.  Cu- 
bierto en  su  mitad  por  el  horizonte,  no  se  sabe, 

como  decía  Flanklin,  si  es  el  sol  que  nace  ó  el  sol 
que  se  pone;  es  decir,  el  sol  del  porvenir  ó  el  sol 
del  pasado. 

Las  otras  repúblicas  de  América  han  sido  mas 
felices  en  la  composición  de  su  escudo  de  armas:  la 
riqueza,  el  suelo,  la  industria,  los  productos  que 
forman  la  grandeza  nacional,  para  si  y  para  el  mun- 

do, son  representados  en  ellas. 
Si  los  argentinos  se  reformaran  según  las  ideas 

europeistas  de  Belgrano  y  San  Martin,  podrían  con- 
servar, el  rio,  camino  de  riqueza  y  civilización,  y 

la  oliva,    símbolo  de  la  paz  necesaria  al  progreso. 

Los  colores  de  su  bandera  que,  según  Mitre,  in- 
ventó Belgrano,  y  que  habría  podido  mas  bien  decir 

descubrió,  son  españoles.  Son  los  de  la  banda  de 
una  lista  blanca  y  dos  celestes  que  los  Beyes  de  Es- 

paña llevan  en  el  pecho  como  símbolo  de  su  sobera* 
nía,  en  cuyo  sentido  probablemente  la  tomó  Belgra- 

no, para  distinguir  la  soberanía  del  pueblo  argentino. 
Son  también  los  colores  de  la  orden  de  Carlos  III, 

Belgrano  que  se  había  educado  en  España,  y 
amaba  á  la  España,  tuvo  tai  vez  esa  reminiscencia, 
que  Mitre  toma  por  invención. 

Yo    no  amo  esos    colores  (aunque    los    respeto 
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como  patrios) ,  no  porque  son  españoles  de  origen 
(yo  mismo  lo  soy),  sino  porque  representan  des- 

gracia, en  el  Plata  y  en  España. — Yo  me  doy 
ana  explicación  supersticiosa  de  este  fenómeno,  á 
falta  de  una  explicación  racional: — el  «¿mZ  es  una 
especie  de  luto,  como  color  del  cielo,  que  es  la  pa- 

tria de  los  muertos.  Los  vivos  estañen  la  tierra, 
jue  no  es  azul;  y  la  vida,  coexiste  en  ellos  con  la 
angre,  que  es  roja,  y  la  representa  por  lo  mismo. 
Yo  añadiría  á  nuestro  luctuoso  estandarte,  el  rojo 
el  sol,  que  ameniza  y  fecunda,  como  está  en  la 
tendera  de  guerra.  Tal  vez  por  esto  ha  sido  mas 
feliz  en  la  guerra  que  en  la  paz. 

§X üentralizaciou  y  descentralización,  unidad  y  federa- 
ción. 

Sabido  es  que  la  centralización  ó  la  descentraliza- 
ion  del  gobierno,  no  depende  de  la  voluntad  de  un 
ongreso  constituyente,  sino  de  la  fuerza  de  las  cosas. 

ISTo  se  puede  decir  que  esta  fuerza  de  las  cosas 

aga  imposible  en  América,  la  centralización,  su- 
uesto  que  ha  existido  por  siglos,  cuando  Amé- 
ica  abundaba  en  población,  caminos,  comercio,  etc, 
leños  que  hoy. 
Bajo  el  sistema  colonial,  la  América  no  conoció 

no  gobiernos  unitarios.  Así  se  pobló,  creció, 
i  civilizó  hasta  poder  declararse  y  ser  independ- 

iente de  Europa.  Así  llevó  á  cabo  la  guerra  de 
i  independencia. 
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Esos  gobiernos  eran  las  monarquías  de  Ingla- 
terra, España  y  Portugal,  que  tenían  sus  centros 

en  Europa. 
Para  destruir  esos  poderes  en  América,  en 

busca  de  la  independencia  respecto  de  ellos,  se 
trató  de  descentralizarlos. 

De  ahí  las  juntas  ó  gobiernos  locales  de  Amé- 
rica, que  la  revolución  instaló  para  socabar  el 

poder  central  d?  los  monarcas  europeos.  La  re- 
volución misma,  sin  desconocer  de  frente  la  sobe- 

ranía de  los  Reyes  lejanos,  fué  una  especie  de 
descentralización  en  su  origen:  ella  visó  á  la  au- 

tonomía administrativa  de  América.  Ella  proclamó 
la  independencia,  después  de  inútiles  tentativas 
para  asegurar  la  mera  descentralización,  que  fué 
el  primer  grito  de  la  revolución. 

La  descentralización,  que  fué  un  arma  útil  para 
debilitar  y  destruir  el  poder  de  los  Reyes  euro- 

peos en  América,  lia  continuado,  por  una  aberra- 
ción, debilitando  y  estorbando  el  establecimiento 

de  los  gobiernos  americanos,  que  mas  bien  con- 
venia fortificar. 

América  ha  olvidado  que,  si  la  descentralización 
fué  un  arma  ele  circunstancias  para  destruir  el 
antiguo  gobierno  español,  después  de  logrado  eso, 
no  podia  servir  á  la  America  independiente  sino 
para  debilitar  su  propio  poder  moderno. 

Ese  vicio,  nacido  de  toda  revolución,  ha  pre- 
tendido justificarse  con  las  necesidades  del  suelo 

vasto  y  desierto.  Pero  la  historia  de  dos  siglos 
de  centralismo  colonial,    desmiente  esto,  por  mas 
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que  el  suelo  de  América  y  su  edad  presente,  no 
sean  tan  favorables  á  la  centralización  como  los  de 
Europa. 

Esa  aberración,  vicio,  ó  mania  de  federación, 
autorizada  con  el  ejemplo  de  la  prosperidad  de  los 

pueblos  angio  sajones  de  Norte- América,  (que  se  ha 
atribuido  á  la  federación,  porque  se  ha  realizado  á 
pesar  de  esta),  es  la  desgraciada  causa  que  mantiene 
hoy  en  anarquía  todo  aquel  continente. 

Esa  anarquía  tendrá  un  término  del  modo  que  ter- 
minan todas  las  anarquías — en  la  creación  ó  consti- 
tución de  poderes  fuertes;  y  esa  fuerza  la  hallarán 

donde  antes  existió  en  América  y  donde  hoy  exis- 
te en  Europa — en  la  centralización,  en  la  unidad 

del  poder. 
La  unidad,  es  una  necesidad  de  orden,  una  ten- 

dencia de  civilización  en  América,  Al  revés  en 
Europa,  la  descentralización  ó  federación  es  una 
necesidad  de  libertad,  porque  en  Europa  los  poderes 
pecan  por  demasía  de  centralización,  mientras  que 
en  América  son  débiles  é  impotentes  por  falta  de 
centralización. 

Así,  la  federación,  la  descentralización  política  y 
administrativa,  en  Europa  es  un  medio  de  oposición 
de  todos  los  partidos  liberales  y  caídos. 

En  todas  partes  la  federación  es  un  medio  de 
oposición  al  gobierno  que  se  quiere  debilitar,  des- 

conocer ó  voltear. 

Pero  ese  medio  de  oposición,  ejercido  contra  un 
jüoder  débil,  solo  conduce  á  la  anarquía,  como  su- 

cede en  x^mérica  con  los  gobiernos  patrios  nacien- 
2S 
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tes;  empleado  contra  un  poder  exorbitante,  es 
decir,  demasiado  central,  solamente  es  útil  á  la  li- 
bertad. 

En  Europa  es  tan  lejítima  y  liberal  la  tendencia 

á  la  federación,  como  en  América  es  funesta  y  de- 
sastrosa. 

Importa  que  los  legisladores  y  hombres  públicos 

de  América,  tengan  presente  esta  diferencia  incon- 
testable, al  tiempo  de  leer  los  libros  de  Tocqueville, 

Amrand  Garre!,  Lavergne,  Guizot,  Proudhon  y 

todos  los  escritores  que  defienden  la  descentraliza- 
ción. Todos  ellos,  repárese,  son  escritos  estando 

fuera  del  poder  y  con  tendencias  mas  ó  menos  nacidas 
de  oposición  al  poder  existente. 

La  aplicación  plagiaría  de  sus  doctrinas  en  Amé- 
rica, conduce  precisamente  al  rumbo  opuesto  del 

que  buscaban  sus  autores;  conduce  primero  á  la 

anarquía,  y  de  ahí  al  despotismo  puro,  que  viene  á. 
ser,  lo  que  es  peor,  un  remedio  santo  y  necesario. 

§  XI 
Acción  disolvente  y  combinada  por  sí  misma  de  Ios- 

Estados  Unidos  y  ei  Brasil  en  la  imériea  antes 
Española. 

La  República,  como  forma,  es  bella  y  simpática; 

pero  tiene  su  precio  para  los  pueblos  hispano-ameri- 
canos,  precio  que  no  será  demasiado  para  los  que 
tanto  la  aman;  y   como  él  no  es  pagado  por  los 
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que  mas  la  defienden,  sino  por  los  pueblos,  la 
América  del  Sud  puede  contar  que  tendrá  la  re- 

pública á  todo  precio. 
Como  república,  es  natural  para  que  sea  per 

fecta,  que  sea  copia  del  gran  modelo,  es  decir, 
que  sea  república  federal,  constituida  al  estilo  de 
la  de  Estados  Unidos. — Si  no  hay  varios  Esta- 

dos que  unir;  si,  en  lugar  de  varios,  no  hay  mas 
que  uno,  (que  ya  está  unido),  se  le  desune  en 
varias  provincias,  y  estas  provincias  son  conver- 

tidas en  Estados.  Esta  desunión  se  llama  fede- 
ración, y  se  tiene  asi  una  constitución  que  es  el 

polo  opuesto  de  la  constitución  de  Norte  América, 
donde  federación  significa  y  es  realmente  unión; 
federalismo  se  llama  unitarismo  y  lo  es  real- 

mente. —  Washington,  Madisson,  Hamilton,  eran 
unitarios  en  ese  sentido,  respecto  á  sus  oposito- 

res, los  separatistas  de  entonces,  que  son  los  mismos 
en  principio  que  los  confederados  6  separatistas  de 
70  años  mas  tarde. 

En  materia  de  constitución  no  se  inventa  en  este 

siglo,  dicen  Sarmiento,  Mitre  y  Rawson,  dando  a 
entender  que  la  suya  tiene  que  ser  copia  de  la  de 
Estados  Unidos.  Se  vé  que  ese  lenguaje  es  pura 
;  modestia.  Si,  se  inventa,  y  la  constitución  argén 
tina  de  1860,  es  toda  una  invención,  que  difiere 

tanto  de  la  constitución  Unitaria  de  "Washington  y 
de  Lincoln,  como  de  la  Confederación  separatista 

combatida  por  Washington,  y  resucitada  y  refor- 
mada por  Jefferson  Davis. 

Esas  dos  constituciones  de  Norte  América,  dife- 
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rían  en  su  grado  de  unión;  la  una  era  mas  estrecha  y 
reservada  que  la  otra.  Pero  las  dos  eran  la  unión 
de  Estados,  que  habían  sido  independientes  entre  sí. 
—  La  de  Sarmiento  y  Mitre,  como  la  de  Artigas  y 
Rosas,  es  la  desunión  de  provincias,  que  formaron 
un  solo  Estado,  en  tantos  Estados  como  provincias, 

para  tener  el  gusto  de  reunirías  como  si  fueran  Es- 
tados antes  independientes.  Es  un  pescado  que 

se  seca,  solo  para  tener  el  gusto  de  bañarse  en 
seguida.  (1) 

Los  Estados  Unidos,  no  necesitan  ejércitos  ni 

campañas  para  tomar  posesión  indirecta  y  conver- 
tir en  sus  satelices  á  las  repúblicas  latinas  de  Sud 

América.  Les  bastan  dos  armas  de  conquista,  que 
poseen  naturalmente  en  su  sistema  de  gobierno,  á 
saber: 

(1)  «Aun  en  esto  tenemos  que  volver  al  ejemplo  que  nosl 
dan  ios  Estados  Unidos.  La  nación,  Ja  patria  del  Norte- 
Americano,  está  toda,  puede  decirse,  en  ia  ciudad  ó  aldea,, 
en  que  ha  nacido  ó  se  estableció  después.  Washington,  la 
capital,  es  solo  una  grande  y  augusta  aldea,  que  vive  de  si 
propia  vida  municipal  sin  absorber  la  sustancia  de  los  Es-j 
tartos.» 
(Sarniento,  carta-prospecto,  de  su  periódico  « Ambas  Améri-, 

cas»,  escrito  en  Estados  Unidos  en  1867.) 
Asi  altera  el  sentido  de  las  instituciones  de  Norte-América1 

para  ser  agradable  al  localismo  de  Buenos  Aires,  que  le  man 
tiene.— A  eso  alude  la  palabra—  «en  que  ha  nacido  ó  se  esta 
bleció  después». — El  es  porteño  de  adopción  y  conveniencia 

Decir  tal  blasfemia  en  el  país  que  acaba  ̂ de  salvar,  poii una  guerra  gigantesca,  ia  integridad  de  su  suelo  patrio,  lf 
unidad  de  su  Nación,  sometiendo  a  9  Estados  poderosos  a  lf 
obediencia  de  la  ley  nacional  y  común,  es  el  colmo  de 
insolencia  y  del  absurdo. 
De  modo  que,  según  Sarmiento,  Lincoln  ha  muerto  por  lí 

aldea  de  su  nacimiento  ó  en  que  se  estableció  después,  y  n<; 
por  la  gran  patria,  la  gran  nación,  salvada  en  esa  guerrf 
del  centralismo  con  el  aldeanismo! 
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Io  La  federación. 
2o  La  doctrina  de  Monroe. 
Estas  dos  armas  que,  para  los  Estados  Unidos, 

son  dos  fuerzas,  para  las  repúblicas  del  Sud,  son 
las  dos  causas  mas  poderosas  de  disolución  y 
ruina. 

La  federación,  las  disuelve  en  Provincias  sobe- 
ranas, con  humos  de  Estados  independientes:  ejem- 

plos lastimosos  y  ridículos  de  ellos,  los  Estados  Uni- 
dos de  Méjico ,  los  Estados-  Unidos  de  Colombia, 

los  Estados-  Unidos  de  Venezuela,  los  Estados-  Uni- 
dos del  Plata  (proyecto  brasilero)  etc.  Es  decir, 

que  la  federación  aplicada  al  revés  de  los  Estados 

Unidos,  los  deja  sin  gobierno  y  despedazados; — 
y  la  doctrina  Monroe,  echando  de  esas  repúblicas 
la  influencia  auxiliar  de  la  Europa,  las  convierte  en 
colonias  indirectas  de  los  Estados-  Unidos. 

Méjico,  v.  g..  proclama  el  odio  á  los  extrange- 
ros,  en  tanto  que  los  Estados-Unidos,  los  reciben 
de  la  Europa  por  millares  y  deben  á  ello  la  gran- 

daza que  les  hace  ser  señores  de  ese  mismo  imbécil 
Méjico. 

§  XII 
La  imitación  á  los  Estados  Unidos 

No  conozco  nada  de  mas  imbécil  y  estúpido, 
que  el  proceder  de  esas  repúblicas  de  Sud-América, 
que  habiendo  tenido  una  capital  durante  toda  una 
existencia  unitaria  de  siglos,  se  ponen  á  interrogar 



-  438  — 

á  la  historia  de  los  Estados  Unidos,  cuál  es  la 
ciudad  en  que  hayan  de  colocar  su  capital  federal, 
qué  dimensiones  ha  de  tener,  cuánta  población  y 
qué  situación  geográfica. 

Es  como  si  la  monarquía  española,  queriendo 
adoptar  la  constitución  de  la  Gran  Bretaña,  para 
mejor  imitar  este  gran  modelo  de  libertad,  hiciese 
de  las  Provincias  vascongadas  una  Escocia,  de  las 
de  Cataluña  y  de  Valencia,  una  Irlanda:  y  del  resto 
una  Inglaterra  propiamente  dicha:  ó  lo  que  es  igual, 
que  dividiese  su  reino  unitario,  en  tres  reinos,  para 
formar  con  su  reaglomeracion,  el  Reino  Unido  de 
la  Grande  Iberia,  y  se  desprendiese  de  Madrid, 

solo  por  darse  \m  Londres  en  la  boca  del  Guadal- 
quivir, su  1  emesis. 

Es  como  si  los  monarquistas  franceses,  imitadores 

del  gobierno  constitucional  de  Inglaterra,  declara- 
sen que,  siendo  la  monarquía  inglesa  el  modelo  aca- 

bado é  inmejorable  de  la  monarquía  libre,  no  ha- 
bría mas  medio  de  introducirlo  en  Francia  que  divi- 

dir esta  nación  en  tres  reinos,  á  fin  de  poder  llamar 
á  su  reunión  el  Reino  Unido  de  la  Francia,  sin 
cuyo  nombre  y  sin  cuya  división  no  podría  ser  la 

Francia  una  verdadera  monarquía  libre  y  constitu- 
cional. 

Este  método  de  pueril  y  frivola  imitación,  su- 
perficial y  nominal,  es  el  de  los  imitadores  Sud- Ame- 

ricanos del  gran  modelo  del  norte  de  su  continente, 
que  ellos  creen  imitar  mal  si  no  comienzan  por  abolir 
su  unidad  tradicional  y  revocar  su  capital  histórica 
con  el  solo  fin  de  titularse  Estados  Unidos  de  A. 
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B.  C,  y  ponerse  á  buscar  una  Washington,  que 
tenían  ya  desde  tres  siglos,  y  no  necesitan  buscar, 
por  lo  tanto. 

§  XIII 

Union ;   desunión 

El  mejor  modo  de  imitar  el  sistema  político  de  los 
Estados  Luidos  de  América,  para  las  repúblicas  de 
origen  español,  es  evitar  la  copia  de  su  sistema 
federal.  Esto  parecerá  un  contrasentido,  pero  es 
la  expresión  de  la  verdad  mas  exacta  y  mas  fácil 
de    demostrar. 

Todas  las  repúblicas  de  la  América  del  Sud  son 

unitarias  de  origen. — Chile,  el  Perú,  Méjico,  etc., 
«mancipándose  de  España,  fueron  cada  uno  un  Esta- 

do consolidado,  enteramente  independiente  de  todo 
vínculo  que  ligase  su  soberania  en  lo  exterior. 

Las  provincias  en  que  cada  uno  de  esos  Estados 
se  dividía,  eran  meras  demarcaciones  administra- 

tivas, para  el  ejercicio  de  la  acción  central  en 
todas  las  partes  de  su  territorio;  exactamente  como 
las  provincias  en  que  se  divide  la  España,  en  que 
se  dividia  la  Francia  unitaria,  hasta  que  la  divi- 

sión departamental  reemplazó  á  la  de  provincias, 
en  que  se  divide  hoy  mismo  Chile  y  el  Brasil, 
dos  países  unitarios. 

Esas  repúblicas,  divididas  en  provincias,  fue- 
ron Vireinatos,  ó  grandes  Capitanías  Generales, 

divididos  unos  y  otras  en  provincias,  bajo  el  régi- 
men colonial  Español. 
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Para  imitar  á  los  Estados  Unidos ,  qué  han  he- 
cho las  .Repúblicas  que  se  han  constituido  federal  - 

mente? — Han  tenido  que  convertir  las  Provincias 
en  Estados,  es  decir,  que  dividir  la  unidad  tradicio- 

nal de  su  soberanía  en  tantas  secciones  soberanas  co- 
mo Provincias;  y,  deshecha  de  ese  modo  la  Nación, 

recomponerla  á  imitación  de  Estados  Unidos,  no 
á  imitación  de  su  propio  nacionalismo  histórico  y 
tradicional. 

Qué  ha  resultado  de  este  modo  de  organización 
fundado  en  la  descomposición? — La  división  del 
gobierno  central  en  tantos  gobiernos  como  Provin- 

cias, es  decir,  la  reducción  del  gobierno  central  ó 
nacional  á  un  simple  nombre;  ó  mas  bien,  la  desapa- 

rición del  gobierno  nacional. 
Todo  lo  contrario  ha  resultado  de  la  unión 

íormada  en  Norte  América,  de  países  que,  antes  de 
la  revolución,  eran  ya  especie  de  Estados  indepen- 

dientes unos  de  otros;  aunque  todos  dependiesen  del 
gobierno  central  de  Inglaterra. 

La  unión,  los  ha  sacado  del  aislamiento,  haciendo 
de  los  que  fueron  varios,  un  solo  cuerpo  político. 

Federarse  fué  para  ellos  unirse,  consolidarse, 
hacerse  uno  solo;  federarse,  para  sus  copistas  sin 
juicio,  ha  sido  dividirse,  desunirse,  disolverse. 

Cada  federación  ha  obedecido  á  su  principio  ori- 
ginal y  ha  gravitado  á  su  mira  fundamental. 

La  federación  de  los  Estados  Unidos  ha  mar- 
chado hacia  la  centralización;  la  de  Méjico,  la  del 

Plata  etc,  han  marchado  hacia  la  disolución. 
La  federación  unitaria  del  Norte,  no  ha  hecho 
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mas  que  aumentar  su  territorio;  las  del  Sud,  no  ban 
hecho  mas  que  perderlo. 

Esta  verdad  simple  ha  escapado  á  sus  copistas 
de  buena  fe.  Pero,  á  menudo,  los  de  mala  fe  la 
han  visto  y  la  han  disimulado  por  cálculos  de  una 
ambición  patricida. 

He  aquí  el  razonamiento  con  que  los  federalis- 
tas del  Plata  han  disuelto  ese  país,  en  servicio  de 

la  unidad  del  Brasil. 

Habia  una  constitución  sancionada  en  1853,  que 

habia  sido,  en  el  fondo,  la  restauración  del  naciona^ 
iismo  tradicional  argentino,  bajo  apariencias  de  fe- 

deralismo, que  eran  una  concesión  política  á  resis- 
tencias localistas,  creadas  por  el  ejemplo  de  Buenos 

Aires. 

Los  órganos  de  Buenos  Aires  hallaron  imper- 
fecta esa  constitución,  por  demasiado  centralista; 

le  hicieron  25  enmiendas,  que  convirtieron  la  cons- 
titución en  impacto  y  la  Nación  en  una  liga. 

Este  servicio  hecho  al  localismo  disolvente  de- 
Buenos Aires,  se  cubrió  con  la  autoridad  del  ejem- 

plo de  los  Estados  Unidos,  entendido  de  este 
modo: 

¿La  base  de  criterio  de  la  comisión,  al  formular 
sus  reformas,  ha  sido  la  ciencia  y  la  experiencia  de 
la  constitución  que  se  conoce  como  mas  perfecta, — 
la  de  los  Estados  Unidos, — por  ser  la  mas  aplica- 
cable» —  «Siendo  hasta  el  presente  el  gobierno  de 
los  Estados  Unidos  el  último  resultado  de  la  lógica 
humana — habría  tanta  presunción  como  ignorancia 
en  pretender  innovar  en  materia  de  derecho  cons- 
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titucional » .  f Informe  de  la  comisión,  redactado  por 
Mitre  y  Sarmiento.) 

Pues  bien,  esos  modestos  federalistas  á  la  violeta, 
hacían  á  la  constitución  modelo,  una  innovación 

mas  grande  que  la  que  hicieron  á  la  misma  cons- 
titución Argentina,  pues  empleaban  como  máquina 

para  disolver  una  Nación,  la  ley  que  había  ser- 
vido para  crear  la  primera  Nación  del  nuevo 

mundo. 

«Buenos  Aires  (dijo  la  comisión  en  su  informe), 
al  tiempo  de  incorporarse  á  la  Confederación,  puede 
y  debe  proponer,  como  la  fórmula  general  de  una 

reforma,  el  restablecimiento  del  texto  de  la  Consti- 
tución Norte  Americana,  la  única  que  tiene  auto- 

ridad en  el  mundo  y  que  no  puede,  ser  enterada  en 
su  esencia,  sin  que  se  violen  los  principios  de  la 
asociación  y  se  falseen  las  reglas  constitutivas  de  la 

república  federal. » —La  alteración  de  los  copistas 
lo  ha  probado  bien. 

§  xiv 
La  república  que  necesitamos 

No  todo  es  ignorancia  y  error  en  el  flujo  de  imitar 
en  Sud-América  el  federalismo  de  los  Estados 

Unidos.  Lo  mas  viene  de  ambición  y  falta  de  pa- 
triotismo. 

Todos  los  autores  de  la  Revolución,  todos  los 

creadores  de  la  Independencia    de   Sud-América, 
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fueron  centralistas  por  convicción  y  patriotismo. 
Educados  en  Europa,  conocían  mejor  las  condi- 

ciones naturales  del  poder:  de  ese  mismo  poder 
que,  no  obstante  su  exterior  monárquico,  no  les 
privó  de  ser  los  mas  grandes  patriotas  que  haya  teni 
do  Sud-América.  Hablo  de  Belgrano,  Eivadavia, 

Pueyrredon,  O'Higgins,  San  Martin,  Alvear,  Sucre, Bolívar,  etc. 
Bastaba  que  ellos  hubiesen  sido  partidarios  del 

gobierno  centralista,  para  ver  en  esta  forma  una 
garantía  del  patriotismo  americano. 

Por  qué  sígnenla  contraríalos  pequeños  patrio- 
tas del  dia? — Porque  son  mas  egoístas  que  patriotas; 

porque  no  tienen  el  patriotismo  desinteresado  y 
honesto  de  aquellos  grandes  hombres.  La  federación, 
en  el  sentido  de  exaltar  la  soberanía  local,  es  una 
arma  de  guerra  civil,  que  sirve  para  derrocar  al 
gobierno  central,  en  el  interés  de  gobernar  su 
Provincia,  sin  el  control  ó  limitación  de  la  autori- 

dad suprema  de  toda  la  Nación.  Es  la  decadencia  y 
la  degradación  del  sentido    político. 

La  federación,  es  el  caudillaje:  así,  en  el  Plata, 
todos  los  caudillos  han  sido  federales:  Aldao,  López, 
Ramírez,  Artigas,  Bustos,  Ibarra,  Quiroga,  Rosas. 
He  ahí  los  grandes  federales  de  la  República  Ar- 

gentina. Olvidaba  uno,  el  Dr.  Francia.  A  esa  le- 
gión pertenecen  hoy  Mitre,  Sarmiento,  etc.  etc., 

como  defensores  de  la  causa  de  Buenos  Aires,  en 
contraposición  á  Ja  causa  de  la  A ación,  tal  como  la 
querían  Belgrano,  Rivadavia,  Alvear,  Pueyrredon, 
etc.,  es  decir,  centralista. 
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La  federación,  como  desconocimiento  de  la  auto- 
ridad de  la  Nación,  por  ia  Provincia  de  Buenos 

Aires,  que  no  admite  autoridad  superior  á  la  suya, 
no  ha  sido,  ni  es  en  el  Plata,  sino  un  cálculo  de. 
ambición  local,  sin  pizca  de  patriotismo;  entendien- 

do por  patria,  lo  que  se  entendió  en  1810, — la 
totalidad  del  pueblo  argentino. 

No  hablo  aquí  como  hombre  de  partido:  la  prue- 
ba es  que  quiero  á  los  federales,  pero  nó  la  federa- 

ción] quiero  la  unidad,  no  estoy  con  los  unitarios. 

Las  palabras  han  servido  para  dividir  á  los  hom- 
bres, como  los  colores,  arbitrariamente  y  sin  aten- 

der al  principio  que  representan.  Así,  Mitre  y  Sar- 
miento, luchando  contra  Buenos  Aires,  eran  unita- 

rios] hoy,  al  servicio  de  su  causa  local,  son  federa- 
les, naturalmente  copistas  de  los  Estados  Unidos, 

por  el  método  daguerreotípieo,  es  decir,  copistas  al 
revés.  Así,  del  sistema  que  emplean  los  americanos 
del  norte  para  crear  un  gobierno  nacional,  que  no 
tenían,  se  han  servido  los  del  Plata  para  abolir  el 
que  existia.  Lo  que  en  ei  original  es  unión,  en  la  co- 

pia ha  salido  desunión.  Aquellos  hicieron,  de  muchas 
Provincias,  una  Nación; — estos  han  hecho,  de  una 
Nación,  muchas  Provincias  soberanas. 

Los  nuevos  como  los  viejos  federales  serán  con  el 
tiempo  vencidos  por  la  ley  natural,  que  obligará  á 
la  República  á  buscar  su  salud  y  conservación  en 
la  centralización . 

La  centralización  vendrá  por  sí  misma,  por  el 
poder  de  la  necesidad  que  de  ella  tiene  la  República 
para  no  ser  absorbida  por  sus  vecinos,  mas  fuertes 
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que  ella,  por  esa  centralización,  que  sus  malos  hijos 
combaten  y  estorban. 

No  la  crearán  las  localidades,  es  decir,  los  egoís- 
mos pequeños.  Creada  por  los  intereses  generales 

que  se  desarrollen  á  pesar  y  contra  los  gobiernos 
sin  patriotismo  nacional,  ella  se  impondrá  al  fin  á 
todas  las  mezquinas  resistencias;  y,  como  vino  la  in- 

dependencia por  la  conspiración  general  de  todos  los 
intereses  civilizados,  asi  vendrá  la  unidad  de  la 
Nación,  como  condición  vital  del  sostén  de  esa  inde- 
pendencia. 

Pena  de  la  vida  á  la  república  que  tenga  la 
desgracia  de  sofocar  todo  espíritu  nacional  ó  central 
én  su  gobierno  común. 

Lo  que  necesitamos  es  la  república  mejorada,  en 
lugar  de  la  república  actual;  la  república  fuerte, 
como  remedio  de  la  república  sin  paz  y  sin  libertad; 
Ta  república  centralizada  y  compacta,  en  lugar  de  la 
república  que  se  deshace  á  pedazos. 

La  república  al  estilo  europeo,  como  la  de  Es- 
tados Unidos,  la  de  Chile,  en  lugar  de  las  re- 

públicas á  la  Mejicana,  á  la  Boliviana,  á  la 
Granadina  etc. 

Cuando  culpo  á  la  república  de  sus  faltas 
contra  la  revolución,  no  aludo  á  la  noble  forma 
de  gobierno  que  conviene  á  los  Dioses,  según  J. 
J.  Rousseau.- -La  república  perfecta  es  el  bello 
ideal  del  gobierno.  Aludo  á  la  república  nominal, 
tal  como  existe  hoy  dia  en  Bolivia,  en  Venezuela, 
en  el  Perú,  en  Méjico. 
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Habrá  hombre  de  bien  que  presente  esas  re- 
públicas como  bello  ideal  del  gobierno  libre?  Eu- 

ropeizar, centralizar  Ja  república,  es  salvarla  en 

América;  es  equilibrar  las  formas  de  la  monar- 
quía; es  nivelar  el  poder  de  los  dos  mundos.  La 

civilización  general  y  el  equilibrio  que  la  sustenta 
exige  de  América,  europeizar  sus  gobiernos,  y  de 

Europa  americanizar  los  suyos; — doble  tendencia 
que  ya  se  observa,  y  qus  debe  producir  al  fin, 

por  la  colaboración  de  los  dos  continentes,  el  go- 
bierno definitivo  del  porvenir :  democrático  por 

•la  base,  centralista  y  fuerte  por  la  bóbeda,  libre 
y  pacífico    por  los  medios. 

Esta  marcha  se  hace  visible  en  América,  cuando 
vemos  crear  el  centralismo  en  los  Estados  Uni- 

dos, el  Canadá,  el  Brasil,  Chile;  defender  y  con* 
.servar  el  suyo,  al  paso  que  las  monarquías  de 
Europa  se  desmoralizan  como  en  Inglaterra  y 
Francia,  y  atenúan  el  rigor  de  su  centralismo,  sin 
olvidar  que  es  ley  de  su  civilización  política,  como 
lo  prueban  la  Italia  y  la  Alemania  regeneradas. 

En  política  como  en  religión,  la  forma  cede  al 
fondo,  á  la  esencia,  á  la  sustancia  del  gobierno,  que 
es  la  libertad  constituida  en  autoridad. 

Gobierno  y  libertad,  no  son  dos  cosas,  sino  abs- 
tracciones, aspectos  de  una  misma  y  sola  cosa  visi- 

ble por  los  lados  esenciales:  la  libertad  que  es  el 
poder  del  ciudadano  y  la  autoridad  que  es  la  libertad 
del  gobierno. 
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;  §  xv 
Del  modo  de  imitar  á  los  Estados  Unidos 

Queréis  imitar  á  los  Estados  Unidos  en  el  modo 
de  ser  de  su  gobierno  ubre?  Aprended  á  respetar,  á 
estimar,  á  amar  al  que  no  tiene  vuestras  opiniones 
en  política.  En  eso  consiste  toda  la  libertad:  en  el 
respeto  de  cada  libertad  á  cada  libertad.  Desde  que 
las  libertades  dejan  de  respetarse  entre  sí,  se  puede 
decir  que  ya  no  existen. 

Hablamos  de  libertad  de  cultos! -y  por  qué  no 
de  la  libertad  de  patriotismos? —Comprendemos 
muy  bien  que  un  protestante  y  un  católico,  pueden 
ser  íntimos  amigos;  algo  mas,  pueden  ser  marido 
y  mujer,  es  decir,  una  sola  persona:  pueden  amarse 
á  pesar  de  entender  á  Dios  de  un  modo  diferente; 
— y  no  han  de  poder  amarse  porque  difieren  en  el 
modo  de  entender  la  patria,  que  es  una  miseria  en 
comparación  de  Dios! — La  divergencia  de  cultos, 
es  decir,  de  servir  á  Dios,  puede  no  ser  obstáculo 
á  la  amistad  mas  cordial,  y  lo  ha  de  ser  la  del  mo- 

do de  amar  y  servirá  su  país! — Pueden  existir  feli- 
ces los  matrimonios  mixtos  de  católicos  y  protes- 

tantes, y  no  han  de  poder  existir  las  amistades  mix- 
tas de  unitarios  y  localistas,  azules  y  rojos! 

Llamarse  federal  de  la  Escuela  de  los  Estados 
Unidos,  porque  se  les  ha  tomado  ese  nombre,  y 
ahorcar  y  apuñalear  al  que  no  vote  como  nosotros 

en  las  elecciones,  y  al  que  es  nuestro  opositor  cuan- 
do somos  el  gobierno;  al  que  vote  blanco  cuando 
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votamos  negro;—  lejos  de  imitarlos,  es  hacer  de  su 
noble  gobierno  la  parodia  mas  ultrajante  y  cruel. 

El  que  tal  hace  se  equivoca  de  modelo;  por  imitar 
á  los  Estados  Unidos  de  América,  lo  que  imitan  en 
realidad  son  los  Estados  Unidos  de  Méjico. — Los 
dos  países  tienen  el  mismo  nombre:  los  dos  se  llaman 

repúblicas  federales.  Pero  en  el  uno,  disentir,  con- 
tradecir, resistir,  se  llama  libertad]  en  el  otro,  eso 

mismo  se  llama  rebelión  y  crimen  de  lesa  patria. 

Queréis  imitar  á  los  Americanos  del  Norte?— En 
vez  de  tomarles  su  federalismo,  tomadles  sus  cos- 

tumbres y  sus  usos  de  libertad,  anterior  á  su  fede- 
ralismo. Se  atribuye  á  su  constitución  la  libertad 

política  de  que  disfrutan,  sin  advertir  que  son  libres 
desde  su  origen,  dos  siglos  antes  de  darse  la  cons- 

titución actual.  Su  constitución,  como  su  revolu- 
.cion,  de  que  es  un  resultado,  son  la  confirmación  de 
su  libertad,  tan  antigua  como  el  pueblo  de  que  se 
componen  los  Estados-Unidos. 

No  comprenden  algunos  cómo  esa  libertad  haya 
podido  coexistir  con  su  antigua  condición  de  co- 

lonos ingleses.  Si  no  quieren  creer  á  la  historia, 
no  tienen  sino  que  ver  la  realidad  de  ese  mismo 
hecho  repetida  hoy  dia  en  el  pueblo  del  Canadá 
mas  libre,  á  pesar  de  su  condición  de  colonia  de  la 

libre  Inglaterra,  que  lo  son  las  mas  de  las  repú- 
blicas de  Sud- América. 

Cada  nación  coloniza  á  su  imagen,  y  dá  á  sus 
colonos,  como  á  sus  hijos,  su  alma  y  su  fisonomía.- 
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La  España  hará  esclavos  donde  quiera  que  tunde 
colonias;  la  Inglaterra  liará  pueblos  libres  de  sus 
mismos  colonos. 

Comme  on  aime  á  établir  ailleurs  ce  quon  trou- 
ve  établi  chez  soi  (dice  Montesquieu,  aludiendo  á 

Inglaterra),  elle  donnerait  aux  peuples  de  ses  eolo- 
nies  la  íorme  de  son  gouvernenient  propre;  et  ce 
gouvernement,  portan  t  avec  lui  la  prospérité,  on 
verrait  se  former  de  grands  peuples  dans  les  foréts 
mémes  quelle  enverrait  habiter. s    (1) 

Esto  fué  dicho  medio  siglo  antes  de  la  forma- 
ción de  la  actual  constitución  de  los  Estados  Uni- 
dos, que  no  es,  por  lo  visto,  sino  la  hija  natural  de 

la  constitución  inglesa. 

Queréis  imitar  á  los  Estados  Unidos?-— Ense- 
ñad á  vuestra  juventud  á  amar  el  trabajo;  á  des- 

deñar la  vana  y  frivola  elegancia;  á  casarse  jóve- 
nes; á  pasar  su  tiempo  en  su  casa,  no  en  el  café  ni 

el  club:  á  ocuparse  de  comercio  y  de  industria,  no 
de  guerra;  á  las  cosas  honestas  y  simples,  no  á  las 
grandes  cosas. 

Queréis  imitar  á  los  Estados-Unidos? — Imitad  la 
secularización  de  su  derecho,  en  vez  de  mezclarlo 
con  derecho  canónico. 

Queréis  seguir  la  doctrina  de  Monroe? — Xo  ad- 
mitáis al  Rey  de  Boma  como  colaborador  de  las  le 

yes  constitucionales  y  civiles. — Xo    entreguéis  á 

(!)  (Del'Esprit  des  Lois,  lib.  XIX,  chap.  XXVII.) 
2tí 
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los  empleados  del  Rey  de  Roma,  la  función  mas- 
ardua  del  derecho  civil,  —la  de  toma  de  razón  y 
registro-  -el  estado  civil  de  los  americanos.  Los 
Estados  Unidos  no  entregan  á  los  curas  la  suerte  de 
su  estado  de  padres  6  hijos,  casados  ó  solteros, 
muertos  ó  y  i  vos. 

Queréis  imitarlos  con  verdad  en  lo  que  es  base 
del  orden  social  y  político, — la  organización  de  la 
familia? — Dejad  al  padre  la  plenitud  de  su  poder 
testamentario. — El  self  government  empieza  en  la 
familia. 

Si  la  población  es  vuestra  necesidad  suprema,, 
facilitad,  fomentad,  por  vuestra  legislación,  los  ma- 

trimonios, como  hicieron  los  romanos  y  hacen  los 
Estados  Unidos    para  aumentarla,  por  los  mismos 
medios  empleados  por  las  dos  Repúblicas  mas  grandes 
de  que  habla  la  historia. — No  por  caminos  directos 
incompatibles  con  la   libertad  moderna,    sino  por 
el  camino  indirecto  de  las  costumbres,  de  que  la 
vida  nupcial  forma  parte.  La  vida  de  casado  forma 
parte  de  la  vida  de  libertad.  La  familia  es  el  alma- 

cigo de  la  patria.  La  nación  se  hace  en  el  hogar  do- 
méstico, república  en  miniatura  donde  el  hombre 

aprende,  con  el  idioma,  el  gobierno  libre  y  la  libertad. 
No  hay  derecho  para  castigar  al  que  no  se  casa 

pero  le  hay  para  dar  mayor  confianza  al  casado  para 
el  ejercicio  de  las  dignidades  y  empleos  públicos;, 
para  el  goce  de  ciertos  derechos  y  preeminencias 
civiles;  en  cuanto  á  la  capacidad  de  tratar  y  go- 

bernarse, de  suceder,  de  adquirir,  de  votar,  de  asis- 
tir á  los  cargos  públicos. 
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Pero  no  es  el  matrimonio  el  medio  favorito  de 

acrecentar  la  población,  que  concede  á  la*  repú- 
blicas de  Sud- América  la  posesión  de  su  inmenso  y 

rico  suelo,  y  la  ventaja  que  no  tuvieron  los  roma- 
nos, de  poblarse  con  inmigraciones  procedentes  de 

grandes  naciones  civilizadas  que  rebosan  de  habitan- 
tes; es  la  inmigración,  la  absorción,  la  asimilación 

de  las  masas  de  pueblo  que  atrae  de  lejos  el  incenti- 
vo de  ia  riqueza  de  su  suelo  y  la  facilidad  y  abun- 

dancia déla  vida. 

Este  es  el  medio  favorito  empleado  por  los  Esta- 
dos Unidos.  Ellos  agrandan  su  pueblo  soberano  con 

extranjeros  venidos  de  la  Europa,  sin  temor  de  com- 
prometer la  dignidad  de  su  país  por  la  colaboración 

dada  á  los  aventureros  en  la  gestión  de  su  grande 
vida  pública. 

Sus  imitadores  de  la  América  del  Sud,  no  quieren 
seguir  su  ejemplo  en  este  punto.  Ellos  creen  que 
basta  destruir  su  centralismo  histórico  y  llamarse 
Estad  os  Unidos,  para  acrecentar  su  población. 

El  modo  de  imitar  á  los  Estados  Unidos,  no  con- 
siste en  tomarles  el  nombre,  ni  la  fisonomía,  ni  los 

gestos  de  su  gobierno.  En  lugar  de  imitación,  eso  es 
la  conít  efagon,  la  falsificación  del  gobierno  de  los 
Estados  Unidos. 

Imitar  con  verdad  á  los  Estados  Unidos  es  tomar- 
les su  gobierno  europeista  en  lo  serio,  en  lo  culto, 

en  lo  estable;  ese  gobierno  que  resongando,  con 
Monroe,  contra  la  Europa,  que  puede    apetecer  á 
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Méjico,  no  hace  otra  cosa  que  tomar  á  esa  Europa 
sus  poblaciones,  sus  capitales,  sus  adelantos,  sus 
ideas,  sus  instituciones,  su  civilización,  etc.,  para 

adquirir  con  ello  la  grandeza  que  los  hace  ser  su- 
periores á  los  Americanos  que  repelen  á  la  Europa. 

Imitar  á  los  Estados  Unidos  es  adoptar  como 
ellos  el  centralismo  político,  que  ellos  imitan  del 
Reino  Luido  de  que  proceden. 

Es  respetar  la  soberanía  nacional  del  mayor  nú- 
mero contra  la  minoría  disidente. 

Es  atraer  á  los  europeos  por  millares  á  su  suelo. 
Es  respetarlos  luego  que  están  en  casa,  como  á 

sus  propios  ciudadanos. 
Es  evitar  guerras  á  todo  trance. 
Es  ocuparse  tranquilamente  de  su  propio  progreso 

en  lugar  de  constituirse  en  cruzados  de  civilización 
y  en  desfacedores  de  entuertos. 

Es  dar  la  mitad  de  su  tiempo,  gratis,  á  su  país, 
y  la  otra  mitad  al  trabajo  que  da  para  llevar  vida 
de  hombre  libre  y  no  de  cortesano. 

Imitar  á  los  Estados  Unidos,  es  respetar  el  disen- 
timiento, la  contradicción,  la  oposición,  en  una  pa- 

labra, la  prensa  libre. 
Imitar  á  los  Estados  Unidos,  es  no  suspender  la 

constitución  por  ningún  motivo,  ni  reformarla  todos 
los  dias. 

Es  no  proclamar  estado  de  sitio  á  cada  instante, 
para  prender,  embargar,  desterrar! 

Es  no  construir  y  reconstruir  la  nación  todos  los 
cinco  años,  al  paladar  de  cada  Presidente. 

Es  pagar  á  los  acreedores  del  Estado  lo  que  les 
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debe  el  Estado,  y  no  menos,  como  hacenllos  jt 
posos  con  esas  consolidaciones  aprendidas  l  olos^ 
bienios  bárbaros  del  Asia,  no  á  los  Estado 

Es  evitar  gastos  locos  en  espiones,  en 
mas  ó  menos  elegantes,  en  inquisidores  mas  ( 
disfrazados  de  hombres  libres. 

Lo  demás  es  imitarles  como  imitan  los  cómicos  en 

el  teatro  á  los  grandes  hombres:  exteriormente,  para 
la  ilusión  de  los  espectadores.  Por  dos  horas,  visten, 

hablan,  sienten,  obran  como  Washington;  y  dos  ho- 
ras después  ese  mismo  Washington  de  óptica,  pasa 

su  noche  en  la  taberna,  y  al  dia  siguiente  en  baca- 
nales infernales. 





CAPITULO  OCTAVO 

INTERVENCIONES 

SI Pacificar  un  mundo  que  lleva  cincuenta  anos  de 

guerra  civil  intermitente;  intervenir  para  darle  go- 
bierno, cuando  es  la  falta  de  gobierno  el  origen 

de  la  guerra;  intervenir  en  países  que,  lejos  deem 
plear  su  independencia  en  su  propia  conservación, 
la  emplean  en  su  propia  destrucción;  intervenir 
para  establecer  una  forma  acreditada  en  otros  paí- 

ses felices,  en  lugar  de  la  que  cincuenta  años  de 
energía  están  señalando  como  impropia, — no  se 
puede  decir  que  sea  un  abuso  del  derecho  de  in- 
tervención. 

Si  el  derecho  de  intervención  existe  para  ciertas 
cosas,  ¿cual  fué  mas  legítimo  que  el  de  la  guerra 
civil  de  cincuenta  años  en  que  vive  Sud- América? 

Kent,  que  no  está  por  la  intervención  en  ge- 
neral (como  nadie  lo  está,  porque  tan  absurdo 

principio  sería  la  negación  del  de  independencia)  ad- 
mite que  han  sido  benéficas,  útiles  y  justas,  las 

siguientes  intervenciones : 
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Primera.  -Del  Príncipe  de  Orange,  en  Ingla- 
terra, contra  la  tiranía  de  Jaime  II,  jnstiñcada  por 

Vattel  y  mejor  que  por  él,  por  la  civilización,  que 
debe  á  esa  intervención  la  libertad  moderna. 

Segunda. — La  de  Inglaterra,  en  favor  de  las  Pro- 
vincias Unidas  de  Holanda,  en  su  guerra  con  Es- 

paña. 
Tercera. — La  de  Francia,  en  favor  de  la  revo- 

lución de  los  Estados  Unidos,  en  su  guerra  con  In- 
glaterra. 

Cuarta. — La  de  Francia,  Inglaterra  y  Rusia, 
en  favor  de  la  Grecia  contra  la  Puerta  Otomana, 

en  su  guerra  acabada,  por  esa  intervención  cris- 
tiana, en  1827. 

Quinta. — La  de  Austria,  Inglaterra,  Rusia  y 
Prusia,  en  la  guerra  civil  de  1840,  entre  la  Turquia 
y  el  Egipto,  que  tuvo  por  resultado  incorporar  á 
Turquía  en  la  familia  de  las  Naciones  europeas. 

Sexta. — La  de  los  grandes  poderes  en  favor  de 
Bélgica,  en  1830,  para  su  separación  de  Holanda. 

Séptima.—  La  de  la  cuádruple  alianza,  en  1834, 
en  favor  de  Portugal  y  España,  despedazadas  cada 
una  por  la  guerra  civil  que  acabó  al  favor  de  esa 
intervención. 

Era  la  simple  filantropía  el  móvil  principal  de 
esas  intervenciones?  —  No:  era  el  interés  de  los  in- 

terventores, comprendido  en  la  misma  desgracia  re- 
portada en  los  países  intervenidos. 

En  la  macomunidad  en  que  las  naciones  se  colo- 
can á  medida  que  se  civilizan  y  estrechan  para  su 

mutuo  bienestar,  no  puede  una  nación  ser  víctima 
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de  un  largo  padecimiento  sin  que  las  demás  sufran 
también  en  él. 

Cuando  es  remediable  por  la  mano  del  hombre,  los 

que  intervienen  para  hacerlo  no  provocan,  se  de- 

fienden-, no  invaden,  resisten. 
En  todos  esos  casos  la  intervención  ha  sido  una 

especie  de  defensa  propia. 

Todas  esas  naciones  han  pensado  como  Was- 
hington,—  que  no  se  debe  intervenir  en  los  ne- 

gocios internos  de  otro , « except  for  security  o /  irhat 
is  díte  to  themselres. » 

Si  se  repara  en  cuáles  son  los  países  en  cuyo  fa- 
vor han  tenido  lugar,  se  verá  que  esas  siete  inter- 

venciones han  salvado  la  libertad  moderna  ó  el  go- 
bierno constitucional. 

Esa  intervención  ha  tenido  lugar  contra  la  violen- 
cia interna  y  externa,  esto  es,  del  gobierno  nacional 

ó  del  extranjero. 

Así,  según  el  objeto  y  miras  mas  ó  menos  hones- 
tas de  la  intervención,  ella  es  un  atentado  ó  es  un 

derecho. 

La  intervención  de  la  Europa  coaligada,  en  Fran- 
cia, produjo  la  Carta  de  1814,  ley  mas  liberal  que 

la  del  imperio  caido.  Si  Carlos  X,  gobernado  por 

ella,  sucumbió,  no  fué  porque  practicaba  ú  obser- 
vaba la  carta,  sino  porque  la  violaba. 

Gobernado  Luis  Felipe  por  esa  ley  de  origen 

extranjero,  continuó  el  período  de  régimen  consti- 
tucional, de  que  la  Francia  liberal  se  enorgullece. 

La  Italia  está  libre  del  extranjero  y  unida,  al 
favor  de  otra  intervención. 
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Luego  si  es  un  hecho  que  el  extranjero  es  opresor 
á  veces,  también  es  cierto  que  otras  vece*  es  un 
libertador. 

§  n Intervención  y  no  intervención 

La  cuestión  de  intervención  y  no  intervención, 
está  reducida  en  el  fondo  y  no  es  otra  que  la  de 
antóridad  y  libertad. 

La  no  intervención  es  el  respeto  de  una  nación 
ala  libertad  exterior  de  otra  nación. 

La  independencia  ó  libertad  exterior  de  una  na- 
ción es  el  derecho  de  gobernarse  según  su  propia  vo- 

luntad y  no  según  la  voluntad  de  los  demás. 

La  intervención,  es  la  autoridad,  el  poder,  la  fa- 
cultad que  tiene  una  nación  de  contener  y  limitar  la 

libertad  de  otra  nación,  cuando  esta  sale  de  sus  lími- 
tes é  invade  la  libertad  y  el  derecho  de  otra  nación. 
Este  mismo  desborde  ó  invasión  en  el  derecho  de 

otra,  es  una  intervención  primera. — La  interven 
cion  visible  que  ella  provoca,  no  es  mas  que  una 
reacción  justiciera  ó  defensiva.    (?) 

No  parece  intervención  aquel  desborde  é  inva- 
sión (?)  provocativa,  porque  de  ordinario  se  ejerce 

dentro  del  propio  territorio,  sobre  derechos  ó  intere- 
ses extranjeros  que  se  encuentran  en  él  bajo  su  pro- 

tección, no  á  su  disposición. 

Así,  de  ordinario,  la  intervención  visible  ó  terri- 
torial, es  un  acto  por  el  cual  una  nación  se  defiende 
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:ontra  la  intervención  que  otra  nación  ha  ejercido 
h.  derechos  o  intereses  de  su  pertenencia,  que  esta- 
>an  en  el  suelo  de  esta,  y  de  lo  cual  ésta  ha  abit- 
ado. 

Así,  mientras  haya  sociedades  humanas,  habrá 
ntervencion  y  no  intervención,  como  habrá  autoridad 
r  libertad. 

Ambas  facultades  son  correlativas  y  esenciales  á 
a  sociedad. 

La  intervención,  por  lo  demás,  es  legítima  ó 
ulpable,  según  que  es  justo  ó  injusto  el  motivo  que 
%  determina  y  la  mira  con  que  se  efectúa. 

§  ni 
El  por  qué  de  la  centralización  en  Sud-Améríca. 

Intervención 

El  medio  de  proponer  la  centralización  como  el 
Dbierno  conveniente,  no  sería  jamás  el  de  compa- 
irlo  en  abstracto  con  la  república  federal. 
En  el  terreno  de  la  abstracción  y  de  la  teoría, 
república  federalista  no  tiene  rival:  díganlo 

latón  y  Rousseau.  Tales  paralelos  pertenecían  á  la 
¡cuela  y  álos  ejercicios  de  la  escolástica  política. 
En  la  realidad  de  la  vida  americana,  la  repúbli- 

i  es  Bolina,  el  Paraguay,  el  Perú,  Méjico,  etc,  etc. 
No  hablamos  de  la  república  ideal,  sino  de  la 

alísima  república  real  que  conocemos  en  Sud- Amé- 
ca;  el  gobierno  de  Boliria,  del  Perú,  del  Plata, 
te.,  etc. 
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Los  gobiernos,  como  formas,  se  aceptan,  no  se  eli- 

gen. Cuándo  se  aceptan  por  la  voluntad  libre, 
se  dice  ser  Ubres. 

Se  aceptan  como  el  menor  de  los  males. -La 

conveniencia,  la  utilidad  práctica,  es  toda  la  regla 

de  criterio  para  su  adopción.— *Any  governmml 

was  better  than  no  govemment»,  dijeron  los  ingleses 

al  aceptar  el  de  Guillermo  de  Orange,  en  1688. 

El  gobierno  mas  practicable  es  el  mas  conve- 
niente.—La  practicabilidad,  la  posibilidad,  es  la 

medida  de  la  conveniencia  en  este  punto. 

Se  dirá  que  por  esta  regla,  la  autoridad  centra- 

lizada, como  menos  practicable  en  Sud- América, 

es  la  forma  menos  conveniente?— Este  es  un  sofis 
ma. 

Este  punto  es  de  hecho,  y  este  hecho  es  del  do- 
minio de  la  historia,  que  no  permite  dudar  de  sil 

exactitud. 

La  centralización  monárquica,  se  ha  practicado 

por  tres  siglos  en  Sud- América;  y  á  pesar  de  su  im 

perfección,  nos  ha  dado  todo  lo  que  tenemos,  e 

suelo,  las  ciudades,  el  pueblo,  la  sociedad,  leyes 
lengua,  culto,  civilización. 

La  república  ha  vivido  cincuenta  años  con  la  esj 

pada  en  la  mano,  en  medio  de  su  independencia 

derramando  su  sangre  propia,  no  la  del  extrangero 

prosperando  á  su  pesar  por  la  obra  de  Dios  y  de 

mundo  exterior;  y  al  cabo  de  medio  siglo,  su  vida  e 
todavía  un  problema. 

Cuál  es  la  razón  de  esto?— No  la  busquemo 

en  la  naturaleza  filosófica  del  gobierno  republicanc 
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y  la  encontraremos  al  instante  en  causas  mas  prác- 
ticas y  mas    próximas. 

La  América  del  Sud  ha  sido  gobernada,  en  vez  de 
gobernarse  á  sí  misma,  por  espacio  de  tres   siglos. 

De  repente  ha  visto  en  sus  manos  el  gobierno  de 
sí  misma,   y   sin  reparar  que  este  cambio  le  venia 
en  parte  del  extrangero  inismo,  ha  entendido  que 
la  independencia  es  sinónimo  de  aislamiento  abso- 
lluto;  que  la  independencia  excluye,  no  solo  la  domi- 

nación extrangera,  sino  también  la  influencia,  la  li- 
ga, la  mancomunidad,  procedentes  de  la  Europa, 

|  fuente,   no  obstante,  de  su  independencia  misma. 
Qué  ha  resultado?  Que  pueblos  que  fueron  siem- 
pre gobernados  por  la  Europa,  no  han  podido  fun- 
dar gobiernos  propios  sin  la  cooperación  de  esa  mis- 

ma Europa. 
Ningún  gobierno  de  este  mundo  es  capaz  de  una 

independencia  tan  absoluta,  que  no  necesite  del  au- 
xilio de  los  otros  pueblos  para  existir;  como  no  hay 

familia,  por  rica  que  sea,  viviendo  en  el  seno  de 
una  sociedad  civilizada,  que  pudiese  defender  por 
sí  sola  su  existencia  en  medio  del  desierto  ó  de  la 
soledad.  Las  otras  familias  son  necesarias  para  la 

defensa  y  protección  de  la  vida.  Esto  es  lo  que  se  lla- 
ma la  sociedad,  el  Estado:  liga  de  esfuerzos  y  de 

ayuda,  en  el  interés  de  todos  y  de  cada  uno.  Esto 

es  lo  que  se  llama  sociedad,  sociabilidad,  civiliza- 
ción. 

Así,  la  intervención  internacional  será  mas  fre- 
cuente á  medida  que  la  civilización  del  mundo  ha- 

ga mas  progresos. 
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Quien  dice  liga,  dice  dependencia.  La  libertad, 

que  vive  y  se  fortifica  y  defiende  por  las  ligas,  nece- 
sita, en  ese  sentido,  de  cierta  dependencia. 

Si  el  gobierno  mas  libre  no  puede  existir  sin  de- 
pender, en  cierto  modo,  del  apoyo  de  los  otros  go- 

biernos libres,  menos  lo  puede  el  gobierno  queja- 
más  ha  existido  por  sí  mismo. 

Los  Estados  de  Sud- América,  conociendo  la  ne- 
cesidad que  la  libertad  tiene  de  ligarse  para  defen- 

derse, han  evitado  toda  liga  con  Europa,  fuente  de 
su  ser  y  de  su  independencia,  y  han  buscado  la  li- 

ga con  Estados  Unidos  y  el  Brasil,  á  quienes  nada 
debió  su  independencia  y  por  quienes  está  siempre 

amenazada,  junto  con  su  territorio,  que  la  Euro- 
pa no  se  puede  llevar  á  través  del  Océano. 

§  iv 
Intervención  de  Europa  en  América  y  de  Amé  rica  en 

Europa 

El  pueblo  de  los  Estados  Unidos,  fundado  por 

la  Europa  en  América,  gobernado  por  siglos  des- 
de Europa,  viviendo  en  vida  solidaria  con  ella  en 

los  dos  regímenes,  emancipado  con  ayuda  de  la 
Europa,  influenciado  en  la  vida  independiente  por 

el  liberalismo  de  la  Europa  que  le  sugirió  la  doc- 
trina atribuida  á  Monróe  contra  la  santa  Alianza, 

obedece  hoy  aia  á  Jas  insinuaciones  análogas  de 

la  Rusia  en  su  ingerencia  en  los  negocios  de  Orien- 
te,  derogando  así  por  sí  mismo  su  pretendida  doc- 
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trina  de  Monroe  sobre  el  aislamiento  político  de  dos 
mundos,  que  forman  uno  solo  en  materia  de  comer- 

cio, de  industria,  de  sociabilidad,  etc. 
A  medida  que  las  naciones  se  estrechan  en  sus 

relaciones  recíprocas  de  comercio  y  de  interés  ma- 
terial; á  medida  que  la  multiplicación  de  sus  medios 

de  contacto,  (ferro-carriles,  telégrafos,  prensa,  tra- 
tados, congresos,  exposiciones,  etc.),  los  aproxima 

de  ese  ideal  internacional  de  sociedad  ó  confede- 
ración universal,  que  se  lia  llamado  los  Estados 

Unidos  de  la  Europa,  y  no  sé  porque  no,  los  Estados 
Unidos  de  ambos  mundos,—  la  doctrina  de  la  no 
intervención  irá  perdiendo  su  sentido  práctico, 
porque  es  inconcebible  que  un  confederado  no  pueda 
intervenir  en  las  crisis  de  su  confederado  que  com- 

prometen intereses  suyos  establecidos  fuera. 
El  derecho  de  intervención,  que  no  es  incom- 

patible con  el  de  independencia,  marcha  paralelo 
en  su  desarrollo  con  el  principio  de  la  solidaridad 
de  las  Naciones  en  sus  destinos  é  intereses  públicos. 
La  intervención  es  una  consecuencia  natural  de  esa 
solidaridad  que  se  acrecienta  con  la  civilización  del 
género  humano. 

La  América  tendrá  que  intervenir  en  los  nego- 
cios de  Europa,  en  defensa  de  sus  intereses  propios, 

por  causas  como  la  que  ha  puesto  en  riesgo  la 
integridad  de  los  Estados  Unidos,  cuando  Inglaterra 
y  Francia  han  asumido  esa  neutralidad  en  que 
Washington  ha  querido  vei  una  hostilidad,  propen- 

sa á  repetirse.  Los  Estados  Unidos  tendrán  que 
convencerse  que  la  seguridad  de  su  integridad  está 
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en  el  Mar  Negro  ó  en  Constantinopla,  como  la  segu- 
ridad del  principio  monárquico,  en  Europa,  puede 

estar  comprometida  en  Méjico,  en  Washington  ó  el 
Canadá. 

La  América  se  convencerá  al  fin  de  que  no  hay 
mas  correctivo  de  la  intervención  de  Europa  en 
América,  que  el  de  la  intervención  de  América  en 
Europa. 

§  v 
Correctivo  contra   las  intervenciones 

La  Italia,    en    lo   antiguo  el  país  del    derecho 
romano  y  del  gobierno;  en  lo  moderno,  el  país  de 
Maquiavelo  y  de  Oavour;  la  Italia,  pueblo  artista 
en  materia  de  política,  nos  ha  dado  recientemente 
un  ejemplo  de  cómo  se  debe  á  veces  cambiar  áii 
constitución  interior  para  servicio  de  las  necesidade 
de  la  política  exterior,   trasladando  su  capital  de 
Turin   á  Florencia,  como  medio  de    conseguir  el 
tratado  de  15  de  Setiembre  de  1864,  por  el  cua 
la  Francia  se  ha  obligado  á  retirar  de  Italia  si 
ejército,  que  ocupa  Boma,  y  á  seguir  el  principi 
de  no  intervención  en  las  cuestiones  italianas,  qu< 
interesen  á  Francia. 

El  gran  medio  de  impedir  que  los  extrangero 
intervengan  en  nuestros  negocios  interiores, 
realizar  por  nosotros  mismos  los  cambios  exijido 
por  el  interés  bien  entendido  en  servicio  del  cua 
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tienen  derecho  ele  intervenir,  por    la  ley  común 
que  rije  á  la  familia  de  las  Naciones. 

Ese  es  el  modo  de  prevenir  las  intervenciones, 
de  quitarles  su  razón  de  ser. 

Es  así  cómo  las  familias  juiciosas  evitan  que  la 
autoridad  de  la  Nación  intervenga  en  la  gestión  de 
sus  negocios  domésticos. 

El  principio  de  intervención  por  utilidad  gene- 
ral, es  de  la  sociedad  de  las  Naciones,  tanto  como 

de  esa  sociedad  de  individuos,  que  se  llama  la 
Nación. 

Sin  el  derecho  de  ejercer  esa  intervención  de 
salud  y  defensa  común,  la  sociedad  no  tendría 
objeto.  Las  Naciones  y  los  individuos  se  asocian 
para  ejercer  colectivamente  una  protección  eficaz 
en  favor  del  derecho  de  cada  uno.  Pero  cómo 
ejercer  esa  protección  sino  interviniendo  entre  él 
infractor  del  derecho  y  la  víctima? 

La  intervención  internacional,  como  la  doméstica, 

es  buena  ó  mala,  según  que  tiene  por  objeto  pro- 
teger un  derecho  ó  violarlo,  defender  una  libertad  ó 

conculcarla. 

§  vi Deberes  de  la  política  de  Europa  en  América.  Inicia- 
tiva europea.  Intervención 

La  Europa,  por  su  parte,  necesita  volver  sobre 
la  América,  mezclarse  en  los  problemas  de  su  or- 

ganización política  y  tener  en  ella  la  parte  que  le 
30 



—  4(36  — 

concede  el  derecho  de  gentes  en  virtud  de  los 
intereses  y  de  los  nacionales  que  allí  tiene:  no 
para  atacar  su  independencia  ni  comprimir  su 
libertad,  sino  para  robustecer  esa  independencia 
misma,  que  es  un  tesoro  para  la  civilización  ma- 

terial de  la  Europa;  para  robustecerla  por  la  cons- 
titución de  gobiernos  capaces  de  dar  seguridades 

eficaces  y  completas  á  todos  los  intereses  y  a  todas 
las  personas  allí  establecidas,  de  que  una  inmensa 
parte  es  europea. 

Como  se  mezcla  y  por  las  razones  con  que  se 
mezcla  en  la  organización  del  gobierno  de  la  Ita- 

lia, de  la  Grecia,  de  los  Principados  Unidos  Danu- 
bianos; como  se  mezcló  en  la  constitución  del 

gobierno  actual  de  España,  de  Holanda,  de  Bél- 
gica; es  decir,  como  se  mezcla  en  el  arreglo  de  todo 

gran  negocio  que  compromete  y  afecta  grandes 
intereses  suyos.  Lo  hace  en  servicio  y  protec- 

ción de  estos  intereses  propios,  no  al  mismo  título 
que  los  ciudadanos  y  que  el  pueblo  del  país  mismo, 
sino  á  título  de  extranjero  y  en  virtud  del  derecho 
que  la  ley  de  las  naciones  dá  á  todo  poder  extran- 
gero  de  proteger  y  servir  su  interés  propio  donde 
quiera  que  él  se  halle  legítimamente  introducido  y 
establecido. 

Ese  es  el  derecho  de  intervención,  conocido  y 
viejo  como  el  mundo,  que  se  ejerce  con  razón  sobro 
un  país,  cuando  carece  de  gobierno  y  se  muestra 
incapaz  de  constituirlo,  aunque  teniéndolos  elemen- 

tos necesarios. 

Al  ejercicio  de  ese  derecho  deben  su  existencia 
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casi  todos  los  gobiernos  de  la  Europa  actual,  y  no 
hay  razón  para  que  no  lo  deban  los  gobiernos  de  que 
América  carece  y  necesita. 

El  mar  que  separa  los  dos  mundos,  no  crea  d  s 
justicias  y  dos  derechos,  ni  hace  dos  razas  de  la  raza 
blanca. 

Un  mundo  cuyo  territorio  se  ha  titulado,  por  si- 
glos, parte  integrante  de  las  monarquías  de  la 

Europa,  á  pesar  del  mar  que  los  separa,  no  puede 

pretenderse  por  razón  de  este  mar,  tan  independien- 
te como  un  planeta  de  otro,  tan  luego  cuando  les 

progresos  navales  del  siglo  XIX,  han  suprimido 

los  mares,  por  decirlo  así.  Dos  mil  leguas  de  dis- 
tancia entre  América  y  Europa  harían  imposible  la 

solidaridad  política  entre  ambos  continentes,  cuando 
Australia,  Filipinas,  y  casi  toda  la  Üceanía,  á 
cuatro  mil  leguas,  forman  parte  integrante  de  las 
monarquías  de  la  Europa? 

Su  independencia  descansa  en  su  derecho  de 

pueblo  soberano,  no  en  la  geografía,  no  en  la  dis- 
tancia, no  en  el  Océano.  Viviendo  á  un  pa^o 

de  la  Europa,  su  independencia  no  sería  menos  efec- 
tiva, que  lo  es  ho}^  en  intimidad  con  ella  desde  la 

distancia. 

La  América  que  hace  siglos  ha  sido  gobernada  y 
administrada  desde  Madrid  j  Lisboa,  desde  París 

y  Londres — ¿  se  pretenderá  hoy  llamada  por  el 
Océano  á  no  tener  mas  comunidad  política  que 
la  tienen  entre  sí  los  habitantes  de  la  Luna  y  de 
Mercurio? 

Evidentemente  falta  una  política  en  Europa,  con 
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respecto  á   América,  encaminada  á  regularizar  y 
fecundizar  la  independencia  de  aquel  continente. 

Después  de  ser  dueña  y  poseedora  de  la  América, 
la  Europa  ha  ido  al  extremo  opuesto  de  una  abs- 

tención escrupulosa,  que  ni  para  con  sus  estados  pro- 
pios observa. 

Ella  lia  autorizado  la  absurda  doctrina  atribuida 

á  Monroe,  en  paises  donde  sus  mismas  leyes  actuales 
deben  su  sanción  á  los  soberanos  de  Europa;  y  que, 
hoy  mismo,  siendo  independientes,  no  tienen  mas 
.marina  de  ultramar,  mas  fábricas,  mas  comercio, 
mas  capitales,  mas  emigrados  que  los  de  la  Europa. 

De  ello  ha  resultado  que  la  América,  que  por 
tres  siglos  fué  gobernada  por  Europa,  no  ha  podido 
gobernarse  por  sus  solos  esfuerzos  y  con  sus  pro- 

pios elementos,  una  vez  caída  en  la  independencia 
¿llevada  hasta  el  aislamiento  político. 

Es  ya  tiempo  de  convencerse  de  que  la  influen- 
cia de  la  Europa,  que  dejó  á  la  América  sin  su 

antiguo  gobierno  colonial,  es  la  que  debe  darle  su 

gobierno  independiente;  no  por  un  apostolado  quijo- 
tesco y  petulante  de  civilización;  no  por  gloria  ni  va- 
nidad militar,  sino  por  el  interés  de  los  dos  mundos, 

que  en  el  fondo  no  es  sino  un  solo  y   mismo  interés, 

§  VII De  las  intervenciones  como  bases  de  la  libertad  y  del 
orden  americanos 

La  libertad,  unida  con  el  arden,  no  vendrá  en 
América  sino   como    vino  en   Europa,   en  el  país 
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donde  la  libertad  florece  con  un  vigor  y  lozanía 
de  que  no  presenta  ejemplo  la  historia  de  ningún 
país  y  de  ningún  tiempo. 

El  sistema,  el  plan,  la  idea,  de  establecer  la 
libertad  de  América  con  la  doble  ayuda  de  las 
monarquías  y  de  la  intervención  de  la  Europa 
liberal,  no  es  mas  que  el  plan  y  sistema  á  que  Eu- 

ropa debió  la  libertad  de  Inglaterra,  en  que  se 
alumbra  toda  ella  como  en  el  sol  de  vida  y  de 
fecundidad. 

La  revolución  inglesa  de  1688,  modelo  eterna 
é  inimitable  de  todas  las  revoluciones  de  libertad, 
estando  al  testimonio  de  sus  resultados  seculares; 
mas  fecunda  y  feliz  que  la  revolución  francesa  de 

1789,  pues  sin  sangre  y  de  un  solo  golpe  resol- 
vió el  problema  de  la  libertad  y  del  orden,  para 

siempre;  esa  revolución  debió  los  elementos  de 
ejecución  y  el  triunfo  de  sus  miras  á  la  interven- 

ción de  un  ejército  y  de  un  príncipe  extranjeros, 
y  á  la  monarquía  fundada  en  la  soberanía  del 
pueblo  británico. 

Inspirada  en  el  amor  de  la  libertad  y  de  un 
patriotismo  que  no  tiene  rival,  la  revolución  in- 

glesa aceptó  esas  dos  bases,  guiada  por  un  ins- 
tinto práctico  en  cosas  de  gobierno  y  de  estado,  de 

que  ningún  pueblo  estuvo  dotado  jamás  al  igual 
de  Inglaterra,  sin  exceptuar  la  misma  antigua 
Roma. 

JSTo  era  la  degradación  ni  el  envilecimiento,  lo 
que  llevó  á  los  ingleses  á  echarse  en  los  brazos 
de  un  poder  extranjero  para  librarse  de  una  tira» 
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nía  indígena  y  originaria,  sino  un  alto  y  elevado 
patriotismo  humanitario,  por  el  cual  son  compa- 

triotas, hermanos  y  aliados  en  Cristo,  en  la  li- 
bertad y  en  la  civilización,  tocios  los  hombres 

buenos  y  honrados  de  la  tierra,  que  respetan  y 
observan  la  santidad  de  esas  cosas. 

El  patriotismo  inglés,  entendido  de  ese  modo, 
botó  al  extranjero  á  su  príncipe  de  Gales  y  á  los 
padres  que  le  habían  dado  el  ser  y  el  amor  al 
despotismo;  y  puso  la  corona  de  Inglaterra  sobre 
la  cabeza  del  extranjero  libertador,  Guillermo  de 
Orange,  bajo  las  condiciones  expresas  y  escritas, 
que  forman  la  constitución  inglesa,  y  son  entre 
otras — la  soberanía  del  pueblo,  la  libertad  ó  el 
derecho  de  ingerirse  en  su  gobierno,  la  indepen- 

dencia, la  igualdad  ante  la  ley,  la  libertad  de  la 
prensa,  etc.,  etc. 

En  cambio  de  estas  cosas  que  le  liabian  sido 

arrebatadas  por  un  Rey  compatriota,  el  patrio- 
tismo  inglés  no  tuvo  escrúpulo  en  cambiar  su  tira- 

no británico  por  un  libertador  holandés,  que  con- 
sintió en  britanizarse,  lejos  de  extranjerizar  6 

colonizar  el  país  libertado. 
Lo  que  ha  hecho  la  gloria  y  la  felicidad  de  la 

Inglaterra  no  puede  hacer  el  deshonor  de  Amé- 
rica y  la  desgracia  de  América. 

La  libertad  y  la  independencia,  no  son  menos 
brillantes,  porque  se  deban  al  apoyo  extranjero, 

que  seria  vilipendiar  (?)  la  tiranía  y  opresión,  aun- 
que sean  compatriotas  los  que  lo  inflijan  al  país. 

Si  la  América  no  tiene  un  déspota,  tiene  mi- 
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llares  de  despotas;  infinitos  despotismos,  en  vez 
de  uno  solo. 

La  república  es  el  despotismo  de  todos  contra 
todos;  es  la  tiranía  diseminada  en  las  manos  de 
todo  el  mundo,  en  términos  que  nadie  es  libre, 

porque  todos  son  déspotas;  cada  uno  obra  como 

quiere. 
Toda  tiranía  interior,  legitima  una  intervención 

libertadora,  no  importa  que  el  tirano  sea  uno  ó 

sean  muchos,  con  tal  que  la  intervención  se  apo- 
ye en  el  país  oprimido,  respete  su  independencia 

y  se  opere  en  sosten  de  su  libertad. 

§  Yin 
Intervención  ó  cooperación  de  la  Europa  en  la  cons- 

titución y  sosten  de  los  gobiernos  de  Sud- Amé- 
rica. 

La,  intervención  protectora  de  la  Europa  en  apo- 
yo de  los  nuevos  gobiernos  de  Sud- América,  la 

lian  pedido,  Alvear  como  Director  de  la  Repú- 
blica Argentina  en  1815,  y  Bolívar  como  Presi- 
dente de  Colombia  en   1829. 

Bolivar  se  fundaba  « en  las  pocas  esperanzas  de 
consolidar  los  nuevos  gobiernos  americanos  y  las 
probabilidades  de  que  se  despedacen  reciprocamente, 
si  un  Estado  poderoso  (de  Europa)  no  interviene  en 

sus  diferencias  ó  toma  la  América  bajo  su  protec- 
ción»—  «La  protección  es  mas  propia  de  una  po- 

tencia europea. » 
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Esto  decia  el  4  de  abril  de  1829,  su  Secreta- 
rio General,  el  Ministro  de  relaciones  exterioresr 

en  nombre  del  Presidente  Libertador. 

En  6  de  julio,  insistiendo  en  la  misma  idea, 
decia:  — «la  América  necesita  de  un  regulador,  y 
con  tal  que  su  mediación,  protección  6  influencia, 
emanen  de  una  nación  poderosa  del  antiguo  con- 

tinente, y,  con  tal  que  ejerza  un  poder  bastante 
para  que  en  caso  de  ser  desatendida  é  insuficiente 
su  política,  emplee  la  fuerza  y  haga  oir  la  voz 
del  deber,  lo  demás  es  cuestión  de  nombre.» 

Así,  la  intervención  de  la  Europa,  tan  temida 
por  los  patriotas  de  hoy,  era  solicitada  por  los 
creadores  de  la  independencia  de  América. 

La  querían  de  parte  de  Europa  y  no  de  Amé- 
rica. 

Los  dos  jefes  ilustres,  tomando  la  iniciativa,, 
enseñaban  ese  deber  de  prudencia  á  los  gobiernos 
de  América. 

Lo  mismo  hicieron  el  director  Posadas  y  el  Pro- 
tector San  Martin. 

Esa  política  probaba  su  convencimiento  en  fa- 
vor de  la  misma  idea,  que  aquí  desenvolvemos,  á 

saber: — que  sin  la  cooperación  activa  y  eficaz  de 
la  Europa  política,  es  imposible  dotar  á  la  Amé- 

rica del  Sud  de  la  autoridad  que  debe  realizar  las 
miras  de  civilización  con  que  hizo  la  revolución 
de  su  independencia. 

Y  que  la  iniciativa  de  las  negociaciones  tenden- 
tes á  obtenerla,  pertenece  á  los  gobiernos  patrio- 
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tas  de  América  y  forma  parte  de  sus  deberes  de 
patriotismo,  como  lo  ha  dicho  San  Martin. 

Por  qué,  para  esto,  se  han  dirigido  siempre  las 
repúblicas  americanas  á  Inglaterra,  que  embistió  al 
Plata  y  á  Nueva  Granada  con  miras  de  conquista, 

y  no  á  la  Francia,  que,  cautivando  al  Rey  de  Es- 
pana  y  de  las  Indias,  les  dio  hecha  en  cierto  modo 
su  revolución?  Parte  por  una  hipocrecia  de  tácti- 

ca, por  una  especie  de  pudor  afectado  de  familia; 
pero  se  armaban  y  asumían  el  poder  soberano  en 
nombre  de  la  necesidad  de  resistir  la  conquista 

de  Napoleón;  y  en  segundo  lugar,  porque  no  fal- 
taba un  temor  real  de  que  Napoleón  aspirase  á 

suceder  á  los  Borbones  de  España  en  el  señorío 
de  las  Américas. 

Es  así  que,  gritando  contra  Napoleón,  se  re- 
cibían con  cierto  deleite  en  América  las  noticias 

de  sus  victorias  contra  España.  La  noticia  de  la 
entrada  de  ios  aliados  en  Paris,  en  1814,  enlu- 

tó á  los  patriotas  de  Chile;  y  la  derrota  de  Wa- 
terloo,  lo  fué  para  los  patriotas  argentinos,  como 
para  los  de  Francia.  Los  dos  hechos  tuvieron 

la  mas  grande  influencia  en  la  suerte  de  la  revo- 

lución de  esas  dos  Repúblicas.  O'Higgins  capi- 
tuló con  los  españoles;  y  los  argentinos  para  no 

capitular,  se  echaron  en  brazos  de  la  república. 
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§  ix Deberes  de  la  Europa  en  América.  De  su 
ínter  venció  n  en  América 

El  engrandecimiento  futuro  de  la  América  del 
Sud  está  representado  por  el  mas  grande  desarrollo 

posible  cíela  población,  de  la  riqueza  y  de  la  indus- 
tria europeas  en  aquel  continente.  (El  lector  ame- 

ricano lee  esta  frase  y  nada  alia  que  observar,  por- 
que es  la  verdad;  pero  su  verdadero  sentido  le  es-, 

candaliza). 
Si  la  autoridad  de  los  gobiernos  americanos  se 

ha  de  disminuir  y  debilitar  en  razón  inversa  de  los 

progresos  de  las  poblaciones  de  su  mando,  es  decir, 
á  medida  que  los  pueblos  se  agrandan  (lo  cual  no  es 
contradictorio,  si  se  atiende  á  que  es  la  Europa  la 

que  se  agranda  y  extiende  en  nuestros  países,  no 
nosotros,  que  nada  hacemos  para  ello)  es  natural 
que  se  multipliquen  progresivamente  los  vejámenes 

que  son  resultados  de  la  falta  de  gobierno  y  los  re- 
clamos y  las  querellas  con  las  nadones  de  Europa  por 

esos  reclamos  y  las  faltas  de  satisfacción. 

Los  gobiernos  de  Europa  servirían  mal  al  desen- 
volvimiento de  su  comercio  y  de  sus  intereses  en 

aquellos  países  distantes,  si  dejasen  de  cubrirlos  con 

su  protección  directa,  vista  la  impotencia  de  los  go- 
biernos republicanos  para  prevenir  y  castigar  los 

vejámenes. 
Se  limitarían  á  la  práctica  ordinaria,  en  derecho 
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^e  gentes,  de  entablar  reclamos  aislados,  de  satisfac- 
ción, á  medida  que  los  vejámenes  ocurran?  Eso  se- 

ria vivir  en  perpetuas  querellas,  que  envenenan  las 
relaciones,  y  al  fin  no  tendrían  tos  gobiernos  respon- 

sables bastantes  caudales  para  reparar  los  daños 
Éausados  por  su  incapacidad  de  evitarlos  y  repri- 
mirlos. 

La  intervención  de  los  gobiernos    reclamantes, 
ejercida  en  la  forma  usual,  con  el  fin  de  modificar 
idicalmente  ese  estado  de  desorden,  convertido  en 
¡stado  permanente  y  normal,  seria  tan  necesaria  co- 

no bien  motivada. 

Una  intervención  de  la  Europa  que  tuviera  por 
asaltado  fortificar  los  gobiernos  de  América  y  poner 
ná  la  vida  de  revoluciones,  que  lleva  ya  cincuenta 
ños  continuos,  no  podría  dejar  de  ser  un  beneficio 
ara  la  misma  América,  con  tal  que  tuviera  por  ba- 
3  y  condición  fundamental  el  respeto  de  la  indepen- 

dida y  de  la  soberanía  de  sus  pueblos. 
No  solamente  puede  la  intervención  concillarse 

m  el  respeto  de  estos  principios,  sino  que  eso  es 
istamente  lo  que  la  distingue  de  la  conquista  y  la 
mstituye  una  práctica  lejítima  y  saludable  de  de- 
icbo  de  gentes. 

El  respeto  á  la  independencia,  es  la  regla;  la  in- 
tención, es  la  escepcion  de  esa  regla,  no  la  dero- 

tcion.  La  regia  es  perpetua,  la  escepcion  es tran- 
fcoria. 

No  hay  una  sola  nación  de  Europa  á  quien  la  in- 
rvencion  de  las  otias  en  un  momento  dado  no  haya 
Ivado  de  alguna  crisis  terrible,  probada  incurable 
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por  otro  medio,  dejando  entera  su  independencia,  de 

que  hasta  hoy  es  poseedora. 

Por  qué  un  remedio  que  ha  dado  la  salud  á  la  In- 
glaterra, á  la  Francia,  á  la  España,  á  la  Bélgica,  á  la 

Holanda,  á  la  Italia,  no  seria  aplicable  á  la  crisis 

eterna  y  terrible  de  que  son  víctimas  los  Estados  de 

la  América  del  Sud,  de  cincuenta  años  á  esta  parte? 

Si  esos  Estados  han  aceptado  y  viven  bajo  el  de- 

recho público  de  la  Europa  ¿por  qué  extrañarla  su 

aplicación,  en  caso  necesario  y  en  un  interés  eviden- 
temente útil  para  todo  el  mundo? 

La  cuestión  difícil  es-— ¿á  quién  tocarla  iniciarla? 

La  intervención  dejaría  de  ser  inquietante  para 

la  América  misma,  si  fuese  solicitada  por  el  país  que 

la  necesita.  Pero  es  difícil  que  esto  suceda,  porque 

el  partido  que  sufre,  teme  pedirla  por  no  apareceij 

traidor;  ó  su  voz  está  ahogada  y  sin  eco,  y  el  que 

impera,  lejos  de  llamarla,  la  repele  en  defensa  de  su 

ascendiente  propio,  que  reviste  con  los  colores  de  laj 
independencia  nacional. 

Lo  general  de  la  sociedad  víctima,  no  piensa 

ni  espera,  ni  cree  en  la  eficacia  de  ese  recurso 

habituada  como  está  por  la  repetición  del  desór| 

den  y  ele  los  abusos,  con  el  espectáculo  de  sus  es 

tragos  y  atentados,  que  lleva  medio  siglo.  El  po; 
der  de  esa  terrible  habitudes  tai,  que  las  gente 

mas  honestas  de  América  se  presentan  en  Europ 

con  un  aplomo  y  satisfacción  tan  completos,  qu 

ni  sospechan  la  triste  recomendación  que  pued 
dar  de  ellas  el  triste  estado  de  su  país. 

Ese  sentimiento  tiene  una  disculpa  en  la  buen 
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intención  y  sinceridad  que  de  ordinario  acompañan 
á  los  estragos  de  las  repúblicas.  Todo  el  mundo, 
en  las  disenciones  de  esos  países,  tiene  la  convic- 

ción de  su  sinceridad  y  patriotismo.  Los  mas  ter- 
ribles y  sangrientos  caudillos,  meterían  su  mano 

en  el  fuego,  en  prueba  de  la  pureza  de  su  patrio- 
tismo y  tranquilidad  de  su  conciencia  política.  Fa- 
cundo Quiroga,  en  el  Plata,  no  se  creia  menos  pa- 
triota y  sincero,  que  Robespierre  y  Maiat  se  con- 

sideraban á  sí  mismos.  Esta  sola  analogía  basta 
para  demostrar  que  ese  defecto  no  es  peculiar  de 
los  americanos,  sino  de  la  república  de  todas  par- 

tes, De  estas  repúblicas  puede  decirse  lo  que  el 

poeta  dijo  del  camino  del  Infierno,  que  estaba  em- 
pedrado de  buenas  intenciones. 

Ya  esto  solo  basta  para  poner  á  los  países  de 
América  al  abrigo  de  la  conquista,  castigo  de  que 
solo  son  dignos  los  países  en  que  el  crimen  y  el 
dolo  han  tomado  el  lugar  de  las  buenas  intencio- 

nes. La  América,  por  sus  desórdenes,  puede  llegar 
á  hacerse  merecedora  de  una  intervención  que  se 
dirija  á  contenerlos,  pero  no  de  la  conquista  que, 
por  otra  parte,  tiene  su  mas  fuerte  obstáculo  en 

los  mismos  progresos  de  la  civilización  y  del  dere- 
cho de  gentes.  La  abolición  del  monopolio  colo- 

|  nial,  de  la  clausura  de  los  grandes  ríos  navega- 
bles, del  tráfico  de  negros,  conquistados  moder- 

namente por  el  derecho  público  de  la  Europa,  ha- 
ría imposible,  para  toda  Nación,  la  restaura- 

ción en  su  provecho  exclusivo,  del  sistema  que  en 
otro   tiempo  hizo  pesar    la    España  no  solamente 
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contra  los  países  americanos,  que  hablan  su  idio- 
ma, sino  contra  todos  los  países  interesados  en 

comunicar  libremente  con  ellos. 

Esta  consideración  puede  ser  capaz  de  tranqui- 
lizar á  los  americanos  el  clia  que  Europa,  impul- 
sada por  la  necesidad  de  proteger  sus  propios  in  - 

tereses  en  aquel  continente,  crea  de  su  deber  in- 
tervenir en  América  para  cooperar  con  sus  gobier- 

nos naturales  á  la  constitución  de  autoridades 
capaces  de  dar  al  orden  y  á  la  paz,  esenciales  al 
desarrollo  de  la  civilización,  la  protección  eficaz 
que  no  han  podido  darle  los  gobiernos  existentes 
hasta  aquí,  por  sus  solos  esfuerzos. 

Es  imposible  que  la  Europa  deje  de  llegar  á 
ese  término,  vista  la  duración  y  el  tamaño  del 
desorden  en  América,  y  la  magnitud  creciente 
de  su  comercio  y  de  su  industria  en  aquellos  paí- 

ses. Lo  que  se  considera  .como  el  comercio  y  la 
industria  de  esos  paises,  no  es,  en  cierto  modo,  sino 
el  comercio  y  la  industria  ele  la  Europa  que  se 
desenvuelven  en  aquel  continente.  Su  progreso, 

es  el  progreso  de  la  Europa,  no  de  los  países  leja- 
nos que  son  teatro  de  ese  desarrollo,  por  mas 

que  los  beneficie  á  ellos  mismos.  No  se  explica 
de  otro  modo  su  acrecentamiento  en  medio  del 

desorden  y  á  pesar  de  una  política  propia  para 
contrariarlo  y  arruinarlo. 

La  posición  de  Europa  en  Sud-América  tiene 
eso  de  curioso  y  de  escepcional,  que,  siendo  esos 
países  y  estando  llamados  á  ser  de  mas  en  mas,  el 
teatro  favorito  de  las  especulaciones  de  su  comer- 
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ció  y  de  su  industria,  y  habiendo  caído  ellos  por 
su  revolución,  en  un  estado  de  cosas  que  se  dis- 

tingue por  la  falta  de  gobierno  eficaz  y  de  tran- 
quilidad permanente  —los  intereses  europeos  en 

aquel  continente  tienen  que  vivir  y  desenvolverse 
como  á  la  casualidad,  sin  mas  protección  que  la 
buena  fe  y  el  instinto  generoso  de  las  poblaciones 
americanas,  si  la  Europa  no  se  encarga  de  una 
parte  de  su  protección. 

La  Europa  no  hadado  á  su  comercio  un  gran 
mercado  en  esos  países,  en  tanto  que  no  contri- 
juya  á  darles  allí  la  paz  y  el  orden,  sin  los  cua- 

les el  comercio  es  poco  menos  que  imposible. 
No  es  de  nosotros,  ni  de  este    lugar,    señalar 

medidas  para    un  programa  de  acción   á  los  go- 
biernos de  la  Europa.     ]STo  diremos  qué  debe  ha- 

cer, cómo,  ni  en  qué  forma  debe  obrar  la  Europa 
en  América.     Diremos  solamente  que,  quedando 
mpasible,  falta  á  sus  deberes  en  favor  de  la  ci- 

vilización y  se  hace    cómplice  de  los  desórdenes 
iue  devastan  la  parte  meridional  del  nuevo  mun- 
Ío.     Su  derecho  y  su  deber  á  intervenir  con  la 
lira  de  contenerlos,  se  derivan  del  que  tiene   á 
ornar  parte  en  la  pacificación  permanente  de  paí- 
es,  cuyo  comercio  es  su  comercio,  cuya  población 
s  su  población  en  gran  parte,  y   cuya  riqueza  es 
n  gran  parte  su  riqueza.     Países  nacientes  Ha- 

lados á  componerse  y  agrandarse  con  elementos 
genos,  mas  que  propios,  no  tienen  derecho  á  ex- 

luir toda  intervención  con  la  misma  plenitud  que 
tros  que  solo  se  forman  de  lo  suyo.     Ni  el  Asia, 
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ni  el  África,  ni  ningún  país  de  la  tierra  se  halla 
á  este  respecto  en  el  caso  de  la  América,  que 

está  llamada  á  poblarse  y  ser  mansión  de  millo- 
nes de  europeos. 

Si  los  pueblos  de  Sud- América  han  dejado  de 
ser  colonias  de  la  Europa,  su  independencia  no 

impide  que  la  mitad  de  los  elementos  de  que 
constan,  son  y  pertenecen  á  la  Europa;  y  que  su 
prosperidad  consiste,  no  en  que  este  hecho  deje 
ele  existir,  sino  en  que  se  agrande  y  desenvuelva 

mas  y  mas;  no  hasta  perder  su  autonomía,  s'no hasta  afirmarla  del  todo  y  para  siempre,  por  ese 
mismo  medio  que  parecería  comprometerla, 

Los  Estados  Unidos  son  la  nación  mas  inde- 

pendiente y  fuerte  de  América,  respecto  de  Eu- 
ropa, porque  contienen  mas  población  europea. 

§  x Dos  modos  en  que  la  monarquía  reemplaza  á  la 

república 

De  dos  modos  puede  venirla  monarquía  á  cal 
mar  los  disturbios  eternos  de  una  república,  eni 

Sud  América:— como  vino  en  Holanda;  ó  como 

ha  venido  en  Méjico; — es  decir,  por  la  voluntad 

propia  ó  por  la  voluntad  del  extranjero. 

Del  primer  modo,  todo  el  mundo  ha  hecho  í 
Holanda  una  virtud,  un  título  de  honor. 

De  lo  segundo,  han  hecho  á  Méjico  un  moti 
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vo  de  compasión,    aun  los   partidarios  de  la  mo- 
narquía. 

Pero  como  esa  conversión  es  una  necesidad  del 
orden  que  interesa  á  la  nación  tanto  como  al 
extranjero,  que  tiene  intereses  en  la  nación,  ella 
tiene  que  suceder  fatalmente;  de  modo  que  si  no 
lo  hace  el  país  mismo  por  su  voluntad  ó  por  su 
fuerza  propia,  tiene  que  ser  obligado  á  realizarla 
por  el  extranjero  á  quien  daña  el  desJrden  repu- 

blicano, tanto  como  al  nacional  mismo. 
En  la  mano  de  América  estaría  evitar  la  suer- 
te que  ha  cabido  á  Méjico. 
Cómo?     Desenvainando  la  espada  con  que  San 

Martin,  Belgrano  y  Bolivar  echaron  de  América 
á  la  España? — No:  abrazando  la  monarquía  con 
que  San  Martin,  Belgrano  y  Bolivar,  querían  sal 
var  la  independencia  de  América. 

Aceptad  sus  ideas  como  aceptáis  las  conquistas 
de  su  espada.  Obrad  como  ellos  pensaban,  y 
vuestros  hechos  serán  dignos  de  ellos;  solo  así 
seréis  los  dignos  sucesores  de  su  gloria. 

La  cooperación  é  intervención  del  extranjero, 
atraida  por  el  país  mismo,  deja  de  ser  estranjera; 
se  hace  obra  del  país  y  pierde  todo  color  de  hu 

jmillacion. 
Esa  fué  la  intervención  de  los  holandeses  en  la 

Inglaterra  de  1688. 

No  desearía  para  mi  país  la  suerte  de  Méjico, 
en  el  sentido  de  verle  obligado  por  la  fuerza  á 

31 
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entrar  en  la  via  del  deber,  como  no  le  deseo  por 

la  misma  causa,  la  suerte  que  cupo  á  Francia  en 

1814,  á  España  en  1834. 

Es  una  desgracia  para  una  nación,  como  lo  es 

para  una  persona,  el  que  sea  preciso  emplear  la 

fuerza  extraña  para  reducirla  á  conducirse  como 

debiera  hacerlo  por  su  propia  voluntad. 

Pero  no  hay  que  deducir  de  ahí,  que  es  mas 

honrosa  y  feliz  la  suerte  del  pueblo  que  puede 

vivir  en  el  atentado  y  en  la  violencia,  sin  que 

nadie  le  embarace,  que  no  la  del  pueblo  que  es 

obligado  á  salir  de  esa  vida  de  crimen  para  en- 
trar en  la  de  civilización,    por  la  mano  de  otra 

nación, 

Qué  le  importa  al  mundo,  que  una  nación  ha- 

ga arder  todas  sus  leyes  y  sus  deberes  dentro  de 

su  territorio?— dicen  los  que  pretenden  hacer  de 

cada  nación  un  planeta  aparte. 

Aun  en  el  caso  que  solo  fuesen  nuestros  los 

intereses  sacrificados,  el  mundo  tendría  derecho 

de  estorbarlo.  Cómo  no  lo  tendrá  cuando  los 

intereses  que  holláis  son  extranjeros,  y  que  la 

intervención  del  mundo  externo  es  el  ejercicio  de 
su  defensa  propia! 

A  qué  viene?— por  qué  no  se  va  del  país  en 

que  su  interés  sufre?  -no  sabe  que  vivimos  sinj 

gobierno?— Hé  ahí  el  sistema  de  defensa  del  de-| 

recho  de  atacar  impunemente  al  extranjero,  corj 

tal  que  sea  en  nuestra  casa  y  en  plena  paz. 

Que  argumente  así  una  nación  salvaje,  se  con 

cibe.     Pero    que  use  de  esas  razones  una  nacioi 
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que  ha  solicitado  ser  reconocida  como  una  de  las 
naciones  dignas  de  figurar  en  la  familia  de  las 
naciones  civilizadas;  que  lia  invitado  á  las  demás 
á  entrar  en  relaciones  de  comercio  y  de  política- 
y  que  ha  abierto  las  puertas  de  su  suelo  al  mun- 

do, bajo  las  promesas  de  hospitalidad,  respeto  y seguridad,  que  las  leyes  ofrecen  en  común  á  to- 
dos los  habitantes,  es  soberanamente  estúpido  y absurdo. 

Y  si  el  gobierno  mismo  de  la  nación  no  es  bas- 
tante fuerte  para  evitarlo  ¿que  hará?-— Si  él  no 

puede  procurar  mejor  suerte  al  extranjero  que  al 
mismo  hijo  del  país,  ¿qué  culpa  ni  qué  responsa- 

bilidad tiene  él?— Es  otro  de  los  argumentos  en 
¡  lavor  del  pillage  inevitable. 

Esta  es  justamente  la  cuestión  del  dia  en  Amé- 
rica.    Si  el  gobierno  que  tenéis  actualmente  no 

es  bastante  fuerte  para  cumplir  las  promesas  de 
seguridad,  bajo  las  cuales   habéis  recibido  al  ex- 

tranjero en  vuestro  suelo,  constituid  otro  en  una 
forma  que  lo  haga  capaz  de  llenar  esas  promesas; 
ó  soportad  que    el  gobierno  extranjero,    entre  en 
vuestro  suelo  para  dar  á  sus    nacionales  la  pro- 

tección de  que  os   confesáis   incapaces  (interven- 
ción inglesa);  6  que  para  no  renovar  estas  inter- 

venciones, entre  en    vuestro  suelo  con  el    objeto 
i  constituir  el  gobierno  de  seguridad  permanen- 
e  que  no  queréis  ó  no  podéis  constituir  voz  mis- 
|o  (intervención  francesa). 
Qué  medio  hay  de  evitar  estas  intervenciones? 
La  liga   de  la  América?— los  ejércitos?— Qui- 
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tarles  la  razón  de  ser.  Dar  al  extranjero  y  al 

nacional  la  .seguridad  y  la  paz;  dar  al  gobierno 

nacional  la  forma  que  lo  haga  capaz  de  dar  por 

sí  mismo  esas  garantías,  sin  necesidad  de  qne  ven 

ga  el  extranjero  á  darlas.  Dar  al  gobierno  esa 

forma  por  vuestra  propia  voluntad,  para  que  el 

extranjero  no  os  obligue  á  tomarla,  en  defensa 
de  su  propio  derecho. 

Si  la  independencia  americana  es  un  interés 

europeo,  la  paz  y  el  orden  de  América,  que  hacen 

valer  y  servir  útilmente  á  esa.  independencia,  son 

otros  tantos  intereses  europeos  que  los  gobiernos 

de  Europa  tienen  el  deber  de  proteger,  por  los 

medios  que  el  derecho  de  gentes  les   defiere. 



CAPITULO  NOVENO 

ACCIÓN  DE  LA  EUROPA  EN  AMÉEICA 

§1 
Acción   de   Europa  en  América,  antes   y  ahora: 

unidad  y  solidaridad  de  su  civilización 

La  vida  ele  América,  desde  su  descubrimiento, 
esto  es,  desde  tres  siglos,  no  se  compone  sino  de 
una  larga  y  continua  intervención  de  Europa  en 
ese  continente.  Descubrirlo  y  disponer  de  él,  ocu- 

parlo, poblarlo  y  poseerlo  como  propiedad,  todo 
fué  uno. 

Al  cabo  de  tres  siglos  de  ese  estado  de  cosas, 
un  cambio  fundamental  se  obró  en  el  me  do  de  ser 

de  América.  Su  independencia  respecto  de  Eu- 
ropa, y  la  república  como  sistema  de  su  gobierno, 

fueron  introducidos  por  la  fuerza  de  las  cosas,  y 
proclamados  y  adoptados  en  seguida. 

Cesó  por  eso  la  acción  de  Europa  en  América? 
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Yo  sostengo  que  ni  aun  esos  dos  hechos  son 
obra  de  la  América. 

Muchos  volúmenes  ha  llenado  con  las  pruebas 
de  este  hecho,  un  americano  (Calvo),  que  los  ha 
publicado  con  intención  de  negarlo. 

La  Europa  hizo  indirectamente  la  independencia 
de  América;  y  aun  la  república  misma,  como  sis- 

tema de  gobierno,  debió  á  la  acción  de  la  Europa, 
mas  que  de  la  América,  su  nacimiento. 

El  rol  de  América  fué,  hasta  cierto  grado,  pasi- 
vo. Su  vida  fué  una  faz  de  la  vida  de  la  Europa; 

y  seria  preciso  negar  el  poder  de  la  civilización 
si  hubiese  dejado  de  suceder  así. 

Sin  las  rivalidades  y  emulaciones  de  los  pode- 
res europeos,  poseedores  de  América,  no  hubiese 

tenido  lugar  la  independencia  de  ese  continente. 

La  Francia  y  la  España,  en  guerra  con  Inglater- 
ra, contribuyeron  á  la  pérdida  que  ésta  hizo  de  sus 

colonias  en  Norte  América;  y  la  Inglaterra  no 
tardó  en  vengarse,  contribuyendo  á  que  España 
perdiese  las  suyas  en  la  América  del  Sud.  La 

Francia,  conquistando  á  España,  presentó  la  opor- 
tunidad. Sin  la  revolución  francesa,  la  revolu- 

ción de  Sud- América  se  hubiese  retardado  siglos. 
Que  fué  la  revolución  europea  y  no  la  de  Esta- 

dos Unidos  lo  que  facilitó  la  independencia  de 
Sud- América,  se  prueba  por  el  hecho  de  que  los 
países  vecinos  á  Estados  Unidos  fué  lo  último  que 

perdió  España.  La  Rabana  y  Puerto- JRic o,  son 
aun  suyos. 
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§   II 
La  república  en  Sud-  imérica  es  obra  de  la  Europa 

mas  bien  que  de  América 

La  Europa,  lo  hemos  dicho  }7a,  ha  dado  á  la 
América  del  Sud  no  solo  la  independencia,  sino 
también  la  república. 

La  república,  en  Sud-América,  es  obra  de  la 
Europa. 

A  cada  uno  lo  que  le  pertenece.  Esa  falta  no  es 
americana. 

Darle  la  república ,  era  como  quitarle  el  gobier- 
no de  sí  misma;  es  decir,  dañar  á  su  independen- 

cia. Esa  es  hasta  hoy  su  situación,  aunque  no  ha- 
ya la  intención. 
Era  esta  la  mira  con  que  se  la  daba? — jSTo:  pe- 
ro ese  era  el  resultado  de  su  error.  La  Europa 

daba  á  la  América  su  independencia  por  interés 
propio,  y  la  república,  por  un  error  ó  imprevisión 
que  debia  hacer  poco  menos  que  estéril  é  infruc- 

tuosa para  ella  la  independencia  americana. 
En  efecto,  la  América  ha  vivido  sin  gobierno 

desde  que  es  república. 
La  falta  del  gobierno  es  toda  la  causa  de  la 

anarquía  de  medio  siglo;  y  no  necesita  otra,  por- 
que ella  basta  para  producirla  en  cualquier  parte. 

Ella  no  viene  de  la  raza.  LTn  pueblo  que  por 
tres  siglos  ha  vivido  una  vida  de  mansedumbre 
ejemplar  y  de  absoluta    quietud,  no  puede  pasar 
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á  ser  de  un  dia  para  otro,  una  raza  ingoberna- 
ble y  anárquica  por  esencia. 

Claro  es  que  su  inquietud  es  artificial  y  vive 
del  vicio  de  su  gobierno. 

Lo  que,  en  Sud- América,  se  toma  por  gobierno 
no  es  mas  que  una  imitación  artificial  de  él.  No 

es,  al  menos,  gobierno  serio;  es  simulacro,  ensa- 
yo, experimento,  tentativa  de  gobierno. 

Qué  extraño  es  que  la  Europa  desprecie  y  atro- 
pelle  á  menudo  á  los  dichos  gobiernos  de  Sud- 
América,  si  la  América  misma  es  la  primera  á 
despreciarlos  y  hollarlos?  Mejor  los  trata  Europa 
todavia,  pues  la  América  los  derroca  á  cada  rato. 

Pretender  que  Europa  respete  lo  que  América 
misma  trata  como  estropajo,  es  insensatez. 

Se  diria  que  la  Europa  ha  dejado  vivir  á  la 
América,  sin  gobierno,  por  espacio  de  medio  si- 

glo, para  probar  si  la  independencia  de  ese  con- 
tinente era  viable  y  un   hecho  irrevocable. 

Y  en  efecto,  no  se  puede  ya  dudar  de  que  lo 
es,  cuando  ha  vivido  medio  siglo  por  sí  mismo,  en 
cierto  modo. 

La  larga  existencia  incontestada  y  respetada 
por  el  mundo,  es  un  desmentido  á  los  que  preten- 

den que  América  del  Sud  no  estaba  preparada  pa- 
ra recibir  su  independencia  en  1810. 

Si  Americano  la  creó  ni  preparó,  tubo  al  me- 
nos el  buen  juicio  de  tomarla,  justamente  cuando 

los  acontecimientos  de  la  Europa  la  ponían  en  su 
mano, 

Tuvo  después  bastante    coraje  para  defenderla 
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y  conservarla,  probando  así  que  la  merece  y  com- 
prende. 

Y  si  no  ha  podido  gobernarse  á  sí  misma,  en 
uso  de  su  independencia,  no  es  porque  sea  inca- 

paz de  gobierno,  sino  porque  no  se  ha  dado  con  el 
gobierno  que  conviene  á  su  condición  pasada  y 
presente.  Su  mal  gobierno  no  prueba  que  todo 
gobierno  independiente  es  imposible  en  ese  suelo, 
sino  que  no  tiene  el  gobierno  que  le  conviene. 

El  gobierno  que  conviene  á  un  pueblo,  en  cuan- 
to á  su  forma,  es  aquel  en  que  se  ha  educado, 

que  está  asimilado  á  sus  costumbres  y  usos  y 
que  forma  parte  de  su  naturaleza  y  carácter.  Con 

tal  que  repose  en  la  base  natural  de  todo  gobier- 
no, que  es  la  voluntad  nacional,  y  se  encamine 

al  fin  de  todo  gobierno  que  es  el  bien  de  la  Na- 
ción; poco  importa,  para  ser  un  país  libre,  que 

la  forma  de  su  gobierno  independiente  sea  la  mis- 
ma que  tuvo  siendo  parte  accesoria  y  dependiente 

de  otro  país.  El  Brasil,  la  Holanda,  la  Bélgica, 
la  Grecia,  son  ejemplos  prácticos  de  esta  verdad. 

He  aquí  cómo  la  independencia  trajo,  por  re- 
sultado inmediato,  la  falta  de  gobierno  y  el  esta- 

do de  cosas  que  dura  hasta  hoy. 
La  Europa  monárquica,  aunque  amiga  en  se- 

creto de  la  independencia  de  América,  no  la  acep- 
taba, por  miramientos  á  España. — Abandonada 

por  la  Europa  monárquica,  no  le  quedaba  mas  par- 
tido á  la  América  que  echarse  en  la  república 

Pero  la  república  era  una  segunda  razón  de  re- 
serva y  de  abstención  de  la  Europa. 
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Por  su  parte  la  América  independiente,  con- 
fundiendo la  monarquía  con  el  sistema  colonial  de 

que  salia,  y  la  influencia  legitima  de  la  Europa, 
en  América,  con  la  dominación  señorial  del  tiem^ 
po  pasado,  se  aislaba  y  alejaba  de  Europa  tanto 
como  Europa  se  alejaba  de  América.  Huyendo  así 
la  una  de  la  otra,  se  dañaban  en  sus  intereses  mas 
vitales. 

Este  es  hoy,  pues,  el  estado  de  las  cosas. 

§  ni Exigencias  y  necesidades  contrarias  de  los  dos  mun- 
dos. Por  qué  las  ideas  liberales  de  Europa  son  pe- 

ligrosas en  América. 

La  influencia  de  la  Europa  actual  en  Sud-Amé- 
rica,  no  es  toda  en  beneficio  de  aquel  continente; 
y  por  mas  extraño  que  parezca,  la  influencia  de 
las  ideas  liberales  y  radicales,  es  todavia  menos 
benéfica,  que  la  influencia  de  las  ideas  conser- 
vadoras. 

La  explicación   de  este  hecho  es    muy  sencilla. 
El  tiene  un  precedente  conocido  en  la  historia 

de  la  Europa,  y  la  explicación  es  la  misma  pa- 
ra ambos. 

Mr.  Gkiizot,  ha  notado  con  razón,  que  el  re- 
nacimiento de  las  letras  griegas  y  latinas,  en  el 

momento  en  que  la  Europa  salia  de  la  edad  me- 
dia, vino  á  complicar  y  retardar  el  desarrollo  de 

los  elementos   de  orden    y  monarquistas,  que  pu- 
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sieron  fin  al  sistema  feudal.  Las  ideas  republica- 
nas de  la  Grecia  y  de  la  Roma  antiguas,  restau- 

radas con  sus  libros  célebres,  desacreditaban  á 
las  formas  monarquistas,  duras  y  ásperas  que  anun- 

ciaban (?)  la  autoridad  naciente  en  medio  del  des- 
quicio de  que  salia  la  Europa,  y  á  favor  de  cuya forma  desaparecía   gradualmente  la  feudalidad. 

El   renacimiento  era  un  bien;  él  traia  un  po- 
deroso contingente  al   desarrollo  del    espíritu  mo- 

1  derno. 
Pero  ese  bien  venia  acompañado  del  inconve- 

niente de  desviar  ó  perturbar  los  progresos  del 
orden  en  un  sentido  que  lo  retardaba  v  perjudi- caba. 

Este  mismo  efecto  producen  hoy  las  ideas  li- 
berales y  radicales  de  la  Europa,  en  los  trabajos 

que  la  América  antes  Española  hace  para  salir  de  la 
especie  de  dispersión  feudal,  en  que  la  ha  preci- 

pitado la  caida  del  imperio  español  que  le  dio  el  ser, 
recomponiendo  la  autoridad  necesaria  al  sosteni- 

miento de  la  paz  y  al  reinado  de  la  ley,  sobre  los 
principios  de  su  revolución  fundamental  y  de  su  nue- 

ra régimen. 
El  republicanismo,  en  Europa,  es  una  de  las 

nanifestaciones  naturales  del  espíritu  de  reacción 
pitra  el  poder  monarquista  llevado  al  exceso,  es 
iecir,  hasta  excluir  del  todo  á  los  pueblos  de  la 
pstion  de  sus  propios  negocios. 
En  Sud-América,  al  contrario,  es  la  forma,  de- 

enerada  por  el  exceso,  que  ha  tomado  la  revolu- 
ion  contra  la  vieja  autoridad  despótica,  que  dejó 
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de  existir  hace  50  años.  Hoy  no  tiene  mas  efecto, 
que  el  de  estorbar  que  el  gobierno  independiente 
reciba  una  forma  que  le  dé  la  misma  eficacia  y 

poder  que  tenia  el  gobierno  pasado.  Esta  tenden- 
cia rancia  del  liberalismo  americano,  se  fortifica 

con  el  ejemplo  del  liberalismo  inexperimentado  de 
la  Europa  progresista. 

La  república,  para  la  joven  Europa,  es  una  idea 
hermosa,  una  brillante  teoría;  para  la  América 
del  Sud,  es  una  realidad  sangrienta,  una  aberración 
calamitosa. 

La  federación,  para  el  liberal  de  Europa,  es  una 

especie  de  esa  descentralización  en  que  vé  la  liber- 
tad del  país,  es  decir,  el  gobierno  del  país  por  sí 

mismo. 

Esa  federación,  para  el  americano  del  Sud,  es 

la  feudalidad,  la  negación  de  toda  autoridad  ge- 
neral y  eficaz;  es  la  anarquía,  el  desorden,  la 

guerra  civil,  el  atraso,  la  barbarie  y  el  peligro 
de  reconquista  para  el  estrangero. 

La  unidad,  monárquica  ó  republicana,  significa 

en  Sud- América,  al  contrario  que  en  Europa,  el 
mismo  elemento  que  en  el  siglo  XVI  puso  fin  á 

lo  feudalidad  europea:  significa  la  autoridad  desea- 
da, para  el  sosten  del  orden,  que  no  existe. 

§  iv Acción  civilizadora  de  la  Europa  en  América.  Papel) 
de  la  España 

La  América  no  tiene  que  sacar  de  España  sinoj 
lo  que  se  saca  de  los  abuelos  y  de  las  ruinas: 
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testamentos,  legados,  donaciones  causa  mortis:  es 
decir,  reconocimientos  de  independencia  y  transfe- 

rencias de  viejos  derechos,  perdidos  ya  de  hecho 
para  siempre. 

Lejos  de  ser  España  el  conducto  por  donde  la 
civilización  de  este  siglo  de  la  Europa,  se  intro- 

duzca en  América,  será  la  América  el  conducto 
por  donde  penetre  en  España  el  movimiento  de 
regeneración  europeo:  lo  que  se  detiene  en  los 
Pirineos  entrará  por  el  mar  Atlántico.  Es  forzoso 
reconocer  que  España  no  está  mas  adelantada 
que  sus  hi>(as  de  América,  en  política  y  en  civiliza- 

ción, por  dos  razones: — Ia  que  la  América  recibe 
hoy  y  contiene  mas  población,  capitales,  ideas,  in- 

flujo de  la  Europa  culta,  rica  y  libre:  2a  que,  en 
gobierno,  la  monarquía  representativa  de  España 
es  tan  impotente  como  la  república  representativa  de 
América:  la  una  vale  la  otra,  en  impotencia. 

La  Reina  debía  reinar,  los  Ministros  deberían 
gobernar;  pero  n.i  la  Reina  reina,  ni  los  Minitros 
gobiernan:  la  Reina  por  incapaz ;  los  Ministros, 
porque  se  suceden  con  mas  rapidez  que  las  Presi- 

dencias de  América,  destruyendo  el  actual  lo  que 
hizo  el  precedente. 

Por  esta  razón  la  España,  aunque  ambicionán- 
dolo y  esperándolo,  no  conseguirá  ni  conquistas  ni 

influencias  en  América:  su  papel  es  concluido  en 
el  nuevo  mundo.  Y  lo  mejor  que  los  Estados  del 
nuevo  mundo  podrían  hacer  para  defender  su  raza, 
su  lengua,  su  tipo  latino,  sería  evitar  relaciones 
estrechas  con  España. 
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Mucho  conseguirá  si  conserva  sus  Antillas. 
Trabajará  solamente  para  las  Naciones  de  Euro- 

pa, que  valen  mas  que  ella,  como  en  Méjico.  En 
la  cuestión  del  Perú,  es  también  instrumento  cono- 

cido de  otros. 

Esto  agravará  las  antipatías  pasadas  entre  ame- 
ricanos y  españoles ,  lejos  de  estin guillas;  porque  la 

acción,  mal  ejercida,  hace  perder  á  España  las  sim- 
patías de  la  parte  de  los  americanos  que  le  era  adic- 

ta. Contestados  por  la  ingratitud,  acabarán  por 
creer  que  el  rigor  es  el  medio  de  ganar  la  amistad 
de  España,  y  se  pondrán  á  atacarla  para  ganar  su 
estimación. 

En  seguida  pasarán  á  convencerse  de  que  no  es 
razón  natural  ni  verdadera,  para  amar  á  España, 
el  hecho  de  haber  recibido  de  ella  la  existencia  el 

pueblo  Sud- Americano.  Cuando  la  existencia  es 
una  desgracia,  no  es  un  beneficio;  cuando  la  na- 

turaleza ó  complexión  heredada  es  viciosa;  cuando 
el  hijo  hereda  de  sus  padres  la  enfermedad,  la 
mudez,  la  sordera,  la  ignorancia,  ¿tienen  razón 
de  ser  idólatras  de  sus  padres? 

Y  si  mas  tarde  la  España,  mejorada  y  regene- 
rada, lejos  de  trasmitir  á  sus  descendientes  los 

beneficios  de  estas  mejoras,  se  afana  (sea  por  ven- 
garse de  los  que  se  han  hecho  independientes,  ó 

sea  por  amor  propio  á  sus  obras  pasadas),  en  con- 
servar, aplaudir  las  preocupaciones  y  los  restos 

de  las  instituciones  coloniales  que  plantó  en  Amé- 
rica para  dominarla,    su  contacto  será  peligroso, 
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si  no.  se  encierra  exclusivamente  en  el  círculo  de 
miras  de  que  hablamos  al  principio. 

La  nación  que  no  supo  tener  una  política  co- 
lonial ilustrada  y  recta,  no  podrá  tener  una  polí- 

tica exterior  civilizadora  y  eficaz.  El  gobierno 
colonial  es  rama  del  gobierno  interno,  que  se 
aproxima  tanto  al  derecho  de  gentes,  como  toda 
colonia  está  próxima  ó  en  camino  de  ser  Nación 
soberana. 

Quien  ha  sabido  perder  la  América,  como  su 

propiedad,  ¿sabrá  recuperarla  y  conservarla  inde- 
pendiente y  libre  como  su  amiga  ? 

§,y 

Soberanía  moral  de  la  Europa  en  la  América 
independiente 

Todo  el  mundo  en  América  desea  y  ambiciona 
para  sí,  en  su  esfera  respectiva,  la  sanción  de  la 
Europa,  la  solicita  y  se  envanece  de  ello  cuando 
la  obtiene.  Literatos,  poetas,  artistas,  jurisconsultos 
militares,  etc.,  levantan  y  enseñan  en  alto  con  orgu- 

llo el  aplauso  venido  de  Europa,  de  que  rara  vez 
llegan  á  sar  objeto,  como  un  pergamino  ó  un  diploma 
inapelable  de  legitimidad  en  toda  clase  de  mérito. 
Él  mas  alto  título  de  Rengifo,  es  un  aplauso  de 
Giázot;  el  de  F.  Várela,  un  dicho  de  Thiers  en 
la  Tribuna;  el  de  Veles  Sarsfielcl,  una  carta  de 
Zacharice;  el  de  Sarmiento,  algunos  elogios  de 
Vopaüs.  Nuestros  códigos,  nuestras  instituciones, 
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es  decir  nuestras  leyes,  no  han  alcanzado  su  úl- 
tima sanción,  sino  cuando  han  obtenido  la  apro- 

bación moral  de  Europa. 
Los  republicanos  de  Sud  América  tienen  horror 

á  la  influencia  de  los  gobiernos  europeos,  y  re- 
ciben como  leyes  todos  los  sofismas  que  el  char- 

latanismo de  sus  escritores  les  envia  desde  Europa. 
Temen  á  Napoleón  y  se  dejan  legislar  por  Proud- 
hon.  ¿Que  resulta  de  esto?  Que  los  mismos  re- 

publicanos celosos  de  la  influencia  europea,  compran 
en  Europa  sus  títulos  de  competencia  para  América. 
De  ahí  un  comercio  y  tráfico  de  celebridad,  orga- 

nizado como  el  negocio  de  tabacos  y  algodones. 
Con  unos  miles  de  francos,  la  América  se  abarrota 
de  celebridades,  fabricadas  á  bajo  precio  y  vendidas 
al  contado. 

Así,  la  América  misma  deja,  en  manos  de  la 
Europa,  la  facultad  de  crear  las  celebridades  y 
los  títulos  al  poder  y  á  la  consideración,  en  sus 
propios  países  y  sin  mengua  ele  su  soberania. 

Lo  único  que  América  excluye  del  beneficio 
ele  esa  sanción,  es  á  sus  gobiernos.  Sobre  este 
punto,  sus  celos  de,  exclusivismo  van  hasta  el  ex- 

tremo de  considerar  como  el  mejor  gobierno  de 
América  el  que  mas  despreciado  es  por  Europa, 
el  de  Méjico,  v.  g. 

Y  por  que? — Porque  Europa  es  presumida  de 
ser  parcial  é  interesada  en  este  punto.  Teme  Amé- 

rica, recordando  su  servidumbre  de  tres  siglos, 
que  Europa  se  apodere  de  nuevo  de  su  dominación 
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pasada  y  que  los  americanos  encuentren  cerrado 
como  antes  el  camino  de  llegar  al  poder. 

Este  temor  no  hace  honor,  ni  al  coraje  pro- 
bado de  los  pueblos  de  América  para  defender  su 

independencia,  ni  á  la  madurez  de  su  inteligencia 
política  sobre  las  bases  y  condiciones  indesctrutibles 
en  que  descansa  su    independencia. 

El  dia  que  sus  gobiernos  se  incorporen  en  la 
familia  de  los  gobiernos  europeos,  como  sus  es- 

critores y  publicistas  y  hombres  de  estado  se  in- 
corporan en  los  cuerpos  sabios  y  en  las  órdenes 

honoríficas  de  la  Europa,  su  autoridad  será  mucho 
mayor,  sin  que  disminuya  en  lo  mas  mínimo  su 
independencia  y  su  dignidad. 

§  VI 
Influjo  de  la  Francia  y  de  su  revolución  en  América 

del  Sud 

La  Francia  no  solo  ha  emancipado  á  la  Amé- 
rica, sino  que  la  ha  gobernado  por  la  autoridad 

Be  su  ejemplo  y  de  sus  ideas. 
Napoleón  I  es  el  verdadero  codificador  de  la 

América,  emancipada  indirectamente  por  él.— Es 
el  Justiniano  del  nuevo  mundo.  Es  algo  mas, — 
«1  Luis  XIV,  como  autor  indirecto  de  sus  có- 

digos de  navegación  y  de  comercio. 
Merlin,  TouUier,  Troplong,  son  los  Papiniano, 

los    Ulpiano,  los  Cayo  de  la  América  latina. 
No  se  defiende  una  vida,  una   propiedad,  una 

32 
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reputación  en  los  Tribunales  de  América,  en  que 

la  autoridad  de  esos  nombres  no  sirva  de  escudo 

protector. 

Veles  Sarsfield,  abogado  de  Buenos  Aires,  debe 

la  mitad  de  su  fortuna  á  Merlin,  que  es  el  autor 
de  sus  memoriales. 

Ocampo,  en  Chile,  debe  su  crédito  y  su  fortuna 

á  Troplong  y  Fardessiis. 

No  hay  código  civil,   ni  código  de  comercio,  en 

Sud  América,  que   no  sean    los  códigos    de  Na-  j 
poleon  cambiados  de  traje. 

No  hace  Napoleón  III  un  gesto,  no  toma  una 

actitud,  no  dice  una  sola  palabra  célebre  que  no 

sean  repetidas  mas  ó  menos  literalmente  por  todos 

los  Presidentes,  de  América  como  si  fueran  sus 
Prefectos. 

Lo  que  la  Emperatriz  Eugenia  es  para  las  da- 
mas de  América,  en  cuanto  á  la  moda,  así  es 

el  Emperador  para  los  militares  y  estadistas  Ame- 
ricanos.—Aceptados  ó  no,  estos  dos  soberanos 

gobiernan  sin  espada  ni  cetro  el  mundo  latino- americano. 

§  VII 

No  hay  política  seria  para  América  fuera  de  la  aue  eou- 
cilia  la  independencia  con  la  acción  de  la  Europa. 

Conciliar  la  independencia  con  la  acción  civi- 
lizadora de  la  Europa,  ejercida  según  el  derecho 

de  gentes;  conciliar  los  principios    de  libertad  y 
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de  soberanía  popular,  con  la  monarquía  constitu- 
cional patriota  y  americana, — es  la  única  polí- 

tica capaz  de  sacar  á  la  América  de  la  via  en 
que  hoy  se  arrastra  ensangrentada  y  mísera;  y 
de  volver  á  colocarla  en  el  camino  que  le  ha  dado 
todo  lo  que  hoy  tiene  de  civilizado,— población, 
raza,  lengua,  religión,  instituciones,  ciudades, 
plantas,  animales,  productos  naturales,  etc., — junto 
con  la  paz  de  tres  siglos  que  perdió  hace  50  años, 
y  sin  perjuicio  de  la  libertad,  de  la  independencia 
y  de  la  gloria,  tenidas  en  mira  por  su  inmortal 
revolución. 

Eso  es  practicable  y  posible,  pues  es  un  hecho 
practicado  en  Europa,  donde  cada  gobierno  existe 
á  esa  doble  condición.  No  se  necesita  sino  exten- 

der á  la  América  la  política  que  hace  vivir  a  los 
gobiernos  de  Europa,  para  afirmar  la  existencia  de 
los  gobiernos  del  nuevo  mundo. 

La  mancomunidad  internacional  con  la  Europa, 
dejaría  intacta  la  independencia  de  los  Estados  de 
América  para  todo  lo  que  concierne  á  su  gobierno 
interior,  una  vez  admitidas,  por  tratados  de  sobe- 

ranía á  soberanía,  las  condiciones  del  gobierno  de 
los  nuevos  estados  en  cuanto  á  la  forma,  principios 
I  sistemas,  de  acuerdo  con  los  que  rigen  en  Europa. 
^  Se  ha  representado,  por  los  nombres  de  Was- 

hington y  Monroe,  la  doctrina  política  opuesta  á 
ésa  solidaridad  de  ambos  mundos.— La  de  Monroe 
es  derogación  de  la  de  Washington,  pues  es  in- 

tervención contra  la  intervención,  es  decir,  dos 
^eces  intervención. 
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Xo  es  que  la  Europa  tenga  el  derecho  de  im- 
poner ni  deba  imponer,  ni  le  convenga  imponer  á  la 

América  tal  ó  cual  forma  de  gobierno;  sino  que 
teniendo  el  derecho  de  excluirla  de  la  mancomuni- 

dad y  solidaridad  política,  que  garantiza  la  exis- 
tencia de  los  gobiernos  europeos,  siempre  que 

América  resista  á  admitir  y  aceptar  las  condiciones 
de  esa  mancomunidad  (la  primera  de  las  cuales  es 
la  forma  monárquica  de  gobierno); — como  la  Amé- 

rica tiene  ella  misma  el  derecho  de  sustraerse  á 

esa  liga  virtual,  conservando  una  forma  de  gobier- 
no anti-política  y  peligrosa  para  la  Europa  dinás- 
tica— los  tratados  internacionales  estipulados  en 

uso  de  esa  libertad  recíproca  é  introducidos  poco  á 

poco  y  gradualmente,  pudieran  ser  el  método  legí- 
timo y  autorizado,  de  combinar  el  gran  principio 

de  la  Independencia  de  América  con  la  participa- 
ción de  la  Europa  en  el  sosten  indirecto  de  los 

gobiernos,  de  la  paz  y  de  la  prosperidad  del  nuevo 
mundo.  Es  exactamente  lo  que  sucede  entre  losj 

gobiernos  de  la  Europa  y  camina  á  suceder  res- 
pecto á  los  de  Asia  y  África,  la  Turquía  y  e 

Egipto,  cuya  independencia  garantizada  por  tra- 
tados Europeos,  no  excluye  la  acción  indirecta  de¡ 

la  Europa  en  la  conducta  y  principios  de  su  gobiernos 
interior. 
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§VIII 
La  unión  entre  América  y  Europa,  es  mas    indispen- 

sable á  América  que  á  Europa 

Los  Americanos  del  Sud  que  creen  que  la  Eu- 
ropa no  podría  vivir  si  la  América  le  cerrase  sus 

puertos;  los  que  creen  que  mas  necesita  Europa 
de  América  que  América  de  Europa,  están  en  el 
caso  de  los  plantadores  de  algodón  de  los  Estados 
separatistas  de  Norte  América.  Ellos  tenían  esa 
misma  preocupación,  y  á  fe  que  con  mas  funda- 

mento que  la  América  latina,  si  se  atiende  al  pa- 
pel que  hacia  el  algodón  de  Estados  Unidos  en 

los  mercados  de  la  Europa.  Cuatro  millones  de 

balas  ó  fardos  suministrados  anualmente,  al  tra- 
bajo, que  costaba  cerca  de  400  millones  de  fran- 

cos en  salarios,  y  hacia  vivir  16  millones  de  obre- 
ros (sus  familias  comprendidas),  hicieron  creerá 

los  Norte-Americanos  del  Sud,  que  si  todo  eso 
cesaba  por  la  falta  repentina  del  algodón  en  Eu- 

ropa, ésta  se  vería  forzada  á  intervenir  en  contra 
de  los  Estados  del  Norte,  con  el  objeto  de  resta- 

blecer su  libre  comercio  con  los  Estados  indispen- 
sables del  Sud. 

No  ha  sucedido  así,  como  todos  saben.  La  Eu- 
ropa no  ha  necesitado  intervenir  para  salvarse. 

Los  Estados  del  Sud,  ó  sus  plantadores  de  algo- 
don,  se  han  arruinado;  pero  la  Europa  los  ha  reem- 

plazado mal  que  bien  por  la  India,  el  África,  el 
Brasil,  etc.,  etc. 



—  :m  — 

Los  Estados  separatistas  olvidaron  que  si  ellos 
eran  útiles  á  la  Europa  porque  le  daban  un  pro- 

ducto-rey,— y  no  le  daban  otra  cosa, — la  Euro- 
pa les  era  útil  á  ellos  porque  les  daba  en  cambio 

una  de  las  mil  producciones  de  su  industria  va- 
riadísima, pudiendo  vivir  de  mil  otras  que  no  les 

daba  ó  que  daba  á  otros  países. 
Así,  la  cuestión  de  cuál  es  mas  indispensable 

si  la  América  á  la  Europa  ó  la  Europa  á  la  Amé- 
rica, ha  sido  ya  resuelta  en  contra  de  la  Améri- 

ca, con  ocasión  de  la  guerra  de  Estados  Unidos 
con  los  Estados  del  Sud. 

Cuando  se  ha  visto  destronado  al  rey-coton, — 
¿serian  invencibles  el  rey -cuero,  el  rey  carne  tasa- 

jo, el  rey-cobre,  etc.? 
El  país  americano  del  algodón,  ha  faltado  re- 

pentinamente al  comercio  y  á  la  industria  de  la 

Europa;  ha  producido  daño,  pero  no  ruina;  y  des- 
pués, nada. 

§  ix La  América  del  Sud  depende  industrialinente  de  la 
Europa,  en  provecho,  no  en  perjuicio  de  la  li- 
bertad. 

Cuando  yo  digo  que  Sud- América  depende  in- 
dustrialmente  de  la  Europa,  no  lo  señalo  como 
una  calamidad  que  su  política  económica  debe  tratar 
de  remediar  por  leyes  protectoras  de  las  indas- 
trias  nacientes. 



—  503  — 

Al  contrario,  esa  falta  que  debe  al  error  del 

sistema  colonial  español,  se  torna  hoy  en  prove- 
cho de  su  civilización  porque  la  liga  mas  estre- 

chamente con  la  Europa  industrial,  es  decir,  con 
Inglaterra,  Francia,  Alemania,  etc.,  que  es  lo  mas 
civilizado  del  mundo. 

Teniendo  á  la  Europa  mas  civilizada  por  su 
fabricante  universal  y  favorito;  teniendo  en  ella 
el  taller  que  la  provee  de  muebles,  vestidos,  ob- 

jetos de  artes  liberales,  máquinas  de  locomoción 
y  de  agricultura,  qué  le  importa  carecer  de  esas 
industrias,  si  tiene  productos  de  riqueza  natural, 
para  comprar  á  la  Europa  los  productos  de  su  in- 
dustria? 

La  América  se  halla  en  este  punto  respecto  de 
la  Europa  fabricante,  en  el  caso  de  la  nobleza,  y 
de  la  gente  rica  de  la  Europa,  respecto  de  las  cla- 

ses y  pueblo  de  obreros  y  fabricantes. — Son  me- 
nos civilizados,  menos  libres,  menos  felices  los 

ricos  y  los  nobles  porque  no  son  capaces  de  fa- 
bricar ellos  mismos  las  telas  con  que  se  visten, 

los  muebles  de  que  se  sirven,  las  casas  que  ha- 
bitan? 

La  América  del  Sud,  rica  y  opulenta  por  la 
naturaleza,  se  halla  en  el  caso  de  un  rico  here- 
dero,  que  no  necesita  ir  á  la  escuela  de  artes  y 
oficios,  para  tener  cuanto  pueda  necesitar  en  lujo, 
confort  y  elegancia. 

Tal  vez  sucede  también  que  lo  mas  de  la  Eu- 
ropa, que  fabrica  esas  maravillas  de  la  industria, 

las  disfruta  menos  que  el  americano,  que  no  sabe 
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fabricarlas,  pero    que  tiene  con    qué  comprarlas. 
Mientras  en  Buenos  Aires,  en  Santiago  y  Val- 

paraíso, en  Montevideo,  en  Lima  haya  almacenes  y 
tiendas  iguales  en  todo  á  las  de  Londres,  Paris  y 
Berlín,  en  que  se  encuentran  todos  los  mismos  obje- 

tos y  casi  al  mismo  precio,  la  América  no  tiene  que 
molestarse  en  darse  leyes  protectoras  que  encarez- 

can y  empobrezcan  sus  tiendas  y  almacenes;  sino  al 
contrario,  en  derribar  mas  y  mas  sus  barreras  adua- 

neras hasta  suprimirlas  si  es  posible,  para  apropiar- 
se mas  y  mas,  déla  industria  Europea, — no  la  co- 
pia inhábil,  sino  el  original  mismo,  con  todos  los 

prodigios  que  ella  produce. 
Con  esos  prodigios,  recibe  de  paso  las  ideas,  los 

usos,  los  hombres,  los  capitales  de  la  Europa  culta 
en  su  suelo  libre  y  rico,  en  servicio,  no  en  perjuicio,, 
de  su  independencia. 

No  aconsejo  la  ociosidad,  bien  entendido,  porque 
sin  el  trabajo  no  se  tienen  los  productos  naturales 

y  materias  primeras,  con  que  se  compran  á  la  Euro- 
pa los  productos  de  su  industria. 
No  hay  producto  natural  ni  material  primera, 

que  al  entrar  en  el  mercado  de  las  naciones,  no  haya 
pasado  por  un  trabajo  del  hombre  que  lo  hace  ser 
una  creación  mixta,  la  hija  común  de  la  naturaleza  y 
del  hombre. 

En  la  ciudad  eterna  que  forma  los  pueblos  de  que 

consta  el  mundo  civilizado,  cada  Nación  es  un  edi- 
ficio; y  esos  edificios,  como  los  de  cada  ciudad,  se 

apoyan  los  unos  en  los  otros,  se  protegen  y  defienden 
contra  los  elementos  destructores.     Pero  ese  apoyo 
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mutuo  no  impide  que  cada  edificio  gravite  sobre  sus 
propios  cimientos  principalmente,  ni  esta  gravita- 

ción impide  que  se  auxilie  de  los  otros.  De  modo 
que  cada  edificio  se  sostiene  y  apoya  en  sí  mismo  y 
en  los  demás. 

Tal  es  la  ley  que  hace  tenerse  en  pié,  á  esos  edi- 
ficios que  se  llaman  las  Naciones.  Esta  ley  es  el 

equilibrio. 
La  América  no  podrá  construir  ni  mantener  el 

edificio  de  sus  gobiernos,  si  no  los  recuesta  en  el 
edificio  de  los  gobiernos  de  Europa;  y  ese  apoyo 
no  impedirá  que  gravite  principalmente  sobre  sus 
propios  cimientos,  es  decir,  en  su  propia  indepen- 
dencia. 

Deberes  de  Europa  hacia  América 

Las  susceptibilidades,  las  heridas  de  la  guerra,  han 
tenido  vacilante  por  50  años  la  prudencia  de  la  Eu- 

ropa sobre  la  actitud  que  tomaría  respecto  á  Améri- 
ca; pero  los  excesos  y  calamidades  locales  de  aquel 

continente,  sus  guerras  inacabables,  no  ya  con  Eu- 
ropa y  por  su  independencia,  sino  por  falta  de  au- 

toridades propias  y  por  la  dificultad  de  fundarlas 
con  sus  propios  esfuerzos  y  medios,  no  permiten  que 
la  Europa  prolongue  su  abstención  sin  hacerse 
responsable  de  males,  que  ella  puede  evitar  y  deja 
de  evitar,  teniendo  un  deber  y  derecho  directo  de 
evitarlos. 



—  506  — 

No  solo  incumbe  á  la  civilización  de  la  Europa 

la  obligación  de  proteger  la  existencia  de  sociedades 
que  son  el  producto  y  la  obra  de  su  acción  pasada, 

y  un  elemento  de  su  fuerza  venidera,  aun  siendo  in- 
dependientes; sino  que  asiste  también  á  los  gobier- 

nos de  Europa  el  deber  directo  de  proteger  los  in- 
tereses y  las  personas  de  sus  nacionales  establecidos 

en  esos  países,  por  una  necesidad  de  la  civilización 

misma,  en  tanta  extensión  y  número  como  los  in- 
tereses y  poblaciones  indígenas  de  aquellos  mismos 

Estados. 

La  colaboración  oficial  de  la  Europa  en  la  cons- 

Titucion  y  mantenimiento  de  los  gobiernos  de  Amé- 
rica, será  perfectamente  legítima  y  conforme  al 

derecho  internacional,  siempre  que  parta  de  un 

hecho  que  deba  su  origen  á  la  civilización  de  este 

siglo  y  forme  uno  de  sus  elementos,  á  saber: — la 
independencia  de  América  y  la  soberania  ele  sus 
pueblos  ó  el  derecho  de  elegir  sus   soberanos. 

La  América  del  Sud  está  en  la  situación  de  la 

Grecia,  que,  como  ha  dicho  el  general  Kalergi,  su 

ministro  en  Paris  en  1862,  discutiéndose  la  can- 
didatura del  príncipe  Ipalanti,  la  Grecia  necesita 

desde  su  emancipación,  para  su  soberano,  un  prín- 
cipe de  alguna  de  las  casas  reinantes  en  Europa, 

que  le  lleve  influencia  y  poder,  para  sostenerse  no 
solo  contra  las  fuerzas  disolventes  de  adentro,  sino 

también  de  los  otros  poderes  extrangeros.     . 



CAPITULO  DÉCIMO 

LA  KEFOKMA 

§  I La  reforma  es  la  revolución  legitimada 

Una  de  las  grandes  conquistas  de  la  revolu- 
ción de  América,  es  el  principio  consignado  en 

todas  sus  constituciones  por  el  cual  se  declaran 
ellas  susceptibles  de  reforma  en  todas  y  cada  una 
de  sus  partes. 

Es  la  legitimación  de  la  revolución,  que,  con- 
vertida en  derecho  público,  toma  el  nombre  de 

reforma,  se  somete  á  la  ley,  que  ella  misma  ha 
proclamado,  y  puede  marchar  de  trente  y  con  la 
cara  descubierta  por  el  noble  y  ancho  camino  de 
la  ley;  sin  espada,  sin  sangre  y  en  completa  paz 
con  todos  los  intereses  y  los  derechos  mas  opues- 

tos y  contradictorios. 
El  derecho  de    reforma  y   de  regeneración    ó 
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progreso,  es  el  resultado  inmediato  del  principio  de 
soberanía  popular.  Dejaria  un  pueblo  de  ser  so- 

berano, si  no  tuviese  en  su  mano  ei  poder  de  go- 
bernarse en  la  forma  mas  simpática  y  mas  con- 

forme á  su  voluntad;  dejaria  de  ser  perfectible  y 
susceptible  de  mejora  y  progreso,  el  país  que  no 
tuviese  el  derecbo  de  abandonar  pacíficamente  y 
sin  violencia  la  manera  de  vivir  que  antes  le  con- 

venia y  hoy  no. 

Si  no  es  posible  impedir  las  revoluciones  por- 
que ellas  son  el  progreso,  es  un  progreso  en  el 

arte  mismo  de  revolucionar,  el  sustituir  las  re- 
voluciones pacíficas  á,  las  revoluciones  violentas, 

el  dar  á  la  ley  la  tarea  de  cambiar  lo  que  la  es- 
pada modifica  con  sangre.  Este  principio  de 

progreso  indefinido,  lia  recibido  en  las  constitu- 
ciones modernas  el  nombre  y  la  forma  de  derecho 

de  revisión  ó  reforma,  complemento  y  corolario 
de  soberanía. 

No  sabe  lo  que  ha  consagrado  y  admitido  el 
pueblo  que,  habiendo  escrito  en  su  constitución 
ese  principio,  califica  de  defección  el  acto  de  dis- 

cutir la  ley  presente  y  proponer  reformas  para 
su  mejora  y  progreso. 

§  n 
Propaganda  reformista 

La  propaganda    histórica   y  doctrinaria,    es  el 
grande,  noble   y  pacífico  medio   de  preparar  á  la 
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América  á  recibir  al  gobierno,  que  le  ha  de  dar 
paz  y  progresos  sólidos.  La  libertad  de  discusión 
y  de  opinión  en  este  punto,  no  puede  dañar  á 
ningún  interés  de  orden,  sobre  todo  la  discusión 
hecha  en  libros,  en  cátedras,  en  asociaciones. 

Nada  mejor  que  la  libertad  de  discusión  pondría 
en  ridículo  y  echaría  en  el  desprecio  al  que  opi- 

nase que  la  América  debe  volver  á  ser  colonia  6 
dependencia  de  otros  países. 

Tratando  de  fundarse  un  gobierno  de  libertad, 
parece  natural  que  ninguna  historia  debe  ser  mas 
útil  que  la  de  ios  países  mas  libres  de  esta  época, 
que  han  sabido  conciliar  con  la  libertad,  el  orden 
y  el  progreso. 

Dos  son  esos:  Las  provincias  unidas  de  Ja  Ho- 
landa y  el  Beino  unido  de  la  Gran  Bretaña. 

La  historia  inglesa  es  la  mas  desconocida  en 
América.  Si  los  americanos  la  conocieran  tanto 
como  á  la  francesa,  la  suerte  de  su  política  seria 
mas  feliz. 

La  historia,  de  Inglaterra,  es  la  historia  del  or- 
den, de  la  libertad,  de  la  riqueza  y  del  progreso. 

La  historia  de  los  Estados  LTnidos,  es  un  capítulo 
de  la  historia  inglesa. 

Tratándose  de  coronar  una  revolución,  parece 
natural  el  deber  de  familiarizarse  con  la  historia 
de  todas  las  revoluciones  de  libertad,  que  han 
llegado  á  buen  éxito. 

Tales  son  la  historia  de  las  revoluciones  de 
Jíolonda,  de  Inglaterra,  de  Estados  Unidos,  de 
I  rancia. 
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La  primera  es  la  mas  edificante.  Ella  encierra 
el  programa  de  la  política  que  ha  de  dar  á  la 
América  del  Sud  la  constitución  de  los  poderes 
independientes,  que  busca  desde  1810. 

Las  historias  de  Grecia  y  de  Roma,  de  los 
tiempos  de  la  República,  que  se  aprenden  en  los 
cursos  de  lengua  latina  especialmente,  son  las  his- 

torias de  la  anarquía,  y  un  veneno  por  lo  tanto 
para  países  lacerados  por  la  espada  de  la  guerra 
civil. 

Las  cuatro  grandes  revoluciones  de  libertad,  se 
dan  la  mano  y  se  ligan,  no  solo  por  la  identidad 
de  miras  liberales,  sino  por  hechos  que  encadenan 
sus  trabajos. 

La  independencia  de  las  Provincias  Lnidas  de 

la  Holanda  respecto  de  España,  es  uno  de  los  pri- 
meros movimientos  ocurridos  en  la  historia  mo- 
derna en  servicio  de  la  libertad. 

Se  operó  con  la  cooperación  de  Inglaterra,  ba- 
jo el  reinado  de  Isabel.  Esa  cooperación  le  valió 

á  Inglaterra  el  odio  ele  España,  que  mas  tarde  mo- 
vió á  ésta  á  dar  su  ayuda  á  la  independencia  de 

los  Estados  L nidos  respecto  de  Inglaterra;  lo  cual 
decidió  á  Inglaterra  á  apoyar  la  de  las  colonias 
de  Sud-América. 

La  Francia,  que  estuvo  con  los  reyes  absolutos 
en  las  revoluciones  de  Francia  y  de  Inglaterra, 
ayudó  á  las  revoluciones  de  América,  entrando 
mas  tarde  en  los  cambios  que  siglos  antes  habia 
repetido  por  su  revolución  de  1789. 
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§  III La  reforma  de  la  historia  de  Sud- América,  debe 
preceder  á  la  de  su  política 

A  la  reforma  de  la  política  y  del  gobierno  de 
las  repúblicas  de  Sud-América,  debe  preceder  ó 
acompañar  naturalmente  la  de  sus  doctrinas  de  go- 

bierno y  sobre  todo  la  de  su  historia  antigua  y 
moderna;  es  decir,  la  de  su  pueblo  latino  y  euro- 

peo desde  su  establecimiento  en  América,  y  ia  de 
su  revolución  de  independencia. 

Equivocar  su  pasado,  es  compartir  su  suerte 
y  extraviar  su  porvenir. 

Identificarse  con  los  americanos  primitivos,  es 
decir,  con  las  razas  conquistadas,  es  perder  toda 
noción  de  su  origen  histórico,  del  papel  de  su  ra- 

za propia,  y  colocarse  en  la  falsa  posición  de  con- 
quistados, siendo  en  realidad  la  raza  conquista- 

dora, la  raza  latina  ó  europea,  como  es  en  rea- 
lidad. 

Su  revolución  no  ha  sido  una  reacción  del  pue- 
blo primitivo  ó  indígena  contra  el  pueblo  conquis- 

tador, europeo  de  origen.  Lo  que  no  ha  desapa- 
recido de  la  raza  conquistada,  es  incapaz  de  toda 

reacción  civilizada   porque  es   salvaje  ó  bárbaro. 
La  revolución,  la  exaltación  de  la  raza  latina 

nacida  en  América,  contra  la  misma  raza  nacida 
en  Europa,  simbolizando  la  primera  un  hecho 
nuevo — la  independencia  de  América  y  un  nuevo 
régimen  de  libertad — reaccionando  contra  el  he- 
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cho  de  4la  dominación  de  España  en  América, 
simbolizada  por  los  europeos  vencidos  por  las  ar- 

mas y  por  las  cosas. 
Identificar  el  antiguo  régimen  colonial  con  toda 

la  raza  latina  ó  europea,  es  falsificar  toda  la  ver- 
dad d^  la  historia;  es  como  si  la  revolución  fran- 
cesa emprendiese  la  destrucción  del  pueblo  ante- 

rior á  1789,  como  medio  de  sepultar  y  proscribir 
el  antiguo  régimen  de  la  Francia. 

El  pueblo  es  el  mismo:  lo  que  ha  cambiado  es 
su  condición  política  y   social. 

Tal  es  el  carácter  de  la  revolución  de  América. 
Lo  que  ha  cambiado  es  la  condición  del  pueblo 

conquistador,  no  la  del  pueblo  primitivo  ó  india- 
no, vencido  por  la  conquista.  Ha  cambiado  la 

América  latina  y  civilizada,  no  la  América  primi- 
tiva y  salvaje,  anterior  á  la  conquista. 

§IV Sin  la  roforma  no  es  posible  tener  en  América 
la  civilización  de  la  Europa 

La  expresión  mas  fiel,  la  manifestación  mas  evi- 
dente de  la  civilización  de  un  país,  es  la  forma  y  la 

manera ,  en  que  está  organizado  y  se  conduce  su 
gobierno. 

Tal  como  es  su  gobierno,  tal  como  se  gobierna, 
así  es  la  opinión  que  se  tiene  de  su  civilización. 

Civilización  y  gobierno  regular,  según  esto,  no 
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son  dos  cosas  distintas,  sino  que  la  una  es  la 
cion  de  la  otra. 

El  progreso  de  la  civilización  en  la  E 
significa  otra  cosa  que  los  progresos  de  su 
zacion  política,  laregularizacion  de  su  maí 
gobernarse. 

Y  la  histeria  de  la  civilización  en  Eur 

es  mas  que  la  historia  de  los  progresos  y  mejora- 
mientos del  gobierno  político,  civil  y  social  de  la 

Europa. 
Qué  forma  ha  afectado  el  gobierno  en  que  la 

civilización  de  la  Europa  ha  tenido  su  apoyo  y 
expresión  mas  cabal? — La  monarquia. — Ella  es, 
pues,  uno  de  los  atributos  de  la  civilización  mo- 

derna de  la  Europa,  y,  los  terribles  ensayos  de  la 
república  en  Inglaterra  y  Francia,  nos  prueban 
que  la  civilización  actual  de  la  Europa  es  incon- 

cebible sin  el  auxilio  de  la  monarquia. 
Si  el  objeto  de  nuestra  política  es  aclimatar  en 

América  la  civilización  de  la  Europa,  ¿cómo  po- 
dríamos obtener  este  resultado  sin  aclimatar  en 

América  el  gobierno  que  es  como  un  atributo  esen- 
cial de  esa  civilización,  á  saber:  la  monarquia? 

El  aceptar  de  la  civilización  de  la  Europa  todo, 
escepto  su  forma  de  gobierno,  es  decir,  escepto  la 
cosa  que  le  hace  existir,  sería  como  pedir  tales  y 
tales  árboles,  con  la  condición  de  excluir  sus  rai- 

ces; seria  como  pedir  naranjos  con  raices  de  peros. 

33 
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§v 
No  bastará  el  clima  ni  la  fertilidad  del  suelo 

para  llevar  en  América  la  civilización  de  la  Europa 

Las  ."Repúblicas  de  la  América  del  Sud  creen 
que  para  atraer  en  su  suelo  á  las  poblaciones  y  los 
capitales  de  la  Europa,  les  basta  poseer  un  vasta 
y  rico  territorio,  un  clima  espléndido  y  sano,  un 
suelo  fértil,  minas  ricas  y  abundantes  produccio- 

nes naturales  de  todo  género. 
Sin  duda  alguna  que  estas  condiciones  no  son 

de  poco  valor,  pero  es  un  error  creer  que  bastan 
por  sí  solas  para  llevar  á  la  Europa  en  aquel  conti- 
nente. 

Los  paises,  ha  dicho  Montesquieu,  son  suscepti- 
bles de  cultivo,  no  según  que  son  fértiles,  sino 

según  que  son  libres.  Y  como  la  libertad  no  es 

la  única  garantia  esencial  al  progreso  de  la  civili- 
zación, se  puede  añadir  que  los  paises,  sobre  todo 

en  América,  son  capaces  de  cultivo,  no  según  que 
son  fértiles  y  ricos  en  productos  naturales,  sino 
según  que  son  pacíficos  y  que  disfrutan  de  orden  y 
seguridad. 

Con  todas  las  ventajas  de  su  clima  incomparable 
y  de  su  suelo  sembrado  de  oro  y  plata,  la  Amé- 

rica del  Sud,  irá  quedándose  desierta  y  atrasada 
mientras  no  disfrute  de  orden  y  de  seguridad;  y 
no  tendrá  estos  beneficios,  mientras  no  posea  go- 

biernos serios  y  eficaces,  pues  la  paz  y  la  segur  i- 



dad  no  se  forman  ni  conservan  por  su  propia  vir- 
tud, en  ninguna  parte. 

Si  la  extensión  y  la  riqueza  del  suelo  fuesen 
estímulos  suficientes  para  atraer  la  población,  los 
paises  de  la  América  antes  española,  serían  hoy  los 
mas  poblados  de  la  tierra  á  estas  horas,  supuesto 
que  en  la  tierra  no  existen  otros  que  les  superen 
en  belleza,  en  fertilidad  y  en  la  prodigiosa  abun- 

dancia de  riquezas  naturales. 
La  América  no  necesita  sino  la  paz,  para  ver 

florecer  la  riqueza,  su  población,  su  comercio,  etc. 
Esto  es  verdad.  Pero  como  no  hay  paz  si  no  hay 
gobierno  que  la  mantenga,  esa  verdad  se  resuelve 
en  esta  otra : — la  América  no  necesita  sino  te- 

ner gobierno,  para  ver  florecer  su  población,  su  ri- 
queza, su  comercio,  etc.,  etc. 

La  enorme  población  é  infinita  prosperidad  de 
que  disfrutan  los  pobres  y  civilizados  territorios 
del  Norte  de  la  Europa,  como  Holanda,  Inglaterra, 
Alemania,  Rusia,  etc.,  etc.,  es,  por  el  contrario,  la 
mejor  prueba  de  la  verdad  arriba  dicha,  de  que  los 
paises  son  susceptibles  de  cultivo,  no  según  la  fer- 

tilidad de  su  suelo,  sino  según  la  seguridad,  el 
orden,  la  paz  de  que  disfrutan.  Holanda  entre  50 
y  60  grados  de  latitud  provee  de  uvas  á  Ingla- 

terra en  mayor  escala  que  España. 
La  paz  y  la  libertad  son  los  astros,  que  darán 

á  la  América  del  Sud,  las  riquezas,  la  población 
¡y  la  fecundidad,  que  no  deberán  jamás  al  favor 
exclusivo  de  su  sol  claro  y  fecundante. 

Sin  la  paz  y  la  seguridad,  sus  riquezas  natura- 
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les  dormirán. eternamente  en  las  entrañas  de  la  tier: 

ra.  Las  perlas  y  el  oro,  son  tímidos  como  el  pudor. 
No  gustan  de  ver  la  luz  sino  cuando  se  contemplan 
seguros  de  todo  ataque. 

§VI El  gobierno  no  es  el  país.  La  reforma  no  es  la 
abdicación  de  la  soberanía 

En  América  se  confunden  á  cada  paso  estas 
dos  cosas  esencialmente  distintas: — constituir  el 

país,  y  constituir  el  gobierno  del  país. 
Es  confundir  el  país  con  el  gobierno,  nada  me- 

nos; es  decir,  una  cosa  esencial,  permanente,  des- 
tinada á  vivir  eternamente,  con  una  cosa  muda- 

ble y  acomodable  á  los  tiempos  y  circunstancias. 
El  país  puede  tener  veinte  gobiernos  en  medio 

siglo,  sin  dejar  por  eso  de  ser  el  mismo  país:  la 
Francia,  por  ejemplo,  desde  1789. 

Constituir  el  país,  en  América,  significa,  hacer 
independiente  á  la  América;  dar  á  su  pueblo  la 

soberania,  es  decir,  la  democracia — principio  que 
encierra  á  todos  los  de  libertad,  á  saber: — inde- 

pendencia,   libertad,  igualdad,    soberania  popular 
En  esa  parte,  la  constitución  de  América  es  y 

debe  ser  inmutable.  Cambiarla,  es  matarla  como 
nación. 

Pero  eso  no  es  la  constitución  del  gobierno.  La 

constitución  del  gobierno,  es  la  forma,  no  la  esen- 
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cía  del  gobierno.  Así,  los  ingleses,  llaman  á  sus 
constituciones, — fot  ma  de  gobierno.  Véase  la  de 
Massachussets. 

En  este  sentido,  la  constitución  es  la  conducta, 

el  régimen  de  vida,  el  acomodo  de  la  casa",  cosa 
que  todos  los  dias  se  puede  y  aun  á  veces  se  debe 
cambiar  en  el  interés  de  la  comodidad,  de  la  salud 
.y  del  agrado. 

De  la  confusión  de  esas  dos  cosas  diferentes, 

resulta  en  América  una  cosa,  á  saber:  —  que  tocar 
en  lo  mas  mínimo  á  la  constitución  del  gobierno, 

es  decir,  á  la  forma,  es  decir,  á  su  traje  y  vesti- 
do, se  considera  un  atentado  igual  al  de  tocar  la 

materia,    el  cuerpo,  la  sustancia  del  país  mismo. 
Tomando  la  república,  es  decir,  la  forma  de 

gobierno,  como  equivalente  de  patria  independiente, 
como  la  forma  ó  constitución  del  país  mismo,  de 
un  cambio  de  nada  se  hace  un  cambio  de  vida;  y 
porque  se  abandone  una  forma,  se  cree  que  se 
mata  al  país. 

Es  como  si  una  persona  temiese  cambiar  el  co- 
lor ó  la  forma  de  su  traje,  el  régimen  de  sus  al  i 

mentos,  el  acomodo  de    sus  muebles,  la  distribu 
cion  de  su  casa    creyendo  que  con  ello  cambiaba 
de  existencia  ó  dejaba  de  existir,    ó  se  convertía 
en  esclavo  siendo  libre. 

Xo  se  puede  cometer  un  error  mas  funesto  á 
los  intereses  de  su  país.  Es  condenarlo  á  la  in- 

movilidad, ni  mas  ni  menos  que  como  á  un  país 
asiático,  á  un  país  chino  ó  japonés. 
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«VII 

Del  gobierno  que  conviene  á  la  revolución 

Dónde  encontrará  América  el  gobierno  que  su 
revolución  busca? — Donde  lo  halló  Europa,  don- 

de únicamente  existe, — en  el  poder,  en  la  fuerza, 
en  la  autoridad,  porque  esto  es  el  gobierno,  y  sin 
esto  es  un  mero  nombre. 

Dónde  encontró  Europa  el  poder  y  la  fuerza 
de  sus  gobiernos? — En  las  condiciones  esenciales 
de  todo  gobierno,  á  saber: — en  la  centralización, 
es  decir,  la  condensación  de  las  fuerzas  de  toda 
la  nación,  y  la  duración,  que  es  su  resultado. 

Eso  en  cuanto  á  lo  interior:  en  lo  exterior,  ha- 
lló el  poder  en  las  alianzas  y  uniones  con  los  po- 

deres capaces  de  cooperación  eficaz,  es  decir,  en 
la  centralización  parcial  del  poder  unido  de  va- 

rias naciones,  porque  eso  es  ana  alianza. — En  esa 
fuente  externa  de  poder,  halló  no  solamente  la 
fuerza  sino  la  duración  de  sus  gobiernos. 

Pero  no  basta  desear  y  decretar  la  centraliza- 
ción, para  crearla.  Esto  es  verdad,  pero  también 

es  á  veces  un  sofisma  del  egoísmo  local  para  elu- 
dir la  centralización,  que    lo  contraria. 

Donde  la  centralización  ha  existido  per  siglos, 
cuando  habia  menos  población,  menos  rutas,  no 
puede  ser  impracticable  si  el  país  la  desea  y  la 
decreta. 

Pero  si  la  falta  de  población  y  rutas  es  un  obs- 
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táculo  para  la  existencia  del  poder,  el  modo  de  cons- 
tituir el  gobierno,  viene  á  consistir  en  aumentar 

la  población  y  multiplicar  las  rutas: 
Pero  no  basta  desear  y  decretar  para  que  la  po- 

blación se  agrande  y  que  Jas  rutas  se  hagan.  El 
aumento  de  población  y  capitales  tiene  por  condi- 

ción la  existencia  de  un  gobierno  durable  bastan- 
te fuerte  para  dar  seguridad  y  paz,  á  los  habitan- 

tes y  á  sus  bienes. 
Luego  la  revolución  tuvo  razón  en  empezar  por 

la  creación  de  un  gobierno  patrio,  para  hacer  de 
él,  el  brazo  é  instrumento  que  debia  darle  los  me- 

dios de  robustecerse  y  fortificarse  á  sí  mismo,  el 
primero  de  los  cuales  es  la  centralización  y  el  otro 
la  duración. 

Si  el  país  carece  en  su  interior  de  estos  ele- 
mentos constitutivos  de  todo  poder  fuerte,  debe  pe- 

dirlos á  la  política  exterior,  á  las  alianzas  natura- 
les, á  la  cooperación  de  los  países  capaces  de  darla. 

Cuáles  son  esos  para  América?  Dónde  están  los 
.aliados  naturales  de    la  América  del  Sud? 

Las  alianzas  no  son  la  obra  de  los  hombres,  son 
la  obra  de  las  cosas.  Las  crean  y  forman  los  inte- 

reses, y  los  gobiernos  las  escriben  y  proclaman. 
Cuál  es  el  medio  en  que  vive  la  América  del 

Sud  por  lo  que  respecta  á  los  intereses  que  la  ha- 
cen vivir? 

No  es  el  Asia,  ni  el  África,  ni  la  América  mis- 
ma, sino  la  Europa  que  consume  sus  productos  na- 
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t urales  y  produce  los  artefactos  que  la  América 
consume. 

Luego  América  tiene  en  la  Europa  un  intere- 
sado igual  á  ella  misma,  en  la  existencia  de  go- 

biernos americanos,  capaces  de  dar  seguridad  & 
todos  los  intereses  unidos. 

Y  si  á  mas  de  ese  interés,  la  Europa  tiene  y 
puede  y  necesita  dar  á  la  América  las  poblaciones 
y  capitales  que  esta  necesita  para  crear  su  poder, 
la  América  tiene  esa  nueva  razón  para  buscar  en 
la  unión   con  Europa  los  fines  de  su  revolución. 

Y  si  la  Europa  debe  el  desarrollo  de  su  civili- 
zación material  al  gobierno  centralizado  y  fuerte, 

la  América  tiene  que  reconocer  que,  para  aclima- 
tar esa  civilización  europea  en  su  suelo,  necesita 

traerla  con  el  método  de  cultivo  ó  gobierno  que 
la  hace  existir  en  Europa. 

Aludo  á  la  monarquía?  No:  á  la  centralización 
y  á  su  duración,  que  son  tan  esenciales  á  la  vida 
de  una  república  como  de  una  monarquía.  La 
centralización,  es  el  poder,  la  fuerza,  la  autoridad 
efectiva. 

§  VIH Exíjencias  encontradas  de  la   libertad  en  ambos 
mundos 

Hay  que  considerarlas  miras  dirij entes  de  la  re- 
forma que  exije  la  República  imperfecta  que  existe 

hoy  en  Sud -América,  en  el  sentido  de  su  aproxima- 



—  521  — 

cion  del  tipo  europeo,  sin  los  escollos  que  harían 
estéril  y  peligrosa  la  imitación.— Esos  escollos 
residen  en  los  puntos  de  oposición  y  contraste 
del  liberalismo  europeo  con  el  liberalismo  ame- 
ricano. 

La  Europa,  vejada  por  el  gobierno  excesivo, 
tiende  á  la    descentralización. 

La  América,  dañada  por  la  centralización  ex- 
trema en  que  se  ha  sumido  la  independencia, 

tiende  hacia  la  centralización. 
La  una  á  debilitar  sus  gobiernos;  la  otra  á 

fortificarlos. 

Europeizar  los  gobiernos  ele  América,  ameri- 
canizar los  gobiernos  de  Europa,  es  la  doble  ten- 

dencia de  la  política  de  ambos  mundos,  que  se 
impone  á  los  gobiernos  mismos  por  la  fuerza  de 
las  cosas. 

Los  dos  mundos  colaboran  juntos  en  la  obra 
del  gobierno  definitivo,  que  es  el  gobierno  de  sí 

mismo  (self-government.) 
Es  libre  todo  país  que  se  gobierna  á  sí  mismo, 

no  importa  en  qué  forma. 
En  política,  como  en  religión,  las  formas  toman 

poco  á  poco  su  rol  subalterno,  para  ceder  su  rango 
prominente  al  fondo,  á  la  esencia,  á  la  existencia 
del  gobierno,  que  reside  toda  en  la  libertad. 

La  libertad  no  es  polo  opuesto  del  gobierno. 
Es  su  parte  negativa.  No  son  dos  cosas  diferentes 
sino  una  misma  y  sola  cosa  vista  por  sus  dos 
lados  esencialmente  correlativos  y  necesarios,  á 
saber: — la  libertad,  que    no  es  sino  el  poder  del 



ciudadano,  y  la' autoridad,  que  no  es  sino  la  libertad 
del  gobierno. 

La  reforma  de  la  república  de  Sud  América 
en  el  sentido  europeista  ó  centralista,  no  será  el 
resultado  de  un  cálculo.  Será  la  obra  de  las  cosas, 
el  resultado  necesario  de  la  civilización  política  de 
los  dos  mundos. 

Ningún  gobierno,  ningún  hombre  será  capaz 
de  producirla  ni  de  estorbarla.  Vivirán  los  go- 

biernos á  condición  de  servirla.  Como  necesidad 

que  interesa  á  la  civilización,  la  unidad  en  que 
reside  la  fuerza  del  gobierno  republicano  ó  mo- 

nárquico, se  impondrá  como  se  impuso  la  inde- 
pendencia y  la  revolución  misma  que  la  produjo. 

Toda  república  que  se  descentralice,  morirá  en 

beneficio  de  la  unidad,  que  hace  la  fuerza  de'sus vecinos. 

La  centralización  no  es  una  preocupación 5  un 
sistema  que  se  puede  aceptar  ó  desechar  discrecio- 
nalmente  sin  inconvenientes.  Ella  es  el  poder, 
la  autoridad,  en  América,    como  en  Europa. 

La  centralización  peca  en  Europa  por  su  ex- 
ceso, no  por  su  principio,  como  la  descentralización 

peca  en  América  por  su  exceso  igualmente,  no 

por  su  principio.  Asi,  en  este  punto,  las  necesi- 
dades de  la  civilización  política  son  las  mismas 

en  ambos  mundos.  Ella  exije  en  Europa  la  des- 
centralización y  en  América  el  centralismo.  Así, 

la  oposición  liberal  que  quiere  la  descentraliza- 
ción en  Francia,  apoya  la  política  centralista  de 
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los  Estados    Unidos  en    que    vé    la  causa  de  la 
libertad. 

Desechar  la  unidad  de  la  república,  porque 
ha  servido  á  la  monarquía  desp ótica,  es  como  la 
pretensión  del  cristiano  que  quisiese  edificar  sus 
iglesias  diagonalmente  porque  los  judíos  edificaron 
sus  sinagogas  perpendicular  mente,  como  exigen 
las  leyes  de  la    mecánica. 

§  IX Mcdus   operandi 

La  América  del  Sucl  empieza  á  comprender  que 
sin  la  Europa  no  tendrá  gobierno. 

Cómo  usar  á  ese  fin  de  la  cooperación  de  la 

Europa — es  todo  el  problema  del  gobierno  ame- 
ricano. 

Ese  probbma  felizmente  está  resuelto. — Como 
usan  de  esa  cooperación,  para  existir  independientes, 
los  gobiernos  de  la  misma  Europa: — por  ligas,  por 
tratados  políticos,  por  la  unión  política  de  esfuerzos 
que  dejan  intacta  la  independencia,  sometiéndose 
solo  á  la  obligación  de  los  esfuerzos  y  sacrificios 
exigidos  por  la  defensa  y  protección  común. 

Esta  doctrina  no  es  mía.  Es  de  Bolívar.  (1) 
La  experiencia  persuadió  al  libertador,  que  la 

libertad  americana,  no  podría  salvarse  sin  la  ayuda 
4e  la    Europa,  obtenida  en  esa  forma.  Yo  exijo 

d)— Ver  Rastrepo,  Tora.  4°,  p.  211. 
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menos  que  Bolívar.  El  quería  el  protecterado .  Yo 
digo  que  basta  la  mancomunidad  sin  protectorado. 

Este  es  el  sistema  político  de  la  Europa. — Lo 
que  es  hoy  sistema  de  la  Europa  puede  volverse 
sistema  de  los  dos  mundos,  es  decir,  de  todos  los  pue- 

blos de  origen  europeo,  de  todos  los  pueblos  cris- 
tianos. 

Dos  mundos  que  por  tres  siglos  han  sido  uno 

solo  en  materia  de  gobierno,  no  pueden  ser  inca- 
paces de  esa  unión  libre  por  causa  del  Océano  que 

los  separa. 
Si  el  Océano  no  pudo  impedir  la  dominación 

absoluta,  menos  podrá  impedir  la  simple  influen- 
cia, la  simple  alianza. 

El  polo  opuesto  de  esta  política  de  refugio  y 
de  salvación,  es  la  política  de  Washington  y  de 
Monróe  que,  en  su  infatuación  inexperta,  querían 
la  exclusión  absoluta,  en  América,  de  esta  misma 
Europa  que  habia  descubierto,  poblado,  organizado, 
civilizado  y  gobernado  como  parte  integrante  de 
sí  misma  á  la  A  mérica;  y  á  la  cual  habia  acudido 
la  Union  en  busca  de  hombres  y  dinero,  que  obtuvo 
por  Franklin,  de  Luis  XVI. 

No  hay  novedad  alguna  en  estas  doctrinas.  Son 
los  rudimentos  del  derecho  de  gentes  conocidos. 
Bello  las  ha  enseñado  á  la  América.  Solo  se  trata 

de  hacer  su  aplicación  á  la  política  exterior  ame- 
ricana, que  Bello  no  ha  hecho  ni  debido  hacer  en 

su  libro,  pero  sí  en  el  ministerio  de  negocios  extran- 
jeros de  Chile. 

Dónde  está  la  razón  de  derecho  de  gentes  que 
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divide  el  mundo  en  dos  mundos? — No  la  trae  Bello, 
ni  Wheaton,  ni  Kent. — La  doctrina  de  Monróe  es 
bárbara:  es  el  sistema  colonial  restablecido  en  pro- 

vecho de  los  Estados   Unidos. 

Derecho  internacional  y  no  derecho  interna- 
cional, inter- continental. 

§  x Reformar  la  república  es  el  solo  medio  de  acabar  con 
las  cuestiones  de  unidad  y  federación 

Si  la  federación  es  tan  impracticable  como  la 

unidad  y  como  la  mezcla  de  los  dos,  ¿se  signe  que 
el  gobierno  en  sí  sea  impracticable? 

Eso  seria  declarar  á  la  nación  incapaz  de  go- 
bernarse á  sí  propia,  es  decir,  de  ser  indepen- 

diente. Otra  es  la  conclusión  que  ha  de  sacarse 
de  ese  hecho. 

No  siendo,  la  federación  y  la  unidad,  mas  que 

simples  foi  mas  de  la  república,  la  cual  es  repúbli- 
ca federativa  ó  república  unitaria;  en  cuyo  caso 

no  son  sino  formas  accesorias  de  una  forma  princi- 
pal—  decir  que  la  unidad  y  la  federación  son  im- 

practicables, no  es  decir  otra  cosa  sino  que  es  im- 
practicable la  república. 

Según  esto,  si  queréis  salir  de  la  unidad  y  de 

la  federación,  ensayadas  hasta  hoy  sin  éxito  algu- 
no, salid  de  la  forma  republicana  ele  gobierno,  y 

organizad  el  gobierno  en  otra  forma  mas  en  rela- 
ción con  el  modo  en  que  el  país  se  gobernó  desde 
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su  origen.  Peleando  sobre  la  forma  de  una  for- 
ma, sobre  un  accesorio  de  lo  accesorio,  la  América 

del  Sud  ha  perdido  cincuenta  años  de  la  revolución 
sin  poder  crear  el  gobierno  patrio,  que  ella  tuvo 
por  objeto. 

Por  qué?  Porque  cambiando  la  forma  secunda- 
ria, ha  dejado  en  pié  la  forma  principal,  que,  sien- 
do ella  la  impracticable,  ha  inutilizado  todas  las 

tentativas  de  organización  y  ha  dejado  á  la  Amé- 
rica sin  gobierno. 

Es  preciso  salir  de  ese  falso  terreno,  y  traer  la 
cuestión  al  terreno  en  que  Belgrano,  San  Martin 
y  Bolivar  la  sentaron. 

§  XI 
La  centralización  es  compatible  con  el  nuevo  régi- 

men de  la  revolución.  En  qué  consistiría  la  re- 
forma. 

Piensa  el  vulgo  de  América  que  la  reforma 
constitucional,  en  el  sentido  de  una  unión  mas  es- 

trecha con  Europa  monárquica,  'es  decir,  en  el  sen- 
tido monárquico,  seria  lo  mismo  que  restaurar 

las  Leyes  de  Indias,  las  Ordenanzas  de  Intendentes 
y  la  Novísima  Becopilacion;  en  una  palabra,  una 
vuelta  al  régimen  colonial,  y  un  abandono  entero 
de  las  constituciones  que  ha  sancionado  la  revo- 

lución de  la  independencia. 
En  ese  error  grosero  descansa  la  mayor  parte 
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de  la  resistencia  á  la  reforma  americana  en  el 
sentido  monarquista. 

No  habría  necesidad  de  salir  del  régimen  actual 
y  de  las  constituciones  de  la  revolución  para  en- 

trar en  la  monarquía  constitucional. 
Apenas  bastaría  reformarlas  en  un  corto  nú- 

mero de  artículos,  que  no  son  de  ningún  modo  los 
artículos  fundamentales  del  nuevo  régimen.  La 
razón  de  esto  es  que  nuestras  constituciones  repu- 

blicanas, son  copias  reformadas  de  las  constitucio- 
nes monárquicas  de  la  Europa  liberal . 

Veamos  los  principios  y  disposiciones  de  nues- 
tras constituciones  sancionadas  por  la  revolución, 

que  la  reforma  monárquica  dejaría  subsistentes  en 
los  textos  y  lo  que  vale  mas  que  los  textos,  en  la 
realidad  de  los  hechos,  que  hoy  no  tienen.  To- 

maré por  ejemplo  la  Kepública  Argentina. 
«La  Nación  argentina  es  para  siempre  libre  é 

independiente  de  todo  poder  extranjero. » 
«La  soberanía  reside  en  el  pueblo,  y  se  ejerce 

por  las  autoridades  emanadas  de  su  elección. » 
«Todos  los  poderes  emanan  de  la  Nación.» 
«La  Nación  argentina  no  será  el  patrimonio 

de  una  familia»  (como  Inglaterra  no  es  patrimo- 
nio déla  Reina  Victoria,  la  Bélgica  del  Rey  Leo- 

poldo, etc.) 
«Todos  los  habitantes  de  la  Nación  gozan  de 

los  siguientes  derechos: — (los  del  art.  14). 
«La  esclavitud  es  abolida  y  no  puede  restable- 

cerse.» 

«Todos  son  iguales  ante  la  Ley.» 
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« La  igualdad  es  la  base  del  impuesto  y  dé  las 
cargas  públicas.» 

« Solo  el  pueblo,  por  la  Cámara  de  Diputados, 
inicia  las  contribuciones  y  las   cargas  públicas.» 

«La  propiedad  es  inviolable. » 
Todas  las  garantías  judiciales  del  art.  18. 
Todo  el  artículo  20. 
El  22. 
El  23. 
Del  25  al  30. 

«Las  leyes  se  hacen  por  ambas  cámaras,  con 
la  participación  del  Poder  Ejecutivo,  que  hoy  tie- 

ne el  Presidente  por  el  art.  83,  inciso  4.» 
El  Poder  Legislativo  y  el  Poder  Ejecutivo,  con- 

servan las  mismas  atribuciones  que  hoy  tienen, 
con  poquísimas  escepciones. 

A  qué  se  reduce  todo  el  cambio? — cuáles  son 
estas  pocas  escepciones? — A  la  manera  de  ele- 

gir y  de  ser  del  Poder  Ejecutivo,  no  á  sus  atri- 
buciones y  poderes,  en  que  reside  todo  el  secreto 

de  la  libertad.  Esa  variación  tiene  por  objeto 
buscar  la  paz  y  el  orden,  y  asociarlos  con  la 
libertad. 

El  Jefe  Supremo  del  Estado  no  será  elegido 
periódicamente,  sino  una  vez  por  todas.  Su  po- 

der es  hereditario  según  la  ley  dada  por  la  Na- 
ción, y  en  el  orden  que  la  Nación  determine.  Su 

perpetuidad  solo  significa  la  perpetuidad  del  orden. 
La  persona  del  soberano  es  inviolable;  pero  sus 

ministros  responden,  y  sin  la  firma  de  éstos,  sus 
actos  no  tienen  autoridad.     El  Jefe  reina,  los  mi- 
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nistros  gobierna».  El  Rey  es  el  jefe  nominal 
del  Poder  Ejecutivo.  El  Ministerio,  es  el  Real 
Poder  Ejecutivo.  En  lo  demás,  el  poder  electo- 

ral del   país  queda  el  mismo  que  hasta  hoy. 
El  pueblo  elige  al  Rey  desde  que  éste  no  es 

i  al  soberano,  sin  previa  aprobación  del  país.  Tam- 
bién el  ministerio  es  su  obra,  desde  que  sale  de  la 

elección  de  la  legislatura,  que  es  su  obra  inme- 
diata. 

Una  parte  de  los  Legisladores  es  elegida  por 
el  pueblo,  como  hoy;  la  otra  es  elegida  por  el  Jefe 
Supremo,  que  debe  su  elección  al  pueblo.  Asi,  el 
pueblo  es  siempre  el  origen  de  todos  los  poderes. 
Los  poderes  continúan  siendo  tres  como  hoy  día, 
en  cuya  división  tiene  la  libertad  una  de  sus  pri- 

meras garantías. 
Las  contribuciones  son  votadas,  como  hoy,  por 

los  diputados  electos  por  el  pueblo. 
El  Jefe  supremo  del  Estado,  elige  los  minis- 

tros, como  hoy  el  Presidente,  pero  los  señala  á  su 
elección  la  opinión  del  Congreso. 

Si  un  disentimiento  ocurre  entre  el  Ministerio 

y  el  Congreso,  dos  remedios  tiene  el  Soberano  pa- 
ra restablecer  el  acuerdo  entre  los  poderes:— ó 

cambiar  el  ministerio  según  la  opinión  del  Con- 
greso, 6  si,  después  de  cambiado,  el  Congreso  per- 

siste en  disentir,  disolver  el  Congreso  y  provocar 
nuevas  elecciones — recurso  excelente  que  tiene  la 
monarquía  y  que  no  tiene  la  república  para  diri- 

mir, sin  esperar  á  que  la  ley  lo  haga  á  su  tér- 

34 
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mino  dado,  los   conflictos  que  no   admiten  espera 
entre  el  poder  legislativo  y  el  poder  ejecutivo. 

El  Congreso  puede  crear  honores  y  recompensas, 

como  hoy  dia;  y  esas  recompensas  honoríficas,  pue- 
den consistir  en  los  títulos  de  una  orden  civil  á 

militar,  como  la  de  Leopoldo  en  Bélgica,  ó  como 
la  orden  del  sol,  que  creó  San  Martin  en  el  Perú, 
para  ser  discernidas  por  el  soberano:  elemento  po- 

deroso de  gobierno  en  lo  interior  y  exterior,  de 
que  están  privadas  las  repúblicas.  Esas  cinta* 
y  cruces  ahorran  millones  al  Estado  y  dan  al  go- 

bierno ejércitos  de  sostenedores  y  amigos* 
El  orden  ó  Poder  Judicial  seguiria  el  mismo 

que  hoy  dia,  ya  sea  en  cuanto  á  su  elección,  ya 
en  cuanto  á  sus  atribuciones. 

El  régimen  municipal,  ó  la  administración  local, 
no  tendría  necesidad  de  desaparecer. 

Aun  el  gobierno  de  las  Provincias,  que  trae  su 
origen  del  sistema  monárquico,  no  tendría  que  ser 
modificado,  sino  en  muy  pequeña  parte. 

He  ahí  toda  la  monarquía,  que  causa  tanto  miedo 
irreflexivo  é  ignorante,  como  el  de  los  niños  á  los 
resucitados,  como  si  en  este  siglo  fuese  mas  fácil 
que  resucite  el  despotismo  muerto  que  un  hombre 
muerto.  No  es,  en  efecto  una  resurrección  del  despo- 

tismo colonial, — tan  diferente  déla  monarquía  cons- 
titucional, como  la  república  con  facultades  omnímo- 

das del  tiempo  de  Rosas,  es  opuesta  á  la  república 
constitucional  y  moderada]  que  el  país  no  ha  podido 
constituir  en  medio   siglo. 

Los  principios  que  dejamos  copiados,  constituyen 
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toda  la  revolución  de  América,  corno  constituyen  to- 
da la  revolución  francesa  de  1789.  Pues  todo  eso 

no  solo  es  conciliable  con  la  monarquía,  sino  que 
recibiría  de  ésta  su  triunfo  definitivo  y  su  plena 
ejecución.  Por  eso  es  que  Belgrano  los  comprendió 
en  su  proyecto  de   constitución  monárquica. 

Si  el  derecho  público  y  administrativo  hubiese 
formado  parte  de  los  estudios  que  nuestras  Univer- 

sidades dan  -á  los  abogados,  las  preocupaciones  y 
errores  sobre  formas  de  gobierno  no  habrían  sido 
un  obstáculo  tan  grande  para  completar  los  traba- 

jos de  la  revolución  de  América  en  materia  de  or- 
ganización política. 

Las  formas  de  gobierno  no  han  sido  discutidas 
como  puntos  de  ciencia  política,  como  doctrinas  de 
gobierno,  sino  maldecidas  unas  y  exaltadas  otras 
por  el  fanatismo  ciego  de  los  partidos,  ó  por  el 
egoísmo  y  la  ambición  de  las  facciones. 

De  qué  modo  y  por  qué  razón  la  paz  sería  una 
consecuencia  de  ese  gobierno? — Evitando  las  elec- 

ciones periódicas  de  Jefe  Supremo,  que  son  la  cau- 
sa ó  el  pretexto  de  las  revoluciones;  y  sacando  á 

los  gobiernos  de  América  del  aislamiento  respecto 
de  la  familia  de  los  gobiernos  civilizados,  que  los 
debilita  material  y  moralmente. 

Inaccecible  para  los  americanos  el  puesto  de 
Jefe  Supremo,  ¿no  quedarían  de  ese  modo  excluidos 
del  gobierno  de  su  propio  país  que  ha  sido  el  gran 
objeto  de  la  revolución  de  América — el  sel/  go- 
vcmment? 

Absolutamente  no;  quedarían,  al  contrario,  á  la 
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cabeza  del  gobierno  corno  están  hoy,  y  mas  que  lo 
están  hry,  en  la  realidad  de  los  hechos. 

La  monarquía  democrática  popular,  nacida  v 
apoyada  en  el  pricipio  de  la  soberania  del  pueblo: 
esta  y  no  la  monarquía  feudal,  ó  autocrática,  es  de 
la  que  se  trata,   para  la  América  independiente. 

XII 

Reforma  civil,  comercial,  industrial.  Sobre  la  natura- 
lización, sucesión  hereditaria,  libertad  comercial, 

aduanas,  libertad  religiosa,  asilo  político,  etc. 

(conforme  con    la  doctrina  de   las  bases) 

Serán  reformas  preparatorias  del  establecimien- 
to gradual  de  la  unidad  monárquica,  las  reformas 

del  derecho  civil,  en  las  leyes  que  reglan  las  suce- 
siones hereditarias, —  la  autoridad  paterna, — la  com- 

posición de  la  familia, — la  naturalización  de  los  ex- 
trangeros, — la  garantía,  en  favor  de  los  mismos,  de 
la  nacionalidad  de  sus  hijos  nacidos   en  América. 

No  ceder;  resistir  en  todos  estos  puntos  al  pru- 
rito mal  entendido  de  destruir  en  nombre  de  la  re- 

volución, peor  comprendida  en  sus  tendencias,  lo  que 

el  derecho  civil,  que  ha  hecho  la  educación  de  Amé- 
rica, contiene  de  favorable  á  la  gerarquía  normal 

de  toda  sociedad  estable   y  seria. 
Si  las  sustituciones  y  mayorazgos  entran  en  la 

plenitud  del  poder  y  libertad  de  disponer  por  últi- 
ma voluntad,  dejados  ai  testador,  por  qué  abolir- 

los  con  tanta  saña? 
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No  ha  demostrado  lo  economía  política  que  hasta 

la  riqueza  pública  se  resiente  del  exceso  en  la 
subdivisión   del  suelo  por  la  igualdad  hereditaria? 

El  derecho  civil,  que  dá  y  quita  la  ciudadanía, 

agranda  ó  achica  al  Estado,  atrae  ó  aleja  al  ex- 
tranjero, según  sus  disposiciones  relativas  á  la 

nacionalidad  y  naturalización. 

Poblar  no  es  civilizar,  sino  cuando  la  población 
es   civilizada. 

Multiplicar  los  bárbaros  y  los  salvajes,  es  au- 
mentar la  barbarie  aunque  se  aumente  tai  pobla- 

ción. 

Para  civilizar  la  América  por  la  población,  es 
requisito  esencial  poblarla  de  la  población  de  la 
Europa,  que  es  la  sola  inmigración  civilizada. 

A  la  legislación  civil  pertenece  el  resorte  mas 

poderoso, — la  nacionalidad  de  los  hijos  de  europeos 
nacidos  en  América. 

La  primera  idea,  la  mas  irreflexiva  y  tierna, 

enseña  que  hacer  americanos  á  los  hijos  de  euro- 
peos, es  el  medio  de  aumentar  los  ciudadanos  ame- 

ricanos. 

^Esa  es  la  ley  de  Partida,  de  la  Edad  media. 
La  reflexión  y  la  experiencia  han  demostrado 

mas  tarde,  que  el  dejar  al  hijo  del  extrangero  na- 
cido en  América  su  nacionalidad  extrangera,  es 

mas  eficaz  para  aumentar  la  población  europea. 
El  juez  inapelable,  en  esta  cuestión,  es  el  mismo 

extrangero,  tanto  el  padre  como  el  hijo. — Su  opi- 
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nion  debe  ser  la  ley,  porque  se  trata  de  agradar- 
lo para  atraerlo,  y  de  atraerlo  porque  nos  es  mas 

necesario  á  nosotros  que  nosotros  á  él.  Hay  mas 
de  una  América  para  sus  productos.  No  hay  mas 
que  una  Europa  para  la   civilización. 

La  América  llamada  latina  ó  europea,  sin  du- 
da por  una  especie  de  metonimia,  necesita  ser  la- 

tinizada del  todo  por  que  no  lo  está  sino  apenas. 
No  lo  es  sino  á  medias. 

El  Paraguay  no  es  un  pueblo  latino.  Compuesto 
en  sus  cuatro  quintas  partes  de  indígenas,  es  mas 
guaraní  que  latino,  es  mas  americano  que  euro- 

peo, en  cuanto  á  la  raza. 
Bolivia,  Guatemala,  Méjico,  el  Perú,  están  en 

el  mismo  caso.  No  son  repúblicas  latinas,  como 
ellas  se  llaman,  sino  americanas  en  el  sentido  de 
indígenas  ó  indianas. 

El  principio  moderno,  que  hace  al  hijo  compa- 
triota de  su  padre,  donde  quiera  que  nazca,  es  el 

mas  capaz  de  latinizar  la  América.  El  principio 
contrario,  que  le  confisca  al  extrangero  sus  hijos, 
es  el  mas  capaz  de  barbarizarla,  y  despoblarla  de 
los  europeos;  los  cuales  no  pueden  gustar  de  un 
suelo,  que  les  arrebata  su  prole  y  los  anarquiza 
con  sus  hijos,  haciendo  á  los  hijos  extrangeros  res- 

pecto de  sus  padres. 
La  objeción  que  el  principio  moderno  deja  al 

país  sin  ciudadanos,  es  falsa. 

El  Paraguay  la  emplea  para  defender  el  prin- 
cipio contrario,  que  lo  tiene    sin  población  latina. 

Pero  los  dos  órganos  de  que  se  sirve  son  dos 
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argumentos  vivos  que  lo  desmienten  á  él,  y  que 
desmienten  á  ellos  mismos. 

Sin  ser  ciudadanos,  ni  vecinos  del  Paraguay; 
siendo  el  uno  argentino  y  el  otro  argentino  y  bel- 

ga á  la  vez,  representan  al  Paraguay  en  Europa 
como  diplomáticos  y  sirven  sus  errores,  con  un 
calor  de  que  no  seria  capaz  un  paraguayo  nativo, 
según  lo  prueba  el  ejemplo  del  secretario  del  de 
París,  que  siendo  paraguayo  de  nacimiento,  no  lo 
parece  tanto  como  su  jefe,  que  es  extrangero. 

El  secreto  de  este  fenómeno  de  amor  al  país 
extraño? — Es  el  salario,  el  dinero. 

Luego:  aumentar  el  dinero,  la  riqueza,  es  el 
arte  de  tener  servidores  leales;  no  importa  el  sue- 

lo en  que  nacen  y  á  que  pertenecen.  En  todas  par- 
tes come  el  hombre,  y  en  donde  quiera  es  fiel  al 

pan  de  que  necesita. 
Pero  el  secreto  de  la  riqueza  pública^  es  la  li- 

bertad de  comercio,  que  el  Paraguay  no  tiene.  El 
secreto  de  la  riqueza  del  gobierno,  es  allí  la  clau- 

sura, el  monopolio,  el  despotismo. 

§    XIII 

Reformas  preparatorias.  Leyes  sobre  natura- 
lización 

«La  República  Argentina,  se  quedará  sin  ciu- 
dadanos, la  América  se  quedará  sin  americanos, 

y  se  volverá  propiedad  del  extrangero,  si  se  admi- 
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te  el  principio  que  declara    extrangero  al  hijo  del 
extrangero  nacido  en  el  país». 

Con  ese  argumento,  la  América  independiente 
llamada  á  poblarse  de  extrangeros,  defiende  la 
estabilidad  de  la  Ley  ele  Partida,  que  llevó  á  Amé- 

rica la  España  feudal,  cuando  los  extrangeros  esta- 
ban  excluidos  del  todo  de  aquel  continente. 

Una  ley  que  hacia  parte  del  régimen  colonial 
dirigido  á  echar  á  los  extrangeros,  no  puede  hacer 
parte  del  nuevo  régimen  creado  para  poblar  la 
América  con  extrangeros. 

España  no  pudo  establecer  en  América  esa  ley 
por  el  temor  de  que  los  extrangeros  se  hiciesen 
dueños  del  país,  pues  la  exclusión  absoluta  de  los 
extrangeros  hacia  inadmisible  la  hipótesis  de  que 
tuviesen  hijos  en  América  en  número  amenazador. 

Si  España,  dando  esa  ley  que  quita  los  hijos 
á  sus  padres  extrangeros,  hubiese  tenido  por  mi- 

ra hacer  españoles  á  todos  los  que  nacen  en  Amé- 
rica, la  experiencia  le  ha  dado  un  chasco  en  que 

podrían  aleccionarse  los  gobiernos  que  han  sucedi- 
do al  de  España,  en  aquel  continente. 
Contra  la  Ley  de  Partida,  que  hacia  españoles 

á  los  nacidos  en  América,  los  españoles  nacidos 
allí  se  han  declarado  americanos. 

Si  la  ley  escrita  es  impotente  para  extranjeri- 
zar al  que  nace  en  el  suelo,  ¿que  os  importa,  que 

ella  llame  extrangero  ó  ciudadano,  al  que  ha  de 
amar  sobre  todos  el  suelo  que  lo  ha  visto  nacer? 

Qué  importa  que  esa  ley  diga  que  no  es  uno  hi- 
jo de  su  padre? — Eso  solo   significará  que  no  es 
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hijo  legítimo  ó  legal;  pero  no  que  no  es  hijo  natu- 
ral, tan  amante  de  su  padre  como  el  legítimo. 

Los  hijos  naturales  del  suelo,  son  como  los  hi- 
jos naturales  del  hombre;  amantes  del  suelo  pater- 
no como  sus  hijos  legítimos  ó  ciudadanos,  de  quie- 
nes son  compatriotas  ó  hermanos  naturales  en  ter- 

ritorio patrio. 
El  ciudadano  es  el  hijo  artificial,  obra  de  la 

ley,  que  puede  dar  á  un  extrangero  ese  carácter, 
sin  darle  el  amor  al  suelo,  que  no  es  el  de  su 
cuna. 

Si  la  América  debe  poblarse,  deje  á  los  extran- 
jeros y  á  sus  hijos,  la  libertad  de  ser  ó  no  ser 

del  país. 
Si  se  admite  la  hipótesis  de  que  el  país  pue- 
de volverse  propiedad  de  los  extrangeros  nacidos 

en  él,  ¿por  qué  no  le  asusta  la  hipótesis  mil  ve- 
ces mas  posible,  y  es  que  se  vuelva  propiedad  de 

los    extrangeros  que  inmigran  en  el  país? 
Por  grande  que  sea  el  número  de  los  que  na- 

cen de  extrangeros,  no  ha  de  ser  mas  grande  que 
el  número  de  los  extrangeros  que  emigren. 

Y  si  la  constitución  prohibe  dar  leyes  que  limi- 
ten la  inmigración  (en  cuyo  caso  está  virtnalmen- 

te  la  ley  de  Partida),  bien  pudiera  suceder  que  una 
guerra  de  la  Europa,  hoy  que  los  Estados  Unidos 
están  también  en  guerra,  nos  echase  al  Plata  de 
un  golpe  ó  en  diez  años,  seis  ú  ocho  millones  de 
emigrados  y  que  los  extrangeros  fuesen  seis  ve- 

ces mas  numerosos  que  los  nacionales  en  la  Re- 
pública Argentina. 



El  peligro  que  se  quiere  evitar  por  la  Ley  de 
Partida  no  está  preparado    por   la  Constitución? 

Los  extranjeros  á  quienes  se  teme  en  nombre 
del  viejo  régimen  colonial,  no  están  llamados  en 
nombre  de  la  civilización  á  ser  la  grande  base  de 
la  prosperidad  de  la  América  del  Sud,  como  han 
hecho  la  grandeza  de  la  América  del  Norte? 

\  §  XIV 
América  tiene  recursos  para  sosten  de  la  monarquía 

América  ha  costeado  su  gobierno  desde  su  des- 
cubrimiento. Y  no  solo  costeó  el  suyo  sino  el  de 

su  Metrópoli.  Si  España  perdió  su  riqueza,  por 
causa  (te  América,  no  fué  porque  la  consumiese 
en  mejorarla,  sino  porque  le  sacó  tanta,  que  olvi- 

dó el  arte  de  producirla. 
Costeó  un  gobierno  colonial  y  despótico,  que  es 

el  mas  caro,  y  no  podria  costear  una  monarquía 
de  libertad? 

Sostenía  las  coronas  de  los  vireyes,  de  los  re- 
yes y  los  privilegios  y  monopolios  de  compañías, 

que  eran  reinas  sin  corona,  y  no  tendría  recur- 
sos para  sus  monarcas  libres,  hoy  que  á  las  mi- 
nas de  oro  y  plata  intactas,  une  las  riquezas  del 

comercio  libre! 

Costeaba  tres  vireinatos  dispendiosos  y  cuatro 
capitanías  generales,  y  no  podria  hoy  sostener 
tres  monarquías,  con  recursos  votados  por  el 
pueblo! 
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Costea  hoy  mismo  cincuenta  gobiernos  irregu- 
lares, entre  nacionales  y  locales,  y  no  podría  cos- 

tear cuatro  regulares! 
La  América  antes  española  es  en  conjunto  cua- 

tro veces  mas  rica  y  poblada  que  el  Brasil,  y  no 
podría  hacer  lo  que  hace  el  Brasil! 

La  América  independiente  y  libre,  inundada 

de  capitales  y  de  poblaciones  extranjeras  laborio- 
sas, que  no  existían  bajo  el  régimen  colonial,  y 

que  pagan,  como  los  naturales,  sus  impuestos  al 
tesoro  nacional,  ¿como  podría  hoy  carecer  de  los 
recursos,  que  tenia  para  su  gobierno  monárquico, 
cuando  solo  constaba  de  población  local,  y  carecia 
de  comercio,  de  industria,  de  aduanas,  y  de  los  re- 

cursos modernos  é  inagotables  del  crédito  público? 

Los  recursos  que  bajo  la  república  son  hoy  como 
diez,  serán  como  cincuenta  desde  que  haya  orden 
y  libertad  asegurados  por  fuertes  gobiernos. 

Gobierno  estable,  quiere  decir  en  América,  ri- 
queza, prosperidad,  civilización. 

Opulentos  por  la  naturaleza,  esos  países  están 
empobrecidos  por  el  mal  gobierno. 

El  oro  y  los  caudales  yacen  en  las  entrañas  de 

la  tierra,  que  no  se  trabaja  por  falta  de  segu- 
ridad. 

Un  poder  débil  y  servil  como  un  enfermo,  no  se 
atreve  á  poner  contribuciones  directas,  de  temor 
de  no  ser  obedecido  ó  de  ser  derrocado.  Tiene  que  sa- 

car sus  recursos,  como  un  filou,  de  los  bolsillos  del 
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pueblo,  sin  ser  sentido: — por  las  aduanas,  que  son 
de  paso  la  muerte  del  tráfico  exterior,  en  que 
reposa  toda  la  esperanza  de  prosperidad  para  esos 
países. 

§  xv La  monarquía  mejoraría  las  finanzas   de  América 

La  falta  de  gobiernos  bien  establecidos  ejerce 
un  efecto  desastroso  en  las  finanzas  de  los  Esta» 
dos  Sud- Americanos. 

Bajo  el  antiguo  gobierno  colonial  eran,  en  cier- 
to modo,  mas  perfectos  los  impuestos.  Casi  todos 

eran  directos,  y  por  lo  tanto  mejor  proporcio- 
nados. 

Dos  eran  las  causas  de  esto: 

Primera: — que  la  autoridad  era  fuerte,  bien  obe- 
decida y  no  temia  que  los  impuestos  desagradasen 

y  sublevasen  al  pueblo. 
Segunda:  —  que  no  había  comercio  ni  tráfico  ex- 

terior, en  virtud  del  régimen  de  clausura  colonial, 
ni  podia  por  lo  tanto  existir  la  contribución  in- 

directa de  aduana,  que  ha  nacido  con  la  revolu- 
ción y  con  la  libertad  de  comercio,  y  reemplazado, 

como  fuente  del  tesoro,  á  todas  las  antiguas  con- 
tribuciones directas. 

Dos  han  sido  también,  según  esto,  las  causas 
de  que  el  impuesto  indirecto  ó  sobre  los  consu- 

mos, tenga  hoy  el  lugar  de  las  contribuciones  di- 
rectas y  que  sea  tan  difícil  restablecerlas: 
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Primera:  — El  nacimiento  del  tráfico  y   del  co 
mercio  exterior,  declarados   libres   y  francos  por 
la  revolución  de  la  independencia. 

Segunda:  -  -  La  inconsistencia  de  los  nuevos 
gobiernos  republicanos,  que,  temiendo  indisponer 
á  los  pueblos  y  no  ser  obedecidos,  se  abstienen  de 

poner  contribuciones  directas,  y  prefieren  las  in- 
directas, que  el  pueblo  paga  sin  saberlo  ni  sen- 

tirlo, en  el  precio  de  las  cosas  que  consume. 
Esto  hace  peor  su  condición,  disminuye  su  ha- 

ber, esteriliza  su  trabajo  y  retarda  sus  progresos 
y  mejoras. 

El  restablecimiento  de  la  monarquía  podria 
disminuir  ó  reducir  las  contribuciones  de  Aduana 

y  crear   impuestos  directos    mas  proporcionados. 
Otro  bien  que  ella  traería  á  las  finanzas  de 

América,  seria  el  pago  de  lo  que  adeudan  las  re- 
públicas, y  que  no  pagarán  mientras  conserven 

esa  forma  de  gobierno,  que  pone  en  el  bolsillo 
privado  de  sus  gobernantes  casi  todo  el  producto 
de  las  contribuciones,  y  casi  todo  el  producto  de 
los  empréstitos. 

.§  XVI 

Fuentes  de  renta  en  la  monarquía 

Las  condecoraciones  serian  un  suplemento  pre- 
cioso para  las  nacientes  finanzas  de  los  Estados 

de  Sud- América,  ya  sea  que  se  consideren  por  el 
lado  de  las  contribuciones  de  que  pueden  ser  ina- 
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teria,  ó  ya  como  un  valor  moral  aplicable  á  la 
remuneración  ó  estímulo  de  los  servicios  recibi- 

dos ó  deseados  por  el  país,  de  parte  de  los  extran- 

jeros. 
Los  escritores,  los  diplomáticos,  los  militares, 

los  grandes  capitalistas,  [no  aspiran,  en  Europa,  á 
otra  cosa  que  á  recibir  esas  distinciones,-  de  que 
América  se  ha  hecho  un  deber  de  privarse,  como 
si  el  dinero  pudiese  suplir  el  honor  ó  como  si  las 
finanzas  americanas  pudiesen  hacer  donaciones  ho- 

noríficas   que  llenen  el  mismo  objeto. 

§  XVII 

El  poder  fuerte  haria  posible  la  supresión  de  las 
aduanas 

La  federación,  en  América,  debilitando  el  po- 
der, enjendra  la  anarquía,  aleja  la  paz,  que  es  el 

maná  del  nuevo  mundo. 
La  ausencia  de  la  paz  aleja  la  afluencia  de  los 

pobladores  y  capitales  europeos. 
Y  cuando  no  es  por  la  ausencia  de  la  paz,  la 

federación  los  aleja  por  otro  medio,  que  es  también 
hijo  legítimo  de  la  federación  y  hermano  de  la  anar- 

quía:— por  las  contribuciones  indirectas  impues- 
tas al  tráfico  ó  comercio  exterior  de  que  depende 

la  regeneración  y  el  progreso  americano. 
La  primera  de  ellas  se  llama  contribución  de 

Aduana. 
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Los  gobiernos  débiles,    la  prefieren  poi 
pago  es  imperceptible   para  los  contribuy 
les  evita  la  impopularidad  á  que  los  espo 
contribución  directa. 

La  contribución  directa,  sobre  las  propie\¿f*ííes 
territoriales  y  sobre  los  productos  de  la  agiWi 
tura,  única  luente  de  riqueza  allí,  seria  la  inr 
sicion  mas  natural  y  menos  expuesta  á  las  vicisi- 

tudes que  las  guerras  y  cuestiones  extranjeras 
producen  en  las  rentas  del  comercio  exterior;  los 
gobiernos  temen  disminuir  su  prestigio  y  debilitar 
su  poder  por  la  pérdida  de  sus  sostenedores,  si 
establecen  esa  contribución  directa,  que  el  país 
lia  recibido  con  aversión  y  rechazado  siempre  que 
ha  tratado  de  establecerse. 

La  resiste  porque  las  tierras  no  producen?-- 
Esa  seria  la  manera  de  hacerlas  producir,  pues 
esa  necesidad  las  baria  pasar  de  manos  de  sus 
poseedores  indolentes  y  perezosos,  á  las  de  quie- 

nes sabrían  hacerlas  producir  para  el  fisco  y  para 
la  riqueza  general. 

El  hecho  es  que  la  debilidad  de  los  gobiernos 
nuevos  mal  centralizados,  hace  que  no  puedan  sacar 
sus  recursos  de  otra  fuente  que  de  las  aduanas, 
es  decir,  del  impuesto  que  bastaría  suprimir  del 
todo,  para  centuplicar  su  tráfico,  que  haria  posi- 

ble otros  mil  medios  de  obtener  su  equivalente  en 
contribuciones  sobre  industrias  y  producciones  que 
surgirían  de  esa  supresión. 

Por  otra  parte,  es  fuera  de  duda  que  la  centra- 
lización seria  útil  á  las  finanzas. 
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Para  poblar  el  suelo  argentino,  v.  g.,  con  emi- 
grados europeos,  las  tierras  son  el  principal  ins- 

trumento. 

Es  preciso  venderlas  y  prohibir  toda  concesión. 
Los  concesionarios  gratuitos  las  esterilizan.  Se 
deben  vender  las  tierras  públicas;  si  ellas  faltan, 
por  estar  ya  concedidas,  se  deben  expropiar  por 
causa  de  utilidad  pública,  según  las  necesidades 
de  la  colonización,  las  jd  cedidas,  para  venderlas 
en  detalle  á  los  inmigrados. 

Para  evitar  el  agio  de  tierras,  se  deben  poner 
contribuciones  directas  sobre  toda  propiedad  ter- 

ritorial, cultivada  ó  nó,  productiva  ó  estéril.— 
Son  el  medio  de  no  dejar  ocioso  y  estéril  terri- 

torio alguno,  pues  todos  tendrán  que  trabajar  para 
pagar  al   Estado  lo  que  deben  en  impuestos. 

Pero  ¿puede  hacerse  nada  de  esto  sin  un  go- 
bierno fuerte?  Un  gobierno  que  para  vivir  tie- 

ne que  hacerse  cómplice  de  todos  lo¿  abusos  ¿po- 
drá expropiar,  imponer,  poblar? — Dilapidando  las 

tierras  para  adquirir  sostenedores  ¿no  es  el  pri- 
mero á  esterilizarlas  y  mantener  desierto  el  país? 

§  XVIII 
Como  deben  ser  reformadas  las  constituciones    $ud« 

Americanas  para  atraer  á  la  Europa 

Todo  el  mundo  está  de  acuerdo  en  que  la  5  consti- 
tuciones, en  Sud- América  deben  ser  hechas  para 

atraer  á  la  Europa  en  ese  continente,  es  decir,  para 
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llevar  allí  sus  capitales,  sus  poblaciones,  sus  indus- 
trias,  su  civilización. 

Todo  el  mundo  está  de  acuerdo  en  que  las  cons- 
tituciones actuales,  inspiradas  en  los  sentimientos 

que  prevalecieron  durante  la  guerra  de  la  indepen- 
dencia y  en  la  necesidad  de  alejar  fuera  la  domi- 
nación que  allí  ejercían  las  Naciones  de  la  Europa, 

no  solo  no  responden  á  las  necesidades  actuales  de  la 
América  independiente,  sino  que  las  contrarían  y 
perjudican. 

Sus  disposiciones  relativas  á  la  naturalización,  á 
la  nacionalidad  de  los  hijos  extrangeros,  á  la  li- 

bertad de  cultos  y  de  matrimonios  disidentes,  y  á 
la  asimilación  del  extrangero  á  la  condición  civil 
de  lo  s  naturales  del  país,  son  como  hechos  apro- 
pósito  para  alejar  de  América  á  las  poblaciones  de 
Europa. 

Algunas  constituciones,  como  la  del  Plata,  de 
1853,  por  ejemplo,  han  removido  y  cambiado  es- 

tas disposiciones  en  un  sentido  hospitalario  y  li- 
beral, creyendo  que,  con  solo  ese  cambio  textual 

ó  liberal,  se  hacian  aptas  para  poblar  las  provincias 
de  inmigrados  europeos. 

La  experiencia  ha  probado  muy  pronto  que  los 
principios  por  sí  solos,  ó  mas  bien  por  el  mero  hecho 
de  escribirse,  no  eran  bastante  eficaces  para  producir ese  resultado. 

La  constitución  necesita  además  crear  el  hecho 
de  un  gobierno  capaz  de  garantir  su  ejecución  y 
eficacia  y  de  ponerse  ella  misma  (la  constitución) 
al  abrigo  de  cambios  diarios. 

35 
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El  problema  de  la  población  y  de  la  civilización 
de  Sud- América  viene  entonces  á  reducirse  á  este:  — 
Cómo  debe  ser  constituido  el  gobierno  ó  cuál  debe  ser 
la  constitución  de  esos  paises  para  que  ella  tenga  por 
resultado  práctico  atraer  á  la  Europa  en  Amé- 
rica? 

Nada  mas  obvio  que  la  solución  de  este  pro- 
blema.— Para  atraer  á  la  Europa  deben  ser  cons- 

tituidos á  la  manera  que  lo  está  el  gobierno  en 
la  Europa  misma — No  por  la  mera  simpatia  que 
engendra  la  identidad  de  formas,  sino  por  dos 
razones  positivas  y  poderosas,  independientes  de 
esa,  á  saber:— porque  siendo  fuerte  por  su  forma, 
el  gobierno  de  estilo  y  constitución  europea,  es  el 
gobierno  que  solo  puede  dar  á  la  América  la 
paz,  que  es  el  alma  de  sus  progresos;  y  porque 
solo  la  identidad  ó  similitud  de  formas  puede 
comprometer  á  la  Europa  en  el  empeño  de  ro- 

bustecer y  fortalecer  á  los  gobiernos  de  América  por 
su  cooperación  regular  y  decidida. 

Así,  las  constituciones  de  América  no  servirán 
para  poblarla  mientras  no  se  reformen  en  el  sentido 

monarquista  ó  europeo,  partiendo  de  la  indepen- 
dencia y  de  la  revolución  como  bases  fundamentales 

de  la  existencia  Americana  en  lo  futuro. 

La  constitución  que  no  tenga  el  poder  de  ase- 
gurar la  paz,  no  servirá  para  llevar  á  América 

las  poblaciones  Europeas  y  con  ellas  la  civiliza- 
ción de  la  Europa. 

La  libertad  por  sí  sola  no  será  bastante  ali- 
ciente (si  ella  pudiese  existir,  sin  el  orden)  y  es 
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todo  lo  que  hemos  ofrecido  hasta  ahora.  —  Los 
inmigrados  de  la  Europa  no  quieren  aceptarla 
por  estéril,  sin  el  orden  y  la  paz. 

La  paz  es  el  gran  medio  de  poblar  la  América 
con  las  poblaciones  civilizadas  de  la  Europa. 

Pero  ¿como  hacer  para  tener  orden  y  paz? 
Trayendo,  como  se  ha  dicho,  en  América,  esa 
población  de  la  Europa  habituada  al  orden  y 
educada  en  la  paz? 

Esto  es  no  salir  del   círculo  vicioso. 

Las  poblaciones  de  la  Europa  no  tienen  el 
orden  en  sus  venas,  ni  el  don  de  establecerlo 
donde  quiera  que  ellas  se  establecen.  En  la  Eu- 

ropa misma  ellas  viven  en  orden  no  por  su  propia 
virtud,  sino  por  la  acción  de  los  gobiernos  que 
las  obligan  á  vivir  en  orden.  Suprimid  allí  el 
gobierno,  ó  sustituid  el  gobierno  republicano  á 
la  Americana  y  veréis  en  desorden  á  esas  mismas 
poblaciones  hoy  tranquilas. 

El  orden  no  podrá  establecerse  y  existir  en 
América  sino  según  las  condiciones  que  lo  hacen 
existir  en  Europa: — por  la  acción  de  gobiernos 
eficaces  y  estables. 

Así,  la  creación  de  gobiernos  eficaces  de  que 
depende  la  paz — aliento  vital  de  todo  adelanto 
en  América, — es  el  gran  punto  de  partida,  para 
salir  de  la  situación  de  ruina  en  que  América 
vegeta. 

No  es  el  todo  trasplantar  en  América  los  po- 
bladores europeos.  Es  preciso  dar  á  esas  pobla- 

ciones  la   paz  por  el  gobierno  que  las  mantiene 
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en  el  país  de  su  origen  y  único  que  podrá  dár- 
sela en  el  suelo  Americano  de  su   destino. 

Al  principio  de  la  revolución  se  creyó  que 

bastaría  la  independencia  y  la  libertad  para  po- 
blar la  América.  Cincuenta  años  ele  experiencia 

lian  probado  que  si  son  esenciales  á  ese  fin  no 

son  bastantes. — Hoy  nadie  duda  de  que  el  agente 
soberano  para  poblar  la  América  del  Sud,  es  ia 
paz  bien  asegurada.  Y  como  es  imposible  la  paz 
sin  el  gobierno,  el  problema  de  un  gobierno  eficaz 

ha  venido  á  reunir  todos  los  problemas  Ameri- 
canos. 

§  XIX 

Recomposición  de  la  carta  geográfica  de  Sud- América 
en  el  sentido  del  poder  y  del  orden,  por  un  Con- 

greso de  ambos  mundos. 

La  reorganización  monárquica  de  Sud- América 
traería,  naturalmente,  la  necesidad  de  recomponer 

la  carta  geográfica  de  esa  parte  del  continente  ame- 
ricano, según  las  conveniencias  de  este  nuevo  ré- 

gimen . 
Respetando  algunas  mudanzas  introducidas  por 

la  revolución  en  este  punto,  habría  que  volver  en  lo 

general  á  los  límites  que  trazó  España  á  sus  Virrei- 
natos, aleccionada  por  una  experiencia  de  siglos,  á 

que  no  han  sido  tan  atentos  sus  sucesores,  los  gobier- 
nos independientes. 

En  ningún  país  sería  esto  tan  necesario  como 
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en  la  República  Argentina.  La  reorganización 
de  ese  país  con  todos  los  territorios  de  que  estaba 
formado  el  Víreinato  de  Buenos  Aires,  salvaría  entre 
otras  víctimas  del  desmoronamiento  republicano,  á 

Bolivia,  cuyas  provincias  meridionales  formaban  par- 
te integrante  de  aquel  Vireinato,  antes  de  la  for- 

mación del  estado  imposible  que  debió  su  creación 
y  su  nombre  a  Bolívar. 

Si  este  nombre  ilustre  estuviese  condenado  á  su- 
frir un  castigo  perdurable  de  la  ingratitud  re- 

publicana, no  podría  recibirlo  mayor  que  sirviendo 
para  designar  un  país  cuya  existencia  es  sinónimo 
de  desorden,  de  oscurantismo  y  de  atraso. — Para 
honor  de  Bolívar,  se  debe  suprimir  la  creación 
monstruosa  que  desacredita  su  nombre  y  su  me- 
moria. 

La  creación  de  Bolivia,  tal  como  está  compuesta 
geográficamente,  con  sus  costas  adjudicadas  al 
Perú,  y  sin  mas  puerto  que  el  de  Cobija,  inutili- 

zado por  los  Andes  que  lo  dividen  del  territorio  á 
que  pertenece;  es  una  obra  de  precipitación  y  de 
mera  vanidad,  que  no  descansa  en  ninguna  razón, 
en  ningún  interés,  en  ninguna  necesidad  seria  y 
real. 

Hubo  de  correjirse  por  un  tratado  que  hizo  Su- 
cre con  el  Perú,  pero  Santa  Cruz  lo  impidió;  de 

modo  que  es  él  y  no  Bolivar  el  autor  de  la  forma 
física  que  hoy  tiene  Bolivia. 

Si  el  propio  buen  sentido  de  sus  habitantes  de- 
jase de  prestarse  á  una  recomposición  pacífica  de 

los  límites  geográficos,    que  dividen  al  Perú  del 
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Vireinato  de  Buenos  Aires,  con  evidente  ventaja 
para  los  bolivianos, — un  acuerdo  entre  estos  dos 
Estados  podría  organizar  los  medios  de  hacer  pre- 

valecer esa  solución  de  orden  reclamada  por  los 
intereses  de  los  tres  países. 

El  Perú  estaría  talmente  interesado  en  este 
cambio,  que  la  promesa  de  su  ejecución  sería  uno 
de  los  estímulos  mas  poderosos  para  traerlo  á  la 
reforma  ó  reorganización  monarquista,  y  á  un 
arreglo  de  cuentas  atrasadas  con  la  República  Ar- 

gentina por  los  gastos  de  la  guerra  de  su  indepen- 
dencia. 

Suprimir  el  Estado  de  Bolivia,  no  sería  abolir  á 
los  bolivianos,  sino  elevarlos  de  un  rango,  oscuro 
relativamente,  á  otro  mas  notable;  sería  restable- 

cerlos á  su  anterior  nacionalidad  respectiva,  de 

argentinos  y  peruanos, — que  son  mas  espectables 
que  permite  serlo  al  de  boliviano  la  desacertada 
constitución  geográfica  de  ese  país.  En  este 
cambio,  los  bolivianos  conservarían  todos  esos  de- 

rechos v  no  los  tendrían  menos,  en  nada,  que  los 
de  los  ciudadanos  á  que  se  incorporaban  de  nue- 

vo.—Este  cambio  serviría  aun  á  las  aspiraciones  de 
los  que  apetecen  los  rangos  supremos,  pues  por  él, 
los  que  hoy  solo  pueden  ser  presidentes  de  Bolivia, 
podrían  serlo  del  Perú  ó  de  la  República  Argentina 

(suponiendo  que  se  conservase  esa  forma),  ó  em- 
bajadores ó  representantes  de  mas  rango,  si  se 

adoptase  otra. 
Esta  misma  consideración  es  aplicable  á  las 

ciudades  de  los  otros  paises  argentinos  erijidos  hoy 
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en  estados  independientes,  tales  como  el  Paraguay 
y  Montevideo,  en  el  caso  de  reincorporarse  á  la 
familia  argentina  para  constituir  una  monarquía 
rival  del  imperio  brasilero. —  De  ese  modo  un 
paraguayo  ó  un  montevideano  se  tendría  á  la  altu 
ra  de  un  brasilero,  en  la  consideración  del  mundo 
político,  no  solo  por  lo  que  hace  él  á  la  igualdad 
abstracta,  sino  también  á  la  igualdad  del  poder 
material  y  la  influencia  en  los  consejos  del  mundo 
americano. 

Pero  no  hay  que  olvidarlo,  la  restauración  de 
la  monarquía  en  los  países  del  Plata,  no  les  de- 

volvería la  paz  y  el  poder  efectivo,  sino  á  condi- 
ción del  restablecimiento  de  su  antigua  aglome- 

ración territorial  en  los  límites  del  pasado  Vireinato. 
El  Paraguay,  por  ejemplo,  erigido  en  monarquia 

imperial,  sería  una  segunda  edición  del  Imperio 
de  Haití,  especie  de  burla  del  poder  monárquico 

en  América,  que  no  le  abrigaría  contra  la  in- 
fluencia absorbente  del  Brasil  ó  contra  la  in- 

flaencia  republicana,  que  por  largos  años  conser- 
varía su  poder,  aun  después  de  hecho  el  cambio 

de  gobierno. 
Poco  han  cambiado  las  condiciones  de  América, 

para  la  reorganización  centralista  de  sus  circuns- 
cripciones territoriales,  de  cuando  el  Conde  de 

Aranda  proponía  (en  1783)  á  Carlos  III,  la  for- 
mación de  tres  monarquías  independientes,  con 

los  pueblos  de  sus  provincias  americanas. — Hoy 
serían  cuatro  ó  cinco  en  vez  de  tres;  pero  las 
necesidades  del  equilibrio  Americano  y  de  lacón- 
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servacion  del  nuevo  orden  monárquico,  exigirían 
que  el  número  de  Estados  no  fuese  mayor  por 
ahora. 

§    XX 
Las  reformas  y  sus  resistencias 

A  la  necesidad  en  que  está  Sud  América  de 
buscar  en  la  unión  con  Europa,  los  elementos  de 
su  civilización,  y  como  uno  de  ellos,  el  sostén  de 

sus  gobiernos,  se  oponen  dos  influencias  prestigio- 
sas,— que  son  las  de  dos  preocupaciones  llenas 

de  prestigio  por  el  origen  de  su   procedencia. 
Ellas  vienen  de  sus  dos  grandes  modelos, —  la 

Europa  liberal  y  los  Estados  Unidos. 
Contra  la  necesidad  de  centralización,  el  ejem- 
plo mal  entendido  y  mal  aplicado  del  federalismo 

de  los  Estados  Unidos)  y  contra  la  necesidad  de 
alianza  con  Europa,  la  autoridad  de  la  doctrina 
de  Monroe. 

Estas  dos  influencias  de  la  América  del  Norte 

tienen  por  resultado  práctico,  mantener  á  la  Amé- 
rica del  Sud  sin  gobierno,  y  desmembrarla,  en 

beneficio  del  único  país  de  Sud  América  que  las 

rechaza,  que  es  el  Imperio  del  Brasil;  y  en  la  Amé- 
rica del  Norte,  en  servicio  del  país  mismo,  que 

enseña  ese  ejemplo,  cuidando  de  seguir  el  con- 
trario. 

La  federación  de  los  Estados  Unidos,  que  se 
toma    por  una  relajación  de    la  unidad,  por    sus 
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copistas  inconscientes,  es  todo  lo  contrario,  un 
sistema  ele  unidad  y  concentración  poderoso  de 
países,  que  existieron  dispersos  en  recíproca  in- 

dependencia. La  federación,  que  á  ellos  los  sacó 
del  aislamiento  para  formar  una  sola  gran  nación, 
ha  sacado  de  su  antigua  centralización  á  los  que, 

pretendiendo  imitarlos,  han  compuesto  muchos  es- 
tados federales  de  lo  que  antes  era  una  Nación. 

De  ese  modo,  el  sistema  que,  en  Norte  Améri- 
ca, ha  servido  para  crear  un  gobierno;  en  la  Amé- 
rica antes  española,  ha  servido  para  disolver  el 

gobierno  central  que  existia  ele  tradición. 

La  doctrina  de  Monróe,  que  ha  tenido  por  ob- 
jeto impedir  á  la  Europa  que  estorbe  á  los  Esta- 

dos Unidos  absorber  á  Méjico,  es  proclamada  es- 
túpidamente por  sus  imitadores  ele  la  América 

del  Suel,  con  el  objeto,  sin  duda,  de  impedir  á  la 
Europa  que  estorbe  al  Brasil  absorberse  los  pe- 

dazos de  la  América  antes  española  de  su  ve- 
cindad. 

Los  Estados  Unidos,  que  poseen  una  centra- 
lización capaz  de  someter,  por  una  guerra  sin 

ejemplo  en  grandeza,  á  nueve  Estados  poderosos, 
á  la  ley  común,  no  necesitaban  buscar  su  estabi- 

lidad en  tratados  de  alianza  con  Europa.  Eso  fué 
bueno  para  el  tiempo  en  que  tuvieron  que  crear 
su  unidad  con  la  alianza  ele  la  Francia  y  ele  la 
España.  Monróe  no  habia  nacido,  pero  figuraban 
Washington  y  Franklin  al  frente  de  esa  diplo- 

macia europeista. 

Belgrano,  San  Martin  y  Bolivar,  que  han  he- 



—  554  — 

cho  mas  que  Monróe  por  la  América  antes  espa- 
ñola, no  tuvieron  repugnancia  en  ver  la  alianza 

con  la  Europa  monárquica,  como  la  habian  visto 
y  practicado  Washington,  Jefferson,  Franklin, 
etc. 

§  XXI 

Escollos  europeos 

Otra  contrariedad  del  mismo  género  viene  para 
la  América,  antes  española,  de  esa  misma  Europa 
que  es  el  manantial  de  sus  progresos  en  materia 
de  gobierno. 

A  la  Europa,  como  á  la  América  del  Norte, 

le  toma  el  ejemplo  de  su  liberalismo  para  enten- 
derlo y  aplicarlo  al  revés  de  lo  que  es  en  sí.  A 

la  Europa,  como  á  la  América  inglesa,  le  toma 
copia  de  su  política  liberal;  pero  su  copia  es  la 

reproducción  del  modelo  á  la  inversa, — con  resul- 
tados inversos,  naturalmente. 

Así,  v.  g.,  el  federalismo,  en  el  sentido  de  des- 
centralización, que  es  el  liberalismo  de  la  Europa, 

como  reacción  contra  el  centralismo  exhorbitante 

y  paralizador, —en  Sud  América  representa  y 
constituye  el  federalismo,  que  representa  el  pasado 
de  la  misma  Europa,  anterior  á  sus  progresos 
modernos. 

La  doctrina  de  Monroe,  que  el  liberalismo  eu- 
ropeo  acepta,  en  sus  simpatias  por  la  misma  razón 
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que  tuvo  Inglaterra  para  inspirarla  á  ese  Presi- 
dente de  Estados  Unidos  en  1823,  como  medio 

de  cruzar  (?)  los  planes  de  reconquista  de  la 
Santa  Alianza;  esa  doctrina  es  recibida  con  aplau- 

so por  conducto  de  la  aduana  europea,  en  la  Amé- 
rica antes  española,  donde  su  resultado  práctico, 

es  la  exclusión  de  todo  influjo  europeo,  por  liberal 

que  sea,  capaz  de  impedir  que  el  Brasil  y  los  Es- 
tados Unidos,  aumenten  sus  territorios  unitarios 

con  los  fragmentos  de  la  América  latina,  descom- 
puesta por  el  federalismo  y  por  el  monroismo,  en- 

tendidos y  aplicados  al  revés  que  en  los  paises 
de  su  origen. 

Contra  esas  dos  grandes  corrientes  de  opinión 
prestigiosa,  mal  entendidas  y  mal  aplicadas,  tienen 
que  luchar  las  pobres  repúblicas  de  la  América 
del  Sud,  en  la  obra  de  la  reforma  de  sus  gobier- 

nos, para  lograr  los  fines  liberales  de  la  revolu- 
ción democrática. 

§  XXII 
Dirección,  tendencias,  nimbos 

En  las  creaciones  de  la  política,  en  la  obra  del 

gobierno  y  de  la  libertad,  hay  dos  cosas  que  con- 
siderar:— la  idea  clara  y  exacta  de  la  cosa,  y  la 

práctica  y  costumbre  de  practicar  la  cosa.  La 
América  del  Sud,  salida  apenas  hace  medio  siglo 
del  poder  omnímodo  y  secular  de  los  españoles, 
trabaja  y  se  agita  por  la  adquisición  de  esas  dos 
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cosas, — la  idea  y  la  práctica  del  gobierno  libre. 
Aunque  es  mas  fácil,  comprender  teóricamente 

ese  gobierno  difícil,  que  practicarlo,  la  América 

del  Sud  está  recien  empezando  ese  doble  apren- 
dizaje, que  absorberá  su  vida  futura  por  mucho 

tiempo. 
Para  hacer  mas  fácil  y  seguro  ese  camino,  con 

viene  señalarle  direcciones,  dar  rumbos  á  su  polí- 
tica, y  es  lo  que  haremos  ei_  este  lugar. 

Pero  no  porque  las  repúblicas  los  ignoren,  de- 
jarán de  seguirlos. 

La  felicidad  que  acompaña  á  Sud  Ame' rica  en 
sus  destinos  políticos,  es  que  sus  gobiernos  obedecen 
en  su  marcha  á  una  corriente  que  los  lleva,  á  su 
pesar,  en  la  dirección  de  los  fines  de  civilización 
que  la  revolución  tuvo  en  mira.  Navegan  como 
esas  embarcaciones  que  bajan  las  corrientes  de  los 

grandes  rios  por  sn  simple  acción.  El  patrón  pue- 
de agitarse  durante  el  dia  con  la  idea  presuntuo- 
sa de  que  él  es  quien  dirige  la  nave;  pero  cnando 

viene  la  noche  y  se  entrega  al  sueño,  no  por  eso 
su  barco  deja  de  hacer  las  mismas  millas  por  hora 

Los  gobiernos  mas  fecundos  en  Sud  América 
son  los  que  mas  duermen;  es  decir,  los  que  en  vez 
de  tomarse  el  trabajo  de  hacer,  dejan  hacer;  en 
vez  de  gobernar,  dejan  que  las  cosas  se  gobiernen 

por  sí. 
La  América  del  Sud  difiere  en  esto  del  viejo! 

mundo,  en  que,  mientras  el  uno  tuvo  que  desenter 
rar  de  civilizaciones  muertas  los  elementos  con  que 
formó  la  suya,  la  América  del  Sud  no  es  mas  que 
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una  grande  parásita  de  la  Europa  viva  y  contem- 
poránea, ele  cuya  civilización  alimenta  su  vida. 

Hasta  sus  faltas  y  necesidades  la  ligan  á  esa  espe- 
cie de  fortuna.  Sin  industria  manufacturera,  sin 

grandes  adelantos  en  las  ciencias  físicas  y  de  apli- 
cación, sin  capitales,  sin  poblaciones,  sin  marina 

propia,  se  ve  forzada  á  sufrir  la  ley  que  hace  de 
la  Europa  una  parte  elemental  de  la  vida  civiliza- 

da del  nuevo  mundo.  Esa  condición  es  un  vín- 
culo que  la  liga  al  mundo  civilizado  y  la  obliga  á 

vivir  de  su  vida  niisma,  y  á  civilizarse  por  vía  de 
nutrición  y  sustento. 

Los  efectos  de  esa  mancomunidad  son  tales,  que 
llegan  hasta  producir  la  infatuación  de  los  ameri- 

canos. Sus  hombres  mas  adelantados  pretenden 
que  las  repúblicas  están  al  nivel  de  la  Europa 

civilizada  en  cuanto  á  las  ideas  políticas,  que  to- 
man de  sus  mismos  libros,  y  no  parecen  sospechar 

siquiera  que  los  muebles,  las  telas,  los  objetos  in- 
dustriales con  que  satisfacen  las  necesidades  de  su 

vida  civizada,  confortable  y  elegante,  son  cosas 
creadas  por  la  mano  del  hombre  del  viejo  mundo, 
y  no  por  la  simple  fertilidad  del  suelo,  como  las  flo- 

restas, el  oro,  la  plata,  las  perlas,  los  diamantes. 
Ellos  creeen  que  América  no  necesita  saber  pro- 

ducir aquellas  cosas  para  ser  igual  en  civiliza- 
ción al  mundo  que  se  los  dá  hechos. 

Concedido  que  no  necesita  fabricarlas,  desde  que 
puede  tenerlas  en  cambio  de  lo  que  puede  produ- 

cir en  otra  forma;  pero  admitan  entonces,  que  la 
política    de  unión    con  Europa  que  produce  esos 
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resultados,  es  su  política  de  vida  y  salvación  por 
ahora 

Errores  é  ilusiones  de  ese  género,  apoderados 
del  gobierno  en  Sud  América,  pueden  dejar  de  pro- 

ducir gobiernos  de  resistencia  y  de  estorbo  al  úni- 
co camino  de  progreso,  que  tiene  Sud  América? 
Por  fortuna  de  ésta,  su  progreso  es  mas  fuerte 

que  la  resistencia  de  sus  gobiernos. 
Los  gobiernos  creados  por  la  revolución  para 

servirla  en  sus  miras  de  civilización  europea,  son 
sus  obstáculos  en  vez  de  eso.  Pero  ellos  pagan  la 
infidelidad  á  la  ley  de  su  origen,  sucumbiendo  como 
el  gobierno  español  que  los  precedió.  De  ahí  su 
fragilidad  y  su  inconsistencia. 

La  necesidad  de  existir  les  hará  conocer  poco 
á  poco  que  es  la  centralización  lo  que  dará  á  la 
democracia  la  fuerza  de  las  monarquías. 

Esa  es  la  lección  que  clan  á  la  vez  á  la  Amé- 
rica del  Sud,  el  ejemplo  de  la  Europa  mas  culta  y 

libre,  y  el  de  la  América  mas  civilizada. — Pero 
es  preciso  estudiar  esos  ejemplos  para  no  copiar- 

los al  revés  y  no  exponerse  á  recoger  lo  contrario 
de  lo  que  ellos  producen  donde  existen. 

Esos  dos  ejemplos  se  reducen  á  uno: — el  de 
la  Europa  libre. — Los  Estados  Unidos,  son  el 
ideal  de  esa  Europa,  trasladado  al  nuevo  mundo. 
Los  Estados  Unidos,  son  la  repetición  perfeccio- 

nada del  Reino  Unido.  Lo  que  les  falta  para 
completarse,  es  asemejarse  mas  á  su  modelo, — to 

, 
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mar  el  nombre  de  Estado  Lnido,  en  vez  del 

nombre  disolvente  que  boy  llevan. — El  dia  que  el 
nombre  se  una  al  hecho  que  ya  existe,  los  destinos 
de  la  América  española  tendrán  un  escollo  menos. 

Entretanto,  atenerse  al  ejemplo  predilecto  de  los 
Estados  Unidos,  no  es  eludir  el  de  la  Europa:  es 
recibir  la  civilización  europea,  de  segunda  mano, 
en  vez  de  recibirla  directamente. — Es  dar  á  los  Es- 

tados Unidos,  es  decir,  al  extrangero,  el  papel  que  la 
revolución  quitó  á  España,  de  monopolizar  la  impor- 

tación de  la  civilización  europea  en  el  nuevo  mundo. 

Este  ejemplo,  que  no  puede  suplir  al  de  Euro- 
pa, tiene  peligros  que  el  otro  no  tiene  para  la  Amé- 

rica del  Sud. 

Hemos  señalado  las  que  conciernen  al  gobierno 
y  su  organización. 

Veamos  los  que  tocan  al  desarrollo  de  su  civili- 
zación material  y  económica,  es  decir,  á  su  riqueza, 

!  á  su  comercio,  á  su  población,  á  su  tráfico  marí- 
timo, á  su  industria.     No  saldremos  de  los  hachos 

mas  prominentes  y  notarios. 
(Demostrar  como  en  nada  de   esto  pueden    los 

í  Estados  Unidos  suplir  á  la  Europa,  en  la  satisfacción 

de  las  necesidades  de  Sud  América).  (*) 

O)  Esta  apuntación,  dejada  entre  paréntesis  para    ser     de- 
sarrollada oportunamente,  completa  el  pensamiento  del  autor 

en  el  punto  deque  trata,    por  Jo  cual  nos   hemos   abstenido 
|  de  eliminarla. 

Veinte  años  después  de  escritas  esas  líneas,  todavía  espre- 
I  san  una  verdad,  comprobada  por  la  estadística,  sobre  tolo 
I  respecto  de  la  Argentina.— Véase  la  noticia  que  sobre  el  Co- 
i  mercio  iNorte-Amcicano.  trae  la  «Nación»,  de  Buenos  Aires, 
¡  del  15  Enero  1897.  -(El  E.) 
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XXIII 

Buscar  la  fuerza  del  gobierno  en   la  unidad,  no  en  la 
monarquía 

Cómo  dotar  á  la  América  del  Sud,  en  general, 
de  la  aptitud  de  los  Estados  Unidos,  Chile,  el  Cana- 

dá, el  Brasil,  para  atraer  y  aclimatar  en  su  sue- 
lo la  civilización  de  la  Europa? — Aproximando, 

como  ellas  hacen,  la  estructura  de  su  gobierno  á 
la   Europea. 

Por  el  abandono  de  la  república  y  la  adopción 
de  la  monarquía? — Xó.  Por  la  adopción  del  or- 

ganismo, que  distingue  al  gobierno  civilizado,  cuyo 
principal  elemento, — el  centralismo  que  lo  hace  fuer- 

te y  eficaz, — es  no  solo  compatible  sino  esencial  á 
los  gobiernos  de  toda  forma.  El  gobierno  civiliza- 

do y  capaz  de  civilización,  lo  es  por  razón  de  su 
fondo  y  esencia,  no  de  su  forma. 

La  república  fuerte,  compacta,  grande,  poderosa, 
es  tan  compatible  con  la  civilización  como  la  mo- 

narquía mas  eficaz,  porque  el  secreto  de  su  eficacia 
y  poder,  no  está  en  la  forma,  ni  en  el  nombre,  sino 
en  la  esencia  de  la  cosa,  en  el  fondo,  es  decir,  en 
la  cantidad,  en  la  suma  de  poder,  acumulado,  en 
su  capacidad  real  de  hacer  de  la  libertad  y  de  la  ley 
dos  verdades  de  hecho.4 

La  unidad  del  poder,  no  es  una  manía.  Es  una 
condición  de  grandeza,  del  poder  de  prosperidad.  La 
busca  la  república  en  Estados  Unidos  y  la  busca 
la  monarquía  en  Alemania  y  en  Italia. 
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Un  ciudadano  es  mas  respetado  en  el  mundo, 
cuando  tiene  por  apoyo,  millares  de  hombres  en 

lugar  de  centenares. — Una  idea,  una  doctrina,  tie- 
ne mas  espectabilidad,  mas  autoridad,  mas  proba- 

bilidad de  volverse  opinión  pública  de  la  especie 
¡humana,  cuando  pertenece  á  una  gran  nación. 
Las  leyes  de  Francia  no  son  mas  perfectas  que  las 
de  Bélgica,  pero  son  mas  espectables,  mas  autori- 

zadas, mas  prestigiosas,  y  por  eso  el  mundo  copia 
el  código  civil  de  Napoleón  y  no  el  código  belga. 
Cuando  se  habla  de  la  unidad  del  poder  se  habla 
de  la  unidad  de  la  Nación. 

La  unidad  nace  de  un  instinto  social  del  hombre. 
Aglomerando  sus  facultades  de  todo  orden,  el  hom- 

bre multiplica  su  poder  moral  y  físico,  sus  goces,  su 
importancia,  su  seguridad.  No  es  un  instinto  de 
los  gobiernos  solamente,  lo  es  de  todo  el  mundo; 
io  es  del  que  obedece  tal  vez  mas  que  del  que  inan- 

ia, pues  en  Italia,  en  Alemania,  en  Sud  Antefi- 
ja, son  los  pueblos  desembarazados  de  sus  tiranias 

ocales  por  la  revolución,  los  que  proclaman  la 
anidad. 

La  unidad  en  la  política,  es  lo  que  la  asocia - 
ion  en  la  industria; — una  palanca  que  multiplica 
as  fuerzas  del  hombre  sobre  la  naturaleza. 
La  unidad  significa,  un  gobierno  en  vez  de 

auchos  gobiernos,  un  presupuesto  en  lugar  de  mu- 
llos presupuestos;  una  ley,  un  juez,  una  frontera, 

na  morada,  en  vez  de  leyes  en  conflicto,  de  jue- 
es,  de  fronteras  á  cada  paso,  de  extranjeros  á  la 

36 
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derecha  y  á  la  izquierda,  en  vez  de  compatriotas 
por  todas  partes. 

Pero  no  hay  que  equivocarse  sobre  el  sentido 
que  doy  á  las  palabras    centralización  y  unidad. 

Por  centralización,  no  entiendo  todos  los  poderes 

en  una  sola  mano,  sino  todos  los  poderes  y  facul- 
tades de  la  Nación  en  un  solo  gobierno  dividida 

en  tres  poderes,  naturalmente,  como  todo  gobierno 
libre. 

Confundir  esos  dos  tipos  de  centralización,  es 
confundir  el  despotismo  con  la  libertad. 

Todo  gobierno,  por  el  hecho  de  serlo,  es  central 
en  cierto  modo.  El  modo,  el  grado  hasta  donde  lo 

es,  fija  y  determina  su  carácter  de  gobierno  despó- 
tico ó  gobierno  libre.  La  centralización  en  sí  mis- 
ma, es  el  gobierno,  esto  es,  el  poder  acumulado, 

Rosas  y  Bivadavia  fueron  unitarios.  Pero  la 
unidad  de  Rosas,  consistia  en  acumular  en  su  sola 

mano  toda  la  fuerza  del  poder  público  de  la  pro- 
vincia.    (Ley  de  7  de  Marzo  de  1835). 

La  unidad  de  Rivadavia  consistia  en  acumular 
todo  el  poder  de  la  República  Argentina  en  un  solo 

gobierno  nacional  dividido  en  tres  poderes,  (consti- 
tución de  1826). 

El  gobierno  turco  pertenece  al  primer  tipo  de 
unidad,  el  gobierno  británico  al  segundo. 
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§   XXIV 

Antídoto  contra  la   federación— Congreso  de   amljos 
mundos  en   Paris 

La  centralización,  en  la  forma  que  dejamos  di- 
cha, seria  el  antídoto  llamado  á  contener  los  pro- 

gresos del  veneno  federativo,  que  invade  á  la 
América,  el  cual  no  es  otra  cosa  que  el  medio  de 

multiplicar  los  gobiernos  para  multiplicar  las  pre- 
sidencias, las  embajadas,  los  empleos  y  los  sueldos, 

Es  la  política,  el  gobierno,  convertidos  en  indus- 
tria y  medio  de  vivir  mas  cómodo  y  brillante,  que 

el  que  produce  el  trabajo.  Los  que  en  nombre  de 
¡la  igualdad,  se  dicen  enemigos  de  las  distinciones 
¡aristocráticas,  buscan  con  avidez  la  espectabilidad 
mayor  de  los  empleos  y  no  pueden  vivir  sin  ella. 

La  democracia  ha  dado  la  soberanía  del  pueblo; 

¡y  la  federación,  multiplicando  á  cada  pueblo  por 
diez  y  veinte,  de  un  soberano  ha  sacado  diez. 

Ese  destrozo  del  poder  soberano,  que  parece 
nacido  de  los  enemigos  de  América  y  de  un  cálcu- 

lo extrangero  de  reconquista,  lo  es,  en  efecto,  cuan- 
lo  se  advierte  que  viene  de  la  América  del  Nor- 

te, y  que  le  abre  á  ésta  las  puertas  de  la  Améri- 

|"ía  antes  española. El  hecho  es  que  esa  tendencia,  cada  dia  mas 

>ronunciada  en  Sud- América,  está  creando  allí  un 
¡stado  de  cosas  muy  parecido  al  que  ofrecía  la 
íuropa  de  otra  edad  bajo  el  nombre  dé  régimen 
eudal. 
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Oomo  en  la  Europa  en  ese  tiempo,  esta  especie 
de  feudalidad  americana  tendrá  que  ceder  su  pues- 

to al  centralismo  monárquico,  venido  en  represen- 
tación y  servicio  del  orden. 

En  punto  á  federación,  como  á  legislación  so- 
bre el  derecho  al  trabajo,  sobre  salarios,  interés 

del  capital,  distribución  de  los  beneficios  de  la 
riqueza,  etc.,  las  necesidades  de  Europa  no  solo 
no  son  las  mismas  que  las  de  América,  sino  que  se 
oponen  y  contradicen;  de  tal  modo  que  lo  que  en 
un  continente  favorece  á  la  libertad,  en  el  otro 
la  ataca  y  destruye. 

La  federación,  en  el  sentido  de  descentralización, 

tiene  en  Europa  un  significado  liberal,  porque  tien- 
de á  debilitar  el  centralismo  exagerado  de  algu- 
nas monarquías.  En  América  donde  la  centraliza- 

ción, lejos  de  ser  excesiva,  ha  desaparecido  con  la 
calda  del  poder  español,  la  federación  tiene  un 
significado  de  disolución  y  de  desorden,  porque  es 

la  resistencia  á  constituir  gobiernos  nacionales  pa- 
trios, con  la  energia,  que  tuvo  el  antiguo  go- 
bierno español,  para  hacer  efectivas  las  miras  de 

la  revolución  de  América. 

La  extensión  inconmensurable  del  suelo,  lo  es- 
caso de  la  población,  la  falta  de  vias  de  comuni- 

cación, son  otros  tantos  auxiliares  naturales  del 
localismo,  que  en  ningún  caso  permiten  temer  los 
efectos  de  la  centralización  excesiva. 

Multiplicando  el  número  de  gobiernos  en  Amé- 
rica, se  multiplican  los  consumos  y  gastos  públicos 

estérilmente,  y,  naturalmente,  las  cargas  y  las  con- 
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tribuciones  para  subvenir  á  ellos;  se  consume  en 
empleados  y  empleos  la  escasa  fortuna  pública,  que 
apenas  basta  para  satisfacer  las  necesidades  mas 
vitales  del  país,  y  que  no  alcanzan  para  su  pro- 
greso. 

Veinte  repúblieas,  en  lugar  de  cuatro  Estados 
monárquicos,  significan  veinte  ejércitos,  veinte  fa- 

langes de  empleados  civiles,  veinte  cuerpos  diplo- 
máticos multiplicados  por  veinte  embajadas,  cua- 

renta cámaras  legislativas,  veinte  cortes  supremas, 
veinte  presupuestos,  veinte  aduanas,  veinte  tari- 

fas, veinte  deudas  pdblicas,  veinte  legislaciones 
opuestas  y  contradictorias  que  son  otros  tantos,  em- 

barazos para  la  prosperidad  de  esos  países. 
No  es  necesario  añadir  que  el  federalismo  sub- 

dividiendo  la  autoridad,  la  debilita  y  bace  desapa^ 
recer,  junto  con  la  paz,  que  no  puede  existir  don- 

de la  autoridad  falta  ó  dande  es  tan  impotente  que 
vale  tanto  como  su    ausencia  absoluta. 

Quién  duda  de  que  su  reducción  á  tres  ó  cua- 
tro grandes  estados  monárquicos,  no  dejaría  mi- 

llones de  pesos  en  los  bolsillos  del  pueblo,  y  no 
devolverían  infinitos  caudales  al  servicio  de  las  ne- 

cesidades y  adelantos  materiales  de  esos  países? — 
La  monarquía  en  América,  lejos  de  ser  un  gobier- 

no de  fausto  y  dispendio,  superior  á  la  capacidad 
de  recursos,  seria  el  medio  de  economizar  los  que 
se  disipan  en  sostener  veinte  gobiernos  en  lugar 
de  cuatro,  tanto  mas  dispendiosos  cuanto  que  el 
pueblo  no   ofrece  control   ni  resistencia  á  su  res- 
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peeto,  en  las  repúblicas  anarquizadas,  cuando  no 
tiranizadas. 

Si  las  repúblicas  no  buscan  en  el  centralis- 
mo monárquico  el  medio  natural  de  contener  y 

equilibrar  el  poder  invasor  del  Brasil;  ó  se  des- 
membrará este  mismo  imperio,  á  su  ejemplo  y  en 

daño  común,  bajo  la  acción  de  las  causas  que  en 
América  trabajan  contra  los  principios  de  orden 
y  de  autoridad;  ó  si  no  se  disuelve,  y  prevalece 
sobre  las  Repúblicas  despedazadas,  llevará  á  to- 

das partes  los  vicios  de  su  régimen  esclavajista, 
y  los  países  antes  españoles,  que  habian  visto  ya 
desaparecer  esa  plaga  de  su  suelo,  la  tendrían 
de  regreso  en  peor   condición. 

La  Europa,  interesada  en  evitar  ó  contener  el 
acaecimiento  posible  de  esa  calamidad  para  su 
misma  industria  en  América,  así  como  en  pro- 

mover instituciones  que  garanticen  la  paz,  que 
es  el  aire  pulmonar  del  comercio  americano;  la 
Europa  debería  invitar  á  los  gobiernos  de  Sud- 
América,  interesados  en  la  causa  del  orden  y 
de  la  civilización,  para  reunirse  en  Europa  en 
un  Congreso  de  ambos  mundos,  con  el  fin  de 
estipular  los  medios  de  hacer  solidaria  su  tran- 

quilidad común,  así  como  lo  es  su  fortuna  co- 
mercial é  industrial,  y  extender  á  las  razas  euro 

peas  de  mas  allá  del  Atlántico,  las  garantías  que 
hacen  florecer  en  Europa  la  civilización  que  les 
es  común  á  unos  y  otros. 

Si  en    virtud  de  esta  solidaridad    de  intereses, 
pretende  tener  derecho  á  intervenir  por  las  armas 
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en  muchos  casos,  ¿por  qué  no  lo  tendría  para 
emplear  medios  menos  extremados  y  compróme- 
lentes  que  las  armas? — Ese  Congreso  es  tan  nor- 

mal y  responde  de  tal  modo  á  las  necesidades 
que  ligan  á  ambos  mundos,  que  en  cierto  modo 
existe  ya  formado  en  Paris,  en  cuanto  á  su  per- 

sonal, por  las  nuevas  necesidades  naturales  y  re- 
cíprocas de  los  dos  mundos,  y  no  necesitaría; 

el  cuerpo  diplomático  extranjero  acreditado  en 
las  Tullerias,  sino  recibir  instrucciones  y  facul- 

tades de  los  gobierno*  interesados,  para  que  la 
Asamblea  de  ambos  mundos  se  hallase  reunida  y 
procediese  á  ocuparse  de  la  suerte  del  mas  jJven. 

Si  la  América  independiente  ha  aceptado  y 
reconocido  el  derecho  público  de  la  Europa,  ¿por 
qué  no  entraría  en  el  uso  de  sus  prácticas,  y  en 
las  condiciones  que  él  impone  á  todos  los  miem- 

bros de  la  familia  cristiana'  y  europea? 
Infinidad  de  cuestiones  que  han  surgido  de  la 

revolución  de  América  y  que,  manteniéndose  sin 
solución  y  sin  medios  de  recibirla,  ensangrientan 

y  agitan  aquel  continente,  podrían  obtener  solu- 
ción oficial  con  la  cooperación  y  bajo  los  auspi- 

cios de  la  Europa,  en  una  forma  consagrada  por 
el  derecho  de  gentes  y  completamente  compatible 
con  los  derechos  soberanos  de  las  Naciones  mas 
independientes. 



—  568  — 

§  XXV 

De  la  unión   americana 

La  necesidad  que  las  Repúblicas  de  Sud  Amé- 
rica experimentan,  con  razón,  desde  el  principia 

de  su  independencia,  de  buscar  en  la  unión,  liga 

ó  confederación  de  todas  ellas,  por  congresos  con- 
tinentales ó  por  tratados  generales,  la  fuerza  que 

les  quita  la  disposición  en  que  viven  y  de  que 

necesitan  para  repeler  los  ataques  exteriores  ame- 
nazantes á  su  independencia,  no  es  imaginaria  si- 

no muy  real  y  verdadera;  pero  la  manera  única 

que  esa  unión  tiene  de  recibir  su  ejecución  prác- 
tica, no  es  la  de  hacer  de  todas  3as  repúblicas 

un  solo  cuerpo  mas  ó  menos  descentralizado,  obe- 
deciendo á  un  solo  gobierno  americano  como  en 

otro  tiempo  al  de  Madrid;  sino  la  recomposición 
en  grandes  estados  unitarios,  correspondiendo  mas 
ó  menos  á  la  división  en  vireinatos  en  que  esa 
América  estuvo  clasificada  y  distribuida  bajo  la 
dominación  española. 

La  España  misma,  á  pesar  de  la  unidad  de  su 

soberanía  en  América,  no  pudo  fundar  un  solo  go- 
bierno, ni  hacer  un  solo  vireinato  de  todas  sus 

posesiones  en  América,  al  estilo  del  Brasil,  colo- 
nia unitaria  del  Portugal  en  América;  por  razo- 

nes y  causas  físicas  de  resistencia  que  hasta  hoy 
residen  en  la  vasta  extensión  del  continente  des- 
poblado. 



569 

Esta    reunión  ó  reaglomeracion  parcí 
f eren  tes  grupos    capaces    de  hacer    con] 
Brasil,  á  los  Estados  de  Norte  Amérh 
de  Europa,  seria  el  único  medio  practii 
rio  de  hacer  servir  el  principio  de  centr! 
6  de   unión  á  las  necesidades  del  equilib] 
la  seguridad  ele  los  Estados  de  Sud  Amér 

El  poder  del  Brasil,  á  la  par  de  todas  las  reí 

públicas  dispersas  que  lo  circundan,  es  una  prue- 
ba experimental  de  esto.  Teniendo  ellas  veinte 

millones  de  población  y  dos  veces  mas  territorio 
que  el  Brasil,  son  menos  poderosas  que  él,  por 
la  diseminación  en  que  viven,  y  están  expuestas  á 
servir  gradualmente  así,  en  detrimento  propio,  al 
engrandecimiento  territorial  del  Brasil. 

Ninguna  liga,  ninguna  alianza  seria  capaz  de 
dar  á  sus  esfuerzos  unidos  el  poder  de  garantirse 

contra  ese  escollo,  tan  real  como  el  progreso  ab- 
sorbente de  los  Estados  sajones  del  Norte. 

Pero  bastaría  que  se  constituyese  en  varias  cen- 
tralizaciones, poderes  tan  bien  relacionados  en  Eu- 

ropa como  lo  está  el  Brasil,  para  que  el  poder 
de  este  Imperio  dejase  de  ser  una  amenaza  á  la 
integridad  territorial  de  las  naciones  americanas 
de  origen  español. 

La  creación  de  pequeñas  ciudades,  en  tanto  nú- 
mero como  repúblicas,  no  bastaría  a  sacar  á  la 

América  de  la  condición  en'  que  se  halla.  Eso  no 
haría  mas  que  comprometer  la  reforma  }T  esteri- 

lizar sus  beneficios  favorables  á  la  paz.  Con  otra 
forma  la  América  seguiría  debilitada  por  la  divi 



-  570  — 

sion,  como  Italia  antes  de  ahora  y  como  Alema- 
nia actualmente  (1863). 

A  los  gobiernos  de  Europa,  brazo  derecho  de 
esa  reforma,  les  toca  prevenir  tal  resultado,  y  el 
medio  mas  sencillo  de  obtenerlo,  seria  abstenerse 
de  reconocer  los  gobiernos  americanos  que  no  reú- 

nan las  condiciones  de  territorio,  población  y  po- 
der que  los  haga  capaces  de  asumir  esa  forma  y 

de  guardarla  con  dignidad,  para  ejercerla  eficaz- 
mente. 

Si  se  empieza  por  reconocer  como  gobierno  na- 
cional legítimo  al  primer  gobernador  de  Provincia 

que  se  proclame  tal,  se  empieza  por  crear  obstá- 
culos y  resistencia  á  la  misma  institución  que  se 

desea  fundar;  pues  mañana  el  Jefe  nacionalista  de 
una  localidad,  resistirla  incorporar  su  autoridad 
en  la  de  un  vasto  Estado,  como  hoy  se  opone  á  su 
bordinar  su  autoridad  soberana  de  provincia  á  la 
del  Presidente  de  una  república  federalista. 

§  XXVI 
Direcciones,    rumbos  de    la    política    Sud  Americana 

La  garantía  del  progreso  en  Sud  América,  re- 
side en  que  sus  destinos  no  dependen  de  sus  go- 

biernos actuales;  y  la  suerte  inmerecida  de  esos 
gobiernos,  está  en  que  ellos  mismos  dependen  de 
los  destinos  americanos,  que  los  arrastran  junto  con 
ios  pueblos,  como  la  corriente  favorable  del  mar 
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impele  al  buque,  á  su  equipaje  y  al  capitán,  en  la 
dirección  de  su  viaje. 

El  teniente  Maury  ha  descubierto  esas  comen- 
tes  tijas  en  los  mares,  que  han  reducido  á  la  mi- 

tad el  trabajo  y  la  ciencia  de  los  navegantes.  En- 
contrar la  corriente  y  ponerse  en  manos  de  ella  es 

su  principal  deber. 
Así  como  hay  desde  entonces  una  geografía  de 

los  mares,  hay  también  una  geografía  de  la  civili- 
zación y  de  sus  corrientes  naturales;  en  cuyas  car- 

tas deben  los  gobiernos  buscar  la  dirección  de  su 
política. 

Pues,  una  vez  hallada  la  corriente  conveniente, 
no  hay  mas  que  dejar  al  Estado  conducirse  por  ella 
lisa  y  llanamente,  para  que  llegue  á  puerto,  salvo 
y  sano,  con  sus  capitanes  y  equipajes. 

Si  el  teniente  Maury  de  los  Estados  Unidos  ha 
encontrado  en  los  mares  esas  corrientes,  Was- 

hington las  encontró  en  los  mares  de  la  civilización 
sesenta  años  antes,  trazando  esa  carta  geográfica, 

que  enseña  el  camino  de  engrandecer  á  los  pue- 
blos de  América  con  los  inmigrados,  con  las  rique- 

zas, con  las  ideas  y  los  adelantos  de  la  Europa  civi- 
lizada. 

No  es  la  construcción,  es  la  dirección  de  la  na- 
ve de  su  gobierno,  lo  que  importa  aprender  á  imi- 
tar á  los  Estados  Unidos.  La  dirección  ha  salva- 

do su  construcción,  evitándole  las  tempestades  y 
golpes  que  destruyen  los  buques  mas  sólidos. 

Su  gobierno  ha  llegado  á  los  puertos  de  civili- 
zación, porque,   ha  puesto    la  proa    hacia  la  Eu- 
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ropa,  punto  de  su  procedencia  y  de  su  origen  his- 
tórico. 

§  XXVII 

No  abandonamos  la  república  ;  la  reformamos 

Aceptando  el  gobierno  á  la  europea  en  nombre 

de  la  necesidad  de  paz  y  ele  progreso,  no  abandona- 
mos la  república  federal,  ni  renegamos  de  ella.  La 

aplazamos,  la  postergamos,  la  dejamos  para  mejo- 
res tiempos. 

La  dejamos  por  debilidad,  por  inconstancia,  por 

temor? — No:  la  suspendemos  por  necesidad,  por 
convencimiento;  para  ser  mas  felices  con  ella  cuando 
tengamos  los  medios  de  realizarla,  que  hoy  nos 
faltan. 

La  dejamos,  como  se  deja  el  suelo  de  la  patria 
y  se  emigra  á  paises  extrangeros,  en  busca  de  la 
fortuna,  que  el  nuestro  no  puede  darnos.  Deja  de 
amar  la  patria,  reniega  de  ella,  el  que  se  ausenta  de 
su  suelo  por  semejante  causa? 

Después  de  haber  trabajado  cincuenta  años  en 
organizar  la  república  federal  sin  conseguirlo,  ¿qué 

c^sa  mas  natural  que  buscar  la  libertad  y  el  bienes- 
tar por  otro  camino,  esto  es,  por  otra  forma? — 

Las  formas  de  gobierno  son  vias,  caminos,  no  son 
fines  para  los  pueblos. 

Estaríamos  obligados,  en  nombre  del  honor  y 
de  la  constancia,  á  soportar  otro  medio  siglo  de 
calamidades,  en  busca  de  la  república  federalista? 
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Nada  sería  el  sacrificio  si  estuviésemos  seguros 
de  encontrarla.  Pero  pueblos  que,  sin  tener  esa 
seguridad,  así  disipan  los  siglos  de  su  existencia, 
sin  fruto  ni  esperanza,  son  un  anacronismo;  no  son 
del  siglo  XIX  sino  de  las  edades  de  fanatismo  y  de 
escoláslica  atrasada,  en  que  se  tomaban  los  nombres 
por  las  cosas,  la  forma  por  la  sustancia.  Los  Ar- 

gentinos que  liemos  querido  imitar  á  las  Pro  vincos 
Unidas  de  la  Holanda,  tomándoles  su  antiguo  régi- 

men republicano  y  su  nombre,  ¿por  qué  no  las  imi- 
taríamos en  la  prueba  de  sabiduría  que  han  dado 

á  la  civilización,  asumiendo  libre  y  voluntariamen- 
te la  forma  centralista  para  escapar  de  las  agi- 

taciones enervantes  y  destructoras  de  la  república, 
que  los  relegaba  á  ia  espalda  de  naciones  que  valen 
menos   que  ellos? 

Si  Méjico  hubiese  imitado  á  la  Holanda,  hoy 

(reuniría  á  las  ventajas  de  ser  fuerte  ante  los  Es- 
tados Unidos,  el  honor  de  serlo  sin  deberlo  al  ex- 

trangero,  aun  conservando  la  república,  como  hacen 
los  Estados  Unidos. 

§  XXVIII 

La  república  podría  quedar  donde  se  hubiese  mostrado 
capaz, como  en  Chile  y  los  Estados  de  Nueva  Ingla 
térra. 

La  república  podria  quedar  en  América  coexis- 
tiendo con  la  monarquía,  en  los  países  en  que    se 

!  hubiese  mostrado  escepcional  por  su  cordura,  mo- 
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deracion   y  capacidad    de  llenar  los  fines  que   su 
instituto  recibió  de  la  revolución  fundamental. 

De  esto  tenemos  ejemplos  en  el  seno  de  la  mis- 
ma Europa  monárquica. 

Con  qué  pretexto  ni  por  qué  motivo  de  justicia 
ó  de  interés  público  hubiera  podido  suprimirse  la 

república  helvética,  que  es  un  modelo  de  modera- 
ción y  de  paz  interior? 

La  república  podria  quedar  en  América  no  solo 
en  algunos  de  los  Estados  del  Norte  de  la  Union 

americana,  sino  en  algunas  de  las  mismas  repúbli* 
cas  de  Sud- América. 

Chile,  por  ejemplo,  que  ha  sido  escepcion  en  me- 
dio de  las  repúblicas  organizadas,  ¿no  tendría  de- 

recho de  conservar  su  república  juiciosa  en  medio 
de  las  monarquías  del  nuevo  mundo? 

Al  menos  no  tendría  igual  necesidad  de  la  re- 
forma monarquista,  porque  ya  tiene  las  dos  condi- 
ciones esenciales  de  la  monarquía,  y  á  eso  debe 

su  paz  de  treinta  años,  la  centralización  y  la  du- 
ración casi  monárquica  de  los  Presidentes,  que  pue- 

den gobernar  diez  años.  Chile  debe  á  la  forma  de 
su  suelo,  la  centralización,  que  las  otras  repúblicas 
tienen  que  pedir  á  la  forma  de  gobierno  monár- 

quico, para  protección  del  érden.  Chile  podria  ser 
la  Suiza  de  la  América  del  Sud,  al  favor  de  sus 
condiciones  geográficas.  Rodeado  de  los  Andes  ca 
si  inaccesibles,  de  las  rocas  tempestuosas  del  Ca 
bo  de  Hornos,  de  la  Oceania  y  del  desierto  de 
Atacama,  tiene  las  mismas  condiciones  de  aisla- 

miento  que  la  Suiza  para  ser  siempre  una  escep* 



—  575  — 

don  en  ia  América  del  Sud,  como  quiera  que  ese 
continente  se  gobierne. 

El  cambio  de  forma  en  el  resto  del  continente, 

cuando  mas  le  permitirla  asumir  (?)  con  fran- 
queza sus  propensiones  conocidas  á  la  república 

aristocrática,  que  han  sido  en  parte  la  causa  de  su 
buena  suerte  escepcional,  en  medio  de  los  excesos 
generales  de  la  república  en  Sud- América. 

La  coexistencia  de  las  dos  formas  en  América 

serviría  también  para  probar,  por  experimc  ntos  pa- 
ralelos y  comparados,  la  actitud  respectiva  de  ca- 

da una  en  el  sentido  de  dar  á  las  necesidades  de 

la  revolución  de  América,  la  satisfacción  que  no 
han  recibido  todavía. 

Xo  hay  necesidad  de  ser  sistemático  en  ninguna 
reforma,  en  que  de  buena  fe  se  busca  un  fin  útil; 

y  la  de  América,  en  el  sentido  monarquista,  dejan- 
do en  pié  las  repúblicas  que  hubiesen  respondido 

á  las  miras  de  la  revolución  fundamental,  probaria 
que  no  estaba  dominada  de  fanatismo  de  formas  ni 
de  enemistad  hacia  la  forma  republicana. 

Observándose  mutuamente  los  progresos  respec 
tivos  se  sentirían  estimulados  á  conducirse  con  jui- 

cio poruña  emulación  noble  que  aprovecharía  á 
las  dos  formas,  y  echaría  en  ambos  las  raíces  de 
la  tolerancia  política,  que  es  tan  esencial  al  pro- 

greso de  la  civilización,  como  lo  es  la  tolerancia 
religiosa  para  los  progresos  de  la   moralidad. 

El  ejemplo  del  Brasil,  lejos  de  provocar,  ha  ser- 
vido mas  de  una  vez  para  avergonzar  de  sus  lo- 

curas á  los  republicanos  sus  vecinos;  y  si  alguna 
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vez  ese  Imperio  lia  dañado  á  la  tranquilidad  de  las 
repúblicas,  no  ha  sido,  como  ha  pretendido  hacer 
entender,  por  antagonismo  de  forma,  sino  por  aspi- 

raciones territoriales  hereditarias  y  anteriores  de 
siglos  á  la  existencia  de  la  república. 

El  Brasil  es  y  será  para  los  Estados  de  origen 
español,  en  América,  lo  que  fué  la  corona  de  Por- 

tugal para  con  la  corona  de  España,  cuando  los 
dividía,  no  el  principio  político,  sino  la  aspiración  á 
extender  los  límites  de  su  imperio  respectivo  en  el 
suelo  americano. 

Seria  tan  absurdo  pretender  establecer  un  mismo 
tipo  de  monarquía  en  toda  la  América,  como  lo 
es  hoy  la  pretensión  de  establecer  en  toda  ella  un 
tipo  de  república,  la  federación,  al  estilo  de  la  de 
los  Estados  Unidos,  v.  g. 

La  España  misma,  dando  una  misma  Ordenanza 
ó  Ley  interior  á  todos  sus  Vireinatos,  no  pudo  im- 

pedir, que  las  condiciones  variadas  del  suelo  mo- 
dificasen la  acción  de  esa  Ley  y  creasen  diferen- 

cias marcadas  entre  los  varios  Vireinatos.  Des- 
pués de  salidos  de  la  dominación  común,  la  uni- 

formidad colonial  ha  cedido  mas  dócilmente  á  las 

variedades  nacidas  del  suelo  y  clima  de  las  indus- 
trias y  contactos  de  cada  uno  de  esos  países. 

Cualquiera  que  sea  la  forma  de  gobierno  que 
prevalezca  en  América,  ella  reunirá  naturalmen- 

te una  variedad  infinita  de  las  condiciones  pecu- 
liares que  cada  pueblo  daba  al  suelo  que  le  ha 

cabido  por  morada,  y  la  América  civilizada,  que 
se  extiende  en  los  dos  hemisferios,  boreal  y  austral, 
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abrazando  en  su  seno  á  la  zona  tórrida,  presen- 
tará naturalmente  doble  variedad  que  la  Europa cristiana  en  el  tipo  de  sus  gobiernos. 

En  cuanto  á  Chile,  si  su  constitución  actual 
exije  reformas,  no  es  en  un  sentido  que  dañe  á  su 
paz  de  treinta  años,  sino  en  el  de  atraer  á  su  sue- 

lo los  emigrados  de  la  Europa  por  la  tolerancia 
religiosa  y  civil,  medio  material  y  sencillo  de  des- 

envolver la  civilización  europea  en  ese  país,  que su  revolución  tuvo  en  mira.  Recibir  abundante- 
mente inmigraciones  europeas,  es  acercarse  de  la 

Europa  y  en  este  sentido  yo  creo  que  toda  la  Amé- 
rica está  de  acuerdo  con  la  doctrina  capital  de este    libro. 

§  XXVHI 

La  república  y  la  reforma 

Sea  cual  fuere  la  suerte  que  esté  reservada  á 
a  república  actual  de  Sud-América,  ella  tendrá 
siempre  el  gran  honor  de  haber  creado  la  indepen- 
lencia.  Eso  basta  para  asegurarle  el  respeto  agra- 

decido de  todos  los  amigos  de  la  libertad  ameri- cana. 

En  el  principio  se  confundió  con  la  revolución 
nisma.  Pero  desde  que  la  revolución  logró  la  inde- 

pendencia, cada  cosa  tomó  su  lugar. 
Ella  misma,  por  el  órgano  de  sus  grandes  horn- 

ees, reconoció  que  república  no  es  la  revolu- [ion. 
37 
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Ellos  habían  visto  por  sus  ojos  que  la  revolución 
existe  sin  ella  en  Inglaterra  y  Francia. 

La  república  no  es  el  gobierno  en  sí.  Yernos 
que  cien  países  civilizados  pueden  existir  sin  repú- 

blica; no  se  conoce  uno  solo  que  pueda  existir  sin 
gobierno. 

La  república  no  es  la  libertad,  como  lo  ba  pro- 
bado ella  misma  en  la  historia  de  los  dos  mundos, 

coexistiendo  con  Cromwell,  con  los  Borgias,  con  el 
Consejo  de  los  Diez,  con  Eobespierre,  con  el  Di\ 
Francia,  con  Rosas,  etc. — Puede  un  pueblo  civi- 

lizado vivir  sin  república,  pero  no  puede  vivir  sin 
libertad. 

La  república  no  es  la  democracia  ni  la  sobera- 
nía del  pueblo,  pues  estos  hechos  son  la  causa,  la 

sustancia,  el  alma  del  gobierno  libre,  y  la  repúbli- 
ca se  confundió  por  siglos,  en  Italia,  con  la  aristo- 

cracia ó  el  gobierno. 
Qué  es  entonces  la  república  en  Sud- América? 

Un  hecho  soberano,  venido  por  sí  y  que  solo  pue- 
de desaparecer  por  sí 
Pero  si  él  es  irrevocable,  también  es  perfectible, 

No  puede  ser  destruido,  pero  puede  ser  modifica- 
do, mejorado,  perfeccionado,  en  el  interés  de  esa 

misma  estabilidad  y  en  servicio  del  fin  que  lo 
ennoblece,  que  es  la  libertad  y  la  civilización  de 
la  América  del  Sud. 

Lo  declara  así  la  ley  misma  de  su  constitución, 
cuando  se  confiesa  susceptible  de  reforma. 

Nacida  para  echar  á  la  Europa  despótica,  no 
puede  servir  para  atraer  en  América  á  la  Europa 

íí 
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libre,  sin  modificar  su  modo  de  ser  en  el  sentido 
de  esta  necesidad  de  su  civilización,  que  es  todo 
el  objeto  de  la  revolución  americana. 

Este  cambio  es  tan  fatal  como  su  existencia 

misma,  y  si  no  hay  poder  que  pueda  destruir  la 
república  en  Sud- América,  tampoco  lo  hay  que 
pueda  impedir  la  transformación  exigida  para  su 
existencia  misma. 

No  habrá  medio  de  impedir  que  la  república 
débil,  loca,  relajada,  impotente,  incapaz  de  socie- 
go  y  de  libertad,  se  convierta  en  república  fuer- 

te, compacta,  sólida,  grande  como  un  imperio.  No 
habrá  medio  de  impedir  que  la  república,  tal  co- 

mo hoy  existe  en  Méjico,  el  Plata,  Venezuela, 
Nueva  Granada,  etc.,  sea  reemplazada  por  la  re- 

pública tal  como  existe  en  Estados  Unidos  y  Chi- 
le, es  decir,  centralizada,  fuerte. 





CAPÍTULO     UNDÉCIMO 

POLÍTICA  AMERICANA 

§  I Todo  en  América  es  europeo  hasta  los  animales  y  las 

plantas. 

Todo,  en  la  América  del  Sud  civilizada,  hast 
lo  que  allí  se  llama  frutos  del  país y  riqueza  natu- 

ral, es  producto  y  riqueza  de  origen  europeo. 
No  solamente  el  hombre  que  forma  la  unidad 

del  pueblo  americano,  es  europeo  de  raza  y  'de 
extracción,  sino  que  son  europeos,  ó  procedentes 
allí  de  Europa,  los  animales  y  las  plantas  mas 
útiles. 

Son  europeos,  (ó  gabachos,  6  gringos,  6  godos  de 
origen):  el  buey,  el  caballo,  el  camero,  el  burro, 
la  gallina,  el  pavo,  la  cabra,  el  cerdo. 

Son  europeos  ó  llevados  de  Europa  á  América, 
el  trigo,  el  arroz,  la  banana  ó  plátano,  la  caña 
de  azúcar,  el  café,  el  té,  la  uva,  el  higo,  la  ciruela, 
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el  lino,  el  centeno,  la  morera,  el  álamo,  el  melón, 
las  mas  de  las  flores,  y  fruías  que  pueblan  los 
jardines. 

Si  por  un  acceso  fanático  de  americanismo,  qui- 
siesen echar  de  América  todo  lo  que  es  europeo,  no 

solo  nos  quedaríamos  desnudos,  como  los  indios, 
sino  sin  caballos,  sin  aves,  sin  cereales, — antro- 

pófagos-,— mudos,  ó  hablando  guaraní; — j,  como 
nos  quedarían  toclavia  nuestros  nombres  y  color 
europeos,  nos  veríamos  en  el  deber  de  suicidarnos 
á  fuer  de  americanos. 

Se  ha  dicho,  no  sin  algún  motivo,  que  la  Europa 
había  llevado  hasta  la  plata  y  el  cobre  á  la  Amé- 

rica, en  cuanto  ella  le  llevó  el  arte  de  explotarlos 
y  trabajarlos,  pues  los  indígenas  solo  poseían  y 
usaban  del  oro  en  grano,  recogido  en  los  placeres 
y  lavaderos.  El  oro  y  plata  subterráneos,  eran 
como  no  existentes. 

Todas  esas  cosas  son  latinas  ó  europeas  en  Amé- 
rica. Los  indígenas  no  las  con  ocian.  Vivian  de 

la  caza,  de  la  pesca  y  de  algunos  granos  y  raices 
silvestres  sin  valor  casi  hoy  dia. 

Los  mejicanos  eran  antropófagos.  Comían  la 

carne  de  sus  prisioneros,  *y  para  eso  suscitaban  in- 
cesantes guerras,  en  que  los  sacerdotes  eran  cóm- 

plices por  el  interés  de  una  parte  en  las  víctimas. 
Engordaban  en  corrales  á  los  prisioneros  y  los 
mataban  para  proveer  con  su  carne  el  mercado. 
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§n Europa  en    América 

Hay  un  hecho  curioso. 
Cual  es  el  sueño  dorado  de  todo  americano?  — 

Venir  á  Europa,  conocer  la  Europa,  habitar  la 
Europa. — Pues  bien,  decid  á  ese  mismo  ameri- 

cano en  América: — la  Europa  viene  á  nuestro 
suelo, — y  exclamará: — qué  horror! 

Y  bien,  ya  es  tarde  para  asustaros;  }^a  la  te- 
neis  allá.  La  Europa  sois  vosotros  mismos.  Ya 
veis  que  no  es  tan  fea  como  la  creéis.  Sois  la 

Europa  establecida  en  América.  Sois  los  descen- 
dientes de  Hernán  Cortés  y  no  los  de  Monte  zuma . 

Si  la  Europa  no  hubiera  ido  á  América,  vosotros 
habriais  nacido  en  España  en  lugar  de  nacer  en 
América:  he  ahí  todo  vuestro  americanismo.  Sois 

españoles  nacidos  en  América. 
Este  es  el  secreto  de  vuestra  simpatía  por 

venir  á  Europa.  Es  que  sois  europeos  de  raza  y 
de  civilización:  la  cabra  tira  al  monte.  Sois,  como 
se  dice,  la  América  ¡atina. 

Dos  existencias  debéis  á  la  Europa,  no  una  sola: 

—  Io  como  colonias,  como  raza: — 2o  como  nacio- 
nes independientes.—  Vuestra  independencia  es 

obra  de  la  Europa:  de  sus  ideas,  de  sus  cambios 
históricos,  de  las  necesidades  de  su  comercio;  de 
su  influencia  política.  Y,  no  lo  dudéis,  vuestra 
organización  futura  lo  será  igualmente. 

Y  quiénes  son  los  más  enemigos  de  que  la  Euro- 
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pa  vaya  á  América? — Los  Americanos  que  han 
abandonado  á  América  para  venir  á  vivir  en  Euro- 

pa definitivamente.  Tanto  aman  á  la  América  que 
3a  han  puesto  á  dos  mil  leguas,  y  la  han  privado 
de  su  capital,  de  su  familia,  de  su  persona,  desús 
luces. 

Luego  no  es  el  amor  á  la  patria  el  secreto  de  su 
resistencia,  sino  hipocresía  de  falso  patriotismo,  de 
falso  temor  á  Europa;  egoísmo  y  ir  ero  amor  á  los 

empleos  y  honores  y  provechos  personales,  que  sa- 
can de  la  república  y  temen  perder  por  la  monarquía. 

§m La  América  vive   en  mas  intimidad  con  Europa  que 
consigo  misma 

La  razón  mas  poderosa  que  determina  la  forma 

de  gobierno  de  un  país,  es  la  necesidad  de  confor- 
marse con  la  forma  dominante  en  los  paises  con 

quienes  vive  en  mayor  estrechez.  Es  colocarse 
bajo  la  sanción  de  la  opinión  general. 

Esta  es  la  razón  porque  Grecia,  la  Italia,  la 
Holanda,  son  monarquías  mas  bien  que  repúblicas. 
Naciones  de  la  Europa,  tienen  que  gobernarse  como 
la  Europa  se  gobierna,  por  la  estrechez  en  que  con 
ella  viven. 

Esa  misma  razón  es  la  que  invocan  los  pueblos 

de  Sud- América,  para  conservar  la  república.  Ca- 
da uno  la  conserva   porque  la  conservan  los  otros. 
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Pero  esa  razón  es  mal  aplicada,  ó  no  tiene  apli- 
cación. 

Las  naciones  de  Europa  dependen  unas  de  otras, 
y  están  ligadas  entre  sí,  no  tanto  por  razón  de 
vecindad  ó  proximidad,  como  por  los  mil  vínculos 
de  interés  comercial,  industrial,  religioso,  político, 
social,  etc. 

Las  naciones  de  América  del  Sud,  aunque  ha- 
blando una  lengua  y  teniendo  las  mismas  leyes  y 

costumbres,  la  misma  religión  y  origen,  no  depen- 
den ni  están  ligadas  entre  sí  por  intereses  y  nece- 

sidades mutuas. 

Hay  entre  ellas  uniformidad ,  pero  no  unión,  ni 
unidad.  Bajo  el  antiguo  régimen,  eran  piezas  de 
una  misma  casa,  componían  un  Eeino.  Bajo  la 
independencia  las  unió  también  el  interés  común 
de  emancipación  del  amo  común .  Con  el  colonia- 
je  y  la  guerra  de  la  independencia,  ha  cesado  la 
razón  de  ser  de  esa  unión  colonial  y  doméstica  j 
comenzó  el  nuevo  régimen  de  política  exterior,  que 
consiste  en  la  unión  de  cada  estado  ex-colonia  con 

la  Europa  y  el  mundo  en  general. — Así,  no  toda 
unión  ni  unidad  es  signo  de  progreso.  La  de  los 
pueblos  Sud- Americanos  entre  sí  es  tradición  colo- 
nial. 

Su  antigua  unidad  tuvo  su  centro  y  razón  de  ser 
en  Europa.  Cada  uno  de  esos  pueblos  vivia  en 
intimidad  con  su  Metrópoli,  que  estaba  en  Europa; 
y  estaba  mas  ligado  con  ella,  por  sus  necesidades 
recíprocas,  que  lo  estaban  y  podían  estar  unos  con 
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otros;    pues    todos    ellos    carecían  de  lo   que  solí 
Europa  podía  darles  por  conducto  de  la  España. 

Su  independencia  común  no  ha  cambiado  ese 

modo  de  ser  de  los  pueblos  Sud- Americanos,  sinc 
en  el  sentido  que  las  relaciones  de  dependencia  mu 
tua,  que  antes  eran  con  España,  son  hoy  con  todas 
las  Naciones  de  la  Europa. 

Bajo  la  independencia,  mas  que  en  el  tiempo  co- 
lonial, esos  pueblos  siguen  aislados  y  separados 

entre  sí,  no  por  la  obra  de  la  ley,  sino  á  pesar 
de  la  ley,  porque  su  trato  recíproco  no  tiene  causa 
ni  razón  de  ser. 

Si  se  transitan  mutuamente,  es  muchas  veces; 
de  paso  para  Europa.  Así  es  como  los  chileno* 
y  peruanos  conocen  á  Colombia  y  ésta  no  conoce 
á  los  otros;  los  Argentinos  conocen  al  Brasil, 
pero  no  Méjico. 

Cada  república  de  América  tiene  mayor  inti 
midad  con  la  Europa,  que  con  las  otras  repú- 

blicas del  mismo  suelo. 

Por  qué  causa? — Porque  solo  la  Europa  con 
sume  sus  materias  primeras;  porque  solo  Europa 
tiene  y  puede  darle  los  emigrados,  los  capitales, 
las  manufacturas,  las  máquinas,  las  industrias, 
los  buques,  que  cada  una  necesita  para  sí,  y  que 
no  puede  dar  á  las  demás.  Esa  razón  hace  de 
las  repúblicas  de  Sud-América  los  aliados  natu- 

rales de  la  Europa;  — mientras  que  la  razón  con- 
traria de  identidad  de  necesidades  y  productos 

hace  rivales  y  concurrentes  á  los  pueblos  ame 
ricanos. 
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Qué  importa  que  la  distancia  territorial  las 

iproxime  (Buenos  Aires  dista  menos  de  Méji- 

co, que  de  Europa)  si  no  los  aproxima  la  nece- 
lidad  y  el  interés  de  su  comercio,  de  su  pobla- 

ion,  de  su  riqueza,  de  su  cultura,  en  igual  gra- 
to de  otros  países  de  Ultramar? 

Si  cada  república  vive  en  mas  intimidad  con 
a  Europa  que  con  la  América  en  que  está,  cía 

-o  es  que  cada  una  vive    en  mayor  roce  con  la 

nonarquía  que  con  la  república.  (l} 
Luego,  si  este  roce  es  la  razón  que  determina, 

Ib  general  la  forma  de  gobierno,  los  pueblos  de 
3ud- América  están  llamados  á  preferir  la  mo- 

narquía, por  ser  el  gobierno  dominante  en  las 
íaciones  con  quienes  hacen  su  comercio,  donde 
tienen  sus  fábricas,  sus  mercados,  su  marina, 
sus  capitales  y  el    manantial  de  sus    poblaciones 

progresos. 

(1)  La  mejor  prueba  de  que. los  países  de  América  viven  en 
la  vida  de  la  Europa  mas  que  de  la  América  misma,  reside 
n  su  prensa  periódica. 
En  un  periódico  de  Sud  América,  las  seis  octavas  partes 

constan  de  transcripciones  y  asuntos  tomados  ala  Europa.— 
Lo  del  propio  país  mismo,  casi  es  secundario. 

De  los  paises  vecinos,  cuando  no  ocurre  una  cuestión  excep- 
cional, rara  vez  traen  una  palabra  y  esta  es  rara  vez  de  interés. 

Un  papel  que  tuviese  que  abstenerse  de  hablar  y  de  tomar 
algo  á  la  Europa,  no  tendría  lectores,  porque  no  tendría 
asunto. 

Un  papel  público  de  Montevideo  contendrá  seis  ó  diez  li- 
neas sobre  Bolivía,  otras  tantas  sobre  el  Perú,  no  todos  los 

dias,  sino  una  vez  que  otra.  Pero  de  los  bailes,  de  las  cosas. 
de  los  escritores,  de  los  artistas,  de  los  gobiernos  y  asuntos 
de  Europa,  puede  llenar  la  mitad  de  sus  columnas  día  por  dia. 
sin  interrupción  y  sin  temor  de  fastidiar  ni  parecer  inopor- tuno. 

Lo  mismo  nigo  de  un  periódico  del  Brasil,  del  Plata,  de 
Chile,  del  Perú,  etc. 
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De  modo  que,  bajo  la  independencia,  exisi 
para  ellas  la  misma  razón  que  tuvieron  bajo 
antiguo  régimen,  de  gobernarse  por  la  forma  d 
minante  en  Europa,  que  es  la  monarquía. 

La  vecindad,  lejos  de  ser  razón  de  alianza, 
de  ordinario  causa  de  rivalidad.  Si  á  la  vecindi 
añadís  identidad  de  necesidades,  esta  simple  idenl 
dad  es  causa  de  concurrencia,  de  asimilación  y  dob 
causa  de  desunión. 

Por  qué  pretendería  el  Rio  de  la  Plata  ui 
formar  su  gobierno  con  Bolivia  mas  bien  que  c< 

Inglaterra'?  Hay  mas  bolivianos  que  ingleses  en 
República  Argentina?  Hay  mas  capitales  de  Boliv 
que  de  Inglaterra  en  la  Bepública  Argentina?- 
Podría  Bolivia  comprarnos  los  cueros,  las  lanas,  1 
carnes  que  nos  compra  Inglaterra?  Podría  envia 
nos  las  mismas  manufacturas?  Tendría  buques  pa: 
llevar  á  Europa  nuestros  productos  y  traernos 
suyos?  Cambiamos  tantas  cartas  con  Bolivia  con 
con  Inglaterra?  Leemos  los  libros  y  periódicos  < 
Bolivia  tanto  como  los  de  Inglaterra? 

Ciertamente  que  nó.  Y  entonces  ¿por  qué  d 
riamos  una  prueba  de  simpatía  á  Bolivia  gobe 
nándonos  como  ella  y  daríamos  á  la  Inglater: 
otra  de  reserva  rechazando  su  forma  de  gobiern 

Lo  que  digo  de  Bolivia,  digo  del  Perú, 
Ecuador,  de  Venezuela,  de  Nueva  Granada, 
Méjico,  y  de  toda  la  América  del  Sud:  la  cu 
toda  junta  no  dá  ni  puede  dar  ai  pueblo  arge 
tino,  la  utilidad  que  le  dá  el  trato  de  una  só 
nación  de  la  Europa. 
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§  iv 
sfoeres  de  la  política  de  América  para  con  Europa. 

Iniciativa  monarquista  de  los  gobiernos.  Nada 
de   protectorados. 

La  América  debería  buscar  los  elementos  de 

der,  de  estabilidad  y  consolidación  para  su  go- 
erno  futuro  independiente,  en  esa  misma  Eu- 
pa,  donde  obtuvo  los  elementos  del  gobierno, 
le  le  dio  el  ser  y  la  paz  por  espacio  de  tres 
$los. 
Pero  ¿cómo  podrán  bailarse  garantías  para  un 
bienio  libre,  donde  existieron  los  elementos  del 
bienio  que  despotizó  á  la  América  del  Stid? 
e  ahí  el  argumento  de  los  republicanos.  Es  un 
fisma;  y  toda  su  política  para  con  Europa  des- 

usa en  ese  sofisma. 
La  América  debe  buscar  la  unión,   la  alianza, 
liga  con  los  gobiernos  de  Europa,  no  para  sa 

ificarles  su  independencia,  no  para  constituirse 
ionias  de  ellos,  ni  objeto  de  su  protección;  sino 
ira  asegurar  su  independencia  misma,  por  la  cons- 
aicion  de  gobiernos  fortificados  y  consolidados  por 
tedio  de  esas  alianzas  y  ligas,  que  pertenecen  al 
pbierno  internacional  y  se  reglan  por  él. 
Como  se  unen,  como  se  ligan  dos  grandes  po- 

nes independientes,  quedando  libres  á  pesar  de 
.  liga  de  libertad. 
Ver  en  toda  liga,    en  toda    obligación,  en  to- 
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da  alianza,  un  sacrificio  de  la  libertad  y  del  ho- 
nor, es  como  si  un  hombre  de  bien  temiera  fir- 
mar una  letra  de  cambio,  un  contrato  de  socie- 
dad, de  temor  de  quedar  esclavo  y  deshonrado 

por  esa  obligación. 
La  independencia  de  la  civilización  no  es  co- 

mo la  del  salvajismo:  es  limitada,  y  ese  límite  cons- 
tituye su  distintivo  de  civilizada,  pues  que  ese 

límite  no  es  otro  que  la  independencia  de  los 
demás. 

Y  si,  como  es  natural,  los  gobiernos  de  Euro- 
pa no  quieren  ligarse  en  ese  grado,  es  decir,  pa- 
ra dar  vida  y  poder  á  los  de  América,  sino  á 

condición  de  que  estos  tomen  las  formas  que  ellos 
han  recibido  de  la  civilización  de  la  Europa,  la 
república  desde  entonces  se  convierte  en  un  obs- 

táculo indirecto  á  la  independencia  y  á  la  existen- 
cia de  gobiernos  estables  y  á  las  miras  progre- 

sistas de  la  revolución  ele  América.  Si  la  Eu- 
ropa nos  es  antipática  por  su  monarqiásno,  muy 

natural  es  que  nosotros  lo  seamos  para  ella  por 
nuestro   republicanismo. 

Desde  que  la  república  es  un  obstáculo  á  la 
independencia,  debe  ser  abandonada  en  el  interés 
de  la  independencia  misma. 

Conservarla  á  pesar  de  ser  obstáculo,  seria  sa- 
crificar la  independencia,  la  paz  y  el  progreso, 

es  decir,  las  miras  de  la  revolución  de  América, 
á  la  forma  republicana  de  gobierno,  que  no  figu- 

ró entre  esas  miras. 



—  591  — 

Seria  sacrificar  el  gobierno  mismo  á  su  forma; 
lo  principal,  á  lo  accesorio. 

La  América  dejaría  á  la  república,  no  por  de- 
per  abstracto,  no  porque  haya  derecho  de  impo- 

nerle otra  forma;  sino  por  conveniencia,  por  polí- 
tica, pues  la  política,  entre  las  naciones  como  en^ 

tre  los  individuos,  no  es  mas  que  el  sacrificio 
voluntario  de  ciertos  gustos,  de  ciertos  derechos, 
hecho  con  el  noble  fin  de  propiciarse  la  volun- 

tad, el  contacto,  el  apoyo  de  los  que  nos  hacen  fal- 
ta por  otros  motivos  de  interés. 

La  dejaría  para  tomar  el  gobierno  de  las  na- 
ciones con  quienes  vive  en  comunidad  íntima  de 

intereses.  Esas  naciones  son  las  de  Europa,  no 
las  de  América. — La  América  no  se  trata  entre 
sí.  Cada  uno  de  sus  Estados  lo  saca  todo  de  su 

trato  con  Europa.  Es  decir  que  las  repúblicas 
viven  mas  ligadas  con  la  monarquía,  que  con  la 
república. 

La  política  es  el  arte  de  sacrificar  ciertos  de- 
rechos para  asegurar  otros  mas  importantes.  En 

todas  partes  el  derecho  á  tener  un  gobierno  pro- 
pio, es  mas  importante  que  el  de  vestirlo  de  esta 

6  de  aquella  forma. 

Así,  la  Italia,  la  Grecia,  la  Holanda,  han  aban- 
donado la  república  á  trueque  <íe  tener  un  go- 

bierno independiente  y  propio,  robustecido  por  la 
Union  íntima  con  lo  3  gobiernos  mas  fuertes  y  mas 
numerosos,  que  son  los  monarquistas. 

Las  quince  repúblicas  de  la  América  latina,  que 
ayer  eran,  juntas,  un  accesorio  de  la  España,  con 
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todo  su  vasto  territorio  no  pueden  desconocer  que 
forman  minoría  en  todo  sentido,  respecto  de  la 
Europa  monárquica.  La  política  de  toda  especie, 
exije  que  la  minoría  reciba  las  formas  externas 
consagradas  por  la  mayoria.  Toda  la  teoría  ó 
razón  de  la  moda  y  del  tono,  está  fundada  en  es- 

te principio  de  la  soberanía  del  mayor  número, 
trátese  de  vestidos  6  de  formas  de  gobierno. 

No  es  malo  que  América  tenga  sus  publicistas 

que  discutan  y  sostengan  sus  derechos;  pero  tam- 
bién es  bueno  que  tenga  otros  que  estudien  y 

conozcan  sus  conveniencias  y  los  deberes  de  su 

política. — Estos  son  los  hombres  de  estado.  Has- 
ta hoy  ha  tenido  mas  publicistas  que  hombres  de 

estado)  y  la  prueba  de  ello  es  que  no  tiene  go- 
bierno definitivo,  ni  política  fija  y  estable. 

Los  que  alguna  vez  han  sentido  la  necesidad 
de  buscar  garantías  de  vida  para  los  gobiernos 
americanos,  en  las  relaciones  con  Europa,  han 
desconocido  las  formas  con  que  esas  garantías  pu- 

dieran obtenerse  sin  mengua  de  la  independencia. 

En  lugar  de  ellas  han  hablado  de  protectora- 
dos, de  anexiones,  de  recolonizacion,  es  decir,  de 

medios  mas  ó  menos  ilícitos  é  indecorosos. 
Por  esta  razón  las  buenas  intenciones  de  Al- 

vear  en  1815  y  de  Bolívar  en  1829,  no  los  han 
salvado  de  reproches. 

Buscar  esas  garantías  sin  salir  del  derecho  de  gen- 
tes, que  regla  las  relaciones  de  los  pueblos  mas  in- 

dependientes y  dignos,  es  lo  que  todavía  no  se  ha  he- 
cho, lo  que  puede  hacerse  y  es  tiempo  ya  de  hacer. 
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V 

El  odio  á  Europa  no  es  americanismo,  sino,  al  con- 
trario,  españolismo 

El  odio  á  la  Europa,  no  es  americanismo,  es 
resabio  del  sistema  colonial  español. 

Las  leyes  de  Indias  españolas  crearon  el  odio  al 
extranjero  y  lo  cultivaron  como  medio  de  opresión 
y  dominación. 

Esas  leyes  no  prohibían  al  colono  español  comu- 
nicar con  el  indio  salvage;  pero  le  prohibían,  bajo 

pena  de  muerte,  comunicar  con  el  inglés,  con  el 
holandés,  con  «1  francés,  es  decir,  con  el  hombre 
de  la  Europa  civilizada. 

El  patriotismo  actual  de  los  demagogos  de  Amé- 
rica, no  es  mas  que  el  coloniaje  disfrazado  con  los 

trajes  de  la  libertad.  Es  el  europeismo  rancio  y 
caduco  del  siglo  XVI,  de  la  conquista,  contra  el 
europeismo  moderno  y  liberal  del  siglo  XIX. 

Es  curioso  ver  á  la  España  cristiana  de  nues- 
tros días  imitando  á  la  España  Cartaginense  del 

tiempo  de  Numancia,  anterior  á  Jesu  Cristo. — Se 
olvida  que  las  ideas  de  patriotismo  son  polo  opues- 

to entre  ambas  épocas? — Excluir  al  extrangero  pe- 
ligroso del  suelo  sagrado  de  la  patria — Lenguaje 

antiguo  y  pagano. 
La  idea  de  un  suelo  sacrosanto  es  de  los  Chinos, 

de  los  Japoneses,  de  ios  Araucanos:  es  bárbara. 

El  suelo  británico  ha  sido  pisado  por  los  extran- 
38 
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geros  de  todas  las  razas,  lo  que  no  le  impide  ser  el 
suelo  de  la  libertad. 

La  Francia  debe  á  ellos  su  gobierno  moderno. 
España  debe  á  su  geografía  el  ser  un  claustro. 
América  fué  tres  siglos  un  anexo  de  ese  claustro. 
En  1808  echaron  de  él  á  los  Ingleses  invasores 

de  Buenos  Aires. 
En  1812  á  los  franceses  de  la  Península. 

Los  Americanos,  proclamados  libres,  vuelven  sin 
pensarlo  á  su  odio  colonial  al  extrangero. 

La  tierra  no  es  sagrada 

El  hombre,  es  el  sagrado,  como  el  hijo  y  la  ima- 
gen de  Dios,  para  quien  la  tierra  fué  creada. 

Es,  pues,  grandísimo  error,  el  tomar  el  odio  al 

extranjero,  el  temor  á  la  Europa,  como  americanis- 
mo. Ese  odio  es,  como  acabamos  de  decir,  resto 

del  sistema  colonial  y  obra  exclusiva  de  las  Leyes 
de  Indias.  Estas  leyes  no  se  llaman  así  porque 

fuesen  indígenas,  sino  porque  eran  para  las  In- 
dias.— Eran  leyes  hechas  en  España.  Por  ellas- 

inoculó  España  en  sus  colonos  de  América  el 
odio  á  todo  extrangero,  es  decir,  á  todo  europeo 
que  no  fuese  español,  con  el  objeto  de  excluirlos 
del  comercio  de  ese  continente.  Les  enseñó  á  mi- 

rar su  trato  como  un  peligro  de  perdición  para 
América. 

Una  de  esas  Leyes  de  Indias  imponia  pena  de 
muerte  al  extranjero  que  penetraba  en  el  interior 
de  Sud  América. 

Esas  leyes  alejaban  de  América  al  inglés,  al 
alemán,  al  ?  uso,  al  austríaco  como  herejes,  como 
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condenados,    como    excolmulgados,  dignos  de    ser 
quemados. 

El  odio,  creado  por  esas  leyes,  ha  sobrevivido  á 
las  leyes  mismas  y  á  los  Reyes  de  España  que  las 
dieron. 

Ese  ddio  creado  por  la  opresión  y  para  la  opresión 
de  América,  ¿podría  representar  jamás  ¿[patriotismo 
americano? 

Todo  lo  contrario:  el  patriotismo  americano  mo- 
derno y  verdadero,  está  representado  por  el  amor 

al  extrangero,  por  su  trato  con  el  extrangero,  á 
causa  de  que  el  extrangero  tiene  tanto  interés  como 
el  americano  mismo  en  que  América  goce  de  la 
independencia  que  la  pone  al  servicio  del  mundo 
entero  sin  exclusión;  el  extrangero  ha  cooperado, 
por  ese  interés,  á  la  independencia  de  América  y 
será,  por  ese  mismo  interés,  en  todo  tiempo  su  primer 
guardián  y  centinela. 

Cuando  España  enseñaba  á  sus  colonos  de  Sud- 
i^mérica  á  mirar  en  el  trato  con  los  extrangeros  un 
peligro  de  perdición  para  América,  no  se  engaña- 

ba. Pero  importa  saber  lo  que  España  entendía 
por  perdición  de  América. 

Perder  la  América  para  España,  era  dejar  de 
poseerla  como  su  colonia;  era  dejar  de  gobernarla. 
I — Es  decir,  la  perdición  de  América  era  la  liber- 

tad, la  independencia  de  América.  Los  extran- 
geros no  deseaban  otra  cosa  que  esa  libertad  de 

América,  para  ir  á  ese  país,  como  iban  los  españo- 
les mismos,  á  trabajar,  á  comerciar,  á  vivir  si  les 

daba  gana.  Ser  libres,  para  los  Sud- Americanos, 
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significaba  tratar  directamente  con  todas  las  Nacio- 
nes de  Europa. 

Llevados  de  ese  instinto,  todos  los  gobiernos  co- 
merciales y  marítimos  de  Europa,  anhelaban  por 

lo  que  España  llamaba  perdición  de  América,  esto 
es,  por  la  independencia  y  libertad  de  América. 

El  comercio  extrangero  se  adelantaba  á  los  go- 
biernos extrangeros  mismos:  de  ahi  el  contrabando 

persistente  de  los  ingleses  y  holandeses  en  la 
América  Española. 

A  la  primera  señal,  esa  tendencia  se  puso  en 
acción,  y  ayudó  á  completar  la  independencia  de 
Sud  América,  que  es  mas  bien  obra  délas  naciones 
extrangeras  que  suya  propia. 

Dígalo  sino  la  misma  España,  que  es  el  mejor 
testigo  de  esta  verdad,  pues  ella  fué  la  que  sufrió 
la  pérdida,  no  la  América.  La  España  culpó  siem- 

pre de  la  independencia  de  sus  colonias  á  la  Ingla- 
terra y  á  la  connivencia  de  las  otras  naciones  co- 

merciales; y  tenia  razón:  como  la  tenia  Inglaterra 
en  imputar  á  Francia  y  España,  la  pérdida  de  las 
suyas. 

Cuando  la  Francia  hizo  caer  la  corona  de  Es 

paña  en  1808,  y  dejó  sin  su  soberano  á  la  América 
del  Sud,  ia  América  en  posesión  de  su  independencia 
que  no  habia  buscado,  vaciló,  no  supo  qué  hacer 
de  ella.  Se  apoderó  y  usó  de  ella  en  nombre  del 
Rey  de  España  destronado  y  prisionero,  como  hizo 
la  misma  España. 

A  eso  se  redujo  la  revolución  de  181 G. 
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(Eso  no  excluye  ni  la  gran  conveniencia  de  su 
independencia, — ni  la  gloria  de  la  revolución  y  de 
los  triunfos  militares.) 

Basto  que  esa  situación  se  prolongase  un  poco, 
para  que  América  concibiese  el  pensamiento  de 
apropiarse  la  independencia  que  le  habían  dado  los 
acontecimientos  de  Europa;  y  para  que  la  misma 
Europa  no  peninsular  la  indujese  y  afirmase  en  ese 
pensamiento,  ayudándola  con  sus  consejos,  con  sus 
aplausos,  con  sus  doctrinas  (de  Baynal,  etc.)  con 
sus  empréstitos,  sus  armas,  sus  buques  y  su  dinero, 
con  sus  intrigas  diplomáticas,  con  sus  reconoci- 

mientos solemnes,  por  fin. 
Qué  república  ayudó  á  la  independencia  de  Sud 

América?  La  de  Norte  América? — Nada,  con  na- 
da (i)  En  el  Congreso  de  Panamá  protestó  su  neu- 

tralidad.—  La  Suiza?  Con  nada. 

Qué  gobiernos  )a  apoyaron? — Las  monarquías 
de  Inglaterra  y  Holanda.  La  monarquia  de  Luis 
XVI,  en  1778,  dio  la  independencia  á  la  América 
del  Norte;  y  la  de  Napoleón  I,  á  la  del  Sud,  en  181o. 
En  seguida,  la  monarquia  inglesa,. 

Ver,  después  de  esto,  en  el  influjo  del  extrangero 
una  amenaza,  un  peligro  para  la  independencia  de 
América,    es  temer  que  la  Europa  vuelva  á  en- 

(1)  En  1817,  el  gobierno  de  Washington  cediendo  á  los  deseos 
del  Marqués  de  Casairujo,  ministro  de  España,  estorbaba  la 
construcción  de  buques  de  guerra  para  servir  á  la  indepen- 

dencia argentina;  mientras  que  en  Inglaterra  no  encontraban 
sino  indiferencia  y  frialdad  los  agentes  españoles  que  traba- 

jaban por  cruzar  los  auxilios  libres  prestados  á  la  revolución 
de  América. 
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cerrar  de  nuevo  á  la  América,  á  colonizarla,  á 
excluirla  de  su  libre  trato,  á  perderla  para  su  in- 

dustria y  para  su  comercio.  En  una  palabra,  es 
tener  miedo  de  que  nos  mate,  el  que  mas  interés 
tiene  en  que  vivamos.  Es  temer  que  nos  quite  la 
independencia  aquel  para  quien  ella  es  oro  y 
plata. 

Que  el  Paraguay,  que  Bolivia,  que  Bogotá,  que 
pueblos  inexperimentados,  de  tierra  adentro,  busquen 
garantías  para  su  independencia,  en  odios  y  sen- 

timientos que  la  España  les  infundió,  precisamente 
para  mantenerlas  en  su  dependencia,  es  cosa  que 
se  concibe  y  explica  por  su  atraso  geográfico. 

Pero  que  Buenos  Aires,  Chile,  el  Perú,  Venezuela, 
que  deben  boy  mismo  todos  sus  progresos  relativos, 
á  los  capitales,  á  las  poblaciones,  al  comercio  del  ex- 
trangero,  abriguen  esos  temores,  es  una  triste 
prueba  práctica  de  lo  escaso  de  sus  progresos  en 
política  y  gobierno  ;  ó  de  la  ninguna  libertad  para 
expresar  con  franqueza  sus  ideas  con  respecto  á  los 
grandes  remedios  que  tiene  el  mal  de  América,  que 
es  la  anarquía  constitucional,  si  es  que  disimulan  sus 

verdaderas  opiniones,  y  esto  es  lo  mas  probable.— 
Dónde  está  entonces  la  libertad  de  opinión  que  les 

hace  tan  querida  la  república9 

§  VI La  unión    con  Europa 

Unirse  con  la  Europa  es  unirse  con  la  civili- 
zación . 
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Si  lio  queréis  la  unión  con  sus  reyes,  unios 
á  sus  tribunos  y  demagogos,  pero  unios  con  la 
Europa,  en  vez  de  excluirla  y  eludirla,  porque  la 
civilización   no  está  en  otra  parte. 

Creéis  que  esa  unión  sea  incompatible  con  la 

libertad  de  América? — Es  suponer  que  la  Europa 
no  conoce  la  libertad  ó  que  no  la  desea. 

En  qué  descansa  esa  suposición?  En  su  mo- 
narquismo? 

Pero  la  monarquía,  en  Europa,  no  es  sinónimo 
de  tiranía,  como  la  república,  en  América,  no  es 
sinónimo  de  libertad. 

lia  tiranía  y  la  libertad  se  concilian  con  todas 
las  formas  de  gobierno,  y  basta  eso  solo  para  que 
la  cuestión  de  forma,  en  materia  de  gobierno,  sea 
secundaria  y  subalterna. 

Ninguna  forma  merece  idolatría,  porque  ningu- 
na ha  dado  hasta  hoy  un  gobierno  perfectamente 

Ubre. 

Es  indudable,  sin  embargo,  que  las  grandes  re- 
voluciones de  libertad  han  tenido  su  principio  en 

Europa,  como  resultado  natural  de  su  civilización 
mas  avanzada  y  mas  difundida;  y  que  la  liber- 

tad que  ha  sido  el  fruto  de  esas  revoluciones  de 
civilización  se  ha  conciliado  con  la  monarquía, 
que,  bien  ó  mal,  es  el  gobierno  que  nos  presenta 
la  civilización  de  la  Europa,  como  rasgo  caracte- 

rístico de  ella. 

Si  la  monarquía  europea  no  es  un  obstáculo  á 
los  progresos  de    la  libertad   y  de  la  democracia, 
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¿por  qué  sería  causa  de  desunión  y  antagonismo 
con  la  libertad  de  América? 

La  Inglaterra  posee  todas  las  libertades,  si  no 
por  razón  de  la  monarquía,  como  lo  cree  ella 
misma,  cuando  menos  á  pesar  de  la  monarquía. 

Témese  que  Europa  mire  de  mal  ojo  la  revo- 
lución que  ha  emancipado  á  la  América  de  su 

poder?  La  América  del  Sud  no  era  colonia  de 
toda  la  Europa,  sino  de  España. 

Toda  la  Europa,  menos  España,  estaba  excluida 
y  privada  de  los  beneficios  de  su  acceso  y  comer- 

cio; por  cuya  razón,  para  toda  ella  ha  sido  una 
verdadera  conquista  de  civilización  y  libertad  la 

revolución  que  ha  sacado  á  Sud- América  del  mo- 
nopolio de  una  sola  nación  atrasada  y  exclusiva. 

Se  puede  decir  que,  por  la  revolución  de  Amé- 
rica, ha  logrado  recien  la  Europa  los  beneficios 

del  descubrimiento  del  nuevo  mundo,  mantenida 
como  no  descubierto  mientras  fué  objeto  de  los 
monopolios  españoles. 

§  vn La  Europa  es  la  mejor  garantía   de  la  independencia 
Americana 

Lejos  ele  ser  Europa  un  escollo,  un  peligro, 
para  la  independencia  de  América,  es  toda  la  ga- 

rantía de  su  seguridad.  La  América  ha  hecho 
mucho  por  su  independencia,  pero  en  su  mayor 
parte  la  debe  á  Europa. 
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No  fué  la  Europa  propiamente  dicha  la 
minó  y  poseyó  á  la  América.  Fué  esta  d 
por  una  ó  dos  naciones,  la  España  y  la 
ra. — Preguntad  á  estas  dos  naciones,  á  qd 
ben  la  pérdida  de  sus  posesiones  en  Améri 
Inglaterra  os  dirá  que  á  Francia  y  España; 
ña  os  dirá  que  á  Inglaterra;  y  es  en  gran 
la  verdad. 

En  Europa  y  no  en  América  tendria  su  mas 

poderosa  resistencia  el  poder  que  intentase  con- 
quistar una  nación  Je  América. 

Si  no  es  el  de  la  Europa  misma,  en  qué  con- 
siste el  poder  que  la  América  posee  por  sí  para 

deíender  su  independencia  contra  una  coalición 
hipotética  de  Europa  en  el  sentido  de  la  conquis- 

ta?— En  sus  escuadras? — No  las  tiene.  -  Sus  ejér- 
citos?—Son  pequeños. — Su  dinero? — Casi  todas 

están  en  bancarrota. 

El  dia  que  los  cinco  grandes  poderes  que,  en 
1815,  se  dividieron  la  Europa,  quisieran  dividirse 

-la  América,  no  tendrían  obstáculo,  ó  no  seria  en 
I  América  donde  lo  tuviesen,  sino  en  la  gran  masa 
de  las  naciones  del  viejo  mundo. 

Si  la  Europa  es  el  primer  sosten  de  la  autono- 
mía de  América,  como  una  necesidad  de  la  civi- 

lización, ¿por  qué  no  admitir  su  cooperación  activa 
en  la  conservación  de  los  gobiernos  de  la  América 
Independiente? 

Temer  que  la  Europa,  ó  su  acción  en  América, 
pueda  ser  una  amenaza  á  su  independencia,  es 
como  temer   que  la  libertad  sea  presa  del  liber- 
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tador;  que   la  obra  sea   destruida    por  su   autor; 
que  el  efecto  sea  destruido  por  la  causa. 

Los  héroes  de  la  independencia  y  sus  hijos, 
que  ven  en  ella  el  pergamino  de  su  especie  de 
nobleza  republicana,  ¿temen  que  se  pierda  si  la 
Europa  vuelve? — Como  ella  no  vendria  para  des- 

truir sino  para  afirmar  la  independencia  que  le 
es  tan  útil  como  á  la  América  misma,  su  coope- 

ración no  haria  mas  que  proteger  y  conservar  el 
honor  y  los  títulos  de  los  héroes  de  América, 
como  á  los  guardianes  natos  de  esa  gran  base 
del  trono  libre,  americano  y  patriota;  no  haria 
mas  que  salvar  á  los  padres  de  la  independencia 
de  ser  devorados  por  la  república,  como  lo  han 
sido  Belgrano,  Bivadavia,  San  Martin,  Sucre,  Bo- 

lívar,  O'Higgins,  Carrera,  etc. 

§  VIII 

Solo  Europa  dará  fuerza  á  los  gobiernos  de  América 

El  interés  de  la  Europa  en  la  independencia  de 
América,  ha  sido,  mas  que  sus  armas,  el  guardián 
y  conservador  de  la  autonomía  americana. 

El  éxito  militar  contra  España  ha  podido  per- 
suadirla de  que  es  el  temor  y  no  el  interés  la  ra 

zon  del  respeto  que  Europa  muestra  por  la  inde- 
pendencia americana. 

Pero  este  es  un  error,  y  un  error  capaz  de  ex- 
traviar toda  su  política  para  con  la  Europa;  que 
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es  la  llave  de  su  organización  y  la  garantía  de 
su  independencia  misma. 

Hasta  aquí  no  ha  tenido  ésta  mas  garantía  que 
el  interés  de  la  Europa;  pero  ella  no  basta. 

La  base  de  la  independencia  de  toda  nación  es 
un  gobierno  nacional  y  propio,  bastante  poderoso 
para  defenderla  y  conservarla. 

Esta  base  falta  hasta  hoy  á  la  independencia 
de  los  Estados  de  Sud- América,  por  mas  que  crea 
no  tener  otra. 

ISTo  tiene  gobiernos  fuertes  y  poderosos,  porque 
no  ha  sabido  encontrar  el  secreto  en  que  reside  la 
fuerza  de  todo  gobierno  naciente. 

Lo  ha  buscado  dentro  del  país,  en  vez  de  bus- 
carlo fuera:  para  toda  existencia,  que  comienza, 

individual  ó  colectiva,  el  principio  que  proteje  su 

progreso  y  desarrollo,  ̂ stá  fuera  de  su  individua- 
lidad. 

Como  del  exterior  le  vino  su  dependencia  pasa- 
da, no  ha  podido  comprender  cómo  del  exterior  ha 

de  venirle  su  independencia  futura. 
En  toda  influencia,  en  toda  limitación,  en  todo 

control  á  su  independencia  moderna,  venida  de  fue- 
ra, ha  visto  la  reaparición  de  la  antigua  domina1 

don,  un  ataque  á  su  independencia. 
Sin  embargo,  toda  independencia,  como  toda 

libertad,  tiene  por  límites  la  independencia  y  la  li- 
bertad, de  los  demás.  Las  naciones  se  apoyan  unas 

á  las  otras  en  el  sosten  de  su  independencia  y  liber- 
tad, como  se  apoyan  los  individuos  que  forman  un 

estado  libre.     Ninguna  independencia   se  basta  á 
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sí  misma,  ni  se  sostiene  por  sí  misma.  Su  aisla- 
miento absoluto,  la  haria  caer  en  sentido  opuesto 

á  todo  el  que  la  empujase. 
Esta  ley  de  mutua  dependencia  y  subordina- 

ción, dentro  del  derecho  que  pro  teje  la  indepen- 
dencia de  cada  nación,  es  la  ley  que  hace  existir  á 

todos  los  gobiernos  en  Europa,  no  solo  á  los  dé- 
biles, sino  aun  álos  mas  grandes: — eso  es  lo  que  se 

llama  el  equilibrio. 
Esa  ley  es  el  derecho  público  de  las  naciones  ó  el 

derecho  internacional.  A  elle  deben  todos  los  go- 
biernos su  fuerza,  y  ninguno  puede  vivir  fuera  de 

su  imperio. 

Esa  ley  hace  de  todas  las  naciones  de  la  Euro- 
pa una  especie  de  asociación  de  familia,  ó  cuerpo 

político,  con  intereses  solidarios  y  comunes,  que 

protejen  la  seguridad  de  cada  una.  Por  esa  man- 
comunidad protectora,  no  puede  un  Estado  recibir 

an  ataque  contra  su  existencia,  sin  que  él  afecte  a 
todos  los  demás.  r 

(1)  Bello  define  el  Derecho  de  gentes,  «la  colección  de  le- 
yes ó  reglas  de  conducta  que  las  naciones  deben  observar 

entre  si  para  la  seguridad  y  bienestar  común».  — Luego  el 
bien  común  es  el  principio  de  que  emanan:  es  decir,  la  regla 
de  las  reglas,  ki  ley  #de  las  leyes.  Según  él,  «el  bien  común 
es  condición  precisa  del  bien  individual .» 

Esa  idea  del  derecho  implica  la  de  deber:  la  independencia 
mutua  implica  el  mutuo  control. 

Ese  derecho  «considera  al  genero  humano,  esparcido  sobre 
la  Jas  de  la  tierra,  como  una  gran  sociedad,  de  que  cada 
cual  de  ellas  (las  naciones)  es  miembro,  y  en  que  Jas  unas 
respecto  de  las  otras  tienen  los  mismos  deberes  que  los  indi- 

viduos  de  la  especie  humana  entre  sí.» 
El  derecho  de  gente?,  según  Bello,  hace  del  género  humano 

(no  de  una  parte  del  género  humano)  una  gran  sociedad, 
no  dos  ó  tres  sociedades. 
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"¿sto  es  no  solo  ele  Europa,  sino  el  el  mundo. 
La  dilatación  de  los  dominios  de  esa  ley,  cons- 

tituye el  progreso  del  derecho  de  gentes. 
Los  nacientes  gobiernos  de  Sud- América  no  ten 

drán  la  estabilidad  y  fuerza  que  tienen  los  gobiernos 
de  Europa,  sino  cuando  se  coloquen  bajo  el  amparo 
de  esa  misma  ley,  cuando  sean  miembros  de  la 
misma  familia,  de  la  misma  asociación  délos  Estados 
europeos.  Bajo  de  ella  vivieron  como  colonias 
europeas;  bajo  de  ella  vivirán  como  naciones  inde- 

pendientes, de  raza  europea. 
Los  Estados  de  Sud-América  no  desconocieron 

Del  género  humano  esparcido  sobre  la  faz  de  la  tierra, 
no  en  un  continente  de  la  tierra. 
Ligados  entre  sí  como  los  miembros  de  la  especie  humana. 

y  no" como  los  miembros  de  América  ó  de  Asia,  ó  de  Euro- pa, etc. 

«Las  naciones  modernas  de  Europa  y  América  forman  una 
familia  de  Estados  que  reconoce  un  derecho  común  infinita- 

mente mas  liberal  que  todo  lo  que  se  ha  llamado  con  este 
nombre  en  la  antigüedad  y  en  lo  restante  del  Globo,»— y  lo 
deben  al  cristianismo,  a  la  civilización,  al  espirita  comercial, 
que  ha  llegado  á  ser  uno  de  los  principales  reguladores  de 
la  poli  tica— y  «al  sistema  de  acciones  y  reacciones,  que  en  el 
seno  de  esta  gran  familia,  como  en  el  de  cada  Estado,  for- 

ceja sin  cesar  contra  las  preponderancias  de  toda  especie.» 
Según  Bello,  las  naciones  de  Europa  y  de  América,  forman 

una  sola  familia  de  Estados,  no  dos,  que  reconocen  un  dere- 
cho común,  y  no  dos  derecho*. 

Y  entonces  ¿por  qué  ha  querido  Bello  hacer  de  los  Estados 
Americanos  una  familia  aparte  con  un  derecho  aparte? 

Bello  mismo  no  califica  las  ligas  de  Estados,  ágenos  á  la 
gran  familia  humana,  como  semilleros  de  disputas  y  querellas, 
que  empeoran  los  males  en  vez  de  remediarlos?— Es  que  una 
es  la  opinión  del  publicista  científico  v  otra  la  del  sub  secre- 

tario de  Estado  en  Chile 

«En  la  república  de  las  naciones  hay  una  aristocracia  de 
grandes  potencias,  que  es  en  la  que  de  hecho  reside  exclusi- 

vamente la  autoridad  legislativa:  el  juicio  de  los  Estados  dé- 
biles, no  se  consulta  ni  se  respeta.» 
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esta  verdad,  cuando,  desde  1810,  buscaron  su 
fuerza  y  poder  en  la  unión  de  unos  con  otros. 
Sin  relaciones  políticas  con  Europa,  en  ese  tiempo, 
era  natural  que  pensasen  en  una  liga  americana. 
No  tenían  mas  aliados  que  ellos  mismos.  Pero 
ligarse  entre  sí,  era  ligar  nulidades  é  impotencias, 
para  su  progreso. 

Desde  que  entraron  en  relaciones  políticas  con 

Europa,  las  ligas  americanas  pasaron  de  tiempo. — 
Ligarse  con  Europa  debe  ser  su  objeto.  Eso  es  ligar- 
so  con  el  mundo  civilizado. 

Pero  la  Europa  no  les  dará  cabida  en  la  familia 
de  sus  gobiernos,  sino  á  condición  de  que  tomen 
ellos  (los  de  América)  las  formas,  que  hacen  á  los 
de  Europa  tan  capaces  de  asegurar  la  paz,  el  im- 

perio de  la  ley,  el  orden  y  la  libertad. — No  deben 

Hé  aqui  las  consecuencia»  prácticas  de  esta  doctrina  fun- 
damental del  derecho  de  gentes, 

Si  las  naciones  ¡>on  miembros  de  una  sociedad,  eilas  depen- 
den hasta  cierto  grado  del  interés  común  de  esa  sociedad. 

La  independencia  individual  de  cada  Estado  no  excluye  esa 
dependencia  de  salud  común. 
Que  la  sociedad,  ó  su  mayoria,  tiene  derecho  de  intervenir 

en  ios  actos  de  sus  miembros  que  la  afectan,  no  hay  Ja  me- 
nor duda. 

Discutir  el  derecho  de  ínter  ceñir  es  niñería;  es  como  dudar 
deque  el  Estado  pueda  intervenir  en  el  hogar  de  un  ciuda- 

dano para  segundarle  s a  acción  ó  impedir  un  crimen. 
No  es  el  derecho  de  intervenirlo  discutible,  sino  el  Objeto 

de  la  intervención. 

Si  es  para  estorbar  la  ejecución  de  un  hecho" dañoso  en  sí 
a  la  sociedad,  es  justa. 

Si  es  para  estorbar  el  ejercicio  de  un  derecho  imperioso, 
es  injusta. 

Pero  el  gobernarse  mal,  el  asesinarse  'á  sí  propio,  es  da- ñar á  la  sociedad?— Sin  duda  alguna. 
Toda  sociedad  tiene  el  derecho  de  internarse  en  lo  privado 

para  impedir  un  suicidio,  porque  el  matarse  á  sí  mismo  es  da- 
ñar á  los  otros. 
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los  de  América  esperar  que  la  Europa  les  dé  el 
prestigio  y  la  fuerza  de  su  intimidad  para  afianzar 
y  asegurar  fuerza  que  no  solo  son  una  amenaza  y 
una  declaración  de  guerra  para  los  gobiernos  euro- 

peos, sino  que  se  han  probado  estériles  ya. 
Inútil  es  decir  que  la  forma  reinante  de  los 

gobiernos  europeos  es  la  monarquía. 
Aunque  en  sí  la  monarquía  fuera  una  forma  in- 

ferior á  la  república,  bastaría  esa  razón  de  con- 
veniencia y  de  seguridad,  para  que  repúblicas  pobres 

y  nacientes,  se  acomodaran  al  sistema  de  gobiernos 
de  las  naciones  ricas  y  poderosas. 

Es  la  forma  de  gobierno,  consagrada  por  la 
civilización  de  la  Europa,  reputada  la  mas  alta  ci- 

vilización.— Buscar,  desear  esa  civilización,  sin  el 
gobierno  que  la  hace  existir,  es  un  contra  sentido. 

Pero  á  la  vez  que  la  monarquía  les  diera  el  apoyo 
cordial  de  la  Europa  política,  les  daria  tocios  los 
medios  de  encontrar  en  la  misma  América  la  fuerza 

y  la  estabilidad  de  que  necesitan  para  afianzar  la 
independencia,  la  libertad  y  el  progreso  del  nuevo 
mundo. 

§  ix 
Los    peligros  do   imérica  están  en  América 

Después  de  Monroe,  el  americanismo  no  ha  te- 
nido representante  mas  ruidoso  que  Rosas. — Toda 

su  administración  ha  sido  una  cadena  de  cuestiones 
con  Europa.     Se  le  discernió  la  gloria  de  haber 
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resistido  y  repelido  á  la  Europa  (que  jamás  intentó 
destruirlo,  como  lo  prueba  el  tratado  con  Francia, 
de  1840,  y  el  de  Lepredour  de  1850);  y  el  fanatis- 

mo ó  la  cortesanía  de  su  partido  lo  bautizó  el  de- 
fensor del  continente  americano. 

Pues  bien,  .Rosas  cayó,  al  fin,  desde  lo  alto  de  su 
gloria  y  de  su  poder  americanos. — Quién  lo  der- 

rocó?— Un  poder  americano— el  Brasil. — Quién  lo 
acogió  y  lo  hospeda  hasta  hoy? — La  Europa. 
Una  vez  que  abandonó  el  país  ¿por  qué  no  se  refu- 

gió en  la  América  del  Norte,  cuyo  ministro  le 
ofreció  la  hospitalidad  de  su  país? — Porque  acabó 
por  temerlo  todo  de  América,  y  poner  toda  su  con- 

fianza en  Europa,  donde  halló  el  asilo  y  la  acó - 
jida  que  no  tuvo  en  América. 

§  x 
Si  los  peligros  de  América  están  en  América,  sus 

garantías  están  en  Europa 

Buscar  la  libertad  en  el  gobierno,  es  como  buscar 
la  civilización  sin  la  Europa  y  sin  el  gobierno  á  la 
europea. 

Al  contrario,  los  pueblos  de  América  la  buscan 
en  su  unión  propia  para  resistir  á  Europa.  Pero 
veamos  lo  que  esto  significa. 

Buscar  la  fuerza  que  les  falta  en  la  unión  Ame- 
ricana, es  buscarla  fuera  de  cada  Estado;  es  bus- 

carla en  lo  exterior,  lo  cual  es  admitir  que  no  existe 
dentro. 
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Pero  buscar  la  fuerza  en  la  unión  con  la  debilidad, 

es  un  contrasentido.  En  América  cada  pueblo  ne- 
cesita lo  mismo  que  necesitan  los  demás  y  lo  que 

ninguno  tiene:  todos  son  débiles  porque  todos  ca- 
recen délo  necesario. 

Lo  natural  sería  unirse  á  la  fuerza  en  busca  de 

la  fuerza,  es  decir,  ala  Europa. 
En  lugar  de  eso,  es  contra  ella  precisamente  que 

se  busca  la  fuerza  de  que  se  carece. 
Ya  es  una  desgracia  tener  que  apoyarse  en  los 

débiles  para  resistir  álos  fuertes. 

Pero  ¿por  qué  resistirlos?  Qué  se  teme  de  ellos? 
Este  es  el  error  de  los  americanos. 

Es  temer  que  nos  coman  los  que  mas  necesi- 
dad tienen  de  que  vivamos,  porque  viven  de 

nuestra  vida. 

Es  Europa,  en  efecto,  la  que  codicia  nuestros 
territorios?  Todo  lo  contrario.  Qué  ele  veces  es 
ella  la  que  nos  salva  de  perderlos!  Inglaterra,  en 
1826,  estorbó  que  Montevideo  fuese  absorbido  por 
el  Brasil,  y  la  Francia,  en  1840,  que  lo  fuese 
por  Buenos  Aires. 

Quién  disputa  hoy  territorios  al  Plata?  El 

Paraguay,  BoJivía,  Chile. — Quién  los  disputa  á 
Chile?  Bolivía,  Buenos  Aires. — A  Bolivia  ¿quién 
se  los  disputa?  El  Perú. — Al  Perú?  El  Ecuador. 
— A  Ecuador    y  el  Perú?  El  Brasil. 

La  República  Argentina  ha  perdido,  en  cin- 
cuenta años,  dos  tercios  de  su  territorio.  Quién 

le  ha  quitado   Bolivia,  el  Paraguay,  las  Misiones, 

39 
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Montevideo,  Magallanes?  ~No  es  la  Europa. — Es el  desorden,  la  falta  de  gobierno. 
Es  la  América  misma  la  que  amenaza  al  ter- 

ritorio americano,  no  la  Europa. 
La  Europa  no  ha  tomado  una  pulgada  de 

territorio  á  la  América  del  Sud  independiente. 
La  República  Argentina  perdió  á  Montevideo 
por  mano  del  Brasil  y  las  Malvinas  por  mano 

de  los  Estados  Unidos,  que  las  entregaron  á  In- 
glaterra. 

En  cuanto  á  las  vidas,  la  Europa,  fuera  de  la 
guerra  con  España,  no  ha  tenido  una  sola  guerra 
sangrienta  en  cincuenta  años,  con  Estado  alguno 
de  América;  al  paso  que  unos  con  otros,  los 
Estados  Americanos,  han  tenido  cincuenta  guer- 

ras desoladoras   y  derramado  rios    de  sangre. 
A  los  mismos  autores  de  la  doctrina  de  Mon- 

róe,  les  pasa  hoy,  que  ellos  están  infiriéndose  á 
sí  mismos  los  males  que  temían  de  la  Europa, 
Después  de  precaverse  tanto  contra  Europa,  son 
ellos  mismos  los  autores  de  su  caida. 

La  sola  República  Argentina  se  ha  devorado , 
en  el  espacio  de  sesenta  años,  á  mas  de  cincuenta 
mil  de  sus  propios  hijos. 

Ningún  tirano  de  la  época  realista  ó  colonial 
ha  perdido  su  cabeza  á  manos  de  la  república 
armada;  pero  ésta  ha  cortado  la  cabeza  de  sus 
mejores  hijos  ó  los  ha  hecho  morir  de  dolor  ó 
de  vergüenza  en  el  ostracismo  voluntario  ó  for- 

zoso. Se  diría  que  su  historia  es  de  un  inaca- 
bable parricidio.  Raro  es  el  nombre  ilustre  de  que 
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se  honren  los  anales  de  sus  triunfos  y  victorias, 
que  no  figure  en  esa  lista  negra  de  vergonzosos 
parricidios.  Moreno,  Belgrano,  Liniers,  San  Mar- 

tin, Rodríguez,  Sucre  Bolívar,  Borrego,  Riv ada- 
via, Monteagudo,  Florencio  Várela,  Portales,  Blan- 
co, Salaberri,  Córdova,  han  sucumbido  al  puñal, 

á  la  miseria,  á  la  proscripción,  no  de  la  Europa. 
Es  peligroso,  se  dice,  unirse  y  ligarse  con 

naciones  fuertes,  porque  pueden  abusar  de  nues- 
tra debilidad. — Pero  la  debilidad  no  tiene  sus 

abusos  y  mayores  que  la  guerra?  Basta  ser  dé- 
bil, para  tener  derecho  de  hollar  la  justicia? 

n 

Rol  de  ia  política  exterior  en  la  regeneración 
Sud-Americana 

La  política  exterior  no  tiene  objeto  en  las  re- 
públicas de  Sud- América,  dicen  algunos. 

Qué  dicen  los  hechos  de  su  historia? 
Todos  los  grandes  cambios,  todas  las  revolucio- 

nes que  han  modificado  los  destinos  de  América, 
tienen  origen  extranjero. 

Desde  luego  la  conquista,  en  virtud  de  la  cual 
las  razas  indígenas  fueron  suplantadas  por  las  de 
Europa,  que  hoy  dominan  el  nuevo  mundo. 

Luego  la  revolución  de  América  fué  obra  casi 
exclusiva  de  la  Europa;  y  si  esta  no  la  empezó  en 
en  toda  su  extensión,  ella  al  menos  completó  su 
independencia. 
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Francia  se  alió  á  la  revolución  de  Norte-Amé- 
rica y  la  hizo  triunfar. 

Francia  dejó  á  España  y  sus  colonias,  sin  mo- 
narcas, y  estas  debieron  su  independencia  de 

hecho  á  este  accidente. 

Inglaterra  la  completó,  reconociéndola. 
En  las  cuestiones  de  la  vida  independiente, 

todos  los  cambios  han  venido  de  fuera,  sea  en 
pro,  sea  en   contra. 

Méjico  ha  perdido  en  cuestiones  exteriores  dos 
tercios  de  su  suelo. 

Bolivia  y  Montevideo,  deben  su  existencia  á 
cuestiones  internacionales  en  que  no  fué  suya  la 
parte  principal. 

La  Confederación  Perú-Boliviana,  desapareció 
por  causas  y  fuerzas  exteriores. 

El  Plata  se  libró  de  su  tiranía  de  veinte  años, 
por  influencias  exteriores. 

Montevideo  obtuvo  su  independencia,  en  1828, 
y  terminó  su  sitio  troyano  de  nueve  años,  en 
1852,  por  las  mismas  influencias  de  fuera. 

El  Paraguay,  como  el  Brasil,  completó  su  in- 
dependencia, sin  revolución  ni  guerra  y  por  solo 

el  influjo  de  la  diplomacia,  es  decir,  de  arreglos 
exteriores. 

El  Perú  se  emancipó  de  España  al  favor  da 

Colombia,  Chile  y  el  Plata.  Nueva-Granada  al 
favor  de  Venezuela.  Chile  á  favor  del  Plata.  El 

Vireinato  de  Buenos  Aires,  debió  á  Colombia,  la 
desaparición  del  poder  español  de  su  territorio 
septentrional.    Ese    mismo   influjo    colombiano    le 
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quitó  una  cuarta  parte  de  su  territorio,  (Bolivia). 
Hoy  Méjico  recibe  su  regeneración  de  un  po- 

der europeo. 
Toda  la  vida  de  América  ha  sido,  es  y  será 

emanación  exterior;  y  si  su  gobierno  y  sa  polí- 
tica no  van  de  acuerdo  con  las  necesidades  y  los 

intereses  de  su  modo  de  existencia,  no  sirven 
para  nada  y  carecen  de  objeto  eficaz  y   serio. 

La  repugnancia  á  la  vida  exterior,  viene  del 
modo  estúpido  de  entender  la  independencia;  es 
la  gene,  el  embarazo  incivilizado  y  retrógrado  de 
verse  contenido  por  las  exigencias  civilizadas  de 
pueblos  mas  cultos  que  nosotros;  es  el  despotismo 
tradicional  y  voluntarioso,  que,  prevalido  de  la 
independencia,  no  quiere  que  sus  caprichos  ten- 

gan freno  en  los  tratados.  Es  el  miedo  de  res- 
ponder de  los  abusos  y  desórdenes,  que  no  pue- 

den evitar  con  su  autoridad  nominal.  Los  tra- 

tados" son  leyes  incómodas;  y  ellos  no  pueden 
deshacerse  como  los  que  emanan  de  su  pura .  vo- 
luntad. 

§  XII 
Debemos  atraer  á  la  Europa  en  vez  de  repelerla 

Si  la  participación  ó  cooperación  de  la  Europa, 
en  formas  conciliables  con  el  derecho  de  gentes, 
es  indispensable  para  poner  en  ejecución  el  cambio 
que  debe  dar  á  la  América  el  gobierno,  que  no 

tiene  y  que  busca   desde   1810,    la  política  exte- 
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rior  es  la  rama  mas  importante  de  la  política  de 
esos  paises  americanos. 

Pero  la  política  exterior  de  que  necesita  para 
•ese  fin,  el  derecho  de  gentes  que  le  conviene,  ¿es 
la  que  existe  formulada  en  los  tratados  que  hoy 

ligan  á  las  Repúblicas  entre  sí  y  para  con  la 

Europa? — Kó,  ciertamente.— Todos  esos  tratados, 

como  las  disposiciones  de  su  derecho  constitucio- 

nal interno,  han  sido  inspirados  por  temores,  pre- 
ocupaciones é  ideas  erróneas  respecto  de  Europa; 

todos  bajo  el  temor  de  miras  hostiles  de  parte  de 

Europa;  todos  para  precaverse  de  ella,  para  alejar 
á  la  Europa,  en  vez  de  atraerla. 

Son  hijos  de  un  sentimiento  que  ya  hizo  su 

tiempo;  de  necesidades  que  han  dejado  de  exis- tir. 

Esas  necesidades,  -las  de  la  revolución  de  la 

independencia— fueron  las  de  extinguir  del  todo 
los  vínculos  de  dependencia  que  sujetaban  á  la 
América  al  dominio  de  la  España. 

Logrado  ese  objeto,  como  está,  los  deberes  del 

derecho  de  gentes,  como  del  derecho  interno  ame- 
ricano, son  otros;  son  los  de  atraer  á  la  Europa, 

lejos  de  repelerla,  por  ser  ella  el  manantial  de 

civilización,  de  población,  de  capitales,  en  lo  ve- 
nidero, como  fué  en  lo  pasado,  parala  América j 

del  Sud. 

Emancipada  de  Europa,  aceptada  y  reconocida 

por  Europa  la  independencia  de  América,  las 

conveniencias  políticas  y  comerciales  délos  Esta- 
dos del  nuevo  mundo  con  los  de  Europa,  deben 
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reglarse  por  los  misinos  principios,  intereses  y 
conveniencias  que  presiden  á  la  celebración  de  los 
tratados  de  las  Naciones  europeas  entre  sí  mis- 
mas. 

Los  tratados  civilizadores  y  europeistas  deben 
fundarse  en  los  principios  del  derecho  público  mo- 

derno americano  y  servirle  de  garantía.  El  tra- 
tado entre  el  Plata  é  Inglaterra,  contiene  el  có- 
digo internacional  americano,  en  su  base  y  sus- 

tancia.   W 
Sin  desconocer  la  independencia  de  cada  una, 

partiendo  de  esa  independencia  como  base,  son, 
sin  embargo,  en  la  familia  de  las  naciones  ci- 

vilizadas, una  especie  de  grande  estado,  un  cuer- 
po, cuyos  miembros  (las  Naciones)  tienen  ciertos 

deberes  hacia  la  pública  conveniencia,  hacia  el 
orden  general,  hacia  la  tranquilidad  del  mundo, 

que  no  pueden  olvidar  ni  infringir  sin  dar  dere- 
cho al  todo  á  traerlos  al  orden. 

Los  tratados  generales,  y'  los  principios  de  esos 
tratados,  son  la  expresión  de  esos  deberes  de 
mutua  dependencia,  que  las  naciones  del  mundo 
civilizado  tienen  entre  sí,  no  obstante  su  inde- 

pendencia respectiva,  como  la  autoridad  del  Esta- 
do sobre  el  hombre  no  es  un  desmentido  de  su 

libertad  individual. 

Si  las  naciones  de  América  quiesen  ser  admi- 

(1)  Hay  aquí  en  el  texto  orijinal,  la  siguiente  anotación:  «Exa- 
minar á'esta  luz  la  colección  de  Calvo:  tratados  anti  america- nos para  escluir  y  alejar  la  Europa  de  América,  en  vez  de 

atraerla».— El  E. 
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tidas  en  la  sociedad  de  las  naciones  de  Europa  y 
tratadas  del  mismo  modo  que  éstas  se  tratan  entre 
sí,  deben  también  admitir  las  leyes  y  reglas  in- 

ternacionales á  que  obedecen  las  naciones  euro- 
peas, en  cuanto  á  los  principios  y  formas  de  su 

gobierno  respectivo. 
Pretender  ser  igual  en  cuanto  á  los  derechcs, 

y  ser  escepcion  es  cuanto  á  los  deberes,  es  una 
inconsecuencia. 

No  es  obstáculo  para  que  América  forme  parte 
de  la  familia  política,  la  distancia  ni  el  mar,  que 
no  impidieron  antes  que  fuera  parte  integrante  de 
ella  y  que  no  impiden  boy  á  Australia  ser  gober- 

nada desde  Londres.  El  mar  es  vehículo,  no  un 
aislante. 

§XIII 
La  política  exterior  de  los  Estados-Unidos  es  el 

egoísmo 

El  aislamiento  político  de  que  los  Estados-Uni- 
dos han  pretendido  hacer  un  sistema  para  ellos, 

desde  su  emancipación  (obtenida,  no  obstante,  con 
la  ayuda  de  la  Europa),  no  es  resultado  de  su 
organización  escepcional,  ni  de  su  edad,  ni  del 
modo  como  las  diversas  partes  de  que  consta  esa 
Nación  se  hallan  distribuidas,  según  lo  han  pre- 

tendido desde  Washington,  que  se  negó  á  dar  á 
Francia  los  auxilios  recíprocos  que  le  debia  por 
el  tratado  de  alianza  de  1778,  hasta  Lincoln,  que 
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tampoco  ha  querido  asociarse  á  Franciaj 
de  Polonia. 

Es  una  disposición  heredada  á  los  in 
tre  quienes  la  no  intervención  es  un  reí 
individualismo  y  del  respeto  al  derecho 
más,  que  distingue  el  carácter   de  esa 

Washington  tuvo  razón  en  decir  que  esa 
era  de  un  interés  transitorio,  y  que  un  día 
tados  Unidos,  afianzadas  sus  instituciones,  asumi- 

rían su  derecho  de  mezclarse  á  los  consejos  del 
mundo  en  el  interés  general. 

Después  de  sesenta  años  de  progresos  inauditos, 
no  ha  llegado  todavía  en  1863  el  dia  previsto 
por  Washington  de  dejar  el  aislamiento. 

En  nombre  de  él,  invocado  por  Lincoln  como 
tradición  insuperable,  su  gobierno  ha  rehusado 
asociarse  á  la  Europa  liberal  para  influir  en  fa- 

vor de  Polonia. 
Hacer  del  egoísmo  un  principio  y  defenderlo 

en  nombre  de  su  constitución  escepcional,  es  ri- 
dículo para  una  gran  nación. 

Un  país  que  no  está  constituido  para  llenar 
sus  deberes  exteriores  de  civilización  y  de  huma- 

nidad, hacia  los  demás  estados  de  que  se  compone 

la  familia  de  las  naciones  cristianas,  no  es  un  es- 
tado constituido.  Su  actitud  se  parece  á  la  de 

un  buque  que  se  cree  exento  del  deber  de  socorrer 
á  otro  buque  en  peligro  de  naufragar,  alegando 
que  su  construcción  especial  es  inadecuada  para 
ese  género  de  ingerencias  ó  intervenciones. 

Si  un  país  así  constituido  se  pretende  un  mo- 
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délo  constitucional,  feliz  será  la  humanidad  en 
que  tal  modelo  se  propague  lo  menos  posible. 

Es  el  egoismo  tradicional  de  sus  antepasados 
los  ingleses,  pero  despojado  de  los  arranques  es- 
cepcionales  de  generosa  y  noble  simpatía  por  la 
humanidad,  que  lo  atemperan  en  la  política  de 
Inglaterra. 

La  doctrina  y  la  política  de  Monróe  pareció 
un  signo  de  querer  entrar  en  esta  via  de  generosa 
participación  en  la  gestión  de  los  destinos  del 
mundo.  Esa  doctrina  es,  en  cierto  modo,  el  aban- 

dono del  aislamiento  tradicional,  pues  haciendo  su- 
yos los  ataques  que  la  Santa  Alianza  preparaba 

á  las  Eepúblicas  de  Sud-  América,  la  de  Washing- 
ton intervenía  en  las  luchas  de  otros  Estados  ex- 

trangeros.  La  actitud  de  Monróe  era  la  inter- 
vención contra  la  intervención,  es  decir,  dos  ve- 

ces interventora. 

Pero  ¿en  qué  interés  intervenía? — En  el  suyo 
propio,  en  el  de  explotar  y  anexar  al  suyo  los 
países  que  aparentaba  protejer  contra  el  despotis- 

mo extrangero. 
Dígalo  sino  la  historia  de  Méjico;  diga  Méjico 

¿es  la  Europa  monarquista  la  que  de  entonces  á 
hoy  le  ha  arrebatado  una  parte  de  su  territorio? 

Tal  es  el  sentido  que  poco  á  poco  ha  recibido 
del  instinto  de  los  americanos  del  Norte  la  doc- 

trina de  Monróe,  que  al  fin  ha  sido  presentada 
como  la  exclusión  de  Europa  en  los  negocios  de 
América,  con  tal  que  no  sea  por  conducto  y  con 
el  permiso  de  los  Estados  Unidos,  sustituidos  á  la 
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España  en  el  monopolio  del  roce  de  ambos  mun 
dos.  Ellos  han  querido  ser  nuestro  moderno  Por 
to  Bello. 

§  XIV 
La  doctrina  de  Monroe  es  la  intervención  contra 

la  intervención :  pruebas  históricas 

La  Francia  de  los  Borbones,  en  representación 
déla  Santa  Alianza,  invadia  la  España  en  1822, 
para  restaurar  allí  el  gobierno  absoluto. 

«En  una  nota  del  gabinete  de  las  Tullerias 
que  precedió  á  la  invasión,  se  ofrecia  expresa- 

mente el  auxilio  de  la  Francia  con  sus  ejércitos 
para  la  reconquista  de  América.» — Estas  palabras 
son  del  Dictamen  de  la  Comisión  de  las  Cortes  sobre 

el  reconocimiento  de  la  independencia  de  América, 
presentado  en  Cádiz,  el  31   de  julio  de  1823. 

En  ese  documento  se  alude  al  dicho  de  un  di- 
putado, que  en  la  sesión  del  1 1  de  febrero,  habló 

de  las  antiguas  pretensiones  de  la  Francia,  que 
se  habian  renovado  hacia  poco  tiempo,  para  co- 

ronar á  un  Príncipe  de  su  casa  en  Buenos  Aires. 
La  Europa  liberal,  representada  por  la  Ingla 

térra,  y  la  América  independiente,  por  los  actos 
de  Monroe,  en  Estados -Unidos,  y  de  Rivadavia 
en  Buenos  Aires — protestaron,  como  era  natural, 
contra  la  actitud  de  la  Francia  y  de  la  Santa 
Alianza. 

Pero  en  el  congreso  de  Laybach,  ya  la  Ingla 
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térra  había  presentado  su  primera  protesta  contra 
el  sistema  ele  intervención  de  la  Santa  Alianza 

(19  de  enero  1821),  ven  el  de  Verona,  Canning, 
por  nota  de  setiembre  1822,  protestó  contra  la 
intervención  en  España.  Fué  en  el  año  siguiente 
que  habló  Monróe,  á  ejemplo  y  á  instigación  de 
Canning. 

Señalado  directamente  Buenos  Aires  á  la  re- 

conquista,  era  natural  que  se  alarmase  el  prime- 
ro. Pero  tal  vez  la  Inglaterra  sugirió  el  paso 

de  que  vamos  á  hablar,  por  medio  del  ministro 
enviado  al  Plata,  por  Canning,  en  ese  tiempo. 

Antes  que  el  Dictamen  de  las  Cortes  arriba 

citado,  fuese  conocido  en  Buenos  Aires,  ya  el  go- 
bierno de  esa  provincia  sancionó  una  ley,  el  22 

de  julio  de  1823,  en  que  dijo: —  «Como  la  guerra 
que  el  Bey  Luis  XVIIT  se  prepara  á  hacer  con- 

tra la  nación  española,  se  opone  directa  y  princi- 
palmente al  principio  reconocido  en  el  artículo 

primero  de  la  Ley  de  10  de  mayo,  el  gobierno  es- 
tá autorizado.  .  .  .  para  negociar  el  voto  por  vein- 
te millones  de  pesos  (cien  millones  de  francos).  .  .  . 

(para  conservar  la  independencia,  de  España  bajo  el 

régimen  representativo) — suma  igual  á  la  que  han 
suministrado  las  cámaras  de  Francia  para  la  guer- 

ra de  España. » 
Por  esa  medida,  Buenos  Aires  contestaba  á  la 

Intervención  de  la  Francia  en  España,  y  al  plan 
confesado  de  intervenir  en  América,  con  la  inter- 

vención americana  en  Europa. 
Esta  misma  fué  la  mente  de  la  declaración  que 
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en  ese  mismo  año  de  1823  y  por  igual  causa,  hizo 

el  Presidente  Monroe,  de  que  toda  tentativa  eu- 
ropea dirigida  á  restablecer  su  antiguo  gobierno 

colonial  en  Sud- América,  seria  considerada  como 
agraviante  á  los  Estados-Unidos. 

Se  sabe  que  Monroe  obró  en  ese  paso  por  una 
sugestión  de  Jorge  Canning,  y  la  prueba  de  que  la 

actitud  que  Inglaterra  aconsejaba  á  Estados-Uni- 
dos, era  la  de  una  intervención  ó  anuncio  de  tal, 

es  que  Monroe  resistia  tomarla,  invocando  la  po- 
lítica tradicional  de  Washington,  de  no  intervenir 

en  las  cosas  de  Europa. 
Al  fin,  cediendo  á  las  opiniones  de  Jeíferson, 

Monroe  tomó  la  actitud  de  Eivadavia,  que  no  es 
mas  que  la  intervención  americana,  empleada  como 
correctivo  de  la  intervención  europea,  en  el  gran 

pleito  común  y  general  de  los  dos  principios — el 
absolutismo  y  la  libertad. 

Fué  en  ese  mismo  año  de  1823,  que  el  Presi- 
dente Monroe  reconoció  la  independencia  de  los 

Estados  de  la  América,  antes  española,  sin  duda  á 
la  señal  dada  por  Canning  en  Inglaterra. 

Un  ministro  plenipotenciario  de  Estados-Unidos, 
que  fué  á  Buenos  Aires  en  1823,  llevó  Ja  doctri- 

na de  Monroe,  al  que  Buenos  Aires  respondió  con 

otro  ministro  encargado  de  añadir: — que  se  reco- 
nozcan los  límites  territoriales  reconocidos  al  tiem- 

po de  la  emancipación. 
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§  xv 
La  doctrina  de  Monroe,  inglesa  y  europea,  no  es 

anti-monarquista 

La  doctrina  atribuida  á  Monroe  y  profesada,  en 
efecto,  por  Monroe  en  1823,  se  debió,  como  hemos 
dicho,  á  Jorge  Canning,  que,  temeroso  de  los 
planes  y  miras  atribuidas  á  Francia  y  á  la  Santa 

Alianza,  de  restablecer  los  pueblos  de  Sud- América 
á  la  dominación  colonial  de  España,  hizo  por  ob- 

tener de  los  Estados-Unidos,  una  declaración  opo- 
niéndose á  todo  plan  europeo  de  subvertir  las  re- 

públicas de  América. 
No  sin  esfuerzos  de  habilidad  y  de  elocuencia, 

Canning  pudo  inducir  al  Presidente  Monroe,  á 

aceptar  y  apropiarse  el  pensamiento  inglés,  que  pa- 
sa por  ser  doctrina  de  Monroe  y  base  de  la  polí- 

tica americana  respecto  á  Europa. 

La  repugnancia  que  el  gobierno  americano  te- 
nia en  aceptar  esa  idea,  que  él  consideraba  en  opo- 

sición con  su  política  de  no  intervenir  en  cosas 
europeas,  prueba  que  la  doctrina  llamada  de  Monroe 
es  la  intervención  contra  la  intervención. 

Una  idea  sugerida  por  el  ministro  de  un  mo- 
narca, no  podia  ser  una  hostilidad  sistemada  contra 

el  principio  monárquico. — Así  es  que  ni  Inglaterra 
ni  Estados- Unidos,  protestaron  contra  la  monar- 
quizacion  de  Méjico,  por  Iturbide,  en  1821,  ni  con* 
ira   la  del   Brasil,  por  Don  Pedro  I,   en  1823. 
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Otra  prueba  de  que  el  monroismo  no  era  el  re- 
publicanismo, sino  la  independencia  de  América, 

es  que  Enrique  Brougham  y  Sir  James  Mackin- 
tosh  aplaudieron  altamente  la  declaración  de  ese- 
principio  hecha  por  Monroe.  Esos  aplausos  y 
esas  sugestiones  inglesas,  eran  simples  resistencias 
del  liberalismo  inglés,  suscitadas  en  América,  á 
las  miras  despóticas  y  absolutistas  con  que  la  San- 

ta Alianza,  habia  derrocado  los  gobiernos  libera- 
les de  Ñapóles,  de  Portugal  y  de  España,  y  trataba 

de  derrocar  á  los  gobiernas  independientes  creados 
por  la  resolución  de  América. 

Mas  tarde,  el  egoismo  celoso  de  los  Estados-Uni- 
dos, ha  querido  convertir  esa  oposición  á  la  acción 

despótica  de  la  Europa  contra  toda  influencia 
liberal  de  la  misma,  contra  la  influencia  inglesa, 
lo  mismo  que  contra  la  francesa  y  española. 

§XVI 
La  unión  americana,  estéril  en  sí,  é  imposible  sin  la 

Europa 

Solo  del  apoyo  indirecto  de  la  Europa,  podrian 
recibir  los  Estados  de  Sud- América  la  unión  ó  liga 
americana,  que  en  vano  intentarían  organizar  en 
su  contra,  por  sus  propios  medios. 

La  historia  toda  habla  en  apoyo  de  esta  opi- 
nión. 

La  América  del  Sud  estaba  unida,  á  punto  de 
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formar  un  solo  pueblo  cuando  fué  dependencia  de 
España. 

Madrid  era  el  centro  de  esa  unión  ó  unidad 

continental.  Allí  estaba  su  cabeza  común,  y  de 

allí  partian  las  leyes  y  órdenes  del  gobierno  ge- 
neral de  estos  países.  La  unidad  de  Sud  Amé- 

rica era  un  accesorio  de  la  unidad  española. 

La  unidad  de  su  independencia,  nació  de  ese  mis- 
mo origen  europeo,  no  de  los  esfuerzos  america- 

nos. 

Caducada  España,  prisionero  el  rey  común  de 

los  Americanos,  todos  ellos,  por  ese  hecho  ocurri- 
do á  tres  mil  leguas,  quedaron  en  el  camino  de  su 

independencia,  completada  por  sus  esfuerzos  res- 
pectivos. 

No  tuvo  otro  origen  la  unidad  de  miras,  mas 

que  de  acción  de  los  americanos  por  su  indepen- 
dencia. 

Qué  alianza  militar,  qué  ejércitos  continentales 
presentó  la  América  en  su  guerra  contra  España? 

Alianzas  parciales  de  dos  ó  tres  países.  Po- 
dían Méjico  y  Bogotá  formar  un  ejército  común 

con  Montevideo  y  Buenos  Aires? 

Casia  un  mismo  tiempo  estallaban  en  Venezue- 
la, Méjico,  Buenos  Aires  y  Chile  los  pronunciamien- 
tos y  erecciones  de  Juntas  gubernativas,  al  principio 

de  este  siglo. 
En  virtud  de  un  acuerdo  mutuo? — No.  A  in- 

citación de  un  ejemplo  y  de  un  impulso  común, 
que  recibian  de  la  misma  España,  centro  común 
de  su  dominación,  donde  otras  juntas  de  ese  estilo 
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se  acababan  de  formar  en  ausencia  del  Rey  cau- 
tivo y  por  esa  misma  causa. 

Eso  explica  la  uniformidad  y  analogía  que  los 
actos  de  todos  esos  movimientos  ocurridos  á  tan 
largas  distancias,  afectaban  en  sus  términos  y  forma. 

La  uniformidad  de  miras  y  planes  en  el  senti- 
do de  su  independencia,  tampoco  vino  de  acuerdos 

previos  entre  los  diversos  pueblos  de  América, 
sino  de  la  uniformidad  ó  identidad  de  situación  y 
de  sendero  en  que  los  colocaba  la  pérdida  ó  cadu- 

cidad de  su  común  soberano  Fernando  VII,  en 
España. 

Así,  la  unidad  de  la  revolución  de  América 
era  obra  de  la  Europa,  mas  que  de  sus  progresos 
propios. 

Desde  esa  misma  época  hablaron  de  congresos 

continentales  y  de  'uniones  americanas  para  com- 
pletar la  independencia  y  asegurarla  en  seguida, 

olvidando  que  la  independencia  les  venia  de  fuera, 
no  del  esfuerzo  propio  y  común;  les  venia  de  la 
decrepitud  del  común  soberano  de  ultramar,  no 
de  la  fuerza  nacida  ele  su  propia  unión,  ni  de  la 
unión  nacida  de  su  propio  progreso.  Su  unidad 
cesaba  cabalmente  por  la  caida  del  Re}\ 

Pero,  en  fin,  buscar  la  fuerza  en  la  unión,  era 
ya  buscarla  fuera;  era  admitir  que  ñiltaba  dentro. 
— Buscarla  en  la  unión  en  América,  era  buscarla 
en  la  debilidad. — Lo  natural  era  buscarla  donde 
está,  en  Europa;  pero  se  temia  á  la  Europa.  Era 
temer  que  nos  mate  el  que  vive  de  nuestra  vida. — ■ 
Es  Europa  la  que  nos  disputa  límites? 
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Qué  apoyo  podían  darse  entre  sí  entidades  dé- 
biles, separadas  por  distancias  enormes,  en  que, 

por  otra  parte,  residía  toda  su  fuerza  de  emanci- 
pación? 

Tal  es  el  caso  en  que  hoy  mismo  se  hallan 
respecto  á  sus  medios  de  restablecer  su  pasada  uni- 

formidad y  de  formar  una  unión  continental. 
Sin  la  Europa  no  tienen  medio  de  formarla. 
Si  la  unión  les  vino  de  Europa  bajo  el  antigua 

régimen,  y  durante  la  revolucion;  solo  en  Europa 
podrían  encontrar  su  unión  bajo  el  gobierno  libre 
é  independiente. 

París  y  Londres  serán  los  centros  de  su  unión 
futura,  como  fué  Madrid  el  centro  de  su  unión 
pasada. 

Ya  lo  son  hoy  mismo  por  la  acción  espontánea 
de  las  cosas. 

§  XVII 

Congreso   americano 

El  congreso  americano  que  tantas  veces  han  que- 
rido formar  las  repúblicas  hispano-americanas,  exis- 

te de  hecho,  ya  formado,  en  la  corte  de  Paris, 
donde  todas  las  repúblicas  tienen  sus  representan- 

tes diplomáticos. 

™"~  habría  mas  que  darles  instrucciones  para 
%se  entre  sí,  y  estarían  en  posesión  déla 
\ 
\ 
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Asamblea    que  no  han  podido  celebrar  en  Amé- 
rica. (1) 

Por  qué  no  han  podido  formarlo  en  Panamá,  en 
Suiza  6  Buenos  Aires? — Porque  no  hay  grandes 
intereses  que  acerquen  á  esos  países  entre  sí.  No 
tanto  es  la  distancia,  como  la  falta  de  común  inte- 

rés, lo  que  los  aleja  y  aisla  entre  sí. 
Por  esta  misma  causa,  no  hay  intereses,  no  hay 

cuestiones,  no  hay  causa  que  se  pueda  llamar  ame- 
ricana, es  decir,  común  y  solidaria  para  todo  el 

continente.  Hay  uniformidad,  no  unidad;  hay  ana- 
logias,  similitudes,  no  mancomunidad  entre  los  Es- 

tados,    Los  intereses  no  se  decretan. 

Los  grandes  intereses  de  cada  uno  de  esos  paí- 
ses son  la  inmigración,  los  capitales,  el  cambio 

de  sus  materias  primeras  por  los  artefactos  necesa- 
rios á  su  vida,  en  una  palabra,  la  adquisición  de 

todos  los  elementos  de  su  vida  moderna  y  civi- 
lizada. 

Pueden  darse  esas  repúblicas  unas  á  las  otras, 
las  poblaciones,  los  capitales,  las  industrias,  la  ci- 

vilización de  que  todas  ellas  carecen  en  igual  gra- 
do y  que  necesitan  recibir  de  fuera  para  efectuar 

rápidos  progresos? 
Ciertamente  que  no. 
Cuando  no  hay  grandes  intereses  que  cambiar, 

qué  objeto  pueden  tener  los  tratados  y  la  diplo- 
macia? 

Las   necesidades  de   esa    situación  común,    los 

(1)  Actos  v  pactos  estóriies  Ae\  Congreso  de  Panamá— Res- 
trepo,  t.  3,  p.  645. 
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acerca  mas  bien  de  la  Europa,  y  esta  es  la  razón 

que  hace  á  la  Europa  el  órgano  y  conducto  na- 
tural de  mutua  inteligencia  de  los  pueblos  de  Sud- 

América. 

Buenos  Aires,  Montevideo,  Rio  de  Janeiro,  co- 
munican con  Méjico  y  Centro  América,  por  inter- 

medio de  la  Europa  y  vice-versa.  El  Paraguay 
no  habrá  visto  jamás  la  cara  de  un  mejicano,  ni 
Méjico  la  de  un  paraguayo. 

Es  en  París  y  Londres  donde  la  América  del 
Sud  se  conoce  entre  sí  v  á  sí  misma. 

§  XVIII 

Ni  el  Brasil  ni  los  Estados  Unidos  pueden  represen- 
tar una  liga  Americana 

Tal  congregación  no  podria  tener  lugar  en  el 
Brasil  ni  en  Estados  Unidos,  si  los  discípulos  de! 

Monróe,  juzgasen  mas  útil  dar  ese  papel  á  las 

grandes  Naciones  de  América,  porque  los  intere- 
ses primordiales  de  esas  repúblicas  no  convergen 

á  esos  dos  paises  americanos. 
Si  el  Brasil  ni  los  Estados-  Unidos  podrán  dai 

á  la  América  del  Sud  las  poblaciones,  los  capita- 
les, los  artefactos,  ios  elementos  de  cultura  y  de 

civilización  que  ellas  mismas  reciben  de  la  Europa, 
El  Brasil  y  los  Estados  Unidos,  queriendo  ex 

cluir  á  la  Europa  del  contacto  inmediato  de  los 

paises  hispano-americanos,  se  afanan  ellos  mismos 
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en  absorver  cuanto  la  Europa  les  envía;  de  modo 
que  su  objeto  es  poder  ser  la  aduana  ó  el  Porto 
Bello  de  esos  países. 

Si  las  Repúblicas  de  Sud  América  están  hoy 
reunidas  por  sus  intereses  modernos  en  París  y 
Londres,  no  en  Madrid,  es  debido  á  su  indepen- 

dencia, lo  cual  basta  para  demostrar  que  la  inde- 
pendencia de  Sud-América  es  un  interés  euro 

peo. 
Lo  será  doble  mas  el  dia  que  los  Estados  de  Sud 

América  coloquen  su  independencia  bajo  las  mis- 
mas formas  de  gobierno,  que  garantizan  la  inde- 

pendencia de  los  Estados  Europeos. 
Si  la  independencia  de  la  América  del  Sud  es 

un  interés  europeo,  la  América  no  debe  buscar  su 
unión  propia,  sino  por  el  camino  que  esa  misma 
independencia  le  ha  señalado, — es  decir,  por  con- 

ducto é  intermedio  de  la  Europa  culta  y  libre,, 
representada  por  Paris  y  Londres,  donde  ya  tie- 

ne establecido  su  rende  z-vons  por  la  fuerza  es- 
pontánea de  las  cosas. 

Es  cómico  ver  á  las  repúblicas  de  Sud  Amé- 
rica hablar  de  la  unión  de  sus  gobiernos  para  re- 

sistir á  la  Europa,  cuando  no  se  conocen  ni  se 
tratan  entre  sí,  sino  por  intermedio  de  la  Europa 
y  en  la  Europa  misma!— Ella  los  comunica  en  la 
misma  América! 

En  qué  consiste  la  unidad,  la  mancomunidad, 
la  identidad  de  intereses  que  las  repúblicas  de  Sud- 
América  invocan  como  razón  de  su  alianza  mili- 

tar para  oponer  un  resistencia  común  á  la  Espa 
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ña?  En  que  todas  ellas  hablan  una  lengua,  cons- 
tan de  una  raza,  vienen  del  mismo  origen,  tienen 

la  misma  historia,  obedecen  á  la  misma  legislación, 
profesan  la  misma  religión,  tienen  los  mismos 
usos  y  costumbres. 

No  hay  duda  que  esta  comunidad  de  cosas  exis- 
te. Pero  ¿olvidan  ellas  que  existe  en  la  misma 

forma  y  en  el  mismo  grado  entre  ellas  y  la  Es- 
paña? No  hablan  todas  ellas  la  lengua  de  la  Es- 

paña, profesan  su  religión,  obedecen  á  sus  leyes 
civiles,  comerciales,  de  mineria,  etc.? 

Si  esa  comunidad  es  razón  para  formar  alian- 
zas con  las  Eepúblicas  de  América,  ¿por  qué  no 

lo  será  para  formarla  con  España? 
Así,  lejos  de  buscar  uniones  imposibles  para 

alejar  la  Europa,  deben  buscar  la  Europa  y  atraer- 
la para  encontrar  la  unión  que  apetecen. 
La  unión  de  América  está  en  Europa. 
La  unión  continental,  en  que  América  vivió 

bajo  el  sistema  colonial,  cesó  desde  el  momento 
y  por  resultado  de  su  separación  de  España. 

No  volverá  á  tenerla  bajo  el  réjimen  de  liber- 
tad y  de  independencia,  sino  desde  el  momento  y 

por  resultado  de  la  renovación  de  su  liga  con  Eu 

ropa,  no  ya  bajo  el  principio  de  dependencia  co- 
lonial, sino  de  independencia  plena  y  soberana, 

conforme  al  derecho  público,  que  regla  las  rela- 
ciones de  los  países  libres  y  proteje  sus  derechos 

respectivos. 



—  631  — 

§    XIX 

Peligros  de  las  ligas  americanas 

En  Sud-América  no  se  necesitan  congresos  in- 
ternacionales para  crear  la  uniformidad  que  ya 

existe,  por  el  común  origen  español,  en  muchos 
intereses  que  en  Europa  son  divergentes  y  varia- 
dísimos. 

Conservar  la  uniformidad,  si  fuese  posible,  se- 
ria lo  mas  que  pudiera  apetecerse  y  para  ello  ni 

se  necesitan  tratados  ni  congresos. 
Los  pactos  y  acuerdos  generales  entre  los  go- 

biernos de  Sud  América  tienen  un  peligro  ame 
nazante  para  sus  libertades. 

Nadie  es  libre  en  Sud  América,  para  decir  la 
verdad  á  su  país,  si  no  fuera  de  su  país. 

Cada  república  es  la  tribuna  de  las  demás,  y 
el  lugar  natural  de  todo  el  que  se  dá  á  la  vida 
pública,  es,  por  lo  común,  el  país  que  no  es  el 
suyo.  Con  escepcion  de  uno  ó  dos  gobiernos,  los 
mas  de  ellos  no  oyen  mas  verdades  que  las  que 
les  vienen  del  exterior. 

Esto  ha  sido  útil  para  todas  las  repúblicas. 
Bello,  emigrado  de  Venezuela,  su  país,  ha  hecho 
el  Código  civil  de  Chile;  Acevedo,  oriental,  ha  he- 

cho el  Código  de  comercio  de  Buenos  Aires. — Pe- 
ña y  Las  Heras,  que  contribuyeron  á  crear  la 

República  Argentina,  han  pasado  su  vida  en  Chile. 

Bolívar,    San  Martin,    Rivadavia,  Sucre,    O'Hi- 
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ggins,  Paez,  han  acabado  sus  dias  fuera  de  sus 
países  nativos. 

Si  el  poder  de  oprimir  y  perseguir  sale  de  las 
fronteras  de  cada  república  y  se  extiende  á  toda 
América,  la  Europa,  los  Estados  Unidos  y  el  Bra- 

sil serán  los  que  reciban  á  los  emigrados  volunta- 
rios que  dejan  á  su  país,  no  para  tener  paz,  no 

por  odios  pequeños,  sino  para  poder  rendirle  des- 
de fuera  los  servicios  que  no  pueden  hacerle  re 

sidiendo  en  su   suelo. 
Los  conciertos  dirigidos  á  estipular  y  acordar 

castigos  morales,  como  el  que  quería  el  gobierno 
del  Perú  en  1864,  contra  los  que  entablen  rela- 

ciones externas,  hostiles  á  los  gobiernos  estable- 
cidos, serían  aciagos  á  la  libertad  de  opinión  y 

discusión,  al  progreso  de  las  ideas,  á  la  reforma, 
al  mejoramiento  de  América.  Entre  tales  ligas 
y  la  Santa  Alianza  de  los  gobiernos  despóticos  de 
Europa,  no  hay  diferencia  sino  en  la  forma.  El 
fondo  de  intolerancia  y  de  opresión  es  el  mismo. 

§    XX 
Respuesta  á   algunas  cuestiones  sobre  uno  de  los 

puntos  de  que  trata  este  libro 

Es  útil  para  América  la  autoridad  fuerte? — 
Solo  ella  podrá  darle  poblaciones,  capitales,  alian- 

zas y  todos  los  medios  de  salir  de  su  actual  con- 
dición. La  civilización  de  Europa  con  el  gobierno 

á  la  europea,  naturalmente. 
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Es  practicable? — Lo  que  se  ha  practicado  por 
siglos  no  puede  ser  impracticable.  Hechuras  de  la 
monarquía,  los  pueblos  de  Sud  América  se  han 
gobernado  tres  siglos  por  ella,  y  hoy  la  practican 
bajo  el  nombre  de  república. 

No  ha  sido  ya  olvidada? — Cambiada  de  nombre 
vive  hasta  hoy  mismo  en  las  entrañas  de  la  repú- 

blica escrita,  en  el  orden  civil,  en  la  familia,  en 
los  usos  é   instintos,  en  los  códigos. 

Es  compatible  con  la  independencia? — Es  el  solo 
medio  de  afianzarla.  Ejemplo,  el  Brasil  y  los  Es- 

tados- Unidos. 
Es  conciliable  con  la  revolución  de  América? — Es 

el  único  medio  de  salvar  la  revolución  del  des- 
crédito y  de  la  decadencia,  como  la  Francia  lia 

salvado  la  revolución  de  1789. 

Es  compatible  con  el  americanismo?—  Sin  la 
autoridad  fuerte  fundada  en  la  alianza  con  Eu- 

ropa, los  Estados  de  la  América  antes  española, 
serán  absorvidos  por  los  grandes  poderes  de  Amé 
rica—  el  Brasil  y  los  Estados  sajones  de  Norte- 
América.  El  gobierno  de  tipo  anti-europeo  las 
hará  presa  de  la  República  sajona.  Sus  peligros 
están  en  América  y  sus  garantías  en  Europa. 

Si  los  pueblos  del  Plata  no  toman  la  forma  á 
que  el  Brasil  debe  todo  su  poder,  serán  absor- 

bidos por  él.  —  Si  la  toman,  ellos  absorberán  al 
Brasil.  Hablo  del  centralismo. 

Es  compatible  con  la  integridad  del  territorio? 
—Ella  devolvería  á  los  argentinos,  Bol  lúa,  el 
Paraguay,  la  Banda   Oriental,  Patagonia. 
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Es  compatible  con  los  recursos  financieros  de 
Sud- América? — Es  el  único  medio  de  evitar  la 
dilapidación. 

Seria  el  mas  barato  de  sus  gobiernos. — Cada 
Presidencia  cuesta  hoy  dia  la  dotación  de  un 
trono.  Es  decir  que,  cada  cinco  años,  se  gastan 
la  dotación  de  un  gobierno  monárquico,  para  no 
tenerlo  de  ninguna  especie.  En  el  Plata,  hay  re- 

cursos para  costear  quince  gobiernos  provinciales, 
y  no  los  habría    para  costear  uno  solo  nacional? 

Es  conciliable  con  los  usos  y  costumbres  de  los 

sud- americanos?  —  Los  republicanos  "de  Sud- Amé- 
rica, son  mas  aristócratas  en  sus  gustos  y  há- 
bitos que  los  españoles  mismos. 

Lo  es  con  los  colores,  con  las  glorias,  con  los 
recuerdos,  con  la  susceptibilidad  del  patriotismo 
americano? — No  solo  es  compatible,  sino  que  la 
autoridad  fuerte  sería  el  medio  de  dar  respeta- 

bilidad á  las  banderas,  á  los  héroes,  á  las  glo- 
rias, á  los  recuerdos  de  la  revolución  y  de  la 

patria  americana;  como,  en  Francia,  ha  salvado  los 
colores  y  los  dogmas  de  1789. 

Con  la  soberanía  del  pueblo? — Solo  por  ella  se- 
ria una  verdad  de  hecho  la  soberanía  del  mayor 

número,  qne  hoy  obedece  á  una  Provincia. 
Sería  legal,  seria  constitucional  su  adopción, 

según  el  derecho  patrio? 
Es  practicable  sin  revolución  y  sin  guerra. 

Lo  es  con  las  leyes  y  juramentos  de  la  revolu- 
ción de  América? — -La  autoridad  fuerte  será  tan 

legal  en  su  restablecimiento  como  fué  la  indepen- 
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dencia  misma.  Esta  se  fundó  en  las  Leyes  de 
Partida.  Aquella  está  consignada  en  todos  los 

grandes  documentos  de  la  revolución.  La  revolu- 
ción de  1810  fué  centralista. 

Con  los  votos  y  deseos  de  sus  grandes  hom- 
bres?— Fué  el  juramento  de  Belgrano,  de  Sucre, 

San  Martin,  Bolivar.  Castelli,  Alvear,  Pueyrre- 
don,  Posadas,  etc. 

Con  la  libertad  de  los  americanos? — Los  ingle- 
ses son  los  únicos  hombres  libres  de  la  tierra.  Su 

gobierno  es  una  monarquía,  es  decir,  un  gobierno 
central  y  fuerte. 

Con  la  participación  de  los  americanos  en  el 
gobierno? — Solo  ellos  serian  los  que  gobernasen: 
un  rey  no  haria  mas  que  reinar,  es  decir,  hacer 
gobernar  por  la  aristocracia,  esto  es,  la  capacidad, 
y  por  los  elegidos  del  pueblo. 

Con  la  dignidad  y  el  honor  personal? — Seria  el 
extremo  de  la  pretensión  el  creernos  mas  capaces 
de  dignidad  que  los  ingleses,  que  los  franceses, 
que  los  españoles,  que  los  alemanes  é  italianos,  es 
decir,  que  todo  el  mundo.  Seria  pretender  que 
solo  hay  dignidad  en  Suiza,  en  los  Estados  Liúdos 
y  en  Sud  América. 

Con  el  mérito  y  el  rango  de  las  familias  ameri- 
canas dignificadas  por  su  riqueza,  por  las  glorias 

y  servicios  de  sus  padres? — Elias  serian  el  plantel 
de  una  nobleza  republicana,  esto  es,  de  la  noble 
igualdad. 

Con  el  principio  republicano  que  se  pretende 
de  América  por  excelencia? — La  república  no  fué 
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el  objeto  de  la  revolución:  no  salió  de  la  voluntad 
del  pueblo  de  Sud- América.  Se  diria  que  fué  un 
castigo,  que  la  Europa  infligió  á  la  América  del 
Sud,  si  no  se  lo  hubiese  hecho  á  sí  misma,  esteri- 

lizando ese  mercado  para  su  comercio,  por  la 
anarquía  que  es,  en  cierto  modo,  su  obra.  Negán- 

dole sus  reyes,  para  fundar  tronos  libres,  la  dejó 
hundirse  en  la  república,  que  no  tuvo  otro  signi- 

ficado que  la  falta  ó  ausencia  de  príncipes  libe- 
rales para  los  tronos  vacantes  del  nuevo  mundo. 

Ese  estado  de  cosas  representa  el  naufragio  de 
todos  los  intereses,  nacionales  y   extranjeros . 



KECAPITULACION  Y  CONCLUSIÓN 

Del  gobierno  de  la  revolución  y  sus  condiciones  esen- 
ciales en  la  América  del  Sud.  Estado  de  su  for- 

mación. 

La  monarquía  no  es  todo  el  remedio  de  una 
mala  república,  como  la  república  no  es  todo  el 
remedio  de  una  mala  monarquía.  La  razón  de 
de  todo  esto  es  que  la  república  y  la  monarquía 
no  son  el  gobierno,  sino  su  forma.  La  forma 
no  vale  el  fondo.  Toda  forma  es  buena  cuando 
permite    á  un  pueblo  gobernarse  bien. 

Para  que  un  pueblo,  monarquía  o  república,  se 

gobierne  bien,  es  requisito  esencial  que  una  pai- 
te de  su  gobierno  esté  en  sus  propias  manos. 
Hay,  sin  embargo,  que  tener  en  cuenta  una 

distinción  capital.  De  varios  modos  puede  esa 
intervención  tener  lugar,  y  según  el  caso  en  que 
ella  ocurre,  puede  constituir  la  mayor  calamidad 
de  un  pueblo,  ó  su  mayor  felicidad  política. 

Cuando  el  pueblo  interviene  en  la  gestión  de 
su  gobierno,  apoderándose  de  él  porque  no  hay 
gobierno  alguno;  ó  el  que  existe  es  tan  nulo  co- 
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mo  si  no  existiese, — ese  estado  de  cosas  consti- 
tuye la  anarquía. 

Cuando,  teniendo  un  gobierno  regular,  inter- 
viene para  ayudarlo,  sostenerlo,  guiarlo,  ilustrarlo, 

-  -este  modo  de  intervención  constituye  lo  que  se 
llama  gobierno  Ubre. 

Ser  libre  es  tener  parte  en  el  gobierno  de  sí 

mismo  (self-government). — Cuando  todas  las  cla- 
ses del  pueblo  intervienen  en  la  gestión  de  su  go- 

bierno, el  sistema  se  llama  democrático. — Auto- 
nomía, independencia,  libertad,  democracia,  son 

fases  de  una  misma  cosa, — el  fondo  y  la  sustan- 
cia del  gobierno. 

Solo  por  un  milagro  puede  un  pueblo  dar  con 
gobernantes  que  le  manejen  sus  cosas  como  las 
manejaría  él  mismo.  Lo  que  está  en  la  natu- 

raleza flaca  del  hombre,  es  que  sus  administra- 
dores atiendan  mas  á  su  negocio  propio,  que  al 

del  pueblo  que  los  ocupa,  si  no  hay  quien  les 
estorbe. 

Pero  esta  'participación  vigilante  del  pueblo, 
en  la  gestión  de  sus  negocios,  supone  una  con- 

dición precisa, — y  es,  que  el  pueblo  entienda  sus 
negocios  y  tenga  los  medios  de  gobernar  sus  co- 

sas públicas. 

Así,  un  pueblo  inteligente  y  capaz,  es  la  con- 
dición de  un  gobierno  libre.  No  hay  señorío  de 

sí  mismo,  no  hay  libertad,  sin  la  posesión  de 
ciertas  condiciones  materiales  y  morales  de  auto- 
nomía. 

Una  nación  supone  desde    luego  un  territorio 
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habitable  y  capaz,  accesible  por  su  geografía  á 
las  demás  naciones  con  quienes  forma  íamilia  y 
sociedad. 

No  basta  tener  un  territorio.  Es  preciso  po- 
seerlo. No  se  posee  si  no  es  practicable  en  todo 

sentido,  y  si,  por  esto  y  por  la  densidad  de  su 
población,  el  pueblo  no  está  presente  en  todos 
los  ángulos  de  su  suelo. 

Así,  los  caminos,  los  rios  y  canales,  la  po- 
blación continua,  son  las  primeras  bases  materia- 

les de  la  existencia  de  una  nación  soberana  ó 
libre. 

Esta  doble  conquista,  —la  viabilidad  y  la  po- 
blación,— forma  parte  de  su  civilización  material, 

no  toda. 

Es  necesario,  además,  ser  rico  para  no  depen- 
der sino  de  sí  mismo,  esto  es,  para  ser  libre. 

Pero  la  riqueza  no  es  instrumento  de  gobier- 
no libre,  sino  cuando  es  producto  de  nuestro 

trabajo.  La  que  nos  viene  sin  trabajo,  es,  de 
ordinario,  instrumento  de  inconducta,  es  decir, 
de  mal  gobierno. — Por  qué  razón? — Porque  la 
riqueza  que  nace  del  trabajo  supone  inteligencia 
y  voluntad  firme,  tiempo  bien  empleado,  vida 
ocupada,  hábitos  de  orden,  de  economía  y  de 
ahorro,  que  es  la  previsión  y  el  dominio  de  los 
propios  apetitos,  que  es  toda  una  virtud  com- 

puesta de  otras  muchas.  El  trabajo  es  incapaz 
de  esos  resultados  cuando  no  es  inteligente. 

El  trabajo   se   llama    inteligente  cuando    sabe 
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producir  todos  los  objetos  necesarios  al  hombre 
civilizado  en  los  tres  ramos  en  que  la  ciencia  lo 
divide, — industria,  agricultura,  comercio. 

El  trabajo  de  este  rango  supone  en  su  auxi- 
lio un  gran  desarrollo  de  las  ciencias  físicas  y 

morales,  de  las  artes  y  de  la  legislación. 
Tales  son  las  condiciones  del  gobierno  de  sí 

mismo,  es  decir,  del  gobierno  libre  é  indepen- 
diente, que  es  el  solo  medio  de  gobernarse  bien. 

Este  gobierno,  y  las  condiciones  esenciales  de 
su  existencia,  en  que  consiste  la  civilización,  fue- 

ron el  objeto  tenido  virtualmente  en  mira  por  la 
revolución  de  América,  que  sacudió  la  autoridad 
de  España  en   1810. 

Pero  no  basta  amar  la  libertad  para  ser  libre, 
como  no  basta  amar  la  plata  para  ser  rico;  ni 
basta  proclamarse  libre  para  serlo  en  realidad, 
como  no  basta  proclamarse  rico  para  tener  for- 

tuna y  dejar  de  ser  pobre. 

La  revolución  ha  conseguido  sus  miras  y  obje- 
to? Poseen  los  pueblos  de  la  América  antes  espa- 

ñola, todas  las  condiciones  del  gobierno  libre  en 
busca  del  cual  hicieron  su  gran  revolución  hace 
cincuenta  años? 

Ningún  hombre  honesto  que  conozca  el  respe- 
to de  sí  mismo  y  de  la  verdad,  se  atreverá  á 

sostener  que  los  países  de  la  América  del  Sud, 
tienen  tantos  caminos  de  fierro,  tantos  canales, 
tantos  brazos  y  población,  tantos  capitales,  tanta 
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inteligencia  y  capacidad  industrial,  tanto  comer- 
cio, tanta  marina,  como  la  Inglaterra  y  los  Esta- 
dos Unidos,  que  son  los  paises  que,  al  par  de 

esas  ventajas,  practican  el  gobierno  de  sí  mis- 
mo, es  decir,  el  buen  gobierno,  el  gobierno  libre 

en  lo  interior  y  exterior,  de  un  modo  pleno  y 
regular. 

Desprovistos  de  estas  condiciones,  los  pueblos 
de  Sud- América  han  intervenido  ó  tomado  la 
gestión  de  sus  negocios  propio >,  desde  1810,  por 
ausencia  total  de  todo  gobierno  regular,  ó  por 
la  incapacidad  de  éste,  asimilable  á  la  ausencia, 
— cuyo  régimen  ha  constituido  un  estado  de  anar 
qiáa  mas  ó  menos  declarado  y  permanente. 

Ese  modo  calamitoso  de  intervenir,  en  que 
el  pueblo  no  es  realmente  señor  y  soberano  de 
sí  mismo,  solo  ha  cesado  cuando  el  gobierno  se 
ha  posesionado  de  todos  los  poderes  públicos,  exclu- 

yendo de  su  gestión  al  pueblo  mismo.  Entre  la 
anarquía  y  el  despotismo,  los  pueblos  de  Sud- 
América  han  vivido  y  viven  en  una  condición 
que  se  caracteriza  alternativamente  por  la  ausen- 

cia del  orden  y  por  la  ausencia  de  la  libertad, 
dos  cosas  que  no  son  sino  el  gobierno  conside- 

rado bajo  dos  aspectos. 
Esos  paises  no  alcanzarán  el  gobierno  de  sí 

mismo,  es  decir,  no  serán  libres  en  el  verdadero 
sentido  de  esta  palabra,  sino  cuando  posean  las 
condiciones  esenciales  del  self-govemment,  que 
hemos  enumerado  mas  arriba.  Pero  esto  no  es 
resolver  la  dificultad. 
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Para  llegar  hasta  ese  punto,  algún  gobierno 
es  indispensable.  Si  no  es  el  gobierno  de  sí  mis- 

mo, ¿cual  será  el  carácter  esencial  de  ese  go- 
bierno transitorio  de  preparación  y  formación? 

Será  un  gobierno  que,  en  virtud  de  la  inde- 
pendencia irrevocable  que  le  han  creado  los  intere- 

ses, las  necesidades  y  los  sucesos  (?)  de  ambos 
niundos,  emane  del  pueblo;  pero  que  gobierne 
con  solo  la  intervención,  de  parte  de  éste,  que 

sea  indispensable  para  formar  su  educación  prác- 
tica de  gobierno  propio. 

Es  el  gobierno  de  preparación  y  de  educación, 
tanto  en  el  hombre  como  en  el  pueblo  libre. — 
La  libertad,  en  este  caso,  es  externa:  consiste 
en  que  el  país  no  depende  de  otro  país  ni  como 

colonia,  ni  como  país  protegido.  —  Se  reduce  ala 
independencia,  como  en  el  hombre  consiste  en 
no  ser  esclavo:  la  tutela  es  un  desmentido  de  su 
libertad. 

En  cuanto  á  lo  interior,  la  soberanía  popular, 
solo  debe  probar  su  existencia  por  una  delega- 

ción franca  y  extensa  en  gobiernos  que  lo  hagan 
todo  para  el  pueblo,  poco  con  el  pueblo. 

Tal  es  el  carácter  del  gobierno  que  conviene 
á  la  condición  presente  de  los  pueblos  indepen- 

dientes de  la  América  del  Sud. 

Esencialmente  transitorios  y  preparatorios,  son 
gobiernos  de  orden,  preparatorios  de  los  gobier- 

nos libres. — Su  misión  se  reduce  á  la  adquisi- 
ción de  las  condiciones    que  los    nuevos  Estados 
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necesitan  para  ejercer  el  gobierno    de  sí 
en  toda  su  extensión. 

Pero  como  la  posesión  de  esas  condicio 
un  dia  poner  fin  al    reinado  de    esos   go 
no   es    natural  que  ellos    se  apresuren  á 
que  el  pueblo  los  adquiera  prontamente. 

La  garantía  contra  este  inconveniente 
ral,  es  que  el  pueblo  desde  ahora  se  reserve  un 
parte  en  el  gobierno  de  sí  mismo,  es  decir,  una 
discreta  libertad.  Ahora  veremos  en  qué  forma 
será  instituido  este  gobierno. 

Pero  ¿cuál  es  la  ley  de  formación  y  de  adqui- 
sición de  esos  elementos,  ya  indicados,  para  la 

posesión  de  un  gobierno  libre,  y  de  dónde  los 
obtendrá  la  América? 

Si  todos  los  Estados  que  forman  la  América 
del  Sud  carecen  de  esos  elementos  en  el  mismo 

grado,  es  evidente  que  no  deben  esperar  recibir- 
los los  unos  de  los  otros.  El  Perú  no  dará  po- 

blación al  Plata;  Chile  no  dará  fábricas  á  Boli- 
via,  ni  Bolivia  dará  al  Paraguay  los  capitales  que 
éste  necesita;  Venezuela  no  hará  los  ferro-carriles 
de  Nueva  Granada,  ni  esta  república  hará  la 
marina  del  Ecuador. 

Si  todos  esos  Estados  deben  recibir  de  Europa 
los  elementos  de  que  carecen  y  necesitan  para 
completar  su  independencia  y  consolidar  la  libertad 
que  fueron  objeto  de  su  revolución,  el  sistema  de 
gobierno  que.  les  conviene  será  el  que  mejor  les 
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sirva  para  sacar  de  Europa  y  aclimatar  en  Amé- 
rica esos  elementos  de  su  civilización. 

Para  atraer  á  la  Europa  necesitan  inspirarle 
confianza  y  garantirle  la  ventaja  de  la  seguridad 
á  que  tiene  derecho  todo  extranjero.  Sus  pobla- 

ciones, sus  capitales,  sus  industrias  no  se  trasla- 
darán al  suelo  americano  si  no  encuentran  allí  la 

posibilidad  de  desarrollarse  y  prosperar  en  él  co- 
mo en  Europa. 

No  lo  podrán,  ciertamente,  mientras  no  haya 

orden  y  paz;  ó  su  presencia  en  la  América  anar- 
quizada, no  será  sino  fuente  de  perjuicios  y  que- 

rellas para  los  gobiernos  de  ambos  mundos  y 
para  los  particulares  mismos. 

Pero  la  paz  y  el  orden  no  pueden  existir  don- 
de falta  un  gobierno  capaz  de  protejerlos:  es 

decir,  un  gobierno  de  orden,  predecesor  y  prepa- 
ratorio siempre  del  gobierno  libre.— Un  gobierno 

de  orden  no  es  otra  cosa  que  un  gobierno  fuerte, 
y  este  es  el  gobierno  que  reclaman  las  necesidades 
presentes  de  los  Estados  de  la  América  que  han 
sido  colonias  de  España  hasta  principios  de  este 
siglo. 

Pero  la  fuerza  del  gobierno  depende  de  dos 
condiciones  de  formas  conocidas,  á  saber: — en  lo 
interior,  de  su  centralización  y  su  inamovibilidad; 
en  lo  exterior,  de  sus  conexiones  y  ligazones  con 
los  poderes  capaces  de  dar  fuerza. 

La  centralización    es,  en  el  orden  político,  lo 
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que  la  condensación  en  el    físico:    ella  dá  al  va- 
por el  poder  que  mueve  al  mundo. 

Para  el  poder  de  un  dia,  no  hay  dia  de  ma- 
ñana, no  hay  porvenir;  no  hay  sino  presente. 

Todo  lo  que  no  puede  crearse  en  un  dia,  está 
fuera  del  poder  de  sus  creaciones. 

Tampoco  tiene  idea  del  espacio  un  poder  mo- 
mentáneo, porque  la  distancia  implica  tiempo;  lo 

que  no  está  en  el  lugar  que  pisa,  es  como  no 
existente. — Es  decir,  que  no  hay  vida  de  tradi- 

ción, ni  vida  exterior,  para  el  poder  que  no  es  es- 
\  table. 

Estas  condiciones  de  fuerza,  faltan  á  los  go- 
biernos de  los  nuevos  Estados,  desde  que  se  eman- 

ciparon del  gobierno  español,  y  por  causa  de  esa 
emancipación.  Las  perdieron  en  precio  de  la  in- 
dependencia. 

Las  habian  poseído  en  calidad  de  países  acce- 
sorios de  la  España,  cuyo  gobierno,  que  lo  era 

también  de  América,  era    central  y  monarquista. 
Haciéndose  independiente  de  España,  la  Améri- 
ca perdió  la  centralización  política  de  su  gobierno 

local,  que  era  accesorio  de  .la  centralización  de 
un  gobierno  europeo;  y  llevando  la  independencia 
hasta  el  aislamiento  político  respecto  de  la  Euro- 

pa, por  una  reacción  natural  contra  la  vieja  de- 
pendencia ilimitada  y  absoluta,  en  lugar  de  un 

solo  gobierno,  tuvo  quince  gobiernos  independien 
tes  de  España  y  entre  sí  mismos.  Y  cada  uno 
de  estos  gobiernos,  renovándose  á  menudo  por  su 
moderna  constitución,  y  perdiendo  por  ahí  su  es 
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tabilidad  tradicional,  junto  con  la  base  común  de 
su  antigua  centralización,  perdió  también  cada 
uno  sus  condiciones  interiores  de  fuerza,  y  se  sub- 
dividió  á  menudo  en  tantos  gobiernos  soberanos 
como  provincias,  cayendo  así  la  América  en  una 
especie  de  feudalismo ¡  consagrado  en  nombre  del 
sistema  federal,  por  la  revolución  degenerada  y 
bastarda,  entendido  y  aplicado  al  revés  del  fede- 

ralismo de  los  Estados-  Unidos  de  Norte  América. 
El  sistema  que  en  la  América  del  Norte  produjo 

el  gobierno,  dejó  á  la  América  del  Sud  sin  gobier- 
nos eficaces. 

Qué  alianzas  suplieron,  entre  tanto,  á  la  ausen- 
cia del  poder,  que  la  autoridad  americana  perdió 

con  el  apoyo  de  la  autoridad  de  la  Metrópoli?  — 
La  de  unas  repúblicas  con  otras,  lo  cual,  siendo 
la  alianza  de  la  debilidad  con  la  debilidad,  no  po- 

día ser  manantial  de  fuerza  ni  de  elementos  de 

poder  eficaz: — unión  y  alianza  imposibles,  porque 
faltaban  los  intereses  comunes  que  son  la  razón  de 
ser  y  el  alma  de  todas  las  conexiones  (?)  sólidas 
en  política.  Los  gobiernos  escriben  las  alianzas; 
las  cosas  las  hacen. 

Los  nuevos  Estados  olvidan  que  cada  uno  de 
ellos,  en  lo  pasado  y  hoy  mismo,  vivieron  y  viven 
en  comunidad  indisoluble  de  intereses  con  la  Eu- 

ropa, y  no  con  la  América;  que  los  aliados  y  apo- 
yos naturales  de  su  poder,  son  los  países  intere- 

sados, al  mismo  título  y  en  el  mismo  grado  que 
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dios,  en  su  paz  y  seguridad  interior;  no  los  que 
mas  bien  sacan  provecho  de  sus  disturbios.  Cómo 
puede  perder  la  Inglaterra  menos  que  Montevi- 

deo, cuando  se  trastorna  el  orden  en  la  Bepública 
Argentina? 

Luego  es  la  Europa,  cuyo  desarrollo  y  progreso 
comercial  é  industrial  en  América  constituye  el 
progreso  y  el  desarrollo  de  la  América  misma  in- 

dependiente, el  manantial  natural  de  las  conexio- 
nes (?)  por  las  cuales  obtendrán  los  gobiernos  Sud- 

Americanos,  las  condiciones  supletorias  de  fuerza 
y  de  estabilidad,  que  no  tendrán  por  sí  solos, 
mientras  falten  ásus  pueblos  las  condiciones  esen- 

ciales de  toda  completa  autonomía. 
Solo  en  la  alianza  y  unión  con  Europa  hallarán 

los  gobiernos  de  América  los  elementos  de  la  fuer- 
za y  poder,  que  los  haga  capaces  de  sostener  el 

orden,  que  interesa  á  la  Europa  lo  mismo  que  á 
la  América,  en  los  Estados  del  nuevo  mundo. 

No  volverán  á  encontrar  las  dos  condiciones  de 

poder  serio  y  eficaz  que  tuvo  el  gobierno  colonial, 
— la  centralización  y  la  inamovibiUdad, — sino  en 
la  misma  fuente  externa  y  trasatlántica,  es  decir, 
en  el  sistema  de  gobierno  á  la  europea  y  en  sus 
relaciones  libres  con  la  Europa  libre.  Por  gobier- 

no á  la  europea,  no  entiendo  el  gobierno  monár- 
quico, sino  el  gobierno  centralizado  é  inamovible, 

sea  cual  fuere  su  nombre  ó  su  forma  externa. 

Estas  relaciones  entre  Europa  y  América  no 
serán  ya  de  la  misma  naturaleza  que  antes.  Los 
nuevos  vínculos  tendrán  por  base  inevitable  y  esen- 
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cial,  la  independencia  de  la  América  y  la  sobera- 
nía de  sus  pueblos.  Bien  que  enfermizos  y  en- 

clenques, los  gobiernos  de  América,  como  institu- 
ción moderna,  son  indestructibles,  porque  su  exis- 

tencia es  obra  irrevocable  de  la  civilización  de 
los  dos  mundos.  Pero  como  no  les  basta  vivir,  si 
no  llenan  su  destino,  fuera  de  lo  cual  son  gobier 
nos  de  transición  aunque  sean  nacionales,  su  deber 
es,  buscar  los  medios  de  llenarlo  y  de  merecer  su 
existencia. 

Teliz mente  el  derecho  internacional  ó  de  gentes- 
conserva  el  secreto  de  unir  y  enlazar  los  destinos 
de  las  naciones,  dejando  entera  la  independencia 
de  cada  una,  como  la  unidad  de  un  estado  bien 

organizado  no  excluye  la  libertad  de  cada  ciuda- 
dano. 

Incorporar  de  lleno  á  la  América  independien 
te,  latina  ó  europea  de  origen  y  destinos,  en  el 
dominio  del  derecho  de  gentes  europeo,  que  ella 
ha  admitido  proclamándose  libre  y  soberana;  e* 
el  único  medio  de  salvar  su  civilización  y  de  ase- 

gurar los  resultados  de  la  revolución  de  su  inde- 
pendencia,  que  han  quedado  estériles  hasta  hoy, 
en  cierto  modo,  y  que  están  amenazados  de  inaca- 

bable instabilidad. 

Pero,  para  que  Europa  admita  en  la  familia  de 
sus  gobiernos  civilizados  á  los  gobiernos  de  Sud- 
América  y  consienta  en  extender  hasta  ellos  los 
beneficios  de  la  solidaridad,  que  mantiene  y  pro- 
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tege  la  existencia  de  los  gobiernos  secundarios  de 
Europa,  es  natural  que  no  lo  haga  sin  condiciones, 
dirigidas  á  preservar  esa  mancomunidad  de  todo 
inconveniente  para  ella.  No  es  natural  que  la  Eu- 

ropa monárquica  se  decida  á  apoyar  con  su  acción 
moral  decidida  la  existencia  de  gobiernos  que  afee 
tan  una  forma,  que  para  ella  es  una  amenaza  y  un 
peligro.  Lo  natural  es  que  ella  crea  que  el  orden 
y  la  paz  no  pueden  ser  protegidos  y  conservados 
en  América,  sino  por  la  misma  clase  de  gobierno 
á  que  deben  su  mantenimiento  en  Europa. 

Pero  ¿es  conciliable  con  la  alianza  ó  liga  con 
Europa,  la  existencia  de  gobiernos  americanos  na- 

cidos de  una  revolución  contra  una  nación  euro- 

pea? La  independencia  y  los  principios  de  la  re- 
volución de  Sud- América  ¿son  compatibles  con  la 

forma  de  gobierno  dominante  en  los  Estados  de 
la  Europa? 

He  ahí  las  dos  grandes  cuestiones  cuyo  estu- 
dio forma  el  objeto  de  este  libro. 

Este  asunto  y  el  sentido  en  que  lo  trato  no 
es  nuevo  para  mí  ni  para  los  lectores  de  mis 
escritos  anteriores. — Pero  si  en  las  Bases  ameri- 

canas de  gobierno  demostré  que  la  América,  euro- 
pea de  origen,  raza  y  civilización,  no  conseguirá 

los  elementos  de  su  vida  independiente  y  de  su 
grandeza  futura,  sino  por  la  via  trazada  por  los 
Estados  L  nidos, — es  decir,  llenando  el  suelo 
americano  de  elementos  europeos;  trasplantando 
á  la  Europa  en  la  América  libre,  antes  que  re- 

pelerla;—ahora  me  propongo  investigar  si  es  po- 
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sible  aclimatar  en  América  independiente  la  ci- 
vilización de  la  Europa  liberal,  de  otro  modo  que 

aclimatando  en  América  el  sistema  de  gobierno 
que  forma  como  un  elemento  constituido  de  esa  civi- 

lización y  la  garantía  protectora  de  su  desarro- 
llo, en  cualquier  parte. 

Si  la  reflexión  nos  demuestra  que  es  imposible 
establecer  en  América  la  civilización  de  la  Eu- 

ropa de  otro  modo  que  por  el  sistema  de  gobierno 

que  la  hace  florecer  en  Europa,  ¿será  nuestro  de- 
ber negar  que  ese  es  el  gobierno  que  conviene 

al  logro  del  grande  objeto  de  la  revolución  de  la 
independencia,  que  fué  la  civilización  del  nuevo 
mundo? 

Y  aunque  la  república  federalista,  considerada 
en  abstracto,  nos  parezca  la  reina  de  las  formas 
de  gobierno,  la  corona  de  las  coronas  mismas;— 
si  ella  no  es  la  mas  capaz  de  aclimatar  en  Amé- 

rica la  civilización  de  la  Europa,  que  la  revo- 
lución tuvo  en  mira;  si  no  es  la  que  puede  darnos  un 

poder  fuerte  y  una  paz  sólida,  á  cuya  sombra 
se  agranden  rápidamente  la  población,  la  riqueza, 
el  bienestar  del  país,  ¿tendremos  que  persistir  en 
que  la  república,  tal  cual  hoy  existe,  sirve  á  las 
miras  civilizadoras  y  progresistas  de  la  revolu- 

ción de  América? 
No  rechacemos  del  todo  la  República  si  tanto 

ríos  gusta;  pero  sepamos  el  precio  que  nos  cuesta, 
los  obstáculos  que  nos  suscita  y  las  reformas 
que  la  harían  mas  útil  para  las  miras  de  la  re- 
volución. 
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La  República,  en  abstracto,  es  el  ideal  del 
gobierno;  es  el  gobierno  de  los  Dioses.  Pero  pre- 

tender gobernar  como  los  Dioses,  es  un  poco  in- 
modesto, para  hombres  que  mas  viven  como  dia- 

blos. 
No  olvidemos  que  en  la  realidad  de  la  vida 

americana,  la  República  es  Solivia,  es  Venezue- 
la, es  Nicaragua,  es  el  Perú,  es  decir,  el  mar- 

tirio de  los  pueblos,  el  tormento  ele  los  patrio- 
tas, según  las  palabras  de  Simón  Bolivar,  que 

tenia  derecho  á  juzgar  de  ese  modo  su  obra, 
pues  á  él  debe,  en  gran  parte,  su  existencia  la 
república.  Esa  es  la  clase  de  república  de  que 
hablamos, — no  de  la  república  de  Platón,  ni  de 
las  repúblicas  de  los  Estados  Unidos  de  Amé- 

rica y  Chile,  cuando  señalamos  los  inconvenien- 
tes y  obstáculos  que  esa  forma  opone  á  los  pro- 

gresos de  la  civilización  de  Sud- América. 





1867 

Los  experimentos  realizados  en  las  dos  Améri- 
cas,  desde  1862  á  1867;  las  cuestiones  de  Esta- 

dos Unidos,  Méjico,  Chile,  Perú,  Brasil,  etc.,  han 
modificado  profundamente  mis  ideas  en  la  materia 
de  que  se  trata  en  los  siete  lib ritos  manuscritos 
que  preceden.  El  que  juzgase  por  ellos  de  mis  ideas 
actuales,  se  engañaría  totalmente.  Creo  siempre 
que  la  civilización  de  Snd-América  no  lia  de 
ser  sino  la  civilización  de  la  Europa  aclimatada 
en  esa  parte  del  Nuevo  Mundo;  pero  dudo  que 
esa  aclimatación  envuelva  la  del  gobierno  monár- 

quico, como  elemento  de  la  civizacion  europea. — 
Felizmente,  la  monarquía  no  es  el  gobierno  á  la 
europea,  mas  aclimatable  en  Sud- América  que  el 
gobierno  á  la  Norte-Americana,  copiado  como 
Méjico  y  Buenos  Aires.  &} 

(1)  Reproducidas  textualmente,  las  notas  ó  apuntes  que  pre- 
ceden, no  son,  naturalmente,  el  libro  que  el  autor  proyectaba 

y  habría  dado  á  luz. 
En  la  nota  final,  que  lleva  al  frente  la  fecha  de  1867,  con  la 

que  viene  á  quedar  cerrada  esta  serie  de  sus  estudios  sobre 
el  gobierno  en  Sud- América, —al  declarar  la  modificación  pro- 

ducida en  sus  ideas,  repecto  de  la  practicabilidad  de  la  mo 
narquia  en  el  nuevo  continente,  está  ya  señalando  la  parte 
de  ellos  que  estaba  destinada  á  desaparecer  en  la  redacción 
definitiva. 
El  sentido  y  alcance  de  esa  modificación  confesada,  está 

mas  de  manifiesto  en  el  índice,  formulado  posteriormente,  a 
continuación  de  la  nota  final,  y  con  arreglo  al  cual  debía  ser 
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redactado  el  libro. -En  él  solo  insiste  el  autor  en  sus  reco- 
mendaciones del  gobierno  fuerte  y  centralista,  europeista,  co- 

mo él  dice,  que  conviene,  en  su  concepto,  á  Sud-América.— 
Es  la  mejor  constancia  de  las  ideas  en  que  se  afirmaba;  razón 
que  nos  ha  inducido  á  publicarlo  íntegro. 

Y  esas  notas,  se  dirá,  en  que  están  contenidas  las  ideas  que 
el  autor  habría  abandonado,  á  estará  su  declaración,  no  hu- 

biera sido  mejor  el  suprimirlas?— El  lector  discreto  verá  que 
nó;  como  lo  hemos  juzgado  nosotros  que,  en  una  selección 
masó  menos  arbitraria  y  el  destrozo  consiguiente  del  trabajo 
original,  nos  habríamos  salido  de  nuestro  papel  para  tomar  el 
de  colaboradores. 

Por  lo  demás,  y  por  mucho  que  esos  juicios  chocaran  con 
las  opiniones  dominantes  entre  los  republicanos  convencidos,— 
nos  ha  parecido,  que  no  debían  quedar  ignorados,  particular- 
monte  tratándose  de  temas  sobre  los  cuales  no  se  ha  dicho 
aun,  ni  se  dirá  pronto,   la  última  palabra. 
Hay  en  ese  sentido,  tanto  que  decir  todavía,  como  que  hacer 

en  este  mundo  nuevo,— por  mas  que  no  falte  en  él  quien  crea 
que  el  arreglo  actual  de  las  cosas  de  América,  en  cuanto  á  su 
geografía  y  á  la  forma  política  de  sus  gobiernos,  es  definitivo 
y  sin  enmienda,  por  los  siglos  de  los  siglos.— (El  E.) 

índice  de  los  capítulos  y  párrafos  en  el  orden  de  los 
cuales  será  redactada  la  materia  de  esta  obra. 

DEDICATORIA 

A    LA  MEMORIA   DE    BELGRANO,  SaN  MaRTIN, 

Bolívar,  O'Higgins  y  todos  los  héroes  de  la  revolución 
de  la  independencia. 

PREFACkO 

CAPÍTULO     t 

La  revolución  de  Sud-América. 

§  1— La  revolución  de  América  es  un  movimiento  de  civiliza- 
ción cristiana  y  europea. 

§  2— Nacida  en  América  de  causas  generales,  su  revolución 
es  un  beneficio  universal,  un  interés  del  género  humano. 

§  3— Como  conquista  déla  civilización  moderna  la  revolución 
americana  es  irrevocable.  Tentar  contra  sus  resultados  es 
ultrajar  el  derecho  y  la  civilización. 
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§  4— Orígenes  en  parte  europeos  ele  la  revolución  de  la  inde- 
pendencia americana. 

§  5— índole  y  tendencias  generales  y  europeistas  de  la  revo- 
lución de  Sud-América.  Ser  independiente  fué  para  ella  tra- 

tar con  toda  Europa. 
§  6— El  gobierno  colonial  español  sucumbió  porque  contra- 

riaba esa  ley  de  libre  intercurso  entre  ambos  mundos. 
§  7— Esa  ley  es  la  base  y  condición  de  todo  gobierno  estable en  Sud  América. 
§  8— Las  miras  civilizadas  de  la  revolución  están  paraliza- 

das en  la  América  antes  española. 
§  9— Inconvenientes  y  peligros  de  ese  estado  de  cosas.  Ejem 

píos  y  suerte  de  Méjico  y  del  Plata,  amenazados  por  sus  ve- 
cinos'mas  poderosos. §  10— Es  calumniar  Ja  revolución  el  pretender  que  sus  gran- 

des miras  están  cumplidas  y  que  la  actualidad  sea  todo  lo 
que  buscó. 

CAPITULO  II 

Condiciones  naturales  del  gobierno  que  conviene  al  logro  de 
Jas  miras  de  la  revolución  . 

§  1.— La  revolución  buscóla  civilización,  que  era  su  objeto, 
por  la  creación  de  un  gobierno  independiente 

§  2.— Condiciones  necesarias  y  principios  esenciales  desgo- bierno   si  ha  de  servir  á  las  miras  de  la  revolución. 
§  3.  — Todo  gobierno  que  las  respete  y  sirva  es  gobierno  ame- 

ricano y  legítimo  hijo  de  la  revolución 
§  4.  La  revolución  buscó  la  libertad  por  el  establecimiento 

de  un  Gobierno.  Ser  ubre  os  gobernarse  por  si  mismo.  Sin 
gobierno  la  libertad  es  imposible 

§  5.  Lejos  de  buscar  la  anarquía,  la  revolución  tuvo  por 
objeto  escapar  de  ella  por  la  institución  de  un  gobierno. 

§  6.  La  revolución  no  ha  creado  todavía  de  un  modo  defi- 
nitivo el  gobierno  necesario  á  las  miras  de  la  revolución. 

§  7.  Sin  la  existencia  de  gobiernos  fuertes,  las  miras  de  la 
revolución  quedaran  estacionarias. — El  peligro  de  Sud-Amé- 

rica no  es  la  pérdida  de  su  independencia,  sino  la  pérdida  de 
su  tiempo. 
§8.  La  libertad  en  Sud-América  necesita  gobiernos  fuertes; 

en  Europa,  lo  contrario. 
£  9.  En  el  gobierno  buscó  la  revolución  un  cambio  de  prin- 

cipio, no  de  forma;  un  gobierno  nuevo,  no  una  forma  nueva. 
§  10.  Buscó  por  el  gobierno  un  nuevo  régimen  de  unión 

con  Europa,  para  alcanzar  mas  pronto  la  c.viliza?ion  tenida 
ea  mira. 
§11.  Ley  según  la  cual  se  desarrolla  la  civilización  en  Sud- América/ 
§  12.  La  formación  de  un  gobierno  libre  como  elemento  de 

civilización  no  está   exenta  di  esa  lev. 
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CAPITULO  III 

De  la  unión  de  los  Estados  de  Sud-América  con  la  Europa, 
como  fuente  de  la  civilización,  que  !a  revolución  tuvo  en  mira. 

§1.  Origen  europeo  de  la  civilización  de  Sud-América. 
§  2.  La  América  independiente  vive  hoy  mas  unida  con  eu- 

ropa  que  cuando  era  su  colonia. 
§  3.  Presencia  de  Ja  Europa  en  la  América  del  Sud 
§  4.  La  Europa  es  el  medio  en  que  viven  los  Estados  inde- 

pendientes de  Sud-América. 
§  5.  El  océano  aproxima  los  continentes,  lejos  de  separarlos; 

Europa  y  América  no  son  dos  mundos,  sino  mitades  de  uno 
solo. 

§  6.  Son  capaces  de  vida  solidaria  los  continentes  que  han 
formado  una   familia  política  por  siglos. 

§7.  Puede  Europa  existir  sin  Sud-América;  para  América 
no  hay  dos  Eu ropas 
§8.  Nuestros  males  son  nuestra  obra,  no  de  la  Europa.  Los 

peligros  de  los  Estados  de  América  están  en  América;  sus 
garantías,  en  Europa. 

§  9.  Los  adversarios  de  la  unión  con  Europa. 
§  10.  La  aversión  á  la  Europa  y  al  extranjero,,  no  es  ame- 

ricanismo, sino  resabio  de  la  sirvidumbre  colonial  es  decir, 
a  mi-americanismo. 
§11.  Los  Estados  Unidos,  el  Canadá  y  el  Brasil,  son  la 

prueba  histórica  animada  déla  doctrina  de  este  capitulo. 

CAPITULO  IV 

Continuación  del  mismo  asunto.  La  dominación  pasada  no 
se  opone  á  la  unión  de  América  con  Europa  bajo  la  base  de 
la  libertad.  Esta  unión  es  hoy  la  base  del  poder  y  de  la  in- 

dependencia de  los  Estados  Sud-Americanos. 
§  1.  La  independencia  de  América  es  un  interés  europeo. 
§  2.  Cooperación  y  apoyo  d^  la  Europa  en  su  adquisición. 
§  3.  La  Europa  es  la  salvaguardia  de  la  independencia  Ame- 

ricana 
§  4.  Solo  !a  unión  con  Europa  puede  salvarlos  fines  de  ci- 

vilización que  la  revolución  tuvo  por  objeto. 
§5.  La  independencia  no  es  el  aislamiento.  Cada  indepen 

dencia  tiene  por  limite  y  apoyo  á  las  demás. 
§  6.  Engrandecer  la  América  es  innundarla  de  elementos  eu- 

ropeos. Ejemplo  de  ello:  los  Estados  Unidos,  el  Canadá,  el 
Brasil,  Chile. 

§  7.  La  América  civilizada  no  es  mas  que  la  raza  de  la  Eu- 
ropa establecida  en  el  nuevo  mundo. 

§  s.  Los  Estados  Unidos  no  son  superiores  á  los  de  Amé- 
rica del  Sud,  sino  por  que  son  mas  europeistas.  La  doctrina 

de  Monróe  es  el-  m  mopolio  anglo-sajon  sos  ituido  al  español. 
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§  9.  Practica bilidad  y  objetos  de  un  Congreso  de  ambos 
mundos. 

CAPÍTULO  V. 

Dé  cómo  la  unión  de  los  Estados  de  Sud-América  entre 
si  es  incapaz  de  suplir  á  la  unión  con  Europa  como  medio 
de  lograr  los  fines  de  civilización  que  la  revolución  tuvo  por 
objeto. 

§  i.  Entre  los  Estados  de  América  antes  española  hay  uni- 
formidad, pero  no  amistad  ni  unión. 

§  2.  Nos  unen  las  necesidades  y  los  intereses,  no  la  geo- 
grafía. Las  conexiones  no  se  decretan  ni  excluyen  arbitra- 

riamente. 
§  3.  Mas  dista  cada  república  una  de  otra,  que  de  Europa. 
§  4.  Antagonismo  de  la  república  de  Estados  Unidos,  con 

las  repúblicas  de  origen  español. 
§  5.  Antagonismo  de  la  América  antes  portuguesa,  con  la 

América  antes  española. 
§  6.  La  unión  de  toda  América  es  impracticable.  En  qué 

sentido  es  practicable  la  unión  parcial  y  colectiva. 
§  7.  No  pueden  darse  unas  á  otras  población,  capitales,  ma- 

rina, industrias,  etc. 
§  8.  Buscar  la  fuerza  en  la  unión  de  unas  con  otras,  es  bus- 

carla en  la  debilidad  misma. 
§  9.  Cada  Estado  de  Sud  América  puede  dispensarse  de  los 

otros,  pero  no  déla  Europa. 
§  10.  Pretendidos  peligros  para  América  de  los  hijos  ame- 

ricanos de  europeos. 
§11.  Los  Estados  de  Sud-América  no  pueden  unirse  entre 

si,  sino  por  medio  de  la  Europa. 
§  Í/J.  Los  Congresos  Americanos  están  reunidos  de  hecho 

en  la  cortes  d«  Paris  y  Londres 
§13.  Vanos  esfuerzos  del  Congreso  de  Panamá,  simple  de- 

mostración contra  el  Congreso  de  la  Santa  Alianza. 
§  14.  Unirse  contra  Europa,  para  alejarla  de  America,  es 

una  contra-revolución  en  sentido  colonial. 
§15.  Aislarse  de  la  Europa  civilizada  es  recolonizarse  en  ple- 
na independencia. 

§  16.  La  idea  de  una  unión  americana  tuvo  la  razón  de  ser 
al  principio  de  la  revolución.  Origen  europeo  de  la  doctrina  de 
Monróe. 

§  17.  Tomar  á  los  Estados-Unidos,  en  lugar  de  la  Europa, 
como  fuente  de  civilización,  es  recibir  la  civilización  europea 
de  segunda  mano.  Es  el  monopolio  norte -americano  sustitui- 

do al  español. 

CAPÍTULO    VI 

El  monarquismo  europeo  no  es  obstáculo  para  la  unión  de 
la  América  republicana  con  Europa.  La  revolución  republica- 

na de  Sud-América  es  una    faz  de  las  revoluciones  de  la  Eu- 
42 
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ropa  nionarquista.  Su  fin  común  es  el  .mismo:  la  libertad,'  la- 
eivilizaeion.  ¡.... 

§  1.  El  progreso  actual  délas  repúblicas  de  Sud-América  es 
obra,  en  parte,  de  las  monarquías  de  la  Europa. 

§2.  La  monarquía  constitucional  y  democrática  no  es  el  des- 
potismo colonial.  Falsas  ideas  que  prevalecen  en  América  so- 

bre los  gobiernos  de  la  Europa. 
'.  §.3.  Las.  monarquías  de  Inglaterra,  Bélgica,  Holanda.  Italia, 
son  conciliables  con  los  principios  de  la  revolución  de  Sud- 
América. 

§  4.  Si  la  monarquía  europea  no  es  objeto  de  amor  en  Amé-, 
rica,  tampoco  debe  serlo  de  odio. 

§  5.  El  gobierno  ú  la  europea  no  es  la  monarquía;  es  el  cen- 
tralismo, esencial  ü  la  república  misma. 

§  6.  Europeizar  ó  centralizar  las  repúblicas  de  América,  es** darles  la  capacidad  de  aclimatar  la  civilización  de  Europa  en 
América.  « 

§  7.  Las  actuales  relaciones  oficiales  entre  Europa  y  Arnéri-* 
ca  confirman  la  doctrina  de  este  capítulo. 

§  8.  Orígenes  europeos  de  la  revolución  y  de  los'  gobiernos' independientes  de  Sud  América. 

§9  Europeizar,  centralizar  los  gobiernos  de  Sud  ¿Ymérica* en  su  organización,  es  acercarlos  déla  constitución  de  los  Es:^ 
tados-Unidos. 

Capítulo  vn 

Si  la  monarquía  vive  en  Europa  rodeada  de  arranques  de-! 
mocráticos,  la  república  vive  en  Sud-Arnérica  rodeada  de  re- 

liquias monárquicas.  * 

§1.  La  monarquía  es  el  gobierno  histórico  de  Sud  América. 
§  2  Restos  latentes  de  ella  bajo  la  república. 
§3.  Vive  en  el  orden  sociai  y  civil  de  los  pueblos  de  Sud- América. 
§  4.  Loque  de  ella  queda  en  los  usos  y  tendencias  Sud-Ame- ricanas. 
§  5.  Arranques  monárquicos  de  algunos  textos  y  tradiciones 

de  la  revolución  de  Sud  América. 
§  6.  Estuvo  en  las  cabezas  de  los  autores  de  la  revolución. 

Opiniones  de  San  Martin,  Belgrano,  Bolívar,  etc.,  etc. 
§  7.  La  Europa  es  causa  de  que  la  manarquia  no  exista  en 

Sud-Américs. 
§  8.  Motivos  frecuentes  de  aversión  á  la  monarquía  entre 

los  Sud-Americanos. 
§  9.  Partidos  que  de  esos  arranques  históricos  y  tradiciona- 

les podría  sacar  la  política,  de  América,  para  estrechar  su 
unión  con  Europa  en  servicio  de  la  civilización. 
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capitulo  vih 

De  la  forma  ó  manera  de  gobierno  mas  capaz  de  unir  á  Sud- 
América  con  Europa  en  el  interés  de  tomarle  la  civilización, 
que  la  revolución  tuvo  en  mira. 

§  I.  El  gobierno  á  la  europea  ó  centralista  como  medio  de 
estimular  en  Europa  el  gobierno  á  la  Americana.— La  paz  en 
las  formas,  para  servir  al  fin;   la  libertad. 

§  2.  La  mejor  forma  es  la  que.  mejor  permite  al  gobierno 
ir  á  su  fin  de  civilización 

§  3.  Motivos  según  los  cuales  se  adoptan  las  formas  de  go- 
bierno. 
§4.  No  se  elije,  se  acepta  la  forma  de  gobierno. 
§  5.  Nos  la  dá  el  mundo  en  medio  del  cual  vivimos. 
§  6.  No  fué  la  forma  de  gobierno  el  objeto  principal  de  la 

revolución . 
§  7.  Toda  forma  es  de  la  revolución  si  conduce  á  la  civiliza- 

ción y  á   la  libertad. 

§  8.  Razones  de  interés  personal 'por  que  la  forma  ha  preo- cupado en  América  mas  que  el  fondo  del  gobierno. 
§  9.  En  tanto  que  Sud-América  no  dé  á  la  contextura  que 

conviene  á  las  miras  de  civilización,  la  revolución  estará  sin 
cumplirse. 

§  10.  La  república  y  la  monarquía  no  son  el  gobierno,  sino 
dos  maneras  de  ejercerlo. 

§  II.  La  forma  realmente  americana  sera  la  mejor  que  per 
mita  aclimatar  en  Sud-América  la  civilización  de  la  Europa. 
§  12.  Será  mas  revolucionaria  la  forma  que  mejor  permita 

al  gobierno  atraer  población  y  riqueza. 
§  13.  Lo  que  dá  mas  fuerza  y  eficacia  á  la  soberanía  na- cional. 
§  14.  Será  mas   revolucionaria    la    forma  que    mejor  sirva 

Cara  salir  déla  obscuridad  á  la  América  del  ̂ ud,  á  sus  hom- 
res,  sus  cosas,  sus  cuestiones,  sus  negocios. 
§  15.  La  que  dé  á  los  gobiernos  de  Sud-América  masinflu^o 

en  Europa. 
§  16.  La  quedé  ala  república  la  fuerza  propia  que  en  vano 

buscan  en  la  unión  de  unas  con  otras. 
§  17.  La  que  sirva  de  antidoto  contra  el  vicio  disolvente, 

llamado  por  abuso,  sistema  federa!. 
§  18.  El  gobierno  americano  á  la  europea,  sin  ser  monar 

quista.  Asimilación  reciproca  de  las  formas  de  ambos  mun- 
dos en  un  tipo  liberal  de  universal  aplicación. 

§  19.  Será  roas  patriota  la  forma  de  gobierno  que  mejor  pre- 
serve á  las  repúblicas  de    origen  español,  de  ser  absorbidas. 

por  los  vecinos  de  otra  raza  y  nacionalidad. 
§  20.  Seria  en  el  Plata  la  única  forma  capaz  de  resolver  sus 

cuestiones  de  medio  siglo  y  escapar  al  Brasil. 
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CAPITULO  IX 

De  los  obstáculos  que  presenta  la  condición  actual  de  las  Re- 
públicas en, Sud-América  para  el  logro  de  ios  fines  de  civili- 

zación que  su  revolución  buscó  en  la  unión  con  la  Europa  ci- 
vilizada y  libre. 

3  1.  Origen  espontáneo    y    fortuito  de  la  república  en  Sud- 
América. 

;-§  2.  Obra  de  las  cosas,  solo  ellas  pueden  aboliría. 
§  3.  La  república  es  irrevocable,  porque  es  perfectible,  es- 

decir, susceptible  de  reforma. 
§4.  Es  forma  del  gobierno,  no  el  gobierno  mismo.  Como 

tai  no  figura  en  los  fines  primordiales  de  la  revolución.  No 
está  en  sus  textos  ni  en  sus  actas  originarias. 

§  5.  Su  constitución  actual  no  es  obra  de  los  autores  de  la 
revolución,  como  es  Ja  de  Estados  Unidos. 

§  6.  La  condición  que  pudo  servirla  para  alejar  de  Améri- 
ca á  la  Europa  despótica,  no  puede  servirle  para  atraer  á  la 

Europa  libre. 
§  7.  En  que  forma  la  república  actual  aisla  á  la  América 

del  Sud  respecto  de  la  Europa. 
§  8.  Como  hace  difícil  y  embarazosa  la  política  exterior  de 

los  nuevos  estados  de  Sud-América. 
9.  Manteniendo  ó  Sud-América  bajo  gobiernos  impoten- 
tes, la  condición  actual  de  la  República  paraliza  los  fines  de 

la  revolución. 
§  10.  Implicando  la  imitación  viciosa  y  absurda  de  la  repú- 

blica federal  de  Estados  Unidos,  disuelve  los  gobiernos  y  las 
repúblicas  del  sud  en  el    interés  del  Brasil. 

§  14.  Aleja   y  excluye  del  poder  á  los  mas  capaces. 
§  12.  Daña  y  perjudica  al  crédito  de  los  pueblos  de  Sud- 

América  por  vicios  que  no  son  de  ellos  sino  de  su  gobierno 
actual. 

§  13.  En  el  Plata  excluye  á  las  provincias  de  la  gestión  di- 
recta de  su  poder  supremo  ó  nacional,  y  hace  de  ellas  una 

colonia  de    Buenos  Aires. 
§  14.  Esa  situación  abre  al  Brasil  y  á  la  reacción  europea 

las  puertas  de  toda  Sud-América,  en'  daño  de  su  equilibrio. §  15.  En  Méjico  la  condición  actual  de  la  república  entrega 
al  pueblo  sajón  de  los  Estados  Unidos  las  llaves  de  los  dos 
océanos  y  los  destinos  de  todo  el  nuevo  mundo. 

§16.  Si  la  República  débil  es  el  mal  de  Sud-Ameriea,  el 
remedio  no  es  ja    monarquía,  sino  la  república   fuerte. 

§  17.  Como  la  república  misma,  su  reforma  en  sentido  cen- tralista es  inevitable  é  irresistible. 
$  18.  Pena  de  la  vida,  en  beneficio  de  sus  vecinos  unitarios 

á  la  república  que  no  se  fortifica  en  la  unidad. 
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CAPÍTULO  X 

De  la  reforma  y  de  sus  miras  dirijentes. 

§  1.  La  reforma,  forao  la  Revolución,  debe  buscar  en  la 
Europa  la  civilización  de  Sud-América 

§  2.  No  teniendo  que  luchar  con  resistencias  extranjeras; 
la  paz  y  la  ley  deben  ser  sus  instrumentos. 

§  :í.  La  reforma  preparatoria  de  la  opinión  por  la  propa- 
ganda doctrinaria. 

§4.  En  la  reforma  de  las  constituciones,  propendiendo  á  la 
concentración  del  poder  nacional,  no  en  una  sola  mano,  sino 
en  un  solo  gobierno  dividido  eri  tres  poderes. 

§5.  Del  verdadero  medio  de  imitar  la  constitución  de  los 
Estados  Unidos 

§  6.  En  lo  exterior,  usar  de  la  diplomacia  como  elemento 
auxiliar,  para  centralizar  el  poder  interior,  sin  conquista  ni 
protectorado. 

§7.  Hacer  con  la  Europa,  desinteresada,  lo  que  Buenos  Ai- 
res ha  hecho  con  la  monarquía  del  Brasil  y  Méjico  con  los 

Estados  Unidos,    para    evitar  su    desmembración  territorial. 
§  8.  Legaciones  frecuentes  mas  bien  que  permanentes,  ser- 

vidas por  ciudadanos  radicados  en  América,  no. por  emigra 
-dos  americanos  domiciliados  de  hecho  en  Europa 

§  9.  Deberes  de  iniacitiva  de  los  gobiernos  americanos  en 
el  sentido  de  la  reforma. 

§  10.  Deberes  de  los  gobiernos  europeos  en  la  iniciativa  de 
las  reformas  de  ¡Sud-América. 

§11.  Hegularizacion  de  los  Congresos  de  ambos  mundos, 
que  existen  de  hecho  en  Paris  y  Londres. 

§  12.  Necesidad  de  sacar  la  política  exterior  de  la  América 
antes  espeñola  de  las  vías  aconsejadas  por  Washington  y  Mon- 
róe  á  ia  América  Sajona 

§  13.  Degeneración  de  la  doctrina  de  Monróe  y  sus  malos 
efectos  en  Sud-América. 

§  14  Preocupaciones  retrógradas  déla  escuela  internacional 
americana.  Kent,  Wh.eaton.  Stonj.  Bello.  Influencia  de  la 
revolución  reciente  de  los  Estados  Unidos  en  el  derecho  pú- 

blico americano,  interno  y  estenio.-  Triunfo  del  centralismo 
y  abandono  de  la  doctrina  de  Monróe  por  la  alianza  rusa. 

§  15.  Preocupaciones  retrógradas  con  los  efectos  en  Sud- 
América  de!  liberalismo  europeo.— Los  liberales  de  Europa 
no  comprenden  á  los  federalistas  de  Sud-América. 

§  16.  Del  uso  democrático  del  plebiscito  y  del  sufragio  uni- 
versal dircto  para  la  reforma  centralista/ 

§  17.  Déla  subdivisión  provincial  y  departamental  como  me- 
dio de  reforma  centralista,  á  ejemplo  de  Francia. 

CAPÍTULO  XI 

Recapitulación  y  conclusión. 
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